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         Presidencia 

 

 

MEMORIA DE LA PRESIDENCIA 
 

Tres ejes prioritarios han servido de base para la elaboración del Presupuesto de la 

Diputación de 2012: mantenimiento de las políticas sociales, atención material y 

económica a los municipios y rigurosidad fiscal. Los tres han sido cumplidos de manera 

satisfactoria. 

 

 En este sentido, el Presupuesto de la Diputación Provincial de Málaga para 2012 se ha 

elaborado con el objetivo de mantener las políticas sociales y la calidad de los servicios 

prestados por la Diputación. En coherencia con la incertidumbre y atonía que pesa sobre 

la actividad económica son austeros y rigurosos. 

 

 Son austeros porque todas las delegaciones de esta Entidad han disminuido sus gastos 

corrientes, con la excepción de aquellas orientadas hacia la atención social. Y son 

rigurosos, porque se han ceñido estrictamente a unos ingresos realistas y ciertos.  

 

 Se ha puesto el énfasis en priorizar el gasto social sobre cualquier otro. La 

preeminencia de lo social se ha materializado en que 70 € de cada 100 de la compra de 

bienes y servicios se destinan al Área de Ciudadanía. Dentro de esta área se aglutina el 

Gasto Social y de Atención Especializada. 

 

De otro lado, si nos atenemos a las Transferencias Corrientes el orden se invierte. 

En este sentido, el mayor gasto se concentra en el Área de Modernización Local. Esta área 

aglutina las relaciones con los municipios. Para el caso de las subvenciones que se 

ofrecen, los municipios reciben la mayor parte del interés. Desde esta área de distribuyen 

entre los municipios de Málaga 68 € de cada 100. El reparto se orienta 

fundamentalmente hacia los municipios de menos de 25.000 habitantes. Si bien, a través 

de los Consorcios la Diputación soporta porcentajes del gasto que oscilan entre el 30% y 
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el 50%. A través de estos Entes, los municipios reciben prestaciones comunes en materia 

de protección y extinción de incendios, reciclaje de residuos sólidos, agua, y entre muchos 

otros, al mantenimiento de bosques en zonas rurales.  

 

 En consecuencia, El segundo eje al que se ha dado prioridad en este Presupuesto ha 

sido a la atención a los municipios.  

 

Además, el gasto en la provincia se extiende al apartado de las inversiones en un 

sentido amplio, es decir, lo que se entiende por Operaciones de Capital. De los 30 

millones de € de Inversiones, 24 millones se contemplan como Transferencias de Capital a 

la Provincia, a los municipios. Es decir, 82 de cada 100 € de inversiones se materializarán 

en obras en edificación o infraestructuras en los municipios y en la provincia. 

 

He de añadir que este esfuerzo que se realiza es coherente con la rigurosidad y la 

austeridad con que se ha elaborado el Presupuesto. Si bien, da cobertura a las 

actuaciones y compromisos adquiridos con la provincia en el Programa Política que ha 

permitido gobernar en la Diputación, es preciso afirmar que las cuentas reales que 

encontramos en esta Institución cuando tomamos posesión en julio pasado han sido 

peores de lo esperado. Así, lo manifestamos a los medios de comunicación durante el 

verano. La herencia recibida del gobierno anterior ha pesado en la elaboración del 

Presupuesto. Nos encontramos con una Diputación que ha incumplido el compromiso de 

Estabilidad Presupuestaria, y con el Plan Económico Financiero que elaboraron al efecto. 

Hemos recepcionado una Diputación con un déficit público a 30 de junio de 35 millones 

de €. Mucho nos tememos que –a pesar de los esfuerzos de austeridad que llevamos a 

cabo en este segundo semestre- va a condicionar la liquidación del Presupuesto para 

2011.  
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Esta situación se une a una herencia de deuda financiera muy cercana a los 220 

millones de €. El elevado endeudamiento junto con un déficit público creciente va a 

obligar a la elaboración de un Plan Económico Financiero que devuelva la Institución al 

reequilibrio presupuestario. Quiero añadir que ya se está trabajando. Es el tercero de los 

ejes estratégicos que van a configurar los presupuestos de los años venideros. En primer 

lugar, la atención a la ciudadanía priorizada en la atención Social; en segundo, la 

prestación de servicios y de apoyo económico a los municipios. Y en tercer lugar, como 

eje vertebrador,  la orientación del gasto presupuestario permita aunar las dos anteriores 

metas. 

 

A esta situación, se une la incertidumbre creada por el gobierno de la Nación 

respecto a los ingresos esperados de las Participaciones en los Ingresos del Estado. La 

prórroga planteada por el Gobierno y su negativa a decretar las directrices que lo habrían 

de guiar ha significado para esta Diputación –al igual que a todas las Corporaciones 

Locales y las Comunidades Autónomas, el desconocer cual van a ser los ingresos 

esperados para 2012. Y de la misma manera, no se sabe cual es la política de 

remuneración de los empleados públicos, e incluso si existe la posibilidad de financiar el 

presupuesto mediante nuevo endeudamiento. 

 

A pesar de estas incertidumbres, el presupuesto para 2012 logra el mantenimiento 

de las políticas sociales, de la atención a los municipios, y es riguroso y austero. La meta 

está alcanzado, cual es materializar la cohesión social y la ayuda a los municipios de la 

provincia en estos Presupuestos. 

 

 El Presupuesto gira alrededor de dos grandes Áreas: el Área de Modernización Local y 

el Área de Ciudadanía. La primera agrupa los servicios generales y de atención directa a 

los municipios. La segunda concentra el gasto social, cultural, educativo, participativo, y 
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todas las políticas sociales y de atención preferente.  Se puede afirmar con satisfacción, 

que este es el Presupuesto de lo Social y también de lo Cultural.  

  

Pues la Cultura –junto con la actividad deportiva- constituye el tercero de los ejes 

que se enfatiza. El Presupuesto de 2012 inicia una senda de compromisos que se esperan 

mantener en esta legislatura de apuesta por la creación de espacios escénicos y culturales 

en la provincia. Y, en la misma posición, se quiere materializar las instalaciones e 

infraestructuras deportivas. En 2012, comenzará la recuperación de la Casa Colarte de 

Antequera para su conversión en Museo Provincial. 

 

Ya en la vertiente numérica, el Proyecto de Presupuesto Consolidado asciende a 

255,4 millones de €. El presupuesto engloba al Presupuesto de la Diputación propiamente 

dicha, más los representados por el Grupo Provincial, a saber: El Patronato Provincial de 

la Diputación, la Sociedad para la Planificación y el Desarrollo (SOPDE) y la Empresa para 

la Promoción de la Vivienda (EMPROVIMA). 

 

El Presupuesto de la Diputación es el mayor de todos. Asciende a 217,6 millones 

de €. Le sigue en orden de importancia el Presupuesto del Patronato Provincial de 

Recaudación con 33,3 millones de €. A continuación, las cifras de SOPDE con 4,4 Millones, 

y EMPROVIMA con unos 2,0 millones. 

 

Si contemplamos el Presupuesto de la Diputación, se puede afirmar que logra 

mantener las cifras del año anterior. La disminución prácticamente es despreciable, pues 

representa una disminución del 3,3% sobre las cifras totales de 2011. 

 

La composición de los Ingresos Totales se aprecia en el cuadro que seguidamente 

se reproduce. 
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Como se puede observar, los ingresos corrientes representan el grueso de las 

aportaciones a este Presupuesto. Representa el 85% de los 217,6 millones de €. A 

diferencia de los cuatro últimos años, las previsiones de ingresos corrientes son realistas, 

tanto que retroceden a niveles anteriores al año 2007. Los ingresos corrientes 

presupuestados en 2012, valorados en 184,5 millones de €, son un 9% inferior a los 

resultantes de la liquidación de 2007. 

 

 El restante 15%, alrededor de 30 millones de €, está repartido de manera 

homogénea entre ingresos de Capital y Deuda. 

 

INGRESOS 2012 % 

Ingresos Corrientes 

Impuestos directos 17.064.672,9 7,8% 

Impuestos indirectos 13.724.888,2 6,3% 

Tasas, precios públicos y otros ingresos 4.277.340,7 2,0% 

Transferencias corrientes 147.049.767,7 67,6% 

Ingresos patrimoniales 2.333.515,0 1,1% 

Subtotal Ingresos Corrientes 184.450.184,5 84,7% 

Ingresos de Capital 

Enajenación de inversiones reales 5.750.000,0 2,6% 

Transferencias de capital 11.853.361,8 5,4% 

Subtotal Ingresos de Capital 17.603.361,8 8,1% 

Operaciones Financieras 

Activos financieros 600.000,0 0,3% 

Pasivos financieros 15.000.000,0 6,9% 

Subtotal Ingresos Financieros 15.600.000,0 7,2% 

Total Ingresos 217.653.546,3 100,0% 

 

A pesar de que se tiene conciencia de la elevada deuda que tiene esta Institución, 

se ha optado por integrar en el Presupuesto ingresos por préstamos con la finalidad de 

mantener las inversiones en la provincia. Se ha decidido así por la importancia de la 

Inversión como medida de sostenimiento de la actividad económica en la provincia. No 

obstante lo anterior, el nuevo endeudamiento es mucho menor que la amortización 
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contemplada de los prestamos actuales. La deuda viva, por tanto, en términos netos va a 

bajar. 

 

Así pues el presupuesto de ingresos refuerza las bases para el saneamiento de la 

diputación. 

 

La distribución del gasto por capítulos se observa en el cuadro siguiente.  

 

El 70% del Gasto está conformado por las operaciones corrientes. Representan un 

total de 154 millones de €, de los que la partida más importante son los gastos de 

personal. 

 

GASTOS 2012 % 

Gastos Corrientes 

Gastos de personal 76.264.920,9 35,0% 

Bienes corrientes y servicios 41.640.953,0 19,1% 

Gastos financieros 7.224.348,3 3,3% 

Transferencias corrientes 28.546.771,6 13,1% 

Subtotal Gastos Corrientes 153.676.993,7 70,6% 

Gastos de Capital 

Inversiones reales 5.241.871,7 2,4% 

Transferencias de capital 24.264.680,8 11,1% 

Subtotal Gastos de Capital 29.506.552,6 13,6% 

Operaciones Financieras 

Activos financieros 600.000,0 0,3% 

Pasivos financieros 33.870.000,0 15,6% 

Subtotal Gastos Financieros 34.470.000,0 15,8% 

Total Gastos 217.653.546,3 100,0% 

 

Las remuneraciones de Personal se han presupuestado en 76 millones de €.  Es el 

capítulo de gasto más elevado, consecuencia de una Administración de Servicios. Lo más 

significativo del gasto es que se  ha previsto su congelación para 2012. Materia, que como 
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se sabe, está a la espera de una decisión del nuevo gobierno, ya que el anterior no se 

manifestó al respecto. 

 

De otro lado, quisiera reseñar que se prevé un Gasto de Inversión –esto es el 

Gasto de Capital-, cercano a los 30 millones de €. Sin duda, una cifra muy positiva en el 

contexto incierto en el que se desenvuelve la economía. 

 

A destacar también la importante reducción de la deuda. El presupuesto destina 

34 millones de €. En consecuencia, la deuda viva disminuirá a final de 2012 hasta los 200 

millones de €.  

 

La comparativa de las previsiones de unos Ingresos realistas junto a Gastos 

contenidos da por resultado un ahorro bruto de 30 millones de €, suficientes para pagar 

en su totalidad la deuda que se devuelve. Es un ahorro significativo que permite encauzar 

la senda de la recuperación de la credibilidad presupuestaria de esta Institución. 

 

Por su parte, se alcanza un superávit de casi 20 millones de €, superior al dato del 

año anterior y el mejor de los últimos cinco años. 

 

El Proyecto de Presupuesto se ha elaborado teniendo en cuenta el Real Decreto 

Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de Haciendas Locales, así como la Orden EHA/3565/2008 que establece de 

forma sistemática cual deber ser el contenido de los Presupuestos de una Entidad local. 

Es decir, contiene cuántos documentos han de presentarse para su aprobación plenaria. 

 

Como se apuntó en unos párrafos más arriba, el Presupuesto se ha elaborado a 

pesar de la falta de directrices del Gobierno de la Nación. Frente a ello, se ha optado por 

la prudencia y la rigurosidad. Ante la falta de conocimiento de los Ingresos procedentes 
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ESTADO DE CONSOLIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 2012

76.264.920,88 1.014.730,38 17.160.530,00 3.200.000,00 0,00 97.640.181,261. GASTOS DE PERSONAL.

41.640.953,01 889.661,82 9.725.246,04 1.150.000,00 425.952,00 52.979.908,872. GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS.

7.224.348,29 81.752,94 2.540.100,00 15.000,00 0,00 9.861.201,233. GASTOS FINANCIEROS.

28.546.771,56 0,00 2.965.401,00 0,00 1.267.500,00 30.244.672,564. TRANSFERENCIAS CORRIENTES.

5.241.871,72 7.210,00 576.306,00 70.000,00 0,00 5.895.387,726. INVERSIONES REALES.

24.264.680,84 0,00 250.000,00 0,00 250.000,00 24.264.680,847. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL.

183.183.546,30 1.993.355,14 33.217.583,04 4.435.000,00 1.943.452,00 220.886.032,48

A) OPERACIONES NO
FINANCIERAS

Total ....

600.000,00 0,00 47.000,00 0,00 0,00 647.000,008. ACTIVOS FINANCIEROS.

33.870.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 33.870.000,009. PASIVOS FINANCIEROS.

34.470.000,00 0,00 47.000,00 0,00 0,00 34.517.000,00

B) OPERACIONES
FINANCIERAS

Total ....

217.653.546,30 1.993.355,14 33.264.583,04 4.435.000,00 1.943.452,00 255.403.032,48TOTAL GASTOS .....

CAPÍTULO

GASTOS

DIPUTACIÓN EMPROVIMA PATRONATO SOPDE MOV INTERNOS TOTAL

17.064.672,88 0,00 0,00 0,00 0,00 17.064.672,881. IMPUESTOS DIRECTOS.

13.724.888,16 0,00 0,00 0,00 0,00 13.724.888,162. IMPUESTOS INDIRECTOS.

4.277.340,74 1.967.355,14 29.877.228,04 2.100.000,00 394.830,00 37.827.093,923. TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS.

147.049.767,74 1.000,00 9.048,00 1.250.000,00 1.267.500,00 147.042.315,744. TRANSFERENCIA CORRIENTES.

2.333.515,00 25.000,00 3.331.307,00 1.085.000,00 31.122,00 6.743.700,005. INGRESOS PATRIMONIALES.

5.750.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 5.750.000,006. ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES.

11.853.361,78 0,00 0,00 0,00 250.000,00 11.603.361,787. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL.

202.053.546,30 1.993.355,14 33.217.583,04 4.435.000,00 1.943.452,00 239.756.032,48

A) OPERACIONES NO
FINANCIERAS

Total ....

600.000,00 0,00 47.000,00 0,00 0,00 647.000,008. ACTIVOS FINANCIEROS.

15.000.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 15.000.000,009. PASIVOS FINANCIEROS.

15.600.000,00 0,00 47.000,00 0,00 0,00 15.647.000,00

B) OPERACIONES
FINANCIERAS

Total ....

217.653.546,30 1.993.355,14 33.264.583,04 4.435.000,00 1.943.452,00 255.403.032,48TOTAL INGRESOS .....

CAPÍTULO

INGRESOS

DIPUTACION EMPROVIMA PATRONATO SOPDE MOV INTERNOS TOTAL

PRESUPUESTO 2012 Pág. 1
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            ESTADO DE CONSOLIDACIÓN POR ÁREAS DE GA STOS Y CAPÍTULOS

D  I  P  U  T A  C  I  Ó  N EMPROVIMA SOPDE PATRONATO

Á
re

as
 d

e 
G

as
to

s

Servicios 
Públicos Básicos

Actuaciones 
Protección y 

Promoción Social

Producción de 
Bienes Públicos 

de Carácter 
General 

Preferente

Actuaciones de 
Carácter 

Económico

Actuaciones de 
Carácter General

Deuda Pública
Servicios 

Públicos Básicos
Actuaciones de 

Carácter General

Actuaciones de 
Carácter 

Económico

1. GASTOS DE PERSONAL           120.714,88          2.442.933,31                            -               103.522,93        73.597.749,76                            -            1.014.730,38          3.200.000,00        17.160.530,00   
2. GASTOS EN BIENES CORR. Y SERV.           988.488,38        27.486.698,73          1.819.011,44          1.092.177,77        10.254.576,69                            -               889.661,82          1.150.000,00          9.725.246,04   
3. GASTOS FINANCIEROS                          -                              -                              -                              -                              -            7.224.348,29               81.752,94               15.000,00          2.540.100,00   
4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES        6.381.715,10             945.670,65          1.198.749,29          2.815.875,80        17.204.760,72                            -                              -                              -            2.965.401,00   
6. INVERSIONES REALES             73.615,72                            -                 30.000,00          3.058.256,00          2.080.000,00                            -                   7.210,00               70.000,00             576.306,00   
7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL      15.435.305,86          5.240.053,05          2.003.443,55          1.552.545,05               33.333,33                            -                              -                              -               250.000,00   
8. ACTIVOS FINANCIEROS                          -                              -                              -                              -               600.000,00                            -                              -                              -                 47.000,00   
9. PASIVOS FINANCIEROS                          -                              -                              -                              -                              -          33.870.000,00                            -                              -                              -     

TOTAL :           22.999.839,94        36.115.355,7 4          5.051.204,28          8.622.377,55      103.770.420,50        41.094.348,29          1.993.355,14          4.435.000,00        33.264.583,04   
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            ESTADO DE CONSOLIDACIÓN POR ÁREAS DE GA STOS Y CAPÍTULOS

                       M  O  V  I  M  I  E  N  T  O  S           I  N  T  E  R  N  O  S

Á
re

as
 d

e 
G

as
to

s

Servicios Públicos 
Básicos

Actuaciones 
Protección y 

Promoción Social

Producción de 
Bienes Públicos 

de Carácter 
General 

Actuaciones de 
Carácter 

Económico

Actuaciones de 
Carácter General

Deuda Pública

1. GASTOS DE PERSONAL                           -                               -                               -                               -                               -                               -     
2. GASTOS EN BIENES CORR. Y SERV.                           -                199.830,00                             -                  56.122,00              170.000,00                             -     
3. GASTOS FINANCIEROS                           -                               -                               -                               -                               -                               -     
4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES                1.000,00                             -                               -             1.250.000,00                16.500,00                             -     
6. INVERSIONES REALES                           -                               -                               -                               -                               -                               -     
7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL                           -                               -                               -                               -                250.000,00                             -     
8. ACTIVOS FINANCIEROS                           -                               -                               -                               -                               -                               -     
9. PASIVOS FINANCIEROS                           -                               -                               -                               -                               -                               -     

 TOTAL :                      1.000,00              199.830,00                             -             1.306.122,00              436.500,00                             -     

                      T    O    T    A    L

Á
re

as
 d

e 
G

as
to

s

Servicios Públicos 
Básicos

Actuaciones 
Protección y 

Promoción Social

Producción de 
Bienes Públicos 

de Carácter 
General 

Actuaciones de 
Carácter 

Económico

Actuaciones de 
Carácter General

Deuda Pública

1. GASTOS DE PERSONAL         1.135.445,26           2.442.933,31                             -             3.303.522,93         90.758.279,76                             -     
2. GASTOS EN BIENES CORR. Y SERV.         1.878.150,20         27.286.868,73           1.819.011,44           2.186.055,77         19.809.822,73                             -     
3. GASTOS FINANCIEROS              81.752,94                             -                               -                  15.000,00           2.540.100,00           7.224.348,29   
4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES         6.380.715,10              945.670,65           1.198.749,29           1.565.875,80         20.153.661,72                             -     
6. INVERSIONES REALES              80.825,72                             -                  30.000,00           3.128.256,00           2.656.306,00                             -     
7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL       15.435.305,86           5.240.053,05           2.003.443,55           1.552.545,05                33.333,33                             -     
8. ACTIVOS FINANCIEROS                           -                               -                               -                               -                647.000,00                             -     
9. PASIVOS FINANCIEROS                           -                               -                               -                               -                               -           33.870.000,00   

TOTAL :            24.992.195,08         35.915.525 ,74           5.051.204,28         11.751.255,55       136.598.503,54         41.094.348,29   
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA

PRESUPUESTO GENERAL

PRESUPUESTO GENERAL 2012
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PRESUPUESTO GENERAL 2012

76.264.920,88 1.014.730,38 17.160.530,00 3.200.000,001. GASTOS DE PERSONAL.

41.640.953,01 889.661,82 9.725.246,04 1.150.000,002. GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS.

7.224.348,29 81.752,94 2.540.100,00 15.000,003. GASTOS FINANCIEROS.

28.546.771,56 0,00 2.965.401,00 0,004. TRANSFERENCIAS CORRIENTES.

5.241.871,72 7.210,00 576.306,00 70.000,006. INVERSIONES REALES.

24.264.680,84 0,00 250.000,00 0,007. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL.

183.183.546,30 1.993.355,14 33.217.583,04 4.435.000,00

A) OPERACIONES NO
FINANCIERAS

Total ....

600.000,00 0,00 47.000,00 0,008. ACTIVOS FINANCIEROS.

33.870.000,00 0,00 0,00 0,009. PASIVOS FINANCIEROS.

34.470.000,00 0,00 47.000,00 0,00

B) OPERACIONES
FINANCIERAS

Total ....

217.653.546,30 1.993.355,14 33.264.583,04 4.435.000,00TOTAL GASTOS .....

CAPÍTULO

GASTOS

DIPUTACIÓN EMPROVIMA PATRONATO SOPDE

17.064.672,88 0,00 0,00 0,001. IMPUESTOS DIRECTOS.

13.724.888,16 0,00 0,00 0,002. IMPUESTOS INDIRECTOS.

4.277.340,74 1.967.355,14 29.877.228,04 2.100.000,003. TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS.

147.049.767,74 1.000,00 9.048,00 1.250.000,004. TRANSFERENCIA CORRIENTES.

2.333.515,00 25.000,00 3.331.307,00 1.085.000,005. INGRESOS PATRIMONIALES.

5.750.000,00 0,00 0,00 0,006. ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES.

11.853.361,78 0,00 0,00 0,007. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL.

202.053.546,30 1.993.355,14 33.217.583,04 4.435.000,00

A) OPERACIONES NO
FINANCIERAS

Total ....

600.000,00 0,00 47.000,00 0,008. ACTIVOS FINANCIEROS.

15.000.000,00 0,00 0,00 0,009. PASIVOS FINANCIEROS.

15.600.000,00 0,00 47.000,00 0,00

B) OPERACIONES
FINANCIERAS

Total ....

217.653.546,30 1.993.355,14 33.264.583,04 4.435.000,00TOTAL INGRESOS .....

CAPÍTULO

INGRESOS

DIPUTACION EMPROVIMA PATRONATO SOPDE

PRESUPUESTO 2012 Pág. 1
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA

PRESUPUESTO DIPUTACIÓN PROVINCIAL
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RESUMEN DEL PRESUPUESTO 2012

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

GASTOS

1 GASTOS DE PERSONAL. 76.264.920,88

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 41.640.953,01

3 GASTOS FINANCIEROS. 7.224.348,29

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 28.546.771,56

6 INVERSIONES REALES. 5.241.871,72

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 24.264.680,84

8 ACTIVOS FINANCIEROS. 600.000,00

9 PASIVOS FINANCIEROS. 33.870.000,00

217.653.546,30TOTAL GASTOS BORRADOR

INGRESOS

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

IMPUESTOS DIRECTOS. 17.064.672,881

IMPUESTOS INDIRECTOS. 13.724.888,162

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 4.277.340,743

TRANSFERENCIA CORRIENTES. 147.049.767,744

INGRESOS PATRIMONIALES. 2.333.515,005

ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 5.750.000,006

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 11.853.361,787

ACTIVOS FINANCIEROS. 600.000,008

PASIVOS FINANCIEROS. 15.000.000,009

217.653.546,30TOTAL INGRESOS PROPUESTOS

€ 217.653.546,30

€ 217.653.546,30

IMPORTAN LOS INGRESOS

IMPORTAN LOS GASTOS

RESUMEN GENERAL
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA

INGRESOS

RESUMEN POR CAPÍTULOS

PRESUPUESTO GENERAL 2012
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PRESUPUESTO DE INGRESOS 2012
(RESUMEN POR CAPÍTULOS)

DENOMINACIÓN PRESUPUESTOCAP. % / TOTAL

IMPUESTOS DIRECTOS. 17.064.672,881 7,84 %

A) OPERACIONES CORRIENTES

IMPUESTOS INDIRECTOS. 13.724.888,162 6,31 %

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 4.277.340,743 1,97 %

TRANSFERENCIA CORRIENTES. 147.049.767,744 67,56 %

INGRESOS PATRIMONIALES. 2.333.515,005 1,07 %

ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 5.750.000,006 2,64 %

B) OPERACIONES DE CAPITAL

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 11.853.361,787 5,45 %

ACTIVOS FINANCIEROS. 600.000,008 0,28 %

PASIVOS FINANCIEROS. 15.000.000,009 6,89 %

217.653.546,30TOTAL INGRESOS PROPUESTOS 100,00 %
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA

INGRESOS

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA

PRESUPUESTO GENERAL 2012
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Clasificación económica: ESTADO DE INGRESOS

CODIGO DENOMINACION

IMPORTES

Subconceptos Conceptos Artículos
10000 10.059.541,28CESION DE IRPF

IMPUESTOS SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS. 10.059.541,28100

10.059.541,28IMPUESTO SOBRE LA RENTA.10

17100 7.005.131,60RECARGO PROVINCIAL IAE

RECARGO PROVINCIAL EN EL IMPTO ACTIVIDADES ECONÓMI 7.005.131,60171

7.005.131,60RECARGOS SOBRE IMPUESTOS DIRECTOS DE OTROS EE.LL.17

17.064.672,88IMPUESTOS DIRECTOS.1

21000 8.897.395,77CESION I.V.A.

IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO. 8.897.395,77210

8.897.395,77IMPUESTOS SOBRE EL VALOR AÑADIDO.21

22000 183.529,43IMPUESTO SOBRE EL ALCOHOL Y BEBIDAS DERIVADAS.

22001 72.740,99IMPUESTO SOBRE LA CERVEZA.

22003 2.436.973,35IMPUESTO SOBRE LAS LABORES DEL TABACO.

22004 2.130.120,92IMPUESTO SOBRE HIDROCARBUROS.

22006 4.127,70IMPUESTO SOBRE PRODUCTOS INTERMEDIOS.

IMPUESTOS ESPECIALES. 4.827.492,39220

4.827.492,39SOBRE CONSUMOS ESPECÍFICOS.22

13.724.888,16IMPUESTOS INDIRECTOS.2

31105 200.000,00RESIDENCIA LA VEGA

31106 307.109,00CENTRO VIRGEN DE LA ESPERANZA

31108 260.251,00CENTRO GUADALMEDINA

31116 123.969,00RESIDENCIA LOS MONTES

31117 171.174,00RESIDENCIA SAN CARLOS

31118 170.000,00UNIDAD DE ESTANCIA DIURNA

SERVICIOS ASISTENCIALES. 1.232.503,00311

31200 100.000,00CENTRO INFANTIL

SERVICIOS EDUCATIVOS. 100.000,00312

31900 100.000,00CENTRO CÍVICO

31901 50.000,00CENTRO CULTURAL

OTRAS TASAS POR PREST DE SERVIC DE CARÁCTER PREF. 150.000,00319

1.482.503,00TASAS POR LA PREST DE SER PÚBL DE CARÁCTER SOCIAL31

32900 1.050.000,00TASAS B.O.P. ANUNCIOS

32901 6.000,00DERECHOS DE EXAMEN

32902 26.000,00PUBLICACIONES

32903 4.375,00REPROGRAFÍA, FOTOCOPIAS Y MICROFILM

32904 35.000,00LICENCIAS DE OBRAS

32905 272.000,00LABORATORIO DE MATERIALES Y CONTROL DE CALIDAD

OTRAS TASAS POR LA REALI  DE ACTIVID DE COMP LOCAL 1.393.375,00329

1.393.375,00TASAS POR REALIZAC DE ACTIVID DE COMPETENCIA LOCAL32

34200 150.000,00ESCUELA UNIVERSITARIA DE ENFERMERÍA

SERVICIOS EDUCATIVOS. 150.000,00342

34400 6.000,00MUSEO  TAURINO

ENTRADAS A MUSEOS, EXPOSICIONES, ESPECTÁCULOS. 6.000,00344

34900 128.000,00PRECIO PÚBLICO: CURSOS

OTROS PRECIOS PÚBLICOS. 128.000,00349

284.000,00PRECIOS PÚBLICOS.34

Pág. 1PRESUPUESTO 2012
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Clasificación económica: ESTADO DE INGRESOS

CODIGO DENOMINACION

IMPORTES

Subconceptos Conceptos Artículos
38900 440.000,00REINTEGROS OPERAC. CORRIENTES EJERC. ANTERIORES

38901 10.000,00REINTEGRO ANUNCIOS A CARGO DE PARTICULARES

38902 30.000,00OTROS REINTEGROS A CARGO DE PARTICULARES

OTROS REINTEGROS DE OPERACIONES CORRIENTES. 480.000,00389

480.000,00REINTEGROS DE OPERACIONES CORRIENTES.38

39210 12.000,00RECARGO EJECUTIVO.

39211 155.000,00RECARGO DE APREMIO.

REC. DEL PERIODO EJEC Y POR DECLARAC EXTEMP SIN RP 167.000,00392

39300 100.000,00INTERESES DE DEMORA

INTERESES DE DEMORA. 100.000,00393

39900 69.000,00SEGURO DE VIDA

39907 48.000,00INCAUTACIÓN DE FIANZAS

39909 252.462,74OTROS INGRESOS

39913 1.000,00TELÉFONOS PÚBLICOS

OTROS INGRESOS DIVERSOS. 370.462,74399

637.462,74OTROS INGRESOS.39

4.277.340,74TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS.3

41001 16.500,00DEL PATRONATO DE RECAUDACIÓN PROVINCIAL

DE ORGANISMOS AUTÓNOMOS DE LA ENTIDAD LOCAL 16.500,00410

16.500,00DE ORGANISMOS AUTÓNOMOS DE LA ENTIDAD LOCAL.41

42010 114.731.416,65FONDO COMPLEMENTARIO DE FINANCIACIÓN.

DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO. 114.731.416,65420

42300 1.500.000,00DE LOTERÍAS Y APUESTAS DEL ESTADO.

DE SOCI MERC ESTAT,ENT PÚBL EMPR Y OTROS OO. PP. 1.500.000,00423

116.231.416,65DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO.42

45003 1.171.547,00JUNTA ANDALUCÍA: COMISIONADO PARA LA DROGA

45004 203.716,80PROGRAMA ATENCIÓN INFANTIL TEMPRANA

45005 437.766,40J.A.: CONVENIO DISCAPACITADOS

45006 843.673,00J.A.: CONVENIO CENTRO BÁSICO DE ACOGIDA

45007 1.867.553,36J.A.: PLAN CONCERTADO

45008 402.679,00PROGRAMA TRATAMIENTO A FAMILIAS CON MENORES

45009 49.161,00J.A.: PROGRAMA ATENCIÓN AL NIÑO

45010 22.000.000,00J.A.: AUTONOMÍA Y ATENCIÓN DEPEND. (AYUDA DOMIC.)

45050 266.606,68TRAN CTES EN CUMPL DE CONV  CON C.A. EMPLEO Y DL.

45081 408.000,00JUNTA ANDALUCIA: INTERESES AEPSA

45082 585.970,00J.A.: AUTONOMÍA Y ATENCIÓN DEPENDENCIA (SAAD)

45083 37.587,27J.A.: PROGRAMA ACERCANDO CULTURAS

DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LAS CC. AA. 28.274.260,51450

28.274.260,51DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS.45

47000 350.000,00PARTICIPACIÓN EN INGRESOS TELEFÓNICA

DE EMPRESAS PRIVADAS 350.000,00470

350.000,00DE EMPRESAS PRIVADAS.47

49000 1.150.210,98DEL FONDO SOCIAL EUROPEO

DEL FONDO SOCIAL EUROPEO. 1.150.210,98490

49100 909.021,15DEL FONDO DE DESARROLLO REGIONAL

DEL FONDO DE DESARROLLO REGIONAL. 909.021,15491

49700 118.358,45OTRAS TRANSFERENCIAS DE LA UNION EUROPEA
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Clasificación económica: ESTADO DE INGRESOS

CODIGO DENOMINACION

IMPORTES

Subconceptos Conceptos Artículos
OTRAS TRANSFERENCIAS DE LA UNIÓN EUROPEA. 118.358,45497

2.177.590,58DEL EXTERIOR.49

147.049.767,74TRANSFERENCIA CORRIENTES.4

52000 1.900.000,00INGRESOS FINANCIEROS

INGRESOS FINANCIEROS 1.900.000,00520

1.900.000,00INTERESES DE DEPÓSITOS.52

54100 59.715,00BLOQ. PASEO REDING, FERNANDO CAMINO, CERVANTES

54101 33.831,00VIVIENDAS FUNCIONARIOS, OTROS INMUEBLES

ARRENDAMIENTOS DE FINCAS URBANAS. 93.546,00541

93.546,00RENTAS DE BIENES INMUEBLES.54

55000 240.000,00CONCESIÓN PLAZA DE TOROS

DE CON. ADMTIVAS CON CONTRAPRESTACIÓN PERIÓDICA 240.000,00550

55200 31.122,00CONCESIÓN USO EDIFICIO DE PLAZA DE LA MARINA

DERECHO DE SUPERFICIE CON CONTR.  PERIÓDICA 31.122,00552

55901 68.847,00CESIÓN DE USO ESTADIO ROSALEDA

OTRAS CONCESIONES Y APROVECHAMIENTOS. 68.847,00559

339.969,00PRODUCTOS DE CONCESIONES Y APROVECH. ESPECIALES55

2.333.515,00INGRESOS PATRIMONIALES.5

60000 2.200.000,00VENTA DE SOLARES

VENTA DE SOLARES. 2.200.000,00600

2.200.000,00DE TERRENOS.60

61901 3.150.000,00VENTA DE EDIFICIOS

DE OTRAS INVERSIONES REALES. 3.150.000,00619

3.150.000,00DE LAS DEMÁS INVERSIONES REALES.61

68000 400.000,00REINTEGROS OPERAC. CAPITAL EJERC. ANTERIORES

DE EJERCICIOS CERRADOS. 400.000,00680

400.000,00REINTEGROS POR OPERACIONES DE CAPITAL.68

5.750.000,00ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES.6

71000 250.000,00PATRONATO RECAUDACIÓN: CARTOGRAFÍA

DE ORGANISMOS AUTÓNOMOS DE LA ENTIDAD LOCAL 250.000,00710

250.000,00DE ORGANISMOS AUTÓNOMOS DE LA ENTIDAD LOCAL.71

72000 1.604.910,12DE LA ADMINISTRACION GENERAL DEL ESTADO

72014 109.807,00PLANES DINAMIZACIÓN

DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO. 1.714.717,12720

1.714.717,12DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO.72

75001 3.194.000,00JUNTA ANDALUCÍA: AMORTIZACIÓN AEPSA

75050 3.573.766,39TRANS.  CAP. CONV SUS CON C.A. EMPLEO Y DES. LOCAL

75060 144.716,00OTRAS TRANS. DE CAP. CONV.  SUSCRITOS CON C.A.

75062 865.507,12J.A. V CONVENIO S.A.S. CONSULTORIOS 2010-2012

DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LAS C.  AUTÓNOMAS 7.777.989,51750

7.777.989,51DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS.75

76200 1.489.842,00DE AYUNTAMIENTOS

DE AYUNTAMIENTOS. 1.489.842,00762

76301 341.819,62DE MANCOMUNIDADES

DE MANCOMUNIDADES. 341.819,62763
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Clasificación económica: ESTADO DE INGRESOS

CODIGO DENOMINACION

IMPORTES

Subconceptos Conceptos Artículos
76801 5.621,81DE ENTIDADES LOCALES MENORES

DE ENTIDADES LOCALES MENORES. 5.621,81768

1.837.283,43DE ENTIDADES LOCALES.76

79100 258.256,00DEL FONDO DE DESARROLLO REGIONAL

DEL FONDO DE DESARROLLO REGIONAL. 258.256,00791

79700 15.115,72OTRAS TRANSFERENCIAS DE LA UNIÓN EUROPEA

OTRAS TRANSFERENCIAS DE LA UNIÓN EUROPEA. 15.115,72797

273.371,72DEL EXTERIOR.79

11.853.361,78TRANSFERENCIAS DE CAPITAL.7

83000 600.000,00REINTEGRO ANTICIPOS PERSONAL

REINT. DE PRÉSTAMOS DE FUERA DEL S. PÚBLICO A C.P 600.000,00830

600.000,00REINTEGROS DE PRÉSTAMOS  FUERA DEL SECTOR PÚBLICO83

600.000,00ACTIVOS FINANCIEROS.8

91300 15.000.000,00ENTIDADES DE CRÉDITO A LARGO PLAZO

PRÉSTAM RECIBIDOS A L/P DE ENTES DE FUERA DEL S.P. 15.000.000,00913

15.000.000,00PRÉSTAMOS RECIBIDOS EN EUROS.91

15.000.000,00PASIVOS FINANCIEROS.9

RESUMEN
Total estado ingresos 217.653.546,30
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA

INGRESOS

CUADROS COMPARATIVOS 2011 - 2012
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20.443.046,70 9,08 % 17.064.672,88 7,84 %1. IMPUESTOS DIRECTOS.

16.394.530,00 7,28 % 13.724.888,16 6,31 %2. IMPUESTOS INDIRECTOS.

6.070.785,00 2,70 % 4.277.340,74 1,97 %3. TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS.

155.302.211,11 69,00 % 147.049.767,74 67,56 %4. TRANSFERENCIA CORRIENTES.

3.573.972,29 1,59 % 2.333.515,00 1,07 %5. INGRESOS PATRIMONIALES.

201.784.545,10 89,65 % 184.450.184,52 84,74 %

A) OPERACIONES
CORRIENTES

TOTAL .....

5.500.000,00 2,44 % 5.750.000,00 2,64 %6. ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES.

17.195.695,93 7,64 % 11.853.361,78 5,45 %7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL.

600.000,00 0,27 % 600.000,00 0,28 %8. ACTIVOS FINANCIEROS.

0,00 0,00 % 15.000.000,00 6,89 %9. PASIVOS FINANCIEROS.

23.295.695,93 10,35 % 33.203.361,78 15,26 %

B) OPERACIONES
DE CAPITAL

TOTAL .....

225.080.241,03 100,00 % 217.653.546,30 100,00 %TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS .....

CAPÍTULO
PPTO. INICIAL

ANTERIOR
% TOTAL

PPTO. INICIAL
ACTUAL

% TOTAL

INGRESOS: CUADRO COMPARATIVO CON AÑO ANTERIOR. PARTICIPACIÓN
DIFERENTES CAPÍTULOS EN INGRESOS TOTALES.

Pág. 1PRESUPUESTO 2012
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20.443.046,70 17.064.672,88 -3.378.373,821. IMPUESTOS DIRECTOS.

16.394.530,00 13.724.888,16 -2.669.641,842. IMPUESTOS INDIRECTOS.

6.070.785,00 4.277.340,74 -1.793.444,263. TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS.

155.302.211,11 147.049.767,74 -8.252.443,374. TRANSFERENCIA CORRIENTES.

3.573.972,29 2.333.515,00 -1.240.457,295. INGRESOS PATRIMONIALES.

201.784.545,10 184.450.184,52 -17.334.360,58

A) OPERACIONES
CORRIENTES

TOTAL .....

5.500.000,00 5.750.000,00 250.000,006. ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES.

17.195.695,93 11.853.361,78 -5.342.334,157. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL.

600.000,00 600.000,00 0,008. ACTIVOS FINANCIEROS.

0,00 15.000.000,00 15.000.000,009. PASIVOS FINANCIEROS.

23.295.695,93 33.203.361,78 9.907.665,85

B) OPERACIONES
DE CAPITAL

TOTAL .....

225.080.241,03 217.653.546,30 -7.426.694,73TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS .....

CAPÍTULO
PPTO. INICIAL

ANTERIOR
PPTO. INICIAL

ACTUAL

VARIACIÓN
VALORES

ABSOLUTOS

INGRESOS: CUADRO COMPARATIVO CON AÑO ANTERIOR.

Pág. 2PRESUPUESTO 2012
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20.443.046,70 17.064.672,88 -16,53 %1. IMPUESTOS DIRECTOS.

16.394.530,00 13.724.888,16 -16,28 %2. IMPUESTOS INDIRECTOS.

6.070.785,00 4.277.340,74 -29,54 %3. TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS.

155.302.211,11 147.049.767,74 -5,31 %4. TRANSFERENCIA CORRIENTES.

3.573.972,29 2.333.515,00 -34,71 %5. INGRESOS PATRIMONIALES.

201.784.545,10 184.450.184,52 -8,59 %

A) OPERACIONES
CORRIENTES

TOTAL .....

5.500.000,00 5.750.000,00 4,55 %6. ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES.

17.195.695,93 11.853.361,78 -31,07 %7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL.

600.000,00 600.000,00 0,00 %8. ACTIVOS FINANCIEROS.

0,00 15.000.000,00  %9. PASIVOS FINANCIEROS.

23.295.695,93 33.203.361,78 42,53 %

B) OPERACIONES
DE CAPITAL

TOTAL .....

225.080.241,03 217.653.546,30 -3,30 %TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS .....

CAPÍTULO
PPTO. INICIAL

ANTERIOR
PPTO. INICIAL

ACTUAL
VARIACIÓN

PORCENTUAL

INGRESOS: CUADRO COMPARATIVO CON AÑO ANTERIOR.

Pág. 3PRESUPUESTO 2012
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA

GASTOS

RESUMEN POR CAPÍTULOS

PRESUPUESTO GENERAL 2012
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PRESUPUESTO DE GASTOS 2012
(RESUMEN POR CAPÍTULOS)

DENOMINACIÓN PRESUPUESTOCAP. % / TOTAL

GASTOS DE PERSONAL. 76.264.920,881 35,04 %

A) OPERACIONES CORRIENTES

GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 41.640.953,012 19,13 %

GASTOS FINANCIEROS. 7.224.348,293 3,32 %

TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 28.546.771,564 13,12 %

INVERSIONES REALES. 5.241.871,726 2,41 %

B) OPERACIONES DE CAPITAL

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 24.264.680,847 11,15 %

ACTIVOS FINANCIEROS. 600.000,008 0,28 %

PASIVOS FINANCIEROS. 33.870.000,009 15,56 %

217.653.546,30TOTAL GASTOS BORRADOR 100,00 %
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA

FICHAS PRESUPUESTARIAS

PRESUPUESTO GENERAL 2012
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                                                   I N D I C E
PROGRAMA / SUBPROGRAMA TIPO

011A DEUDA PÚBLICA: AMORTIZACIÓN E INTERESES
011A0 DEUDA PÚBLICA: AMORTIZACIÓN E INTERESES I

130A GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN PROTECCIÓN CIVIL
130A1 GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN ESCUELA PROVINCIAL DE PROTECCIÓN CIVIL Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS I

134A PROTECCIÓN CIVIL
134A3 ORGANIZACIÓN DE CURSOS F

135A EXTINCIÓN DE INCENDIOS
135A0 APORTACIÓN AL CONSORCIO PROVINCIAL DE BOMBEROS F

150A GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN
150A0 GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN I

151C OBRAS DE URBANISMO Y ARQUITECTURA
151C4 INFRAESTRUCTURAS DE APOYO LOCAL F

152A VIVIENDA
152A0 VIVIENDA F

160A GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN SERVICIOS INTERMUNICIPALES
160A0 FGESTION Y ADMINISTRACION I

162A RESIDUOS URBANOS
162A3 ACTUACIONES DEL PLAN DIRECTOR DE RESIDUOS URBANOS: OBRAS E INSTALACIONES (DE DIPUTACIÓN) I

169B COOPERACIÓN INTERNACIONAL
169B1 COLABORACIÓN CON ONGD F
169B3 COLABORACIÓN FAMSI (FONDO ANDALUZ DE MUNICIPIOS PARA LA SOLIDARIDAD INTERNACIONAL) F
169B8 ACTIVIDADES PROPIAS F

169D PLAN PROVINCIAL A LAS OBRAS Y SERVICIOS MUNICIPALES
169D0 PLAN PROVINCIAL A LAS OBRAS Y SERVICIOS DE COMPETENCIA MUNICIPAL C

169L GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN
169L0 GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN I

170A GESTIÓN ADMINISTRATIVA MEDIO AMBIENTE Y ARTICULACIÓ N TERRITORIAL
170A0 GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE LA DELEGACIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y ARTICULACIÓN TERRITORIAL I

171A VIVERO PROVINCIAL
171A0 GESTIÓN DEL VIVERO PROVINCIAL I

172A PROGRAMA DE ASISTENCIA TÉCNICA EN MATERIA DE MEDIO AMBIENTE
172A1 MEDICIÓN ACÚSTICA: GASTOS DE DESPLAZAMIENTO C

172D PROTECCIÓN Y MEJORA DEL MEDIO AMBIENTE
172D0 PROYECTO PROTECT F

179D OTRAS ACTUACIONES RELACIONADAS CON EL MEDIO AMBIENT E
179D2 PROYECTO GROUNDWATER F
179D3 PROYECTO RECONVER F

230A ADMINISTRACIÓN GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES
230A0 ADMINISTRACIÓN GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES I

230B CENTROS SOCIALES
230B0 CENTRO SOCIAL ALHAURIN EL GRANDE F

231A PLAN CONCERTADO
231A0 PLAN CONCERTADO F

231B PERSONAL DEL SAAD (DEPENDENCIA)
231B0 PERSONAL DEL SAAD (DEPENDENCIA) F

231C TRATAMIENTO A FAMILIAS CON MENORES
231C0 TRATAMIENTO A FAMILIAS CON MENORES F

231E ACERCANDO CULTURAS
231E0 ACERCANDO CULTURAS F

231F AYUDAS ECONÓMICAS FAMILIARES
231F0 AYUDAS ECONÓMICAS FAMILIARES F

232B VIOLENCIA DE GÉNERO Y DERECHOS DE LAS MUJERES
232B0 PLAN DE ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO F

232C PARTICIPACIÓN Y FORMACIÓN
232C4 ESCUELA DE FORMACIÓN EN FEMINISMO F
232C7 CONSEJO PROVINCIAL DE LA MUJER F

232D DESARROLLO LOCAL, GÉNERO E INNOVACIÓN
232D1 DESARROLLO LOCAL, AUTOEMPLEO E INNOVACIÓN F
232D8 RED DE MUNICIPIOS POR LA IGUALDAD DE GÉNERO DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA F

233A ATENCIÓN ASISTENCIAL
233A0 ATENCIÓN ASISTENCIAL F

233I AYUDA A DOMICILIO
233I0 AYUDA A DOMICILIO F

241A PROYECTO RETOS
241A0 PROYECTO RETOS F

241B PROMOCIÓN DEL EMPLEO Y LA FORMACIÓN
241B1 PROMOCIÓN DEL EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL F
241B3 PROGRAMA INSERCIÓN LABORAL JUNTA DE ANDALUCÍA F
241B8 EMPRENDIMIENTO E INSERCION F
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                                                   I N D I C E
PROGRAMA / SUBPROGRAMA TIPO

241C SEFORMA
241C0 DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN I

241D AEPSA
241D0 AEPSA (MATERIALES) F

312A CONVENIOS CENTROS DE SALUD
312A0 V CONVENIO CENTROS DE SALUD F

313A SANIDAD AMBIENTAL A MUNICIPIOS
313A0 RECOGIDA DE ANIMALES VAGABUNDOS EN MUNICIPIOS MENORES DE 20.000 HABITANTES F

320A GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN
320A0 GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN I

321A ENSEÑANZA PREESCOLAR
321A0 CENTRO INFANTIL F

324A ACTIVIDADES EDUCATIVAS
324A2 BECAS Y PREMIOS F
324A4 APOYO A LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS F

325A ENSEÑANZA UNIVERSITARIA: ENFERMERÍA
325A0 ESCUELA UNIVERSITARIA DE ENFERMERÍA F

330A GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN CULTURA
330A0 DIRECCIÓN DE LA DELEGACION DE CULTURA I
330A1 UNIDAD DE GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE CULTURA I

332A BIBLIOTECA Y ARCHIVO PROVINCIAL
332A0 BIBLIOTECA PROVINCIAL F
332A1 ARCHIVO PROVINCIAL F

334A ACTIVIDADES CULTURALES
334A0 CONVENIOS Y AYUDAS CULTURALES F
334A1 GENERACIÓN DEL 27 F
334A3 PROGRAMACIONES CULTURALES EN MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA Y ESPACIOS PROPIOS DE LA DIPUTACIÓN F
334AB CENTRO DE INTERPRETACIÓN DEL FOLKLORE MALAGUEÑO F

334B ASUNTOS TAURINOS
334B0 ASUNTOS TAURINOS F

335A ACTIVIDADES CULTURALES PARA LA PROMOCIÓN DE LAS ART ES ESCÉNICAS
335A0 INFRAESTRUCTURA ESCÉNICA.OBRAS. F
335A2 PREMIOS, BECAS Y PENSIONES DE ESTUDIO E INVEST. F
335A8 NUEVOS ESPACIOS ESCENICOS Y CULTURALES F

340A GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEPORTES
340A0 GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEPORTES I

342A PLAN PROVINCIAL DE INSTALACIONES DEPORTIVAS
342A0 PLAN PROVINCIAL DE INSTALACIONES DEPORTIVAS F

419B PROMOCIÓN DE LA AGRICULTURA Y GANADERÍA PROVINCIAL
419B0 PROMOCIÓN DE LA AGRICULTURA Y GANADERÍA PROVINCIAL F

419D SERVICIO A  LA GANADERIA PROVINCIAL
419D0 SERVICIO A  LA GANADERIA PROVINCIAL F

432A TURISMO: PLANIFICACIÓN
432A2 PLAN DE DINAMIZACIÓN DEL PRODUCTO TURÍSTICO SIERRA NORTE DE MÁLAGA F
432A6 RESTAURACION CAMINITO DEL REY F

432B TURISMO: PROMOCIÓN
432B3 PROMOCIÓN TURÍSTICA PROVINCIAL F

453A RED VIARIA PROVINCIAL
453A0 ACONDICIONAMIENTO, CONSERVACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE CARRETERAS F

454A CAMINOS RURALES
454A4 CONSORCIOS MAQUINARIA F

462B FORMACIÓN Y ESTUDIOS PRESUPUESTARIOS
462B0 FORMACIÓN Y ESTUDIOS PRESUPUESTARIOS F

491A ASISTENCIA A MUNICIPIOS EN SOCIEDAD DE LA INFORMACI ÓN
491A0 RED PROVINCIAL C
491A5 PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA MOAD (MODELO OBJETIVO AYUNTAMIENTO DIGITAL)C
491AF PROYECTO AGORA F

491B SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN
491B0 SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN F

493A CONSUMO
493A0 ACTIVIDADES DE CONSUMO F
493A1 SISTEMA ARBITRAL DE CONSUMO F

494A DESARROLLO LOCAL
494A0 APORTACIONES A CONSORCIOS Y ASOCIACIONES PARA EL DESARROLLO DE LA PROVINCIA F

494C FORO PROVINCIAL PARA LA CULTURA EMPRENDEDORA
494C0 LÍNEAS ESTRATÉGICAS DEL FORO PROVINCIAL PARA LA CULTURA EMPRENDEDORA F

494D PROMOCIÓN DE LA PROVINCIA
494D0 ORGANIZACIÓN DE ACCIONES PARA LA PROMOCIÓN CULTURAL Y AGROALIMENTARIA F
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                                                   I N D I C E
PROGRAMA / SUBPROGRAMA TIPO

912A PRESIDENCIA
912A0  PRESIDENCIA I
912A1 GRUPOS POLÍTICOS I
912A2 VICEPRESIDENCIA I

920B TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN
920B0 ADMINISTRACION DE SISTEMAS I
920B1 GESTION DE PROYECTOS I
920B2 ASISTENCIA A USUARIOS I

920C ASISTENCIA A MUNICIPIOS
920C2 ASISTENCIA JURÍDICA C

920D FE PÚBLICA, ASESORAMIENTO Y DEFENSA JUDICIAL
920D0 FE PÚBLICA I
920D1 ASESORAMIENTO LEGAL, REPRESENTACIÓN Y DEFENSA JUDICIAL I

920E GESTIÓN DE LA ORGANIZACIÓN Y LOS RECURSOS HUMANOS
920E1 GESTIÓN DE LA ORGANIZACIÓN Y DE LOS RR. HH. I
920E2 GESTIÓN DE LAS PERSONAS I
920E4 PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES I

920G SERVICIOS GENERALES
920G0 GESTIÓN DE LA MOVILIDAD I
920G1 GESTIÓN LOGÍSTICA I

920I ADMINISTRACION GENERAL CENTRO CÍVICO
920I0 CASA DE LA PROVINCIA I

920J CEDMA
920J0 GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN CEDMA I

920K PROGRAMA DE CONCERTACIÓN CON ENTIDADES LOCALES
920K0 CONCERTACIÓN CON ENTIDADES LOCALES F
920K1 CONCERTACIÓN ECONÓMICA CON ENTIDADES LOCALES F

920L PROGRAMA DE MEJORA Y CERTIFICACIÓN DE SISTEMAS DE G ESTIÓN DE LA CALIDAD
920L0 MEJORA Y CERTIFICACIÓN DE SISTEMAS DE GESTIÓN DE CALIDAD DE LA DIPUTACIÓN I

920M TRANSVERSALIDAD DE GÉNERO
920M0 DESARROLLO, SEGUIMIENTO Y EJECUCIÓN DEL III PLAN TRANSVERSAL DE GÉNERO I

920Q CONTRATACIÓN
920Q0 CONTRATACIÓN I

920R CAPTACIÓN Y GESTIÓN FONDOS EUROPEOS
920R0 FORMULACIÓN, PRESENTACIÓN Y GESTIÓN DE PROYECTOS EUROPEOS F

923A GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN
923A0 GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN SISTEMA DE INFORMACIÓN TERRITORIAL I

923B INFORMACIÓN BÁSICA Y ESTADÍSTICA. ASIST. TCA. MATER IA INFORMACIÓN TERRIT.
923B1 ORTOFOTOS Y CARTOGRAFÍA DIGITAL URBANA F
923B2 APLICACIÓN SISTEMA DE INFORMACIÓN TERRITORIAL F

924A PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS
924A0 ACTIVIDAD PROPIA DE LA OFICINA DE PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS F

924C PARTICIPACIÓN CIUDADANA
924C0 APOYO A LA DINAMIZACIÓN ASOCIATIVA F
924C1 PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y DEL VOLUNTARIADO F

925B DEFENSA DE LA CIUDADANÍA
925B0 DEFENSA DE LA CIUDADANÍA F

925C OFICINA DE INFORMACIÓN EUROPEA (EUROPE DIRECT)
925C0 OFICINA DE INFORMACIÓN EUROPEA (EUROPE DIRECT) F

931B GESTIÓN ECONÓMICA, PRESUPUESTARIA Y PATRIMONIAL
931B1 CONTROL INTERNO I
931B2 PLANIFICACIÓN PRESUPUESTARIA Y ECONÓMICA I

932A GESTIÓN DE INGRESOS
932A0 GESTIÓN DE TESORERIA I

933A GESTIÓN PATRIMONIAL
933A0 PATRIMONIO I
933A1 OBRAS EN EDIFICIOS DEL PATRIMONIO PROVINCIAL I

933B MANTENIMIENTO Y DOTACIÓN DE EDIFICIOS E INSTALACION ES
933B0 MANTENIMIENTO Y DOTACIÓN DE EDIFICIOS E INSTALACIONES I

934B GESTIÓN DE LA TESORERÍA
934B0 GESTIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS I

131



DELEGACIÓN / PROGRAMA

11   PRESIDENCIA
169L GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN
172D PROTECCIÓN Y MEJORA DEL MEDIO AMBIENTE
179D OTRAS ACTUACIONES RELACIONADAS CON EL MEDIO AMBIENTE
241A PROYECTO RETOS
334A ACTIVIDADES CULTURALES
491A ASISTENCIA A MUNICIPIOS EN SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN
491B SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN
912A PRESIDENCIA
920D FE PÚBLICA, ASESORAMIENTO Y DEFENSA JUDICIAL
920R CAPTACIÓN Y GESTIÓN FONDOS EUROPEOS
925C OFICINA DE INFORMACIÓN EUROPEA (EUROPE DIRECT)

21   FOMENTO Y ATENCIÓN AL MUNICIPIO
150A GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN
151C OBRAS DE URBANISMO Y ARQUITECTURA
169D PLAN PROVINCIAL A LAS OBRAS Y SERVICIOS MUNICIPALES
312A CONVENIOS CENTROS DE SALUD
453A RED VIARIA PROVINCIAL
920C ASISTENCIA A MUNICIPIOS
920K PROGRAMA DE CONCERTACIÓN CON ENTIDADES LOCALES
920L PROGRAMA DE MEJORA Y CERTIFICACIÓN DE SISTEMAS DE GESTIÓN DE LA CALIDAD
923B INFORMACIÓN BÁSICA Y ESTADÍSTICA. ASISTENCIA TÉCNICA EN MATERIA DE INFORMACIÓN TERRITORIAL

22   ARQUITECTURA, URBANISMO Y PLANEAMIENTO
150A GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN
151C OBRAS DE URBANISMO Y ARQUITECTURA
169D PLAN PROVINCIAL A LAS OBRAS Y SERVICIOS MUNICIPALES
923A GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
923B INFORMACIÓN BÁSICA Y ESTADÍSTICA. ASISTENCIA TÉCNICA EN MATERIA DE INFORMACIÓN TERRITORIAL
933A GESTIÓN PATRIMONIAL

23   DESARROLLO ECONÓMICO RURAL Y NUEVAS TECNOLOGÍA S
491A ASISTENCIA A MUNICIPIOS EN SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN
920B TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN

24   SERVICIOS INTERMUNICIPALES
130A GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN PROTECCIÓN CIVIL
134A PROTECCIÓN CIVIL
135A EXTINCIÓN DE INCENDIOS
160A GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN SERVICIOS INTERMUNICIPALES
454A CAMINOS RURALES

25   MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD
162A RESIDUOS URBANOS
170A GESTIÓN ADMINISTRATIVA MEDIO AMBIENTE Y ARTICULACIÓN TERRITORIAL
171A VIVERO PROVINCIAL
172A PROGRAMA DE ASISTENCIA TÉCNICA EN MATERIA DE MEDIO AMBIENTE
179D OTRAS ACTUACIONES RELACIONADAS CON EL MEDIO AMBIENTE
313A SANIDAD AMBIENTAL A MUNICIPIOS
419B PROMOCIÓN DE LA AGRICULTURA Y GANADERÍA PROVINCIAL
419D SERVICIO A  LA GANADERIA PROVINCIAL

26   ECONOMÍA Y HACIENDA
011A DEUDA PÚBLICA: AMORTIZACIÓN E INTERESES
462B FORMACIÓN Y ESTUDIOS PRESUPUESTARIOS
920Q CONTRATACIÓN
931B GESTIÓN ECONÓMICA, PRESUPUESTARIA Y PATRIMONIAL
932A GESTIÓN DE INGRESOS
933A GESTIÓN PATRIMONIAL
933B MANTENIMIENTO Y DOTACIÓN DE EDIFICIOS E INSTALACIONES
934B GESTIÓN DE LA TESORERÍA

27   RECURSOS HUMANOS Y SERVICIOS GENERALES
920E GESTIÓN DE LA ORGANIZACIÓN Y LOS RECURSOS HUMANOS
920G SERVICIOS GENERALES
920I ADMINISTRACION GENERAL CENTRO CÍVICO
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DELEGACIÓN / PROGRAMA

31   DERECHOS SOCIALES
230A ADMINISTRACIÓN GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES
230B CENTROS SOCIALES
231A PLAN CONCERTADO
231B PERSONAL DEL SAAD (DEPENDENCIA)
231C TRATAMIENTO A FAMILIAS CON MENORES
231E ACERCANDO CULTURAS
231F AYUDAS ECONÓMICAS FAMILIARES
233A ATENCIÓN ASISTENCIAL
233I AYUDA A DOMICILIO
241B PROMOCIÓN DEL EMPLEO Y LA FORMACIÓN
241C SEFORMA
491A ASISTENCIA A MUNICIPIOS EN SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN

32   CENTRO DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA
230A ADMINISTRACIÓN GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES
233A ATENCIÓN ASISTENCIAL

33   IGUALDAD Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA
169B COOPERACIÓN INTERNACIONAL
169L GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN
230A ADMINISTRACIÓN GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES
232B VIOLENCIA DE GÉNERO Y DERECHOS DE LAS MUJERES
232C PARTICIPACIÓN Y FORMACIÓN
232D DESARROLLO LOCAL, GÉNERO E INNOVACIÓN
493A CONSUMO
920M TRANSVERSALIDAD DE GÉNERO
924A PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS
924C PARTICIPACIÓN CIUDADANA
925B DEFENSA DE LA CIUDADANÍA

34   TURISMO Y PROMOCIÓN DEL TERRITORIO
169L GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN
334B ASUNTOS TAURINOS
432A TURISMO: PLANIFICACIÓN
494A DESARROLLO LOCAL
494C FORO PROVINCIAL PARA LA CULTURA EMPRENDEDORA
494D PROMOCIÓN DE LA PROVINCIA

35   EDUCACIÓN Y JUVENTUD
241D AEPSA
320A GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN
321A ENSEÑANZA PREESCOLAR 
324A ACTIVIDADES EDUCATIVAS
325A ENSEÑANZA UNIVERSITARIA: ENFERMERÍA

36   CULTURA Y DEPORTES
330A GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN CULTURA
332A BIBLIOTECA Y ARCHIVO PROVINCIAL
334A ACTIVIDADES CULTURALES
335A ACTIVIDADES CULTURALES PARA LA PROMOCIÓN DE LAS ARTES ESCÉNICAS
340A GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEPORTES 
342A PLAN PROVINCIAL DE INSTALACIONES DEPORTIVAS
920J CEDMA

41   VICEPRESIDENCIA
152A VIVIENDA
912A PRESIDENCIA
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DEUDA PÚBLICA: AMORTIZACIÓN E INTERESES

DEUDA PÚBLICA: AMORTIZACIÓN E INTERESES

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

011A

011A0

Instrumental

CENTROS GESTORES

2601 GESTIÓN ECONÓMICA Y PRESUPUESTARIA

ASEGURAR LA SOLVENCIA A LARGO PLAZO DE LA DIPUTACIÓN. CONSEGUIR LAS MEJORES CONDICIONES EN EL ENDEUDAMIENTO.
OPTIMIZAR LAS CONDICIONES  FINANCIERAS DE NUESTRA CARTERA ACTUAL.

CONCERTACIÓN Y GESTIÓN DE OPERACIONES DE CRÉDITO.

ASEGURAR LA SOLVENCIA A LARGO PLAZO DE LA DIPUTACIÓN. CONSEGUIR LAS MEJORES CONDICIONES EN EL ENDEUDAMIENTO.
OPTIMIZAR LAS CONDICIONES FINANCIERAS DE NUESTRA CARTERA ACTUAL.

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 0,00
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 0,00
3 GASTOS FINANCIEROS. 7.224.348,29
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 0,00
6 INVERSIONES REALES. 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 33.870.000,00

41.094.348,29TOTAL  Borrador  ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 0,004
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

0,00TOTAL ....
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GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN PROTECCIÓN CIVIL

GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN ESCUELA PROVINCIAL DE PROTECCIÓN CIVIL Y EXTINCIÓN DE
INCENDIOS

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

130A

130A1

Instrumental

CENTROS GESTORES

2403 PROTECCIÓN CIVIL

- GESTIONAR, ADMINISTRAR Y COORDINAR LAS ACTIVIDADES DE LA ESCUELA PROVINCIAL DE PROTECCIÓN CIVIL Y  EXTINCIÓN DE
INCENDIOS.
- PROPORCIONAR A BOMBEROS Y VOLUNTARIOS DE PROTECCIÓN CIVIL LA FORMACIÓN ADECUADA PARA EL DESEMPEÑO DE SUS
FUNCIONES.

- CAPTACIÓN DE LAS NECESIDADES DE FORMACIÓN DE BOMBEROS Y VOLUNTARIOS.
- DISEÑO Y PROGRAMACIÓN DE LOS CURSOS NECESARIOS.
- ELECCIÓN DE PROFESORADO.
- ORGANIZACIÓN DE LOS CURSOS Y APORTE DE LOS MEDIOS PARA EL DESARROLLO DE LOS MISMOS.

- MANTENIMIENTO DE LA FORMACIÓN ENTRE LOS EQUIPOS DE LOS CONSORCIOS, MUNICIPIOS Y MANCOMUNIDADES.
- RECICLAJE Y PUESTA AL DÍA DE LA PREPARACIÓN TÉCNICA DE BOMBEROS Y VOLUNTARIOS DE PROTECCIÓN CIVIL.

- NÚMERO DE CURSOS EN CADA PLAN ANUAL.
- NÚMERO DE ALUMNOS/CURSO, SEGÚN PROGRAMA PREVISTO.

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 0,00
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 1.400,00
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 0,00
6 INVERSIONES REALES. 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

1.400,00TOTAL  Borrador  ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 0,004
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

0,00TOTAL ....
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PROTECCIÓN CIVIL

ORGANIZACIÓN DE CURSOS

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

134A

134A3

Finalista

CENTROS GESTORES

2403 PROTECCIÓN CIVIL

- ORGANIZACIÓN DE CURSOS O JORNADAS PARA POTENCIAR EL INTERÉS EN EL VOLUNTARIADO DE PROTECCIÓN CIVIL.
- JORNADAS DE INTERCAMBIO Y CONOCIMIENTO ENTRE AGRUPACIONES.

- DISEÑO DE JORNADAS Y ENCUENTROS.
- ORGANIZACIÓN DE CURSOS DIVULGATIVOS, JORNADAS Y ENCUENTROS.

- INCREMENTO DEL VOLUNTARIADO DE PROTECCIÓN CIVIL.
- FORTALECIMIENTO DEL ESPÍRITU DEL VOLUNTARIADO.
- FOMENTO DE LA COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN ENTRE AGRUPACIONES.

- NÚMERO DE JORNADAS Y/O ENCUENTROS.
- NÚMERO DE ASISTENTES/JORNADA.
- NÚMERO DE AGRUPACIONES PARTICIPANTES.

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 0,00
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 39.100,00
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 0,00
6 INVERSIONES REALES. 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

39.100,00TOTAL  Borrador  ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 0,004
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

0,00TOTAL ....
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EXTINCIÓN DE INCENDIOS

EXTINCIÓN DE INCENDIOS

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

135A

135A0

Finalista

CENTROS GESTORES

2401 INTERMUNICIPALES

- CONTRIBUCIÓN A LOS GASTOS CORRIENTES DEL CONSORCIO, CAPÍTULO I Y II, SEGÚN ESTABLECE LOS ESTATUTOS APROBADOS DE
DICHO CONSORCIO.
- APORTACIONES AL CONSORCIO PROVINCIAL PARA COMPLETAR Y/O RENOVAR LOS EQUIPAMIENTOS DEL MISMO.

- COMPROBACIÓN DE LOS GASTOS DEL CONSORCIO Y SU EVOLUCIÓN.
- RECEPCIÓN DE LAS LIQUIDACIONES DE PRESUPUESTOS.
- ASESORAMIENTO TÉCNICO QUE DEMANDE EL CONSORCIO.

- LA CONSOLIDACIÓN, EFICACIA Y EFICIENCIA EN LOS SERVICIOS DE SALVAMENTO Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS EN EL ÁMBITO
PROVINCIAL.

- NÚMERO DE PRESTACIONES DE PREVENCIÓN.
- NÚMERO DE PRESTACIONES DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO.

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 0,00
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 0,00
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 4.640.028,16
6 INVERSIONES REALES. 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

4.640.028,16TOTAL  Borrador  ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 0,004
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

0,00TOTAL ....
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GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN

GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

150A

150A0

Instrumental

CENTROS GESTORES

2101 COORDINACIÓN

2102 VÍAS Y OBRAS

2201 ARQUITECTURA, URBANISMO Y PLANEAMIENTO

- GESTIÓN ADMINISTRATIVA.

- ELABORACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN PROPIA DE LAS FUNCIONES DEL SERVICIO DE ARQUITECTURA.
- OTRAS ASISTENCIAS TÉCNICAS EN MATERIA DE REDACCIÓN DE PROYECTOS, DIRECCIÓN DE OBRAS, COORDINACIÓN DE SEGURIDAD
Y SALUD, EMISIÓN DE INFORMES, VALORACIONES, PRESUPUESTOS, MEMORIAS, ETC.

- ELABORACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN PROPIA DEL SERVICIO DE ARQUITECTURA (ACTAS DE REPLANTEO, CERTIFICACIONES DE
OBRAS, RELACIONES VALORADAS, INFORMES, ACTAS DE RECEPCIÓN)  EN LA QUE SE PLASMAN LAS FUNCIONES DE LOS PUESTOS DE
TRABAJO TÉCNICOS EXISTENTES EN DICHO SERVICIO.

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 0,00
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 555.028,11
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 0,00
6 INVERSIONES REALES. 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

555.028,11TOTAL  Borrador  ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 0,004
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

0,00TOTAL ....

FICHAS PRESUPUESTARIAS      Pág. 5PRESUPUESTO 2012 de 134

139



OBRAS DE URBANISMO Y ARQUITECTURA

INFRAESTRUCTURAS DE APOYO LOCAL

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

151C

151C4

Finalista

CENTROS GESTORES

2101 COORDINACIÓN

- REALIZACIÓN DE INVERSIONES DE COMPETENCIA MUNICIPAL PARA LA MEJORA DE LAS INFRAESTRUCUTURAS BÁSICAS.

-FACILITAR LA CONSECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN INTEGRAL Y ADECUADA EN  LOS MUNICIPIOS MENORES DE 25.000 HABITENTES DE
LA PROVINCIA DE LOS SERVICIOS MUNICIPALES INCLUIDOS EN EL ART. 26 DE LA LEY DE BASES DE RÉGIMEN LOCAL.

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 0,00
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 0,00
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 0,00
6 INVERSIONES REALES. 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 1.300.000,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

1.300.000,00TOTAL  Borrador  ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 0,004
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

0,00TOTAL ....
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VIVIENDA

VIVIENDA

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

152A

152A0

Finalista

CENTROS GESTORES

4102 VICEPRESIDENCIA

TRANSFERENCIA A LA EMPRESA PÚBLICA PROVINCIAL PARA LA VIVIENDA DE MÁLAGA, EMPROVIMA, SAU PARA LA CONSTRUCCIÓN DE
VIVIENDAS EN LA PROVINCIA.

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 0,00
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 0,00
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 1.000,00
6 INVERSIONES REALES. 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

1.000,00TOTAL  Borrador  ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 0,004
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

0,00TOTAL ....
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GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN SERVICIOS INTERMUNICIPALES

GESTION Y ADMINISTRACION

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

160A

160A0

Instrumental

CENTROS GESTORES

2401 INTERMUNICIPALES

- COORDINACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS ACTUACIONES DE LOS SERVICIOS Y UNIDADES DEL ÁREA.

- ELABORACIÓN Y CONTROL DEL PRESUPUESTO DEL ÁREA.

- APOYO ADMINISTRATIVO A LAS ACTUACIONES DE LOS SERVICIOS TÉCNICOS DEL AREA.

- ELABORACIÓN DEL PRESUPUESTO.

- TRÁMITES DE APROBACIÓN Y CONTROL DE LOS GASTOS REALIZADOS.

- ELABORACIÓN DE PROPUESTAS DE ACUERDOS.

- PREPARACIÓN Y ASISTENCIA A LAS COMISIONES INFORMATIVAS.

- ASESORAMIENTO JURÍDICO Y ECONÓMICO A LAS ACTUACIONES DEL ÁREA.

Y CUANTAS ACTUACIONES DE ÍNDOLE ADMINISTRATIVA DEMANDEN LAS NECESIDADES DEL ÁREA.

- EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO ADMINISTRATIVO DEL ÁREA.

- LA COORDINACIÓN ENTRE LOS INTEGRANTES DE LOS SERVICIOS DEL ÁREA Y CON LOS SERVICIOS INTERCONECTADOS DE OTRAS
ÁREAS.

- GRADO DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA.

- ACTUACIONES REALIZADAS.

- PROYECTOS EJECUTADOS.

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 0,00
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 75.115,95
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 0,00
6 INVERSIONES REALES. 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

75.115,95TOTAL  Borrador  ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 0,004
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

0,00TOTAL ....
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RESIDUOS URBANOS

ACTUACIONES DEL PLAN DIRECTOR DE RESIDUOS URBANOS: OBRAS E INSTALACIONES (DE
DIPUTACIÓN)

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

162A

162A3

Instrumental

CENTROS GESTORES

2501 MEDIO AMBIENTE, SANIDAD Y CALIDAD AMBIENTAL

- MEJORAS EN LOS CENTROS  DE TRAMIENTO Y TRANSFERENCIA DE R.S.U. Y RCD.

- OBRAS EN LAS INSTALACIONES DE TRATAMIENTO Y RECOGIDA DE RESIDUOS URBANOS  PROPIEDAD DE LA DIPUTACIÓN.

- MEJORAR EL MEDIO AMBIENTE.

- GESTIÓN DEL CONSORCIO  PROVINCIAL DE R.S.U.

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 0,00
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 0,00
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 0,00
6 INVERSIONES REALES. 50.000,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 1.155.000,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

1.205.000,00TOTAL  Borrador  ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 0,004
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

0,00TOTAL ....
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COOPERACIÓN INTERNACIONAL

COLABORACIÓN CON ONGD

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

169B

169B1

Finalista

CENTROS GESTORES

3301 PARTICIPACIÓN CIUDADANA

1.- APOYAR A LA SOCIEDAD CIVIL ORGANIZADA (ONGD, PRINCIPALMENTE) EN SU LUCHA CONTRA LA POBREZA, EN LA CONSECUCIÓN
DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO DEL MILENIO, Y EN SU CONTRIBUCIÓN A LA CONSTRUCCIÓN DE UNA SOCIEDAD Y CIUDADANÍA
MÁS CRÍTICA, MÁS CORRECTAMENTE INFORMADA Y FORMADA QUE SE IMPLIQUE PARA ALCANZAR LA JUSTICIA Y LA IGUALDAD A
NIVEL MUNDIAL.

1.- ESTUDIO PARA LA NUEVA ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO DE  LA MESA PROVINCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL.

2.- REUNIONES DE LA MESA  PROVINCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL EN PLENO Y EN COMISIONES TÉCNICAS.

3.- CONVOCATORIA PÚBLICA DE LAS BASES DE SUBVENCIONES A PROYECTOS DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL AL DESARROLLO,
DE AYUDA HUMANITARIA Y DERECHOS HUMANOS, Y DE EDUCACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN SOCIAL DIRIGIDAS A LAS ONGD.

4.- TRAMITACIÓN DE SUBVENCIONES DIRECTAS A ONGD, DESTINADAS A LOS MISMOS FINES QUE POR VÍA DE CONVOCATORIA
PÚBLICA, PERO QUE POR ESPECIALES RAZONES DE INTERÉS PÚBLICO, ECONÓMICO, SOCIAL O HUMANITARIO NO PUEDEN
TRAMITARSE POR CONVOCATORIA PÚBLICA.

5.- SENSIBILIZACIÓN Y EDUCACIÓN PARA LA PAZ Y EL DESARROLLO, A TRAVÉS DE LA INFORMACIÓN Y REFLEXIÓN CRÍTICA DE LA
CIUDADANÍA, ESPECIALMENTE EN EL SECTOR DE LA JUVENTUD.

6.- EVALUACIÓN, IN SITU, DE LOS PROYECTOS RELACIONADOS CON LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL AL DESARROLLO Y DERECHOS
HUMANOS HAN SIDO PARTICIPADOS TÉCNICA O ECONÓMICAMENTE POR ESTA DIPUTACIÓN. ANUALMENTE SE SELECCIONA UN GRUPO
DE PROYECTOS CON ESTA FINALIDAD.

7.- EVALUACIONES DE PROYECTOS DE EDUCACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN SOCIAL.

8.- DIFUSIÓN DE LOS RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES ENTRE LOS ACTORES IMPLICADOS EN LOS PROYECTOS.

1.- CONSTITUIDA Y FUNCIONANDO LA MESA PROVINCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL, AUTORREGLAMENTADO, EN ESTA
DIPUTACIÓN. 2.- APOYO TÉCNICO Y ECONÓMICO A LAS ONGD DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA, PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE
COOPERACIÓN INTERNACIONAL EN PAÍSES EMPOBRECIDOS O MENOS ADELANTADOS. 3.- APOYO TÉCNICO Y ECONÓMICO A LAS ONGD
DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA, EN LAS SITUACIONES DE CRISIS HUMANITARIAS Y DE EMERGENCIAS. 4.- IMPULSAR LA EDUCACIÓN Y
SENSIBILIZACIÓN SOCIAL PARA LA PAZ Y EL DESARROLLO. MODIFICANDO LA VISIÓN PARCIAL, INCORRECTA Y CONSERVADORA DE LA
SITUACIÓN DE DESIGUALDAD ENTRE PAÍSES, GRUPOS Y PERSONAS, HACIA OTRAS ACTITUDES E IDEAS PROGRESISTAS QUE
IMPULSEN LA IMPLICACIÓN Y EL COMPROMISO ACTIVO PARA LA TRANSFORMACIÓN SOCIAL. 5.- MEJORAR LA CALIDAD DE LAS
ACTUACIONES, OPTIMIZAR LOS RESULTADOS Y LOS IMPACTOS POSITIVOS SOBRE EL TERRENO Y PROMOVER EL APRENDIZAJE
ORGANIZATIVO; MEDIANTE LA EVALUACIÓN DE PROGRAMAS Y PROYECTOS.

1.- ESTATUIDA LA MESA PROVINCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL.

2.- NÚMERO DE REUNIONES DE LA MESA PROVINCIAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL.

3.- NÚMERO DE PROYECTOS DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL SUBVENCIONADOS.

4.- NÚMERO DE PROYECTOS DE AYUDA HUMANITARIA Y DERECHOS HUMANOS SUBVENCIONADOS.

5.- NÚMERO DE PROYECTOS DE EDUCACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN SOCIAL SUBVENCIONADOS.

6.- NÚMERO DE PROYECTOS DE COOPERACIÓN AL DESARROLLO, DE AYUDA HUMANITARIA Y DERECHOS HUMANOS, Y DE EDUCACIÓN
Y SENSIBILIZACIÓN SOCIAL EVALUADOS.

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES
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COOPERACIÓN INTERNACIONAL

COLABORACIÓN CON ONGD

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

169B

169B1

Finalista

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 0,00
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 0,00
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 55.979,76
6 INVERSIONES REALES. 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

55.979,76TOTAL  Borrador  ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 0,004
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

0,00TOTAL ....
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COOPERACIÓN INTERNACIONAL

COLABORACIÓN FAMSI (FONDO ANDALUZ DE MUNICIPIOS PARA LA SOLIDARIDAD

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

169B

169B3

Finalista

CENTROS GESTORES

3301 PARTICIPACIÓN CIUDADANA

1.- PONER EN VALOR LAS ESTRUCTURAS PREEXISTENTES DE NATURALEZA ASOCIATIVA EN EL PROCESO DE PROVISIÓN DE LAS
POLÍTICAS DE COOPERACIÓN DESCENTRALIZADA PÚBLICA COMPETENCIA DE LA DIPUTACIÓN, INCORPORANDO, DE ESTA FORMA,
AGENTES ORIENTADOS A FINES COINCIDENTES.

1.- TRAMITACIÓN DE LA CONTRIBUCIÓN (CUOTA) DE FUNCIONAMIENTO DEL FAMSI.

2.- GESTIÓN DE SUBVENCIONES DIRECTAS Y DE CONVENIOS RELACIONADOS CON PROGRAMAS, PROYECTOS Y ACTIVIDADES
PROPIAS DE LA COOPERACIÓN DESCENTRALIZADA PÚBLICA. LA GESTIÓN COMPRENDE LOS TRÁMITES DE APROBACIÓN,
SEGUIMIENTO, JUSTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS MISMAS.

3.- PARTICIPACIÓN EN JUNTAS DIRECTIVAS Y MESAS TÉCNICAS.

4.- PARTICIPACIÓN EN EL PROGRAMA DE EVALUACIONES, IN SITU, DE PROYECTOS DE COOPERACIÓN AL DESARROLLO FINANCIADOS
POR ESTA DIPUTACIÓN.

5.- PARTICIPACIÓN CONJUNTA EN ACTIVIDADES DOCENTES (SEMINARIOS, FOROS, CONFERENCIAS Y JORNADAS) Y DE EDUCACIÓN Y
SENSIBILIZACIÓN SOCIAL (CAMPAÑA PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS).

6.- COORDINACIÓN DE LA RED FAL NORTE.

7.- PARTICIPACIÓN EN LOS FOROS SOCIALES (MUNDIAL, EUROPEO, AMÉRICA LATINA, ETC.).

8.- PARTICIPACIÓN EN OTRAS REDES Y ESPACIOS DE COORDINACIÓN DE ÁMBITO INTERNACIONAL, DE CARÁCTER NACIONAL O
INTERNACIONAL.

1.- PUESTA EN VALOR DE LAS VENTAJAS DERIVADAS DE LA GESTIÓN A TRAVÉS DE UNA ENTIDAD ASOCIATIVA LOCAL. 2.- POTENCIAR
LOS GOBIERNOS LOCALES COMO NUEVOS ACTORES EN LAS RELACIONES INTERNACIONALES, CON CAPACIDAD DE INFLUIR EN LA
AGENDA INTERNACIONAL. PARTICIPANDO ACTIVAMENTE EN REDES (RED FAL-NORTE, CGLU Y OTRAS REDES). 3.- CONSOLIDAR
INTERNACIONALMENTE LA DIPUTACIÓN COMO AGENTE DE COOPERACIÓN DESCENTRALIZADA ESPECILIZADO EN EL REFUERZO DE
LOS GOBIERNOS LOCALES Y LA GOBERNABILIDAD DEMOCRÁTICA LOCAL. 4.-FOMENTAR LA ADHESIÓN DE MUNICIPIOS MALAGUEÑOS
AL FAMSI.

1.- % DE RECURSOS TRANSFERIDOS A FAMSI SOBRE EL PRESUPUESTO TOTAL DE LA OFICINA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL Y
DERECHOS HUMANOS (OFICINA 0'7).

2.- % DE COSTES DE GESTIÓN SOBRE COSTES TOTALES TRANSFERIDOS.

3.- % DE PROGRAMAS, PROYECTOS Y ACTIVIDADES NO ORGANIZATIVAS AFECTADAS A LA DIPUTACIÓN DE MÁLAGA SOBRE EL TOTAL
DE LA PROGRAMACIÓN DEL FAMSI.

4.- NÚMERO DE MUNICIPIOS MALAGUEÑOS ADHERIDOS AL FAMSI.

5.- NÚMERO DE PARTICIPACIONES EN REDES.

6.- NÚMERO DE CONTACTOS CON INSTITUCIONES MULTILATERALES.

7.- NÚMERO DE ACCIONES DE LOBBY (LIDERADAS Y HABIENDO PARTICIPADO).

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES

FICHAS PRESUPUESTARIAS      Pág. 12PRESUPUESTO 2012 de 134

146



COOPERACIÓN INTERNACIONAL

COLABORACIÓN FAMSI (FONDO ANDALUZ DE MUNICIPIOS PARA LA SOLIDARIDAD

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

169B

169B3

Finalista

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 0,00
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 0,00
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 12.000,00
6 INVERSIONES REALES. 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

12.000,00TOTAL  Borrador  ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 0,004
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

0,00TOTAL ....
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COOPERACIÓN INTERNACIONAL

ACTIVIDADES PROPIAS

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

169B

169B8

Finalista

CENTROS GESTORES

3301 PARTICIPACIÓN CIUDADANA

1.- DAR APOYO A LOS GOBIERNOS LOCALES DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA EN LA DEFINICIÓN Y GESTIÓN DE SU POLÍTICA DE
COOPERACIÓN AL DESARROLLO.

2.- IMPULSAR Y GESTIONAR LA POLÍTICA DE COOPERACIÓN AL DESARROLLO DEFINIDA POR ESTA DIPUTACIÓN.

3.- IMPULSAR LA PRESENCIA DEL MUNDO LOCAL EN EL MOVIMIENTO MUNICIPALISTA INTERNACIONAL A PARTIR DE LA ELABORACIÓN E
IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES DE DIPLOMACIA MUNICIPAL EN EL MARCO DE UNA POLÍTICA PROPIA DE RELACIONES
INTERNACIONALES.

1.- TRAMITACIÓN DE SUBVENCIONES Y CONVENIOS  DE COLABORACIÓN COMPROMETIDOS EN PARTENARIADO, POR PAÍSES /
REGIONES Y EN RELACIÓN A LOS OBJETIVOS DE LA COOPERACIÓN DIRECTA.

2.- DESARROLLO DE CAMPAÑAS DE SENSIBILIZACIÓN Y DE PROYECTOS DE COOPERACIÓN AL DESARROLLO, PARA LA EJECUCIÓN DE
ÉSTOS EN UN ÁMBITO DE PARTENARIADO CON MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA.

3.-DESARROLLO DE ACCIONES FORMATIVAS Y ORGANIZATIVAS DIRIGIDAS A LOS MUNICIPIOS, CON EL FIN DE FACILITARLES LA
DEFINICIÓN DE SUS ACCIONES DE COOPERACIÓN DESCENTRALIZADA (SEMANA DE LA SOLIDARIDAD).

4.- SENSIBILIZACIÓN Y EDUCACIÓN PARA LA PAZ Y EL DESARROLLO, A TRAVÉS DE LA INFORMACIÓN Y REFLEXIÓN CRÍTICA DE LA
CIUDADANÍA, ESPECIALMENTE EN EL SECTOR DE LA JUVENTUD (SEMANA DE LA SOLIDARIDAD, PREMIO MÁLAGA SOLIDARIA, ETC.).

5.- COORDINACIÓN DE LA RED FAL NORTE.

6.- PARTICIPACIÓN EN LOS FOROS SOCIALES (MUNDIAL, EUROPEO, AMÉRICA LATINA, ETC.).

7.- PARTICIPACIÓN EN OTRAS REDES Y ESPACIOS DE COORDINACIÓN DE ÁMBITO INTERNACIONAL, DE CARÁCTER NACIONAL O
INTERNACIONAL.

8.- ATENDER A LAS DELEGACIONES INTERNACIONALES.

9.- EVALUACIÓN, IN SITU, DE LOS PROYECTOS RELACIONADOS CON LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL AL DESARROLLO Y DERECHOS
HUMANOS HAN SIDO PARTICIPADOS TÉCNICA O ECONÓMICAMENTE POR ESTA DIPUTACIÓN. ANUALMENTE SE SELECCIONA UN GRUPO
DE PROYECTOS CON ESTA FINALIDAD.

10.- EVALUACIONES DE PROYECTOS DE EDUCACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN SOCIAL.

11.- DIFUSIÓN DE LOS RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES ENTRE LOS ACTORES IMPLICADOS EN LOS PROYECTOS.

12.- ORGANIZAR ACTIVIDADES FORMATIVAS RELACIONADAS CON LA COOPERACIÓN AL DESARROLLO, DIRIGIDAS AL PÚBLICO EN
GENERAL.

1.- CONSOLIDAR INTERNACIONALMENTE LA DIPUTACIÓN COMO AGENTE DE COOPERACIÓN DESCENTRALIZADA CENTRADO EN EL
REFUERZO DE GOBIERNOS LOCALES Y LA GOBERNABILIDAD DEMOCRÁTICA LOCAL. 2.- DAR APOYO A LOS GOBIERNOS LOCALES DE LA
PROVINCIA EN LA DEFINICIÓN Y DESARROLLO DE SUS ACCIONES DE COOPERACIÓN DESCENTRALIZADA MEDIANTE EL APOYO
TÉCNICO Y ECONÓMICO, TANTO CON RESPECTO A ACCIONES DE SENSIBILIZACIÓN COMO EN LOS PROYECTOS EN EL EXTERIOR. 3.-
POTENCIAR LOS GOBIERNOS LOCALES COMO NUEVOS ACTORES EN LA RELACIONES INTERNACIONALES, CON CAPACIDAD DE INFLUIR
EN LA AGENDA INTERNACIONAL. PARTICIPANDO ACTIVAMENTE EN REDES (RED FAL-NORTE, CGLU Y OTRAS REDES). 4.- REFUERZO DE
LA DESCENTRALIZACIÓN, LA AUTONOMÍA Y LA DEMOCRACIA LOCAL A NIVEL INTERNACIONAL. 5.- PROMOCIÓN DE LA PAZ Y LOS
DERECHOS HUMANOS Y DEL PAPEL DE LOS MUNICIPIOS COMO MEDIADORES EN LOS PROCESOS DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS Y
DE CONSTRUCCIÓN DE CULTURA DE PAZ. 6.- ESTABLECIMIENTO DE CANALES DE PARTICIPACIÓN DE LOS GOBIERNOS LOCALES DE LA
PROVINCIA EN EL SISTEMA DE NACIONES UNIDAS Y, EN ESPECIAL EN AQUELLAS AGENCIAS MÁS INTERESADAS POR LAS CUESTIONES
LOCALES (PNUD- ESTRATEGIA ART-). 7.- IMPULSAR LA EDUCACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN SOCIAL PARA LA PAZ Y EL DESARROLLO.
MODIFICANDO LA VISIÓN PARCIAL, INCORRECTA Y CONSERVADORA DE LA SITUACIÓN DE DESIGUALDAD ENTRE PAÍSES, GRUPOS Y
PERSONAS, HACIA OTRAS ACTITUDES E IDEAS PROGRESISTAS QUE IMPULSEN LAS IMPLICACIÓN Y EL COMPROMISO ACTIVO PARA LA
TRANSFORMACIÓN SOCIAL. 8.-MEJORAR LA CALIDAD DE LAS ACTUACIONES, OPTIMIZAR LOS RESULTADOS Y LOS IMPACTOS
POSITIVOS SOBRE EL TERRENO Y PROMOVER EL APRENDIZAJE ORGANIZATIVO; MEDIANTE LA EVALUACIÓN DE PROGRAMAS Y
PROYECTOS. 9.- GESTIÓN DE VISITAS INSTITUCIONALES.

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES
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COOPERACIÓN INTERNACIONAL

ACTIVIDADES PROPIAS

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

169B

169B8

Finalista

1.- NÚMERO DE PROGRAMAS Y PROYECTOS DEL REFUERZO DE GOBIERNOS LOCALES Y DE LA GOBERNABILIDAD DEMOCRÁTICA
LOCAL, COMPROMETIDOS EN PARTENARIADO POR LA DIPUTACIÓN.

2.- NÚMERO DE ACCIONES CONCERTADAS CON OTRAS ÁREAS DE LA DIPUTACIÓN.

3- NÚMERO DE PARTICIPACIONES EN REDES.

4.- NÚMERO DE CONTACTOS CON INSTITUCIONES MULTILATERALES.

5.- NÚMERO DE ACCIONES DE LOBBY (LIDERADAS Y HABIENDO PARTICIPADO).

6.- NÚMERO DE PROYECTOS DE EDUCACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN SOCIAL PROMOVIDOS Y ORGANIZADOS POR ESTA DIPUTACIÓN.

7.- NÚMERO DE ACCIONES FORMATIVAS Y ORGANIZATIVAS IMPLEMENTADAS POR LA DIPUTACIÓN DE MÁLAGA.

8.- NÚMERO DE PROYECTOS DE COOPERACIÓN AL DESARROLLO Y DE EDUCACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN SOCIAL EVALUADOS.

11.- NÚMERO DE VISITAS INSTITUCIONALES ATENDIDAS.

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 0,00
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 15.000,00
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 6.400,00
6 INVERSIONES REALES. 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

21.400,00TOTAL  Borrador  ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 0,004
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

0,00TOTAL ....
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PLAN PROVINCIAL A LAS OBRAS Y SERVICIOS MUNICIPALES

PLAN PROVINCIAL A LAS OBRAS Y SERVICIOS DE COMPETENCIA MUNICIPAL

PLAN PROVINCIAL A LAS OBRAS Y SERVICIOS DE COMPETENCIA MUNICIPAL

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

169D

169D0

Concertado 1.22.01.01/C

CENTROS GESTORES

2101 COORDINACIÓN

2102 VÍAS Y OBRAS

2201 ARQUITECTURA, URBANISMO Y PLANEAMIENTO

- FACILITAR LA CONSECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN INTEGRAL Y ADECUADA EN TODO EL TERRITORIO PROVINCIAL DE SERVICIOS
MUNICIPALES INCLUIDOS EN LA LEY DE BASES DE RÉGIMEN LOCAL MEDIANTE ACTUACIONES RELACIONADAS CON
INFRAESTRUCTURAS Y OBRAS.

- CONTRATACIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS POR DIPUTACIÓN
- DELEGACIÓN DE LA EJECUCIÓN POR CONTRATA O ADMINISTRACIÓN A LOS AYUNTAMIENTOS QUE LO SOLICITEN

COOPERACIÓN PARA REMEDIAR LAS CARENCIAS DE LOS MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA REFLEJADAS EN LA ENCUESTA DE
INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS LOCALES; ATENDER DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTS. 1 Y 3 DEL RD
835/2003, DE 27 DE JUNIO,  LA EFECTIVA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBLIGATORIOS DETERMINADOS EN EL ART. 26 DE LA LEY
7/85, DE 2 DE ABRIL; Y ATENDER LOS DEMÁS SERVICIOS DE COMPETENCIA MUNICIPAL ESTABLECIDOS EN EL ART. 25 DE LA LEY 7/85.

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 0,00
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 0,00
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 0,00
6 INVERSIONES REALES. 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 12.780.305,86
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

12.780.305,86TOTAL  Borrador  ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 0,004
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 3.442.193,557
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

3.442.193,55TOTAL ....
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GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN

GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

169L

169L0

Instrumental

CENTROS GESTORES

1102 RECURSOS EUROPEOS

3301 PARTICIPACIÓN CIUDADANA

3401 TURISMO

3402 PROMOCIÓN DEL TERRITORIO

COORDINAR LOS SERVICIOS DE LA UNIDAD GESTORA, ASÍ COMO REALIZAR EL SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LAS ACTIVIDADES QUE
SE PROMUEVEN.

- INFORMAR Y REALIZAR PROPUESTAS DESDE LA DELEGACIÓN .
- PLANIFICAR LAS ESTRATEGIAS Y PROGRAMAS DE LA DELEGACIÓN
- ELABORACIÓN DE PROPUESTAS E INFORMES PARA DICTAMINAR EN LA COMISIÓN INFORMATIVA- DISEÑO, CONTROL Y SEGUIMIENTO
DEL PRESUPUESTO DE LA DELEGACIÓN DEL SERVICIO.
- FORMULACIÓN DE EXPEDIENTES ADMINISTRATIVOS DE CONTRATACIÓN, SUBVENCIÓN Y CONVENIOS.
- PROPONER LA APROBACIÓN DE JUSTIFCANTES DE SUBVENCIONES E INFORMAR SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE FINES Y LA
ADECUACIÓN DEL GASTO.

IMPULSAR ACTIVIDADES DE LA DELEGACIÓN DEL SERVICIO DE IGUADAD Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA.
- COLABORAR Y COOPERAR CON OTRAS DELEGACIONES Y SERVICIOS DE LA DIPUTACIÓN, INSTITUCIONES Y ENTIDADES DE LA
PROVINCIA.

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 0,00
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 6.100,00
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 0,00
6 INVERSIONES REALES. 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

6.100,00TOTAL  Borrador  ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 0,004
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

0,00TOTAL ....
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GESTIÓN ADMINISTRATIVA MEDIO AMBIENTE Y ARTICULACIÓN TERRITORIAL

GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE LA DELEGACIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y ARTICULACIÓN

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

170A

170A0

Instrumental

CENTROS GESTORES

2501 MEDIO AMBIENTE, SANIDAD Y CALIDAD AMBIENTAL

REALIZACION DE LAS ACTIVIDADES PRECISAS PARA LOGRAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS MARCADOS EN LOS PROGRAMAS
DE CONCERTACIÓN Y EN LOS NO CONCERTADOS

- ELABORACIÓN DE PLIEGOS DE CLAÚSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES
- ELABORACIÓN DE PROPUESTAS PARA SU RESOLUCIÓN POR LOS ÓRGANOS COMPETENTES, RELATIVAS A: APROBACIONES DE
PROYECTOS, APROBACIÓN DE JUSTIFICANTES, FACTURAS Y CERTIFICACIONES.
- SEGUIMIENTO DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE CONCERTACIÓN
- ELABORACIÓN Y SEGUIMIENTO DE CONVENIOS CON DISTINTAS ENTIDADES Y/O ADMINISTRACIONES
- CONTROL DEL PRESUPUESTO DE LA DELEGACIÓN
- TODAS LAS ACTUACIONES NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS FINALIDADES PROPUESTAS

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 0,00
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 134.469,75
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 1.666.307,18
6 INVERSIONES REALES. 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 200.000,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

2.000.776,93TOTAL  Borrador  ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 0,004
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

0,00TOTAL ....
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VIVERO PROVINCIAL

GESTIÓN DEL VIVERO PROVINCIAL

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

171A

171A0

Instrumental

CENTROS GESTORES

2501 MEDIO AMBIENTE, SANIDAD Y CALIDAD AMBIENTAL

- MANTENIMIENTO DE LA PRODUCCIÓN VEGETAL DEL VIVERO PROVINCIAL

- RIEGO.

- TRATAMIENTOS FITOSANITARIOS.

- PODA.

- CONTROL DE MALAS HIERBAS.

- ENTUTORADO Y ESQUEJADO.

- PUESTA EN PRODUCCIÓN DE LA FINCA.

- MANTENER EN LAS MEJORES CONDICIONES PRODUCTIVAS LAS PLANTAS DEL VIVERO PROVINCIAL.

- NÚMERO DE ESPECIES DONADAS A LOS MUNICIPIOS.

- VALORACIÓN DE LA DONACIÓN.

- NÚMERO DE ESPECIES PRODUCIDAS.

- NÚMERO DE ESPECIES COMPRADAS.

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 0,00
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 30.000,00
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 0,00
6 INVERSIONES REALES. 8.500,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

38.500,00TOTAL  Borrador  ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 0,004
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

0,00TOTAL ....
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PROGRAMA DE ASISTENCIA TÉCNICA EN MATERIA DE MEDIO AMBIENTE

MEDICIÓN ACÚSTICA: GASTOS DE DESPLAZAMIENTO

MEDICIÓN ACÚSTICA: GASTOS DE DESPLAZAMIENTO

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

172A

172A1

Concertado 2.31.SA.44/C

CENTROS GESTORES

2501 MEDIO AMBIENTE, SANIDAD Y CALIDAD AMBIENTAL

-CUBRIR LOS GASTOS DE DESPLAZAMIENTO Y DIETAS DERIVADOS DE LA ASISTENCIA TÉCNICA A LOS MUNICIPIOS EN MEDICIONES
ACÚSTICAS.

-DESPLAZAMIENTO A LOS MUNICIPIOS PARA COMPROBAR QUE LOS NIVELES DE EMISIÓN DE RUIDOS EN LOCALES Y DE INMISIÓN EN
LOS ALREDEDORES NO EXCEDEN DE LOS LÍMITES ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVA VIGENTE.

PARA LA PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA A LOS MUNICIPIOS DE LAS MEDICIONES ACÚSTICAS Y VIBRACIONES SE HACE NECESARIO
FINANCIAR LOS GASTOS DE DESPLAZAMIENTO DERIVADOS DE LA PRESTACIÓN DE DICHA AYUDA.OBLIGATORIO EN EL SUPUESTO DE
SOLICITAR LA ASISTENCIA TÉCNICA DE MEDICIÓN ACÚSTICA.

- Nº DE MUNICIPIOS.
- Nº DE HABITANTES.
- Nº DE EXPEDIENTES REALIZADOS Y EN CURSO.

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 0,00
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 6.100,00
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 0,00
6 INVERSIONES REALES. 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

6.100,00TOTAL  Borrador  ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 0,004
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

0,00TOTAL ....
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PROTECCIÓN Y MEJORA DEL MEDIO AMBIENTE

PROYECTO PROTECT

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

172D

172D0

Finalista

CENTROS GESTORES

1102 RECURSOS EUROPEOS

MODELO EUROPEO DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS

ANÁLISIS SITUACIÓN EXISTENTE
BUENAS PRÁCTICAS
BIOMASA
PROYECTO PILOTO

CONSEGUIR UN MODELO DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS PARA LOS PAÍSES EUROPEOS MEDITERRÁNEOS

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 0,00
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 14.198,00
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 0,00
6 INVERSIONES REALES. 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

14.198,00TOTAL  Borrador  ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 10.648,504
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

10.648,50TOTAL ....
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OTRAS ACTUACIONES RELACIONADAS CON EL MEDIO AMBIENTE

PROYECTO GROUNDWATER

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

179D

179D2

Finalista

CENTROS GESTORES

1102 RECURSOS EUROPEOS

2501 MEDIO AMBIENTE, SANIDAD Y CALIDAD AMBIENTAL

CAPACITAR A LOS MUNICIPIOS SELECCIONADOS DE LA CUENCA MEDITERRÁNEA EN HABILIDADES TÉCNICAS Y ADMINISTRATIVAS
PARA PALIAR LAS FUENTES DE CONTAMINACIÓN DE LAS AGUAS SUBTERRÁNEAS EN SU JURIDICCIÓN, ASÍ COMO MEJORARLA
COOPERACIÓN ENTRE DICHOS MUNICIPIOS PARA PROTEGER EL PATRIMONIO NATURAL COMÚN.

ACT.1. REUNIÓN INICIAL DEL COMITÉ DE GESTIÓN CONJUNTO
ACT.2.  MEMORANDUM DE ENTENDIMIENTO Y CEREMONIA DE FIRMA
ACT.3. APLICACIÓN DE LAS DIRECTRICES DE HRP(REDUCCIÓN DE RIESGOS Y PREVENCIÓN)
3.1. IDENTIFICAR LOS PELIGROS EXISTENTESY POTENCIALES MEDIANTE LA REALIZACIÓN DE UNA INVESTIGACIÓN Y USO DE SIG.
3.2. CURSOS DE CAPACITACIÓN PARA EL PERSONAL MUNICIPAL.
3.3. DESARROLLO DE UN PLAN ESTRATÉGICO
3.4. MEJORAR LA INFRAESTRUCTURA.
3.5. INSPECCIONES Y EJECUCIÓN.
3.6. ASEGURAR UNA FINANCIACIÓN SOSTENIBLE.
3.7. MEJORAR LA EDUCACIÓN Y LA SENSIBILIZACIÓN.
ACT.4. VISITAS DE ESTUDIO
ACT.5 INFORME DE AUDITORÍA
ACT.6 ACTO PÚBLICO MUNICIPAL.
ACT.7 PUBLICACIÓN FINAL.
ACT.8 CONFERENCIAS
ACT.9 PRESENTACIÓN DE INFORMES Y EVALUACIÓN.
ACT.10. DIFUSIÓN.

1. MEJORAR LA CAPACIDAD TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA A NIVEL MUNICIPAL PARA LA PROTECCIÓN DE LOS ACUÍFEROS  A TRAVÉS
DELA EXTENSIÓN DE PROGRAMAS PILOTO DESARROLLADOS EN EL ORIENTE MEDIO.
2. CONSTRUCCIÓN DE UNA AMPLIA RED TRANSFRONTERIZA FORMADA POR EL PERSONAL DE LOS MUNICIPIOS DE LA CUENCA MED,
PARA COMPARTIR CONOCIMIENTOS Y EXPERIENCIAS SOBRE LA PROTECCIÓN Y GESTIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES DE LOS
ACUIFEROS.
3. CREACIÓN DE UN COMPROMISO ENTRE LOS MUNICIPIOS DE LA CUENCA MED PARA MEJORAR EL DESEMPEÑO AMBIENTAL DENTRO
DE SUS JURIDICCIONES USANDO LAS GUÍAS DE BUENAS RÁCTICAS PARA LA PROTECCIÓN DE ACUÍFEROS.
PROMOCIÓN DE CAMPAÑAS CONJUNTAS DE DIFUSIÓN E INFORMACIÓN SOBRE LOS RETOS COMUNES EN MATERIA DE
CONTAMINACIÓN DE ACUÍFEROS EN LA CUENCA MED.

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 38.506,81
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 79.851,64
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 0,00
6 INVERSIONES REALES. 15.115,72
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

133.474,17TOTAL  Borrador  ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 118.358,454
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 15.115,727
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

133.474,17TOTAL ....
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OTRAS ACTUACIONES RELACIONADAS CON EL MEDIO AMBIENTE

PROYECTO RECONVER

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

179D

179D3

Finalista

CENTROS GESTORES

1102 RECURSOS EUROPEOS

REDUCCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN DERIVADA DE LA EXPLOTACIÓN DE VERTEDEROS EN LAS PROVINCIAS DE MÁLAGA, ALMERÍA Y LA
CIUDAD DE TETUÁN. MEJORA DEL ENTORNONATURAL QUE LES RODEA A TRAVÉS DE UNA TRANSFERENCIA DE TÉCNICAS Y
METODOLOGÍAS DE PROTECCIÓN MEDIOAMBIENTAL;ELABORACIÓN DE PROCEDIMIENTOS DE BUENAS PRÁCTICAS DE GESTIÓN DE
RESIDUOS.

ACT.1. PROGRAMA TRANSFRONTERIZO PARA REDUCIR LA CONTAMINACIÓN DERIVADA DE LA GESTIÓN DEL VERTEDERO.
ACT.2. VERTEDEROS + SOSTENIBLES.
ACT.3.PROMOCIÓN DE LA SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL EN LA GESTIÓN DE RESIDUOS.
ACT.4. COORDINACIÓN Y GESTIÓN.
ACT.5. PLAN DE COMUNICACIÓN.

1. GESTIONAR ADECUADAMNETE LOS VERTEDEROS:
- LIXIVIADOS
- GASES
- VIGILANCIA Y CONTROL DE CONTAMINACIÓN
2. MEJORAR LA CALIDAD DE LA FLORA Y FAUNA
3. REDACTAR UN PLAN DE ACTUACIÓN
4. INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS
5. REDUCIREL IMPACTO NEGATIVO DE LOS VERTEDEROS
6. FORMAR A PERSONAL TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 82.208,07
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 32.124,93
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 0,00
6 INVERSIONES REALES. 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

114.333,00TOTAL  Borrador  ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 85.749,754
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

85.749,75TOTAL ....
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ADMINISTRACIÓN GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

230A

230A0

Instrumental

CENTROS GESTORES

3101 DERECHOS SOCIALES

3102 SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS

3103 POLÍTICAS DE EMPLEO

3201 CENTRO PROVINCIAL DE DROGODEPENDENCIA

3202 CENTRO BÁSICO DE ACOGIDA PARA MENORES

3203 UNIDAD DE ESTANCIA DIURNA PARA PERSONAS MAYORES

3204 CENTRO VIRGEN DE LA ESPERANZA

3205 CENTRO GUADALMEDINA

3206 RESIDENCIA LA VEGA (ANTEQUERA)

3207 RESIDENCIA LOS MONTES (COLMENAR)

3208 RESIDENCIA SAN CARLOS (ARCHIDONA)

3302 IGUALDAD DE GÉNERO

- DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN TÉCNICA DE LAS DELEGACIONES DE DERECHOS SOCIALES Y ATENCIÓN ESPECIALIZADA, ASÍ COMO EL
SERVICIO DE DERECHOS SOCIALES
- GESTIÓN Y COORDINACIÓN TÉCNICA DE LAS POLÍTICAS DE DERECHOS SOCIALES.
- PROPORCIONAR LA INFRAESTRUCTURA TÉCNICA NECESARIA PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO Y DE LAS DELEGACIONES
- GARANTIZAR EL FUNCIONAMIENTO OPERATIVO DEL SERVICIO Y DE LAS DELEGACIONES DE DERECHOS SOCIALES Y ATENCIÓN
ESPECIALIZADA.
- GESTIÓN DEL SERVICIO DE POLÍTICAS DE IGUALDAD DE GÉNERO

- GESTIONAR LAS PRESTACIONES DE SERVICIO Y LOS CONVENIOS DE LAS DELEGACIONES DE DERECHOS SOCIALES Y ATENCIÓN
ESPECIALIZADA.
- PROPORCIONAR FINANCIACIÓN PARA ACTIVIDADES PUNTUALES CON INTERÉS PROVINCIAL EN LOS MUNICIPIOS MENORES DE 20.000
HABITANTES.
- FINANCIAR LA CONSTRUCCIÓN DE CENTROS DE DÍA PARA PERSONAS MAYORES EN LOS AYUNTAMIENTOS MENORES DE 20.000
HABITANTES.
- PREMIO DE RESPONSABILIDAD SOCIAL

- ORGANIZAR LOS DISTINTOS SERVICIOS Y RECURSOS PARA CONSEGUIR UNA ATENCIÓN DE CALIDAD.
- COORDINAR LAS ACTUACIONES CON LOS CENTROS DEL ÁREA DE DERECHOS SOCIALES Y CON OTROS SERVICIOS DE LA
DIPUTACIÓN.

- NIVEL DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA.
- NÚMERO DE ACTUACIONES DE COOPERACIÓN CON LOS MUNICIPIOS POR INTERÉS PROVINCIAL.
- APORTACIONES A LA CONSTRUCCIÓN DE CENTROS DE DÍA PARA MAYORES.

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 0,00
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 1.953.240,00
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 149.500,00
6 INVERSIONES REALES. 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

2.102.740,00TOTAL  Borrador  ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 2.656.703,204
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

2.656.703,20TOTAL ....
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CENTROS SOCIALES

CENTRO SOCIAL ALHAURÍN EL GRANDE

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

230B

230B0

Finalista

CENTROS GESTORES

3101 DERECHOS SOCIALES

- CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO EN EL MUNICIPIO DE ALHAURÍN EL GRANDE PARA LA COBERTURA DE ACTIVIDADES DIRIGIDAS A
PERSONAS CON DIFERENTES NECESIDADES SOCIALES.

- EL TRATAMIENTO DE PERSONASCON DETERMINADAS NECESIDADES SOCIAL DENTRO DEL MUNICIPIO DE ALHAURÍN EL GRANDE,
PARA CONTRIBUIR A LA NORMALIZACIÓN DE SU VIDA DIARIA EN EL ÁMBITO DE SU MUNICIPIO.

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 0,00
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 0,00
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 0,00
6 INVERSIONES REALES. 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 100.000,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

100.000,00TOTAL  Borrador  ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 0,004
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

0,00TOTAL ....
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PLAN CONCERTADO

PLAN CONCERTADO

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

231A

231A0

Finalista

CENTROS GESTORES

3102 SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS

- CUMPLIR EL PLAN CONCERTADO DE PRESTACIONES BÁSICAS DE SERVICIOS SOCIALES, TAL Y COMO SE VIENE HACIENDO DESDE
SUS INICIOS POR PARTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA.
- DAR COBERTURA A LAS NECESIDADES BÁSICAS DE LA POBLACIÓN DEMANDANTE DE TODOS LOS MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA DE
MÁLAGA, QUE CUENTEN CON MENOS DE 20.000 HABITANTES.
- CONTRIBUIR AL MANTENIMIENTO DE LA RED GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS.

- ATENDER A LAS PERSONAS, GRUPOS, ENTIDADES Y COMUNIDAD EN GENERAL, DE CADA UNO DE LOS MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA
DE MÁLAGA CON POBLACIÓN INFERIOR A LOS 20.000 HABITANTES EN SUS DEMANDAS Y EN LAS NECESIDADES QUE SE DETECTEN
QUE PUEDAN TENER, EN SUS PROPIOS MUNICIPIOS DE RESIDENCIAS.
- INFORMAR, VALORAR, ORIENTAR, ASESORAR Y GESTIONAR CUANDO CORRESPONDA, ACERCA DE LAS DIFERENTES SITUACIONES-
PROBLEMA PLANTEADAS.
- REALIZAR ENTREVISTAS CON PERSONAS Y/O FAMILIARES ACERCA DE DEMANDAS O SITUACIONES CONCRETAS.
- HACER VISITAS A DOMICILIO EN LOS CASOS QUE SE CONSIDERE CONVENIENTE O NECESARIO.
- REALIZAR LAS GESTIONES Y TRAMITACIONES PERTINENTES QUE PERMITAN A LA PERSONA DEMANDANTE RESOLVER O PALIAR SU
SITUACIÓN-PROBLEMA.
- INCLUIR, SI SE CONSIDERA NECESARIO, A PERSONAS Y/O FAMILIAS EN PROGRAMAS COMO CONVIVENCIA Y REINSERCIÓN SOCIAL O
AYUDA A DOMICILIO.
- DISEÑAR Y PROGRAMAR ACCIONES ENCAMINADAS A FOMENTAR LA COOPERACIÓN SOCIAL Y AUMENTAR LA PARTICIPACIÓN
CIUDADANA.

- PROPICIAR EL ACERCAMIENTO A LA CIUDADANÍA DE LOS SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS.
- DESARROLLAR EL PROGRAMA DE INFORMACIÓN, VALORACIÓN, ORIENTACIÓN Y ASESORAMIENTO, PROPORCIONANDO ATENCION
INDIVIDUAL, GRUPAL Y/O COMUNITARIA A PERSONAS, GRUPOS, INSTITUCIONES Y/O COMUNIDADES QUE LO DEMANDEN O SE
DETECTE QUE NECESITAN TAL ATENCIÓN.
- LLEVAR A CABO EL PROGRAMA DE AYUDA A DOMICILIO, PROPORCIONANDO LA POSIBILIDAD DE PERMANECER EN SU DOMICILIO A
PERSONAS QUE NO PUEDEN DESARROLLAR POR SI MISMAS TODAS LAS ACTIVIDADES BÁSICAS DE LA VIDA DIARIA.
- CUMPLIR CON EL PROGRAMA DE CONVIVENCIA Y REINSERCIÓN, FACILITANDO A UNIDADES FAMILIARES CON DIFICULTADES
ECONÓMICAS Y DE INSERCIÓN SOCIO-COMUNITARIA, LA POSIBILIDAD DE UNA MAYOR INTEGRACIÓN EN SU MUNICIPIO DE
RESIDENCIA.
- FOMENTAR LAS ACCIONES SOCIO-COMUNITARIAS QUE PROPUGNA EL PROGRAMA DE COOPERACIÓN SOCIAL, FACILITANDO E
IMPULSANDO LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

- NÚMERO DE DEMANDAS ATENDIDAS POR MUNICIPIO.
- NÚMERO DE INCLUSIONES EN PROGRAMAS.
- NÚMERO DE ACCIONES O PROGRAMAS COMUNITARIOS LLEVADOS A CABO EN CADA UNO DE LOS MUNICIPIOS.
- NÚMERO DE GESTIONES/TRAMITACIONES REALIZADAS.
- NÚMERO DE VISITAS A DOMICILIO REALIZADAS POR LOS DISTINTOS PROFESIONALES.
- NÚMERO DE REUNIONES Y ACCIONES REALIZADAS CON GRUPOS Y/O ENTIDADES DE CADA MUNICIPIO.

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 0,00
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 532.000,00
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 300.000,00
6 INVERSIONES REALES. 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

832.000,00TOTAL  Borrador  ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 1.867.553,364
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

1.867.553,36TOTAL ....
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PERSONAL DEL SAAD (DEPENDENCIA)

PERSONAL DEL SAAD (DEPENDENCIA)

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

231B

231B0

Finalista

CENTROS GESTORES

3102 SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS

DESARROLLAR UN CONJUNTO DE ACTUACIONES DIRIGIDAS A GARANTIZAR LAS CONDICIONES BÁSICAS Y EL CONTENIDO COMÚN DEL
DERECHO A LA PROMOCIÓN DE LA AUTONOMÍA PERSONAL Y ATENCIÓN A LAS PERSONAS EN SITUACIÓN DE DEPENDENCIA.

- RECEPCIÓN Y TRAMITACIÓN SOLICITUD DEPENDENCIA.
- ELABORACIÓN DE INFORME DE NECESIDAD Y PIA.
- SEGUIMIENTO DE LA SITUACIÓN SOCIOFAMILIAR DE LA PERSONA DEPENDIENTE.
- REVISIONES Y SEGUIMIENTOS DE INFORMES DE NECESIDAD PIA.

DESARROLLAR CON EFICACIA Y EFICIENCIA LAS SIGUIENTES ACTUACIONES:
- RECEPCIÓN Y TRAMITACIÓN SOLICITUD DEPENDENCIA.
- ELABORACIÓN DE INFORME DE NECESIDAD Y PIA.
- SEGUIMIENTO DE LA SITUACIÓN SOCIOFAMILIAR DE LA PERSONA DEPENDIENTE.

- Nº DE SOLICITUDES TRAMITADAS.
- Nº DE INFORMES DE NECESIDAD.
- Nº DE PROYECTOS INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.
- Nº DE PERSONAS ATENDIDAS EN LA AYUDA A DOMICILIO PARA PERSONAS DEPENDIENTES.
- PORCENTAJE DE REALIZACIÓN DE INFORMES DE NECESIDAD Y PIAS EN RELACIÓN AL Nº DE SOLICITUDES TRAMITADAS.
- Nº DE REVISIONES Y SEGUMIENTOS DE INFORMES DE NECESIDAD Y PIAS REALIZADOS.

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 595.830,90
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 0,00
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 0,00
6 INVERSIONES REALES. 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

595.830,90TOTAL  Borrador  ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 585.970,004
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

585.970,00TOTAL ....
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TRATAMIENTO A FAMILIAS CON MENORES

TRATAMIENTO A FAMILIAS CON MENORES

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

231C

231C0

Finalista

CENTROS GESTORES

3102 SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS

- FACILITAR LA INSERCIÓN/REINSERCIÓN SOCIAL DE FAMILIAS CON MENORES QUE RESIDAN EN MUNICIPIOS CON POBLACIÓN MENOR
DE 20.000 HABITANTES (QUE SON AQUELLOS SOBRE LOS QUE TIENE COMPETENCIAS LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE
MÁLAGA).
- COLABORAR EN EL SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE CASOS DE FAMILIAS CON MENORES EN SITUACIÓN DE RIESGO.

- VISITAS A DOMICILIO DE LAS FAMILIAS CON MENORES INCLUIDAS O EN PROCESO DE INCLUSIÓN EN PROGRAMAS.
- ENTREVISTAS CON TODOS LOS MIEMBROS DE LA UNIDAD FAMILIAR DE CONVIVENCIA.
- REUNIONES CON OTRAS INSTITUCIONES DEL MUNICIPIO PARA COMPLETAR EL EXPEDIENTE.
- EVALUACIÓN DEL PROCESO SEGUIDO POR CADA FAMILIA PARA REELABORAR PLAN DE INTERVENCIÓN, DAR DE BAJA A LA FAMILIA O
DE ALTA POR HABERSE CUMPLIDO LOS OBJETIVOS PLANTEADOS.

- MEJORAR EN LO POSIBLE LA CALIDAD DE VIDA DE LAS FAMILIAS CON MENORES INCLUIDAS EN PROGRAMA, A TRAVÉS DE
INTERVENCIONES PSICO-SOCIALES, EDUCATIVAS/REEDUCATIVAS Y SOCIO-FAMILIARES.
- IMPULSAR A LAS FAMILIAS CON MENORES HACIA SU INSERCIÓN/REINSERCIÓN.
- DERIVAR A OTRAS INSTITUCIONES LAS SITUACIONES DE FAMILIAS CON MENORES QUE NO SEAN ABORDABLES EN EL MEDIO EN QUE
RESIDEN.
- REINSERTAR EN SU MUNICIPIO DE ORIGEN A MENORES QUE REGRESAN AL MISMO, TRAS HABER SIDO OBJETO DE ALGUNA MEDIDA
DE PROTECCIÓN Y/O REFORMA, DE LA FORMA MENOS TRAUMÁTICA QUE RESULTE POSIBLE.

- NÚMERO DE FAMILIAS CON MENORES ATENDIDAS POR CENTRO DE SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS Y POR MUNICIPIO.
- NÚMERO TOTAL DE OBJETIVOS PROPUESTOS, CUMPLIDOS TOTALMENTE, CUMPLIDOS EN PARTE Y NO CUMPLIDOS.
- NÚMERO DE INCLUSIONES ANUALES EN EL PROGRAMA.
- NÚMERO DE BAJAS POR CUMPLIMIENTO DE PLAN DE INTERVENCIÓN.
- NÚMERO DE BAJAS POR NO CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS.
- NÚMERO DE GESTIONES/TRAMITACIONES REALIZADAS
- NÚMERO DE VISITAS A DOMICILIO REALIZADAS.
- NÚMERO DE REUNIONES/COORDINACIONES MANTENIDAS.
- NÚMERO DE ENTREVISTAS CON CADA MIEMBRO DE LA UNIDAD FAMILIAR LLEVADAS A CABO.

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 552.021,04
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 0,00
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 0,00
6 INVERSIONES REALES. 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

552.021,04TOTAL  Borrador  ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 402.679,004
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

402.679,00TOTAL ....
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ACERCANDO CULTURAS

ACERCANDO CULTURAS

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

231E

231E0

Finalista

CENTROS GESTORES

3102 SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS

- PREVENIR LA APARICIÓN DE CONFLICTOS INTERCULTURALES.
- FACILITAR LA PARTICIPACIÓN DE INMIGRANTES Y AUTÓCTONOS MEDIANTE LAS MESAS POR LA INMIGRACIÓN

- MANTENER REUNIONES CON LOS/AS COMPONENTES DE LAS DISTINTAS MESAS PERMANENTES DE INMIGRACIÓN.
- PROGRAMAR ACCIONES Y ACTIVIDADES CONCRETAS EN CADA MUNICIPIO.
- COORDINARSE CON MONITORES DEL PROGRAMA.
- DIRIGIR Y COORDINAR EL PROGRAMA PARA QUE, NO SIENDO HOMOGÉNEO EN TODOS LOS MUNICIPIOS, SÍ SIGA UNAS MISMAS
PAUTAS.
- RECOGER Y SISTEMATIZAR TODA LA INFORMACIÓN POSIBLE PARA FEED-BACK Y POSTERIOR USO.
- REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN.

- ASEGURAR EL ACCESO DE LA POBLACIÓN INMIGRANTE A LOS SERVICIOS BÁSICOS COMUNES.
- INCENTIVAR EL CONOCIMIENTO DE ESTA REALIDAD CAMBIANTE Y DE LAS ESTRATEGIAS ESPECÍFICAS PARA LA INTERVENCIÓN CON
INMIGRANTES.
- FOMENTAR LA SENSIBILIZACIÓN SOCIAL.
- PREVENIR E INTERVENIR EN CONFLICTOS QUE PROVOQUEN RECHAZO Y/O XENOFOBIA.
- INTERVENIR DE MANERA TRANSVERSAL EN LA PROBLEMÁTICA A TRAVÉS DEL INTERCAMBIO Y APOYO CON EL TEJIDO ASOCIATIVO
(ONG ESPECIALIZADAS Y OTRAS INSTITUCIONES), Y LAS ENTIDADES DE LA ZONA.

- NÚMERO DE PARTICIPANTES EN CADA MESA.
- NÚMERO DE ASISTENTES A LAS DISTINTAS ACCIONES.
- DIFUSIÓN O NO DE LAS ACCIONES Y RESULTADOS DEL PROGRAMA.
- NÚMERO DE REUNIONES CONJUNTAS, POR CADA MESA Y CON MONITORES/AS DEL PROGRAMA.
- NÚMERO DE ENTIDADES QUE COLABORAN EN LAS ACTIVIDADES.

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 0,00
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 37.587,27
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 0,00
6 INVERSIONES REALES. 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

37.587,27TOTAL  Borrador  ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 37.587,274
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

37.587,27TOTAL ....
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AYUDAS ECONÓMICAS FAMILIARES

AYUDAS ECONÓMICAS FAMILIARES

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

231F

231F0

Finalista

CENTROS GESTORES

3102 SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS

- APOYAR A LAS FAMILIAS CON MENORES EN MOMENTOS DE ESPECIAL DIFICULTAD ECONÓMICA FAMILIAR.
- CONTRIBUIR A LA NORMALIZACIÓN DE FAMILIAS CON MENORES EN SITUACIÓN DE CARENCIA ECONÓMICA.

- VISITAS A DOMICILIO DE LAS FAMILIAS CON MENORES INCLUIDAS EN ESTE PROGRAMA.
- ENTREVISTAS CON LOS MIEMBROS DE LA UNIDAD FAMILIAR DE CONVIVENCIA.
- GESTIONES/TRAMITACIONES QUE APOYEN A LA FAMILIA.
- EFECTUAR Y CONTROLAR LOS PAGOS Y JUSTIFICACIÓN DE GASTOS DE LAS DISTINTAS UNIDADES FAMILIARES ADSCRITAS AL
PROGRAMA.
- EVALUACIÓN DEL PROCESO SEGUIDO POR CADA FAMILIA.

- POSIBILITAR LA ADQUISICIÓN DE ENSERES BÁSICOS COMO ROPA PARA LOS MENORES Y/O MATERIAL ESCOLAR, EN FAMILIAS QUE
ATRAVIESEN UNA SITUACIÓN DE ESPECIAL CARENCIA ECONÓMICA. - APOYAR A LA FAMILIA, TANTO EN EL ASPECTO ECONÓMICO
COMO EN OTROS QUE PUDIERAN CONSIDERARSE DEFICITARIOS: SANITARIO, ESCOLAR, LABORAL, SOCIO-COMUNITARIO, ETC. -
FACILITAR LA INSERCIÓN/REINSERCIÓN SOCIAL DE LA FAMILIA EN SU MUNICIPIO DE RESIDENCIA, SI FUESE NECESARIO. - DETECTAR
OTRAS CARENCIAS O SITUACIONES QUE PUDIERAN ESTAR AFECTANDO A LA UNIDAD FAMILIAR Y A LOS MENORES DE LA MISMA. -
REALIZAR SEGUIMIENTO Y VALORACIONES PERIÓDICAS DE LA FAMILIA PARA VER SU EVOLUCIÓN A TODOS LOS NIVELES.

- NÚMERO DE FAMILIAS CON MENORES ATENDIDAS POR CENTRO DE SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS Y POR MUNICIPIOS.
- NÚMERO DE INCLUSIONES ANUALES EN PROGRAMA.
- NÚMERO DE GESTIONES/TRAMITACIONES REALIZADAS.
- NÚMERO DE VISITAS A DOMICILIO REALIZADAS.
- NÚMERO DE REUNIONES/TRAMITACIONES MANTENIDAS.
- NÚMERO DE ENTREVISTAS CON CADA MIEMBRO DE LA UNIDAD FAMILIAR LLEVADAS A CABO.

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 0,00
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 0,00
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 50.000,00
6 INVERSIONES REALES. 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

50.000,00TOTAL  Borrador  ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 49.161,004
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

49.161,00TOTAL ....
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VIOLENCIA DE GÉNERO Y DERECHOS DE LAS MUJERES

PLAN DE ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

232B

232B0

Finalista

CENTROS GESTORES

3302 IGUALDAD DE GÉNERO

- LUCHAR POR LA ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO EN LA PROVINCIA IMPLICANDO A TODA LA SOCIEDAD MALAGUEÑA,
PROFESIONALES Y CIUDADANÍA.

- ATENCIÓN JURÍDICA, PSICOLÓGICA Y SOCIAL A LAS MUJERES DE LA PROVINCIA
- ATENCIÓN PSICOLÓGICA A MUJERES DE LA SERRANÍA DE RONDA (INDIVIDUAL Y GRUPAL)
- TELE ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA A TRAVÉS DEL TELÉFONO 900 771 177.
- SEGUIMIENTO Y  COORDINACIÓN CON LAS ABOGADAS QUE ATIENDEN DICHO TELÉFONO.
- DOTACIÓN DE MÓVILES DE SEGURIDAD GPS CONECTADOS CON LA GUARDIA CIVIL PARA VÍCTIMAS DE  VIOLENCIA DE GÉNERO EN
SITUACIÓN DE ALTO RIESGO Y SEGUIMIENTO DE LOS CASOS.
- COMISIONES DE SEGUIMIENTO. (GUARDIA CIVIL, POLICÍA LOCAL Y SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS).
- AYUDAS ECONÓMICAS A MUJERES CON RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL.
- ACOGIMIENTOS URGENTES PARA VICTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO.
- JORNADAS DE PREVENCIÓN DE VIOLENCIA EN JÓVENES.
- JORNADAS DE SENSIBILIZACIÓN SOBRE VIOLENCIA DE GÉNERO PARA LA POBLACIÓN EN GENERAL.
- FORMACIÓN ON LINE PARA POLICÍA LOCAL DE LA PROVINCIA EN MATERIA DE VIOLENCIA DE GÉNERO.
- CAMPAÑAS DIVULGATIVAS SOBRE NUESTROS  RECURSOS EN MATERIA DE VIOLENCIA DE GÉNERO.
- CONMEMORACIÓN 25 DE NOVIEMBRE, DÍA INTERNACIONALCONTRA  LA VIOLENCIA DE GÉNERO.
- COORDINACIÓN INSTITUCIONAL,  PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN,  PARTICIPACIÓN EN LAS MESAS LOCALES, COMARCALES Y
PROVINCIAL.
- REUNIONES DE COORDINACIÓN CON PROFESIONALES DE OTROS ORGANISMOS QUE TRABAJAN EN VIOLENCIA DE GÉNERO
(PSICÓLOGAS, ABOGADAS Y TRABAJADORAS SOCIALES).
- COORDINACIÓN CON LA GUARDIA CIVIL, POLICIA LOCAL  (SEMINARIOS/REUNIONES DE TRABAJO).
- INFORMACIÓN SOBRE RECURSOS A ALUMNADO DE LA UMA (ESTUDIANTES DE PSICOLOGÍA, EDUCACIÓN SOCIAL, TRABAJO SOCIAL,
PERIODISMO)
- COLABORACIÓN CON OTRAS ENTIDADES, ASOC Y PLATAFORMA DE LUCHA CONTRA LOS MALOS TRATOS
- SEMINARIOS, TALLERES Y CONFERENCIAS DE SENSIBILIZACIÓN Y FORMACIÓN SOBRE LA VIOLENCIA DE GÉNERO DIRIGIDO A
PROFESIONALES Y CIUDADANÍA.

- DESARROLLAR EL PLAN DE ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA EN LA PROVINCIA DE MÁLAGA
- COORDINAR A NIVEL INSTITUCIONAL Y PROFESIONAL A  ENTIDADES Y AGENTES IMPLICADAS
- ATENDER  Y REALIZAR SEGUIMIENTO  A LAS MUJERES QUE SUFREN VIOLENCIA.
- FORMAR Y SENSIBILIZAR A AGENTES SOCIALES, CUERPOS DE SEGURIDAD Y CIUDADANÍA

- Nº DE PARTICIPANTES, DESAGREGADO POR SEXO, EN CADA ACTIVIDAD Y MUNICIPIOS
- Nº DE ACCIONES FORMATIVAS.
- Nº DE ATENCIONES:  PRESENCIALES , TELEFÓNICAS Y VIA TELEMÁTICA.
- Nº DE MUJERES ATENDIDAS.
- Nº DE MÓVILES ENTREGADOS POR MUNICIPIO
- Nº DE LLAMADAS RECIBIDAS EN EL TELÉFONO 900 77 11 77
- Nº DE FOLLETOS DIVULGATIVOS, CARTELES, VIDEOS, CUÑAS DE RADIO Y TV. ETC. DISTRIBUIDOS
- Nº DE REUNIONES DE COORDINACIÓN A LA QUE HEMOS ASISTIDO Y MUNICIPIOS

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 0,00
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 86.000,00
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 20.000,00
6 INVERSIONES REALES. 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

106.000,00TOTAL  Borrador  ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 0,004
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

0,00TOTAL ....
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PARTICIPACIÓN Y FORMACIÓN

DIFUSIÓN DE LA IGUALDAD DE GÉNERO

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

232C

232C4

Finalista

CENTROS GESTORES

3302 IGUALDAD DE GÉNERO

- PROMOVER DESDE EL PENSAMIENTO Y LA FILOSOFÍA FEMINISTA LA FORMACIÓN, EL CONOCIMIENTO Y LAS APORTACIONES DE LAS
MUJERES A TRAVÉS DE LA HISTORIA.

- CAMPAÑA DIVULGACIÓN 12 MESES POR LA IGUALDAD DE GÉNERO
- CELEBRACIÓN DEL DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER, 8 DE MARZO.
- CELEBRACIÓN DEL DÍA INTERNACIONAL DEL LIBRO, 23 DE ABRIL .
- CELEBRACIÓN DEL DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER RURAL, 15 DE OCTUBRE.
- CICLO DE CONFERENCIAS Y JORNADAS.
- SEMINARIOS DE FORMACIÓN FEMINISTA AL PROFESORADO DE MÁLAGA
- CURSOS EN GÉNERO Y FEMINISMO EN COLABORACIÓN CON LA UMA
- ESTUDIOS E INVESTIGACIONES.
- COLABORACIÓN Y COOPERACIÓN INSTITUCIONAL EN MATERIA DE FORMACIÓN FEMINISTA Y DE GÉNERO.

- FORMAR EN FEMINISMO Y EN GÉNERO A LA CIUDADANÍA DE LA PROVINCIA Y AL PERSONAL DE LAS ASOCIACIONES, CON ESPECIAL
INCIDENCIA EN EL COLECTIVO JOVEN. - DOTAR DE HERRAMIENTAS Y METODOLOGÍAS CON ENFOQUE DE GÉNERO, AL PERSONAL
TÉCNICO DE LOS AYUNTAMIENTOS Y OTRAS ENTIDADES PROVINCIALES. - FAVORECER ESPACIOS DE REFLEXIÓN Y DEBATE SOBRE EL
AVANCE DE LA IGUALDAD DE GÉNERO. - RECONOCER Y PONER EN VALOR LAS APORTACIONES REALIZADAS POR LAS MUJERES A
TRAVÉS DE LA HISTORIA, EN TODOS LOS CAMPOS DEL CONOCIMIENTO, ASÍ COMO EN LA VIDA COTIDIANA.

- Nº DE PONENTES Y EXPERTAS QUE HAN PARTICIPADO EN ACTIVIDADES FORMATIVAS.
- Nº PARTICIPANTES DESAGREGADO POR SEXO.
- Nº DE ACCIONES FORMATIVAS: CONFERENCIAS, JORNADAS, SEMINARIOS Y CURSOS.
- Nº DE COLABORACIONES CON OTRAS ENTIDADES
- Nº DE CARTELES Y FOLLETOS DE LAS CAMPAÑAS DE SENSIBILIZACIÓN.

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 0,00
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 13.000,00
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 0,00
6 INVERSIONES REALES. 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

13.000,00TOTAL  Borrador  ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 0,004
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

0,00TOTAL ....
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PARTICIPACIÓN Y FORMACIÓN

CONSEJO PROVINCIAL DE LA MUJER

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

232C

232C7

Finalista

CENTROS GESTORES

3302 IGUALDAD DE GÉNERO

- POTENCIAR EL ÓRGANO DE PARTICIPACIÓN DE LAS FEDERACIONES Y ASOCIACIONES DE MUJERES.
- INFORMAR Y RECOGER PROPUESTAS PARA HACER EFECTIVO EL PRINCIPIO DE IGUALDAD EN TODOS LOS ÁMBITOS DE LA VIDA
PRIVADA Y PÚBLICA.
- RECONOCER A LAS ORGANIZACIONES DE MUJERES COMO INTERLOCUTORAS VÁLIDAS CON LA DIPUTACIÓN EN MATERIA DE
IGUALDAD DE GÉNERO.

- ASAMBLEA CONSTITUYENTE DEL CONSEJO PROVINCIAL DE LA MUJER.
- CREACIÓN DE LAS COMISIONES DE TRABAJO.
- FORMACIÓN A LAS COMPONENTES DEL CONSEJO, PARA EL FORTALECIMIENTO DE SU CAPACITACIÓN Y LIDERAZGO EN EL TEJIDO
ASOCIATIVO.
- ELABORACIÓN DE PROPUESTAS A LA DIPUTACIÓN, ENCAMINADAS A LA MEJORA DE LOS SERVICIOS PROVINCIALES.

- DIFUNDIR LOS VALORES DE IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES.- PROMOVER LA AUTONOMÍA Y EL EMPODERAMIENTO DE LAS
MUJERES Y SU PARTICIPACIÓN EN TODOS LOS ÁMBITOS DE LA VIDA POLÍTICA, CULTURAL, ECONÓMICA Y SOCIAL PARA LA
CONSECUCIÓN DE LA IGUALDAD REAL Y EFECTIVA DE MUJERES Y HOMBRES.- CONSOLIDAR EL ASOCIACIONISMO ENTRE LAS
MUJERES Y SU COORDINACIÓN.- FORTALECER LA PRESENCIA DE LAS ASOCIACIONES DE MUJERES Y FEMINISTAS EN OTROS ÁMBITOS
DE PARTICIPACIÓN Y REPRESENTACIÓN SOCIAL.- EMITIR INFORMES PREVIOS Y PRECEPTIVOS CON PERSPECTIVA DE GÉNERO
RESPECTO A LOS REGLAMENTOS Y PLANES QUE ELABORE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL, QUE AÚN NO SIENDO ESPECÍFICOS EN
MATERIA DE IGUALDAD AFECTEN A CUESTIONES FUNDAMENTALES PARA ELIMINAR LAS DESIGUALDADES ENTRE SEXOS.- RECOGER Y
CANALIZAR A TRAVÉS DE LAS ASOCIACIONES REPRESENTADAS EN EL CONSEJO, INICIATIVAS Y SUGERENCIAS QUE CON RELACIÓN A
SUS FINES, LE SEAN PLANTEADAS POR PERSONAS O COLECTIVOS NO REPRESENTADOS EN EL CONSEJO.- VELAR POR LA APLICACIÓN
DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN TODAS LAS FASES DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS (DIAGNÓSTICO, PLANIFICACIÓN, EJECUCIÓN,
SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN).

- Nº DE ASOCIACIONES PERTENECIENTES AL CONSEJO, ASÍ COMO DE  FEDERACIONES, PLATAFORMA O COORDINADORA.
- Nº REUNIONES COMISIÓN EJECUTIVA.
- Nº ASAMBLEAS GENERALES.
- Nº GRUPO DE TRABAJOS.
- TEMÁTICA DE LOS GRUPOS DE TRABAJO.
- Nº DE REUNIONES COMARCALES.
- Nº DE PROPUESTAS ELEVADAS A LA DIPUTACIÓN.
- Nº  DE ACTIVIDADES FORMATIVAS.
- Nº DE ASOCIACIONES ASISTENTES A LAS ASAMBLEAS GENERALES

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 0,00
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 2.000,00
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 0,00
6 INVERSIONES REALES. 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

2.000,00TOTAL  Borrador  ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 0,004
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

0,00TOTAL ....
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DESARROLLO LOCAL, GÉNERO E INNOVACIÓN

DESARROLLO LOCAL, AUTOEMPLEO E INNOVACIÓN

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

232D

232D1

Finalista

CENTROS GESTORES

3302 IGUALDAD DE GÉNERO

- FOMENTAR LA PARTICIPACIÓN DE LA MUJER EN LA ACTIVIDAD ECONÓMICA Y FORTALECER EL TEJIDO EMPRESARIAL Y
EMPRENDEDOR DE LAS MUJERES DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA, POTENCIANDO EL DESARROLLO LOCAL DE LA PROVINCIA.

- PROGRAMA DE COMERCIO ELECTRÓNICO PARA MUJERES EMPRESARIAS (MERCADEANDO) Y PREMIO MUJER EMPRESARIA
MERCADEANDO
- FORMACIÓN EMPRESARIAL A EMPRENDEDORAS.
- PROGRAMAS DE MOTIVACIÓN Y TUTORIZACIÓN EMPRESARIAL.
- ASESORAMIENTO Y ASISTENCIA TÉCNICA A INICIATIVAS EMPRESARIALES DE MUJERES.
- CREACIÓN DE REDES Y FOROS DE MUJERES EMPRENDEDORAS Y EMPRESARIAS.
- ASESORAMIENTO A LAS EMPRESAS EN LA IMPLANTACIÓN DE PLANES DE IGUALDAD.
- FERIAS, CONGRESOS Y JORNADAS.
- APOYO E INCENTIVOS A EMPRENDEDORAS Y EMPRESARIAS.
- COOPERACIÓN CON ENTIDADES LOCALES Y DE DESARROLLO RURAL.

- DESARROLLAR ACTUACIONES Y PROGRAMAS ESPECÍFICOS PARA EL ACCESO DE LA MUJER RURAL AL MUNDO EMPRESARIAL. -
FOMENTAR LA PARTICIPACIÓN ECONÓMICA DE LAS MUJERES DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA - FOMENTAR LAS REDES DE MUJERES
EMPRESARIAS Y EMPRENDEDORAS UTILIZANDO LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS.

- Nº DE EMPRESAS, EMPRESARIAS Y EMPRENDEDORAS ASESORADAS
- Nº DE EVENTOS Y PARTICIPANTES DESAGREGADOS POR SEXO
- Nº DE PROYECTOS TUTORIZADOS.
- Nº DE CURSOS REALIZADOS Y PARTICIPANTES.
- Nº DE EMPRESARIAS Y EMPRENDEDORAS INSCRITAS ANUALMENTE EN MERCADEANDO.
- Nº DE ENVIOS POSTALES Y ELECTRONÓNICOS DE INFORMACIÓN EN MERCADEANDO.
- Nº DE INFORMACIONES SUBIDAS A LA WEB DE MERCADEANDO

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 0,00
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 12.000,00
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 0,00
6 INVERSIONES REALES. 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

12.000,00TOTAL  Borrador  ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 0,004
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

0,00TOTAL ....
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DESARROLLO LOCAL, GÉNERO E INNOVACIÓN

RED DE MUNICIPIOS POR LA IGUALDAD DE GÉNERO DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

232D

232D8

Finalista

CENTROS GESTORES

3302 IGUALDAD DE GÉNERO

- CREACIÓN DE UNA RED DE INTERCAMBIO Y TRANSFERENCIA DE FORMACIÓN, INFORMACIÓN Y BUENAS PRÁCTICAS ENTRE LAS
ENTIDADES LOCALES DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA PARA LA MEJORA DE LA GESTIÓN DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS Y LA
RESPONSABILIDAD CON LA IGUALDAD.

- APOYO Y ASESORAMIENTO A LOS MUNICIPIOS PARA LA ELABORACIÓN DE PROGRAMAS, MEDIDAS Y PLANES DE IGUALDAD DE
GÉNERO.
- BÚSQUEDA DE FINANCIACIÓN PARA ACTIVIDADES CONJUNTAS ENTRE ENTIDADES PARTICIPANTES.
- IMPULSO PARA LA CREACIÓN Y UTILIZACIÓN DE RECURSOS COMUNES EN MATERIA DE IGUALDAD.
- INTERCAMBIO DE INICIATIVAS LOCALES.
- OPTIMIZACIÓN DE RECURSOS TECNOLÓGICOS A FAVOR DE LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES.
- IMPULSO DE LA FORMACIÓN EN MATERIA DE IGUALDAD DE GÉNERO AL PERSONAL POLÍTICO Y TÉCNICO MUNICIPAL.
- DESARROLLO DE CAMPAÑAS CONJUNTAS DE SENSIBILIZACIÓN Y OTRAS ACTUACIONES PÚBLICAS EN FAVOR DE LA IGUALDAD DE
GÉNERO.
- REALIZACIÓN DE ENCUENTROS DEL PERSONAL POLÍTICO Y TÉCNICO RESPONSABLE DE LAS POLÍTICAS DE IGUALDAD EN LAS
DISTINTAS ENTIDADES.
- RECOGIDA DE PROPUESTAS EN LOS PROGRAMAS DE CONCERTACIÓN REFERIDOS A LA IGUALDAD DE GÉNERO.
- DINAMIZACIÓN DEL BLOG DE LA RED DE MUNICIPIOS POR LA IGUALDAD

- IMPULSAR, FORTALECER, COORDINAR Y EVALUAR PROGRAMAS Y SERVICIOS GESTIONADOS DESDE LAS ADMINISTRACIONES
LOCALES A FAVOR DE LA IGUALDAD DE GÉNERO.- DEFINIR CRITERIOS CONJUNTOS DE ACTUACIÓN Y PLANIFICACIÓN.- IMPULSAR LA
ADOPCIÓN DE ACUERDOS DE COLABORACIÓN Y PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN QUE DESARROLLEN, CONCRETEN Y ADECÚEN A LA
REALIDAD MUNICIPAL LAS ACTUACIONES PROVINCIALES.- IDENTIFICAR Y DIFUNDIR BUENAS PRÁCTICAS MUNICIPALES EN MATERIA DE
IGUALDAD.- DINAMIZAR Y APOYAR EL TRABAJO DE LOS MUNICIPIOS.

- Nº DE  ENTIDADES QUE SE SUSCRIBEN A LA RED DE MUNICIPIOS POR LA IGUALDAD DE GÉNERO
- Nº DE ENTIDADES QUE DIFUNDEN SUS PLANES DE IGUALDAD DE GÉNERO Y BUENAS PRÁCTICAS.
- MEDIOS UTILIZADOS PARA LA DIFUSIÓN DE MEDIDAS Y PLANES
- Nº DE MEDIDAS, ACTIVIDADES Y PLANES DIFUNDIDOS EN LA WEB DE LA RED DE MUNICIPIOS POR LA IGUALDAD.
- Nº DE VISITAS AL BLOG-
- Nº DE ACCIONES CONJUNTAS.

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 0,00
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 2.000,00
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 0,00
6 INVERSIONES REALES. 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

2.000,00TOTAL  Borrador  ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 0,004
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

0,00TOTAL ....
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ATENCIÓN ASISTENCIAL

ATENCIÓN ASISTENCIAL

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

233A

233A0

Finalista

CENTROS GESTORES

3102 SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS

3202 CENTRO BÁSICO DE ACOGIDA PARA MENORES

3203 UNIDAD DE ESTANCIA DIURNA PARA PERSONAS MAYORES

3204 CENTRO VIRGEN DE LA ESPERANZA

3205 CENTRO GUADALMEDINA

3206 RESIDENCIA LA VEGA (ANTEQUERA)

3207 RESIDENCIA LOS MONTES (COLMENAR)

3208 RESIDENCIA SAN CARLOS (ARCHIDONA)

- APOYAR A PERSONAS CON DIFICULTAD PARA REALIZAR LAS ACTIVIDADES BÁSICAS DE LA VIDA DIARIA PARA QUE PUEDAN SEGUIR
RESIDIENDO EN SU MUNICIPIO.
- PROCURAR UN SISTEMA DE ALERTA PARA CASOS EN QUE LA MISMA SEA NECESARIA.
- CONTRIBUIR A LA NORMALIZACIÓN DE LAS PERSONAS CON DIFICULTADES PARA REALIZAR LAS ACTIVIDADES BÁSICAS DE LA VIDA
DIARIA.
- EVITAR SITUACIONES DE EXCLUSIÓN SOCIAL QUE PUDIERAN DARSE POR RAZÓN DE DEPENDENCIA Y/O DISCAPACIDAD.

- VALORACIÓN PARA VER SI PROCEDE INCLUSIÓN EN PROGRAMA DE CADA CASO.
- GESTIÓN/TRAMITACIÓN DE SOLICITUDES DE PERSONAS A INCLUIR EN PROGRAMA.
- SEGUIMIENTO.
- REUNIONES CON TRABAJADORES/AS SOCIALES DE TELEASISTENCIA PARA LOS MENCIONADOS SEGUIMIENTOS.
- EVALUAR A CADA USUARIO/A DEL PROGRAMA.

- PROPORCIONAR UN SISTEMA DE COMUNICACIÓN INMEDIATA A PERSONAS QUE LO NECESITEN.
- PREVENIR SITUACIONES DE RIESGO EN PERSONAS DEPENDIENTES Y/O DISCAPACITADAS.
- RESPONDER EN EL ACTO ANTE CUALQUIER SITUACIÓN DE EMERGENCIA QUE HAYA PODIDO SUCEDER (CAÍDAS, ENFERMEDAD
SÚBITA, ACCIDENTES DOMÉSTICOS, ETC.)
- PROPORCIONAR APOYO EMOCIONAL A AQUELLAS PERSONAS INCLUIDAS EN EL PROGRAMA QUE LO DESEEN.
- MITIGAR EL SENTIMIENTO DE SOLEDAD QUE ALGUNAS PERSONAS INCLUIDAS EN PROGRAMA TIENEN.
- CONTROLAR EL BUEN ESTADO DE LAS PERSONAS DEL PROGRAMA DESDE LA CENTRAL TELEFÓNICA.
- DERIVAR AL ENTE QUE CORRESPONDA LAS NUEVAS SITUACIONES QUE PUEDAN PRESENTARSE (SALUD, SERVICIOS SOCIALES
COMUNITARIOS).

- NÚMERO DE USUARIOS POR CENTRO DE SERVICIOS SOCIALES Y MUNICIPIO.
- NÚMERO DE INCLUSIONES ANUALES EN PROGRAMA.
- NÚMERO DE GESTIONES/TRAMITACIONES REALIZADAS.
- NÚMERO DE VISITAS A DOMICILIO REALIZADAS.
- NÚMERO DE REUNIONES MANTENIDAS.

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 0,00
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 877.925,00
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 0,00
6 INVERSIONES REALES. 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

877.925,00TOTAL  Borrador  ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 0,004
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

0,00TOTAL ....
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AYUDA A DOMICILIO

AYUDA A DOMICILIO

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

233I

233I0

Finalista

CENTROS GESTORES

3102 SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS

- PRESTAR LAS ATENCIONES NECESARIAS A LOS CIUDADANOS, EN ORDEN A POSIBILITAR LA PERMANENCIA EN SU MEDIO HABITUAL
DE VIDA, EVITANDO SITUACIONES DE DESARRAIGO.
- PROPORCIONAR, A TRAVÉS DE PERSONAL ESPECIALIZADO, UNA SERIE DE ATENCIONES PREVENTIVAS, FORMATIVAS,
ASISTENCIALES Y REHABILITADORAS A PERSONAS QUE PRESENTAN DIFICULTADES EN LA REALIZACIÓN DE SUS ACTIVIDADES
DOMÉSTICAS, CON EL FIN DE FACILITAR SU AUTONOMÍA EN EL MEDIO HABITUAL, MANTENER LA ESTRUCTURA FAMILIAR O ATENDER
AMBAS CIRCUNSTANCIAS.
- DESARROLLAR CON EFICACIA Y EFICIENCIA LAS SIGUIENTES ACTUACIONES:
   - AYUDA DE CARÁCTER DOMÉSTICO, CONSISTENTE EN LIMPIEZA DE HOGAR, HIGIENE PERSONAL, ALIMENTACIÓN, LAVADO DE ROPA
Y SIMILARES.
   - AYUDA DE CARÁCTER SOCIAL, OFRECIENDO CANALES DE COMUNICACIÓN ENTRE LOS CIUDADANOS INCAPACITADOS Y LA
DINÁMICA FAMILIAR Y COMUNITARIA.
   - AYUDA DE APOYO PERSONAL Y FAMILIAR, PROCURANDO RESOLVER LAS SITUACIONES ESPECÍFICAS DE DIFICULTAD PARA LA
RELACIÓN INTERPERSONAL Y FAMILIAR.

- PREPARAR DOCUMENTACIÓN PARA RESOLUCIÓN POR EL ÓRGANO DECISORIO.
- REALIZAR EL PLAN DE INTERVENCIÓN PARA EL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO DE CADA USUARIO.
- INFORMACIÓN DE LA RESOLUCIÓN TANTO A USUARIOS COMO A ADJUDICATARIA DEL SERVICIO.
- EJECUCIÓN DEL PLAN DE INTERVENCIÓN.
- INFORMACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL PROCESO.
- EVALUACIÓN DE LA INTERVENCIÓN.

- PRESTAR LAS ATENCIONES NECESARIAS A LOS CIUDADANOS, EN ORDEN A POSIBILITAR LA PERMANENCIA EN SU MEDIO HABITUAL
DE VIDA, EVITANDO SITUACIONES DE DESARRAIGO. - PROPORCIONAR, A TRAVÉS DE PERSONAL ESPECIALIZADO, UNA SERIE DE
ATENCIONES PREVENTIVAS, FORMATIVAS, ASISTENCIALES Y REHABILITADORAS A PERSONAS QUE PRESENTAN DIFICULTADES EN LA
REALIZACIÓN DE SUS ACTIVIDADES DOMÉSTICAS, CON EL FIN DE FACILITAR SU AUTONOMÍA EN EL MEDIO HABITUAL, MANTENER LA
ESTRUCTURA FAMILIAR O ATENDER AMBAS CIRCUNSTANCIAS. - DESARROLLAR CON EFICACIA Y EFICIENCIA LAS SIGUIENTES
ACTUACIONES: - AYUDA DE CARÁCTER DOMÉSTICO, CONSISTENTE EN LIMPIEZA DE HOGAR, HIGIENE PERSONAL, ALIMENTACIÓN,
LAVADO DE ROPA Y SIMILARES. - AYUDA DE CARÁCTER SOCIAL, OFRECIENDO CANALES DE COMUNICACIÓN ENTRE LOS CIUDADANOS
INCAPACITADOS Y LA DINÁMICA FAMILIAR Y COMUNITARIA. - AYUDA DE APOYO PERSONAL Y FAMILIAR, PROCURANDO RESOLVER LAS
SITUACIONES ESPECÍFICAS DE DIFICULTAD PARA LA RELACIÓN INTERPERSONAL Y FAMILIAR.

DE MEDICIÓN DEL PROCESO:
- TIEMPO TRANSCURRIDO DESDE LA PROPUESTA HASTA LA RESOLUCIÓN PARA EL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO.
- TIEMPO TRANSCURRIDO DESDE LA RESOLUCIÓN HASTA QUE SE IMPLEMENTA EL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO.
- % DE OBJETIVOS CUMPLIDOS DEL PLAN DE INTERVENCIÓN.
- % DE QUEJAS EN SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO.

DE SEGUIMIENTO DEL PROCESO:
- % DE TAREAS EN NIVEL SUSTITUCIÓN (*)
- % DE TAREAS EN NIVEL COLABORACIÓN (*)
- % DE TAREAS EN NIVEL DE ADISTRAMIENTO (*)

(*) SE MEDIRÁN LOS INDICADORES EN LOS DOS ÁMBITOS DE ACTUACIÓN QUE ESTABLECE LA ORDEN DE 15 DE NOVIEMBRE DE 2007:
ACTUACIONES DE CARÁCTER DOMÉSTICO Y ACTUACIONES DE CARÁCTER PERSONAL.

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES
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AYUDA A DOMICILIO

AYUDA A DOMICILIO

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

233I

233I0

Finalista

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 768.000,00
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 23.250.000,00
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 0,00
6 INVERSIONES REALES. 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

24.018.000,00TOTAL  Borrador  ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 22.000.000,004
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

22.000.000,0TOTAL ....
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PROYECTO RETOS

PROYECTO RETOS 2020

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

241A

241A0

Finalista

CENTROS GESTORES

1102 RECURSOS EUROPEOS

3103 POLÍTICAS DE EMPLEO

LA FINALIDAD DE RETOS 2020 ES FOMENTAR LA INSERCIÓN SOCIOLABORAL DE PERSONAS DESEMPLEADAS DE LA PROVINCIA DE
MÁLAGA, ATENDIENDO ESPECIALMENTE A AQUELLOS COLECTIVOS Y AQUELLAS ZONAS DE LA PROVINCIA CON MAYORES
DIFICULTADES DE ACCESO AL MERCADO LABORAL, A TRAVÉS DEL ESTABLECIMIENTO DE UN NUEVO PACTO LOCAL PROVINCIAL,
COMO CONTINUACIÓN DEL PACTO LOCAL POR EL EMPLEO ESTABLECIDO EN EL PROYECTO RETOS, TRABAJANDO COLECTIVAMENTE A
TRAVÉS DE ACTUACIONES QUE RESPONDAN A LAS NECESIDADES LOCALES.

ENTRE LAS DIVERSAS ACCIONES DE RETOS 2020 EL SERVICIO DE POLÍTICAS DE EMPLEO SERÁ EL RESPONSABLE DE LOS
ITINERARIOS DE INSERCIÓN.  ESTOS ITINERARIOS CONLLEVARÁN UNA ATENCIÓN INTENSIVA A LAS PERSONAS BENEFICIARIAS DE LOS
PROYECTOS COMPLEMENTADA CON ACCIONES DE FORMACIÓN Y PRÁCTICAS BECADAS EN EMPRESAS.

POR OTRO LADO, CONLLEVA UNA LÍNEA DE ACCIÓN CONJUNTA CON OTRAS ADMINISTRACIONES Y ENTIDADES DE LA PROVINCIA A
TRAVÉS DE LA RED ATODACOSTA.

?	AVANZAR EN EL ESTABLECIMIENTO DE METODOLOGÍAS DE TRABAJO EN RED QUE IMPULSEN EL CONCEPTO DE ?CULTURA DE LA
RESPONSABILIDAD SOCIAL?, CREANDO TERRITORIOS Y CIUDADES SOCIALMENTE RESPONSABLES EN LA PROVINCIA DE MÁLAGA,
CONJUGANDO FACTORES ECONÓMICOS, SOCIALES, AMBIENTALES Y CULTURALES.
?	DESARROLLAR LA CONCERTACIÓN LOCAL Y EL DIÁLOGO SOCIAL Y ESTABLECER PACTOS LOCALES POR EL EMPLEO.
?	FOMENTAR LA CREACIÓN DE EMPLEO DE CALIDAD, E IMPULSAR LA MEJORA Y ESTABILIDAD EN EL MISMO, PARA CONSEGUIR UN
MEJOR NIVEL DE VIDA DE LA CIUDADANÍA EN LA PROVINCIA DE MÁLAGA.
?	CONTRIBUIR A UN DESARROLLO ECONÓMICO SOSTENIBLE, INCLUYENTE Y PARTICIPATIVO.
?	ATENDER A LOS NICHOS DE MERCADOS EMERGENTES EN LAS DIFERENTES LOCALIDADES.
?	ATENDER A LAS NECESIDADES LOCALES, ESPECIALMENTE EN EL ÁMBITO DE LA ATENCIÓN A PERSONAS CON ESPECIALES
NECESIDADES
?	PROMOVER ITINERARIOS DE INSERCIÓN ENFOCADOS AL EMPLEO VERDE (ESTRATEGIA EUROPA 2020)
?	CONTRIBUIR A LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS PLANTEADOS EN LA ESTRATEGIA EUROPA 2020.
?	IMPULSAR, FOMENTAR Y APOYAR EL AUTOEMPLEO Y LAS INICIATIVAS EMPRENDEDORAS Y DESARROLLAR LOS INSTRUMENTOS DE
ACCESO AL MERCADO LABORAL E INSERCIÓN SOCIAL: MICROCRÉDITOS Y EMPRESAS DE INSERCIÓN; ASÍ COMO LA RESPONSABILIDAD
SOCIAL CORPORATIVA.
?	PROMOVER LA INCLUSIÓN SOCIAL, FOMENTAR LA OCUPABILIDAD Y LUCHAR CONTRA TODA FORMA DE DISCRIMINACIÓN EN EL
ACCESO AL MERCADO LABORAL Y EN LA PROMOCIÓN Y CONSOLIDACIÓN DEL EMPLEO, ESPECIALMENTE DE PERSONAS CON
ESPECIALES DIFICULTADES.
?	GARANTIZAR LA IGUALDAD DE GÉNERO Y OPORTUNIDADES EN TODO EL PROCESO DE ELABORACIÓN Y EJECUCIÓN DEL PACTO
LOCAL POR EL EMPLEO EN LA PROVINCIA DE MÁLAGA
?	OPTIMIZAR LOS ESFUERZOS EN MATERIA DE FORMACIÓN Y EMPLEO EN LA PROVINCIA, PROMOVIDOS POR CUALQUIER
ADMINISTRACIÓN, ENTIDAD O AGENTE SOCIAL O ECONÓMICO.
?	TRABAJAR EN COLABORACIÓN CON LOS AGENTES SOCIALES, ECONÓMICOS Y CULTURALES COMPROMETIDOS CON EL DESARROLLO
LOCAL DE LOS MUNICIPIOS DE MANERA QUE LA UTILIZACIÓN DE RECURSOS SEA COMPLEMENTARIA PARA OBTENER LOS MEJORES
RESULTADOS A CAMBIO DE LOS NECESARIOS ESFUERZOS.

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 328.566,94
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 624.181,13
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 405.670,65
6 INVERSIONES REALES. 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

1.358.418,72TOTAL  Borrador  ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 1.150.210,984
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

1.150.210,98TOTAL ....
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PROMOCIÓN DEL EMPLEO Y LA FORMACIÓN

PROMOCIÓN DEL EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

241B

241B1

Finalista

CENTROS GESTORES

3103 POLÍTICAS DE EMPLEO

- FOMENTAR UN DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL SOSTENIBLE A TRAVÉS DE LA CREACIÓN DE MÁS Y MEJORES EMPLEOS.
- DINAMIZAR Y FAVORECER LA PARTICIPACIÓN DE TODOS LOS AGENTES ECONÓMICOS Y SOCIALES DEL TERRITORIO.
- CONOCER LA SITUACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA.
- PROMOVER INICIATIVAS POR EL EMPLEO, EN ESPECIAL, AQUELLAS QUE REDUNDEN EN EL BENEFICIO DE LOS COLECTIVOS MÁS
DESFAVORECIDOS.
- FAVORECER LA INSERCIÓN SOCIAL Y LABORAL DE AQUELLOS COLECTIVOS MÁS DESFAVORECIDOS DE LA PROVINCIA.
- PROMOVER ESTRATEGIAS QUE FACILITEN LA INSERCIÓN EN EL MERCADO DE TRABAJO, DE AQUELLAS PERSONAS DEMANDANTES
DE EMPLEO, Y EN ESPECIAL, DE LOS COLECTIVOS EN RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL.
- PROMOVER EL EMPLEO AUTÓNOMO EN LA PROVINCIA DE MÁLAGA Y, EN ESPECIAL, DE LOS COLECTIVOS EN RIESGO DE EXCLUSIÓN
SOCIAL.
- FOMENTAR E IMPULSAR LA CREACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LAS EMPRESAS DE INSERCIÓN EN LA PROVINCIA DE MÁLAGA.
- MEJORAR LA COMPETITIVIDAD DE LAS PYMES EN EL TERRITORIO.
- APOYAR A LAS PERSONAS EMPRENDEDORAS DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA, A TRAVÉS DE LOS DIFERENTES CONVENIOS DE
MICROCRÉDITOS SUSCRITOS ENTRE LA DIPUTACIÓN DE MÁLAGA Y DISTINTAS ENTIDADES FINANCIERAS.

- COORDINAR EL FORO DE EMPLEO DE PLAN MÁLAGA HORIZONTE 2012.
- ASISTENCIA TÉCNICA EN EL DESARROLLO DE PLANES DE NEGOCIO Y LA GESTIÓN DEL AUTOEMPLEO.
- GESTIÓN DE LOS PROYECTOS DE AUTOEMPLEO PRESENTADOS A TRAVÉS DE LOS CONVENIOS DE MICROCRÉDITOS.
- ORGANIZACIÓN EN LOS MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA, DE JORNADAS DE DIFUSIÓN Y FORMACIÓN, SOBRE LAS POSIBILIDADES DE
AUTOEMPLEO Y FOMENTO DE LA CULTURA EMPRENDEDORA.
- ELABORACIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS DIFERENTES CONVOCATORIAS DE SUBVENCIONES DEL SERVICIO DE POLÍTICAS DE EMPLEO
EN MATERIA DE AUTOEMPLEO.
- FOMENTO, CREACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA RED DE EMPRENDEDORES/AS.
- APOYO TÉCNICO PARA EL ACCESO A LAS DIFERENTES CONVOCATORIAS EN MATERIA DE AUTOEMPLEO.
- APOYO EN LA PROMOCIÓN DE LOS NEGOCIOS Y FOMENTO DE LA COOPERACIÓN EMPRESARIAL.
- ELABORACIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS DIFERENTES CONVOCATORIAS DE SUBVENCIONES DEL SERVICIO DE POLÍTICAS DE EMPLEO,
EN MATERIA DE CREACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE EMPRESAS DE INSERCIÓN.
- ORGANIZACIÓN EN MUNICIPIOS DE JORNADAS DE DIFUSIÓN Y FORMACIÓN SOBRE CREACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE EMPRESAS DE
INSERCIÓN.
- APOYO TÉCNICO PARA EL ACCESO A LA CONVOCATORIA EN MATERIA DE CREACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE EMPRESAS DE
INSERCIÓN.
- ASESORAMIENTO TÉCNICO AL TEJIDO ASOCIATIVO EN RELACIÓN A LA PROMOCIÓN Y CREACIÓN DE EMPRESAS DE INSERCIÓN.
-PARTICIPACIÓN EN LA "FERIA DE LOS PUEBLOS".

- DINAMIZAR Y MEJORAR LA COMPETITIVIDAD DE LAS PYMES EN EL TERRITORIO.
- CREAR LAS CONDICIONES PARA EL AUTOEMPLEO EN EL ÁMBITO DE LOS NUEVOS YACIMIENTOS DE EMPLEO.
- PROPORCIONAR ALTERNATIVAS DE ACCESO AL MERCADO DE TRABAJO EN SECTORES EMERGENTES Y SOSTENIBLES.
- OFRECER INSTRUMENTOS FINANCIEROS ALTERNATIVOS A LOS/AS EMPRENDEDORES/AS A TRAVÉS DE LOS MICROCRÉDITOS.
- POSIBILITAR UN ACCESO AL MERCADO DE TRABAJO DE LOS COLECTIVOS MÁS DESFAVORECIDOS A TRAVÉS DE LAS EMPRESAS DE
INSERCIÓN.
- DISMINUIR EL ÁMBITO DE LA ECONOMÍA SUMERGIDA A TRAVÉS DE LA CREACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE EMPRESAS DE
INSERCIÓN.
- DINAMIZAR EL TEJIDO ASOCIATIVO DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA, A FIN DE QUE SE CONSTITUYAN COMO ENTIDADES PROMOTORAS
DE EMPRESAS DE INSERCIÓN.

- NÚMERO DE ACCIONES LLEVADAS A CABO DENTRO DEL FORO DE EMPLEO DEL PLAN MÁLAGA HORIZONTE 2012.
- NÚMERO DE PYMES QUE PERTENECEN AL LA RED DE COOPERACIÓN Y COMUNICACIÓN.
- NÚMERO DE PROYECTOS EMPRESARIALES Y EMPRENDEDORES, QUE HAN RECIBIDO ASISTENCIA PARA SU CONSTITUCIÓN Y
MUNICIPIOS DE LOCALIZACIÓN
- NÚMERO DE PROYECTOS EMPRESARIALES SUBVENCIONADOS, CON CARGO A SUBVENCIONES DE DIPUTACIÓN Y CON CARGO A
MICROCRÉDITOS.
- NÚMERO DE EMPRESAS Y EMPRENDEDORES ASISTIDOS EN RELACIÓN CON SU CONSOLIDACIÓN Y SUS MUNICIPIOS DE
LOCALIZACIÓN.
- NÚMERO DE JORNADAS DE FORMACIÓN REALIZADAS.
- NÚMERODE ASISTENTES A LAS DIFERENTES JORNADAS.
- NÚMERO DE SOLICITUDES PRESENTADAS A LAS DIFERENTES CONVOCATORIAS DEL SERVICIO Y PORCENTAJE CONCEDIDAS.
- NÚMERO DE PERSONAS QUE PARTICIPAN EN LA RED DE EMPRENDEDORES/AS.
- NÚMERO DE PROYECTOS DE EMPRESAS DE INSERCIÓN QUE HAN RECIBIDO ASISTENCIA PARA SU CONSTITUCIÓN Y MUNICIPIOS DE

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES
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PROMOCIÓN DEL EMPLEO Y LA FORMACIÓN

PROMOCIÓN DEL EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

241B

241B1

Finalista

LOCALIZACIÓN.
- NÚMERO DE PROYECTOS DE EMPRESAS DE INSERCIÓN SUBVENCIONADOS CON CARGO A SUBVENCIONES DE DIPUTACIÓN.
- NÚMERO DE EMPRESAS DE INSERCIÓN ASISTIDAS EN RELACIÓN CON SU CONSOLIDACIÓN Y SUS MUNICIPIOS DE LOCALIZACIÓN.
- NÚMERO DE PERSONAS QUE HAN PASADO A UNA SITUACIÓN LABORAL ACTIVA, A TRAVÉS DE UNA ACTIVIDAD POR CUENTA AJENA O
POR CUENTA PROPIA.
- NÚMERO DE PERSONAS EN RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL, QUE HAN PASADO A UNA SITUACIÓN LABORAL ACTIVA A TRAVÉS DE UNA
ACTIVIDAD POR CUENTA AJENA O POR CUENTA PROPIA.
- GRADO DE SATISFACCIÓN EN RELACIÓN A PERSONAS ATENDIDAS Y ACTIVIDADES REALIZADAS EN LA "FERIA DE LOS PUEBLOS"

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 34.145,03
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 7.250,00
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 20.500,00
6 INVERSIONES REALES. 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

61.895,03TOTAL  Borrador  ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 41.395,034
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

41.395,03TOTAL ....
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PROMOCIÓN DEL EMPLEO Y LA FORMACIÓN

PROGRAMA INSERCIÓN LABORAL JUNTA DE ANDALUCÍA

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

241B

241B3

Finalista

CENTROS GESTORES

3103 POLÍTICAS DE EMPLEO

- PROMOVER INICIATIVAS POR EL EMPLEO, EN ESPECIAL, AQUELLAS QUE REDUNDEN EN EL BENEFICIO DE LOS COLECTIVOS MÁS
DESFAVORECIDOS.
- FAVORECER LA INSERCIÓN SOCIAL Y LABORAL DE AQUELLOS COLECTIVOS MÁS DESFAVORECIDOS DE LA PROVINCIA.
- PROMOVER ESTRATEGIAS QUE FACILITEN LA INSERCIÓN EN EL MERCADO DE TRABAJO DE AQUELLAS PERSONAS DEMANDANTES DE
EMPLEO, Y EN ESPECIAL, DE LOS COLECTIVOS EN RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL.

- REALIZAR ITINERARIOS PERSONALIZADOS DE INSERCIÓN CON DEMANDANTES DE EMPLEO.
- ACOMPAÑAR EN LA BÚSQUEDA DE EMPLEO A LOS/AS DEMANDANTES DE EMPLEO.
- ASISTENCIA TÉCNICA EN EL DESARROLLO DE PLANES DE NEGOCIO Y LA GESTIÓN DEL AUTOEMPLEO.

- PROPORCIONAR ORIENTACIÓN LABORAL Y ASESORAMIENTO PARA LA BÚSQUEDA DE EMPLEO A LA POBLACIÓN DESEMPLEADA, Y EN
ESPECIAL, A LAS PERSONAS EN RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL.
- ORIENTAR, ACOMPAÑAR Y EVALUAR LOS PROYECTOS DE INICIACIÓN Y CONSOLIDACIÓN A LA ACTIVIDAD AUTÓNOMA Y EN ESPECIAL,
A LAS PERSONAS EN RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL.

- NÚMERO DE PERSONAS QUE HAN PASADO POR ITINERARIOS DE INSERCIÓN SEGREGADOS POR SEXO.
- NÚMERO DE ACTUACIONES DE ACOMPAÑAMIENTO A LA BÚSQUEDA DE EMPLEO DE DEMANDANTES DE EMPLEO SEGREGADOS POR
SEXO.

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 136.394,99
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 7.365,33
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 0,00
6 INVERSIONES REALES. 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

143.760,32TOTAL  Borrador  ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 143.760,324
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

143.760,32TOTAL ....
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PROMOCIÓN DEL EMPLEO Y LA FORMACIÓN

EMPRENDIMIENTO E INSERCIÓN

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

241B

241B8

Finalista

CENTROS GESTORES

3103 POLÍTICAS DE EMPLEO

-FOMENTAR E INTERCAMBIAR EXPERIENCIAS DE CONSTITUCIÓN, PUESTA EN MARCHA Y GESTIÓN DE EMPRESAS DE INSERCIÓN PARA
TRANSFERIR A LAS POLÍTICAS ACTIVAS DE EMPLEO DE ANDALUCÍA.

- VISITAS DE ESTUDIO E INTERCAMBIO DE PROFESIONALES A ITALIA, PAÍS VASCO Y CATALUÑA.
- REALIZACIÓN DE ESTUDIOS Y ANÁLISIS COMPARADOS SOBRE SOLUCIONES Y EXPERIENCIAS DESARROLLADAS,  EN  MATERIA DE
EMPLEO, EN ITALIA, PAÍS VASCO Y CATALUÑA.
- DESARROLLO CONJUNTO DE PRODUCTOS INNOVADORES CONEXOS CON LOS TEMAS PRIORITARIOS, A ESCALA TANTO EUROPEA
COMO INTERREGIONAL.
- INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN, DOCUMENTACIÓN, MATERIALES Y EXPERIENCIAS, PROMOVIENDO LA TRANSFERENCIA Y
ADAPTACIÓN DE LAS METODOLOGÍAS EMPLEADAS CON ÉXITO EN OTROS TERRITORIOS A LA REALIDAD ANDALUZA.
- ORGANIZACIÓN DE JORNADAS, CONFERENCIAS, SEMINARIOS, REUNIONES, U OTRAS ACCIONES DE COMUNICACIÓN PARA LA
DIVULGACIÓN DE RESULTADOS.
- DESARROLLO DE ACCIONES DE TRANSFERENCIA DE LAS MEJORES PRÁCTICAS  CONOCIDAS EN EL ÁMBITO TRANSNACIONAL O
INTERREGIONAL A LAS POLÍTICAS GENERALES DE EMPLEO.
- CREACIÓN O PARTICIPACIÓN EN REDES TRASNACIONALES O INTERREGIONALES.
- MOVILIDAD DE PROFESIONALES Y TRABAJADORES ENTRE ITALIA, PAÍS VASCO Y CATALUÑA, INCLUYENDO PRÁCTICAS
PROFESIONALES EN ENTIDADES Y/O EMPRESAS DE ESTAS REGIONES.
- INTERCAMBIO O ESTANCIAS PROFESIONALES, EN EL ÁMBITO TERRITORIAL DEL PROYECTO, DE LAS  PERSONAS BENEFICIARIAS
LIGADAS A LOS PROGRAMAS DE FORMACIÓN Y EMPLEO DEL SAE.

- IDENTIFICAR ELEMENTOS QUE HAN FAVORECIDO LA IMPLEMENTACIÓN EXITOSA DE LAS EMPRESAS DE INSERCIÓN EN OTRAS
REGIONES Y EL POR QUÉ DE SU ESCASO DESARROLLO EN ANDALUCÍA.
- CONOCER LOS MECANISMOS DE CESIÓN DE MERCADO PÚBLICO A LAS EMPRESAS DE INSERCIÓN  A TRAVÉS DE LAS CLÁUSULAS
SOCIALES.
- CONOCER MEDIDAS DE RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA RELACIONADAS CON LAS EMPRESAS DE INSERCIÓN Y LA
INSERCIÓN SOCIOLABORAL DE LOS COLECTIVOS CON MAYORES DIFICULTADES DE EMPLEABILIDAD.
- LOCALIZAR ENTIDADES PROMOTORAS Y EMPRENDEDORES/AS SOCIALES QUE FAVOREZCAN LA CREACIÓN DE EMPRESAS DE
INSERCIÓN.
- VERIFICAR LA VIABILIDAD DE LAS EMPRESAS DE INSERCIÓN COMO INSTRUMENTO DE POLÍTICAS ACTIVAS DE EMPLEO EN
ANDALUCÍA.
- VALIDAR METODOLOGÍAS DE TRABAJO EN OTRAS REGIONES Y SU POSIBILIDAD DE TRANSFERENCIA.
- VALIDAR MEDIDAS DE RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA PARA ANDALUCÍA E INTRODUCIR ELEMENTOS INNOVADORES.
-  ELEVAR A LAS POLÍTICAS ACTIVAS DE EMPLEO ANDALUZA LAS EXPERIENCIAS DE OTRAS REGIONES EN LA CREACIÓN, PUESTA EN
MARCHA Y DESARROLLO DE LAS EMPRESAS DE INSERCIÓN COMO INSTRUMENTO DE MEJORA DE LA EMPLEABILIDAD DE LOS
COLECTIVOS CON MAYORES DIFICULTADES DE ACCESO AL MERCADO LABORAL.
- PROMOVER LA RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA COMO HERRAMIENTA CREADORA DE EMPLEO Y DE COHESIÓN SOCIAL
PARA LA CONSOLIDACIÓN DE UN TERRITORIO SOCIALMENTE RESPONSABLE.
- CONSTITUIR UNA RED ACTIVA PARA INTERCAMBIO Y TRANSFERENCIA EN MATERIA DE EMPRESAS DE INSERCIÓN.

- Nº DE AGENTES SOCIALES SEGREGADOS POR SEXO Y TIPOLOGÍA.
- Nº VISITAS DE ESTUDIO Y PERSONAS SEGREGADAS POR SEXO, ENTIDAD Y CARGO.
- Nº DE SEMINARIOS Y PERSONAS SEGREGADAS POR SEXO, ENTIDAD Y CARGO.
- Nº DE VISITAS Y REUNIONES Y PERSONAS SEGREGADAS POR SEXO, ENTIDAD Y CARGO.
- Nº DE JORNADAS FORMATIVAS Y PERSONAS SEGREGADAS POR SEXO, ENTIDAD Y CARGO.
- Nº DE PERSONAS BENEFICIARIAS SELECCIONADAS PARA LA REALIZACIÓN DE LAS PRÁCTICAS PROFESIONALES SEGREGADAS POR
SEXO Y PROCEDENCIA.
- Nº MESAS DE TRABAJO TÉCNICAS Y PERSONAS SEGREGADAS POR SEXO, ENTIDAD Y CARGO.
- Nº DE JORNADAS DE TRANSFERENCIA A ENTIDADES Y EMPRENDEDORES/AS SOCIALES Y PERSONAS SEGREGADAS POR SEXO,
ENTIDAD Y CARGO.
- Nº DE ENTIDADES AGREGADAS A LA RED ACTIVA SEGREGADAS POR TIPOLOGÍA DE ENTIDAD.
- Nº DE PERSONAS QUE PARTICIPAN EN LA CONFERENCIA FINAL SEGREGADAS POR SEXO, ENTIDAD Y CARGO.
- Nº DE MATERIALES DE DIFUSIÓN REPARTIDOS Y TIPOLOGÍA DE LOS/AS RECEPTORES/AS.
- Nº DE PERSONAS QUE ASISTEN A LA PRESENTACIÓN SEGREGADAS POR SEXO, ENTIDAD Y CARGO.
- Nº DE EJEMPLARES DIFUNDIDOS DE LOS PRODUCTOS Y TIPOLÓGÍA DE LOS/AS RECEPTORES/AS.
- Nº DE REUNIONES E INFORMES DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.
- VALIDACIÓN DE LAS VISITAS DE ESTUDIO.
- PERCEPCIÓN DE LOS GESTORES PÚBLICOS SOBRE LA EI, LA RSC, LAS CLÁUSULAS SOCIALES Y LA PUESTA EN VALOR DE LOS/AS
EMPRENDEDORES/AS SOCIALES.

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES

FICHAS PRESUPUESTARIAS      Pág. 43PRESUPUESTO 2012 de 134

177



PROMOCIÓN DEL EMPLEO Y LA FORMACIÓN

EMPRENDIMIENTO E INSERCIÓN

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

241B

241B8

Finalista

- VALIDAR LOS RESULTADOS OBTENIDOS PARA DETERMINAR AQUELLOS ASPECTOS A TRANSFERIR A LAS POLÍTICAS ACTIVAS DE
EMPLEO.
- VALORACIÓN DE LAS PRÁCTICAS POR PARTE DE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS.
- EFECTIVIDAD DEL INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN, METODOLOGÍAS Y EXPERIENCIAS CON GRUPOS A PARTIR DE LAS DIFERENTES
ACCIONES.
- VALORACIÓN DE LA WEB Y LA RED ACTIVA.
- VALORACIÓN DE LAS HABILIDADES GERENCIALES.

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 27.974,41
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 48.900,00
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 0,00
6 INVERSIONES REALES. 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

76.874,41TOTAL  Borrador  ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 81.451,334
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

81.451,33TOTAL ....
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SEFORMA

DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

241C

241C0

Instrumental

CENTROS GESTORES

3103 POLÍTICAS DE EMPLEO

- DAR SOPORTE ADMINISTRATIVO Y COORDINAR LOS SUBPROGRAMAS FINALISTAS DESARROLLADOS.

- GESTIÓN Y COORDINACIÓN TÉCNICA DE ACTIVIDADES, RECURSOS Y PERSONAL DEL ORGANISMO.

- EJECUCIÓN Y GESTIÓN DE LOS PROGRAMAS. DIRECCIÓN PRESUPUESTARIA Y ADMINISTRATIVA.

- SOPORTE TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO.

- ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS PROPIAS DEL ORGANISMO.

- SELECCIÓN DEL PERSONAL DOCENTE Y ALUMNADO PARA PROYECTOS DE EETT/CCOO/TTEE/UPD.

- SELECCIÓN DEL PERSONAL DOCENTE Y ADMINISTRATIVO PARA PROYECTOS DE FPO.

- CONTRATACIÓN DE PERSONAL.

- DIRECCIÓN, GESTIÓN Y JUSTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA DE CUANTOS PROYECTOS SE LLEVEN A CABO.

- OPTIMIZACIÓN DE LOS RECURSOS APLICADOS A LOS SUBPROGRAMAS FINALISTAS DESARROLLADOS. - APORTAR LA
INFRAESTRUCTURA ADMINISTRATIVA. - ELABORAR Y COORDINAR LOS PRESUPUESTOS ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS. - CONTROL
DE LA EJECUCIÓN DE LOS PRESUPUESTOS Y EVOLUCIÓN DEL GASTO.

- GRADO DE DESARROLLO DE LOS PROYECTOS LLEVADOS A CABO.

- GRADO DE EJECUCIÓN DE LOS TIEMPOS.

- GRADO DE EJECUCIÓN DE PRESUPUESTOS.

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 0,00
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 33.250,00
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 0,00
6 INVERSIONES REALES. 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

33.250,00TOTAL  Borrador  ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 0,004
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

0,00TOTAL ....

FICHAS PRESUPUESTARIAS      Pág. 45PRESUPUESTO 2012 de 134

179



AEPSA

AEPSA (MATERIALES)

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

241D

241D0

Finalista

CENTROS GESTORES

2301 DESARROLLO ECONÓMICO RURAL

FINANCIACIÓN DE LOS MATERIALES DE LAS OBRAS Y/O SERVICIOS DEL PROGRAMA DE FOMENTO DE EMPLEO AGRARIO. MEDIANTE
FIRMA DE CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y LA DIPUTACIÓN Y A TRAVÉS DE PRÉSTAMO CON EL B.C.L.
LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL Y LA JUNTA SUBVENCIONAN HASTA EL 40% DE COSTES MATERIALES DE LAS OBRAS Y/O SERVICIOS DEL P
.F.E.A. EL 10% RESTANTE SUBVENCIONADO, SE FINANCIA CON FONDOS PROPIOS DE LA DIPUTACIÓN.

EL PROGRAMA DE FOMENTO DE EMPLEO AGRARIO, ENCUADRADO DENTRO DEL A.E.P.S.A. (ACUERDOS PARA EL EMPLEO Y LA
PROTECCIÓN SOCIAL AGRARIA), ES UN PROGRAMA DE OBRAS Y/O SERVICIOS, EJECUTADOS POR LOS AYUNTAMIENTOS DE LA
PROVINCIA, EN EL QUE INTERVIENEN: SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL, SUBVENCIONA LA MANO DE OBRA,
FUNDALMENTALMENTE AGRÍCOLA Y JUNTA DE ANDALUCÍA Y DIPUTACIÓN QUE SUBVENCIONAN EL COSTE MATERIAL DE LAS OBRAS,
CUYO PRINCIPAL COMETIDO ES LA MEJORA EN LAS INFRAESTRUTURAS EN LOS MUNICIPIOS, PREDOMINANTEMENTE DE INTERIOR,
PARA PALIAR E IGUALAR LOS POSIBLES DESEQUILIBIROS EXISTENTES ENTRE LA COSTA Y EL INTERIOR DE LA PROVINCIA.
ASIMISMO, LA DIPUTACIÓN EJECUTA OBRAS, ACOGIDAS A ESTE PROGRAMA, EN INSTALACIONES DE SU PROPIEDAD, QUE EN EL
EJERCICIO 2009, SE LLEVARÁN A CABO EN EL COMPLEJO MEDIOAMBIENTAL DE VALSEQUILLO Y DISPONE DE UN SERVICIO, DESDE EL
AÑO 2000, ACOGIDO AL PROGRAMA Y  DENOMINADO "UNIDAD DE GESTIÓN Y APOYO AL P.F.E.A.", ENCARGADO DE APOYO TÉCNICO Y
REDACCIÓN DE PROYECTOS DE LOS MUNICIPIOS INTEGRANTES DEL PROGRAMA.

LOS OBJETIVOS PRIMORDIALES DEL PROGRAMA SON 2. POR UN LADO, LA MEJORA DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES,
DEPORTIVAS, CULTURALES, AGRÍCOLAS, URBANÍSTICAS, ETC... Y POR OTRA PARTE, UN COMPLEMENTO EN LAS RENTAS DE LOS
DESEMPLEADOS AGRÍCOLAS, YA QUE EL PROGRAMA SE DOTA, EN CUANTO AL PERSONAL NO CUALIFICADO, DEL CENSO AGRÍCOLA
DE LA LOCALIDAD.

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 0,00
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 0,00
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 0,00
6 INVERSIONES REALES. 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 5.140.053,05
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

5.140.053,05TOTAL  Borrador  ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 0,004
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 3.573.766,397
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

3.573.766,39TOTAL ....
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CONVENIOS CENTROS DE SALUD

V CONVENIO CENTROS DE SALUD

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

312A

312A0

Finalista

CENTROS GESTORES

2101 COORDINACIÓN

FACILITAR LA CONSECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN INTEGRAL Y ADECUADA EN TODO EL TERRITORIO PROVINCIAL DE SERVICIOS
MUNICIPALES, INCLUIDOS EN EL ART. 26 DE LA LEY DE BASES DEL RÉGIMEN LOCAL, MEDIANTE CONSTRUCCIÓN Y MEJORA DE
CONSULTORIOS MÉDICOS DE TITULARIDAD MUNICIPAL

CONVENIO CON EL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD PARA CONSULTORIOS

   COLABORACIÓN ECONÓMICA PARA LA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES NO PLANIFICABLES RELACIONADAS CON LA
CONSTRUCCIÓNDE NUEVOS CONSULTORIOS O REFORMAS DE LOS YA EXISTENTES

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 0,00
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 0,00
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 0,00
6 INVERSIONES REALES. 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 865.507,12
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

865.507,12TOTAL  Borrador  ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 0,004
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 865.507,127
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

865.507,12TOTAL ....
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SANIDAD AMBIENTAL A MUNICIPIOS

RECOGIDA DE ANIMALES VAGABUNDOS EN MUNICIPIOS MENORES DE 20.000 HABITANTES

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

313A

313A0

Finalista

CENTROS GESTORES

2501 MEDIO AMBIENTE, SANIDAD Y CALIDAD AMBIENTAL

- RECOGIDA DE ANIMALES VAGABUNDOS EN LOS MUNICIPIOS MENORES DE 20.000 HABITANTES.

- REGODIDA DE ANIMALES VAGABUNDOS.

- SERVICIO A DEMANDA.

- VISITAS PROGRAMADAS.

- VISITAS DE COLEGIOS A LAS INSTALACIONES Y CAMPAÑA DE CONCIENCIACIÓN.

- DONACIÓN DE ANIMALES.

- RECOGER EN LOS MUNICIPIOS ANIMALES VAGABUNDOS.

- VISITAS REALIZADAS A LAS MUNICIPIOS.
- CAPTURAS REALIZADAS.
- DONACIONES REALIZADAS.

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 0,00
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 515.500,20
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 0,00
6 INVERSIONES REALES. 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

515.500,20TOTAL  Borrador  ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 0,004
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

0,00TOTAL ....
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GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN

GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

320A

320A0

Instrumental

CENTROS GESTORES

3501 EDUCACIÓN Y JUVENTUD

DAR SOPORTE ADMINISTRATIVO Y COORDINAR LOS PROGRAMAS FINALISTAS Y DE CONCERTACIÓN IMPLEMENTADOS POR LA
DELEGACIÓN

- ORGANIZACIÓN Y COORDINACIÓN DE LAS DISTINTAS ACTIVIDADES QUE SE LLEVAN A CABO
- ELABORACIÓN DE INFORMES
-GESTIÓN Y TRAMITACIÓN EXPEDIENTES
-APORTACIÓN A LOS CONSORCIOS UNED Y CENTRO PRINCIPIA
-CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA EL FOMENTO DE LA PARTICIPACIÓN Y ASOCIACIONISMO EN LA ESCUELA Y TAMBIÉN PARA
PROGRAMAS DE SENSIBILIZACIÓN EDUCACIONAL
-COLABORACIÓN  CON LOS DISTINTOS COLECTIVOS IMPLICADOS EN LA MATERIA

- OPTIMIZACIÓN DE LOS RECURSOS APLICADOS A LOS PROGRAMAS FINALISTAS Y DE CONCERTACIÓN DESARROLLADOS POR EL
ÁREA.
 - OPTIMIZACIÓN DE INDICADORES DE PROCESO (PLAZOS).
-  EJECUCIÓN PROGRAMAS DE CONCERTACIÓN
-  EJECUCIÓN DE PROGRAMAS FINALISTAS DESTINADOS AL FOMENTO Y PROTECCIÓN DE LOS VALORES EDUCATIVOS
-PROMOVER Y COORDINAR ACTUACIONES CON ENTIDADES EXTERNAS ASÍ COMO CON OTRAS DELEGACIONES DE DIPUTACIÓN

- COSTE TOTAL SUBPROGRAMAS FINALISTAS Y DE CONCERTACIÓN GESTIONADOS POR EL ÁREA.
- COSTE TOTAL/Nº TOTAL EMPLEADOS.
- NIVEL DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DELEGACIÓN.
- NÚMERO DE SERVICIOS DE DIPUTACIÓN CON LOS QUE SE HAN REALIZADO ACTUACIONES DE COORDINACIÓN
- CARACTERÍSTICAS DE LAS ACTUACIONES EJECUTADAS

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 0,00
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 221.133,24
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 400.000,00
6 INVERSIONES REALES. 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

621.133,24TOTAL  Borrador  ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 0,004
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

0,00TOTAL ....
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ENSEÑANZA PREESCOLAR

CENTRO INFANTIL

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

321A

321A0

Finalista

CENTROS GESTORES

3503 CENTRO INFANTIL

FUNCIONAR COMO GUARDERÍA LABORAL PARA ATENDER A LOS HIJOS DE LOS FUNCIONARIOS DE LA DIPUTACIÓN.

- CULTURA ANDALUZA
- EDUCACIÓN PARA LA PAZ
- EDUCACIÓN DEL CONSUMIDOR
- EDUCACIÓN PARA LA SALUD
- EDUCACIÓN VIAL
- EDUCACIÓN PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO
- TALLER DE RECICLAJE DE RESIDUOS
- TALLER DE CUENTA CUENTOS

- PROFUNDIZAR Y RENOVAR EL CONTENIDO DEL DISEÑO CURRICULAR DEL CENTRO CONSENSUADO POR ESTA DIRECCIÓN CON EL
PERSONAL DEL CENTRO, IMPLICANDO A TODO EL COLECTIVO EN SU REALIZACIÓN. - ELABORAR UNA PROGRAMACIÓN PROPIA POR EL
CLAUSTRO DEL CENTRO DE PSICOMOTRICIDAD Y DE INGLÉS. - IMPLANTAR EL MÉTODO DE 2 AÑOS EN EL CUAL DICHAS ACTIVIDADES
SE HAN AJUSTADO A LOS CONTENIDOS QUE MARCA LA LEY DE EDUCACIÓN, COORDINADO POR UN MAESTRO.

-SATISFACCIÓN DE LAS MADRES Y LOS PADRES.
-GRADO DE CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS PROPUESTOS
-NIVEL DE ÉXITO DE LAS ACTIVIDADES QUE SE REALIZAN

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 0,00
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 122.500,00
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 0,00
6 INVERSIONES REALES. 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

122.500,00TOTAL  Borrador  ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 0,004
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

0,00TOTAL ....
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ACTIVIDADES EDUCATIVAS

ACTIVIDADES EDUCATIVAS

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

324A

324A2

Finalista

CENTROS GESTORES

3501 EDUCACIÓN Y JUVENTUD

AYUDAR ECONÓMICAMENTE A ESCOLARES MEDIANTE LA CELEBRACIÓN DE CONCURSOS  QUE TENGAN POR FINALIDAD EL FOMENTO
DE  VALORES EDUCATIVOS

- CONVOCATORIA DE LOS PREMIOS
- PUBLICACIÓN EN EL BOP.
- COMISIÓN DE SELECCIÓN.
- APROBAR EN JUNTA DE GOBIERNO.
- GESTIÓN DOCUMENTAL

AYUDAR AL FOMENTO DE VALORES EDUCATIVOS ENTRE LOS ESCOLARES DE LA PROVINCIA

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 0,00
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 0,00
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 8.000,00
6 INVERSIONES REALES. 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

8.000,00TOTAL  Borrador  ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 0,004
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

0,00TOTAL ....
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ACTIVIDADES EDUCATIVAS

APOYO A LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

324A

324A4

Finalista

CENTROS GESTORES

2302 TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN

- COOPERAR, ORIENTAR E IMPULSAR LA PRESTACIÓN INTEGRAL Y ADECUADA DE TODAS LAS COMPETENCIAS DE TODOS
  LOS AYUNTAMIENTOS DE LA PROVINCIA, EN EL ÁMBITO DE LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS.
- CONVENIAR LA REALIZACIÓN DEL PROGRAMA GUADALINFO.

- ACTIVIDADES DE FORMACIÓN EN NUEVAS TECNOLOGÍAS A DIVERSOS COLECTIVOS EN MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA.
- CELEBRACIONES DE ENCUENTROS, CONGRESOS, JORNADAS, SEMINARIOS, FORUMS, ETC.
- CONFERENCIAS, CHARLAS, MESAS REDONDAS, ETC., CON TEMÁTICA BASADA EN EL ACCESO DE LOS CIUDADANOS/AS
  A LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS EN MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA.
- INICIATIVAS SOBRE TEMAS EDUCATIVOS, EN COLABORACIÓN CON LA DELEGACIÓN DE EDUCACIÓN Y LOS COLECTIVOS DE
  PROFESORES.
- INICIATIVAS SOBRE SEGURIDAD VIAL. EN COLABORACIÓN CON EMPRESAS ASEGURADORAS.
- INICIATIVAS SOBRE TELEFONÍA MÓVIL.
- INICIATIVAS SOBRE TERCERA EDAD.
- INICIATIVAS SOBRE MUJER.

- PROMOVER EL ACCESO GRATUITO A INTERNET Y OTRAS TECNOLOGÍAS EN LOS MUNICIPIOS, ASÍ COMO EN LOS DISEMINADOS,
PEDANÍAS Y BARRIADAS QUE POR SUS CARACTERÍSTICAS TIENEN UNA POSICIÓN MÁS DESFAVORECIDA EN LO REFERENTE AL USO Y
ACCESO A LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS MEDIANTE LA PARTICIPACIÓN EN EL CONSORCIO FERNANDO DE LOS RÍOS (GUADALINFO)

ÍNDICES DE DISPONIBILIDAD Y USO DE ESTOS SERVICIOS POR PARTE DE LA POBLACIÓN PROPORCIONADOS POR LA
  CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA (CICE).
- ESTADÍSTICAS E INFORMES ELABORADOS POR EL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA (INE)
- ENCUESTAS Y ANÁLISIS CONFECCIONADOS POR LOS DIVERSOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN SOBRE ESTOS ASPECTOS Y
  QUE SE HAGAN PÚBLICOS A TRAVÉS DE LOS MISMOS.

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 0,00
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 0,00
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 611.249,29
6 INVERSIONES REALES. 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

611.249,29TOTAL  Borrador  ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 0,004
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

0,00TOTAL ....
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ENSEÑANZA UNIVERSITARIA: ENFERMERÍA

ESCUELA UNIVERSITARIA DE ENFERMERÍA

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

325A

325A0

Finalista

CENTROS GESTORES

3502 ESCUELA DE ENFERMERÍA

ENSEÑANZA UNIVERSITARIA PREGRADO DE DIPLOMADOS.

- CLASES TEÓRICAS
- TUTORÍAS. PLATAFORMA VIRTUAL.
- TALLERES. LABORATORIOS.
- PRÁCTICAS CLÍNICAS EN INSTITUCIONES CONCERTADAS.
- CURSOS DE VERANO.
- FORMACIÓN DEL PROFESORADO. INVESTIGACIÓN.

- GARANTIZAR QUE LOS ALUMNOS ALCANCEN LAS COMPETENCIAS NECESARIAS PARA EL EJERCICIO PROFESIONAL. - MANTENER LA
CALIDAD DE LA ENSEÑANZA A TRAVÉS DE LA FORMACIÓN DEL PROFESORADO Y MEJORAS.

- TASA DE ABANDONO.
- TASA DE ÉXITO.
- TASA DE RENDIMIENTO.
- DURACIÓN MEDIA DE LOS ESTUDIOS.
- INSERCIÓN LABORAL.
- TASA DE GRADUACIÓN.
- TASA DE EFICIENCIA.

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 0,00
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 137.200,00
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 0,00
6 INVERSIONES REALES. 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

137.200,00TOTAL  Borrador  ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 0,004
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

0,00TOTAL ....
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GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN CULTURA

DIRECCIÓN DE LA DELEGACION DE CULTURA

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

330A

330A0

Instrumental

CENTROS GESTORES

3601 CULTURA

-DAR SOPORTE ADMINISTRATIVO Y COORDINAR LOS PROGRAMAS FINALISTAS Y DE CONCERTACIÓN IMPLEMENTADOS POR EL AREA.

-ORGANIZACIÓN Y COORDINACIÓN.
-ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS.

-COSTE TOTAL/COSTE TOTAL SUBPROGRAMAS FINALISTAS Y DE CONCERTACIÓN GESTIONADOS POR EL AREA.
-COSTE TOTAL/Nº TOTAL EMPLEADOS.
-COSTE TOTAL/ EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DELEGACIÓN.

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 0,00
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 6.500,00
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 0,00
6 INVERSIONES REALES. 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

6.500,00TOTAL  Borrador  ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 0,004
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

0,00TOTAL ....
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GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN CULTURA

UNIDAD DE GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE CULTURA

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

330A

330A1

Instrumental

CENTROS GESTORES

3601 CULTURA

DAR SOPORTE ADMINISTRATIVO Y COORDINAR LOS PROGRAMAS FINALISTAS Y DE CONCERTACIÓN IMPLEMENTADOS POR EL ÁREA.

- ORGANIZACIÓN Y COORDINACIÓN.
- ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS.

- OPTIMIZACIÓN DE LOS RECURSOS APLICADOS A LOS PROGRAMAS FINALISTAS Y DE CONCERTACIÓN DESARROLLADOS POR EL
ÁREA. - OPTIMIZACIÓN DE INDICADORES DE PROCESO (PLAZOS). - APROVECHAMIENTO DE SINERGIAS ENTRE EJECUCIONES.

- COSTE TOTAL /COSTE TOTAL SUBPROGRAMAS FINALISTAS Y DE CONCERTACIÓN GESTIONADOS POR EL ÁREA.
- COSTE TOTAL/Nº TOTAL EMPLEADOS.
- COSTE TOTAL/EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DELEGACIÓN.

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 0,00
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 39.450,00
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 0,00
6 INVERSIONES REALES. 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

39.450,00TOTAL  Borrador  ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 0,004
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

0,00TOTAL ....
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BIBLIOTECA Y ARCHIVO PROVINCIAL

BIBLIOTECA PROVINCIAL

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

332A

332A0

Finalista

CENTROS GESTORES

3603 BIBLIOTECA PROVINCIAL CÁNOVAS DEL CASTILLO Y ARCHIVO GENERAL

- PROTEGER, CONSERVAR Y DIFUNDIR LOS FONDOS DOCUMENTALES MUNICIPALES DE MUNICIPIOS DE MENOS DE 5.000 HABITANTES.
- DOTAR DE INFRAESTRUCTURA BIBLIOTECARIA BÁSICA A MUNICIPIOS QUE CARECEN DE ELLA.

PLAN DE BIBLIOTECAS MUNICIPALES.

DOTACIÓN DE MATERIAL BIBLIOGRÁFICO Y ASISTENCIA BIBLIOTECARIA.

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 0,00
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 40.080,00
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 0,00
6 INVERSIONES REALES. 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

40.080,00TOTAL  Borrador  ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 0,004
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

0,00TOTAL ....
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BIBLIOTECA Y ARCHIVO PROVINCIAL

ARCHIVO PROVINCIAL

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

332A

332A1

Finalista

CENTROS GESTORES

3603 BIBLIOTECA PROVINCIAL CÁNOVAS DEL CASTILLO Y ARCHIVO GENERAL

- PROTEGER, CONSERVAR Y DIFUNDIR LOS FONDOS DOCUMENTALES MUNICIPALES DE MUNICIPIOS DE MENOS DE 5.000 HABITANTES.
- AGILIZAR LA GESTIÓN MUNICIPAL.
- MANTENER Y ACTUALIZAR EL ARCHIVO DE LA DIPUTACIÓN.

PLAN DE ARCHIVOS MUNICIPALES.
PLAN DEL ARCHIVO DE LA DIPUTACIÓN.

ORGANIZACIÓN DEL ARCHIVO PROVINCIAL Y DEL ADMINISTRATIVO DE DIPUTACIÓN.

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 0,00
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 8.300,00
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 0,00
6 INVERSIONES REALES. 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

8.300,00TOTAL  Borrador  ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 0,004
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

0,00TOTAL ....

FICHAS PRESUPUESTARIAS      Pág. 57PRESUPUESTO 2012 de 134

191



ACTIVIDADES CULTURALES

CONVENIOS Y AYUDAS CULTURALES

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

334A

334A0

Finalista

CENTROS GESTORES

3601 CULTURA

OPTIMIZAR LOS RECURSOS EXISTENTES Y CONTRIBUIR AL DESARROLLO CULTURAL DE LOS MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA.

SEGUIMIENTO DE CADA UNO DE LOS CONVENIOS Y AYUDAS CULTURALES.

EN COLABORACIÓN CON OTRAS ENTIDADES E INSTITUCIONES, HACER LLEGAR LA CULTURA EN SUS DIVERSAS DISCIPLINAS A TODOS
LOS MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA.

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 0,00
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 0,00
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 40.000,00
6 INVERSIONES REALES. 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

40.000,00TOTAL  Borrador  ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 0,004
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

0,00TOTAL ....
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ACTIVIDADES CULTURALES

GENERACIÓN DEL 27

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

334A

334A1

Finalista

CENTROS GESTORES

3602 CENTRO CULTURAL GENERACIÓN DEL 27

FOMENTO Y DIFUSIÓN DE LA CULTURA CON ESPECIAL ATENCIÓN EN LA GENERACIÓN DEL 27 Y EN LA LITERATURA ESPAÑOLA
CONTEMPORÁNEA.

- RECITALES DE POESÍA.
- LECTURAS.
- VIDAS CRUZADAS (AUTORES).

DIFUNDIR EL CONOCIMIENTO SOBRE LOS AUTORES DE LA GENERACIÓN DEL 27. FACILITAR EL ESTUDIO Y LA INVESTIGACIÓN SOBRE
LA GENERACIÓN DEL 27.

- NÚMERO DE ACTOS.
- NÚMERO DE ASISTENTES.

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 0,00
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 65.462,00
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 21.500,00
6 INVERSIONES REALES. 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

86.962,00TOTAL  Borrador  ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 0,004
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

0,00TOTAL ....
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ACTIVIDADES CULTURALES

PROGRAMACIONES CULTURALES EN MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA Y ESPACIOS PROPIOS DE LA
DIPUTACIÓN

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

334A

334A3

Finalista

CENTROS GESTORES

3601 CULTURA

- CONTRIBUIR A QUE NUESTROS AYUNTAMIENTOS PUEDAN DESARROLLAR AQUELLAS INICIATIVAS QUE POR SU ORIGINALIDAD
TRASCIENDAN EN PROPIOS LÍMITES MUNICIPALES Y SUPONGAN INICIATIVAS QUE CONTRIBUYAN AL PROPIO DESARROLLO DEL
MUNICIPIO.
- ACERCAMIENTO A LA CREACIÓN EN DISTINTOS CULTURALES.
- DIFUNDIR Y PROMOCIONAR EL TEATRO Y LA MÚSICA EN TODOS LOS AYUNTAMIENTOS DE LA PROVINCIA.
- CUBRIR TODOS LOS ASPECTOS RELACIONADOS CON LA CULTURA ICONOGRÁFICA
- DIFUNDIR LAS EXPOSICIONES DE ARTISTAS PLÁSTICOS CONTEMPORÁNEOS EN LA PROVINCIA DE MÁLAGA.

- ASESORAMIENTO TÉCNICO A TODOS LOS AYUNTAMIENTOS QUE LO SOLICITAN ASÍ COMO PONER EN VALOR EL PATRIMONIO
HISTÓRICO ARTÍSTICO DE LOS MISMOS.
- RECUPERAR ESPACIOS ESCÉNICOS POR SU MONUMENTALIDAD E INCENTIVAR LA CREATIVIDAD QUE PONGAN EN MARCHA
PROYECTOS DE INTERÉS.
- TALLERES.
- CONVOCATORIA DE COMPAÑÍAS Y GRUPOS ARTÍSTICOS, SELECCIÓN E INCLUSIÓN EN NUESTRA WEB Y ORGANIZACIÓN DE
CIRCUITOS O CAMPAÑAS.
- CURSOS Y TALLERES FORMATIVOS ENCAMINADOS A CONOCER LOS NUEVOS LENGUAJES DE LA IMAGEN.
- DESARROLLO DEL CERTAMEN DE CORTOS ANDALUCES.
- MUESTRA DE CINE
- ORGANIZACIÓN DE EXPOSICIONES DE DIFERENTES ARTISTAS Y TEMÁTICAS, ATENDIENDO LA DEMANDA DE LOS AYUNTAMIENTOS DE
LA PROVINCIA.

- CONTRIBUIR A QUE NUESTROS AYUNTAMIENTOS PUEDAN DESARROLLAR AQUELLAS INICIATIVAS QUE POR SU ORIGINALIDAD
TRANSCIENDA EL PROPIO LIMITE MUNICIPAL Y SUPONGAN INICIATIVAS QUE CONTRIBUYAN AL PROPIO DESARROLLO DEL MUNICIPIO. -
DINAMIZAR EL USO DE LOS AUDITORIOS DE LA DIPUTACIÓN. - OFRECER UNA FORMACIÓN BÁSICA AL PÚBLICO ASISTENTE EN
DISTINTOS ÁMBITOS DE LA CREACIÓN ARTÍSTICA Y/O ÁREAS CULTURALES. - FIDELIZAR A LOS ASISTENTES DE LOS TALLERES EN
OTRAS ACTIVIDADES DE LOS AUDITORIOS. - PONER EN CONTACTO A LOS CIUDADANOS/AS DE NUESTRA PROVINCIA CON LOS NUEVOS
LENGUAJES MUSICALES Y ESCÉNICOS Y PROMOCIONAR A LOS ARTISTAS MALAGUEÑOS. - LLEVAR LA CULTURA ICONOGRÁFICA A
TODOS LOS MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA Y CONTRIBUIR A LA CREACIÓN CINEMATOGRÁFICA A TRAVÉS DE NUESTRO CERTAMEN DE
CORTOS. - ACERCAR EL ARTE CONTEMPORÁNEO A LOS CIUDADANOS/AS DE LA PROVINCIA. - DESCUBRIR LOS NUEVOS LENGUAJES
CONTEMPORÁNEOS. - PROMOCIONAR Y DIFUNDIR LAS OBRAS DE LOS ARTISTAS PLÁSTICOS MALAGUEÑOS.

- GRADO DE SASTIFACCIÓN DE LOS ASISTENTES.
- NÚMEROS DE ASISTENTES Y NÚMERO DE INSCRIPCIONES.
- NÚMERO DE PARTICIPANTES EN OTRA ACTIVIDADES DEL CENTRO.

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 0,00
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 476.804,00
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 0,00
6 INVERSIONES REALES. 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

476.804,00TOTAL  Borrador  ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 0,004
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

0,00TOTAL ....
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ACTIVIDADES CULTURALES

CENTRO DE INTERPRETACIÓN DEL FOLKLORE MALAGUEÑO

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

334A

334AB

Finalista

CENTROS GESTORES

1101 PRESIDENCIA

- DOTAR AL CENTRO DE INTERPRETACIÓN DEL FOLCLORE MALAGUEÑO, SITUADO EN BENAGALBÓN, DEL MOBILIARIO NECESARIO
PARA SU PUESTA EN FUNCIONAMIENTO.

-ADQUISICIÓN DEL MOBILIARIO PARA EL C.I.F. DE BENAGALBÓN.

- CUBRIR LAS NECESIDADES QUE FACILITEN EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES.

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 0,00
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 0,00
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 0,00
6 INVERSIONES REALES. 30.000,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

30.000,00TOTAL  Borrador  ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 0,004
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

0,00TOTAL ....
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ASUNTOS TAURINOS

ASUNTOS TAURINOS

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

334B

334B0

Finalista

CENTROS GESTORES

3403 UNIDAD TÉCNICA DE ASUNTOS TAURINOS

POTENCIAR Y FOMENTAR EL CONOCIMIENTO EN EL MUNDO DE LOS TOROS.

- FORMACIÓN DE PROFESIONALES TAURINOS Y FOMENTAR EL  MUNDO DE LOS TOROS A TRAVÉS DE LA ESCUELA TAURINA
  PROVINCIAL.
- MUSEO TAURINO: PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DEL MUNDO DE LOS TOROS.
- AULAS DE CINE, PUBLICIDAD, REVISTA DE DIFUSIÓN TAURINA, EXPOSICIONES...

POTENCIAR Y FOMENTAR EL MUNDO DE LOS TOROS A TRAVES DE LA ESCUELA TAURINA PROVINCIAL, MUSEO TAURINO Y SU
MANTENIMIENTO.

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 0,00
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 130.000,00
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 0,00
6 INVERSIONES REALES. 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

130.000,00TOTAL  Borrador  ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 0,004
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

0,00TOTAL ....
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ACTIVIDADES CULTURALES PARA LA PROMOCIÓN DE LAS ARTES ESCÉNICAS

INFRAESTRUCTURA ESCÉNICA.OBRAS.

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

335A

335A0

Finalista

CENTROS GESTORES

3601 CULTURA

DOTAR DE EQUIPAMIENTOS CULTURALES A LOS MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA.

A TRAVÉS DE LA COMISIÓN MIXTA (JUNTA DE ANDALUCÍA-DIPUTACIÓN) IR PROPONIENDO NUEVOS ESPACIOS ESCÉNICOS.

QUE LOS MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA CUENTEN CON UN ESPACIO ESCÉNICO DE ACUERDO A SUS NECESIDADES Y REALIDAD SOCIO
-CULTURAL.

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 0,00
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 0,00
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 0,00
6 INVERSIONES REALES. 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 337.936,43
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

337.936,43TOTAL  Borrador  ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 0,004
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

0,00TOTAL ....
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ACTIVIDADES CULTURALES PARA LA PROMOCIÓN DE LAS ARTES ESCÉNICAS

ACTIVIDADES CULTURALES PARA LA PROMOCIÓN DE LAS ARTES ESCÉNICAS

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

335A

335A2

Finalista

CENTROS GESTORES

3601 CULTURA

CONTRIBUIR A GENERAR INQUIETUD ENTRE LOS DRAMATURGOS PARA QUE SIGAN APOSTANDO POR UN GÉNERO LITERARIO TAN
IMPORTANTE COMO EL TEATRO.

CONVOCATORIA, CLASIFICACIÓN, FALLO JURADO, ACTOS PÚBLICOS PARA DAR A CONOCER EL FORMADOR/A.

FOMENTAR LA CREATIVIDAD Y EL INTERÉS ENTRE LOS DRAMATURGOS EN LA APUESTA POR NUEVOS TEXTOS DRAMÁTICOS QUE
FAVOREZCAN EL ENRIQUECIMIENTO DEL TEATRO.

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 0,00
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 0,00
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 5.000,00
6 INVERSIONES REALES. 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

5.000,00TOTAL  Borrador  ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 0,004
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

0,00TOTAL ....
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ACTIVIDADES CULTURALES PARA LA PROMOCIÓN DE LAS ARTES ESCÉNICAS

NUEVOS ESPACIOS ESCÉNICOS Y CULTURALES

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

335A

335A8

Finalista

CENTROS GESTORES

3601 CULTURA

-DOTAR DE EQUIPAMIENTOS CULTURALES A LOS MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA.

-A TRAVÉS DE LA COMISIÓN MIXTA(JUNTA DE ANDALUCIA-DIPUTACIÓN) IR  PROPONIENDO NUEVOS ESPACIOS ESCÉNICOS.

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 0,00
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 0,00
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 0,00
6 INVERSIONES REALES. 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 300.000,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

300.000,00TOTAL  Borrador  ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 0,004
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

0,00TOTAL ....

FICHAS PRESUPUESTARIAS      Pág. 65PRESUPUESTO 2012 de 134

199



GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEPORTES

GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEPORTES

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

340A

340A0

Instrumental

CENTROS GESTORES

3605 DEPORTES

CUMPLIMIENTO DE LAS ACTUACIONES Y PROGRAMAS DE LA DELEGACIÓN DE JUVENTUD, DEPORTES Y FORMACIÓN.

DOTACIÓN DE BIENES PARA EL MANTENIMIENTO DE LA DELEGACIÓN DE JUVENTUD, DEPORTES Y FORMACIÓN, Y DE FORMA
ESPECÍFICA DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE LA MISMA.
TRAMITACIÓN, SEGUIMIENTO Y APROBACIÓN DE SUBVENCIONES, SUMINISTROS, OBRAS Y SERVICIOS DE LOS DISTINTOS SERVICIOS
DE LA DELEGACIÓN.
TRAMITACIÓN ADMINISTRATIVA DE LAS ACTUACIONES DEL SERVICIO DE EMPLEO Y FORMACIÓN MALAGUETA Y DE AEPSA.

DAR COBERTURA ADMINISTRATIVA Y TÉCNICA A LOS COMPROMISOS DE GASTO (BIENES CORRIENTES, SERVICIOS Y SUMINISTROS),
SUBVENCIONES Y PROGRAMA AEPSA, DE CONFORMIDAD CON LA DOTACIÓN PRESUPUESTARIA APROBADA.

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 0,00
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 56.082,00
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 113.000,00
6 INVERSIONES REALES. 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

169.082,00TOTAL  Borrador  ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 0,004
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

0,00TOTAL ....
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PLAN PROVINCIAL DE INSTALACIONES DEPORTIVAS

PLAN PROVINCIAL DE INSTALACIONES DEPORTIVAS

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

342A

342A0

Finalista

CENTROS GESTORES

3605 DEPORTES

SE TRATA DE REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS AL OBJETO DE DESARROLLAR LAS COMPETENCIAS PROPIAS QUE EN MATERIA
DE INSTALACIONES DEPORTIVAS, TIENE LA DIPUTACIÓN DE MÁLAGA, DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES LEGALES AL EFECTO,
PRINCIPALMENTE EL PLAN PROVINCIAL DE INSTALACIONES DEPORTIVAS O PLANES LOCALES DE INSTALACIONES DEPORTIVAS,
SEGÚN LO DISPUESTO EN EL DECRETO 144/2001 SOBRE LOS PLANES DE INSTALACIONES DEPORTIVAS, CON LOS AYUNTAMIENTOS
MENORES DE 20.000 HABITANTES. TODO ELLO SIGUIENDO LAS PAUTAS EMANADAS DEL PLENO DE LA CORPORACIÓN Y LOS
CONVENIOS REALIZADOS ENTE AYUNTAMIENTOS Y JUNTA DE ANDALUCÍA QUE SE CONTEMPLAN EN EL CONVENIO SUSCRITO ENTRE
JUNTA Y DIPUTACIÓN DE MÁLAGA PARA ASISTIR A LOS AYUNTAMIENTOS DE LA PROVINCIA.

CON INDEPENDENCIA DE LA LABOR DE GESTIÓN QUE VIENE DESARROLLANDO LA SECCIÓN DE INSTALACIONES DEPORTIVAS, CON
RELACIÓN A DIVERSAS FASES DE EXPEDIENTES DE OBRAS PERTENECIENTES A PLANES DE INSTALACIONES DEPORTIVAS DE AÑOS
ANTERIORES, LAS ACTUACIONES MÁS IMPORTANTES A DESARROLLAR  EN ESTE PERÍODO SERÁN:

A) PROGRAMA DE SEGUIMIENTO PLANES DE INSTALACIONES DEPORTIVAS.

SE ESTRUCTURA EN RAZÓN DE LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE INSTALACIONES DEPORTIVAS MEDIANTE DOS LÍNEAS DE TRABAJO:

I) SEGUIMIENTO Y CONTROL QUE CONFORMA EL LISTADO DE CONCESIONES DEL PLAN PROVINCIAL DE INSTALCIONES DEPORTIVAS.

II) SEGUIMIENTO Y CONTROL DEL PROGRAMA DE EQUIPAMIENTO Y SENDEROS 2009-2011.

B) PROGRAMA DE GESTIÓN Y DESARROLLO DE PLANES DE INSTALACIONES DEPORTIVAS. SE CONCRETAN EN LAS SIGUIENTES
ACCIONES:

-  ELABORACIÓN DEL PLAN PROVINCIAL DE INSTALACIONES DEPORTIVAS 2009 Y SIGUIENTES HASTA COMPLETAR LA
   LEGISLATURA.

-  REVISIÓN DE PROYECTOS Y CERTIFICACIONES DE OBRAS.

-  REPLANTEOS Y RECEPCIONES DE OBRAS.

-  ASESORAMIENTO Y COORDINACIÓN CON EL SERVICIO DE INFORMÁTICA PARA LA INFORMATIZACIÓN DEL SERVICIO DE LA
   UNIDAD TÉCNICA DE PROGRAMAS DE DESARROLLO LOCAL.

-  GESTIÓN SOBRE LOS DISTINTOS AYUNTAMIENTOS SOBRE DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA NUTRIR A LOS
   EXPEDIENTES DE INSTALACIONES DEPORTIVAS.

-  INFORMES SOBRE REALIZACIÓN DE ACTUACIONES Y ADECUACIÓN A LAS NORMATIVAS TÉCNICO-CONSTRUTIVAS EN LA
   MATERIA Y DE SEGURIDAD.

C) PLAN PROVINCIAL DE SENDEROS:

-  CREACIÓN DE LA RED BÁSICA DE SENDEROS EN LA PROVINCIA DE MÁLAGA, DE ACUERDO CON EL PLAN DIRECTOR DE
   SENDEROS DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA.
-  DISEÑO, SEÑALÉTICA Y TRABAJOS DE  ADECUACIÓN DE CAMINOS.

D) ASESORAMIENTO Y ASISTENCIA TÉCNICA: SEGÚN LOS AYUNTAMIENTOS QUE LO SOLICITEN PARA LA REALIZACIÓN DEL PLAN
LOCAL DE INSTALACIONES DEPORTIVAS, INVENTARIO LOCAL DE INSTALACIONES DEPORTIVAS:

-  ASESORAMIENTO A DISTINTOS AYUNTAMIENTOS U OTRAS ADMINISTRACIONES (CONSORCIOS), EN MATERIA DE
    INSTALACIONES DEPORTIVAS AL RESPECTO DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICO CONSTRUCTIVA.
-  SOLUCIONES A LOS CONFLICTOS TÉCNICOS, ESPECIALMENTE EN MATERIA DE PISCINAS PÚBLICAS DE USO COLECTIVO.
-  INCIDENCIA SOBRE LOS PROBLEMAS SANITARIOS EN LAS PISCINAS MUNICIPALES PÚBLICAS DE USO COLECTIVO
   DISEÑADAS, PROYECTADAS, FINANCIADAS Y/O CONSTRUIDAS POR DIPUTACIÓN DE MÁLAGA.
-  ELABORACIÓN DE UN PLAN EN CONCERTACIÓN CON LOS AYUNTAMIENTOS.

E) INVENTARIO PROVINCIAL DE INSTALACIONES DEPORTIVAS.

ACTUALIZACIÓN DEL CENID 2005 ELABORADO (DURANTE EL 2006) POR EL CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES (MINISTERIO DE
EDUCACIÓN Y DEPORTES) Y LA JUNTA DE ANDALUCÍA (CONSEJERÍA DE TURISMO Y DEPORTES), REALIZANDO UNA GUIA PROVINCIAL
DE INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES. SE REALIZARÁ EN CUMPLIMIENTO DEL DECRETO 144/2001 UNA SOLICITUD DEL
INVENTARIO A LA JUNTA DE ANDALUCÍA, AL OBJETO DE AJUSTARLO A LA PROVINCIA DE MÁLAGA. ENLAZÁNDOLO CON LA ENCUESTA

FINALIDADES

ACTIVIDADES
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PLAN PROVINCIAL DE INSTALACIONES DEPORTIVAS

PLAN PROVINCIAL DE INSTALACIONES DEPORTIVAS

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

342A

342A0

Finalista

DE INFRAESTRUCTURAS DEL MINISTERIO DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS.

TENIENDO EN CUENTA EL SISTEMA DE INFORMACIÓN TERRITORIAL DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA (SITMA) EN RELACIÓN AL PROPIO
INVENTARIO DE INSTALACIONES DEPORTIVAS. PENDIENTE DE RECURSOS.

F) PLAN DIRECTOR DE INSTALACIONES DEPORTIVAS.

REFERIDO A LOS PLANES LOCALES Y/O PROVINCIALES RESPECTO AL DISEÑO Y PLANEAMIENTO DE INSTALACIONES DEPORTIVAS EN
MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA, ESPECIALMENTE LOS DE MENOS DE 20.000 HABITANTES, EN UN CONCEPTO DE
ASISTENCIA TÉCNICA Y LO QUE SE REFIERE AL PLAN DIRECTOR PROVINCIAL DE INSTALACIONES DEPORTIVAS, EN CUMPLIMIENTO DEL
DECRETO 144/2001 SOBRE PLANES DE INSTALACIONES DEPORTIVAS.

- AUDIENCIA A LOS PLANES LOCALES.
- CREACIÓN DE ELEMENTOS TÉCNICOS PARA LOS PLANES LOCALES DE INSTALACIONES DEPORTIVAS EN MUNICIPIOS DE MENOS DE
20.000 HABITANTES.

G) ASESORAMIENTO SOBRE ACREDITACIÓN DE CENTROS DEPORTIVOS MUNICIPALES. EN RAZÓN AL DECRETO 183/2006, SOBRE
ACREDITACIÓN DE CENTROS DEPORTIVOS, SE CREA UNA LÍNEA DE INFORMACIÓN, ASESORAMIENTO Y GESTIÓN PARA TRAMITAR
CENTROS DEPORTIVOS MUNICIPALES DE AYUNTAMIENTOS DE MENOS DE 20.000 HABITANTES.

H) PROGRAMA DE SENDEROS. CONTEMPLADO EN EL APARTADO DE ANIMACIÓN DEPORTIVA Y GESTIONADO POR ESTA SECCIÓN. CON
PROGRAMA ESPECIAL DESARROLLADO APARTE Y EXPUESTO ANTERIORMENTE.

GENERALES: - CUMPLIR LOS REQUISITOS LEGALES EN MATERIA DE PLANES PROVINCIALES DE INSTALACIONES DEPORTIVAS. -
CUMPLIR CON LAS COMPETENCIAS PROPIAS LEGALES EN MATERIA DE INVENTARIO DE INSTALACIONES DEPORTIVAS, PLANES
LOCALES DE INSTALACIONES DEPORTIVAS Y ASISTENCIA A LOS AYUNTAMIENTOS. ESPECÍFICOS: - ELABORAR EL PLAN PROVINCIAL DE
INSTALACIONES DEPORTIVAS DE LA LEGISLATURA. - REALIZAR EL INVENTARIO DE INSTALACIONES DEPORTIVAS DE LA PROVINCIA DE
MÁLAGA. - REALIZAR EL PLAN DIRECTOR DE INSTALACIONES DEPORTIVAS DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA (ASISTIR Y DAR AUDIENCIA
EN LOS PLANES LOCALES DE INSTALACIONES DEPORTIVAS). - CONTRIBUIR A LA ENCUESTA DE INFRAESTRUCTURAS DEL MAP. -
REALIZAR LA RED PROVINCIAL DE SENDEROS. - REALIZAR EL CATÁLOGO TIPOLÓGICO DE INSTALACIONES DEPORTIVAS DE LA
PROVINCIA.

NO SE PUEDEN ESTABLECER INDICADORES, YA QUE NO HAY RECURSOS, NI METODO, NI SISTEMÁTICA Y SÓLO SE REALIZA UNA LISTA
DE INVERSIONES.

OBJETIVOS

INDICADORES

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 0,00
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 0,00
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 0,00
6 INVERSIONES REALES. 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 500.000,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

500.000,00TOTAL  Borrador  ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 0,004
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

0,00TOTAL ....
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PROMOCIÓN DE LA AGRICULTURA Y GANADERÍA PROVINCIAL

PROMOCIÓN DE LA AGRICULTURA Y GANADERÍA PROVINCIAL

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

419B

419B0

Finalista

CENTROS GESTORES

2301 DESARROLLO ECONÓMICO RURAL

- PROMOCIONAR CUALQUIER INICIATIVA RELACIONADA CON LA GANADERIA , AGRICULTURA , Y LOS SECTORES AGROINDUSTRIAL Y
AGROALIMENTARIO DE LA PROVINCIA DE MALAGA

- CREACIÓN Y REGITRO DE LA MARCA PROMOCIONAL.
- PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE LA MARCA PROMOCINAL, MEDIANTE ASISTENCIA A FERIAS ESPAÑOLAS, EUROPEAS, Y ORGANIZACIÓN
DE FERIAS AGROALIMENTARIAS PROPIAS, DIFUNDIENDO Y EXPONIENDO LOS PRODUCTOS AGROALIMENTARIO DE LA PROVINCIA DE
MÁLAGA.
- ACTIVIDAD DE FOMENTO A LOS DISTINTOS SECTORES: PRIVADOS Y ASOCIACIONES EN LOS SECTORES AGRÍCOLA, GANADERO,
PESQUERO, AGROINDUSTRIAL Y AGROALIMENTARIO.

-- PROMOCION DE LOS PRODUCTOS AGROALIMENTARIOS DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA, ATRAVÉS DE LA MARCA PROMOCIONAL,
CREANDO Y CONSOLIDANDO NUEVAS VIAS DE COMERCIALIZACIÓN DE LOS PRODUCTOS DE ESTOS SECTORES, EN COLABORACIÓN
CON ASOCIACIONES AGRICOLAS, GANADERAS Y PESQUERAS, ASÍ COMO CON EMPRESAS PRIVADAS.

- CARACTERÍSTICAS DE CADA ACTUACIÓN Y PROPORCIÓN ECONÓMICA.
- NÚMERO DE PETICIONES.
- CUANTÍAS POR PETICIÓN.

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 0,00
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 107.534,70
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 243.980,00
6 INVERSIONES REALES. 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

351.514,70TOTAL  Borrador  ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 0,004
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

0,00TOTAL ....
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SERVICIO A  LA GANADERIA PROVINCIAL

SERVICIO A  LA GANADERIA PROVINCIAL

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

419D

419D0

Finalista

CENTROS GESTORES

2501 MEDIO AMBIENTE, SANIDAD Y CALIDAD AMBIENTAL

- MEJORA SANITARIA AMBIENTAL DE LOS RECINTOS GANADEROS.
- IDENTIFICACIÓN DE GANADO.
- INSEMINACIÓN ARTIFICIAL.

- REALIZACIÓN DE FUMIGACIONES DE 2D PARA EL CONTRROL Y MEJORA SANITARIA DE LAS INSTALACIONES GANADERAS.
- IDENTIFICACIÓN DE GANADO OVINO Y CAPRINO POR MEDIO DE TATUAJES.
- INSEMINACIÓN ARTIFICIAL DE GANADO BOVINO.

- MEJORAR LA SANIDAD MABIENTAL DE LAS INSTALACIONE GANADERAS.
- MEJORA DE LA PRODUCCIÓN LACTA Y CARNICA DEL GANADO VACUNO.

NÚMERO DE ACTUACIONES

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 0,00
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 10.500,00
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 0,00
6 INVERSIONES REALES. 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

10.500,00TOTAL  Borrador  ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 0,004
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

0,00TOTAL ....
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TURISMO: PLANIFICACIÓN

PLAN DE DINAMIZACIÓN DEL PRODUCTO TURÍSTICO SIERRA NORTE DE MÁLAGA

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

432A

432A2

Finalista

CENTROS GESTORES

3401 TURISMO

LA FINALIDAD DE ESTE PLAN ES ACELERAR EL CRECIMIENTO TURÍSTICO DE LA ZONA Y ASEGURAR SU SOSTENIBILIDAD. SE APROBÓ
EN 2009 Y SU FINANCIACIÓN FINALIZA EN 2012.

ES  EL QUINTO PLAN QUE, DE ESTAS CARACTERÍSTICAS, SE EJECUTA POR LA  DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA CON DESTINO A
UN TERRITORIO DE INTERIOR.

TIENE UNA DURACIÓN DE 4 AÑOS Y EL TERRITORIO BENEFICIADO ES EL FORMADO POR  7 MUNICIPIOS: ARCHIDONA, CUEVAS BAJAS,
CUEVAS DE SAN MARCOS, VILLANUEVA DE ALGAIDAS, VILLANUEVA DEL ROSARIO, VILLANUEVA DE TAPIA Y VILLANUEVA DEL
TRABUCO.

LA COFINANCIACIÓN ES A PARTES IGUALES ENTRE TURESPAÑA (ADMON CENTRAL CON FONDOS FEDER), CONSEJERÍA DE TURISMO,
COMERCIO Y DEPORTES; Y LA DIPUTACIÓN DE MÁLAGA, A TRAVÉS DE TURISMO, QUE ES QUIEN LO GESTIONA.

- RECUPERACIÓN DE ELEMENTOS URBANOS DE INTERÉS (FUENTES, CAPILLAS Y OTROS RINCONES SINGULARES)
- PARQUES PERIURBANOS: DOTACIÓN Y MEJORA PARA EMBELLECIMIENTO, SEÑALIZACIÓN E ILUMINACIÓN.
- EMBELLECIMIENTO Y ADECUACIÓN ACCESO A ELEMENTOS TURÍSTICOS DE INTERÉS PARA PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA
- CENTRO INTERPRETACIÓN CULTURA MOZÁRABE
- MUSEO Y AULA DE ARTESANÍA
- MATERIAL PROMOCIONAL
- INFRAESTRUCTURA DE TURISMO ACTIVO
- RED DE MIRADORES PANORÁMICOS (ARCHIDONA, EL ENTREDICHO, PANTANO, HONDONERO, VILLARES, EMBALSE DE IZNÁJAR Y
CUEVAS BAJAS)
- RED DE ÁREA DE OCIO EN PARAJES NATURALES: SOTO DEL RÍO, EMBALSE DE IZNÁJAR, LAS PEÑAS, EL ENTREDICHO, FUENTE DE
LOS CIEN CAÑOS
- RED DE OBSERVATORIO DE AVES: SIERRA SAN JORGE, HONDONERO, LAGUAS DE ARCHIDONA, PANTANO, LAGUNAS ARTIFICIALES.
- CENTRO DE INTERPRETACIÓN DE LA CULTURA DEL AGUA
- INFRAESTRUCTURA DE TURISMO ACTIVO
- SISTEMA DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICO CON APLICACIONES TURÍSTICAS
- PUBLICIDAD EN MEDIOS
- FERIAS
- JORNADAS SOBRE TURISMO ACTIVO
- FOLLETOS
- CURSOS DE FORMACIÓN
- PUNTOS DE INFORMACIÓN MUNICIPAL
- EXPOSITORES PARA INFORMACIÓN EN HOTELES Y RESTAURANTES
- ELABORACIÓN DE ESTADÍSTICAS ANUALES DE OCUPACIÓN Y DEMANDA Y SUS OPINIONES SOBRE EL DESTINO

- ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN TURÍSTICA. - LA ELABORACIÓN DE PROYECTOS DE PLANIFICACIÓN TURÍSTICA. - LA GESTIÓN DE ESTOS
PROYECTOS DE INVERSIÓN PARA LA PLANIFICACIÓN TURÍSTICA DE LA PROVINCIA. - LA GESTIÓN DE INVERSIONES EN
INFRAESTRUCTURAS TURÍSTICAS. - AMPLIACIÓN Y MEJORA DE LA INFORMACIÓN TURÍSTICA: SEÑALIZACIÓN INTEGRAL DE LA
COMARCA; CENTROS, OFICINAS Y PUNTOS DE INFORMACIÓN TURÍSTICA; MATERIAL DIVULGATIVO (FOLLETOS-MAPAS TURÍSTICOS,
GUÍAS DE PASEOS RURALES); APLICACIONES PARA LAS TIC´S. - PUESTA EN VALOR DE RECURSOS DE INTERÉS TURÍSTICO. -
CREACIÓN Y MEJORA DE PRODUCTOS TURÍSTICOS: CENTROS DE INTERPRETACIÓN Y RECEPCIÓN; SENDEROS Y RUTAS; MIRADORES;
MUSEOS. - ADECUACIÓN DE ESPACIOS URBANOS DE INTERÉS TURÍSTICO: RECUPERACIÓN Y ACONDICIONAMIENTO DE ZONAS
VERDES, EMBELLECIMIENTO NÚCLEOS URBANOS; MEJORA Y RESTAURACIÓN DE PATRIMONIO; ILUMINACIÓN MONUMENTAL Y URBANA.
- FORMACIÓN, CALIDAD Y DIFUSIÓN: IMPLANTACIÓN DEL MODELO DE APROXIMACIÓN A LA CALIDAD TURÍSTICA; CURSOS DE
FORMACIÓN Y SESIONES INFORMATIVAS Y DE DIFUSIÓN. - ESTUDIOS DE CONSULTORÍA Y DIRECCIONES DE OBRA. - ORGANIZAR
ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN. - ELABORAR ESTUDIOS, INFORMES Y ESTADÍSTICAS SOBRE EL TURISMO DE INTERIOR.

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES
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TURISMO: PLANIFICACIÓN

PLAN DE DINAMIZACIÓN DEL PRODUCTO TURÍSTICO SIERRA NORTE DE MÁLAGA

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

432A

432A2

Finalista

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 0,00
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 0,00
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 0,00
6 INVERSIONES REALES. 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 644.857,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

644.857,00TOTAL  Borrador  ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 0,004
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 254.523,007
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

254.523,00TOTAL ....
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TURISMO: PLANIFICACIÓN

RESTAURACIÓN CAMINITO DEL REY

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

432A

432A6

Finalista

CENTROS GESTORES

3401 TURISMO

- RESTAURACIÓN DEL CAMINITO DEL REY EN EL CHORRO, PARA USO TURÍSTICO.

- RESTAURACIÓN DEL ANTIGUO CAMINO EN SOBREVUELO EN EL DESFILADERO DE LOS GAITANES.

- REVITALIZAR TODA LA ZONA CON UN RECURSO TURÍSTICO DE PRIMERA MAGNITUD.

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 0,00
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 0,00
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 0,00
6 INVERSIONES REALES. 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 907.688,05
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

907.688,05TOTAL  Borrador  ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 0,004
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

0,00TOTAL ....
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TURISMO: PROMOCIÓN

PROMOCIÓN TURÍSTICA PROVINCIAL

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

432B

432B3

Finalista

CENTROS GESTORES

3401 TURISMO

- LA FINALIDAD ES PROMOCIONAR TURÍSTICAMENTE LA PROVINCIA DANDO UNA IMAGEN DE DESTINO INTEGRAL, Y REPRESENTAR AL
CONJUNTO DE MUNICIPIOS EVITANDO COSTES INDIVIDUALES QUE LOS PEQUEÑOS MUNICIPIOS NO SE PUEDEN PERMITIR.

1. ASISTENCIA A FERIAS. PLANIFICACIÓN Y ORGANIZACIÓN.
2. ELABORACIÓN Y EDICIÓN MATERIAL DE PROMOCIÓN: FOLLETOS, MAPAS TURÍSTICOS, VÍDEOS.
3. WEB DE TURISMO DE DIPUTACIÓN: WWW.MALAGA.ES/TURISMO
4. WEBS ESPECÍFICAS: WWW.GAITANES.ES; WWW.SIERRANIEVES.COM;
WWW.AXARQUIACOSTADELSOL.ES; WWW.SERRANÍADERONDA.ES
5. DECLARACIÓN DE FIESTAS DE SINGULARIDAD TURÍSTICA. TRAMITACIÓN Y SUBVENCIONES.
6. DISTINTIVO DE SINGULARIDAD TURÍSTICA A ESTABLECIMIENTOS TURÍSTICOS.
7. MÁLAGA INOLVIDABLE.
8. OTRAS ACTUACIONES DE PROMOCIÓN TURÍSTICA (CURSOS CALIDAD, SELECCIONAR LONAS EXPOSITORES, MAPAS TURÍSTICAS DE
LA PROVINCIA, VÍDEOS TURÍSTICOS DE LA PROVINCIA).
9.PROMOCIÓN DE ACTIVIDADES DE INTERÉS PROVINCIAL DE LOS AYUNTAMIENTOS.
10 PROMOCIÓN TURÍSTICA DE LOS PUEBLOS DE LA PROVINCIA

- LA GESTIÓN DE ACTIVIDADES QUE TENGAN POR OBJETIVO LA PROMOCIÓN TURÍSTICA. - ELABORAR EDICIONES, MATERIAL DE
DIVULGACIÓN Y PUBLICIDAD EN CUALQUIER TIPO DE SOPORTE CON LA FINALIDAD DE DAR A CONOCER LA PROVINCIA Y CAPTAR MÁS
VISITANTES. - SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE PÁGINAS WEB SOBRE TURISMO. - ORGANIZAR ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN TURÍSTICA. -
IMPULSAR LA FORMACIÓN PERMANENTE DE LOS AGENTES DEL SECTOR Y ASESORAR A LOS CONSORCIOS, GRUPOS DE
DESARROLLO, ASOCIACIONES DE PROMOCIÓN TURÍSTICA CREADOS EN EL TERRITORIO DE LA PROVINCIA. - PROMOVER LA CREACIÓN
Y FUNCIONAMIENTO DE GRUPOS Y PROGRAMAS DE TRABAJO SOBRE SEGMENTOS ESPECÍFICOS DEL TURISMO (AGROTURISMO,
RUTAS CULTURALES, RUTAS DE SENDERISMO).

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 0,00
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 30.000,00
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 25.000,00
6 INVERSIONES REALES. 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

55.000,00TOTAL  Borrador  ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 0,004
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

0,00TOTAL ....
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RED VIARIA PROVINCIAL

ACONDICIONAMIENTO, CONSERVACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE CARRETERAS

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

453A

453A0

Finalista

CENTROS GESTORES

2101 COORDINACIÓN

2102 VÍAS Y OBRAS

MODERNIZACIÓN DE LA RED VIARIA DE TITULARIDAD PROVINCIAL.

- PLAN PROVINCIAL A LAS OBRAS Y SERVICIOS DE COMPETENCIA MUNICIPAL (RED VIARIA).
- PLAN DE CARRETERAS.
- SEGURIDAD PROVINCIAL.
- PANELES INFORMATIVOS EN CARRETERAS PROVINCIALES.
- CESIÓN DE TRAMOS A AYUNTAMIENTOS MEDIANTE CONVENIOS.
- CONVENIO DE ITINERARIOS, TERMINACIÓN.
- ADQUISICIÓN DE TERRENOS.
- OTRAS OBRAS DE CARRETERAS NO PLANIFICABLES.
- INDEMNIZACIÓN POR RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL.
- CONCESIÓN DE OBRA PÚBLICA.
- FINANCIACIÓN OBRAS DE EJERCICIOS ANTERIORES.

MODERNIZAR LA RED VIARIA PROVINCIAL Y MEJORAR LA SEGURIDAD VIAL, EN CUMPLIMIENTO DEL ART. 6.2 DE LA LEY 8/2001, DE 12 DE
JULIO DE CARRETERAS DE ANDALUCÍA QUE ESTABLECE QUE LAS "DIPUTACIONES PROVINCIALES EJERCERÁN SOBRE EL DOMINIO
PÚBLICO VIARIO DEL QUE SEAN TITULARES LAS SIGUIENTES COMPETENCIAS: PLANIFICACIÓN, PROYECCIÓN, CONSTRUCCIÓN,
FINANCIACIÓN, CONSERVACIÓN, SEGURIDAD VIAL, EXPLOTACIÓN, USO Y DEFENSA, TODO ELLO EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN
LOS TÍTULOS II, III Y IV DE LA PRESENTE LEY".

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 0,00
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 10.000,00
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 0,00
6 INVERSIONES REALES. 2.800.000,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

2.810.000,00TOTAL  Borrador  ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 0,004
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

0,00TOTAL ....
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CAMINOS RURALES

CONSORCIOS MAQUINARIA

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

454A

454A4

Finalista

CENTROS GESTORES

2401 INTERMUNICIPALES

- APOYO A LOS AYUNTAMIENTOS INTEGRANTES DE LOS CONSORCIOS DE PARQUE DE MAQUINARIA Y CONSERVACIÓN DE CAMINOS
RURALES, DE LAS COMARCAS NORORIENTAL, AXARQUÍA Y RONDA - GUADALHORCE - ANTEQUERA, PARA LA MEJORA DE LAS
COMUNICACIONES RURALES.
- APORTAR EL 50% DE LOS PRESUPUESTOS DE GASTOS CORRIENTES DE LOS TRES CONSORCIOS.
- IMPULSAR UN CUARTO CONSORCIO EN LA COMARCA DE LA SERRANÍA DE RONDA.
- RENOVACIÓN Y PUESTA AL DÍA DEL PARQUE DE MAQUINARIA DE LOS CONSORCIOS.

- COMPROBACIÓN DE PRESUPUESTOS Y LIQUIDACIONES PRESUPUESTARIAS DE LOS CONSORCIOS.
- TRAMITACIÓN DE ABONO DE APORTACIONES.

- MANTENIMIENTO DE LOS CAMINOS RURALES DE LOS AYUNTAMIENTOS CONSORCIADOS.
- APERTURA DE NUEVOS CAMINOS Y VÍAS DE ACCESO.
- OBRAS COMPLEMENTARIAS.

- NÚMERO DE KM. DE CAMINO MEJORADO, MANTENIDOS O DE NUEVO ACCESO.
- COSTE DEL KM. DE CAMINO RURAL ATENDIDO.

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 0,00
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 0,00
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 635.000,00
6 INVERSIONES REALES. 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

635.000,00TOTAL  Borrador  ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 0,004
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

0,00TOTAL ....
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FORMACIÓN Y ESTUDIOS PRESUPUESTARIOS

FORMACIÓN Y ESTUDIOS PRESUPUESTARIOS

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

462B

462B0

Finalista

CENTROS GESTORES

2603 ISEL

DOTAR AL ALUMNADO DE LA CAPACITACIÓN TEÓRICA Y PRÁCTICA PARA EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN DIRECTIVA EN LA
ADMINISTRACIÓN LOCAL, SATISFACER LAS NECESIDADES MÁS URGENTES DE ACTUALIZACIÓN Y ADECUACIÓN A LOS
REQUERIMIENTOS DE UNA EFICAZ FUNCIÓN PÚBLICA.

ORGANIZACIÓN DE CURSOS, JORNADAS, EDICIÓN DE LIBROS, ETC.

DOTAR AL ALUMNADO DE LA CAPACITACIÓN TEÓRICA Y PRÁCTICA PARA EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN DIRECTIVA EN
LAADMINISTRACIÓN LOCAL, SATISFACER LAS NECESIDADES MÁS URGENTES DE ACTUALIZACIÓN Y ADECUACIÓN A LOS
REQUERIMIENTOS DE UNA EFICAZ FUNCIÓN PÚBLICA.

- NÚMERO DE ALUMNOS Y ALUMNAS ASISTENTES:
EN BASE AL ACUERDO DE PLENO DEL 22 DE JULIO DE 2004, P. Nº 2/1. CURSOS ISEL. SE HA CONSIDERADO EL COSTE DE CADA EVENTO,
CONFERENCIA O CURSO, TENIENDO PREVISTO UN MÍNIMO NÚMERO DE ALUMNOS PARA CUBRIR EL COSTE Y REALIZACIÓN DE LOS
MISMOS. CONSIDERANDO UN ESCENARIO PRIORITARIO EL QUE TODAS NUESTRAS ACTUACIONES TENDRÁN QUE PRESENTAR
EQUILIBRO PRESUPUESTARIO.
COMO MEDIDAS EN BASE A LOS CRITERIOS DE AHORRO DE ESTA CORPORACIÓN SE HA DISMINUIDO EN LOS HONORARIOS DE LOS
COLABORADORES Y/O PROFESORADOS  UN 20% SOBRE LO INDICADO EN EL PUNTO 2/1 DEL ACUERDO DE PLENO.

CURSOS DIRECTIVOS:
CONTRATACIÓN PÚBLICA. (MODULO II), CON UN MÍNIMO DE 4 ALUMNOS.
PRESUPUESTOS, CON UN MÍNIMO DE 11 ALUMNOS.
CONTABILIDAD PÚBLICA,  CON UN MÍNIMO DE 11 ALUMNOS.
GESTION Y CONTROL DE LAS SUBVENCIONES, CON UN MÍNIMO DE 11 ALUMNOS.
FISCALIZACIÓN Y PROCESOS, CON UN MÍNIMO DE 4 ALUMNOS.
PROTOCOLO INSTITUCIONAL, CON UN MÍNIMO DE 11 ALUMNOS.
RESPONSABILIDAD DE LOS ADMINISTRADORES  PÚBLICOS, CON UN MÍNIMO DE 4 ALUMNOS.

CURSOS GENERALES:
LA REGULACIÓN DE LA ACTIVIDAD FINANCIERA DE LAS ENTIDADES LOCALES, CON UN MÍNIMO DE 21 ALUMNOS.
CONTRATACIÓN PÚBLICA, CON UN MÍNIMO DE 21 ALUMNOS.
AYUDAS Y SUBVENCIONES DEL SECTOR PÚBLICO: CONTROL Y FISCALIZACIÓN, CON UN MÍNIMO DE 20 ALUMNOS.

CURSOS SUPERIORES:
CURSO SUPERIOR EN DERECHO CONCURSAL Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, CON UN MÍNIMO DE 43 ALUMNOS.
CURSO SUPERIOR EN CONTRATACIÓN PÚBLICA, CON UN MÍNIMO DE 16 ALUMNOS.
CURSO SUPERIOR EN CONTABILIDAD PÚBLICA, CON UN MÍNIMO DE 17 ALUMNOS.

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 0,00
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 133.000,00
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 0,00
6 INVERSIONES REALES. 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

133.000,00TOTAL  Borrador  ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 128.000,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 0,004
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

128.000,00TOTAL ....

FICHAS PRESUPUESTARIAS      Pág. 77PRESUPUESTO 2012 de 134

211



ASISTENCIA A MUNICIPIOS EN SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN

RED PROVINCIAL

RED PROVINCIAL

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

491A

491A0

Concertado 2.12.IN.01/C

CENTROS GESTORES

2302 TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN

- DOTAR DE INFRAESTRUCTURA A NIVEL DE COMUNICACIONES A LOS DISTINTOS AYUNTAMIENTOS PARA HACER POSIBLE SU
CONEXIÓN CON DIPUTACIÓN.

- FACILITAR ASESORAMIENTO TÉCNICO PARA  LA CONFIGURACIÓN DE REDES Y DISEÑO DE TOPOLOGÍAS

- ADMINISTRAR LAS  CONEXIONES DE LA RED DE AYUNTAMIENTOS CON DIPUTACIÓN

- GESTIONAR, SUPERVISAR Y MANTENER FUNCIONAMIENTO COMPLETO DE LA RED.

- REALIZAR EL SEGUIMIENTO DE LAS INCIDENCIAS CON LOS PROVEEDORES DE SERVICIOS DE LÍNEAS DE COMUNICACIONES Y DE
EQUIPAMIENTO DE RED EN CASO DE AVERÍAS.

- OPTIMIZAR EL FUNCIONAMIENTO DE LA RED (LÍNEAS, COMPONENTES, TRÁFICO)

- SERVICIOS DE HOSTING PARA PORTALES WEB DE PROYECTOS DE LOS AYUNTAMIENTOS

- SERVICIO DE CORREO ELECTRÓNICO.

- FACILITAR PROTECCIÓN ANTI-SPAM Y ANTI-VIRUS.

- SERVICIO DE FTP EXTERNO

- SERVICIO DE FTP INTERNO

- SERVICIO DE GROUPWARE (TRABAJO EN GRUPO): COMPARTICIÓN DE AGENDA, TAREAS, LIBRETA DE DIRECCIONES

- CONTROL REMOTO CON LOS EQUIPOS DE LOS AYUNTAMIENTOS PARA QUE SEAN ATENDIDOS DE DIFERENTES TAREAS.

- ESTUDIO DE LÍNEAS DE BACKUP PARA MANTENER EL SERVICIO ON-LINE EN CASO DE AVERÍA EN LA LÍNEA PRINCIPAL

- ACCESO A NUEVAS APLICACIONES MUNICIPALES VÍA WEB.

COOPERACIÓN EN LA DOTACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE COMUNICACIONES PARA MEJORAR LA CONEXIÓN DE LOS
AYUNTAMIENTOS, ENTIDADES LOCALES AUTÓNOMAS, CONSORCIOS Y MANCOMUNIDADES CON LA DIPUTACIÓN Y LA DE ÉSTOS ENTRE
SÍ, OFRECER SERVICIOS AVANZADOS DE INFORMACIÓN, ASÍ COMO FORMACIÓN DE LOS SERVICIOS EN RED.PROGRAMA
RELACIONADO CON EL PROGRAMA DE ASESORAMIENTO INFORMÁTICO Y OTROS SERVICIOS.

- VELOCIDAD DE ACCESO A LA RED PROVINCIAL.
- VOLUMEN DE DATOS TRANSFERIDOS.
- Nº DE INCIDENCIAS EN LÍNEAS DE RED PROVINCIAL.
- Nº DE INCIDENCIAS RELACIONADAS CON LA SEGURIDAD PERIMETRAL.
- Nº DE INCIDENCIAS EN LOS NODOS DE LA RED PROVINCIAL.
- Nº DE INCIDENCIAS RELACIONADAS CON LA SEGURIDAD LOCAL PROPIA DEL NODO DE AYUNTAMIENTO

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES
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ASISTENCIA A MUNICIPIOS EN SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN

RED PROVINCIAL

RED PROVINCIAL

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

491A

491A0

Concertado 2.12.IN.01/C

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 0,00
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 0,00
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 257.500,00
6 INVERSIONES REALES. 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

257.500,00TOTAL  Borrador  ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 0,004
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

0,00TOTAL ....
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ASISTENCIA A MUNICIPIOS EN SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA MOAD (MODELO OBJETIVO
AYUNTAMIENTO DIGITAL)

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA MOAD (MODELO
OBJETIVO AYUNTAMIENTO DIGITA

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

491A

491A5

Concertado 2.12.IN.03/C

CENTROS GESTORES

2302 TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN

- FACILITAR EL SOFTWARE NECESARIO PARA LA GESTIÓN MUNICIPAL, ASÍ COMO EL
  MANTENIMIENTO DE LICENCIAS Y ACTUALIZACIONES. ESTA
  COBERTURA  SE MANIFIESTA EN LAS APLICACIONES TELEMÁTICAS DE GESTIÓN MUNICIPAL Y  OTROS  SERVICIOS
  DETALLADOS EN LA FICHA.

- COOPERACIÓN PARA REALIZAR EL MANTENIMIENTO DE LAS HERRAMIENTAS (PROGRAMAS INFORMÁTICOS) NECESARIOS PARA EL
CORRECTO CUMPLIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS QUE LA LEY 11/2007 ESTABLECE EN CUANTO A ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA
EN LA ADMINISTRACIÓN LOCAL. ESTAS HERRAMIENTAS NECESITAN CONSTANTES ACTUALIZACIONES Y REVISIONES ENCAMINADAS AL
MEJOR CUMPLIMIENTO DE SUS FINALIDADES. PARA ELLO, LA DIPUTACIÓN MANTENDRÁ LA TECNOLOGÍA NECESARIA, TANTO
SOFTWARE COMO HARDWARE, PARA DAR CUMPLIMIENTO A ESTA LEY. DEL MISMO MODO, SE MANTENDRÁ TODA LA TECNOLOGÍA
NECESARIA PARA DAR SERVICIO A LA CIUDADANÍA DE ACCESO ELECTRÓNICO A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA A TRAVÉS DE
TRÁMITES TELEMÁTICOS

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 0,00
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 0,00
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 177.405,00
6 INVERSIONES REALES. 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

177.405,00TOTAL  Borrador  ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 0,004
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

0,00TOTAL ....
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ASISTENCIA A MUNICIPIOS EN SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN

PROYECTO AGORA

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

491A

491AF

Finalista

CENTROS GESTORES

1102 RECURSOS EUROPEOS

2302 TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN

3103 POLÍTICAS DE EMPLEO

LA FINALIDAD DEL PROYECTO AGORA ES POTENCIAR UN CRECIMIENTO INTELIGENTE, SOSTENIBLE E INTEGRADOR A TRAVÉS DE LAS
NUEVAS TECNOLOGÍAS Y FOMENTO DEL ESPÍRITU EMPRENDEDOR EN LA PROVINCIA DE MÁLAGA.

LAS ACTIVIDADES DE LAS QUE SE RESPONSABILIZA EL SERVICIO DE POLÍTICAS DE EMPLEO DENTRO DEL PROYECTO ÁGORA SON LAS
SIGUIENTES:

1.- ESTRUCTURA TELEMÁTICA  DE LOS PROGRAMAS DE MICROCRÉDITOS, Y  CONVOCATORIAS DE AYUDAS ECONÓMICAS PARA EL
FOMENTO DEL EMPLEO AUTÓNOMO.

2.- JUEGO ?VIRTUAL? PARA LA SIMULACIÓN DE CÓMO CREAR Y CONSOLIDAR UNA EMPRESA DESDE LA GESTIÓN DE LA INNOVACIÓN
PARA LA CREACIÓN DE VALOR.

3.- ESTRUCTURA TELEMÁTICA  DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES  DE EMPRESAS DE INSERCIÓN.

4.- PUNTO DE ENCUENTRO VIRTUAL DE EMPRENDEDORES/AS Y MICROEMPRESAS CREATIVAS PARA EL SECTOR CULTURAL Y
TURÍSTICO EN EL MARCO DE TERRITORIOS CREATIVOS Y RESPONSABLES. ?CREATICA?.

POR OTRO LADO, DE FORMA CONJUNTA ENTRE LOS SERVICIOS IMPLICADOS EN EL PROYECTO SE GESTIONARÁ LAS SIGUIENTES
ACTIVIDADES, ENCONTRÁNDOSE EL PRESUPUESTO PARA ELLAS EN EL SERVICIO DE POLÍTICAS DE EMPLEO:

1.- PROYECTO PILOTO DE TELETRABAJO EN LA DIPUTACIÓN DE MÁLAGA:  ?ME INCORPORO AL TELETRABAJO?.

2.- PLATAFORMA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y DE LOS EMPLEADOS Y EMPLEADAS DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL:  ?
CONSTRUYENDO NUESTRO TERRITORIO? .

1.	MEJORAR LAS INFRAESTRUCTURAS DE COMUNICACIONES PARA IMPLEMENTAR UN MODELO DE ADMINISTRACIÓN ABIERTA PARA
TODOS LOS MUNICIPIOS MENORES DE 20.000 HABITANTES SUPERANDO LAS ACTUALES BRECHAS DIGITALES.
2.	GARANTIZAR LA ALTA DISPONIBILIDAD DE LOS SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA A LOS MUNICIPIOS MENORES DE
20.000 HABITANTES Y LA DIPUTACIÓN.
3.	MODERNIZAR LOS PROCESOS DE LA ADMINISTRACIÓN PARA ADAPTARLA A LA LEY 11/2007 DE ACCESO ELECTRÓNICO DE LOS
CIUDADANOS Y CIUDADANAS A LOS SERVICIOS PÚBLICOS, IMPLEMENTANDO LAS HERRAMIENTAS NECESARIAS PARA GARANTIZAR EL
DERECHO DE LA CIUDADANÍA A RELACIONARSE CON LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS POR MEDIOS ELECTRÓNICOS.
4.	IMPLEMENTAR LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA ASEGURANDO LA DISPONIBILIDAD, EL ACCESO, LA INTEGRIDAD, LA
AUTENTICIDAD, LA CONFIDENCIALIDAD Y LA CONSERVACIÓN DE LOS DATOS, INFORMACIONES Y SERVICIOS QUE GESTIONAN LA
DIPUTACIÓN Y LOS MUNICIPIOS MENORES DE 20.000 HABITANTES DE SUS CIUDADANOS Y CIUDADANAS EN EL EJERCICIO DE SUS
COMPETENCIAS.
5.	MEJORAR Y POTENCIAR OPORTUNIDADES ECONÓMICAS A TRAVÉS DE LA SIMPLIFICACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS
ADMINISTRATIVOS Y UTILIZACIÓN DE LAS TIC PARA LA PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE CANALES QUE PERMITAN LA TRANSMISIÓN
DE LA INFORMACIÓN GENERADA POR ORGANISMOS DEL SECTOR PÚBLICO PARA FAVORECER UN CRECIMIENTO ECONÓMICO DE LOS
TERRITORIOS.
6.	DESARROLLAR ACTUACIONES QUE FAVOREZCAN EL ESPÍRITU EMPRENDEDOR EXPLOTANDO LAS TIC Y ELEVANDO EL COMPROMISO
POR PARTE DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL EN EL APOYO A LAS PERSONAS EMPRENDEDORAS.
7.	DESARROLLAR ACTUACIONES EN MATERIA DE CONCILIACIÓN FAMILIAR IMPLEMENTANDO PROCESOS DE TELETRABAJO EN LA
ADMINISTRACIÓN LOCAL.
8.	PROMOVER LA COHESIÓN SOCIAL DE LOS TERRITORIOS A TRAVÉS DEL FOMENTO DE LAS EMPRESAS DE INSERCIÓN COMO
INSTRUMENTO DE INCLUSIÓN SOCIAL Y GENERADOR DE RIQUEZA.
9.	CONVERTIR A LA CIUDADANÍA EN EL CENTRO DE LA GESTIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL HACIENDO EFECTIVO SU DERECHO A
LA PARTICIPACIÓN IMPLEMENTANDO HERRAMIENTAS PARTICIPATIVAS QUE CONTRIBUYAN A LA MEJORA DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS
POTENCIANDO PROCESOS DEMOCRÁTICOS Y FAVORECIENDO LA CONSTRUCCIÓN DE TERRITORIOS SOCIALMENTE RESPONSABLES.
10.	MEJORAR EL IMPACTO EN EL ENTORNO NATURAL Y LA CALIDAD MEDIOAMBIENTAL IMPLEMENTANDO MEDIDAS DE MEJORA DE LAS
INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS QUE ORIGINE UN APROVECHAMIENTO MÁS EFICIENTE DE LOS RECURSOS Y DE MENOR
COSTE ENERGÉTICO.

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES
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ASISTENCIA A MUNICIPIOS EN SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN

PROYECTO AGORA

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

491A

491AF

Finalista

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 103.522,93
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 723.143,07
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 10.000,00
6 INVERSIONES REALES. 258.256,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

1.094.922,00TOTAL  Borrador  ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 812.622,904
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 258.256,007
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

1.070.878,90TOTAL ....
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SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN

SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

491B

491B0

Finalista

CENTROS GESTORES

1101 PRESIDENCIA

TRANSFERENCIA A LA SOCIEDAD DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO, SOPDE, S.A. PARA CONTRIBUIR AL DESARROLLO ECONÓMICO
DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA.

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 0,00
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 0,00
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 1.250.000,00
6 INVERSIONES REALES. 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

1.250.000,00TOTAL  Borrador  ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 0,004
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

0,00TOTAL ....
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CONSUMO

ACTIVIDADES DE CONSUMO

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

493A

493A0

Finalista

CENTROS GESTORES

3303 ATENCIÓN AL CIUDADANO

- ATENCIÓN Y ASISTENCIA A LOS CIUDADANOS EN MATERIA DE CONSUMO
- COLABORACIÓN Y COOPERACIÓN CON OTRAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS EN MATERIA DE CONSUMO.-
- CUMPLIMIENTO DEL CONVENIO SUSCRITO CON LAS ASOCIACIONES DE CONSUMIDORES Y USUARIOS Y LAS EMPRESARIALES.
- MEJORA DE LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN, INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO A LOS CONSUMIDORES DE LA PROVINCIA.-
- TALLERES EN MATERIA DE CONSUMO EN LOS DISTINTOS MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA.-

- EMISIÓN DE INFORMES JURÍDICOS RELATIVOS AL ARBITRAJE DE CONSUMO, Y MATERIAS RELACIONADAS CON EL MISMO.
- ASISTENCIA JURÍDICA EN MATERIA DE CONSUMO A LAS DISTINTAS  ÁREAS DE DIPUTACIÓN, MUNICIPIOS PROVINCIALES, ASÍ COMO A
OTRAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS.
- ATENCIÓN Y ASISTENCIA AL CIUDADANO EN MATERIA DE CONSUMO.
- ASISTENCIA A CURSOS ESPECÍFICOS DE FORMACIÓN CONTINUA DEL PERSONAL DE LA JUNTA ARBITRAL.

- MEJORAR LA INFORMACIÓN DE LOS CONSUMIDORES
- FORTALECER LAS RELACIONES CON OTRAS AA.PP. Y ORGANIZACIONES DE CONSUMIDORES
- POTENCIAR LA FORMACIÓN EN MATERIA DE CONSUMO

- Nº DE CONSULTAS E INFORMES EMITIDOS.
- Nº DE ASISTENCIAS TELEFÓNICAS Y PERSONALES A LOS CIUDADANOS.

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 0,00
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 6.000,00
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 0,00
6 INVERSIONES REALES. 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

6.000,00TOTAL  Borrador  ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 0,004
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

0,00TOTAL ....
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CONSUMO

SISTEMA ARBITRAL DE CONSUMO

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

493A

493A1

Finalista

CENTROS GESTORES

3303 ATENCIÓN AL CIUDADANO

DIFUSIÓN, TRAMITACIÓN, GESTIÓÓN DEL SISTEMA ARBITRAL PROVINCIAL DE CONSUMO, ASÍ COMO COLABORACIÓN Y COOPERACIÓN
CON OTRAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS EN MATERIA DE CONSUMO.

- EMISIÓN DE INFORMES JURÍDICOS RELATIVOS AL ARBITRAJE DE CONSUMO, Y MATERIAS RELACIONADAS CON EL MISMO.
- ASISTENCIA JURÍDICA EN MATERIA DE CONSUMO A LAS DISTINTAS UNIDADES DE DIPUTACIÓN Y ENTIDADES LOCALES DE LA
PROVINCIA, ASÍ COMO A OTRAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS.
- ATENCIÓN Y ASISTENCIA AL CIUDADANO EN MATERIA DE CONSUMO.
- SOLICITUD, TRAMITACIÓN Y EN SU CASO JUSTIFICACIÓN DE LAS SUBVENCIONES QUE SE CONVOQUEN.
- GESTIÓN Y CONTROL DEL GASTO PRESUPUESTARIO Y TRAMITACIÓN DE EXPEDIENTES DE MODIFICACIONES DE CRÉDITO.
- GESTIÓN DEL REGISTRO DE ENTRADA Y SALIDA.
- PARTICIPACIÓN EN LOS GRUPOS DE TRABAJO DE ARBITRAJE AUTONÓMICO Y ESTATAL.
- ASISTENCIA A CURSOS ESPECÍFICOS DE FORMACIÓN CONTINUA DEL PERSONAL DE LA JUNTA ARBITRAL.
- TRAMITACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ARBITRAJE DE CONSUMO HASTA EL DICTADO DEL LAUDO.
- CAMPAÑAS DE DIFUSIÓN DEL SISTEMA ARBITRAL DE CONSUMO.
- CAMPAÑAS DE ADHESIÓN DE EMPRESAS AL SISTEMA ARBITRAL DE CONSUMO.
- TAREAS DE MANTENIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DE LAS BASE DE DATOS DE EMPRESAS ADHERIDAS.
- TAREAS ADMINISTRATIVAS DE GESTIÓN DE LA JUNTA ARBITRAL DE CONSUMO

- MEJORA DE LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN, INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO A LOS CONSUMIDORES DE LA PROVINCIA.
- FACILITAR LA TRAMITACIÓN, MEDIACIÓN Y RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS DE CONSUMO.

- Nº DE SOLICITUDES DE ARBITRAJE.
- Nº DE MEDIACIONES.
- Nº AUDIENCIAS CELEBRADAS
- Nº DE LAUDOS EMITIDOS.
- Nº DE EMPRESAS ADHERIDAS.
- ACTIVIDADES DE FORMACIÓN DEL PERSONAL DE LA JUNTA ARBITRAL.
- Nº DE REUNIONES DE GRUPOS DE TRABAJO DE ARBITRAJE AUTONÓMICO Y ESTATAL.
- Nº DE CONSULTAS E INFORMES EMITIDOS.

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 0,00
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 12.000,00
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 0,00
6 INVERSIONES REALES. 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

12.000,00TOTAL  Borrador  ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 0,004
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

0,00TOTAL ....
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DESARROLLO LOCAL

APORTACIONES A CONSORCIOS, ASOCIACIONES  Y GRUPOS PARA EL DESARROLLO DE LA

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

494A

494A0

Finalista

CENTROS GESTORES

3402 PROMOCIÓN DEL TERRITORIO

- IMPULSAR Y COORDINAR, CON TODOS LOS AGENTES SOCIALES DE LA PROVINCIA, LAS POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS DE DESARROLLO
LOCAL.
- INFLUIR EN EL DESARROLLO ECONÓMICO LOCAL, CONTRIBUYENDO, POR UN LADO, AL DESARROLLO EQUILIBRADO DEL TERRITORIO
Y, POR OTRO, A DAR RESPUESTA A LAS DEMANDAS Y NECESIDADES DE LAS EMPRESAS Y LA CIUDADANÍA EN GENERAL, USUARIAS Y
DESTINATARIAS FINALES DE LAS ACCIONES DE LA DIPUTACIÓN.
- FACILITAR A LAS ADMINISTRACIONES LOCALES LA INFORMACIÓN Y LOS INSTRUMENTOS ÚTILES PARA LA FORMULACIÓN E
IMPLEMENTACIÓN DE SUS POLÍTICAS DE DESARROLLO LOCAL.
- MEJORAR LAS ESTRUCTURAS DE DESARROLLO EN LA PROVINCIA, APOYANDO LAS FÓRMULAS SUPRAMUNICIPALES DE GESTIÓN Y
PROMOCIÓN.
- FOMENTAR INICIATIVAS Y EXPERIENCIAS EMPRESARIALES EMPRENDEDORAS EN LA PROVINCIA.
- PROMOVER LA ADAPTACIÓN COMPETITIVA DE LAS ADMINISTRACIONES LOCALES Y DEL TEJIDO EMPRESARIAL DE LA PROVINCIA.
- COORDINAR CON EL RESTO DE ÁREAS Y SERVICIOS DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA TODAS AQUELLAS INICIATIVAS Y
PROYECTOS QUE INFLUYAN EN EL DESARROLLO LOCAL DE NUESTRO TERRITORIO.
- COLABORAR Y COORDINAR CON LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL GOBIERNO CENTRAL EL  DESARROLLO DE PROGRAMAS DE
PROMOCIÓN ECONÓMICA Y EMPLEO EN LA PROVINCIA

- PRESTAR APOYO TÉCNICO Y OFERTAR FORMACIÓN EMPRESARIAL A TRAVÉS DEL CONSORCIO PROVINCIAL PARA EL DESARROLLO
LOCAL Y SU VIVERO DE EMPRESAS PROVINCIAL.
- APOYAR TÉCNICA Y ECONÓMICAMENTE LAS INICIATIVAS QUE RESULTEN BENEFICIOSAS PARA LA PROMOCIÓN DEL DESARROLLO,
ACTUANDO EN RELACIÓN DIRECTA CON LAS DISTINTAS REALIDADES LOCALES A TRAVÉS DE CONVENIO CON LA ASOCIACIÓN PARA LA
PROMOCIÓN TURÍSTICA DE LA AXARQUÍA.
- CAPTAR PROGRAMAS DE AYUDA AL DESARROLLO, ESPECIALMENTE A NIVEL EUROPEO.

IMPULSAR LA GENERACIÓN DE ACTIVIDADES QUE CONTRIBUYAN AL DESARROLLO INTEGRADO DEL MEDIO RURAL Y QUE MEJOREN
ECONÓMICA Y SOCIALMENTE LOS DISTINTOS TERRITORIOS QUE CONFORMAN LA PROVINCIA. ¬- CREAR INSTRUMENTOS
ESPECIALIZADOS EN DESARROLLO LOCAL, CON UN ESFUERZO ESPECIAL PARA LAS ZONAS MÁS CARENTES DE RECURSOS,
PROPICIANDO EL EQUILIBRIO TERRITORIAL EN LA DISTRIBUCIÓN DE LOS MISMOS. ¬- APORTAR LA INFRAESTRUCTURA FINANCIERA Y
ADMINISTRATIVA QUE CONTRIBUYA AL DESARROLLO DE LA PROVINCIA. - ¬CONTRIBUIR A LA PUESTA EN VALOR DE LAS DISTINTAS
INICIATIVAS DE DESARROLLO LOCAL LLEVADAS A CABO EN LA PROVINCIA, A TRAVÉS DE SU PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN. ¬- PUESTA EN
VALOR DE LOS RECURSOS ENDÓGENOS DE LA PROVINCIA A TRAVÉS DEL APOYO A LAS INICIATIVAS DE LAS ADMINISTRACIONES
LOCALES Y/O EMPRESARIALES, PROPICIANDO ASÍ UN DESARROLLO ENDÓGENO SOSTENIBLE. - ¬PROMOCIÓN DE LOS/AS
EMPRENDEDORES/AS COMO CAPITAL SOCIAL DEL TERRITORIO

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 0,00
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 0,00
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 173.990,80
6 INVERSIONES REALES. 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

173.990,80TOTAL  Borrador  ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 0,004
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

0,00TOTAL ....
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FORO PROVINCIAL PARA LA CULTURA EMPRENDEDORA

LÍNEAS ESTRATÉGICAS DEL FORO PROVINCIAL PARA LA CULTURA EMPRENDEDORA

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

494C

494C0

Finalista

CENTROS GESTORES

3402 PROMOCIÓN DEL TERRITORIO

- VERTEBRAR TODAS LAS ACTUACIONES PROMOTORAS DE LA CULTURA EMPRENDEDORA EN NUESTRA PROVINCIA, A TRAVÉS DE UN
MARCO COMÚN DE COLABORACIÓN E INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS.
- PREMIAR LA LABOR DE GRUPOS DE INVESTIGACIÓN, PROFESORADO Y ALUMNADO UNIVERSITARIO DE LA UMA QUE HAYAN
CONCEBIDO UN PROYECTO EMPRESARIAL QUE SUPONGA INNOVACIÓN Y DIVERSIFICACIÓN DEL TEJIDO EMPRESARIAL UBICADOS EN
LA PROVINCIA DE MÁLAGA.
- FOMENTO DE LA CULTURA EMPRENDEDORA EN LA PROVINCIA.
- OFERTAR UNA FORMACIÓN ESPECÍFICA EN CREACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE EMPRESAS.
- DINAMIZAR Y MEJORAR LA COMPETITIVIDAD DE LAS PYMES DE LA PROVINCIA.
- OFRECER INSTRUMENTOS FINANCIEROS ALTERNATIVOS PARA EL EMPRENDIMIENTO.

- GESTIONAR Y COORDINAR LOS DISTINTOS CONVENIOS Y ACUERDOS DE COLABORACIÓN QUE EN MATERIA DE DESARROLLO LOCAL
LLEVA A CABO EL DEPARTAMENTO DE PROMOCIÓN ECONÓMICA Y EMPLEO.
- DISEÑO, FIRMA Y SEGUIMIENTO DE LOS CONVENIOS QUE PARA EL ASESORAMIENTO Y LA CONSOLIDACIÓN DE PYME´S EN NUESTRA
PROVINCIA SE ESTABLECEN PERIÓDICAMENTE CON LA FUNDACIÓN INCYDE.
- ORGANIZACIÓN DE JORNADAS DE DIFUSIÓN Y FORMACIÓN EN CREACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE EMPRESAS, CON LA COLABORACIÓN
DE LA FUNDACIÓN INCYDE DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE MÁLAGA Y LOS GRUPOS DE DESARROLLO LOCAL DE LA PROVINCIA.
- GESTIÓN Y SEGUIMIENTO DE LA FORMACIÓN OFERTADA EN LOS PROGRAMAS INCYDE.
- CONVENIO CON LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA PARA LA ORGANIZACIÓN, DESARROLLO Y REALIZACIÓN DEL SEMINARIO EMPRENDE 21.
- ENCOMIENDA DE GESTIÓN A SOPDE AL OBJETO DE EFECTUAR UN PROYECTO DE APOYO A EMPRESAS QUE FAVOREZCAN LA
CULTURA EMPRENDEDORA.
- PARTICIPACIÓN EN EL PROGRAMA SPIN-OFF DE IMPULSO A LA INNOVACIÓN EMPRESARIAL Y A LA CONSTITUCIÓN DE NUEVAS
EMPRESAS, PRODUCTOS, PROCESOS O SERVICIOS EN NUESTRA PROVINCIA.
- ACTUALIZACIÓN DEL MAPA DE RECURSOS PARA EL EMPRENDIMIENTO EN LA PROVINCIA DE MÁLAGA.
- ELABORACIÓN Y EDICIÓN DEL ESTUDIO SOBRE CREACIÓN DE EMPRESAS EN LA PROVINCIA DE MÁLAGA.
- ELABORACIÓN Y DIVULGACIÓN DEL ESTUDIO SOBRE LOS NUEVOS YACIMIENTOS DE EMPLEO EN LA PROVINCIA DE MÁLAGA.
- ORGANIZACIÓN DE JORNADAS DE DIFUSIÓN DE LAS ACCIONES DESARROLLADAS DESDE EL FORO PROVINCIAL DE LA CULTURA
EMPRENDEDORA.
- MANTENIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DE CONTENIDOS DE LA PÁGINA WEB DEL FORO DE LA CULTURA EMPRENDEDORA.

¬- FAVORECER EL INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS PÚBLICAS Y PRIVADAS QUE CONSTITUYAN BUENAS PRÁCTICAS Y SIRVAN PARA
FOMENTAR LA CAPACIDAD Y LA GESTIÓN EMPRENDEDORA, INCIDIENDO ESPECIALMENTE EN LA COHESIÓN TERRITORIAL, ECONÓMICA
Y SOCIAL. ¬- IDENTIFICACIÓN DE OPORTUNIDADES, NECESIDADES Y NUEVOS YACIMIENTOS DE EMPLEO. ¬- EL FORTALECIMIENTO DE
LA COOPERACIÓN SECTORIAL Y TERRITORIAL MEDIANTE ACUERDOS CON LAS ENTIDADES Y REDES QUE FAVOREZCAN LA CULTURA
EMPRENDEDORA. ¬- AUNAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA EL FOMENTO DE LA CULTURA EMPRENDEDORA. ¬- CAPTACIÓN DE
RECURSOS FINANCIEROS PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS Y ACTUACIONES QUE CONTRIBUYAN AL APOYO DE LAS INICIATIVAS
EMPRENDEDORAS QUE SURJAN EN LA PROVINCIA. ¬- IMPULSO A LAS INICIATIVAS DE GENERACIÓN DE EMPLEO, ASÍ COMO DE
AQUELLAS QUE CONLLEVEN LA AMPLIACIÓN Y MODERNIZACIÓN DE LA ESTRUCTURA PRODUCTIVA PROVINCIAL. - CONTRIBUIR A LA
GENERACIÓN DEL EMPLEO ESTABLE Y DE CALIDAD EN NUESTRA PROVINCIA. - APOYAR AQUELLAS INICIATIVAS QUE GENEREN
DINAMISMO Y EMPLEO RESPONSABLE Y DE CALIDAD EN LA ECONOMÍA DE NUESTRA PROVINCIA.

- NÚMERO DE PROGRAMAS Y ACCIONES FORMATIVAS PARA LA CREACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE EMPRESAS LLEVADOS A CABO.
- NÚMERO DE MUNICIPIOS/INSTITUCIONES PARTICIPANTES EN LAS ACCIONES FORMATIVAS.
- NÚMERO DE PERSONAS PARTICIPANTES EN LOS PROGRAMAS DE FORMACIÓN PARA LA CREACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE
EMPRESAS.
- NÚMERO DE INICIATIVAS DE AUTOEMPLEO SURGIDAS A RAÍZ DE LA PARTICIPACIÓN EN LAS ACCIONES FORMATIVAS.
- NÚMERO DE EMPRESAS O DE INICIATIVAS EMPRESARIALES ATENDIDAS POR EL CONSORCIO PROVINCIAL PARA EL DESARROLLO
LOCAL.
- NÚMERO DE INICIATIVAS PRESENTADAS A LOS PREMIOS DEL PROGRAMA SPIN-OFF.
- NÚMERO DE VISITAS A LA PLATAFORMA VIRTUAL DEL FORO PROVINCIAL DE LA CULTURA EMPRENDEDORA.


FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES
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FORO PROVINCIAL PARA LA CULTURA EMPRENDEDORA

LÍNEAS ESTRATÉGICAS DEL FORO PROVINCIAL PARA LA CULTURA EMPRENDEDORA

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

494C

494C0

Finalista

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 0,00
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 45.000,00
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 43.000,00
6 INVERSIONES REALES. 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

88.000,00TOTAL  Borrador  ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 0,004
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

0,00TOTAL ....
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PROMOCIÓN DE LA PROVINCIA

ORGANIZACIÓN DE ACCIONES PARA LA PROMOCIÓN CULTURAL Y AGROALIMENTARIA

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

494D

494D0

Finalista

CENTROS GESTORES

3402 PROMOCIÓN DEL TERRITORIO

- PUESTA EN VALOR DE CADA UNA DE LAS FIESTAS DECLARADAS DE SINGULARIDAD TURÍSTICA EN LA PROVINCIA, DE LOS MUNICIPIOS
EN LOS QUE SE CELEBRAN Y DE LOS COLECTIVOS E INSTITUCIONES IMPLICADOS EN SU ORGANIZACIÓN.
- PROMOVER LA CERTIFICACIÓN DE LA CALIDAD DE LOS PRODUCTOS AGROALIMENTARIOS DE NUESTRA PROVINCIA.
- MOSTRAR DE UNA MANERA CONJUNTA LA RIQUEZA CULTURAL Y AGROALIMENTARIA DE LA PROVINCIA.
- APOYO A LAS ASOCIACIONES DE APICULTORES DE LA PROVINCIA EN LA LABOR DE PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE LOS DISTINTOS
TIPOS DE MIEL QUE SE PRODUCEN EN NUESTRO TERRITORIO.

- CELEBRACIÓN DEL EVENTO FIESTAS SINGULARES DE LA PROVINCIA EN LA CAPITAL, CON EL OBJETIVO DE AGLUTINAR UNA MUESTRA
DE CADA UNA DE ESTAS FESTIVIDADES Y CONTRIBUIR ASÍ A SU PROMOCIÓN CONJUNTA.
- DISEÑO Y PRODUCCIÓN DEL CALENDARIO ANUAL DE FIESTAS SINGULARES DE NUESTRA PROVINCIA.
- PROMOCIÓN Y PUESTA EN VALOR DE LAS EMPRESAS GALARDONADAS CON EL PREMIO DE ACEITE DE LA PROVINCIA, A TRAVÉS DE
LA COMPRA DEL ACEITE/S GANADOR/ES Y DEL ENVASADO DEL MISMO EN FORMATO DE REGALO INSTITUCIONAL.
- PROMOCIÓN Y PUESTA EN VALOR DE LOS DISTINTOS TIPOS DE MIEL DE LA PROVINCIA, ENVASÁNDOLOS COMO REGALO
INSTITUCIONAL.
- PLANIFICACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LA PRESENCIA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL EN DISTINTAS FERIAS Y EVENTOS QUE SE
CELEBRAN A NIVEL PROVINCIAL, REGIONAL Y NACIONAL.

- GESTIÓN Y ORGANIZACIÓN DE ACTIVIDADES QUE CONTRIBUYAN A LA PROMOCIÓN DE LA PROVINCIA. ¬- CONTRIBUIR A LA PUESTA
EN VALOR DE LAS DISTINTAS INICIATIVAS DE PROMOCIÓN LOCAL LLEVADAS A CABO EN LA PROVINCIA. - PUESTA EN VALOR DE LOS
RECURSOS ENDÓGENOS DE LA PROVINCIA A TRAVÉS DEL APOYO A LAS INICIATIVAS DE LAS ADMINISTRACIONES LOCALES Y/O
EMPRESARIALES. ¬- IMPULSAR LA GENERACIÓN DE ACTIVIDADES QUE CONTRIBUYAN AL DESARROLLO INTEGRADO DEL MEDIO RURAL
Y QUE MEJOREN ECONÓMICA Y SOCIALMENTE LOS DISTINTOS TERRITORIOS QUE CONFORMAN LA PROVINCIA. ¬- CREAR
INSTRUMENTOS ESPECIALIZADOS EN DESARROLLO LOCAL, CON UN ESFUERZO ESPECIAL PARA LAS ZONAS MÁS CARENTES DE
RECURSOS, PROPICIANDO EL EQUILIBRIO TERRITORIAL EN LA DISTRIBUCIÓN DE LOS MISMOS.

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 0,00
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 15.000,00
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 0,00
6 INVERSIONES REALES. 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

15.000,00TOTAL  Borrador  ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 0,004
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

0,00TOTAL ....
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PRESIDENCIA

 PRESIDENCIA

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

912A

912A0

Instrumental

CENTROS GESTORES

1101 PRESIDENCIA

- COORDINAR Y TRASLADAR A LAS ÁREAS DE ACTUACIÓN LAS DIRECTRICES DEL EQUIPO DE GOBIERNO.
- PROMOVER LA TRANSPARENCIA EN LA GESTIÓN PÚBLICA.

- GESTIÓN DE PROTOCOLO.
- COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN A LOS MEDIOS E IMAGEN CORPORATIVA.
- CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DIRECTAS A LOS AYUNTAMIENTOS Y SOCIEDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA
  ACTIVIDADES DE INTERÉS PROVINCIAL Y PARA PROYECTOS DE MARCADO INTERÉS SOCIAL, PÚBLICO, HUMANITARIO Y
  ECONÓMICO.
- EJERCE FUNCIONES DE COORDINACIÓN CON LAS ÁREAS DE ACTUACIÓN.
- REALIZA UNA GESTIÓN ADMINISTRATIVA: INFORMES Y CONVENIOS, ETC.
- REALIZA UNA GESTIÓN ECONÓMICA.

- DISPONER DE UN MODELO DE ORGANIZACIÓN ÁGIL Y VERSÁTIL, QUE RESPONDA A LAS EXIGENCIAS DE UNA
  ADMINISTRACIÓN MODERNA, EFICAZ Y EFICIENTE.
- IMPULSAR LA INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, MEDIANTE LA IMPLANTACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA, TANTO EN
  LA INSTITUCIÓN COMO EN LA PROVINCIA.

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 0,00
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 973.800,00
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 5.599.913,39
6 INVERSIONES REALES. 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 33.333,33
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

6.607.046,72TOTAL  Borrador  ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 0,004
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

0,00TOTAL ....
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PRESIDENCIA

GRUPOS POLÍTICOS

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

912A

912A1

Instrumental

CENTROS GESTORES

1103 GRUPOS POLÍTICOS

DOTAR A LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE COMPONEN LA CORPORACIÓN DE UNA INFRAESTRUCTURA BÁSICA PARA QUE PUEDAN
REALIZAR SUS FUNCIONES ADECUADAMENTE.

- GESTIÓN ADMINISTRATIVA.
- SEGUIMIENTO DE LAS ACTUACIONES DE LAS DIFERENTES ÁREAS.
- INFORMACIÓN ACTUALIZADA.
- FORMACIÓN BASE DE DATOS PROVINCIALES.
- PREPARACIÓN MOCIONES.
- COMUNICAR A LOS MEDIOS ACTUACIONES INSTITUCIONALES.

- FACILITAR EL FUNCIONAMIENTO DEMOCRÁTICO DE LOS GRUPOS POLÍTICOS. - DOTARLOS DE UNA INFRAESTRUCTURA LOGÍSTICA. -
CANALES DE EXPRESIÓN DEMOCRÁTICOS EN EL EJERCICIO DE SUS COMPETENCIAS

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 0,00
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 601.100,00
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 0,00
6 INVERSIONES REALES. 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

601.100,00TOTAL  Borrador  ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 0,004
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

0,00TOTAL ....
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PRESIDENCIA

VICEPRESIDENCIA

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

912A

912A2

Instrumental

CENTROS GESTORES

4102 VICEPRESIDENCIA

- GESTION ADMINISTRATIVA
- SUSTITUCIÓN DE LA PRESIDENCIA.
- COORDINACIÓN DE DIFERENTES ACTUACIONES Y PROYECTOS.

- EJERCICIO DE LAS COMPETENCIAS ENCOMENDADAS.

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 0,00
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 0,00
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 340.000,00
6 INVERSIONES REALES. 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

340.000,00TOTAL  Borrador  ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 0,004
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

0,00TOTAL ....
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TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN

ADMINISTRACIÓN DE SISTEMAS

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

920B

920B0

Instrumental

CENTROS GESTORES

2302 TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN

- DOTAR DE INFRAESTRUCTURAS DE TELECOMUNICACIONES A LAS ENTIDADES CONECTADAS,  PARA LA PRESTACIÓN DE
  SERVICIOS DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, Y SERVIR DE PASARELA DE ACCESO A SERVICIOS DE OTRAS
  ADMINISTRACIONES. LA CENTRALIZACIÓN PERMITE OFRECER MÁS Y MEJORES SERVICIOS, A UN COSTE INFERIOR,
  ATENDIENDO A UNA CRECIENTE DEMANDA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN.
- PROPORCIONAR A LAS TAREAS QUE REALIZAN LOS USUARIOS DE DIPUTACIÓN UN TRATAMIENTO Y UNA REALIZACIÓN
  CÓMODAS EN EL ÁMBITO DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, MANTENIENDO NIVELES DE CALIDAD ALTOS, TODO
  ELLO EN BASE A ESTUDIOS REALIZADOS DE ACUERDO A SUS NECESIDADES

- DISEÑO Y MANTENIMIENTO DE LA CONFIGURACIÓN DE RED.
- INSTALACIÓN DEL EQUIPAMIENTO Y GESTIÓN DEL MANTENIMIENTO DE LOS MISMOS.
- ADMINISTRACIÓN DEL EQUIPAMIENTO CENTRAL.
- CONFIGURACIÓN DE LAS POLÍTICAS DE SEGURIDAD.
- ANÁLISIS, INSTALACIÓN, CONFIGURACIÓN, GESTIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS, TANTO PARA PROYECTOS
  ACTUALES COMO PARA FUTUROS.
- DISEÑO E IMPLANTACIÓN DE SOLUCIONES TECNOLÓGICAS.
- ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS.
- APLICACIÓN DE POLÍTICAS DE SEGURIDAD.
- MANTENIMIENTO DE LAS COPIAS DE SEGURIDAD Y RECUPERACIÓN DE LOS DATOS.
- SUPERVISIÓN DE LA ORGANIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE LOS DATOS E INFORMACIÓN DE LOS USUARIOS DE DIPUTACIÓN
  EN LOS SERVIDORES Y SISTEMAS DE ALMACENAMIENTO.

- MEJORA DE LAS INFRAESTRUCTURAS PROVINCIALES, EN PARTICULAR EN EL ACCESO CIUDADANO A LA BANDA ANCHA.
- PLATAFORMA PARA EL DESARROLLO DE LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA.
- PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PASARELA: INTERNET, CORREO, ACCESO A OTRAS REDES, ETC.
- PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROPIOS: APLICACIONES ASP, ANTIVIRUS, BACKUP, ALOJAMIENTO, ETC.
- CONTROL REMOTO PARA LA GESTIÓN DE INCIDENCIAS SOBRE EQUIPAMIENTO DE RED.
- MANTENER NIVELES DE SEGURIDAD EN LAS COMUNICACIONES.
- ADMINISTRACIÓN DE LA TECNOLOGÍA DE BASE PARA LA MEJOR PRESTACIÓN DEL RESTO DE SERVICIOS TECNOLÓGICOS.
- ASEGURAR LA DISPONIBILIDAD Y CONTINUIDAD DE LA INFORMACIÓN.
- MEJORAR LOS PROCESOS INTERNOS A TRAVÉS DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN.
- PRESTAR EL SOPORTE NECESARIO PARA EVITAR LAS INTERRUPCIONES DE SERVICIO.
- PREVENCIÓN DE ATAQUES EXTERNOS PARA QUE EL TRABAJO DIARIO NO SE VEA AFECTADO.

- Nº DE NODOS DE RED.
- TRÁFICO POR SEDE.
- PORCENTAJE DE PENETRACIÓN DE TECNOLOGÍA (ADSL) EN LA PROVINCIA.
- SATURACIÓN DE CIRCUITOS.
- Nº DE INCIDENCIAS EN EL EQUIPAMIENTO.
- Nº DE INCIDENCIAS EN SEGURIDAD.
- NÚMERO DE SERVIDORES GESTIONADOS.
- PORCENTAJE DE UTILIZACIÓN DE SERVIDORES.
- TASA DE TRANSFERENCIA EN EL FLUJO DE LA INFORMACIÓN.
- NIVEL DE OCUPACIÓN DEL ESPACIO DE ALMACENAMIENTO.
- VOLUMEN DE INCIDENCIAS DE SEGURIDAD TANTO INTERNAS COMO EXTERNAS.
- INCIDENCIAS EN EQUIPAMIENTO.

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES
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TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN

ADMINISTRACIÓN DE SISTEMAS

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

920B

920B0

Instrumental

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 0,00
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 638.000,00
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 0,00
6 INVERSIONES REALES. 40.000,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

678.000,00TOTAL  Borrador  ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 0,004
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

0,00TOTAL ....
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TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN

GESTIÓN DE PROYECTOS

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

920B

920B1

Instrumental

CENTROS GESTORES

2302 TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN

- DOTAR A LA DIPUTACIÓN DE LAS SOLUCIONES DE SOFTWARE NECESARIAS PARA LA MEJOR PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS
  QUE LE SON PROPIOS.
- IMPARTIR NORMAS Y POLÍTICAS EN MATERIA DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN CON EL FIN DE REGULAR SU USO Y
  DESARROLLO.
- PRESTAR SERVICIOS CORPORATIVOS EN MATERIA DE TECNOLOGÍA DE INFORMACIÓN A TODA LA INSTITUCIÓN, CON EL FIN
  DE APOYAR Y FACILITAR EL DESARROLLO DE SUS PROCESOS FUNDAMENTALES.
- MANTENER Y ACTUALIZAR LA PLATAFORMA TECNOLÓGICA CORPORATIVA EN MATERIA DE TECNOLOGÍAS DE LA
  INFORMACIÓN DE LA INSTITUCIÓN PARA FACILITAR LOS SERVICIOS DE INFORMACIÓN DE TODA LA ORGANIZACIÓN.
- INTEGRAR LAS SOLUCIONES Y SISTEMAS CORPORATIVOS CON EL FIN DE ASEGURAR LA CONFIABILIDAD DE LA INFORMACIÓN,
  Y EL ACCESO ADECUADO A LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN.

- ANÁLISIS DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN DE APLICACIONES.
- DESARROLLO DE APLICACIONES CORPORATIVAS.
- REALIZACIÓN DE PRUEBAS DE SOFTWARE FUNCIONALES Y DE RENDIMIENTO QUE GARANTICEN LA ADECUACIÓN AL
  ANÁLISIS EN CUANTO A LOS REQUISITOS DEL SISTEMA, CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS DE CALIDAD DE CÓDIGO, ASÍ
  COMO UN ÓPTIMO RENDIMIENTO DE LA APLICACIÓN.
- FORMACIÓN DE APLICACIONES Y SOLUCIONES TECNOLÓGICAS.
- IMPLANTACIÓN DE SOLUCIONES TECNOLÓGICAS DE TERCEROS.
- INTEGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN ENTRE LAS DIVERSAS PLATAFORMAS.
- PARTICIPACIÓN EN LA DEFINICIÓN DE PROCESOS DE MEJORA.
- REINGENIERÍA DE PROCEDIMIENTOS.
- MANTENIMIENTO DE LAS SOLUCIONES SOFTWARE Y DE LAS APLICACIONES CORPORATIVAS.
- APLICACIÓN DE LAS POLÍTICAS DE SEGURIDAD Y CALIDAD.
- DISEÑO E IMPLANTACIÓN DE SOLUCIONES DE INTEGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN.
- INVESTIGAR Y EVALUAR LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN QUE SURGEN, CON EL FIN DE DETERMINAR SU
  APLICACIÓN Y ADAPTACIÓN AL DESARROLLO DE LOS PROCESOS INSTITUCIONALES.
- GESTIÓN DE PROYECTOS TECNOLÓGICOS (ESTUDIO, PLIEGOS, PLANIFICACIÓN, SEGUIMIENTO DE EJECUCIÓN DEL
  PROYECTO, VALIDACIONES, INFORMES, ETC.).

- Nº DE USUARIOS CONECTADOS.
- Nº DE APLICACIONES Y VERSIONES DE LAS MISMAS.
- GRADO DE SATISFACCIÓN DE LOS USUARIOS DESTINATARIOS.
- LÍNEAS DE CÓDIGO DESARROLLADAS.
- NÚMERO DE APLICACIONES IMPLANTADAS.
- Nº DE INCIDENCIAS GESTIONADAS Y PORCENTAJE Y TIEMPO DE RESOLUCIÓN DE LAS MISMAS.

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 0,00
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 10.000,00
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 0,00
6 INVERSIONES REALES. 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

10.000,00TOTAL  Borrador  ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 0,004
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

0,00TOTAL ....
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TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN

ASISTENCIA A USUARIOS

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

920B

920B2

Instrumental

CENTROS GESTORES

2302 TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN

- FACILITAR EL SOFTWARE NECESARIO PARA LA GESTIÓN MUNICIPAL, ASÍ COMO EL MANTENIMINETO DE LICENCIAS,
ACTUALIZACIONES Y APOYO TÉCNICO INTEGRAL. ESTA COBERTURA SE MANIFIESTA EN LAS APLICACIONES DE GESTIÓN MUNICIPAL Y
OTROS SERVICIOS DETALLADOS EN LA FICHA.
- COLABORACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA UTILIZACIÓN DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN PARA LOS ENTES LOCALES
MEDIANTE LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL INFORMÁTICO.

- ASESORAMIENTO LEGAL, NORMATIVO Y TÉCNICO EN APLICACIONES DE USO MUNICIPAL, TALES COMO: PADRÓN DE HABITANTES,
REGISTRO DE E/S, HACIENDAS LOCALES Y RECAUDACIÓN, NÓMINAS Y SEGUROS SOCIALES, TRAMITACIÓN DE EXPEDIENTES
URBANÍSTICOS, ETC.

- DESARROLLO DE LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA.
- FACILITAR EL ACCESO A LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN EN EL ÁMBITO DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL.
- LA MEJORA DE LAS INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES, PARA EL CORRECTO SOPORTE HARDWARE A TODAS LAS APLICACIONES DE
GESTIÓN MUNICIPAL Y E-ADMINISTRACIÓN.
- ASESORAR AL FUNICIONARIO MUNICIPAL EN AQUELLOS TEMAS LEGISLATIVOS, NORMATIVOS Y TÉCNICOS QUE POR SU
COMPLEJIDAD REQUIEREN DE UN CONOCIMIENTO MUY ESPECIALIZADO.

- GRADO DE SATISFACCIÓN.
- Nº DE ASISTENCIAS PRESENCIALES / REMOTAS / TOTAL.
- VIAJES.
- TIEMPOS DE RESPUESTA.

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 0,00
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 585.956,90
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 0,00
6 INVERSIONES REALES. 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

585.956,90TOTAL  Borrador  ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 0,004
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

0,00TOTAL ....
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ASISTENCIA A MUNICIPIOS

ASISTENCIA JURÍDICA

ASISTENCIA JURÍDICA

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

920C

920C2

Concertado 3.12.AJ.04/C

CENTROS GESTORES

2104 SEPRAM

- ASESORAMIENTO JURÍDICO.
- REPRESENTACIÓN Y DEFENSA DE LOS PROCESOS JUDICIALES EN LOS QUE SE VEA IMPLICADA LA ENTIDAD LOCAL, SUS
  AUTORIDADES Y SU PERSONAL, CON OCASIÓN DEL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES.
- PRESTAR ASISTENCIA TÉCNICA EN EL DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES RESERVADAS A FUNCIONARIOS/AS CON
  HABILITACIÓN ESTATAL.

- EMISIÓN DE INFORMES Y ATENCIÓN A CONSULTAS PRESENCIALES, TELEFÓNICAS, POR CORREO ELECTRÓNICO Y FAX.
- ASESORAMIENTO SOBRE RECURSOS ADMINISTRATIVOS.
- POSTULACIÓN PROCESAL Y DIRECCIÓN TÉCNICA EN PROCESOS JUDICIALES, INFORMANDO DE LA  TRAMITACIÓN,
  INCIDENTES, RECURSOS, ETC. A LA ENTIDAD LOCAL, Y ASESORANDO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS RESOLUCIONES
  JUDICIALES.
  SE EXCLUYE LA INTERVENCIÓN EN RECURSOS ADMINISTRATIVOS Y  PROCESOS JUDICIALES EN LOS QUE ESTÉN IMPLICADOS,  CON
INTERESES CONTRAPUESTOS,   MIEMBROS DE LA MISMA ENTIDAD LOCAL, O DE OTRA ENTIDAD LOCAL ADHERIDA A ESTE PROGRAMA,
APARTE  DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN EL REGLAMENTO DEL SERVICIO.
- FE PÚBLICA, ASESORAMIENTO LEGAL PRECEPTIVO, CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA-FINANCIERA,
  PRESUPUESTARIA Y CONTABILIDAD EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN LA LEGISLACIÓN DE RÉGIMEN LOCAL, PARA LOS
MUNICIPIOS EXENTOS DE CONTAR CON EL PUESTO DE SECRETARÍA-INTERVENCIÓN.

- 1 EMISIÓN DE INFORMES JURÍDICOS. ESTE SUBPROGRAMA CONLLEVARÁ LA POSIBILIDAD DE SOLICITAR LA EMISIÓN DE INFORMES
JURÍDICOS A TRAVÉS DE LA PRESIDENCIA DE LA ENTIDAD ADHERIDA, CON UN MÁXIMO DE 12 INFORMES AL AÑO. DICHOS INFORMES
NO PODRÁN SUPLIR LOS QUE DEBAN INCORPORARSE A LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS QUE TRAMITE LA ENTIDAD
ADHERIDA.- 2 ASISTENCIA LETRADA. ESTE SUBPROGRAMA CONLLEVARÁ LA DEFENSA JURÍDICA Y, CUANDO NO SEA PRECEPTIVA LA
ASISTENCIA DE PROCURADOR, SE ASUMIRÁ, IGUALMENTE, LA REPRESENTACIÓN DE LAS ENTIDADES CONCERTADAS. LA DEFENSA
JURÍDICA IMPLICARÁ TANTO EL EJERCICIO DE ACCIONES JUDICIALES COMO LA CONTESTACIÓN A LAS DEMANDAS, DENUNCIAS Y
QUERELLAS QUE PUEDAN INTERPONERSE CONTRA LA ENTIDAD, SU PERSONAL O MIEMBROS DE LA CORPORACIÓN, EN EL ORDEN
CIVIL, LABORAL, PENAL Y CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Y ACTUACIONES ANTE EL TRIBUNAL DEL CUENTAS Y EL TRIBUNAL
CONSTITUCIONAL. IGUALMENTE IMPLICARÁ AGOTAR LAS INSTANCIAS JUDICIALES CORRESPONDIENTES, SI BIEN PREVIA SOLICITUD
EXPRESA EN CADA CASO. LA ASISTENCIA AL PERSONAL O MIEMBROS DE LA CORPORACIÓN, SÓLO SE DISPENSARÁ CUANDO EL
PROCESO DERIVE DE LAS ACTIVIDADES DESEMPEÑADAS EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CORRESPONDIENTE. EN NINGÚN CASO SE
PODRÁ ASUMIR LA ASISTENCIA LETRADA CUANDO EL CONFLICTO SURJA ENTRE MIEMBROS DE LA PROPIA CORPORACIÓN LOCAL, O
ENTRE ENTIDADES LOCALES DE LA PROVINCIA.- 3 PROGRAMA DE ASISTENCIA PARA EL DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES DE
SECRETARÍA-INTERVENCIÓN. ESTA ASISTENCIA PUEDE ESTRUCTURARSE EN TRES SUBPROGRAMAS:3.1). ASUNCIÓN DE LAS
FUNCIONES DE SECRETARÍA-INTERVENCIÓN, EN AQUELLOS MUNICIPIOS QUE SEAN DECLARADOS EXENTOS DE CONTAR CON EL
PUESTO DE TRABAJO DE SECRETARÍA-INTERVENCIÓN Y HAYA OPTADO, EL CORRESPONDIENTE AYUNTAMIENTO, POR ENCOMENDAR
DICHA FUNCIONES A LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA EN BASE A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 4 DEL REAL DECRETO
1732/1994, DE 29 JULIO PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL RESERVADOS A FUNCIONARIOS CON
HABILITACIÓN DE CARÁCTER ESTATAL.3.2) APOYO A LAS FUNCIONES DE SECRETARÍA, PARA MUNICIPIOS DE HASTA 1.000
HABITANTES. DADO QUE LOS MUNICIPIOS EXENTOS DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA QUE OPTARON POR ENCOMENDAR A LA
DIPUTACIÓN LAS FUNCIONES PROPIAS DEL PUESTO DE SECRETARÍA-INTERVENCIÓN, PREVISIBLEMENTE, VA A QUEDAR REDUCIDO A
UN SÓLO MUNICIPIO, DEBIDO A QUE EL RESTO HA OPTADO POR LA FÓRMULA DE LA AGRUPACIÓN CON OTROS AYUNTAMIENTO, TAL
SITUACIÓN VA A CONLLEVAR QUE LA CORPORACIÓN PROVINCIAL, A TRAVÉS DEL SEPRAM, PODRÁ ACOMETER NUEVOS PROYECTOS,
DENTRO DEL ÁMBITO DE LA ASISTENCIA JURÍDICA Y ADMINISTRATIVA QUE SE ENCOMIENDA A DICHO SERVICIO. ESTE PROGRAMA
CONLLEVARÍA EL APOYO A LAS FUNCIONES DE SECRETARÍA EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS:3.2.1.- INVENTARIO DE LOS
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS MÁS HABITUALES QUE SE TRAMITAN EN EL AYUNTAMIENTO, TRAS LO CUAL SE ANALIZARÁ LA
FORMA COMO SE LLEVA SU TRAMITACIÓN Y, FINALMENTE SE ELEVARÁ UNA PROPUESTA PARA QUE, EN SU CASO, SE ADOPTEN
MEDIDAS PARA UNA MÁS EFICAZ Y EFICIENTE TRAMITACIÓN DE LOS RESPECTIVOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS, ASÍ COMO
EVITAR IRREGULARIDADES QUE PUEDAN DETERMINAR VICIOS DE LEGALIDAD EN LAS RESOLUCIONES QUE SE ADOPTEN.3.2.2.- SE
ELABORARÁN MODELOS TIPOS DE EXPEDIENTES, YA SEA GENÉRICOS O PERSONALIZADOS, INTERCONECTANDO BASES DE DATOS,
CON EL FIN DE AGILIZAR LAS TAREAS ADMINISTRATIVAS Y, ASIMISMO, SE APLICARÁN LOS MECANISMOS PROPIOS DE LA
ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA, PARA FACILITAR LAS COMUNICACIONES, REMISIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y DEMÁS TRÁMITES QUE
DEBAN EFECTUARSE POR EL AYUNTAMIENTO O POR OTRAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS, CIUDADANOS Y DEMÁS ENTIDADES.3.2.3.-
SE ELABORARÁN MODELOS DE ORDENANZAS Y SE HARÁ UN SEGUIMIENTO EN SU TRAMITACIÓN. ASIMISMO SE PROPONDRÁN
ACTUALIZACIONES DE AQUELLAS QUE PUEDAN TENER APROBADAS LOS AYUNTAMIENTOS Y SE CONSIDERE OPORTUNO MODIFICAR,
ATENDIENDO A LOS CAMBIOS NORMATIVOS OPERADOS, O, TRATÁNDOSE DE ORDENANZAS FISCALES, PORQUE LA DETERMINACIÓN
DEL IMPORTE DE LOS TRIBUTOS PUEDAN ESTAR DESFASADOS EN RELACIÓN A LOS SERVICIOS O ACTIVIDADES PRESTADAS POR EL
AYUNTAMIENTO.3.2.4.- SE ASESORARÁ EN LA LLEVANZA DE LIBROS Y REGISTROS OBLIGATORIOS, COMO RESOLUCIONES DE LA
ALCALDÍA, ACTAS DE PLENO, REGISTROS DE INTERESES, INVENTARIO DE BIENES, ETC.3.2.5.- FACILITAR LA INFORMACIÓN QUE PUEDA
RESULTAR DE INTERÉS PARA LOS MUNICIPIOS QUE CONCIERTEN ÉSTE SUBPROGRAMA, COMO PUEDE SER SUBVENCIONES Y OTRAS
AYUDAS, CAMBIOS NORMATIVOS, ENTRE OTROS ASUNTOS.3.3) ASISTENCIA A PLENOS. ESTA ASISTENCIA SE PRESTARÁ SÓLO CON
CARÁCTER EXTRAORDINARIO, Y CONSISTIRÁ EN ASUMIR LAS FUNCIONES DE SECRETARÍA QUE CONLLEVA LA ASISTENCIA A

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

FICHAS PRESUPUESTARIAS      Pág. 97PRESUPUESTO 2012 de 134

231



ASISTENCIA A MUNICIPIOS

ASISTENCIA JURÍDICA

ASISTENCIA JURÍDICA

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

920C

920C2

Concertado 3.12.AJ.04/C

SESIONES DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO, EN AQUELLOS CASOS EN QUE SE ENCUENTRE VACANTE, COYUNTURALMENTE, EL
PUESTO DE SECRETARÍA-INTERVENCIÓN. PARA ASUMIR LA REFERIDA ASISTENCIA POR PARTE DE LA DIPUTACIÓN, SERÁ NECESARIO
QUE LA VACANTE SE DEBA A UNA CAUSA IMPREVISTA, Y QUE TAL SITUACIÓN NO SE EXTIENDA MÁS ALLÁ DE UN PERIODO DE DOS
MESES CONTINUADOS, EN CUYO CASO, LA ENTIDAD LOCAL DEBERÁ PROVEER EL PUESTO DE TRABAJO POR ALGUNO DE LOS MEDIOS
PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 30 A 34 DEL R.D 1732/1994 DE 29 DE JULIO. LA ENTIDAD ADHERIDA DEBERÁ HACERSE CARGO DEL
ABONO, A LA PERSONA QUE ASISTA AL PLENO, DE LAS INDEMNIZACIONES QUE POR RAZÓN DE SERVICIOS (GASTOS DE LOCOMOCIÓN
Y, EN SU CASO, DIETAS) SE GENEREN.

- INFORMES REDACTADOS.
- CONSULTAS EVACUADAS.
- VISITAS RECIBIDAS.
- COMPARACIÓN RELATIVA CON UNIDADES DE ANÁLOGO CONTENIDO, INCLUYENDO EL SECTOR PRIVADO, A FIN DE
  VERIFICAR EL GRADO DE EFICIENCIA DEL SEPRAM.
- PROCESOS INICIADOS Y EN TRAMITACIÓN.
- ACTUACIONES LLEVADAS A CABO EN LOS PROCESOS.
- RESOLUCIONES QUE PONEN FIN A LOS PROCESOS.

INDICADORES

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 0,00
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 7.482,31
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 800,00
6 INVERSIONES REALES. 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

8.282,31TOTAL  Borrador  ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 0,004
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

0,00TOTAL ....
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FE PÚBLICA, ASESORAMIENTO Y DEFENSA JUDICIAL

FE PÚBLICA

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

920D

920D0

Instrumental

CENTROS GESTORES

1104 SECRETARÍA GENERAL

- CELEBRACIÓN DE LAS SESIONES DE LOS ÓRGANOS COLEGIADOS DE LA DIPUTACIÓN Y ASISTENCIA A LAS MISMAS.
- CERTIFICACIÓN DE LAS RESOLUCIONES Y ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE LA CORPORACIÓN.
- REMISIÓN DE LOS ACTOS Y ACUERDOS A LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO Y A LA COMUNIDAD AUTÓNOMA.
- RECEPCIÓN DE SOLICITUDES, ESCRITOS Y COMUNICACIONES DIRIGIDOS A LOS ÓRGANOS DE LA CORPORACIÓN.
- DEJAR CONSTANCIA DE LA FECHA DE PRESENTACIÓN Y DE ENTRADA DE LOS ESCRITOS Y COMUNICACIONES.
- EXPEDIENTES DE DIPUTADOS, LIBROS DE BIENES Y ACTIVIDAD

- TRAMITACIÓN FINAL DE EXPEDIENTES PARA CELEBRAR LAS SESIONES DEL PLENO Y DE LA JUNTA DE GOBIERNO.
- COORDINACIÓN CON TODAS LAS SECRETARÍAS DELEGADAS PARA RESOLVER EXPEDIENTES DE PLENO, JUNTA DE GOBIERNO,
DECRETOS.
- INFORMAR Y CUSTODIAR LA DOCUMENTACIÓN QUE COMPONE EL ORDEN DEL DÍA, TENIÉNDOLA A DISPOSICIÓN DE LOS MIEMBROS
DE LOS ÓRGANOS.
- LEVANTAR ACTA DE LAS SESIONES.
- CONFECCIONAR Y TRANSCRIBIR AL LIBRO DE RESOLUCIONES LAS DICTADAS POR EL PRESIDENTE/A O POR LOS MIEMBROS QUE
RESUELVAN POR DELEGACIÓN DEL MISMO Y ACUERDOS DE PLENO Y JUNTA DE GOBIERNO.
- CERTIFICAR LAS RESOLUCIONES O ACUERDOS.
- REMITIR A LOS ÓRGANOS DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL O AUTONÓMICA, EN LOS PLAZOS Y FORMAS DETERMINADOS
  REGLAMENTARIAMENTE, COPIA DE LOS ACTOS Y ACUERDOS DECISORIOS DE LA CORPORACIÓN.
- LLEVAR REGISTRO DE ENTRADA Y SALIDA DE LA DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTE Y/O SEA REMITIDA POR LA
  DIPUTACIÓN.
- CERTIFICAR LOS REGISTROS DE ENTRADA Y SALIDA DE DICHA DOCUMENTACIÓN.
- LLEVAR EL CONTROL DE LOS EDICTOS O ANUNCIOS PRECEPTIVOS QUE SE FIJEN EN EL TABLÓN OFICIAL DE ANUNCIOS DE
  LA CORPORACIÓN, CERTIFICANDO SOBRE SUS PLAZOS Y RESULTADO.
- TRAMITACIÓN DIRECTA DE ALGUNOS ASUNTOS ESPECIALES O MUY IMPORTANTES
- TRAMITACIÓN ÚLTIMA, VERIFICACIÓN Y RECOGIDA DE FIRMAS DE DECRETOS DE LA PRESIDENCIA Y REGISTRO/NUMERACIÓN
- CONFECCIONAR LA MEMORIA DE ACTIVIDADES

- QUE POR LA DIPUTACIÓN SE PUEDAN ADOPTAR ACUERDOS Y RESOLUCIONES DENTRO DEL MARCO LEGAL, LO QUE IMPLICA
COORDINACIÓN CON ÁREAS Y SERVICIOS PARA LA CORRECTA TRAMITACIÓN DE LOS EXPEDIENTES. - AGILIZAR LAS RELACIONES
DOCUMENTALES CON LAS PERSONAS FÍSICAS Y/O JURÍDICAS QUE MANTIENEN RELACIÓN CON LA DIPUTACIÓN, TANTO A NIVEL DE
USUARIOS COMO ÁREAS DE ACTUACIÓN. - IMPLANTAR LAS APLICACIONES INFORMÁTICAS CORRESPONDIENTES U OTRAS DE
ORDENACIÓN ADMINISTRATIVA PARA ASEGURAR AGILIDAD Y FIABILIDAD.

- Nº DE EXPEDIENTES TRAMITADOS SEGÚN ÓRGANOS.

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 0,00
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 1.600,00
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 77.000,00
6 INVERSIONES REALES. 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

78.600,00TOTAL  Borrador  ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 0,004
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

0,00TOTAL ....
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FE PÚBLICA, ASESORAMIENTO Y DEFENSA JUDICIAL

ASESORAMIENTO LEGAL, REPRESENTACIÓN Y DEFENSA JUDICIAL

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

920D

920D1

Instrumental

CENTROS GESTORES

1105 ASESORÍA JURÍDICA

- INFORMAR CON CARÁCTER PREVIO A LA EMISIÓN DE ACTOS Y A LA ADOPCIÓN DE RESOLUCIONES CUANDO MEDIE UNA
  ORDEN DEL PRESIDENTE, UNA SOLICITUD EN FORMA DE LOS MIEMBROS DE UN ÓRGANO COLEGIDO O CUANDO UNA LEY
  ASÍ LO ESTABLEZCA.
- ACOMPAÑAMIENTO AL PRESIDENTE O MIEMBROS DE LA CORPORACIÓN A ACTOS EN LOS QUE SE REQUIERA
  ASESORAMIENTO LEGAL.
- ASESORAR EN DERECHO SOBRE LAS NORMAS APLICABLES A LAS ACTUACIONES A REALIZAR POR LOS ÓRGANOS DE LA
  DIPUTACIÓN O DE SUS ENTIDADES DEPENDIENTES Y ORGANISMOS DE LOS QUE FORMA PARTE.
- PRESTAR ASISTENCIA JURÍDICA AL PERSONAL EN RELACIÓN A LAS ACTUACIONES RELACIONADAS CON EL EJERCICIO DE SUS
  FUNCIONES.
- HACER CONSTAR LA SUFICIENCIA DE LOS PODERES PRESENTADOS PARA ACREDITAR CAPACIDAD JURÍDICA Y DE OBRAR
  PARA CONTRATAR CON LA DIPUTACIÓN.
- HACER CONSTAR LA SUFICIENCIA Y EL AJUSTE A LA LEGALIDAD DE LAS GARANTÍAS PRESENTADAS POR LOS LICITADORES.
- DEFENDER A LA CORPORACIÓN DE LAS ACCIONES JUDICIALES QUE SE INTERPONGAN FRENTE A LA MISMA.
- DEFENDER AL PERSONAL AL SERVICIO DE LA CORPORACIÓN EN LOS PROCEDIMIENTOS JUDICIALES QUE SE LES INCOEN
  POR LOS ACTOS U OMISIONES REALIZADOS EN EL EJERCICIO DE SUS CARGOS.

- ASESORAR EN DERECHO SOBRE LAS NORMAS APLICABLES A LAS ACTUACIONES A REALIZAR POR LOS ÓRGANOS DE LA
  DIPUTACIÓN O DE SUS ENTIDADES DEPENDIENTES Y ORGANISMOS DE LOS QUE FORMA PARTE.
- PRESTAR ASISTENCIA JURÍDICA AL PERSONAL EN RELACIÓN A LAS ACTUACIONES RELACIONADAS CON EL EJERCICIO DE SUS
  FUNCIONES.
- HACER CONSTAR LA SUFICIENCIA DE LOS PODERES PRESENTADOS PARA ACREDITAR CAPACIDAD JURÍDICA Y DE OBRAR
  PARA CONTRATAR CON LA DIPUTACIÓN.
- HACER CONSTAR LA SUFICIENCIA Y EL AJUSTE A LA LEGALIDAD DE LAS GARANTÍAS PRESENTADAS POR LOS LICITADORES.
- COMPARECER ANTE LOS TRIBUNALES DE JUSTICIA DE CUALQUIER JURISDICCIÓN ASUMIENDO LA REPRESENTACIÓN Y
  DEFENSA DE LA CORPORACIÓN.
- COMPARECER ANTE LOS TRIBUNALES DE JUSTICIA DE CUALQUIER JURISDICCIÓN ASUMIENDO LA DEFENSA DEL PERSONAL
  AL SERVICIO DE LA CORPORACIÓN EN LOS PROCEDIMIENTOS JUDICIALES QUE SE LES INCOEN POR LOS ACTOS U OMISIONES
  REALIZADOS EN EL EJERCICIO DE SUS CARGOS.

- INFORMAR CON CARÁCTER PREVIO A LA EMISIÓN DE ACTOS Y A LA ADOPCIÓN DE RESOLUCIONES CUANDO MEDIE UNA ORDEN DEL
PRESIDENTE, UNA SOLICITUD EN FORMA DE LOS MIEMBROS DE UN ÓRGANO COLEGIDO O CUANDO UNA LEY ASÍ LO ESTABLEZCA. -
ACOMPAÑAMIENTO AL PRESIDENTE O MIEMBROS DE LA CORPORACIÓN A ACTOS EN LOS QUE SE REQUIERA ASESORAMIENTO LEGAL -
DEFENDER LOS INTERESES Y PRETENSIONES DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL. - DEFENDER AL PERSONAL AL SERVICIO DE LA
DIPUTACIÓN PROVINCIAL FRENTE A LAS PRETENSIONES DERIVADAS DEL EJERCICIO DE SUS CARGOS.

- Nº DE INFORMES REALIZADOS.
- Nº DE BASTANTEOS DE PODERES.
- Nº DE BASTANTEOS DE GARANTÍAS.
- Nº DE PROCEDIMIENTOS JUDICIALES.

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 0,00
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 1.360,00
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 0,00
6 INVERSIONES REALES. 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

1.360,00TOTAL  Borrador  ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 0,004
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

0,00TOTAL ....
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GESTIÓN DE LA ORGANIZACIÓN Y LOS RECURSOS HUMANOS

GESTIÓN DE LA ORGANIZACIÓN Y DE LOS RR. HH.

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

920E

920E1

Instrumental

CENTROS GESTORES

2702 PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO

-GESTIÓN DE LA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA, PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO.
-DESCRIPCIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO.
-EVALUACION DEL DESEMPEÑO.
-INCORPORACIÓN DE  LA PERSPECITVA DE GÉNERO EN LA GESTIÓN Y PROCESOS DE LOS RECURSOS HUMANOS.
- MEJORAR LOS NIVELES DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN CON EL PERSONAL EMPLEADO.
- PORTAL DEL PERSONAL.
-GESTION DE LA FORMACIÓN PROPIA.
-GESTION DEL PLAN AGRUPADO DE FORMACION.
-ASISTENCIA A AYUNTAMIENTOS EN GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS.
-ELABORACION, CONTROL Y SEGUIMIENTO DEL CAPÍTULO I.
-GESTIÓN ECONÓMICA DE LA DELEGACIÓN.
-ELABORACIÓN DE INDICADORES Y CUADRO DE MANDO DE GESTIÓN.

- IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE IGUALDAD DE EMPRESA.
- APLICACIÓN DE CRITERIOS DE CALIDAD A LA GESTIÓN DEL ÁREA DE ORGANIZACIÓN Y GOBIERNO INTERIOR.
- IDENTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DEL MAPA DE PROCESOS DEL ÁREA DE ORGANIZACIÓN Y GOBIERNO INTERIOR.
- MODELAJE Y DESARROLLO DE PROCESOS.
- DISEÑO Y PLANIFICACIÓN DE LA PLANTILLA.
- BASES Y CONVOCATORIAS DE CONCURSOS INTERNOS Y DEL TURNO DE PROMOCIÓN INTERNA DENTRO DE LA OFERTA DE
  EMPLEO PÚBLICO. SUPERVISIÓN Y CONTROL DEL PROCESO SELECTIVO Y PROPUESTAS PARA OCUPAR LOS PUESTOS
  CONVOCADOS.
- DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES DE LOS PUESTOS DE TRABAJO,ATENDIENDIENDO A UNA VALORACIÓN CON CRITERIOS DE IGUALDAD.
- GESTIÓN DE RPT.
- GESTIÓN DE LA COMUNICACIÓN INTERNA AL EMPLEADO/A.
- COORDINACIÓN CON LOS RESPONSABLES DEL SISTEMA INTEGRAL INFORMÁTICO DE RR.HH.
- POTENCIAR LA CARRERA Y PROMOCIÓN PROFESIONAL.
- GESTIONAR LAS CONVOCATORIAS DE CONCURSOS PARA LA PROMOCIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO.

- REALIZAR UN DIAGNOSTICO DE GÉNERO EN LA PLANTILLA. - IMPLANTAR POLÍTICAS DE IGUALDAD DE GÉNERO EN LA GESTIÓN DE
LOS RR.HH. - IDENTIFICAR LOS PROCESOS DEL ÁREA Y SUS ELEMENTOS. - MEJORA CONTINUA DE LOS PROCESOS, INTRODUCIENDO
CRITERIOS DE EVALUACIÓN. - CUMPLIMENTAR LAS FICHAS DE PROCESOS Y DISEÑAR EL DIAGRAMA DE CADA UNO DE ELLOS
CONFORME A LOS PRINCIPIOS DE RACIONALIDAD, EFICACIA Y EFICIENCIA. - ELABORAR EL MANUAL DE PROCESOS DEL ÁREA
ORGANIZACIÓN Y GOBIERNO INTERIOR. - ESTABLECER UNA METODOLOGÍA ORIENTADA AL DISEÑO DE PROCESOS EN HERRAMIENTAS
INFORMÁTICAS. - POSIBILITAR UNA GESTIÓN INTEGRADA DE LOS RR.HH. - CONOCER LAS ESTRUCTURAS DE NUESTRAS UNIDADES
ORGANIZATIVAS. - ACTUALIZAR EL CATÁLOGO DE PUESTOS GENÉRICOS. - DISEÑAR Y ACTUALIZAR PERMANENTEMENTE LOS
ORGANIGRAMAS. - DESCRIBIR LAS FUNCIONES DE LOS PUESTOS DE TRABAJO Y LOS PERFILES DE COMPETENCIAS - INICIAR UN
SISTEMA DE GESTIÓN POR COMPETENCIAS QUE PERMITA LA FUTURA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DE LOS PUESTOS DE TRABAJO. -
ESTABLECER CANALES DE COMUNICACIÓN FLUIDA CON LOS EMPLEADOS. - IMPLANTACIÓN DEL PORTAL DEL EMPLEADO/A. -
DESARROLLAR DE LA CARRERA PROFESIONAL Y LA PROMOCIÓN INTERNA.

- NÚMERO DE PROCESOS DESCRITOS Y DOCUMENTADOS.
- NÚMERO DE PROCESOS POR UNIDADES ORGANIZATIVAS.
- NÚMERO DE PROCESOS MODELADOS Y DESARROLLADOS.
- REUNIONES MANTENIDAS CON LAS UNIDADES ORGANIZATIVAS (PROPUESTAS RECIBIDAS, PLAZAS CREADAS, PLAZAS
  AMORTIZADAS, MODIFICACIONES REALIZADAS SOBRE LA PLANTILLA EN EL AÑO...)
- NÚMERO DE PUESTOS GENÉRICOS Y ESPECÍFICOS.DATOS DESAGREGADOS POR SEXO.
- PUESTOS Y PLAZAS CREADOS O MODIFICADOS..DATOS DESAGREGADOS POR SEXO.
- Nº DE CONCURSOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO, PUESTOS OFERTADOS Y PERSONAL PROMOCIONADO.
CONVOCTORIA DE PROMOCIÓN INTERNA INCLUIDA EN LA CORRESPONDIENTE OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO.DATOS DESAGREGADOS
POR SEXO.
- NÚMERO DE DEMANDAS RECIBIDAS EN LA UNIDAD DE ATENCIÓN AL EMPLEADO..DATOS DESAGREGADOS POR SEXO.
- NÚMERO DE DEMANDAS RECIBIDAS EN LA OFICINA DE ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA. DATOS DESAGREGADOS POR SEXO.
- NÚMERO DE EMPLEADOS/AS QUE REALIZAN GESTIONES EN EL PORTAL DEL EMPLEADO/A..DATOS DESAGREGADOS POR SEXO.
- NÚMERO DE USUARIOS DE LA APLICACIÓN..DATOS DESAGREGADOS POR SEXO.
- NIVEL DE SATISFACCIÓN MANIFESTADO, A TRAVÉS DE ENCUESTAS DE SEGUIMIENTO, POR NUESTROS USUARIOS.DATOS
DESAGREGADOS POR SEXO..DATOS DESAGREGADOS POR SEXO.
- INFORMES SOLICITADOS/REALIZADOS..DATOS DESAGREGADOS POR SEXO.
- Nº DE CONCURSOS DE PROMOCIÓN INTERNA POR GRUPOS PROFESIONALES..DATOS DESAGREGADOS POR SEXO.

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES
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GESTIÓN DE LA ORGANIZACIÓN Y LOS RECURSOS HUMANOS

GESTIÓN DE LA ORGANIZACIÓN Y DE LOS RR. HH.

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

920E

920E1

Instrumental

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 0,00
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 212.800,00
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 0,00
6 INVERSIONES REALES. 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

212.800,00TOTAL  Borrador  ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 0,004
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

0,00TOTAL ....
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GESTIÓN DE LA ORGANIZACIÓN Y LOS RECURSOS HUMANOS

GESTIÓN DE LAS PERSONAS

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

920E

920E2

Instrumental

CENTROS GESTORES

2701 GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS

- SUPERVISIÓN GENERAL, COORDINACIÓN Y ASESORAMIENTO EN LAS MATERIAS INCARDINADAS EN EL SERVICIO DE
  PERSONAL Y DELEGACIÓN DE LA SECRETARÍA GENERAL EN EL ÁREA.
- PROPORCIONAR A LAS UNIDADES PERSONAL PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBJETIVOS A TRAVÉS DE LA SELECCIÓN Y
  TRAS SU CONTRATACIÓN O NOMBRAMIENTO.
- DESARROLLO DE LA CARRERA PROFESIONAL DEL PERSONAL, FACILITANDO SU ASCENSO A PUESTOS MÁS CUALIFICADOS,
  MEDIANTE LA SUPERACIÓN DE PROCESOS SELECTIVOS.
- GESTIÓN DEL CONTROL DE JORNADAS Y HORARIOS DEL PERSONAL, LICENCIAS Y SITUACIONES ADMINISTRATIVAS, ADEMÁS DE LAS
AUTORIZACIONES DE TRANSPORTES Y  ALOJAMIENTOS, ASÍ COMO EL ABONO O COMPENSACIÓN DE HORAS, GUARDIAS...
- TRAMITACIÓN DE NÓMINAS, CON SUS VARIABLES Y DESCUENTOS Y LA COTIZACIÓN A LA SEGURIDAD SOCIAL.
- TRAMITACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE PRESTACIONES Y AYUDAS ESPECIFICADAS EN EL VIGENTE CAPÍTULO III DEL
  ACUERDO MARCO Y CONVENIO COLECTIVO.
- TRAMITACIÓN DE TODOS LOS ASPECTOS RELACIONADOS CON EL SEGURO DE VIDA Y ACCIDENTES Y DESARROLLAR CONVENIOS
CON ENTIDADES QUE OFREZCAN SERVICIOS EN MEJORES CONDICIONES.
- PRESTAR APOYO ADMINISTRATIVO A LA COMISIÓN DE CONTROL DEL PLAN DE PENSIONES.
- TRAMITACIÓN DE LOS EXPEDIENTES DE LOS PLANES DE AHORRO Y DE PENSIONES.

- COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES DEL ÁREA. CONTACTOS CON SECCIONES SINDICALES. ASISTENCIA COMO
  SECRETARIO A LA COMISIÓN INFORMATIVA DELEGADA.
- BASES Y CONVOCATORIA DE SELECCIÓN. PUBLICACIÓN. CONTROL Y REALIZACIÓN DE EJERCICIOS. PROPUESTAS DE
  CONTRATACIÓN O NOMBRAMIENTO. ALTA EN SEGURIDAD SOCIAL. REGISTRO DE CONTRATOS LABORALES EN EL SAE.
- CONTROL DE JORNADAS Y HORARIOS. EXPEDICIÓN Y CONTROL DE TARJETAS DE IDENTIFICACIÓN. AUTORIZACIÓN DE
  VIAJES Y ALOJAMIENTOS. CONTROL DE FACTURAS DE LA AGENCIA DE VIAJES.
- DATOS PARA LA ELABORACIÓN DE LA NÓMINA. LISTADOS E INFORMES Y REMISIÓN CORRESPONDIENTE. DECRETO DE
  APROBACIÓN DE NÓMINA. REGISTRO DE BAJAS Y ALTAS MÉDICAS Y REMISIÓN CORRESPONDIENTE. INFORMES Y
  CERTIFICADOS DE COTIZACIÓN Y PAGO DE COTIZACIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL.
- CONCESIÓN Y ABONO DE PRÉSTAMOS, MINUSVALÍAS A PERSONAL JUBILADO, PRESTACIONES, AYUDA ESCOLAR Y
  PREMIOS POR JUBILACIÓN.
- CONTROL Y TRAMITACIÓN DE LOS DISTINTOS PLANES Y REPARTO DE LA DIPUTACIÓN A LOS DISTINTOS PLANES
- INFORMACIÓN Y TRAMITACIÓN DE SINIESTROS.
- NEGOCIACIÓN CON LAS COMPAÑÍAS ASEGURADORAS.

- COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES DEL ÁREA. CONTACTOS CON SECCIONES SINDICALES. ASISTENCIA COMO   SECRETARIO A LA
COMISIÓN INFORMATIVA DELEGADA.- BASES Y CONVOCATORIA DE SELECCIÓN. PUBLICACIÓN. CONTROL Y REALIZACIÓN DE
EJERCICIOS. PROPUESTAS DE   CONTRATACIÓN O NOMBRAMIENTO. ALTA EN SEGURIDAD SOCIAL. REGISTRO DE CONTRATOS
LABORALES EN EL SAE.- CONTROL DE JORNADAS Y HORARIOS. EXPEDICIÓN Y CONTROL DE TARJETAS DE IDENTIFICACIÓN.
AUTORIZACIÓN DE   VIAJES Y ALOJAMIENTOS. CONTROL DE FACTURAS DE LA AGENCIA DE VIAJES.- DATOS PARA LA ELABORACIÓN DE
LA NÓMINA. LISTADOS E INFORMES Y REMISIÓN CORRESPONDIENTE. DECRETO DE   APROBACIÓN DE NÓMINA. REGISTRO DE BAJAS Y
ALTAS MÉDICAS Y REMISIÓN CORRESPONDIENTE. INFORMES Y   CERTIFICADOS DE COTIZACIÓN Y PAGO DE COTIZACIONES A LA
SEGURIDAD SOCIAL.- CONCESIÓN Y ABONO DE PRÉSTAMOS, MINUSVALÍAS A PERSONAL JUBILADO, PRESTACIONES, AYUDA ESCOLAR
Y   PREMIOS POR JUBILACIÓN.- CONTROL Y TRAMITACIÓN DE LOS DISTINTOS PLANES Y REPARTO DE LA DIPUTACIÓN A LOS
DISTINTOS PLANES- INFORMACIÓN Y TRAMITACIÓN DE SINIESTROS.- NEGOCIACIÓN CON LAS COMPAÑÍAS ASEGURADORAS.

- Nº PROPUESTAS DECRETOS, PROPUESTAS ACUERDOS DE JUNTAS DE GOBIERNO, PROPUESTAS ACUERDOS PLENO, DE
  INFORMES JURÍDICOS, DE ACTAS DE COMISIÓN INFORMATIVA Y DE CONTRATOS REALIZADOS, EN CALIDAD DE
  SECRETARIO DELEGADO.
- Nº DE PROCESOS SELECTIVOS REALIZADOS, DE CONTRATOS EFECTUADOS, DE NOMBRAMIENTOS DE PERSONAL
  FUNCIONARIO INTERINO Y DE PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA.
- Nº DE CONCURSOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO, DE PUESTOS OFERTADOS Y DE PERSONAL
  PROMOCIONADO.
- ÍNDICE DE ABSENTISMO LABORAL Y NÚMERO DE VIAJES DE EMPLEADOS/AS POR DESTINO, MOTIVO, DURACIÓN...
- Nº DE INCIDENCIAS EN NÓMINAS, DE VARIABLES MENSUALES, DE REGISTROS EN LA APLICACIÓN RED DE LA
  SEGURIDAD SOCIAL Y DE INFORMES Y CERTIFICADOS DE COTIZACIÓN.
- Nº DE TRAMITACIONES POR ACTUACIÓN, IMPORTES POR ACTUACIÓN Y TIEMPO MEDIO DE TRAMITACIÓN POR
  ACTUACIÓN.
- Nº DE TRAMITACIONES EN LOS PLANES DE AHORRO Y PENSIONES Y TIEMPO MEDIO DE TRAMITACIÓN POR ACTUACIÓN.
- Nº DE TRAMITACIONES POR COMPAÑÍAS ASEGURADORAS Y TIEMPO MEDIO DE DURACIÓN DE LA TRAMITACIÓN POR ACTUACIÓN.

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES

FICHAS PRESUPUESTARIAS      Pág. 103PRESUPUESTO 2012 de 134

237



GESTIÓN DE LA ORGANIZACIÓN Y LOS RECURSOS HUMANOS

GESTIÓN DE LAS PERSONAS

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

920E

920E2

Instrumental

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 73.597.749,76
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 139.000,00
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 191.000,00
6 INVERSIONES REALES. 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 600.000,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

74.527.749,76TOTAL  Borrador  ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 0,004
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

0,00TOTAL ....
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GESTIÓN DE LA ORGANIZACIÓN Y LOS RECURSOS HUMANOS

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

920E

920E4

Instrumental

CENTROS GESTORES

2701 GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS

- CUMPLIMIENTO DE LA LEGISLACIÓN EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES.
- FOMENTAR Y MANTENER EL MÁS ALTO NIVEL DE BIENESTAR FÍSICO, MENTAL Y SOCIAL DEL PERSONAL DE LA DIPUTACIÓN
  DE MÁLAGA.
- PREVENIR LOS DAÑOS A LA SALUD DEL PERSONAL DE LA DIPUTACIÓN, COLABORANDO CON LOS RESPONSABLES DE LOS
  CENTROS Y SERVICIOS EN LAS MEJORAS DE LAS CONDICIONES DE CADA PUESTO DE TRABAJO.

- EVALUACIONES DE RIESGOS, REVISIONES, PLANES DE MEDIDAS CORRECTORAS, PLANES DE EMERGENCIA Y
  AUTOPROTECCIÓN, PLANES DE PREVENCIÓN.
- FORMACIÓN AL PERSONAL EN FACTORES DE RIESGO Y SU PREVENCIÓN.
- INFORMES ESPECÍFICOS.
- INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES E INCIDENTES, ANÁLISIS DE SINIESTRALIDAD.
- CONTROL DE COORDINADORES DE OBRAS.
- RECONOCIMIENTOS MÉDICOS / VIGILANCIA DE LA SALUD.
- ASISTENCIA FACULTATIVA / FARMACÉUTICA / PRIMEROS AUXILIOS.
- CAMPAÑAS VACUNACIONES PREVENTIVAS (HEPATITIS B Y C, TÉTANOS, GRIPE) .
- GESTIÓN DEL ABSENTISMO / CONTROL SALIDAS.

- CONSEGUIR UN MEDIO AMBIENTE DE TRABAJO SEGURO Y SALUDABLE. - PRESERVAR LA VIDA Y EL PATRIMONIO PROVINCIAL. -
REDUCCIÓN DE LA SINIESTRALIDAD LABORAL.

- ACCIDENTES DE TRABAJO: ÍNDICES DE FRECUENCIA-INCIDENCIA-GRAVEDAD, ÍNDICES DE ABSENTISMO POR
  ACCIDENTES DE TRABAJO-ENFERMEDADES PROFESIONALES, ÍNDICES POR CAUSAS E ÍNDICES POR CENTRO DE TRABAJO.
- ÍNDICES DE CONTROL MICROBIOLÓGICO: POR CENTROS, ÍNDICES POR TIPOS DE MICROBIOS.
- INFORMES TÉCNICOS: POR ACTIVIDADES.
- COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS: POR ZONAS Y POR TIPOS.
- ACTIVIDADES FORMATIVAS: POR ACTIVIDAD LABORAL Y POR CENTRO DE TRABAJO.
- RECONOCIMIENTOS VIGILANCIA DE LA SALUD:  POR ACTIVIDAD LABORAL, CARACTERÍSTICAS O POR CENTRO DE TRABAJO.
- VACUNAS: POR SU TIPOLOGÍA O POR CENTRO DE TRABAJO.
- ABSENTISMO LABORAL: POR CENTRO DE TRABAJO O POR CONTINGENCIA.
- CONSULTAS MÉDICAS/DUE: PRESTACIONES FARMACÉUTICAS-URGENCIAS.
- CONSULTAS MÉDICAS/DUE.
- INFORMES: PERMISOS ENFERMEDAD FAMILIAR- VALORACIONES PRODUCTIVIDAD - PERMISOS SALIDA POR ENFERMEDAD.

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 0,00
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 98.700,00
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 0,00
6 INVERSIONES REALES. 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

98.700,00TOTAL  Borrador  ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 0,004
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

0,00TOTAL ....
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SERVICIOS GENERALES

GESTIÓN DE LA MOVILIDAD

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

920G

920G0

Instrumental

CENTROS GESTORES

2704 PARQUE MÓVIL

PRESTAR SERVICIO DE TRANSPORTE A LA ACTUACIÓN GENERAL DE LA DIPUTACIÓN DE MÁLAGA.

- TRANSPORTE DE MIEMBROS DE LA CORPORACIÓN.
- TRANSPORTE, EN SU CASO, DE PERSONAL TÉCNICO Y DE ENSERES Y MATERIALES.
- PUESTA A DISPOSICIÓN DEL PERSONAL DE VEHÍCULOS PARA SU MOVILIDAD EN EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES.
- MANTENIMIENTO PROPIO, O CONTROL DEL MISMO, DE LA FLOTA DE VEHÍCULOS.
- INFORME Y GESTIÓN DE LA ADQUISICIÓN O PUESTA A DISPOSICIÓN DE NUEVOS VEHÍCULOS.
- COORDINACIÓN DE TRANSPORTE EXTERNO (ALQUILER DE VEHÍCULOS).
- TRANSPORTE ORIGINADO POR LAS ACTIVIDADES DE LOS CENTROS ASISTENCIALES.

- OPTIMIZAR LOS MEDIOS HUMANOS Y MATERIALES DISPONIBLES PARA SATISFACER LAS NECESIDADES DE MOVILIDAD DE LAS
ACTUACIONES DE LA DIPUTACIÓN. - MEJORAR LOS MEDIOS APLICANDO CONTROLES DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, Y
RENOVANDO LA FLOTA DE ACUERDO CON LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS. - IMPLANTACIÓN DE MEDIOS GPS PARA EL
CONTROL DE LA FLOTA, APORTANDO MEJORA EN LA SEGURIDAD DE LOS MEDIOS Y DEL PERSONAL TRANSPORTADO. - PROSEGUIR EN
LA IMPLANTACIÓN DE LA MODALIDAD DE VEHÍCULOS GESTIONADOS DIRECTAMENTE POR EL PERSONAL, SIN LA INTERMEDIACIÓN DE
CONDUCTOR/A.

- COSTE / Nº DE VEHÍCULOS.
- HORAS DE USO EFECTIVO/HORAS DE CAPACIDAD DE USO.
- ACTUACIONES DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO.
- ACTUACIONES DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO.
- TASA DE RENOVACIÓN.
- KILÓMETROS REALIZADOS EN VEHÍCULOS CON / SIN CONDUCTOR.

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 0,00
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 701.696,00
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 0,00
6 INVERSIONES REALES. 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

701.696,00TOTAL  Borrador  ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 0,004
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

0,00TOTAL ....
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SERVICIOS GENERALES

GESTIÓN LOGÍSTICA

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

920G

920G1

Instrumental

CENTROS GESTORES

2703 SERVICIOS GENERALES

- GESTIÓN ADMINISTRATIVA, CONTROL DE ASISTENCIA DEL PERSONAL A SU CARGO, GESTIÓN DE COMPRAS, GESTIÓN DE
  LOS CONCURSOS Y ADJUDICACIONES DE LAS EMPRESAS DE SERVICIOS, GESTIÓN DE SERVICIOS EXTRAORDINARIOS,
  GESTIÓN DE SALAS, VALORACIÓN DE EVENTOS, CONTROL DE FACTURACIÓN Y GESTIÓN DE PEDIDOS DE ALMACÉN.
- PROMOVER Y GARANTIZAR LA SEGURIDAD EN LA SEDE PROVINCIAL Y EN LOS DISTINTOS CENTROS E INSTALACIONES DE
  LA DIPUTACIÓN.
- GESTIONAR LOS SERVICIOS INTERNOS Y EXTERNOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD.
- PROMOVER UNA CULTURA DE SEGURIDAD CORPORATIVA.
- GESTIONAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE LIMPIEZA PARA LA SEDE PROVINCIAL, ASESORANDO EN ESTA MATERIA
  A LOS CENTROS Y/O SERVICIOS QUE LO DEMANDEN.
- PROVEER UN SERVICIO DE REPROGRAFÍA AL NIVEL DE LOS REQUERIMIENTOS TÉCNICOS EXIGIDOS PARA LA ATENCIÓN DE
  LAS FUNCIONES DE LA DIPUTACIÓN.
- COLABORAR Y AGILIZAR LAS LABORES ADMINISTRATIVAS QUE SE SOLICITEN RELACIONADO CON EL TRATAMIENTO
  DOCUMENTAL.
- GARANTIZAR LA CUSTODIA DE LOS MATERIALES ALMACENADOS, GESTIONANDO SU RECEPCIÓN Y ENTREGA.
- INVENTARIAR POR ÁREAS LOS MATERIALES ALMACENADOS.
- REPONER AQUELLOS MATERIALES DE USO ADMINISTRATIVO QUE SE SOLICITEN PARA EL NORMAL FUNCIONAMIENTO DE LA
  GESTIÓN ADMINISTRATIVA.
- PRESTAR APOYO A LOS CENTROS ADMINISTRATIVOS DE LOS SERVICIOS GENERALES.

- SERVICIO DE VIGILANCIA, DE LIMPIEZA, DE REPROGRAFÍA, DE ARCHIVO ADMINISTRATIVO, DE ALMACÉN DE MATERIALES
  A LOS DIFERENTES CENTROS.
- GESTIÓN DE CORREOS Y REPARTO DE DOCUMENTACIÓN, SERVICIOS GENERALES.
- DIRECCIÓN DE LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD INTERNOS Y EXTERNOS.
- CONTRATACIÓN Y SEGUIMIENTOS DE LOS DIVERSOS SERVICIOS EXTERNOS.
- COLABORACIÓN CON EL SERVICIO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES EN LA ELABORACIÓN DE PLANES DE
  EMERGENCIA, EVALUACIÓN, SIMULACROS, ETC.
- SUPERVISAR LAS ACTUACIONES DE LA EMPRESA EXTERNA DE LIMPIEZA.
- ASESORAR A LOS CENTROS Y/O SERVICIOS CON LIMPIEZA PROPIA EN TAL MATERIA, RECABANDO LA INFORMACIÓN Y
  CONOCIMIENTO DE LA EMPRESA ADJUDICATARIA.
- EFECTUAR SEGUIMIENTO DE LAS TAREAS CONTRATADAS MEDIANTE SISTEMA PLANIFICADO DEL MISMO.
- CONTROLAR LA ADECUACIÓN DE LAS CONDICIONES LABORALES DEL PERSONAL AJENO A LAS CLÁUSULAS ESTABLECIDAS O A
  ESTABLECER EN MATERIA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL Y DE PREVENCIÓN DE RIESGOS.
- REPRODUCCIÓN DE DOCUMENTOS, ENCUADERNACIÓN RÚSTICA Y ARTESANAL, DISEÑO GRÁFICO, ESCANEADO,
  DIGITALIZACIÓN Y TRATAMIENTO.
- RECEPCIÓN Y SUMINISTRO DE MATERIALES DIVERSOS SEGÚN DEMANDA, INVENTARIO, LIMPIEZA Y CUSTODIA.
- ATENCIÓN, VIGILANCIA Y CUSTODIA DE CENTROS EN COLABORACIÓN CON EL SERVICIO DE SEGURIDAD.
- COMUNICACIÓN E INFORMACIÓN.
- ENTREGA Y RECOGIDA DE DOCUMENTOS, ENVÍOS POR CORREO Y PAQUETERÍA Y TODAS AQUELLAS ESPECÍFICAS AL
  PUESTO DE TRABAJO.

- OPTIMIZAR LOS RECURSOS PERSONALES Y MATERIALES.
- MEJORAR LOS SISTEMAS DE SEGURIDAD; OPTIMIZAR LOS RECURSOS DISPONIBLES EN RELACIÓN CON LA POBLACIÓN Y ELEMENTOS
MATERIALES A ASEGURAR.
-CONTRATAR Y EFECTUAR SEGUIMIENTO DE LAS EMPRESAS EXTERNAS.
-AHORRO EN COSTES RESPECTO AL REFERENTE DE MERCADO, CUMPLIENDO LOS ESTÁNDARES EN INDICADORES DE PROCESOS;
PRONTITUD, CALIDAD Y CONFIDENCIALIDAD EN LA GESTIÓN.
- OPTIMIZAR LOS ESPACIOS CEDIDOS PARA LA GESTIÓN DE ALMACENES; MANTENER EN BUEN ESTADO LOS MATERIALES
DEPOSITADOS; REALIZAR LOS PEDIDOS DE MATERIAL CON CRITERIO ECONÓMICO Y RENTABILIDAD; CREAR PROTOCOLO DEL USO
DEL ALMACÉN GENERAL; SATISFACCIÓN EFICIENTE EN EL PLAZO DE LA DEMANDA.
- RESPUESTA ADECUADA A LA DEMANDA SOLICITADA POR LOS CENTROS ADMINISTRATIVOS; TRANSPORTE Y ENTREGA DE LA
DOCUMENTACIÓN Y MATERIAL NECESARIO ENTRE LOS DIFERENTES CENTROS PARA EL DESARROLLO DE LA ACCIÓN
ADMINISTRATIVA; ENTREGA Y RECEPCIÓN DEL CORREO DE LA CORPORACIÓN; CUSTODIA DE DOCUMENTOS.

- Nº Y VOLUMEN DE CONTRATO DE LIMPIEZA EN EJECUCIÓN.
- Nº Y VOLUMEN DE CONTRATO DE VIGILANCIA EN EJECUCIÓN.
- GESTIÓN ECONÓMICA EN LA COMPRA DE MATERIAL DE OFICINA.
- GESTIÓN DE CONTRATOS DE SUSTITUCIÓN DEL PERSONAL.
- GESTIÓN DE COSTES EN REPROGRAFÍA.

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES
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SERVICIOS GENERALES

GESTIÓN LOGÍSTICA

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

920G

920G1

Instrumental

- GESTIÓN DE COSTES EN ENVÍOS DE CORREOS Y MENSAJERÍA.
- COSTE DE SEGURIDAD/PERSONAL.
- COSTE DE SEGURIDAD/PERSONAL ACOGIDO.
- COSTE DE SEGURIDAD/VISITAS.
- SUPERFICIE CONTRATADA DE LIMPIEZA EN RELACIÓN CON EL PERSONAL/HORA TRABAJADA.
- PERSONAL POR MÁQUINAS.
- GRADO DE CUMPLIMIENTO DE ENTREGA.
- AHORRO EN COSTES FRENTE AL MERCADO.
- COSTES TOTALES DE LOS MATERIALES Y TIEMPO EMPLEADO.
- COSTES PERSONAL, COSTE INMOVILIZADO, COSTE ENVÍOS.
- PLAZO MEDIO DE ENTREGA DE PEDIDOS.
- Nº DE OFICIALES POR CENTRO.
- COSTES EN SERVICIOS EXTRAORDINARIOS.

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 0,00
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 162.800,00
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 0,00
6 INVERSIONES REALES. 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

162.800,00TOTAL  Borrador  ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 0,004
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

0,00TOTAL ....

FICHAS PRESUPUESTARIAS      Pág. 108PRESUPUESTO 2012 de 134

242



ADMINISTRACION GENERAL CENTRO CÍVICO

CASA DE LA PROVINCIA

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

920I

920I0

Instrumental

CENTROS GESTORES

2705 CENTRO CÍVICO

- PROMOCIÓN DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL.
- COLABORACIÓN EN LA REALIZACIÓN DE PROYECTOS Y ACTIVIDADES DE LAS ÁREAS DE DIPUTACIÓN, DE LOS
  AYUNTAMIENTOS, CONSORCIOS Y MANCOMUNIDADES.
- COOPERACIÓN CON OTRAS ADMINISTRACIONES: UNIVERSIDAD, COLEGIOS, INSTITUTOS, ETC.
- FOMENTO DE LA PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE LOS COLECTIVOS DE CIUDADANOS.
- VISITAS DE GRUPOS DE FAMILIARES A LA CIUDAD DE MÁLAGA DURANTE UN FIN DE SEMANA.
- CREACIÓN DE ESPACIOS Y ACTIVIDADES DE CONVIVENCIA Y PARTICIPACIÓN, ACERCANDO A LAS PERSONAS DE LOS
  MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA.
- GESTIÓN Y DIRECCIÓN DEL PROPIO CENTRO.

- ENCUENTROS DE ASOCIACIONES Y COLECTIVOS.
- PRESENTACIÓN PÚBLICA DE LAS ASOCIACIONES Y DE SUS OBJETIVOS.
- JORNADAS DE DEBATES.
- CHARLAS Y COLOQUIOS.
- ENCUENTROS, CONFERENCIAS, CONGRESOS.
- VISITAS A INSTALACIONES DE LA DIPUTACIÓN.
- VISITAS CULTURALES.
- EXPOSICIONES.
- DESPLAZAMIENTO DEL MUNICIPIO A MÁLAGA CAPITAL Y VICEVERSA, ALOJAMIENTO EN EL CENTRO CÍVICO, COMIDAS Y
  VISITAS A REALIZAR.
- DESPLAZAMIENTOS POR LA PROVINCIA Y VISITAS A MÁLAGA CAPITAL.
- CONVIVENCIA LIBRE.
- COMIDAS.
- LECTURAS COLECTIVAS.

- REUNIR LA DEMANDA DE LOS COLECTIVOS Y JERARQUIZARLA EN PLANES Y PROGRAMAS DE PARTICIPACIÓN.
- COLABORAR CON LOS COLECTIVOS EN LA CONSECUCIÓN DE SUS OBJETIVOS Y EN LA REALIZACIÓN DE SUS PROYECTOS,
  PROGRAMAS Y ACTIVIDADES.
- CONCERTAR CON LAS ORGANIZACIONES SOCIALES.
- TENER CONOCIMIENTO  DE LAS NECESIDADES Y REQUERIMIENTOS DE LOS COLECTIVOS SOCIALES.
- PROMOVER QUE ESTOS COLECTIVOS REALICEN ACTIVIDADES SOCIO-CULTURALES CON LOS AYUNTAMIENTOS Y OTRAS
  ÁREAS DE DIPUTACIÓN.
- AYUDAR EN LA CONSECUCIÓN DE PROYECTOS Y ACTIVIDADES DE LAS DISTINTAS ÁREAS DE LA DIPUTACIÓN,
  AYUNTAMIENTOS, MANCOMUNIDADES Y CONSORCIOS.
- CONOCER LA CIUDAD DE MÁLAGA PARTICIPANDO EN LAS ACTIVIDADES QUE SE REALICEN.
- CREAR ESPACIOS Y ACTIVIDADES DE CONVIVENCIA.

- NÚMERO DE COLECTIVOS, CLASES DE COLECTIVOS, NÚMERO DE PARTICIPANTES EN LAS  ACTIVIDADES, DISTINGUIENDO
  ENTRE HOMBRES Y MUJERES.
- NÚMERO DE  DIRECTIVOS/AS Y GRADO DE RESPONSABILIDAD.
- CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL DE DIPUTACIÓN NECESARIO EN EL DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD.

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 0,00
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 172.000,00
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 0,00
6 INVERSIONES REALES. 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

172.000,00TOTAL  Borrador  ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 0,004
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

0,00TOTAL ....
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CEDMA

GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN CEDMA

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

920J

920J0

Instrumental

CENTROS GESTORES

3604 CENTRO DE EDICIONES DE LA DIPUTACIÓN (CEDMA)

- GESTIÓN, EDICIÓN, DIFUSIÓN Y PUBLICACIÓN DEL BOPMA (BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA), SERVICIO PÚBLICO
PROVINCIAL COMPETENCIA PROPIA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL, DE ACUERDO CON LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA Y EL
REGLAMENTO DE GESTIÓN
- SUMINISTRO DE TRABAJOS DE IMPRESIÓN (CARTELES, FOLLETOS, BOLETINES, CATÁLOGOS) Y MATERIAL DE PAPELERÍA
NORMALIZADO A LAS ÁREAS DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL.
- REALIZACIÓN DE TRABAJOS DE PREIMPRESIÓN E IMPRESIÓN DE PUBLICACIONES DE MUY DIVERSOS TIPOS ?CARTELES, FOLLETOS,
DÍPTICOS, REVISTAS, GUÍAS, ETCÉTERA PARA ASOCIACIONES Y ONG´S, ASÍ COMO ENTIDADES CULTURALES Y CÍVICAS.
-SOPORTE ADMINISTRATIVO, INTERVENCIÓN TÉCNICA EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN DE SERVICIOS Y SUMINISTROS, Y
CONTROL DE COMPRAS PARA EL RESTO DE DEPARTAMENTOS DEL CEDMA.

- REGISTRO, GRABACIÓN Y SUPERVISIÓN DE TODO TIPO DE ACTOS QUE HAYAN DE PUBLICARSE EN EL BOPMA.
- CALIFICACIÓN JURÍDICA Y ECONÓMICA DE LOS TEXTOS A INSERTAR.
- MANTENIMIENTO Y CUSTODIA DEL REGISTRO DE AUTORIDADES Y FUNCIONARIOS FACULTADOS - PARA FIRMAR LA ORDEN DE
INSERCIÓN.
- ATENCIÓN AL PÚBLICO, PRESENCIAL, TELEFÓNICA Y TELEMÁTICA.
- CONTABILIDAD, LIQUIDACIÓN Y CONCILIACIÓN BANCARIA DE LOS INGRESOS Y GASTOS QUE - GENERA LA ACTIVIDAD DEL BOPMA.
- MAQUETACIÓN, COMPOSICIÓN DE LOS BOLETINES DIARIOS DEL BOPMA, Y CORRECCIÓN DE LOS TEXTOS A INSERTAR.
- MANTENIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DIARIA DE LOS PORTALES WEB.
- RECEPCIÓN DE SOLICITUDES DE IMPRESIÓN, COMPROBACIÓN DE REQUISITOS DE TRABAJOS, GESTIÓN DE PEDIDOS DE MATERIALES
Y GESTIÓN DE SERVICIOS A CONTRATAR.
- SOLICITUD DE PRESUPUESTOS DE SERVICIOS, Y CONFORMIDAD DE FACTURAS.
- REALIZACIÓN BAJO PEDIDO DE LAS SOLICITUDES DE IMPRESIÓN TANTO DE LAS ÁREAS DE DIPUTACIÓN, COMO EXTERNAS.

- INCORPORACIÓN DE LA FIRMA DIGITAL EN TODOS LOS PROCESOS DE GESTIÓN DEL BOPMA. - REDUCCIÓN DEL PLAZO DE
PUBLICACIÓN DE LOS EDICTOS. - PRESTACIÓN DE NUEVOS SERVICIOS A TRAVÉS DE LOS PORTALES WEB WWW.BOPMALAGA.ORG Y
WWW.CEDMA.COM. - SATISFACCIÓN EFICIENTE EN PLAZO DE LAS DEMANDAS DE TRABAJOS DE IMPRESIÓN DE LA PROPIA
ORGANIZACIÓN, ASÍ COMO DE LAS SOLICITUDES EXTERNAS.

RESPECTO DEL BOP:
- TIEMPOS MEDIOS DE PUBLICACION DE EDICTOS DE CARÁCTER URGENTE O NORMAL

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 0,00
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 305.128,00
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 0,00
6 INVERSIONES REALES. 95.000,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

400.128,00TOTAL  Borrador  ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 0,004
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

0,00TOTAL ....
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PROGRAMA DE CONCERTACIÓN CON ENTIDADES LOCALES

CONCERTACIÓN CON ENTIDADES LOCALES

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

920K

920K0

Instrumental

CENTROS GESTORES

2103 CONCERTACIÓN

- ESTABLECER UN NUEVO MODELO DE RELACIONES CON LOS MUNICIPIOS, ENTIDADES LOCALES AUTÓNOMAS, MANCOMUNIDADES Y
CONSORCIOS DE LA PROVINCIA, MEDIANTE EL CUAL LAS POLÍTICAS LOCALES SEAN LAS QUE DETERMINEN LAS LÍNEAS INVERSORAS Y
DE ACTUACIÓN DE LA DIPUTACIÓN, MEDIANTE LA PARTICIPACIÓN Y CONTACTO PERMANENTE CON LOS RESPONSABLES POLÍTICOS.

- REALIZACIÓN DE UNA ENCUESTA PARA DETERMINAR LAS NECESIDADES E INTERESES PECULIARES DE LOS ENTES LOCALES.

- INTERPRETACIÓN DE LOS DATOS OBTENIDOS DE LA ENCUESTA. ENTEGA A LAS DELEGACIONES PARA SU REFLEJO EN LA
PLANIFICACIÓN GENERAL.

- APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DESTINADO A CONCERTACIÓN ANTES DE LA APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO GENERAL.
INCLUSIÓN EN LAS BASES DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DEL CRITERIO DE LA PRIORIDAD DE LOS REMANENTES DE CRÉDITO DE
PROGRAMAS CONCERTADOS CONSIDERADOS COMO DE INCORPORACIÓN VOLUNTARIA, SOBRE EL RESTO DE LOS REMANENTES DE
CRÉDITO EN LA MISMA SITUACIÓN.

- REUNIÓN CON LAS DIPUTACIONES ANDALUZAS PARA ADECUACIÓN DE LA NORMATIVA DE LA CONCERTACIÓN A LA LEY DE
AUTONOMÍA LOCAL. REUNIÓN CON LAS DISTINTAS DELEGACIONES DE LA DIPUTACIÓN PARA LOS MISMOS FINES.

- IMPLANTACIÓN DEL MÓDULO DE LA APLICACIÓN INFORMÁTICA "OBSERVATORIO DE POLÍTICAS LOCALES" PARA CONOCER EL GRADO
DE EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS.

- JORNADAS FORMATIVAS Y TALLERES SOBRE IMPULSO DE LA CULTURA DE LA EVALUACIÓN.

- ACERCAMIENTO GRADUAL DEL PLAN GENERAL DE ACTUACIONES A LAS NECESIDADES E INTERESES PECULIARES MANIFESTADAS
POR LOS ENTES LOCALES DE LA PROVINCIA. - PRIORIZACIÓN DE LOS RECURSOS FINANCIEROS DE <ST1:PERSONNAME W:ST="ON"
PRODUCTID="LA DIPUTACIÓN">LA DIPUTACIÓN</ST1:PERSONNAME> PARA ATENCIÓN A LAS NECESIDADES MANIFESTADAS MEDIANTE
<ST1:PERSONNAME W:ST="ON" PRODUCTID="LA CONCERTACIÓN.">LA CONCERTACIÓN.</ST1:PERSONNAME> - DESARROLLO
NORMATIVO DEL PROCESO DE CONCERTACIÓN PARA SU ADECUACIÓN A LA NUEVA LEY DE AUTONOMÍA LOCAL. - MAYOR
CONOCIMIENTO DE LA EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS Y DE LA SATISFACCIÓN DE LOS DESTINATARIOS DE <ST1:PERSONNAME W:
ST="ON" PRODUCTID="LA CONCERTACIÓN.">LA CONCERTACIÓN.</ST1:PERSONNAME> - ESTABLECIMIENTO DE UNA METODOLOGÍA
QUE PERMITA EN UN FUTURO UNA EVALUACIÓN CONTINÚA DE LOS EFECTOS DE LOS PROGRAMAS DE ASISTENCIA ECONÓMICA.

- PORCENTAJE DE PROGRAMAS QUE RESPONDAN A LAS NECESIDADES MANIFESTADAS DE FORMA PRIORITARIA POR LOS ENTES
LOCALES.

- PORCENTAJE DE RECURSOS FINANCIEROS DESTINADOS A LA CONCERTACIÓN.

- NÚMERO DE NORMATIVAS REALIZADAS RESPECTO AL TOTAL DE PROGRAMAS CONCERTABLES.

- NÚMERO DE ACTUACIONES CONCERTADAS CUMPLIMENTADAS EN LA APLICACIÓN INFORMÁTICA RESPECTO AL TOTAL DE
ACTUACIONES CONCERTADAS.

- ELABORACIÓN DE UNA GUÍA COMPRENSIVA DE LA METODOLOGÍA A SEGUIR PARA LA EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS
CONCERTADOS DE ASISITENCIA ECONÓMICA.

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES
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PROGRAMA DE CONCERTACIÓN CON ENTIDADES LOCALES

CONCERTACIÓN CON ENTIDADES LOCALES

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

920K

920K0

Instrumental

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 0,00
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 38.000,00
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 0,00
6 INVERSIONES REALES. 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

38.000,00TOTAL  Borrador  ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 0,004
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

0,00TOTAL ....
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PROGRAMA DE CONCERTACIÓN CON ENTIDADES LOCALES

CONCERTACIÓN ECONÓMICA CON ENTIDADES LOCALES

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

920K

920K1

Finalista

CENTROS GESTORES

2103 CONCERTACIÓN

CORRESPONDE A LAS PETICIONES EFECTUADAS POR LAS ENTIDADES LOCALES ADHERIDAS AL CONVENIO MRCO DE CONCERTACIÓN
2012-20125MUNICIPIOS MENORES DE 25.000 HABITANTES Y EE. LL MENORES) RELACIONADAS CON PROGRAMAS DE TURISMO,
FIESTAS, JUVENTUD, DEPORTE, CULTURA, EDUCACIÓN Y OTRAS PRESTACIONES DE SERVICIOS NECESARIAS PARA LA NIVELACIÓN DE
LOS SERVICIOS BÁSICOS MUNICIPALES EN LA PROVINCIA.

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 0,00
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 0,00
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 10.640.672,09
6 INVERSIONES REALES. 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

10.640.672,09TOTAL  Borrador  ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 0,004
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

0,00TOTAL ....

FICHAS PRESUPUESTARIAS      Pág. 113PRESUPUESTO 2012 de 134

247



PROGRAMA DE MEJORA Y CERTIFICACIÓN DE SISTEMAS DE GESTIÓN DE LA CALIDAD

MEJORA Y CERTIFICACIÓN DE SISTEMAS DE GESTIÓN DE CALIDAD DE LA DIPUTACIÓN

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

920L

920L0

Instrumental

CENTROS GESTORES

2103 CONCERTACIÓN

-CONSEGUIR UNA ADMINISTRACIÓN MÁS ÁGIL Y EFICAZ QUE RESPONDA DE FORMA MÁS DIRECTA A LAS NECESIDADES LOCALES,
ACERCANDO LOS SERVICIOS A LOS MUNICIPIOS Y A LA CIUDADANÍA, MEJORANDO LAS INFRAESTRUCTURAS Y LOS SISTEMAS,
MEJORANDO LOS PROCESOS Y DESARROLLANDO EL POTENCIAL DE LAS PERSONAS.

-REUNIONES PERIÓDICAS DE LA COMISIÓN MÁLAGA EVOLUCIONA.
-REVISIÓN Y PREPARACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN QUE SIRVE DE APOYO A DICHA COMISIÓN.
-SEGUIMIENTO DE LOS PROCESOS DE CERTIFICACIÓN DE CALIDAD INICIADOS EN LOS DISTINTOS SERVICIOS DE LA DIPUTACIÓN.
-PUESTA EN MARCHA DE NUEVOS PROCESOS PARA SU CERTIFICACIÓN.
-FORMACIÓN DEL PERSONAL DEL ÁREA EN TEMAS DE CALIDAD Y GESTIÓN PÚBLICA LOCAL.

-MANTENIMIENTO DE <ST1:PERSONNAME W:ST="ON" PRODUCTID="LA CERTIFICACIÓN EN">LA CERTIFICACIÓN EN</ST1:PERSONNAME>
CALIDAD Y GESTIÓN PÚBLICA LOCAL. - - - CONTINUACIÓN DEL PLAN DIRECTOR PARA <ST1:PERSONNAME W:ST="ON" PRODUCTID="LA
MEJORA Y">LA MEJORA Y</ST1:PERSONNAME> CERTIFICACIÓN DE SISTEMAS DE GESTIÓN  DE CALIDAD. - OBTENCIÓN DE NUEVOS
CERTIFICADOS EN CALIDAD.<O:P></O:P>

- RENOVACIÓN DE CERTIFICADOS EN CALIDAD EXISTENTES.
- MAYOR NÚMERO DE PROCESOS DE SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD DISEÑADOS.
- OBTENCIÓN DE NUEVOS CERTIFICADOS EN CALIDAD

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 0,00
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 9.000,00
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 0,00
6 INVERSIONES REALES. 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

9.000,00TOTAL  Borrador  ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 0,004
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

0,00TOTAL ....
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TRANSVERSALIDAD DE GÉNERO

DESARROLLO, SEGUIMIENTO Y EJECUCIÓN DEL III PLAN TRANSVERSAL DE GÉNERO

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

920M

920M0

Instrumental

CENTROS GESTORES

3302 IGUALDAD DE GÉNERO

- AVANZAR EN LA IGUALDAD EFECTIVA ENTRE MUJERES Y HOMBRES EN LA PROVINCIA DE MÁLAGA.

- PLANIFICACIÓN ANUAL DEL DESARROLLO DEL III PLAN TRANSVERSAL DE GÉNERO DE LA DIPUTACIÓN (PLAN ESTRATÉGICO).
- IMPLEMENTACIÓN DEL III PLAN TRANSVERSAL DE GÉNERO DE LA DIPUTACIÓN (PLAN ESTRATÉGICO).- ASISTENCIA TÉCNICA A LA
COMISIÓN TRANSVERSAL DE GÉNERO.
- COORDINACIÓN DE LAS SUBCOMISIONES TRANSVERSALES DE GÉNERO Y GRUPOS DE TRABAJO.
- ASESORAMIENTO  EN LA EJECUCIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN TRANSVERSAL DE GÉNERO.
- SEGUIMIENTO DEL GRADO DE EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS Y ELABORACIÓN DE INFORMES DE SEGUIMIENTO DEL PLAN.
- PARTICIPACIÓN EN LA MESA DE SEGUIMIENTO DEL PLAN DE IGUALDAD DE EMPRESA.
- REVISIÓN DE LA CLASIFICACIÓN DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS Y ANÁLISIS DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS
SELECCIONADOS EN EL 2011.
- COLABORACIÓN Y ASESORAMIENTO PARA LA ELABORACIÓN DEL INFORME DE IMPACTO.

- APLICAR Y EVALUAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS Y PRECEPTOS ESTABLECIDOS POR LA LEGISLACIÓN VIGENTE EN
MATERIA DE IGUALDAD. - SEGUIMIENTO DE LAS MEDIDAS ACORDADAS EN EL PLAN DE IGUALDAD DE EMPRESA Y EN EL CONVENIO
COLECTIVO DE DIPUTACIÓN. - SEGUIMIENTO Y EJECUCIÓN DEL PLAN. - DIFUSIÓN A TODA LA PLANTILLA DE LA DIPUTACIÓN DEL
CONTENIDO DEL PLAN TRANSVERSAL DE GÉNERO, ASÍ COMO A LA CIUDADANÍA Y LAS ENTIDADES LOCALES.

- EVALUACIONES INTERMEDIAS Y FINAL DEL PLAN
- Nº DE  PARTICIPANTES DESAGREGADO POR SEXO: PERSONAL TÉCNICO, POLÍTICO Y CIUDADANÍA.
-  Nº ACTVIDADES Y EVENTOS REALIZADOS.
- Nº DE REUNIONES DE LOS GRUPOS DE TRABAJO, COMISIÓN Y SUBCOMISIONES.

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 0,00
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 4.000,00
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 0,00
6 INVERSIONES REALES. 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

4.000,00TOTAL  Borrador  ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 0,004
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

0,00TOTAL ....
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CONTRATACIÓN

CONTRATACION

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

920Q

920Q0

Instrumental

CENTROS GESTORES

2602 CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO

- EL SERVICIO DEDICA LA MAYOR PARTE DE SU ACTIVIDAD A LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA EN TODA SU EXTENSIÓN; ESTO ES,
DESARROLLA LOS EXPEDIENTES DE CONTRATACIÓN DE OBRAS, SERVICIOS Y SUMINISTROS. SU ESTRUCTURA ORGANIZATIVA
RESPONDE A UNA SERIE DE UNIDADES ESPECIALIZADAS EN LOS DISTINTOS TIPOS DE CONTRATOS, CUYO FIN COMÚN ES DAR UNA
SATISFACCIÓN ADECUADA A LAS NECESIDADES QUE DEMANDAN LAS RESTANTES ÁREAS DE LA CORPORACIÓN (QUE A MENUDO
NECESITAN UNA RESPUESTA ADECUADA EN TÉRMINOS DE RESULTADO, CALIDAD Y TIEMPO), LOS MUNICIPIOS (QUE DEMANDAN UNA
ÁGIL ADJUDICACIÓN DE LAS OBRAS INCLUIDAS EN PLANES PROVINCIALES), Y A LOS EMPRESARIOS QUE ASPIRAN A CONTRATAR CON
LA ADMINISTRACIÓN.

- UNA VEZ RECIBIDAS  LAS PROPUESTAS DE CONTRATACIÓN DE LAS DISTINTAS ÁREAS DE LA DIPUTACIÓN, EL SERVICIO, SEGÚN LOS
CASOS,  ELABORA LOS PLIEGOS, ANUNCIA LA CONTRATACIÓN, ETC. ES DECIR, CUMPLE CON TODOS LOS TRÁMITES DE LA
CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA HASTA DESPUÉS DE LA FIRMA DEL CONTRATO, YA QUE DE LA EJECUCIÓN DEL MISMO SE
ENCARGAN LAS DISTINTAS ÁREAS, EXCEPTO EN ALGÚN CASO CONCRETO DONDE EL SERVICIO TAMBIÉN ACTÚA COMO CENTRO
GESTOR, TRAMITANDO LA EJECUCIÓN.

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 0,00
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 12.000,00
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 0,00
6 INVERSIONES REALES. 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

12.000,00TOTAL  Borrador  ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 0,004
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

0,00TOTAL ....
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CAPTACIÓN Y GESTIÓN FONDOS EUROPEOS

FORMULACIÓN, PRESENTACIÓN Y GESTIÓN DE PROYECTOS EUROPEOS

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

920R

920R0

Finalista

CENTROS GESTORES

1102 RECURSOS EUROPEOS

- CONSEGUIR FONDOS EUROPEOS Y FINANCIACIÓN EUROPEA PARA LOS PROYECTOS EN CARTERA.

- SEGUIMIENTO DE CONVOCATORIAS.

- PREPARACIÓN Y FORMULACIÓN DE PROYECTOS.

- BÚSQUEDA DE SOCIOS INTERNACIONALES.

- PRESENTACIÓN DE PROYECTOS A LAS AUTORIDADES COMPETENTES.

- FORMACIÓN CONTÍNUA DEL PERSONA.

- GENERACIÓN DE CRÉDITO DE LOS PROYECTOS.

- PUESTA EN MARCHA DE LOS PROYECTOS.

- EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES TÉCNICAS CON LOS SOCIOS CORRESPONDIENTES.

- EJECUCIÓN FINANCIERA DEL PROYECTO.

- GESTIÓN TRANSNACIONAL.

- CONSEGUIR PROYECTOS EUROPEOS ADAPTADOS A LAS NECESIDADES DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL Y LA PROVINCIA.

- Nº DE PROYECTOS PRESENTADOS.

- Nº DE PROYECTOS APROBADOS.

- Nº DE PROYECTOS EN EJECUCIÓN.

- GRADO DE COHERENCIA ENTRE LOS OBJETIVOS DE LOS PROYECTOS Y LAS NECESIDADES DE LA DIPUTACIÓN Y LA PROVINCIA.

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 0,00
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 98.323,48
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 240.355,00
6 INVERSIONES REALES. 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

338.678,48TOTAL  Borrador  ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 0,004
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

0,00TOTAL ....
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GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN

GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN SISTEMA DE INFORMACIÓN TERRITORIAL

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

923A

923A0

Instrumental

CENTROS GESTORES

2202 INFORMACIÓN TERRITORIAL

- ELABORACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN PROPIA DE LAS FUNCIONES DEL SERVICIO DE INFORMACIÓN TERRITORIAL.
- OTRAS ASISTENCIAS TÉCNICAS RELACIONADAS CON  EMISIÓN DE INFORMES, CONSULTORIAS,  PRESUPUESTOS, MEMORIAS, ETC.

ELABORACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN PROPIA DEL SERVICIO DE INFORMACIÓN TERRITORIAL  EN LA QUE SE PLASMAN LAS
FUNCIONES DE LOS PUESTOS DE TRABAJO TÉCNICOS EXISTENTES EN DICHO SERVICIO

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 0,00
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 8.000,00
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 0,00
6 INVERSIONES REALES. 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

8.000,00TOTAL  Borrador  ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 0,004
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

0,00TOTAL ....
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INFORMACIÓN BÁSICA Y ESTADÍSTICA. ASISTENCIA TÉCNICA EN MATERIA DE INFORMACIÓN
TERRITORIAL

ORTOFOTOS Y CARTOGRAFÍA DIGITAL URBANA

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

923B

923B1

Finalista

CENTROS GESTORES

2202 INFORMACIÓN TERRITORIAL

- SATISFACER LA DEMANDA QUE SE PLANTEE EN MATERIA DE INFORMACIÓN TERRITORIAL.

- TOPOGRAFÍA
- CARTOGRAFÍA
- ORTOFOTOS DIGITALES

- PONER A DISPOSICIÓN DE LAS ENTIDADES DE LA PROVINCIA UNA HERRAMIENTA CON LA QUE DESCARGARSE TANTO LA
CARTOGRAFÍA DIGITAL DE SUS NÚCLEOS COMO LAS ORTOFOTOS A LAS DISTINTAS ESCALAS QUE PRODUZCA EN CADA MOMENTO LA
DIPUTACIÓN, LEVANTAMIENTOS TOPOGRÁFICOS, ORTOFOTOS DE LAS CARRETERAS, MODELO DIGITAL DEL TERRENO, ETC.

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 0,00
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 0,00
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 0,00
6 INVERSIONES REALES. 300.000,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

300.000,00TOTAL  Borrador  ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 0,004
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 250.000,007
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

250.000,00TOTAL ....
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INFORMACIÓN BÁSICA Y ESTADÍSTICA. ASISTENCIA TÉCNICA EN MATERIA DE INFORMACIÓN
TERRITORIAL

APLICACIÓN SISTEMA DE INFORMACIÓN TERRITORIAL

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

923B

923B2

Finalista

CENTROS GESTORES

2202 INFORMACIÓN TERRITORIAL

- SATISFACER LA DEMANDA QUE SE PRESENTE EN MATERIA DE INFORMACIÓN TERRITORIAL.

- DESARROLLO DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN TERRITORIAL
- APLICACIÓN DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN TERRITORIAL

- PROFUNDIZAR EN LA BASE DE DATOS CORPORATIVA, FRENTE A BASE DE DATOS DE SERVICIOS INTERCONECTADOS, PARA
CONSEGUIR MAYOR EFICIENCIA Y CALIDAD EN LOS PROYECTOS QUE REALIZAN NUESTROS SERVICIOS TÉCNICOS.

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 0,00
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 0,00
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 0,00
6 INVERSIONES REALES. 75.000,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

75.000,00TOTAL  Borrador  ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 0,004
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

0,00TOTAL ....
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PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS

OFICINA DE PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

924A

924A0

Finalista

CENTROS GESTORES

3301 PARTICIPACIÓN CIUDADANA

LA FINALIDAD PRINCIPAL DE LA OFICINA DE PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS ES LA PUESTA MARCHA, CONSOLIDACIÓN Y
FORTALECIMIENTOS DE PROCESOS ENMARCADOS EN LAS DEMOCRACIAS PARTICIPATIVAS, ESPECIALMENTE LOS PROCESOS
PARTICIPATIVOS.
LA DENOMINADA DECLARACIÓN DE ANTEQUERA VIENE A CONSTITUIR UN REFERENTE POLÍTICO Y METODOLÓGICO. ASÍ PUES, SE
IMPULSAN PROCESOS DE CARÁCTER:
UNIVERSAL, TODA LA CIUDADANÍA TIENE LA POSIBILIDAD DE TOMAR PARTE EN LOS PROCESOS.
VINCULANTE, LAS DECISONES EMANADAS DEL PROCESO SON DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO.
AUTORREGLAMENTADO, LOS AGENTES IMPLICADOS TIENEN LA POSIBILIDAD DE CONSTRUIR LAS NORMAS QUE MARCARAN LA HOJA
DE RUTA EN CADA MUNICIPIO.
ASÍ MISMO, SE ESTABLECEN CANALES DE CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LOS PROCESOS.

-ASISTENCIA TÉCNICA Y ACOMPAÑAMIENTO METODOLÓGICO PARA LA PUESTA EN MARCHA DE PROCESOS DE PRESUPUESTOS
PARTICIPATIVOS EN LOS MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA.
-ASISTENCIA TÉCNICA Y ACOMPAÑAMIENTO METODOLÓGICO EN LOS MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA CON PROCESOS DE
PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS EN TODAS LAS FASES DEL MISMO.
-JORNADAS DE FORMACIÓN DIRIGIDAS A LOS AGENTES IMPLICADOS. DICHAS JORNADAS SE REALIZARÁN EN LA PROPIA DIPUTACIÓN
O BIEN DESCENTRALIZADAS Y DISTRIBUIDAS EN LA PROVINCIA CON EL OBJETIVO DE FACILITAR LA PARTICIPACIÓN DE TODA LA
CIUDADANÍA IMPLICADA EN LOS PROCESOS.
-TALLERES TEMÁTICOS EN TORNO A LOS EJES QUE ESTÁN ARTICULANDO DEBATES A NIVEL PROVINCIAL Y ESTATAL (POR EJEMPLO,
LA INCLUSIÓN DE SECTORES EXCLUIDOS COMO JÓVENES O PERSONAS MIGRANTES).
-ENCUENTROS CIUDADANOS PARA EL INTERCAMBIO, ENRIQUECIMIENTO Y PUESTA EN VALOR DE LOS PROCESOS (POR EJEMPLO,
ENCUENTRO DE GRUPOS MOTORES).
-SESIONES BIMENSUALES DE EVALUACIÓN CON LOS RESPONSABLES TÉCNICOS DE LOS PROCESOS DE CADA MUNICIPIO.
-SESIONES SEMESTRALES DE EVALUACIÓN Y PLANIFICACIÓN CON RESPONSABLES POLÍTICOS DE LOS MUNICIPIOS QUE HAN PUESTO
EN MARCHA PROCESOS DE PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS O TIENEN INTENCIÓN DE HACERLO.
-PARTICIPACIÓN EN LA RED ESTATAL POR LOS PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS Y SU CONEXIÓN CON LOS MUNICIPIOS DE LA
PROVINCIA.
-PARTICIPACIÓN EN REDES INTERNACIONALES PARA SU CONEXIÓN CON LOS PROCESOS DE LA PROVINCIA Y PARA LA PUESTA EN
VALOR DE LOS PROCESOS DE  LA PRONVICIA DE MÁLAGA, ACTUAL REFERENTE MUNDIAL TANTO POR LA CALIDAD DEMOCRÁTICA DE
LOS PROCESOS COMO POR EL NÚMERO DE MUNICIPIOS ACTUALMENTE INMERSOS EN LOS PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS (EN
TORNO AL 20% DE LA PROVINCIA).
-ELABORACIÓN Y DIFUSIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO (BOLETÍN MENSUAL DIGITAL; CARTELERÍA DE APOYO A LOS PROCESOS EN
SUS DIFERENTES FASES, ETC).
-ELABORACIÓN Y DIFUSIÓN DE MATERIAL DIVULGATIVO Y FORMATIVO (VÍDEO; PUBLICACIONES; MANUAL DE BUENAS PRÁCTICAS,
ETC).
-CONTRATACIÓN DE EQUIPOS EXTERNOS A LA OFICINA CON LA FUNCIÓN DE FORTALECER EL ACOMPAÑAMIENTO METODOLÓGICO EN
LOS MUNICIPIOS ASÍ COMO LAS TAREAS DE RECOGIDA DE INFORMACIÓN, SISTEMATIZACIÓN Y ELABORACIÓN DE INFORMES
EVALUATIVOS ACERCA DE LA CALIDAD DEMOCRÁTICA DE LOS PROCESOS.

-POTENCIAR LA PUESTA EN MARCHA DE PROCESOS DE PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS EN LOS MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA. -
CONSOLIDAR LOS PROCESOS DE PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS QUE EXISTEN ACTUALMENTE EN LA PROVINCIA. -FORTALECER LA
APLICACIÓN DE LOS PRINCIPIOS DE LA DECLARACIÓN DE ANTEQUERA, COMO HOJA DE RUTA PARA LA MEJOR CALIDAD DEMOCRÁTICA
DE LOS PROCESOS. -AMPLIAR Y PROFUNDIZAR LA INFORMACIÓN EN TORNO A LAS DEMOCRACIAS PARTICIPATIVAS EN LOS
MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA. -POTENCIAR LA FORMACIÓN DE LOS RESPONSABLES POLÍTICOS, TÉCNICOS Y CIUDADANÍA EN
GENERAL EN TORNO A LA APLICACIÓN DE LOS PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS. -PROPORCIONAR HERRAMIENTAS METODOLÓGICAS
PARA LA DINAMIZACIÓN CIUDADANA. -DOTAR DE ASESORAMIENTO METODOLÓGICO A LOS MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA QUE
ACTUALMENTE TIENEN EN MARCHA PROCESOS DE PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS O TIENEN INTENCIÓN DE INICIARLOS. -DIFUNDIR
LOS PROCESOS DE LA PROVINCIA COMO EJEMPLOS DE BUENAS PRÁCTICAS EN LA GOBERNANZA, DESDE LA PUESTA EN VALOR DE
LOS MISMOS A NIVEL COMARCAL, NACIONAL E INTERNACIONAL. -INCIDIR EN LA INCLUSIÓN DE MECANISMOS DE CONTROL,
SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LOS PROCESOS POR PARTE DE LOS AGENTES IMPLICADOS A NIVEL POLÍTICO, TÉCNICO Y
CIUDADANO. -ACENTUAR LA APLICACIÓN DE MECANISMOS Y HERRAMIENTAS PARA LA INCLUSIÓN DE SECTORES EXCLUIDOS
(MUJERES, NIÑOS Y JÓVENES, PERSONAS MIGRANTES, MINORÍAS ÉTNICAS...). -INTRODUCIR LA UTILIZACIÓN DE LAS NUEVAS
TEGNOLOGÍAS COMO HERRAMIENTA COMPLEMENTARIA DE LOS PROCESOS PARA LAS DIFERENTES FASES (INFORMACIÓN,
FORMACIÓN, PROPOSICIÓN, VOTACIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN). -ENRIQUECER LAS PRÁCTICAS DE LOS MUNICIPIOS DE LA
PROVINCIA DE MÁLAGA CON OTRAS EXPERIENCIAS DE DEMOCRACIAS PARTICIPATIVAS TANTO EN EL ESTADO ESPAÑOL COMO A
NIVEL INTERNACIONAL. -FOMENTAR LA DEVOLUCIÓN DE LA INFORMACIÓN EN LOS PROCESOS, ESPECIALMENNTE EN LAS FASES DE
EJECUCIÓN, SEGUIMENTO Y EVALUACIÓN.

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES
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PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS

OFICINA DE PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

924A

924A0

Finalista

DE PRINCIPIO, ES NECESARIO SEÑALAR QUE EN ESTA NUEVA FORMA DE PRACTICAR LA DEMOCRACIA Y DE GESTIONAR EL GASTO
PÚBLICO, LOS INDICADORES A LOS QUE MÁS VALOR LES OTORGAMOS SON A AQUELLOS QUE EMANAN DE LOS PROCESOS DE
PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS DE CADA MUNICIPIO. ES DECIR, EN CADA PROCESO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO SE INCLUYE
UNA FASE FINAL DE EVALUACIÓN, EN LA QUE VECINOS, VECINAS, POLÍTICOS Y TÉCNICOS CONSTRUYEN SUS PROPIOS INDICADORES
Y EVALUAN EL DESARROLLO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO EN SU MUNICIPIO. ESTAS EVALUACIONES DE TIPO CUALITATIVO
SERÁN RECOGIDAS POR LA OFICINA DE PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS CON EL OBJETIVO DE QUE SEAN SISTEMATIZADAS Y
PUEDAN DAR LUGAR A UNA SUERTE DE INDICADORES COMUNES PARA LOS PROCESOS DE LA PROVINCIA.

EN SEGUNDO LUGAR APLICAREMOS LOS SIGUIENTES INDICADORES CUANTITATIVOS Y CUALITATIVOS, NO DISEÑADOS DE MANERA
PARTICIPATIVA, QUE NOS SERÁN ÚTILES PARA CRUZARLOS CON LOS EMANADOS DE LOS PROCESOS PARTICIPATIVOS, DE MANERA
QUE LOS OBJETIVOS, EXPECTATIVAS Y POR TANTO, EVALUACIONES, RESPONDAN A UN PROCESO DE CONSTRUCCIÓN COMPARTIDA
ENTRE LOS MUNICIPIOS Y LA OFICINA DE PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS.

ENTRE ESTOS PODEMOS ANTICIPAR LOS SIGUIENTES:

-  CANTIDAD Y CALIDAD DE LOS ESPACIOS DELIBERATIVOS CREADOS A PARTIR DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO.
-  NÚMERO DE PARTICIPANTES EN LOS PROCESOS.
-  NÚMERO DE MUJERES PARTICIPANTES EN LOS PROCESOS.
-  NÚMERO DE MIGRANTES PARTICIPANTES EN LOS PROCESOS.
-  NÚMERO DE NIÑOS, NIÑAS Y JÓVENES PARTICIPANTES EN EL PROCESO.
-  GRADO DE AUTORREGLAMENTACIÓN DE LOS PROCESOS.
-  CONTINUIDAD TEMPORAL DEL PROCESO.
-  GRADO DE FORTALECIMIENTO DE LA COMUNIDAD A TRAVÉS DEL PROCESO DE PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS.
-  CAMBIOS CUALITATIVOS (A NIVEL MATERIAL, DE PERCEPCIÓN Y RELACIONAL) EN LA CALIDAD DE VIDA DE LOS VECINOS Y
   VECINAS DE LOS MUNICIPIOS.
- GRADO DE IMPLICACIÓN DE LOS RESPONSABLES POLÍTICOS EN LOS PROCESOS.
- GRADO DE IMPLICACIÓN DEL PERSONAL TÉCNICO DE LOS AYUNTAMIENTOS EN LOS PROCESOS.
- PORCENTAJE DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL SOMETIDO A LA DECISIÓN CIUDADANA.
- PORCENTAJE DE EJECUCIÓN POR PARTE DE LOS AYUNTAMIENTOS DE LAS PROPUESTAS COMPROMETIDAS EN EL
  PRESUPUESTO PARTICIPATIVO.
- NÚMERO DE ADHESIONES EN LA PROVINCIA A LA RED ESTATAL POR LOS PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS.
- EVALUACIÓN DEL GRADO DE EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS PRESENTADOS POR PARTE DE LOS MUNICIPIOS A LA OFICINA
  CON OBJETO DE RECIBIR SUBVENCIÓN POR PARTE DE AQUELLOS PARA LA CONTRATACIÓN DE TÉCNICOS DINAMIZADORES.

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 0,00
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 0,00
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 3.000,00
6 INVERSIONES REALES. 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

3.000,00TOTAL  Borrador  ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 0,004
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

0,00TOTAL ....
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PARTICIPACIÓN CIUDADANA

APOYO A LA DINAMIZACIÓN ASOCIATIVA

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

924C

924C0

Finalista

CENTROS GESTORES

3301 PARTICIPACIÓN CIUDADANA

- FORTALECIMIENTO DEL TEJIDO ASOCIATIVO DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA, ASÍ COMO LA CREACIÓN Y EL MANTENIMIENTO DE REDES
Y DE SUS ESTRUCTURAS LOCALES, COMARCALES Y PROVINCIALES: CONSEJOS, FEDERACIONES, PLATAFORMAS, COORDINADORAS,
ETC.

- AYUDAS EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, DIRIGIDAS A ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES DE LA PROVINCIA DE
MÁLAGA. ESTAS SUBVENCIONES PERSIGUEN CONSOLIDAR Y/O DINAMIZAR LA VIDA ASOCIATIVA Y LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN
LA PROVINCIA, FORTALECIENDO LA AUTONOMÍA DE LOS COLECTIVOS Y EL TRABAJO EN RED.

- POTENCIAR ACCIONES QUE FORTALEZCAN, CONSOLIDEN, REVITALICEN Y/O DINAMICEN LA VIDA ASOCIATIVA Y LA PARTICIPACIÓN
CIUDADANA EN LA PROVINCIA.
- IMPULSAR PROYECTOS Y ACTUACIONES FORMATIVAS DE ÁMBITO LOCAL QUE PROFUNDICEN EN ASPECTOS GLOBALES Y DE
GESTIÓN DEL TEJIDO ASOCIATIVO, ASÍ COMO TENDENTES A MODERNIZAR EL ASOCIACIONISMO Y MEJORAR LA PARTICIPACIÓN
CIUDADANA.
- FOMENTAR CAMPAÑAS, CURSOS Y  JORNADAS DIRIGIDAS A PROMOVER LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y EL VOLUNTARIADO
- POTENCIAR PROYECTOS Y ACCIONES QUE IMPULSEN LA INFORMACIÓN, FORMACIÓN Y/O PREVENCIÓN, CON ESPECIAL REFERENCIA
A GRUPOS CON PROBLEMAS SOCIALES.
- POTENCIAR ACCIONES QUE FOMENTEN, CONSOLIDEN Y FORTALEZCAN LA COORDINACIÓN, COLABORACIÓN Y ORGANIZACIÓN
CONJUNTA DE PROYECTOS Y ACTUACIONES ENTRE ASOCIACIONES DE DISTINTOS ÁMBITOS DE ACTIVIDAD Y DE ACTUACIÓN.
- FOMENTAR LA CREACIÓN DE ENTIDADES DE SEGUNDO NIVEL, COMO COORDINADORAS, FEDERACIONES, PLATAFORMAS, ETC., ASÍ
COMO FAVORECER PROYECTOS QUE CONSOLIDEN Y MEJOREN LA COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN ENTRE LAS FEDERACIONES.
- IMPULSAR PROYECTOS Y ACTUACIONES QUE DINAMICEN LA VIDA DE LAS ASOCIACIONES FEDERADAS Y FOMENTAR PROYECTOS Y
ACCIONES DE APOYO DESDE LAS FEDERACIONES HACIA EL ASOCIACIONISMO DE PRIMER GRADO.
- DESARROLLAR PROGRAMAS INNOVADORES Y CREATIVOS REFERIDOS A LA PARTICIPACIÓN ASOCIATIVA INTERTERRITORIAL Y/O
INTERSECTORIAL.
- IMPULSAR LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS EN LA CREACIÓN DE REDES CIUDADANAS.

- NÚMERO DE ENTIDADES BENEFICIARIAS.
- NÚMERO DE PROYECTOS FINANCIADOS.
- NÚMERO DE PARTICIPANTES Y PERSONAS BENEFICIARIAS DESAGREGADAS POR SEXO DE LOS PROYECTOS FINANCIADOS

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 0,00
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 0,00
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 112.020,24
6 INVERSIONES REALES. 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

112.020,24TOTAL  Borrador  ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 0,004
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

0,00TOTAL ....
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PARTICIPACIÓN CIUDADANA

PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y DEL VOLUNTARIADO

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

924C

924C1

Finalista

CENTROS GESTORES

3301 PARTICIPACIÓN CIUDADANA

- DIFUNDIR EL CONOCIMIENTO PARA INCENTIVAR LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EL VOLUNTARIADO Y LA CREACIÓN DE REDES QUE
ESTRUCTUREN EL TEJIDO ASOCIATIVO.

- ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y TRABAJOS SOBRE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y VOLUNTARIADO.
- JORNADAS INFORMATIVAS, FORMATIVAS Y CELEBRACIÓN DE ACTOS.
- DIFUSIÓN Y CAMPAÑAS DE SENSIBILIZACIÓN.
- AYUDAS DIRECTAS Y CONVENIADAS, CON ORGANIZACIONES SOCIALES SIN FINES LUCRATIVOS DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA, PARA
LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES EN MATERIA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y VOLUNTARIADO, ACORDES CON LOS OBJETIVOS
PLANTEADOS.

- POTENCIAR LA INFORMACIÓN Y FORMACIÓN DIRIGIDA AL MOVIMIENTO ASOCIATIVO Y A LAS ENTIDADES LOCALES DE LA PROVINCIA
DE MÁLAGA PARA MEJORAR EL DISEÑO, GESTIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS PROYECTOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA. - ANALIZAR,
DIAGNÓSTICAR Y DIFUNDIR ACTIVIDADES DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA. - SENSIBILIZAR A LA SOCIEDAD SOBRE LA IMPORTANCIA DE
LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA. - POTENCIAR ACCIONES QUE FOMENTEN, CONSOLIDEN Y FORTALEZCAN LA COORDINACIÓN,
COLABORACIÓN Y ORGANIZACIÓN CONJUNTA DE PROYECTOS Y ACTUACIONES ENTRE ASOCIACIONES Y ENTIDADES LOCALES PARA
LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA. - FOMENTAR LA CREACIÓN DE ENTIDADES DE SEGUNDO NIVEL, COMO COORDINADORAS,
FEDERACIONES, PLATAFORMAS, ETC. - FAVORECER PROYECTOS QUE CONSOLIDEN Y MEJOREN LA COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN
ENTRE LAS FEDERACIONES Y ENTIDADES LOCALES. - IMPULSAR PROYECTOS Y ACTUACIONES QUE DINAMICEN LA VIDA DE LAS
ASOCIACIONES FEDERADAS. - DESARROLLAR PROGRAMAS INNOVADORES Y CREATIVOS REFERIDOS A LA PARTICIPACIÓN
ASOCIATIVA INTERTERRITORIAL Y/O INTERSECTORIAL. - IMPULSAR LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS EN LA CREACIÓN DE REDES
CIUDADANAS. - DESARROLLAR ACCIONES DE PROMOCIÓN, FORMACIÓN Y FOMENTO DE LA COLABORACIÓN INSTITUCIONAL DEL
VOLUNTARIADO EN LA PROVINCIA DE MÁLAGA.

- NÚMERO DE JORNADAS REALIZADAS Y PARTICIPANTES DESAGREGADOS POR SEXO.
- NÚMERO DE ESTUDIOS DIFUNDIDOS.
- NOTICIAS SOBRE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y VOLUNTARIADO APARECIDAS EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN.

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 0,00
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 15.000,00
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 0,00
6 INVERSIONES REALES. 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

15.000,00TOTAL  Borrador  ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 0,004
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

0,00TOTAL ....
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DEFENSA DE LA CIUDADANÍA

DEFENSA DE LA CIUDADANÍA

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

925B

925B0

Finalista

CENTROS GESTORES

4101 OFICINA DEL DEFENSOR DEL CIUDADANO

- ASESORAMIENTO, INFORMACIÓN, ATENCIÓN PERSONALIZADA Y TRAMITACIÓN DE QUEJAS ANTE CONFLICTOS QUE SURJAN ENTRE
LA CIUDADANÍA Y LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL, INCLUIDOS SUS ÓRGANOS DE ELLA DEPENDIENTES.

- TODAS AQUELLAS ENCAMINADAS A MEJORAR LA CERCANÍA Y CONOCIMIENTO DE LOS CIUDADANOS CON LAS ADMINISTRACIONES
PÚBLICAS.

- AVANZAR EN UNA DEMOCRACIA PARTICIPATIVA, PONIENDO A DISPOSICIÓN DE LOS CIUDADANOS UN INSTRUMENTO DE FÁCIL
ACCESO Y GARANTISTA ANTE LA SENSACIÓN-REALIDAD QUE, EN NO POCAS OCASIONES SE TIENE, DE IMPOTENCIA O
DESCONOCIMIENTO DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS.

- EL FUNCIONAMIENTO Y NECESIDAD DE ESTA OFICINA VIENE AVALADA POR EL CRECIENTE NÚMERO DE EXPEDIENTES, REUNIONES Y
ACTIVIDADES QUE REALIZA CON UN INCREMENTO CONSIDERABLE SOBRE EL AÑO ANTERIOR, SEGÚN QUEDA REFLEJADO EN LA
MEMORIA ANUAL APROBADA POR UNANIMIDAD EN EL PLENO ORDINARIO EL DÍA 3 DE MAYO DE 2011.

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 0,00
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 28.880,00
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 0,00
6 INVERSIONES REALES. 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

28.880,00TOTAL  Borrador  ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 0,004
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

0,00TOTAL ....
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OFICINA DE INFORMACIÓN EUROPEA (EUROPE DIRECT)

OFICINA DE INFORMACIÓN EUROPEA (EUROPE DIRECT)

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

925C

925C0

Finalista

CENTROS GESTORES

1102 RECURSOS EUROPEOS

INFORMACIÓN EUROPEA A MÁLAGA Y SU PROVINCIA.
 DIFUSIÓN EUROPEA EN LAS COMARCAS.
 RETORNO DE INFORMACIÓN A LA COMISIÓN EUROPEA.

- CURSO DE GESTIÓN DE PROYECTOS PARA GDL, MANCOMUNIDADES E AYUNTAMIENTOS.
- ORGANIZACIÓN DE REUNIONES INFORMATIVAS EN COLEGIOS E INSTITUTOS.
- DIFUSIÓN DE MATERIAL.
- BOLETÍN INFORMATIVO.
- TRABAJO EN RED CON LA RED ANDALUZA.
- ACTIVIDADES CONJUNTAS: JACE, DIA DE EUROPA.
- RETORNO DE INFORMACIÓN A LA COMISIÓN EUROPA.
- PRESENTACIÓN DE PROYCETOS DE ACTIVIDADES A LÍNEAS DE FINANCIACIÓN DIVERSAS.

- AUMENTAR EL CONOCIMIENTO SOBRE EUROPA  A LA POBLACIÓN EN GENERAL.
- INFORMAR LA COMISIÓN DE LA SITUACIÓN EXISTENTE Y DARLE UNA INFORMACIÓN DE RETORNO.

- Nº DE REUNIONES.
- Nº DE JORNADAS.
- Nº DE ASISTENTES.
- Nº DE CONSULTAS REALIZADAS POR INTERNET.
- Nº DE BOLETINES.

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 0,00
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 25.000,00
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 0,00
6 INVERSIONES REALES. 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

25.000,00TOTAL  Borrador  ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 0,004
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

0,00TOTAL ....
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GESTIÓN ECONÓMICA, PRESUPUESTARIA Y PATRIMONIAL

CONTROL INTERNO

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

931B

931B1

Instrumental

CENTROS GESTORES

2604 INTERVENCIÓN

- VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL ORDENAMIENTO JURÍDICO Y EL PRINCIPIO DE BUENA GESTIÓN FINANCIERA.
- GENERAR INFORMACIÓN PARA EVALUAR ECONÓMICAMENTE Y MEJORAR LAS POLÍTICAS PÚBLICAS DE LA DIPUTACIÓN DE MÁLAGA.

- LA FISCALIZACIÓN, EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN LA LEGISLACIÓN, DE TODO ACTO, DOCUMENTO O EXPEDIENTE QUE DÉ LUGAR
AL RECONOCIMIENTO DE DERECHOS Y OBLIGACIONES DE CONTENIDO ECONÓMICO O QUE PUEDAN TENER REPERCUSIÓN
FINANCIERA O PATRIMONIAL, EMITIENDO EL CORRESPONDIENTE INFORME O FORMULANDO, EN SU CASO, LOS REPAROS
PROCEDENTES.
- LA INTERVENCIÓN FORMAL DE LA ORDENACIÓN DEL PAGO Y DE SU REALIZACIÓN MATERIAL.
- LA COMPROBACIÓN FORMAL DE LA APLICACIÓN DE LAS CANTIDADES DESTINADAS A OBRAS, SUMINISTROS, ADQUISICIONES Y
SERVICIOS.
- LA RECEPCIÓN, EXAMEN Y CENSURA DE LOS JUSTIFICANTES DE LOS MANDAMIENTOS EXPEDIDOS A JUSTIFICAR, RECLAMÁNDOLOS
A SU VENCIMIENTO.
- LA INTERVENCIÓN DE LOS INGRESOS Y FISCALIZACIÓN DE TODOS LOS ACTOS DE GESTIÓN TRIBUTARIA.
- LA EXPEDICIÓN DE CERTIFICACIONES PARA EL COBRO POR VIA DE APREMIO DE LAS DEUDAS POR RECURSOS, ALCANCES O
DESCUBIERTOS.
- EL INFORME DE LOS PROYECTOS DE PRESUPUESTOS Y DE LOS EXPEDIENTES DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS DE LOS MISMOS.
- LA EMISIÓN DE INFORMES, DICTÁMENES Y PROPUESTAS QUE EN MATERIA ECONÓMICO-FINANCIERA O PRESUPUESTARIA LE HAYAN
SIDO SOLICITADAS POR LA PRESIDENCIA, POR UN TERCIO DE LOS CONCEJALES O DIPUTADOS O CUANDO SE TRATE DE MATERIAS
PARA LAS QUE LEGALMENTE SE EXIJA UNA MAYORÍA ESPECIAL, ASÍ COMO EL DICTAMEN SOBRE LA PROCEDENCIA DE NUEVOS
SERVICIOS O REFORMA DE LOS EXISTENTES A EFECTOS DE LA EVALUACIÓN DE LA REPERCUSIÓN ECONÓMICO-FINANCIERA DE LAS
RESPECTIVAS PROPUESTAS. SI EN EL DEBATE SE HA PLANTEADO ALGUNA CUESTIÓN SOBRE CUYAS REPERCUSIONES
PRESUPUESTARIAS PUDIERA DUDARSE, PODRÁN SOLICITAR AL PRESIDENTE EL USO DE LA PALABRA PARA ASESORAR A LA
CORPORACIÓN.
- ASISTIR A LAS MESAS DE CONTRATACIÓN.
- LA REALIZACIÓN DE LAS COMPROBACIONES O PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA INTERNA EN LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS O
SOCIEDADES MERCANTILES DEPENDIENTES DE LA ENTIDAD CON RESPECTO A LAS OPERACIONES NO SUJETAS A INTERVENCIÓN
PREVIA, ASÍ COMO EL CONTROL DE CARÁCTER FINANCIERO DE LOS MISMOS, DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES Y
DIRECTRICES QUE LOS RIJAN Y LOS ACUERDOS QUE AL RESPECTO ADOPTE LA CORPORACIÓN.
- LA FORMULACIÓN DEL INFORME DE LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO ANUAL.
- EL EXAMEN E INFORME DE LA CUENTA GENERAL.
- LA TRAMITACIÓN COMPLETA DE TODAS LAS FACTURAS DE CUALQUIER TIPO PRESENTADAS A LA CORPORACIÓN.

- FISCALIZAR EN LA DIPUTACIÓN DE MÁLAGA, LOS EXPEDIENTES DE GASTOS E INGRESOS. - REALIZAR EL CONTROL PLENO Y EL
CONTROL FINANCIERO SOBRE LA DIPUTACIÓN DE MÁLAGA Y LOS BENEFICIARIOS DE LAS SUBVENCIONES Y AYUDAS PÚBLICAS.

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 0,00
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 77.600,00
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 0,00
6 INVERSIONES REALES. 10.000,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

87.600,00TOTAL  Borrador  ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 0,004
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

0,00TOTAL ....
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GESTIÓN ECONÓMICA, PRESUPUESTARIA Y PATRIMONIAL

PLANIFICACIÓN PRESUPUESTARIA Y ECONÓMICA

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

931B

931B2

Instrumental

CENTROS GESTORES

2601 GESTIÓN ECONÓMICA Y PRESUPUESTARIA

- GESTIONAR LA ACTIVIDAD PRESUPUESTARIA Y ECONÓMICA DE LA ORGANIZACIÓN, PROPICIANDO LA EJECUCIÓN DE LAS POLÍTICAS
DE LA CORPORACIÓN DE ESTA NATURALEZA.
- INTRODUCIR EL ENFOQUE DE GÉNERO EN LOS PRESUPUESTOS DE LA DIPUTACIÓN.

- ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO ANUAL, TRANSVERSALIZANDO EL GÉNERO EN UNA SERIE DE SUBPROGRAMAS
PRESUPUESTARIOS.
- TRAMITAR LOS EXPEDIENTES DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA.
- TRAMITAR LOS EXPEDIENTES DE APROBACIÓN Y MODIFICACIÓN DE ORDENANZAS FISCALES Y DE PRECIOS PÚBLICOS.
- RESOLUCIÓN DIARIA DE CONSULTAS DE LAS ÁREAS GESTORAS RESPECTO A LA GESTIÓN PRESUPUESTARIA Y ECONÓMICA.
- ELABORAR Y EMISIÓN DE INFORMES DE SEGUIMIENTO PRESUPUESTARIO INCLUYENDO CUESTIONES RELATIVAS AL GÉNERO.
- TRAMITAR LOS EXPEDIENTES DE DEVOLUCIÓN DE INGRESOS Y REINTEGRO DE SUBVENCIONES.
- TRAMITACIÓN CONCERTACIÓN OPERACIONES DE CRÉDITO Y GESTIÓN DE LA DEUDA.
- LIQUIDACIÓN DE TASAS
- EJECUCIÓN DE RESOLUCIONES JUDICIALES CON CONTENIDO ECONÓMICO.
- SUPERVISAR LA ELABORACIÓN DEL INFORME DE IMPACTO DE GÉNERO.
- FOMENTAR LA TOMA EN CONSIDERACIÓN DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LA ELABORACIÓN, EJECUCIÓN Y SEGUIMIENTO DE
LOS SUBPROGRAMAS PRESUPUESTARIOS.

- CUMPLIMINETO D ELA NORMATIVA Y REGULACIÓN VIGENETE EN MATERIA ECONÓMICO-FINANCIERA-PRESUPUESTARIA, ENTRE ELLA
LA RELATIVA AL GÉNERO.
- OBJETIVOS ASOICADOS A INDICADORES DE PROCESOS (PLAZOS, SIMPLIFICACIÓN DE TRÁMITES...).
- CONTINUACIÓN EN EL PROCESO DE DESCENTRALIZACIÓN EN MATERIA ECONÓMICA-PRESUPUESTARIA, SEPARANDO LAS
RESPONSABILIDADES POLÍTICAS (PLANIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RECURSOS) DE LAS RESPONSABILIDADES DE GESTIÓN,
ORIENTADAS A LA CONSECUCIÓN DE RESULTADOS.-
- MANTENIMINETO DE LA COHESIÓN INTERNA DE LA ORGANIZACIÓN EN LA MATERIA.
- MEJORA CONTINUADA DE LA GESTIÓN (POLÍTICA DE CALIDAD).
- VALORACIÓN DE UN NÚMERO CRECIENTE DE SUBPROGRAMAS QUE INTEGREN LA PRESPECTIVA DE GÉNERO.
- MEJORA DE LOS SUBPROGRAMAS ANALIZADOS PARA QUE SU IMPACTO SOBRE LA IGUALDAD SEA POSITIVO.

- PLAZOS EFECTIVOS EN LA ELABORACIÓN DEL PRESUPUESTO, ASÍ COMO EN LA TRAMITACIÓN Y RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTES DE
NUESTRA COMPETENCIA.
- NÚMERO DE DOCUMENTOS TRAMITADOS EN LA MATERIA.
- COSTE TOTAL / NÚMERO DE DOCUMENTOS.
- INMEDIATEZ DE RESPUESTA EN MATERIA DE CONSULTAS Y RESOLUCIONES DE PROBLEMAS EN LA GESTIÓN ECONÓMICO-
FINANCIERA-PRESUPUESTARIA.
- PORCENTAJE DE PROGRAMAS CON ALTO POTENCIAL TRANSFORMADOR.
- PORCENTAJE DE PROGRAMAS CON ALTO POTENCIAL TRANSFORMADOR Y QUE INCLUYEN EL ENFOQUE DE GÉNERO.
- EVOLUCIÓN DE LAS MEDIDAS ANTERIORES.
- PORCENTAJE DEL GASTO EN PROGRAMAS G1, G2 Y G3.
- EVOLUCIÓN DEL PORCENTAJE ANTERIOR A LO LARGO DE LOS DISTINTOS EJERCICIOS.

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 0,00
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 11.550,00
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 0,00
6 INVERSIONES REALES. 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

11.550,00TOTAL  Borrador  ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 0,004
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

0,00TOTAL ....
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GESTIÓN DE INGRESOS

GESTIÓN DE TESORERIA

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

932A

932A0

Instrumental

CENTROS GESTORES

2605 TESORERÍA

- DIRECCIÓN, IMPULSO Y VERIFICACIÓN DE LAS ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS DE APLICACIÓN DE LOS INGRESOS DE DERECHO
PÚBLICO Y PRIVADOS EXACCIONADOS POR LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL, DIRIGIDAS  A LA GESTIÓN Y RECAUDACIÓN DE LOS MISMOS.
- DIRECCIÓN E IMPULSO DE LAS ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS CONCERNIENTES A  LA INFORMACIÓN Y ASISTENCIA A LOS
OBLIGADOS, ASÍ COMO A LAS ACTUACIONES DE LOS MISMOS EN EL EJERCICIO DE SUS DERECHOS O EN CUMPLIMIENTO DE SUS
OBLIGACIONES.
- INSTRUCCIÓN DE PROCEDIMIENTOS TENDENTES AL ESTABLECIMIENTO, MODIFICACIÓN O DEROGACIÓN DE TRIBUTOS, PROMOVIDOS
TANTO POR LA DIRECCIÓN DE LA DELEGACIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA, COMO POR EL RESTO DE DELEGACIONES.

- FORMULACIÓN DE PROPUESTAS DE NORMAS REGLAMENTARIAS RELATIVAS A LA GESTIÓN Y RECAUDACIÓN DE LOS INGRESOS DE
DERECHO PÚBLICO EXACCIONADOS POR LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA Y TRAMITACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTO
TENDENTES A LA IMPLANTACIÓN, MODIFICACIÓN O DEROGACIÓN DE DICHAS NORMAS REGLAMENTARIAS.
- DIRECCIÓN DE LAS ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS DE APLICACIÓN DE LOS INGRESOS DE DERECHO PÚBLICO DIRIGIDAS A LA
GESTIÓN DE LOS MISMOS, DESARROLLADAS CENTRALIZADA Y DESCENTRALIZADAMENTE.
- IMPULSO Y DIRECCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE APLICACIÓN DE LOS INGRESOS DE DERECHO PÚBLICO
DIRIGIDAS A LA RECAUDACIÓN DE LOS MISMOS, DESARROLLADAS CENTRALIZADA Y DESCENTRALIZADAMENTE.
- INSTRUCCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE APLAZAMIENTO/FRACCIONAMIENTO DE PAGO DE LAS DEUDAS, COMPENSACIÓN,
CONFUSIÓN, DEDUCCIÓN SOBRE TRANSFERENCIAS, DEVOLUCIÓN DE INGRESOS INDEBIDOS Y DEL COSTE DE LAS GARANTÍAS
APORTADAS, ADOPCIÓN DE MEDIDAS CAUTELARES DE CARÁCTER PROVISIONAL, DECLARARACIONES DE PRESCRIPCION,
SUSPENSIÓN Y REVOCACIÓN DE ACTOS EN MATERIA DE GESTIÓN O RECAUDACIÓN, CUYA RESOLUCIÓN CORRESPONDA A LA
DIPUTADA DELEGADA DE ECONOMIA Y HACIENDA.
- INSTRUCCIÓN Y RESOLUCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE  RECTIFICACIÓN DE ERRORES EN ACTOS RECAUDATORIOS,
SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO RECAUDATORIO, DECLARACIÓN DE FALLIDOS Y CRÉDITOS INCOBRABLES, PRESCRIPCIÓN Y
DERIVACIÓN DE RESPONSABILIDAD.
- IMPLANTACIÓN DE UN SISTEMA QUE PERMITA LA INTEGRACIÓN EN EL MISMO DE LA INFORMACIÓN PRECISA PARA LA APLICACIÓN DE
LOS INGRESOS DE DERECHO PÚBLICO, DIRIGIDA A LA  GESTIÓN Y RECAUDACIÓN CENTRALIZADA Y HOMOGENEA DE LOS MISMOS.
- ESTABLECIMIENTO DE PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN TENDENTES AL ESTABLECIMIENTO DE PROCESOS CENTRALIZADOS DE
GESTIÓN Y RECAUDACIÓN DE LOS DISTINTOS INGRESOS DE DERECHO PÚBLICO EXACCIONADOS POR LA DIPUTACIÓN DE MÁLAGA.
- PROMOVER LA OPTIMIZACIÓN DE  LOS RECURSOS DESTINADOS, POR LOS DISTINTOS CENTROS GESTORES Y SERVICIOS, A LOS
PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS DE GESTIÓN Y RECAUDACIÓN DE LOS INGRESOS DE DERECHO PÚBLICO DE ESTA DIPUTACIÓN.

- INTEGRAR, EN UN ÚNICO SISTEMA, LA TOTALIDAD DE LA INFORMACIÓN PRECISA PARA EL DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD
ADMINISTRATIVA DE APLICACIÓN DE LOS INGRESOS DE DERECHO PÚBLICO, DE ESTA DIPUTACIÓN, DIRIGIDA A LA GESTIÓN Y
RECAUDACIÓN DE LOS MISMOS; ASÍ COMO LA INFORMACIÓN GENERADA, CENTRALIZADA O DESCENTRALIZADAMENTE, EN LOS
CORRESPONDIENTES PROCECIMIENTOS, POR LOS CENTROS GESTORES Y SERVICIOS.
- HOMOGENEIZAR Y RACIONALIZAR LOS PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS DE GESTIÓN Y RECAUDACIÓN DE LOS TRIBUTOS Y PRECIOS
PÚBLICOS, DESARROLLADOS, CENTRALIZADA Y DESCENTRALIZADAMENTE, POR LOS DISTINTOS CENTROS GESTORES Y SERVICIOS;
ATENDIENDO, ESPECIALMENTE, A LOS PRINCIPIOS DE EFICACIA Y EFICIENCIA.
- RACIONALIZAR LOS RECURSOS DESTINADOS A LA GESTIÓN Y RECAUDACIÓN DE LOS INGRESOS DE DERECHO PÚBLICO DE ESTA
DIPUTACIÓN.
- IMPLANTAR UNA HERRAMIENTA QUE POSIBILITE, A LOS RESPONSABLES MEDIATOS E INMEDIATOS DE LOS CENTROS GESTORES Y
SERVICIOS, DISPONER, DE FORMA ÁGIL Y RÁPIDA, DE INFORMACIÓN ACTUALIZADA A CERCA DE DE LA SITUACIÓN DE LOS INGRESOS
DE DERECHO PÚBLICO GENERADOS POR LOS SERVICIOS PRESTADOS POR LOS RESPECTIVOS CENTROS O SERVICIOS.
- DISPONER DE UNA FORMA RAPIDA Y AGIL DE UNA INFORMACION CIERTA Y ACTUALIZADA A CERCA DE LA SITUACION DE LOS
INGRESOS DE DERECHO PUBLICO EXACCIONADOS POR LA DIPUTACION PROVINCIAL.
- QUE LA CONTABILIDAD RECOJA LA IMAGEN MAS FIEL POSIBLE DE LOS DERECHOS EXIGIBLES A TERCEROS EN CONCEPTO DE
INGRESOS DE DERECHO PUBLICO.

- DE GESTIÓN:
     - GRADO DE IMPLANTACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LOS INGRESOS
     - GRADO DE INTEGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN A CERCA DE LOS INGRESOS DE DERECHO PUBLICO EXACCIONADOS POR LA
DIPUTACIÓN PROVINCIAL EN EL SISTEMA DE GESTIÓN DE INGRESOS.
     - GRADO DE INTEGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN EXISTENTE EN EL SITEMA DE GESTIÓN DE INGRESOS  EN EL SISTEMA DE
CONTABILIDAD.

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES
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GESTIÓN DE INGRESOS

GESTIÓN DE TESORERIA

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

932A

932A0

Instrumental

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 0,00
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 98.000,00
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 0,00
6 INVERSIONES REALES. 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

98.000,00TOTAL  Borrador  ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 0,004
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

0,00TOTAL ....
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GESTIÓN PATRIMONIAL

PATRIMONIO

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

933A

933A0

Instrumental

CENTROS GESTORES

2201 ARQUITECTURA, URBANISMO Y PLANEAMIENTO

2602 CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO

- GESTIÓN DEL PATRIMONIO DE LA CORPORACIÓN QUE IMPLICA EL CONTROL DEL INVENTARIO DE BIENES, SU EFICIENTE Y EFICAZ
GESTIÓN COMO UN RECURSO MÁS DE LA DIPUTACIÓN.

- ELABORACIÓN Y RECTIFICACIÓN DEL INVENTARIO DE BIENES Y DEPURACIÓN DE SITUACIONES JURÍDICAS IRREGULARES QUE SE
VAYAN SUSCITANDO.
- ESTUDIO, ANÁLISIS Y TRAMITACIÓN DE LOS EXPEDIENTES DE ACTUACIÓN PATRIMONIAL (ENAJENACIÓN, ADQUISICIÓN, CESIÓN,
INVESTIGACIÓN, DESLINDE, RECUPERACIÓN Y DESAHUCIO).
- TUTELA Y DEFENSA DE LAS PROPIEDADES DE LA DIPUTACIÓN, CON ESPECIAL ATENCIÓN A LAS VIVIENDAS DE LA DIPUTACIÓN EN
RÉGIMEN DE ARRENDAMIENTO.
- ACTUACIÓN COMO CENTRO GESTOR EN TODAS LAS OBRAS QUE SE EJECUTAN EN INMUEBLES PROPIEDAD DE LA CORPORACIÓN,
PREPARANDO LOS PLIEGOS QUE REGIRÁN EN LAS CONVOCATORIAS DE LOS DISTINTOS CONTRATOS, TRAMITANDO LOS
DOCUMENTOS RELATIVOS A LA EJECUCIÓN DE LOS MISMOS, ETC.

- APORTAR LAS MEJORES SOLUCIONES POSIBLES A LOS PROBLEMAS QUE SE SUSCITEN EN RELACIÓN CON EL PATRIMONIO DE LA
CORPORACIÓN AL TIEMPO QUE POTENCIAR Y RENTABILIZAR LOS BIENES. - CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA ACTUAL QUE OBLIGA A
LA DIPUTACIÓN A INSCRIBIR EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y OTROS REGISTROS PÚBLICOS TODAS SUS PROPIEDADES
(DEMANIALES O PATRIMONIALES).

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 0,00
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 5.129.000,00
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 0,00
6 INVERSIONES REALES. 260.000,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

5.389.000,00TOTAL  Borrador  ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 0,004
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

0,00TOTAL ....
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GESTIÓN PATRIMONIAL

OBRAS EN EDIFICIOS DEL PATRIMONIO PROVINCIAL

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

933A

933A1

Instrumental

CENTROS GESTORES

2201 ARQUITECTURA, URBANISMO Y PLANEAMIENTO

- LA GESTIÓN DE LAS OBRAS A EJECUTAR EN LOS INMUEBLES PROPIEDAD DE LA DIPUTACIÓN.

- REDACCIÓN DE PROYECTOS Y DIRECCIÓN DE OBRAS DE TODO TIPO A EJECUTAR EN INMUEBLES PROPIEDAD DE LA DIPUTACIÓN.

- LA GESTIÓN DE LAS OBRAS A EJECUTAR EN LOS INMUEBLES PROPIEDAD DE LA DIPUTACIÓN.

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 0,00
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 0,00
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 0,00
6 INVERSIONES REALES. 1.300.000,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

1.300.000,00TOTAL  Borrador  ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 0,004
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

0,00TOTAL ....
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MANTENIMIENTO Y DOTACIÓN DE EDIFICIOS E INSTALACIONES

MANTENIMIENTO Y DOTACIÓN DE EDIFICIOS E INSTALACIONES

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

933B

933B0

Instrumental

CENTROS GESTORES

2602 CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO

- EL MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS E INSTALACIONES DE LA DIPUTACIÓN DE MÁLAGA.

- MANTENIMIENTO CORRECTIVO.
- MANTENIMIENTO PREVENTIVO.
- MANTENIMIENTO PREDICTIVO.

- MANTENER EN ESTADO DE BUEN USO LAS INSTALACIONES Y EDIFICIOS DE ESTA DIPUTACIÓN.

- COSTE SUBPROGRAMA/ VALOR INVENTARIO SUSCEPTIBLE DE MANTENIMIENTO.
- COSTE SUBPROGRAMA/ Nº. DE CENTROS ATENDIDOS.
- Nº. DE ACTUACIONES DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO SEGMENTADAS.
- Nº. DE ACTUACIONES DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO SEGMENTADAS.
- ANTIGÜEDAD MEDIA BIENES MANTENIDOS.
- Nº. PROGRAMAS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO.

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 0,00
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 50.000,00
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 0,00
6 INVERSIONES REALES. 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

50.000,00TOTAL  Borrador  ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 0,004
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

0,00TOTAL ....
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GESTIÓN DE LA TESORERÍA

GESTIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

934B

934B0

Instrumental

CENTROS GESTORES

2605 TESORERÍA

- MANEJO Y CUSTODIA DE LOS FONDOS, VALORES Y EFECTOS DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL, DE UNA FORMA EFICAZ Y EFICIENTE.
- CONTABILIZACIÓN DE LOS INGRESOS, PRESUPUESTARIOS Y NO PRESUPUESTARIOS,  QUE HAYAN TENIDO LUGAR EN LA TESORERÍA
PROVINCIAL.
- CONTABILIZACIÓN DE LA  EJECUCIÓN MATERIAL DE  LOS PAGOS, PRESUPUESTARIOS Y NO PRESUPUESTARIOS, REALIZADOS POR LA
DIPUITACION.
- REGISTRO, EN EL SISTEMA  DE CONTABILIDAD, DE LOS EMBARGOS Y  CESIONES DE CRÉDITO RECONOCIDOS A FAVOR DE
TERCEROS.

- EJECUCIÓN DE COBROS Y PAGOS.
- CENTRALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN RELATIVA A LA POSICIÓN EN LAS CUENTAS OPERATIVAS Y RESTRINGIDAS ABIERTAS EN
ENTIDADES DE CRÉDITO Y, EN SU CASO, DE LAS CAJAS.
- GESTIÓN DE LA POSICIÓN CONSOLIDADA DE LA TESORERÍA PROVINCIAL.
- MATENIMIENTO Y EXPLOTACIÓN DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN PARA LA GESTIÓN INTEGRADA DE LA TESORERÍA PROVINCIAL.
- PROGRAMACIÓN DE LOS MOVIMIENTOS INTERNOS DE TESORERÍA.
- ELABORACIÓN DE LAS PROPUESTAS DE RENTABILIZACIÓN DE LOS EXCENDENTES TEMPORALES DE TESORERÍA.
- PLANIFICACIÓN FINANCIERA.
-  DEPURACIÓN DE LOS DERECHOS PENDIENTES DE COBRO CORRESPONDIENTES A EJERCICIOS CERRADOS.

- OPTIMIZAR LA EXPLOTACIÓN DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN PARA LA GESTIÓN INTEGRADA DE LA TESORERÍA.
- OPTIMIZAR LA RENTABILIZACIÓN DE LOS EXCEDENTES TEMPORALES DE TESORERÍA.
- ELABORACIÓN DE UN PRESUPUESTO DE TESORERÍA.
- INTEGRACIÓN GRADUAL DEL "SISTEMA DE GESTIÓN DE TESORERÍA" CON EL RESTO DE LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN
ECONÓMICO-FINANCIERA.
- DEPURACIÓN DE LOS DERECHOS PENDIENTES DE COBRO CORRESPONDIENTES A EJERCICIOS CERRADOS.

- FINANCIEROS.
- PREVISIONES DE TESORERÍA.
- GESTIÓN DE TESORERÍA.

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 0,00
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 38.800,00
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 0,00
6 INVERSIONES REALES. 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

38.800,00TOTAL  Borrador  ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 16.500,004
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

16.500,00TOTAL ....
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Responsable:

DEUDA PÚBLICA: AMORTIZACIÓN E INTERESES

DEUDA PÚBLICA: AMORTIZACIÓN E INTERESES

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

011A

011A0

Instrumental

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

2601 011A0 31000 7.164.000,00INTERESES PRÉSTAMOS A LARGO PLAZO

2601 011A0 35200 50.000,00INTERESES DE DEMORA

2601 011A0 35800 5.348,29INTERESES LEASING

2601 011A0 35900 5.000,00OTROS GASTOS FINANCIEROS

Total Capítulo 3 GASTOS FINANCIEROS. 7.224.348,29

2601 011A0 91300 33.870.000,00AMORTIZACIÓN PRÉSTAMOS A LARGO PLAZO

Total Capítulo 9 PASIVOS FINANCIEROS. 33.870.000,00

41.094.348,29TOTAL PRESUPUESTADO EN EL ESTADO DE GASTOS PARA EL SUBPROGRAMA 011A0
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Responsable:

GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN PROTECCIÓN CIVIL

GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN ESCUELA PROVINCIAL DE PROTECCIÓN CIVIL Y EXTINCIÓN DE
INCENDIOS

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

130A

130A1

Instrumental

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

2403 130A1 23020 750,00DIETAS: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO.

2403 130A1 23120 650,00LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO.

Total Capítulo 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 1.400,00

1.400,00TOTAL PRESUPUESTADO EN EL ESTADO DE GASTOS PARA EL SUBPROGRAMA 130A1
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Responsable:

PROTECCIÓN CIVIL

ORGANIZACIÓN DE CURSOS

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

134A

134A3

Finalista

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

2403 134A3 22606 2.800,00REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS.

2403 134A3 22706 36.300,00ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS.

Total Capítulo 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 39.100,00

39.100,00TOTAL PRESUPUESTADO EN EL ESTADO DE GASTOS PARA EL SUBPROGRAMA 134A3
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Responsable:

EXTINCIÓN DE INCENDIOS

EXTINCIÓN DE INCENDIOS

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

135A

135A0

Finalista

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

2401 135A0 46702 4.640.028,16AL CONSORCIO DE BOMBEROS PROVINCIAL

Total Capítulo 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 4.640.028,16

4.640.028,16TOTAL PRESUPUESTADO EN EL ESTADO DE GASTOS PARA EL SUBPROGRAMA 135A0
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Responsable:

GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN

GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

150A

150A0

Instrumental

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

2101 150A0 21300 100,00CONSERVACIÓN: MAQUINARIAS, INSTALAC. Y UTILLAJE

2201 150A0 21300 1.500,00CONSERVACIÓN: MAQUINARIAS, INSTALAC. Y UTILLAJE

2101 150A0 22001 500,00PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES.

2101 150A0 22699 500,00OTROS GASTOS DIVERSOS.

2101 150A0 22706 189.130,40ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS.

2101 150A0 22735 97.764,38ASISTENCIA TÉCNICA CONTROL DE CALIDAD Y GEOTÉCNICA

2102 150A0 22001 250,00PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES.

2102 150A0 22104 6.000,00VESTUARIO.

2102 150A0 22699 500,00OTROS GASTOS DIVERSOS.

2201 150A0 22001 1.000,00PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES.

2201 150A0 22104 2.500,00VESTUARIO.

2201 150A0 22699 2.000,00OTROS GASTOS DIVERSOS.

2201 150A0 22706 166.733,33ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS.

2101 150A0 23020 500,00DIETAS: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO.

2101 150A0 23120 500,00LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO.

2102 150A0 23020 62.400,00DIETAS: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO.

2102 150A0 23120 8.150,00LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO.

2201 150A0 23020 10.000,00DIETAS: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO.

2201 150A0 23120 5.000,00LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO.

Total Capítulo 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 555.028,11

555.028,11TOTAL PRESUPUESTADO EN EL ESTADO DE GASTOS PARA EL SUBPROGRAMA 150A0
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Responsable:

OBRAS DE URBANISMO Y ARQUITECTURA

INFRAESTRUCTURAS DE APOYO LOCAL

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

151C

151C4

Finalista

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

2101 151C4 7620000 1.300.000,00TRANSFERENCIAS A AYUNTAMIENTOS

Total Capítulo 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 1.300.000,00

1.300.000,00TOTAL PRESUPUESTADO EN EL ESTADO DE GASTOS PARA EL SUBPROGRAMA 151C4
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Responsable:

VIVIENDA

VIVIENDA

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

152A

152A0

Finalista

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

4102 152A0 44902 1.000,00APORTACIÓN A EMPROVIMA, S.A.

Total Capítulo 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 1.000,00

1.000,00TOTAL PRESUPUESTADO EN EL ESTADO DE GASTOS PARA EL SUBPROGRAMA 152A0
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Responsable:

GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN SERVICIOS INTERMUNICIPALES

GESTION Y ADMINISTRACION

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

160A

160A0

Instrumental

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

2401 160A0 22199 750,00OTROS SUMINISTROS.

2401 160A0 22601 750,00ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS.

2401 160A0 22602 1.890,00PUBLICIDAD Y PROPAGANDA.

2401 160A0 22699 7.950,00OTROS GASTOS DIVERSOS.

2401 160A0 22706 43.924,78ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS.

2401 160A0 22735 15.486,17ASISTENCIA TÉCNICA CONTROL DE CALIDAD Y GEOTÉCNICA

2401 160A0 23000 1.135,00DIETAS:DE LOS MIEMBROS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO.

2401 160A0 23020 2.400,00DIETAS: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO.

2401 160A0 23100 300,00LOCOM.:DE LOS MIEMBROS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO.

2401 160A0 23120 530,00LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO.

Total Capítulo 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 75.115,95

75.115,95TOTAL PRESUPUESTADO EN EL ESTADO DE GASTOS PARA EL SUBPROGRAMA 160A0

SECCIÓN PARTIDAS    Pág. 8PRESUPUESTO 2012 de 118
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Responsable:

RESIDUOS URBANOS

ACTUACIONES DEL PLAN DIRECTOR DE RESIDUOS URBANOS: OBRAS E INSTALACIONES (DE
DIPUTACIÓN)

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

162A

162A3

Instrumental

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

2501 162A3 6220002 50.000,00GASTOS ASOCIADOS A PROYECTOS DE INVERSIÓN

Total Capítulo 6 INVERSIONES REALES. 50.000,00

2501 162A3 7670101 1.155.000,00CONSORCIO DE RESIDUOS SÓLIDOS

Total Capítulo 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 1.155.000,00

1.205.000,00TOTAL PRESUPUESTADO EN EL ESTADO DE GASTOS PARA EL SUBPROGRAMA 162A3
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Responsable:

COOPERACIÓN INTERNACIONAL

COLABORACIÓN CON ONGD

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

169B

169B1

Finalista

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

3301 169B1 48900 55.979,76OTRAS TRANSFERENCIAS

Total Capítulo 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 55.979,76

55.979,76TOTAL PRESUPUESTADO EN EL ESTADO DE GASTOS PARA EL SUBPROGRAMA 169B1

SECCIÓN PARTIDAS    Pág. 10PRESUPUESTO 2012 de 118
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Responsable:

COOPERACIÓN INTERNACIONAL

COLABORACIÓN FAMSI (FONDO ANDALUZ DE MUNICIPIOS PARA LA SOLIDARIDAD

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

169B

169B3

Finalista

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

3301 169B3 48202 12.000,00CUOTA FAMSI

Total Capítulo 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 12.000,00

12.000,00TOTAL PRESUPUESTADO EN EL ESTADO DE GASTOS PARA EL SUBPROGRAMA 169B3
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Responsable:

COOPERACIÓN INTERNACIONAL

ACTIVIDADES PROPIAS

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

169B

169B8

Finalista

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

3301 169B8 22201 200,00POSTALES.

3301 169B8 22602 800,00PUBLICIDAD Y PROPAGANDA.

3301 169B8 22606 6.000,00REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS.

3301 169B8 22646 1.000,00PLAN DE TRANSVERSALIDAD

3301 169B8 22699 3.000,00OTROS GASTOS DIVERSOS.

3301 169B8 22706 4.000,00ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS.

Total Capítulo 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 15.000,00

3301 169B8 48102 6.400,00PREMIO MÁLAGA SOLIDARIA

Total Capítulo 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 6.400,00

21.400,00TOTAL PRESUPUESTADO EN EL ESTADO DE GASTOS PARA EL SUBPROGRAMA 169B8
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Responsable:

PLAN PROVINCIAL A LAS OBRAS Y SERVICIOS MUNICIPALES

PLAN PROVINCIAL A LAS OBRAS Y SERVICIOS DE COMPETENCIA MUNICIPAL

PLAN PROVINCIAL A LAS OBRAS Y SERVICIOS DE COMPETENCIA MUNICIPAL

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

169D

169D0

Concertado 1.22.01.01/C

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

2101 169D0 7620000 11.984.230,57TRANSFERENCIAS A AYUNTAMIENTOS

2101 169D0 7630000 683.639,24TRANSFERENCIAS A MANCOMUNIDADES

2101 169D0 7680000 112.436,05TRANSFERENCIAS EE.LL. MENORES

Total Capítulo 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 12.780.305,86

12.780.305,86TOTAL PRESUPUESTADO EN EL ESTADO DE GASTOS PARA EL SUBPROGRAMA 169D0
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Responsable:

GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN

GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

169L

169L0

Instrumental

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

3301 169L0 22001 250,00PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES.

3301 169L0 22199 500,00OTROS SUMINISTROS.

3301 169L0 22299 250,00OTROS GASTOS EN COMUNICACIONES.

3301 169L0 22602 250,00PUBLICIDAD Y PROPAGANDA.

3301 169L0 22699 750,00OTROS GASTOS DIVERSOS.

3401 169L0 22699 300,00OTROS GASTOS DIVERSOS.

3301 169L0 23000 250,00DIETAS:DE LOS MIEMBROS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO.

3301 169L0 23010 250,00DIETAS: DEL PERSONAL DIRECTIVO.

3301 169L0 23020 500,00DIETAS: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO.

3301 169L0 23100 250,00LOCOM.:DE LOS MIEMBROS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO.

3301 169L0 23110 250,00LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL DIRECTIVO.

3301 169L0 23120 500,00LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO.

3401 169L0 23000 300,00DIETAS:DE LOS MIEMBROS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO.

3401 169L0 23020 300,00DIETAS: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO.

3401 169L0 23100 300,00LOCOM.:DE LOS MIEMBROS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO.

3401 169L0 23120 300,00LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO.

3402 169L0 23020 300,00DIETAS: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO.

3402 169L0 23120 300,00LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO.

Total Capítulo 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 6.100,00

6.100,00TOTAL PRESUPUESTADO EN EL ESTADO DE GASTOS PARA EL SUBPROGRAMA 169L0
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Responsable:

GESTIÓN ADMINISTRATIVA MEDIO AMBIENTE Y ARTICULACIÓN TERRITORIAL

GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE LA DELEGACIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y ARTICULACIÓN

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

170A

170A0

Instrumental

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

2501 170A0 21300 6.000,00CONSERVACIÓN: MAQUINARIAS, INSTALAC. Y UTILLAJE

2501 170A0 22000 300,00ORDINARIO NO INVENTARIABLE.

2501 170A0 22001 100,00PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES.

2501 170A0 22104 2.500,00VESTUARIO.

2501 170A0 22601 250,00ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS.

2501 170A0 22606 8.000,30REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS.

2501 170A0 22699 15.000,00OTROS GASTOS DIVERSOS.

2501 170A0 22706 15.000,00ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS.

2501 170A0 22735 40.236,12ASISTENCIA TÉCNICA CONTROL DE CALIDAD Y GEOTÉCNICA

2501 170A0 22799 28.583,33OTROS TRAB. REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFE.

2501 170A0 23000 1.500,00DIETAS:DE LOS MIEMBROS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO.

2501 170A0 23020 9.000,00DIETAS: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO.

2501 170A0 23100 2.000,00LOCOM.:DE LOS MIEMBROS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO.

2501 170A0 23120 6.000,00LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO.

Total Capítulo 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 134.469,75

2501 170A0 46200 40.000,00TRANSFERENCIAS A AYUNTAMIENTOS

2501 170A0 46300 150.000,00A MANCOMUNIDADES

2501 170A0 46701 670.000,00AL CONSORCIO PROV. DE RESIDUOS SÓLIDOS

2501 170A0 46715 776.307,18AL CONSORCIO PARA GESTIÓN DEL AGUA

2501 170A0 48915 30.000,00AULA DEL MAR

Total Capítulo 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 1.666.307,18

2501 170A0 7620000 200.000,00TRANSFERENCIAS A AYUNTAMIENTOS

Total Capítulo 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 200.000,00

2.000.776,93TOTAL PRESUPUESTADO EN EL ESTADO DE GASTOS PARA EL SUBPROGRAMA 170A0

SECCIÓN PARTIDAS    Pág. 15PRESUPUESTO 2012 de 118

285



Responsable:

VIVERO PROVINCIAL

GESTIÓN DEL VIVERO PROVINCIAL

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

171A

171A0

Instrumental

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

2501 171A0 21000 13.300,00CONSERVACIÓN: INFRAESTRUCTURAS Y B. NATURALES

2501 171A0 21300 3.000,00CONSERVACIÓN: MAQUINARIAS, INSTALAC. Y UTILLAJE

2501 171A0 22104 1.200,00VESTUARIO.

2501 171A0 22199 12.500,00OTROS SUMINISTROS.

Total Capítulo 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 30.000,00

2501 171A0 6310000 8.500,00INV. REP. ASOC. FCTO. OP. SERV.: TERRE. Y BIE. NAT

Total Capítulo 6 INVERSIONES REALES. 8.500,00

38.500,00TOTAL PRESUPUESTADO EN EL ESTADO DE GASTOS PARA EL SUBPROGRAMA 171A0
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Responsable:

PROGRAMA DE ASISTENCIA TÉCNICA EN MATERIA DE MEDIO AMBIENTE

MEDICIÓN ACÚSTICA: GASTOS DE DESPLAZAMIENTO

MEDICIÓN ACÚSTICA: GASTOS DE DESPLAZAMIENTO

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

172A

172A1

Concertado 2.31.SA.44/C

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

2501 172A1 23020 6.100,00DIETAS: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO.

Total Capítulo 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 6.100,00

6.100,00TOTAL PRESUPUESTADO EN EL ESTADO DE GASTOS PARA EL SUBPROGRAMA 172A1
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Responsable:

PROTECCIÓN Y MEJORA DEL MEDIO AMBIENTE

PROYECTO PROTECT

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

172D

172D0

Finalista

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

1102 172D0 22001 960,00PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES.

1102 172D0 22606 450,00REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS.

1102 172D0 22699 1.500,00OTROS GASTOS DIVERSOS.

1102 172D0 22706 3.060,00ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS.

1102 172D0 22799 7.383,00OTROS TRAB. REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFE.

1102 172D0 23020 300,00DIETAS: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO.

1102 172D0 23120 545,00LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO.

Total Capítulo 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 14.198,00

14.198,00TOTAL PRESUPUESTADO EN EL ESTADO DE GASTOS PARA EL SUBPROGRAMA 172D0
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Responsable:

OTRAS ACTUACIONES RELACIONADAS CON EL MEDIO AMBIENTE

PROYECTO GROUNDWATER

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

179D

179D2

Finalista

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

1102 179D2 14300 28.333,76OTRO PERSONAL

1102 179D2 15000 656,45INCENTIVO PRODUCTIVIDAD P. FUNCIONARIO Y LABORAL

1102 179D2 16005 9.516,60SEGURIDAD SOCIAL OTRO PERSONAL

Total Capítulo 1 GASTOS DE PERSONAL. 38.506,81

2501 179D2 22699 75.171,64OTROS GASTOS DIVERSOS.

2501 179D2 23020 2.000,00DIETAS: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO.

2501 179D2 23120 2.680,00LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO.

Total Capítulo 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 79.851,64

2501 179D2 6250001 750,00MOBILIARIO MATER.  Y EQ. FUNC. OP. SERVICIO

2501 179D2 6260000 7.380,00EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN

2501 179D2 6400000 3.085,72GASTOS EN INVERSIONES DE CARACTER INMATERIAL

2501 179D2 6410000 3.900,00APLICACIONES INFORMÁTICAS

Total Capítulo 6 INVERSIONES REALES. 15.115,72

133.474,17TOTAL PRESUPUESTADO EN EL ESTADO DE GASTOS PARA EL SUBPROGRAMA 179D2
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Responsable:

OTRAS ACTUACIONES RELACIONADAS CON EL MEDIO AMBIENTE

PROYECTO RECONVER

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

179D

179D3

Finalista

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

1102 179D3 14300 61.072,90OTRO PERSONAL

1102 179D3 15000 1.312,90INCENTIVO PRODUCTIVIDAD P. FUNCIONARIO Y LABORAL

1102 179D3 16005 19.822,27SEGURIDAD SOCIAL OTRO PERSONAL

Total Capítulo 1 GASTOS DE PERSONAL. 82.208,07

1102 179D3 22699 29.124,93OTROS GASTOS DIVERSOS.

1102 179D3 23020 2.000,00DIETAS: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO.

1102 179D3 23120 1.000,00LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO.

Total Capítulo 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 32.124,93

114.333,00TOTAL PRESUPUESTADO EN EL ESTADO DE GASTOS PARA EL SUBPROGRAMA 179D3
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Responsable:

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

230A

230A0

Instrumental

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

3101 230A0 20400 69.000,00ARRENDAMIENTO MATERIAL DE TRANSPORTE

3102 230A0 21300 32.400,00CONSERVACIÓN: MAQUINARIAS, INSTALAC. Y UTILLAJE

3201 230A0 21300 6.950,00CONSERVACIÓN: MAQUINARIAS, INSTALAC. Y UTILLAJE

3202 230A0 21300 11.000,00CONSERVACIÓN: MAQUINARIAS, INSTALAC. Y UTILLAJE

3203 230A0 21300 6.000,00CONSERVACIÓN: MAQUINARIAS, INSTALAC. Y UTILLAJE

3204 230A0 21300 32.000,00CONSERVACIÓN: MAQUINARIAS, INSTALAC. Y UTILLAJE

3205 230A0 21300 7.500,00CONSERVACIÓN: MAQUINARIAS, INSTALAC. Y UTILLAJE

3206 230A0 21300 15.000,00CONSERVACIÓN: MAQUINARIAS, INSTALAC. Y UTILLAJE

3207 230A0 21300 10.000,00CONSERVACIÓN: MAQUINARIAS, INSTALAC. Y UTILLAJE

3208 230A0 21300 15.000,00CONSERVACIÓN: MAQUINARIAS, INSTALAC. Y UTILLAJE

3302 230A0 21300 2.000,00CONSERVACIÓN: MAQUINARIAS, INSTALAC. Y UTILLAJE

3101 230A0 22199 1.000,00OTROS SUMINISTROS.

3101 230A0 22601 3.000,00ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS.

3101 230A0 22646 6.000,00PLAN DE TRANSVERSALIDAD

3101 230A0 22699 5.000,00OTROS GASTOS DIVERSOS.

3101 230A0 22749 910.000,00APOYO A ENTID. SOCIAL. DE DISCAPAC. Y PNAS MAYORES

3101 230A0 22799 65.000,00OTROS TRAB. REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFE.

3102 230A0 22699 18.000,00OTROS GASTOS DIVERSOS.

3102 230A0 22799 15.000,00OTROS TRAB. REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFE.

3103 230A0 22199 80,00OTROS SUMINISTROS.

3103 230A0 22602 240,00PUBLICIDAD Y PROPAGANDA.

3103 230A0 22606 560,00REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS.

3103 230A0 22699 2.320,00OTROS GASTOS DIVERSOS.

3201 230A0 22000 2.750,00ORDINARIO NO INVENTARIABLE.

3201 230A0 22001 500,00PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES.

3201 230A0 22104 4.700,00VESTUARIO.

3201 230A0 22110 6.000,00PRODUCTOS DE LIMPIEZA Y ASEO.

3201 230A0 22199 3.000,00OTROS SUMINISTROS.

3201 230A0 22699 3.000,00OTROS GASTOS DIVERSOS.

3201 230A0 22799 300,00OTROS TRAB. REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFE.

3202 230A0 22000 1.600,00ORDINARIO NO INVENTARIABLE.

3202 230A0 22100 10.000,00ENERGÍA ELÉCTRICA.

3202 230A0 22101 8.400,00AGUA.

3202 230A0 22102 4.000,00GAS.

3202 230A0 22104 15.000,00VESTUARIO.

3202 230A0 22105 130.000,00PRODUCTOS ALIMENTICIOS.

3202 230A0 22110 32.000,00PRODUCTOS DE LIMPIEZA Y ASEO.

3202 230A0 22199 38.000,00OTROS SUMINISTROS.

3202 230A0 22200 18.000,00SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES.

3202 230A0 22202 100,00TELEGRÁFICAS.

3202 230A0 22614 12.000,00CAMPAÑA DE SENSIBILIZACIÓN EN MATERIA DE MENORES

3202 230A0 22646 3.000,00PLAN DE TRANSVERSALIDAD

3202 230A0 22699 7.000,00OTROS GASTOS DIVERSOS.

SECCIÓN PARTIDAS    Pág. 21PRESUPUESTO 2012 de 118

291



Responsable:

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

230A

230A0

Instrumental

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

3203 230A0 22000 2.000,00ORDINARIO NO INVENTARIABLE.

3203 230A0 22001 500,00PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES.

3203 230A0 22104 4.000,00VESTUARIO.

3203 230A0 22110 4.000,00PRODUCTOS DE LIMPIEZA Y ASEO.

3203 230A0 22699 4.000,00OTROS GASTOS DIVERSOS.

3203 230A0 22700 3.000,00LIMPIEZA Y ASEO.

3204 230A0 22000 2.000,00ORDINARIO NO INVENTARIABLE.

3204 230A0 22104 18.500,00VESTUARIO.

3204 230A0 22199 15.500,00OTROS SUMINISTROS.

3204 230A0 22646 3.000,00PLAN DE TRANSVERSALIDAD

3205 230A0 22000 2.700,00ORDINARIO NO INVENTARIABLE.

3205 230A0 22001 300,00PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES.

3205 230A0 22103 50,00COMBUSTIBLES Y CARBURANTES.

3205 230A0 22104 14.000,00VESTUARIO.

3205 230A0 22199 8.400,00OTROS SUMINISTROS.

3205 230A0 22646 3.000,00PLAN DE TRANSVERSALIDAD

3206 230A0 22000 2.000,00ORDINARIO NO INVENTARIABLE.

3206 230A0 22001 450,00PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES.

3206 230A0 22103 28.000,00COMBUSTIBLES Y CARBURANTES.

3206 230A0 22104 8.700,00VESTUARIO.

3206 230A0 22646 3.000,00PLAN DE TRANSVERSALIDAD

3206 230A0 22699 5.200,00OTROS GASTOS DIVERSOS.

3207 230A0 22000 300,00ORDINARIO NO INVENTARIABLE.

3207 230A0 22103 18.000,00COMBUSTIBLES Y CARBURANTES.

3207 230A0 22104 4.500,00VESTUARIO.

3207 230A0 22646 2.000,00PLAN DE TRANSVERSALIDAD

3208 230A0 22000 1.840,00ORDINARIO NO INVENTARIABLE.

3208 230A0 22001 450,00PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES.

3208 230A0 22002 600,00MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE.

3208 230A0 22103 20.500,00COMBUSTIBLES Y CARBURANTES.

3208 230A0 22104 6.600,00VESTUARIO.

3208 230A0 22199 1.600,00OTROS SUMINISTROS.

3208 230A0 22646 2.500,00PLAN DE TRANSVERSALIDAD

3208 230A0 22699 6.800,00OTROS GASTOS DIVERSOS.

3302 230A0 22000 4.000,00ORDINARIO NO INVENTARIABLE.

3302 230A0 22001 500,00PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES.

3302 230A0 22104 1.000,00VESTUARIO.

3302 230A0 22110 1.700,00PRODUCTOS DE LIMPIEZA Y ASEO.

3302 230A0 22199 2.000,00OTROS SUMINISTROS.

3302 230A0 22699 1.500,00OTROS GASTOS DIVERSOS.

3101 230A0 23000 2.000,00DIETAS:DE LOS MIEMBROS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO.

3101 230A0 23020 2.500,00DIETAS: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO.

3101 230A0 23120 4.500,00LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO.
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Responsable:

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

230A

230A0

Instrumental

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

3102 230A0 23020 1.000,00DIETAS: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO.

3102 230A0 23120 156.000,00LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO.

3103 230A0 23020 500,00DIETAS: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO.

3103 230A0 23120 500,00LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO.

3201 230A0 23020 3.000,00DIETAS: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO.

3201 230A0 23120 4.000,00LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO.

3202 230A0 23020 450,00DIETAS: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO.

3202 230A0 23120 700,00LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO.

3204 230A0 23020 200,00DIETAS: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO.

3205 230A0 23020 28.000,00DIETAS: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO.

3205 230A0 23120 300,00LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO.

3206 230A0 23020 500,00DIETAS: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO.

3206 230A0 23120 1.000,00LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO.

3207 230A0 23020 500,00DIETAS: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO.

3207 230A0 23120 1.000,00LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO.

3208 230A0 23020 500,00DIETAS: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO.

3208 230A0 23120 1.000,00LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO.

3302 230A0 23020 2.000,00DIETAS: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO.

3302 230A0 23120 2.000,00LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO.

Total Capítulo 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 1.953.240,00

3101 230A0 46200 33.000,00TRANSFERENCIAS A AYUNTAMIENTOS

3101 230A0 48007 22.000,00ATENCIONES ASISTENCIALES

3101 230A0 48900 4.500,00OTRAS TRANSFERENCIAS

3101 230A0 48930 90.000,00OTRAS TRANSFERENCIAS PARA ATENCIONES SOCIALES

Total Capítulo 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 149.500,00

2.102.740,00TOTAL PRESUPUESTADO EN EL ESTADO DE GASTOS PARA EL SUBPROGRAMA 230A0
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Responsable:

CENTROS SOCIALES

CENTRO SOCIAL ALHAURÍN EL GRANDE

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

230B

230B0

Finalista

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

3101 230B0 7620000 100.000,00TRANSFERENCIAS A AYUNTAMIENTOS

Total Capítulo 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 100.000,00

100.000,00TOTAL PRESUPUESTADO EN EL ESTADO DE GASTOS PARA EL SUBPROGRAMA 230B0
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Responsable:

PLAN CONCERTADO

PLAN CONCERTADO

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

231A

231A0

Finalista

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

3102 231A0 22646 12.000,00PLAN DE TRANSVERSALIDAD

3102 231A0 22726 350.000,00PRESTACIONES SOCIOEDUCATIVAS

3102 231A0 22799 170.000,00OTROS TRAB. REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFE.

Total Capítulo 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 532.000,00

3102 231A0 48000 300.000,00PROGRAMAS COMUNITARIOS

Total Capítulo 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 300.000,00

832.000,00TOTAL PRESUPUESTADO EN EL ESTADO DE GASTOS PARA EL SUBPROGRAMA 231A0
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Responsable:

PERSONAL DEL SAAD (DEPENDENCIA)

PERSONAL DEL SAAD (DEPENDENCIA)

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

231B

231B0

Finalista

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

3102 231B0 14300 429.362,80OTRO PERSONAL

3102 231B0 16005 166.468,10SEGURIDAD SOCIAL OTRO PERSONAL

Total Capítulo 1 GASTOS DE PERSONAL. 595.830,90

595.830,90TOTAL PRESUPUESTADO EN EL ESTADO DE GASTOS PARA EL SUBPROGRAMA 231B0
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Responsable:

TRATAMIENTO A FAMILIAS CON MENORES

TRATAMIENTO A FAMILIAS CON MENORES

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

231C

231C0

Finalista

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

3102 231C0 14300 414.787,99OTRO PERSONAL

3102 231C0 16005 137.233,05SEGURIDAD SOCIAL OTRO PERSONAL

Total Capítulo 1 GASTOS DE PERSONAL. 552.021,04

552.021,04TOTAL PRESUPUESTADO EN EL ESTADO DE GASTOS PARA EL SUBPROGRAMA 231C0
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Responsable:

ACERCANDO CULTURAS

ACERCANDO CULTURAS

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

231E

231E0

Finalista

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

3102 231E0 22799 37.587,27OTROS TRAB. REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFE.

Total Capítulo 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 37.587,27

37.587,27TOTAL PRESUPUESTADO EN EL ESTADO DE GASTOS PARA EL SUBPROGRAMA 231E0
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Responsable:

AYUDAS ECONÓMICAS FAMILIARES

AYUDAS ECONÓMICAS FAMILIARES

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

231F

231F0

Finalista

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

3102 231F0 48008 50.000,00PR. AYUDAS ECONÓMICAS FAMILIARES

Total Capítulo 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 50.000,00

50.000,00TOTAL PRESUPUESTADO EN EL ESTADO DE GASTOS PARA EL SUBPROGRAMA 231F0
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Responsable:

VIOLENCIA DE GÉNERO Y DERECHOS DE LAS MUJERES

PLAN DE ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

232B

232B0

Finalista

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

3302 232B0 22602 1.000,00PUBLICIDAD Y PROPAGANDA.

3302 232B0 22606 1.000,00REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS.

3302 232B0 22699 2.000,00OTROS GASTOS DIVERSOS.

3302 232B0 22799 82.000,00OTROS TRAB. REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFE.

Total Capítulo 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 86.000,00

3302 232B0 48007 20.000,00ATENCIONES ASISTENCIALES

Total Capítulo 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 20.000,00

106.000,00TOTAL PRESUPUESTADO EN EL ESTADO DE GASTOS PARA EL SUBPROGRAMA 232B0
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Responsable:

PARTICIPACIÓN Y FORMACIÓN

DIFUSIÓN DE LA IGUALDAD DE GÉNERO

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

232C

232C4

Finalista

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

3302 232C4 22602 4.000,00PUBLICIDAD Y PROPAGANDA.

3302 232C4 22606 3.000,00REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS.

3302 232C4 22699 3.000,00OTROS GASTOS DIVERSOS.

3302 232C4 22799 3.000,00OTROS TRAB. REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFE.

Total Capítulo 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 13.000,00

13.000,00TOTAL PRESUPUESTADO EN EL ESTADO DE GASTOS PARA EL SUBPROGRAMA 232C4
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Responsable:

PARTICIPACIÓN Y FORMACIÓN

CONSEJO PROVINCIAL DE LA MUJER

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

232C

232C7

Finalista

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

3302 232C7 22602 500,00PUBLICIDAD Y PROPAGANDA.

3302 232C7 22606 1.000,00REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS.

3302 232C7 22699 500,00OTROS GASTOS DIVERSOS.

Total Capítulo 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 2.000,00

2.000,00TOTAL PRESUPUESTADO EN EL ESTADO DE GASTOS PARA EL SUBPROGRAMA 232C7
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Responsable:

DESARROLLO LOCAL, GÉNERO E INNOVACIÓN

DESARROLLO LOCAL, AUTOEMPLEO E INNOVACIÓN

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

232D

232D1

Finalista

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

3302 232D1 22606 3.000,00REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS.

3302 232D1 22699 3.000,00OTROS GASTOS DIVERSOS.

3302 232D1 22799 6.000,00OTROS TRAB. REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFE.

Total Capítulo 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 12.000,00

12.000,00TOTAL PRESUPUESTADO EN EL ESTADO DE GASTOS PARA EL SUBPROGRAMA 232D1
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Responsable:

DESARROLLO LOCAL, GÉNERO E INNOVACIÓN

RED DE MUNICIPIOS POR LA IGUALDAD DE GÉNERO DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

232D

232D8

Finalista

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

3302 232D8 22602 500,00PUBLICIDAD Y PROPAGANDA.

3302 232D8 22606 1.000,00REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS.

3302 232D8 22699 500,00OTROS GASTOS DIVERSOS.

Total Capítulo 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 2.000,00

2.000,00TOTAL PRESUPUESTADO EN EL ESTADO DE GASTOS PARA EL SUBPROGRAMA 232D8
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Responsable:

ATENCIÓN ASISTENCIAL

ATENCIÓN ASISTENCIAL

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

233A

233A0

Finalista

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

3102 233A0 22725 125.000,00TELEASISTENCIA DOMICILIARIA

3202 233A0 22106 3.000,00PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO.

3202 233A0 22109 12.000,00VESTUARIO ACOGIDOS

3203 233A0 22106 1.600,00PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO.

3203 233A0 22110 4.000,00PRODUCTOS DE LIMPIEZA Y ASEO.

3203 233A0 22699 3.000,00OTROS GASTOS DIVERSOS.

3203 233A0 22703 10.000,00SERVICIO DE SUMINISTRO DE COMIDAS

3203 233A0 22799 45.380,00OTROS TRAB. REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFE.

3204 233A0 22106 22.000,00PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO.

3204 233A0 22109 9.000,00VESTUARIO ACOGIDOS

3204 233A0 22110 30.000,00PRODUCTOS DE LIMPIEZA Y ASEO.

3204 233A0 22699 12.545,00OTROS GASTOS DIVERSOS.

3204 233A0 22703 169.000,00SERVICIO DE SUMINISTRO DE COMIDAS

3205 233A0 22105 8.900,00PRODUCTOS ALIMENTICIOS.

3205 233A0 22106 8.200,00PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO.

3205 233A0 22109 450,00VESTUARIO ACOGIDOS

3205 233A0 22110 22.000,00PRODUCTOS DE LIMPIEZA Y ASEO.

3205 233A0 22699 9.000,00OTROS GASTOS DIVERSOS.

3206 233A0 22105 102.000,00PRODUCTOS ALIMENTICIOS.

3206 233A0 22106 3.200,00PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO.

3206 233A0 22109 500,00VESTUARIO ACOGIDOS

3206 233A0 22110 18.200,00PRODUCTOS DE LIMPIEZA Y ASEO.

3206 233A0 22699 16.100,00OTROS GASTOS DIVERSOS.

3206 233A0 22799 17.400,00OTROS TRAB. REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFE.

3207 233A0 22105 79.000,00PRODUCTOS ALIMENTICIOS.

3207 233A0 22106 1.000,00PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO.

3207 233A0 22110 15.000,00PRODUCTOS DE LIMPIEZA Y ASEO.

3207 233A0 22199 3.600,00OTROS SUMINISTROS.

3207 233A0 22699 5.700,00OTROS GASTOS DIVERSOS.

3207 233A0 22799 5.500,00OTROS TRAB. REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFE.

3208 233A0 22001 450,00PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES.

3208 233A0 22105 96.500,00PRODUCTOS ALIMENTICIOS.

3208 233A0 22106 900,00PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO.

3208 233A0 22109 500,00VESTUARIO ACOGIDOS

3208 233A0 22110 10.700,00PRODUCTOS DE LIMPIEZA Y ASEO.

3208 233A0 22699 4.000,00OTROS GASTOS DIVERSOS.

3208 233A0 22706 1.000,00ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS.

3208 233A0 22799 1.600,00OTROS TRAB. REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFE.

Total Capítulo 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 877.925,00

877.925,00TOTAL PRESUPUESTADO EN EL ESTADO DE GASTOS PARA EL SUBPROGRAMA 233A0
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Responsable:

AYUDA A DOMICILIO

AYUDA A DOMICILIO

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

233I

233I0

Finalista

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

3102 233I0 14300 580.000,00OTRO PERSONAL

3102 233I0 16005 188.000,00SEGURIDAD SOCIAL OTRO PERSONAL

Total Capítulo 1 GASTOS DE PERSONAL. 768.000,00

3102 233I0 22718 23.250.000,00AYUDAS DOMICILIARIAS

Total Capítulo 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 23.250.000,00

24.018.000,00TOTAL PRESUPUESTADO EN EL ESTADO DE GASTOS PARA EL SUBPROGRAMA 233I0

SECCIÓN PARTIDAS    Pág. 36PRESUPUESTO 2012 de 118

306



Responsable:

PROYECTO RETOS

PROYECTO RETOS 2020

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

241A

241A0

Finalista

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

1102 241A0 14300 59.028,76OTRO PERSONAL

3103 241A0 14300 179.193,70OTRO PERSONAL

1102 241A0 15000 2.625,80INCENTIVO PRODUCTIVIDAD P. FUNCIONARIO Y LABORAL

3103 241A0 15000 7.877,40INCENTIVO PRODUCTIVIDAD P. FUNCIONARIO Y LABORAL

1102 241A0 16005 19.791,24SEGURIDAD SOCIAL OTRO PERSONAL

3103 241A0 16005 60.050,04SEGURIDAD SOCIAL OTRO PERSONAL

Total Capítulo 1 GASTOS DE PERSONAL. 328.566,94

1102 241A0 22699 198.856,94OTROS GASTOS DIVERSOS.

3103 241A0 22699 423.324,19OTROS GASTOS DIVERSOS.

1102 241A0 23020 1.000,00DIETAS: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO.

1102 241A0 23120 1.000,00LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO.

Total Capítulo 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 624.181,13

1102 241A0 48946 123.680,00TRANSFERENCIA ASOCIACIÓN MADECA

3103 241A0 48100 281.990,65PREMIOS, BECAS Y PENS. DE ESTUDIOS E INVESTIGACIÓN

Total Capítulo 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 405.670,65

1.358.418,72TOTAL PRESUPUESTADO EN EL ESTADO DE GASTOS PARA EL SUBPROGRAMA 241A0

SECCIÓN PARTIDAS    Pág. 37PRESUPUESTO 2012 de 118

307



Responsable:

PROMOCIÓN DEL EMPLEO Y LA FORMACIÓN

PROMOCIÓN DEL EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

241B

241B1

Finalista

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

3103 241B1 14300 24.831,39OTRO PERSONAL

3103 241B1 15000 1.312,90INCENTIVO PRODUCTIVIDAD P. FUNCIONARIO Y LABORAL

3103 241B1 16005 8.000,74SEGURIDAD SOCIAL OTRO PERSONAL

Total Capítulo 1 GASTOS DE PERSONAL. 34.145,03

3103 241B1 20600 1.500,00ARRENDAMIENTOS DE EQUIPOS  PROCESO DE INFORMACION

3103 241B1 22699 4.500,00OTROS GASTOS DIVERSOS.

3103 241B1 22799 1.250,00OTROS TRAB. REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFE.

Total Capítulo 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 7.250,00

3103 241B1 47000 20.500,00SUBVENCIONES PARA EL FOMENTO DEL EMPLEO

Total Capítulo 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 20.500,00

61.895,03TOTAL PRESUPUESTADO EN EL ESTADO DE GASTOS PARA EL SUBPROGRAMA 241B1

SECCIÓN PARTIDAS    Pág. 38PRESUPUESTO 2012 de 118

308



Responsable:

PROMOCIÓN DEL EMPLEO Y LA FORMACIÓN

PROGRAMA INSERCIÓN LABORAL JUNTA DE ANDALUCÍA

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

241B

241B3

Finalista

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

3103 241B3 14300 99.013,97OTRO PERSONAL

3103 241B3 15000 5.251,60INCENTIVO PRODUCTIVIDAD P. FUNCIONARIO Y LABORAL

3103 241B3 16005 32.129,42SEGURIDAD SOCIAL OTRO PERSONAL

Total Capítulo 1 GASTOS DE PERSONAL. 136.394,99

3103 241B3 22699 6.065,33OTROS GASTOS DIVERSOS.

3103 241B3 23020 200,00DIETAS: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO.

3103 241B3 23120 1.100,00LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO.

Total Capítulo 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 7.365,33

143.760,32TOTAL PRESUPUESTADO EN EL ESTADO DE GASTOS PARA EL SUBPROGRAMA 241B3

SECCIÓN PARTIDAS    Pág. 39PRESUPUESTO 2012 de 118

309



Responsable:

PROMOCIÓN DEL EMPLEO Y LA FORMACIÓN

EMPRENDIMIENTO E INSERCIÓN

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

241B

241B8

Finalista

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

3103 241B8 14300 21.001,69OTRO PERSONAL

3103 241B8 15000 656,45INCENTIVO PRODUCTIVIDAD P. FUNCIONARIO Y LABORAL

3103 241B8 16005 6.316,27SEGURIDAD SOCIAL OTRO PERSONAL

Total Capítulo 1 GASTOS DE PERSONAL. 27.974,41

3103 241B8 22602 1.000,00PUBLICIDAD Y PROPAGANDA.

3103 241B8 22606 10.800,00REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS.

3103 241B8 22699 7.700,00OTROS GASTOS DIVERSOS.

3103 241B8 22799 26.400,00OTROS TRAB. REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFE.

3103 241B8 23020 1.700,00DIETAS: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO.

3103 241B8 23120 1.300,00LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO.

Total Capítulo 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 48.900,00

76.874,41TOTAL PRESUPUESTADO EN EL ESTADO DE GASTOS PARA EL SUBPROGRAMA 241B8

SECCIÓN PARTIDAS    Pág. 40PRESUPUESTO 2012 de 118

310



Responsable:

SEFORMA

DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

241C

241C0

Instrumental

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

3103 241C0 22699 30.000,00OTROS GASTOS DIVERSOS.

3103 241C0 22799 2.500,00OTROS TRAB. REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFE.

3103 241C0 23120 750,00LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO.

Total Capítulo 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 33.250,00

33.250,00TOTAL PRESUPUESTADO EN EL ESTADO DE GASTOS PARA EL SUBPROGRAMA 241C0

SECCIÓN PARTIDAS    Pág. 41PRESUPUESTO 2012 de 118

311



Responsable:

AEPSA

AEPSA (MATERIALES)

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

241D

241D0

Finalista

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

2301 241D0 7620804 4.358.497,86AYTOS: MATERIAL AEPSA

2301 241D0 7620805 781.555,19AYTOS: MATERIAL AEPSA 10

Total Capítulo 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 5.140.053,05

5.140.053,05TOTAL PRESUPUESTADO EN EL ESTADO DE GASTOS PARA EL SUBPROGRAMA 241D0

SECCIÓN PARTIDAS    Pág. 42PRESUPUESTO 2012 de 118

312



Responsable:

CONVENIOS CENTROS DE SALUD

V CONVENIO CENTROS DE SALUD

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

312A

312A0

Finalista

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

2101 312A0 7620000 865.507,12V CONVENIO S.A.S. CONSULTORIOS 2010-2012

Total Capítulo 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 865.507,12

865.507,12TOTAL PRESUPUESTADO EN EL ESTADO DE GASTOS PARA EL SUBPROGRAMA 312A0

SECCIÓN PARTIDAS    Pág. 43PRESUPUESTO 2012 de 118

313



Responsable:

SANIDAD AMBIENTAL A MUNICIPIOS

RECOGIDA DE ANIMALES VAGABUNDOS EN MUNICIPIOS MENORES DE 20.000 HABITANTES

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

313A

313A0

Finalista

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

2501 313A0 22799 515.500,20OTROS TRAB. REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFE.

Total Capítulo 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 515.500,20

515.500,20TOTAL PRESUPUESTADO EN EL ESTADO DE GASTOS PARA EL SUBPROGRAMA 313A0

SECCIÓN PARTIDAS    Pág. 44PRESUPUESTO 2012 de 118

314



Responsable:

GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN

GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

320A

320A0

Instrumental

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

3501 320A0 22001 1.500,00PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES.

3501 320A0 22199 41.500,00OTROS SUMINISTROS.

3501 320A0 22601 1.000,00ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS.

3501 320A0 22606 59.000,00REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS.

3501 320A0 22699 45.133,24OTROS GASTOS DIVERSOS.

3501 320A0 22706 8.000,00ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS.

3501 320A0 22799 65.000,00OTROS TRAB. REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFE.

Total Capítulo 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 221.133,24

3501 320A0 46211 65.000,00AYUNTAMIENTOS: INTERÉS PROVINCIAL

3501 320A0 46710 225.000,00APORTACIÓN CONSORCIO UNED

3501 320A0 46714 30.000,00AL CONSORCIO MUSEO DE CIENCIAS PRINCIPIA

3501 320A0 48900 80.000,00OTRAS TRANSFERENCIAS

Total Capítulo 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 400.000,00

621.133,24TOTAL PRESUPUESTADO EN EL ESTADO DE GASTOS PARA EL SUBPROGRAMA 320A0

SECCIÓN PARTIDAS    Pág. 45PRESUPUESTO 2012 de 118

315



Responsable:

ENSEÑANZA PREESCOLAR

CENTRO INFANTIL

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

321A

321A0

Finalista

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

3503 321A0 21300 6.500,00CONSERVACIÓN: MAQUINARIAS, INSTALAC. Y UTILLAJE

3503 321A0 22000 2.000,00ORDINARIO NO INVENTARIABLE.

3503 321A0 22104 8.000,00VESTUARIO.

3503 321A0 22105 87.000,00PRODUCTOS ALIMENTICIOS.

3503 321A0 22110 7.000,00PRODUCTOS DE LIMPIEZA Y ASEO.

3503 321A0 22199 6.000,00OTROS SUMINISTROS.

3503 321A0 22699 6.000,00OTROS GASTOS DIVERSOS.

Total Capítulo 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 122.500,00

122.500,00TOTAL PRESUPUESTADO EN EL ESTADO DE GASTOS PARA EL SUBPROGRAMA 321A0

SECCIÓN PARTIDAS    Pág. 46PRESUPUESTO 2012 de 118

316



Responsable:

ACTIVIDADES EDUCATIVAS

ACTIVIDADES EDUCATIVAS

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

324A

324A2

Finalista

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

3501 324A2 48100 8.000,00PREMIOS, BECAS Y PENS. DE ESTUDIOS E INVESTIGACIÓN

Total Capítulo 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 8.000,00

8.000,00TOTAL PRESUPUESTADO EN EL ESTADO DE GASTOS PARA EL SUBPROGRAMA 324A2

SECCIÓN PARTIDAS    Pág. 47PRESUPUESTO 2012 de 118

317



Responsable:

ACTIVIDADES EDUCATIVAS

APOYO A LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

324A

324A4

Finalista

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

2302 324A4 46723 611.249,29APORTACIÓN A CONSORCIO FERNANDO DE LOS RÍOS

Total Capítulo 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 611.249,29

611.249,29TOTAL PRESUPUESTADO EN EL ESTADO DE GASTOS PARA EL SUBPROGRAMA 324A4

SECCIÓN PARTIDAS    Pág. 48PRESUPUESTO 2012 de 118

318



Responsable:

ENSEÑANZA UNIVERSITARIA: ENFERMERÍA

ESCUELA UNIVERSITARIA DE ENFERMERÍA

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

325A

325A0

Finalista

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

3502 325A0 22000 6.500,00ORDINARIO NO INVENTARIABLE.

3502 325A0 22001 2.500,00PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES.

3502 325A0 22199 6.500,00OTROS SUMINISTROS.

3502 325A0 22606 2.000,00REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS.

3502 325A0 22699 10.000,00OTROS GASTOS DIVERSOS.

3502 325A0 22799 105.800,00OTROS TRAB. REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFE.

3502 325A0 23020 3.500,00DIETAS: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO.

3502 325A0 23120 400,00LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO.

Total Capítulo 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 137.200,00

137.200,00TOTAL PRESUPUESTADO EN EL ESTADO DE GASTOS PARA EL SUBPROGRAMA 325A0

SECCIÓN PARTIDAS    Pág. 49PRESUPUESTO 2012 de 118

319



Responsable:

GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN CULTURA

DIRECCIÓN DE LA DELEGACION DE CULTURA

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

330A

330A0

Instrumental

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

3601 330A0 22601 5.000,00ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS.

3601 330A0 23000 500,00DIETAS:DE LOS MIEMBROS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO.

3601 330A0 23020 100,00DIETAS: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO.

3601 330A0 23100 800,00LOCOM.:DE LOS MIEMBROS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO.

3601 330A0 23120 100,00LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO.

Total Capítulo 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 6.500,00

6.500,00TOTAL PRESUPUESTADO EN EL ESTADO DE GASTOS PARA EL SUBPROGRAMA 330A0

SECCIÓN PARTIDAS    Pág. 50PRESUPUESTO 2012 de 118

320



Responsable:

GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN CULTURA

UNIDAD DE GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE CULTURA

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

330A

330A1

Instrumental

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

3601 330A1 21300 17.450,00CONSERVACIÓN: MAQUINARIAS, INSTALAC. Y UTILLAJE

3601 330A1 22001 1.000,00PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES.

3601 330A1 22606 1.000,00REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS.

3601 330A1 22699 3.000,00OTROS GASTOS DIVERSOS.

3601 330A1 22706 1.000,00ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS.

3601 330A1 22799 15.000,00OTROS TRAB. REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFE.

3601 330A1 23020 500,00DIETAS: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO.

3601 330A1 23120 500,00LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO.

Total Capítulo 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 39.450,00

39.450,00TOTAL PRESUPUESTADO EN EL ESTADO DE GASTOS PARA EL SUBPROGRAMA 330A1

SECCIÓN PARTIDAS    Pág. 51PRESUPUESTO 2012 de 118

321



Responsable:

BIBLIOTECA Y ARCHIVO PROVINCIAL

BIBLIOTECA PROVINCIAL

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

332A

332A0

Finalista

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

3603 332A0 20300 6.680,00ARRENDAMIENTOS DE MAQUINARIA, INSTALAC Y UTILLAJE

3603 332A0 21300 8.000,00CONSERVACIÓN: MAQUINARIAS, INSTALAC. Y UTILLAJE

3603 332A0 21600 3.000,00CONSERVACIÓN, EQUIPOS PROCESOS INFORMACIÓN

3603 332A0 22000 700,00ORDINARIO NO INVENTARIABLE.

3603 332A0 22001 15.000,00PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES.

3603 332A0 22104 1.000,00VESTUARIO.

3603 332A0 22110 500,00PRODUCTOS DE LIMPIEZA Y ASEO.

3603 332A0 22199 2.000,00OTROS SUMINISTROS.

3603 332A0 22699 2.300,00OTROS GASTOS DIVERSOS.

3603 332A0 23020 500,00DIETAS: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO.

3603 332A0 23120 400,00LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO.

Total Capítulo 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 40.080,00

40.080,00TOTAL PRESUPUESTADO EN EL ESTADO DE GASTOS PARA EL SUBPROGRAMA 332A0

SECCIÓN PARTIDAS    Pág. 52PRESUPUESTO 2012 de 118

322



Responsable:

BIBLIOTECA Y ARCHIVO PROVINCIAL

ARCHIVO PROVINCIAL

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

332A

332A1

Finalista

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

3603 332A1 21300 4.800,00CONSERVACIÓN: MAQUINARIAS, INSTALAC. Y UTILLAJE

3603 332A1 22001 1.200,00PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES.

3603 332A1 22104 1.000,00VESTUARIO.

3603 332A1 22606 1.000,00REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS.

3603 332A1 22699 150,00OTROS GASTOS DIVERSOS.

3603 332A1 22706 150,00ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS.

Total Capítulo 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 8.300,00

8.300,00TOTAL PRESUPUESTADO EN EL ESTADO DE GASTOS PARA EL SUBPROGRAMA 332A1

SECCIÓN PARTIDAS    Pág. 53PRESUPUESTO 2012 de 118

323



Responsable:

ACTIVIDADES CULTURALES

CONVENIOS Y AYUDAS CULTURALES

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

334A

334A0

Finalista

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

3601 334A0 48900 40.000,00OTRAS TRANSFERENCIAS

Total Capítulo 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 40.000,00

40.000,00TOTAL PRESUPUESTADO EN EL ESTADO DE GASTOS PARA EL SUBPROGRAMA 334A0

SECCIÓN PARTIDAS    Pág. 54PRESUPUESTO 2012 de 118

324



Responsable:

ACTIVIDADES CULTURALES

GENERACIÓN DEL 27

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

334A

334A1

Finalista

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

3602 334A1 21300 4.000,00CONSERVACIÓN: MAQUINARIAS, INSTALAC. Y UTILLAJE

3602 334A1 21600 600,00CONSERVACIÓN, EQUIPOS PROCESOS INFORMACIÓN

3602 334A1 22000 3.000,00ORDINARIO NO INVENTARIABLE.

3602 334A1 22001 10.000,00PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES.

3602 334A1 22104 700,00VESTUARIO.

3602 334A1 22299 500,00OTROS GASTOS EN COMUNICACIONES.

3602 334A1 22601 500,00ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS.

3602 334A1 22602 500,00PUBLICIDAD Y PROPAGANDA.

3602 334A1 22606 9.662,00REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS.

3602 334A1 22699 5.000,00OTROS GASTOS DIVERSOS.

3602 334A1 22706 10.000,00ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS.

3602 334A1 22799 20.000,00OTROS TRAB. REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFE.

3602 334A1 23020 500,00DIETAS: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO.

3602 334A1 23120 500,00LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO.

Total Capítulo 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 65.462,00

3602 334A1 48100 500,00PREMIOS, BECAS Y PENS. DE ESTUDIOS E INVESTIGACIÓN

3602 334A1 48104 6.000,00PREMIO POESÍA EMILIO PRADOS

3602 334A1 48105 15.000,00PREMIO POESÍA GENERACIÓN DEL 27

Total Capítulo 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 21.500,00

86.962,00TOTAL PRESUPUESTADO EN EL ESTADO DE GASTOS PARA EL SUBPROGRAMA 334A1

SECCIÓN PARTIDAS    Pág. 55PRESUPUESTO 2012 de 118

325



Responsable:

ACTIVIDADES CULTURALES

PROGRAMACIONES CULTURALES EN MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA Y ESPACIOS PROPIOS DE LA
DIPUTACIÓN

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

334A

334A3

Finalista

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

3601 334A3 22799 476.804,00OTROS TRAB. REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFE.

Total Capítulo 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 476.804,00

476.804,00TOTAL PRESUPUESTADO EN EL ESTADO DE GASTOS PARA EL SUBPROGRAMA 334A3

SECCIÓN PARTIDAS    Pág. 56PRESUPUESTO 2012 de 118

326



Responsable:

ACTIVIDADES CULTURALES

CENTRO DE INTERPRETACIÓN DEL FOLKLORE MALAGUEÑO

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

334A

334AB

Finalista

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

1101 334AB 6250001 30.000,00MOBILIARIO MATER.  Y EQ. FUNC. OP. SERVICIO

Total Capítulo 6 INVERSIONES REALES. 30.000,00

30.000,00TOTAL PRESUPUESTADO EN EL ESTADO DE GASTOS PARA EL SUBPROGRAMA 334AB

SECCIÓN PARTIDAS    Pág. 57PRESUPUESTO 2012 de 118

327



Responsable:

ASUNTOS TAURINOS

ASUNTOS TAURINOS

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

334B

334B0

Finalista

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

3403 334B0 22601 500,00ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS.

3403 334B0 22699 500,00OTROS GASTOS DIVERSOS.

3403 334B0 22799 128.500,00OTROS TRAB. REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFE.

3403 334B0 23020 500,00DIETAS: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO.

Total Capítulo 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 130.000,00

130.000,00TOTAL PRESUPUESTADO EN EL ESTADO DE GASTOS PARA EL SUBPROGRAMA 334B0

SECCIÓN PARTIDAS    Pág. 58PRESUPUESTO 2012 de 118

328



Responsable:

ACTIVIDADES CULTURALES PARA LA PROMOCIÓN DE LAS ARTES ESCÉNICAS

INFRAESTRUCTURA ESCÉNICA.OBRAS.

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

335A

335A0

Finalista

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

3601 335A0 7620000 337.936,43OBRAS DE INFRAESTRUCTURAS ESCÉNICAS

Total Capítulo 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 337.936,43

337.936,43TOTAL PRESUPUESTADO EN EL ESTADO DE GASTOS PARA EL SUBPROGRAMA 335A0

SECCIÓN PARTIDAS    Pág. 59PRESUPUESTO 2012 de 118
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Responsable:

ACTIVIDADES CULTURALES PARA LA PROMOCIÓN DE LAS ARTES ESCÉNICAS

ACTIVIDADES CULTURALES PARA LA PROMOCIÓN DE LAS ARTES ESCÉNICAS

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

335A

335A2

Finalista

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

3601 335A2 48100 5.000,00PREMIOS, BECAS Y PENS. DE ESTUDIOS E INVESTIGACIÓN

Total Capítulo 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 5.000,00

5.000,00TOTAL PRESUPUESTADO EN EL ESTADO DE GASTOS PARA EL SUBPROGRAMA 335A2

SECCIÓN PARTIDAS    Pág. 60PRESUPUESTO 2012 de 118
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Responsable:

ACTIVIDADES CULTURALES PARA LA PROMOCIÓN DE LAS ARTES ESCÉNICAS

NUEVOS ESPACIOS ESCÉNICOS Y CULTURALES

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

335A

335A8

Finalista

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

3601 335A8 7620000 300.000,00TRANSFERENCIAS A AYUNTAMIENTOS

Total Capítulo 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 300.000,00

300.000,00TOTAL PRESUPUESTADO EN EL ESTADO DE GASTOS PARA EL SUBPROGRAMA 335A8

SECCIÓN PARTIDAS    Pág. 61PRESUPUESTO 2012 de 118
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Responsable:

GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEPORTES

GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEPORTES

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

340A

340A0

Instrumental

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

3605 340A0 22199 12.000,00OTROS SUMINISTROS.

3605 340A0 22601 2.000,00ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS.

3605 340A0 22699 20.000,00OTROS GASTOS DIVERSOS.

3605 340A0 22735 582,00ASISTENCIA TÉCNICA CONTROL DE CALIDAD Y GEOTÉCNICA

3605 340A0 22799 20.000,00OTROS TRAB. REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFE.

3605 340A0 23020 500,00DIETAS: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO.

3605 340A0 23100 500,00LOCOM.:DE LOS MIEMBROS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO.

3605 340A0 23120 500,00LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO.

Total Capítulo 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 56.082,00

3605 340A0 46200 5.000,00TRANSFERENCIAS A AYUNTAMIENTOS

3605 340A0 48901 83.000,00ACTIVIDADES DE INTERÉS PROVINCIAL

3605 340A0 48908 25.000,00FUNDACIÓN ANDALUCÍA OLÍMPICA

Total Capítulo 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 113.000,00

169.082,00TOTAL PRESUPUESTADO EN EL ESTADO DE GASTOS PARA EL SUBPROGRAMA 340A0

SECCIÓN PARTIDAS    Pág. 62PRESUPUESTO 2012 de 118
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Responsable:

PLAN PROVINCIAL DE INSTALACIONES DEPORTIVAS

PLAN PROVINCIAL DE INSTALACIONES DEPORTIVAS

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

342A

342A0

Finalista

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

3605 342A0 7620000 500.000,00TRANSFERENCIAS A AYUNTAMIENTOS

Total Capítulo 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 500.000,00

500.000,00TOTAL PRESUPUESTADO EN EL ESTADO DE GASTOS PARA EL SUBPROGRAMA 342A0

SECCIÓN PARTIDAS    Pág. 63PRESUPUESTO 2012 de 118
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Responsable:

PROMOCIÓN DE LA AGRICULTURA Y GANADERÍA PROVINCIAL

PROMOCIÓN DE LA AGRICULTURA Y GANADERÍA PROVINCIAL

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

419B

419B0

Finalista

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

2301 419B0 22602 10.000,00PUBLICIDAD Y PROPAGANDA.

2301 419B0 22606 20.000,00REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS.

2301 419B0 22699 69.534,70OTROS GASTOS DIVERSOS.

2301 419B0 23000 7.000,00DIETAS:DE LOS MIEMBROS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO.

2301 419B0 23020 1.000,00DIETAS: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO.

Total Capítulo 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 107.534,70

2301 419B0 48933 243.980,00ASOCIACIONES AGROGANADERAS

Total Capítulo 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 243.980,00

351.514,70TOTAL PRESUPUESTADO EN EL ESTADO DE GASTOS PARA EL SUBPROGRAMA 419B0

SECCIÓN PARTIDAS    Pág. 64PRESUPUESTO 2012 de 118
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Responsable:

SERVICIO A  LA GANADERIA PROVINCIAL

SERVICIO A  LA GANADERIA PROVINCIAL

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

419D

419D0

Finalista

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

2501 419D0 22104 1.500,00VESTUARIO.

2501 419D0 22199 4.000,00OTROS SUMINISTROS.

2501 419D0 22799 5.000,00OTROS TRAB. REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFE.

Total Capítulo 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 10.500,00

10.500,00TOTAL PRESUPUESTADO EN EL ESTADO DE GASTOS PARA EL SUBPROGRAMA 419D0

SECCIÓN PARTIDAS    Pág. 65PRESUPUESTO 2012 de 118

335



Responsable:

TURISMO: PLANIFICACIÓN

PLAN DE DINAMIZACIÓN DEL PRODUCTO TURÍSTICO SIERRA NORTE DE MÁLAGA

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

432A

432A2

Finalista

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

3401 432A2 7890819 644.857,00PLAN COMPETITIVIDAD TURÍSTICA SIERRA NORTE

Total Capítulo 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 644.857,00

644.857,00TOTAL PRESUPUESTADO EN EL ESTADO DE GASTOS PARA EL SUBPROGRAMA 432A2

SECCIÓN PARTIDAS    Pág. 66PRESUPUESTO 2012 de 118
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Responsable:

TURISMO: PLANIFICACIÓN

RESTAURACIÓN CAMINITO DEL REY

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

432A

432A6

Finalista

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

3401 432A6 7620000 907.688,05TRANSFERENCIAS A AYUNTAMIENTOS

Total Capítulo 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 907.688,05

907.688,05TOTAL PRESUPUESTADO EN EL ESTADO DE GASTOS PARA EL SUBPROGRAMA 432A6

SECCIÓN PARTIDAS    Pág. 67PRESUPUESTO 2012 de 118
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Responsable:

TURISMO: PROMOCIÓN

PROMOCIÓN TURÍSTICA PROVINCIAL

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

432B

432B3

Finalista

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

3401 432B3 22658 30.000,00PROMOCION ACTIVIDADES INTERES PROVINCIAL

Total Capítulo 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 30.000,00

3401 432B3 46200 25.000,00TRANSFERENCIAS A AYUNTAMIENTOS

Total Capítulo 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 25.000,00

55.000,00TOTAL PRESUPUESTADO EN EL ESTADO DE GASTOS PARA EL SUBPROGRAMA 432B3

SECCIÓN PARTIDAS    Pág. 68PRESUPUESTO 2012 de 118
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Responsable:

RED VIARIA PROVINCIAL

ACONDICIONAMIENTO, CONSERVACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE CARRETERAS

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

453A

453A0

Finalista

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

2101 453A0 22629 10.000,00INDEMNIZACIONES RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL

Total Capítulo 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 10.000,00

2101 453A0 6190105 2.600.000,00RED DE  CARRETERAS PROVINCIALES

2101 453A0 6220002 200.000,00GASTOS ASOCIADOS A PROYECTOS DE INVERSIÓN

Total Capítulo 6 INVERSIONES REALES. 2.800.000,00

2.810.000,00TOTAL PRESUPUESTADO EN EL ESTADO DE GASTOS PARA EL SUBPROGRAMA 453A0

SECCIÓN PARTIDAS    Pág. 69PRESUPUESTO 2012 de 118
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Responsable:

CAMINOS RURALES

CONSORCIOS MAQUINARIA

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

454A

454A4

Finalista

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

2401 454A4 46700 275.000,00AL CONSORCIO MAQUINARIA ZONA NORORIENTAL

2401 454A4 46707 160.000,00AL CONSORCIO MAQUINARIA ZONA AXARQUÍA

2401 454A4 46708 200.000,00AL CONSORCIO MAQ. Z. RONDA-GUADALHORCE-ANTEQUERA

Total Capítulo 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 635.000,00

635.000,00TOTAL PRESUPUESTADO EN EL ESTADO DE GASTOS PARA EL SUBPROGRAMA 454A4

SECCIÓN PARTIDAS    Pág. 70PRESUPUESTO 2012 de 118
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Responsable:

FORMACIÓN Y ESTUDIOS PRESUPUESTARIOS

FORMACIÓN Y ESTUDIOS PRESUPUESTARIOS

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

462B

462B0

Finalista

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

2603 462B0 22001 1.000,00PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES

2603 462B0 22602 5.000,00PUBLICIDAD Y PROPAGANDA.

2603 462B0 22606 70.000,00REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS.

2603 462B0 22699 50.000,00OTROS GASTOS DIVERSOS.

2603 462B0 22706 7.000,00ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS.

Total Capítulo 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 133.000,00

133.000,00TOTAL PRESUPUESTADO EN EL ESTADO DE GASTOS PARA EL SUBPROGRAMA 462B0

SECCIÓN PARTIDAS    Pág. 71PRESUPUESTO 2012 de 118
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Responsable:

ASISTENCIA A MUNICIPIOS EN SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN

RED PROVINCIAL

RED PROVINCIAL

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

491A

491A0

Concertado 2.12.IN.01/C

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

2302 491A0 46201 252.500,00AYUNTAMIENTOS: TRANSFERENCIAS EN ESPECIE

2302 491A0 46802 5.000,00A EE.LL. MENORES: TRANSFERENCIAS EN ESPECIE

Total Capítulo 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 257.500,00

257.500,00TOTAL PRESUPUESTADO EN EL ESTADO DE GASTOS PARA EL SUBPROGRAMA 491A0

SECCIÓN PARTIDAS    Pág. 72PRESUPUESTO 2012 de 118
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Responsable:

ASISTENCIA A MUNICIPIOS EN SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA MOAD (MODELO OBJETIVO
AYUNTAMIENTO DIGITAL)

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA MOAD (MODELO
OBJETIVO AYUNTAMIENTO DIGITA

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

491A

491A5

Concertado 2.12.IN.03/C

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

2302 491A5 46201 177.405,00AYUNTAMIENTOS: TRANSFERENCIAS EN ESPECIE

Total Capítulo 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 177.405,00

177.405,00TOTAL PRESUPUESTADO EN EL ESTADO DE GASTOS PARA EL SUBPROGRAMA 491A5

SECCIÓN PARTIDAS    Pág. 73PRESUPUESTO 2012 de 118
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Responsable:

ASISTENCIA A MUNICIPIOS EN SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN

PROYECTO AGORA

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

491A

491AF

Finalista

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

1102 491AF 14300 47.719,85OTRO PERSONAL

3103 491AF 14300 28.333,76OTRO PERSONAL

1102 491AF 15000 1.312,90INCENTIVO PRODUCTIVIDAD P. FUNCIONARIO Y LABORAL

3103 491AF 15000 1.312,90INCENTIVO PRODUCTIVIDAD P. FUNCIONARIO Y LABORAL

1102 491AF 16005 15.326,92SEGURIDAD SOCIAL OTRO PERSONAL

3103 491AF 16005 9.516,60SEGURIDAD SOCIAL OTRO PERSONAL

Total Capítulo 1 GASTOS DE PERSONAL. 103.522,93

2302 491AF 21600 14.043,10CONSERVACIÓN, EQUIPOS PROCESOS INFORMACIÓN

1102 491AF 22699 15.048,01OTROS GASTOS DIVERSOS.

2302 491AF 22699 580.167,12OTROS GASTOS DIVERSOS.

3103 491AF 22699 111.884,84OTROS GASTOS DIVERSOS.

1102 491AF 23020 1.000,00DIETAS: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO.

1102 491AF 23120 1.000,00LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO.

Total Capítulo 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 723.143,07

2302 491AF 46300 5.000,00A MANCOMUNIDADES

2302 491AF 46709 5.000,00A CONSORCIOS

Total Capítulo 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 10.000,00

2302 491AF 6360001 258.256,00EQUIPAMIENTO INFORMÁTICO

Total Capítulo 6 INVERSIONES REALES. 258.256,00

1.094.922,00TOTAL PRESUPUESTADO EN EL ESTADO DE GASTOS PARA EL SUBPROGRAMA 491AF

SECCIÓN PARTIDAS    Pág. 74PRESUPUESTO 2012 de 118
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Responsable:

SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN

SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

491B

491B0

Finalista

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

1101 491B0 44901 1.250.000,00APORTACIÓN A SOCIEDAD PLANIFIC. Y DESARROLLO, S.A.

Total Capítulo 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 1.250.000,00

1.250.000,00TOTAL PRESUPUESTADO EN EL ESTADO DE GASTOS PARA EL SUBPROGRAMA 491B0

SECCIÓN PARTIDAS    Pág. 75PRESUPUESTO 2012 de 118
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Responsable:

CONSUMO

ACTIVIDADES DE CONSUMO

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

493A

493A0

Finalista

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

3303 493A0 22001 1.000,00PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES.

3303 493A0 22602 1.000,00PUBLICIDAD Y PROPAGANDA.

3303 493A0 22606 1.000,00REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS.

3303 493A0 22699 2.000,00OTROS GASTOS DIVERSOS.

3303 493A0 22706 1.000,00ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS.

Total Capítulo 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 6.000,00

6.000,00TOTAL PRESUPUESTADO EN EL ESTADO DE GASTOS PARA EL SUBPROGRAMA 493A0

SECCIÓN PARTIDAS    Pág. 76PRESUPUESTO 2012 de 118
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Responsable:

CONSUMO

SISTEMA ARBITRAL DE CONSUMO

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

493A

493A1

Finalista

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

3303 493A1 22001 500,00PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES.

3303 493A1 22602 1.500,00PUBLICIDAD Y PROPAGANDA.

3303 493A1 22606 2.000,00REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS.

3303 493A1 22699 2.000,00OTROS GASTOS DIVERSOS.

3303 493A1 22799 2.000,00OTROS TRAB. REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFE.

3303 493A1 23301 4.000,00INDEMNIZACIONES

Total Capítulo 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 12.000,00

12.000,00TOTAL PRESUPUESTADO EN EL ESTADO DE GASTOS PARA EL SUBPROGRAMA 493A1

SECCIÓN PARTIDAS    Pág. 77PRESUPUESTO 2012 de 118
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Responsable:

DESARROLLO LOCAL

APORTACIONES A CONSORCIOS, ASOCIACIONES  Y GRUPOS PARA EL DESARROLLO DE LA

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

494A

494A0

Finalista

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

3402 494A0 46703 40.000,00AL CONSORCIO DE GUADALTEBA

3402 494A0 46704 60.000,00AL CONSORCIO PARA DES. INTEGRAL MONTES ALTA-AXARQ.

3402 494A0 48928 49.000,00CUOTAS Y APORTAC. GRUPOS ACCION DESARROLLO LOCAL

3402 494A0 48970 24.990,80APORT. ASOC. PARA PROM. TURISMO AXARQUÍA

Total Capítulo 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 173.990,80

173.990,80TOTAL PRESUPUESTADO EN EL ESTADO DE GASTOS PARA EL SUBPROGRAMA 494A0

SECCIÓN PARTIDAS    Pág. 78PRESUPUESTO 2012 de 118
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Responsable:

FORO PROVINCIAL PARA LA CULTURA EMPRENDEDORA

LÍNEAS ESTRATÉGICAS DEL FORO PROVINCIAL PARA LA CULTURA EMPRENDEDORA

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

494C

494C0

Finalista

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

3402 494C0 22606 20.000,00REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS.

3402 494C0 22748 25.000,00ENCOMIENDA GESTION SOPDE

Total Capítulo 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 45.000,00

3402 494C0 48967 40.000,00CONVENIO CAMARA COMERCIO-FUNDACIÓN INCYDE

3402 494C0 48100 3.000,00PREMIOS, BECAS Y PENS. DE ESTUDIOS E INVESTIGACIÓN

Total Capítulo 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 43.000,00

88.000,00TOTAL PRESUPUESTADO EN EL ESTADO DE GASTOS PARA EL SUBPROGRAMA 494C0

SECCIÓN PARTIDAS    Pág. 79PRESUPUESTO 2012 de 118
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Responsable:

PROMOCIÓN DE LA PROVINCIA

ORGANIZACIÓN DE ACCIONES PARA LA PROMOCIÓN CULTURAL Y AGROALIMENTARIA

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

494D

494D0

Finalista

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

3402 494D0 22699 15.000,00OTROS GASTOS DIVERSOS.

Total Capítulo 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 15.000,00

15.000,00TOTAL PRESUPUESTADO EN EL ESTADO DE GASTOS PARA EL SUBPROGRAMA 494D0

SECCIÓN PARTIDAS    Pág. 80PRESUPUESTO 2012 de 118
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Responsable:

PRESIDENCIA

 PRESIDENCIA

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

912A

912A0

Instrumental

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

1101 912A0 21300 5.000,00CONSERVACIÓN: MAQUINARIAS, INSTALAC. Y UTILLAJE

1101 912A0 21500 1.000,00CONSERVACIÓN: MOBILIARIO Y ENSERES

1101 912A0 22001 10.000,00PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES.

1101 912A0 22104 1.000,00VESTUARIO.

1101 912A0 22105 4.000,00PRODUCTOS ALIMENTICIOS.

1101 912A0 22110 1.000,00PRODUCTOS DE LIMPIEZA Y ASEO.

1101 912A0 22199 24.000,00OTROS SUMINISTROS.

1101 912A0 22299 2.000,00OTROS GASTOS EN COMUNICACIONES.

1101 912A0 22300 2.000,00GASTOS DE TRANSPORTE EXCEPTO PERSONAL

1101 912A0 22601 30.000,00ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS.

1101 912A0 22602 80.000,00PUBLICIDAD Y PROPAGANDA.

1101 912A0 22606 15.000,00REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS.

1101 912A0 22609 210.000,00ACTIVIDADES CULTURALES Y DEPORTIVAS.

1101 912A0 22655 25.000,00GASTOS DIVERSOS SALÓN DE ACTOS

1101 912A0 22658 210.000,00PROMOCION ACTIVIDADES INTERES PROVINCIAL

1101 912A0 22699 75.000,00OTROS GASTOS DIVERSOS.

1101 912A0 22706 15.000,00ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS.

1101 912A0 22734 10.000,00PATROCINIO DEPORTIVO

1101 912A0 22748 90.000,00ENCOMIENDA GESTION SOPDE

1101 912A0 22799 130.000,00OTROS TRAB. REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFE.

1101 912A0 23020 13.000,00DIETAS: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO.

1101 912A0 23120 5.800,00LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO.

1101 912A0 24000 10.000,00GASTOS EDICIÓN Y DISTRIBUCIÓN

1101 912A0 25000 5.000,00TRAB. REALIZ. POR ADMONES PUB. Y OTRAS ENTID. PUB.

Total Capítulo 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 973.800,00

1101 912A0 46200 160.000,00TRANSFERENCIAS A AYUNTAMIENTOS

1101 912A0 46709 1.000,00A CONSORCIOS

1101 912A0 46719 144.413,39APORT. CONSORCIO DE TRANSPORTES DE MÁLAGA

1101 912A0 47902 30.000,00PATROCINIO DEPORTIVO

1101 912A0 48200 180.000,00APORTACIONES FEDERACIONES: FEMP Y FAMP

1101 912A0 48201 1.000,00CUOTAS RACS Y RADEL

1101 912A0 48306 1.000,00FUNDACIÓN MANUEL ALCANTARA

1101 912A0 48900 100.000,00OTRAS TRANSFERENCIAS

1101 912A0 48901 510.000,00ACTIVIDADES DE INTERÉS PROVINCIAL

1101 912A0 48903 4.200.000,00TRANSF. PATRONATO PROV. DE TURISMO

1101 912A0 48910 180.000,00CONVENIO ASOCIACIÓN MADECA

1101 912A0 48997 92.500,00APORTACIÓN FUNDACIÓN CIEDES

Total Capítulo 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 5.599.913,39

1101 912A0 7670108 33.333,33APORT. CONSORCIO DE TRANSPORTES DE MÁLAGA

Total Capítulo 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 33.333,33

6.607.046,72TOTAL PRESUPUESTADO EN EL ESTADO DE GASTOS PARA EL SUBPROGRAMA 912A0

SECCIÓN PARTIDAS    Pág. 81PRESUPUESTO 2012 de 118
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Responsable:

PRESIDENCIA

GRUPOS POLÍTICOS

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

912A

912A1

Instrumental

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

1103 912A1 22001 10.000,00PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES.

1103 912A1 22205 50.000,00AGENCIAS INFORMATIVAS

1103 912A1 22601 11.000,00ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS.

1103 912A1 22602 30.000,00PUBLICIDAD Y PROPAGANDA.

1103 912A1 22606 20.000,00REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS.

1103 912A1 22657 370.000,00ASIGNACIÓN GRUPOS POLÍTICOS

1103 912A1 22699 30.000,00OTROS GASTOS DIVERSOS.

1103 912A1 22799 30.000,00OTROS TRAB. REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFE.

1103 912A1 23000 24.000,00DIETAS:DE LOS MIEMBROS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO.

1103 912A1 23020 3.100,00DIETAS: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO.

1103 912A1 23100 13.000,00LOCOM.:DE LOS MIEMBROS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO.

1103 912A1 23120 10.000,00LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO.

Total Capítulo 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 601.100,00

601.100,00TOTAL PRESUPUESTADO EN EL ESTADO DE GASTOS PARA EL SUBPROGRAMA 912A1
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Responsable:

PRESIDENCIA

VICEPRESIDENCIA

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

912A

912A2

Instrumental

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

4102 912A2 46211 240.000,00AYUNTAMIENTOS: INTERÉS PROVINCIAL

4102 912A2 46709 100.000,00A CONSORCIOS

Total Capítulo 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 340.000,00

340.000,00TOTAL PRESUPUESTADO EN EL ESTADO DE GASTOS PARA EL SUBPROGRAMA 912A2
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Responsable:

TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN

ADMINISTRACIÓN DE SISTEMAS

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

920B

920B0

Instrumental

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

2302 920B0 22002 10.000,00MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE.

2302 920B0 22200 604.000,00SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES.

2302 920B0 22706 24.000,00ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS.

Total Capítulo 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 638.000,00

2302 920B0 6360001 20.000,00EQUIPAMIENTO INFORMÁTICO

2302 920B0 6410000 20.000,00APLICACIONES INFORMÁTICAS

Total Capítulo 6 INVERSIONES REALES. 40.000,00

678.000,00TOTAL PRESUPUESTADO EN EL ESTADO DE GASTOS PARA EL SUBPROGRAMA 920B0
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Responsable:

TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN

GESTIÓN DE PROYECTOS

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

920B

920B1

Instrumental

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

2302 920B1 22799 10.000,00OTROS TRAB. REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFE.

Total Capítulo 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 10.000,00

10.000,00TOTAL PRESUPUESTADO EN EL ESTADO DE GASTOS PARA EL SUBPROGRAMA 920B1
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Responsable:

TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN

ASISTENCIA A USUARIOS

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

920B

920B2

Instrumental

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

2302 920B2 21600 585.956,90CONSERVACIÓN, EQUIPOS PROCESOS INFORMACIÓN

Total Capítulo 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 585.956,90

585.956,90TOTAL PRESUPUESTADO EN EL ESTADO DE GASTOS PARA EL SUBPROGRAMA 920B2
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Responsable:

ASISTENCIA A MUNICIPIOS

ASISTENCIA JURÍDICA

ASISTENCIA JURÍDICA

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

920C

920C2

Concertado 3.12.AJ.04/C

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

2104 920C2 22001 950,00PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES.

2104 920C2 22699 100,00OTROS GASTOS DIVERSOS.

2104 920C2 23020 3.432,31DIETAS: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO.

2104 920C2 23120 3.000,00LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO.

Total Capítulo 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 7.482,31

2104 920C2 48937 800,00CONVENIO SEPRAM-COL.SECRETARIOS

Total Capítulo 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 800,00

8.282,31TOTAL PRESUPUESTADO EN EL ESTADO DE GASTOS PARA EL SUBPROGRAMA 920C2
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Responsable:

FE PÚBLICA, ASESORAMIENTO Y DEFENSA JUDICIAL

FE PÚBLICA

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

920D

920D0

Instrumental

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

1104 920D0 22001 640,00PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES.

1104 920D0 22699 480,00OTROS GASTOS DIVERSOS.

1104 920D0 23020 240,00DIETAS: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO.

1104 920D0 23120 240,00LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO.

Total Capítulo 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 1.600,00

1104 920D0 46721 77.000,00AGRUPACIÓN DE CONSORCIOS

Total Capítulo 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 77.000,00

78.600,00TOTAL PRESUPUESTADO EN EL ESTADO DE GASTOS PARA EL SUBPROGRAMA 920D0
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Responsable:

FE PÚBLICA, ASESORAMIENTO Y DEFENSA JUDICIAL

ASESORAMIENTO LEGAL, REPRESENTACIÓN Y DEFENSA JUDICIAL

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

920D

920D1

Instrumental

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

1105 920D1 22001 400,00PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES.

1105 920D1 22604 800,00JURÍDICOS, CONTENCIOSOS.

1105 920D1 23020 80,00DIETAS: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO.

1105 920D1 23120 80,00LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO.

Total Capítulo 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 1.360,00

1.360,00TOTAL PRESUPUESTADO EN EL ESTADO DE GASTOS PARA EL SUBPROGRAMA 920D1
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Responsable:

GESTIÓN DE LA ORGANIZACIÓN Y LOS RECURSOS HUMANOS

GESTIÓN DE LA ORGANIZACIÓN Y DE LOS RR. HH.

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

920E

920E1

Instrumental

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

2702 920E1 22001 500,00PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES.

2702 920E1 22606 160.000,00REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS.

2702 920E1 22699 1.500,00OTROS GASTOS DIVERSOS.

2702 920E1 22706 45.000,00ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS.

2702 920E1 23020 1.600,00DIETAS: DEL PERSONAL

2702 920E1 23120 1.200,00LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL

2702 920E1 23300 3.000,00OTRAS INDEMNIZACIONES: ASISTENCIA TRIBUNALES

Total Capítulo 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 212.800,00

212.800,00TOTAL PRESUPUESTADO EN EL ESTADO DE GASTOS PARA EL SUBPROGRAMA 920E1
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Responsable:

GESTIÓN DE LA ORGANIZACIÓN Y LOS RECURSOS HUMANOS

GESTIÓN DE LAS PERSONAS

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

920E

920E2

Instrumental

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

2701 920E2 10000 1.684.901,89RETRIBUCIONES M. CORPORACIÓN

2701 920E2 11000 2.341.228,70RETRIBUCIONES P. EVENTUAL

2701 920E2 12000 2.259.573,49SUELDOS DEL GRUPO A1.

2701 920E2 12001 2.403.839,53SUELDOS DEL GRUPO A2.

2701 920E2 12003 1.826.224,12SUELDOS DEL GRUPO C1.

2701 920E2 12004 3.807.645,85SUELDOS DEL GRUPO C2.

2701 920E2 12005 676.482,96SUELDOS DEL GRUPO E.

2701 920E2 12006 2.505.208,31TRIENIOS.

2701 920E2 12100 7.620.305,13COMPLEMENTO DE DESTINO.

2701 920E2 12101 17.935.387,55COMPLEMENTO ESPECÍFICO.

2701 920E2 12102 400.000,00GUARDIAS Y HORAS EXTRAORD. PERSONAL FUNCIONARIO

2701 920E2 12103 200.000,00OTROS COMPLEMENTOS.

2701 920E2 12301 100.000,00DOTACION PLAN DE OPTIMIZACIÓN DE RR HH

2701 920E2 12700 230.000,00CONTRIB. F. Y P.P.: PERSONAL FUNCIONARIO

2701 920E2 13000 2.284.036,42RETRIBUCIONES BÁSICAS.

2701 920E2 13003 30.000,00GUARDIAS Y HORAS EXTRAORDINARIAS PERSONAL LABORAL

2701 920E2 13100 6.000.000,00RETRIBUCIONES PERSONAL LABORAL TEMPORAL

2701 920E2 13101 300.000,00GUARDIAS Y HORAS EXTRAORD. PERSONAL LABORAL TEMP.

2701 920E2 13700 70.000,00CONTRIB. F. Y P.P.: PERSONAL LABORAL

2701 920E2 15000 1.700.000,00INCENTIVO PRODUCTIVIDAD P. FUNCIONARIO Y LABORAL

2701 920E2 16001 365.886,33SEGURIDAD SOCIAL MIEMBROS CORPORACIÓN

2701 920E2 16002 11.017.467,15SEGURIDAD SOCIAL PERSONAL FUNCIONARIO

2701 920E2 16003 4.168.494,89SEGURIDAD SOCIAL PERSONAL LABORAL

2701 920E2 16004 589.067,44SEGURIDAD SOCIAL PERSONAL EVENTUAL

2701 920E2 16006 10.000,00MUFACE

2701 920E2 16009 20.000,00OTRAS CUOTAS.

2701 920E2 16106 52.000,00AYUDA FAMILIAR Y MINUSVALÍA PERSONAL PASIVO

2701 920E2 16203 600.000,00PRESTACIONES SANITARIAS

2701 920E2 16204 270.000,00ACCIÓN SOCIAL (AYUDAS DE ESTUDIO)

2701 920E2 16205 800.000,00SEGUROS.

2701 920E2 16206 30.000,00OTRAS PRESTACIONES A MIEMBROS DE LA CORPORACIÓN

2701 920E2 16300 1.300.000,00PREMIOS  ANTIGÜEDAD, PERMANENCIA Y JUBILACIÓN

Total Capítulo 1 GASTOS DE PERSONAL. 73.597.749,76

2701 920E2 22001 500,00PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES.

2701 920E2 22604 42.000,00GASTOS JURÍDICOS, CONTENCIOSOS.

2701 920E2 22605 2.000,00EJECUCION DE SENTENCIAS

2701 920E2 22699 1.100,00OTROS GASTOS DIVERSOS.

2701 920E2 22706 90.000,00ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS.

2701 920E2 23020 700,00DIETAS  DEL PERSONAL

2701 920E2 23120 700,00LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL

2701 920E2 23300 2.000,00OTRAS INDEMNIZACIONES: ASISTENCIA TRIBUNALES

Total Capítulo 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 139.000,00

2701 920E2 46702 108.000,00AL CONSORCIO DE BOMBEROS PROVINCIAL

SECCIÓN PARTIDAS    Pág. 91PRESUPUESTO 2012 de 118
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Responsable:

GESTIÓN DE LA ORGANIZACIÓN Y LOS RECURSOS HUMANOS

GESTIÓN DE LAS PERSONAS

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

920E

920E2

Instrumental

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

2701 920E2 48006 75.000,00PREST. SOCIALES PERSONAL TRANSFERIDO

2701 920E2 48103 8.000,00BECAS DE PRACTICAS CONVENIO CON LA UNIVERSIDAD

Total Capítulo 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 191.000,00

2701 920E2 83000 600.000,00ANTICIPOS REINTEGRABLES PERSONAL

Total Capítulo 8 ACTIVOS FINANCIEROS. 600.000,00

74.527.749,76TOTAL PRESUPUESTADO EN EL ESTADO DE GASTOS PARA EL SUBPROGRAMA 920E2
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Responsable:

GESTIÓN DE LA ORGANIZACIÓN Y LOS RECURSOS HUMANOS

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

920E

920E4

Instrumental

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

2701 920E4 22001 500,00PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES.

2701 920E4 22106 21.000,00PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO.

2701 920E4 22627 75.000,00PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

2701 920E4 22699 2.000,00OTROS GASTOS DIVERSOS.

2701 920E4 23020 100,00DIETAS: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO.

2701 920E4 23120 100,00LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO.

Total Capítulo 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 98.700,00

98.700,00TOTAL PRESUPUESTADO EN EL ESTADO DE GASTOS PARA EL SUBPROGRAMA 920E4
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Responsable:

SERVICIOS GENERALES

GESTIÓN DE LA MOVILIDAD

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

920G

920G0

Instrumental

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

2704 920G0 20400 287.000,00ARRENDAMIENTO MATERIAL DE TRANSPORTE

2704 920G0 21300 3.000,00CONSERVACIÓN: MAQUINARIAS, INSTALAC. Y UTILLAJE

2704 920G0 21400 26.600,00CONSERVACIÓN: MATERIAL DE TRANSPORTE

2704 920G0 22103 253.100,00COMBUSTIBLES Y CARBURANTES.

2704 920G0 22104 10.000,00VESTUARIO.

2704 920G0 22110 2.000,00PRODUCTOS DE LIMPIEZA Y ASEO.

2704 920G0 22401 52.000,00SEGUROS DE VEHÍCULOS

2704 920G0 22502 6.000,00TRIBUTOS DE LAS ENTIDADES LOCALES.

2704 920G0 22699 4.520,00OTROS GASTOS DIVERSOS.

2704 920G0 23020 56.000,00DIETAS: DEL PERSONAL

2704 920G0 23120 1.476,00LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL

Total Capítulo 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 701.696,00

701.696,00TOTAL PRESUPUESTADO EN EL ESTADO DE GASTOS PARA EL SUBPROGRAMA 920G0
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Responsable:

SERVICIOS GENERALES

GESTIÓN LOGÍSTICA

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

920G

920G1

Instrumental

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

2703 920G1 20300 18.000,00ARRENDAMIENTOS DE MAQUINARIA, INSTALAC ...

2703 920G1 21300 47.700,00CONSERVACIÓN: MAQUINARIAS, INSTALAC ...

2703 920G1 22000 75.000,00MATERIAL ORDINARIO NO INVENTARIABLE.

2703 920G1 22104 15.000,00VESTUARIO.

2703 920G1 22110 1.000,00PRODUCTOS DE LIMPIEZA Y ASEO.

2703 920G1 22699 2.000,00OTROS GASTOS DIVERSOS.

2703 920G1 23020 4.000,00DIETAS: DEL PERSONAL

2703 920G1 23120 100,00LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL

Total Capítulo 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 162.800,00

162.800,00TOTAL PRESUPUESTADO EN EL ESTADO DE GASTOS PARA EL SUBPROGRAMA 920G1
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Responsable:

ADMINISTRACION GENERAL CENTRO CÍVICO

CASA DE LA PROVINCIA

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

920I

920I0

Instrumental

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

2705 920I0 21300 17.200,00CONSERVACIÓN: MAQUINARIAS, INSTALAC. Y UTILLAJE

2705 920I0 22000 480,00ORDINARIO NO INVENTARIABLE.

2705 920I0 22001 480,00PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES.

2705 920I0 22104 8.300,00VESTUARIO.

2705 920I0 22105 84.000,00PRODUCTOS ALIMENTICIOS.

2705 920I0 22110 12.800,00PRODUCTOS DE LIMPIEZA Y ASEO.

2705 920I0 22199 12.000,00OTROS SUMINISTROS.

2705 920I0 22606 20.998,40REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS.

2705 920I0 22699 6.340,00OTROS GASTOS DIVERSOS.

2705 920I0 22799 1.575,60OTROS TRAB. REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFE.

2705 920I0 23020 7.740,00DIETAS: DEL PERSONAL

2705 920I0 23120 86,00LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL

Total Capítulo 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 172.000,00

172.000,00TOTAL PRESUPUESTADO EN EL ESTADO DE GASTOS PARA EL SUBPROGRAMA 920I0
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Responsable:

CEDMA

GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN CEDMA

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

920J

920J0

Instrumental

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

3604 920J0 21300 32.000,00CONSERVACIÓN: MAQUINARIAS, INSTALAC. Y UTILLAJE

3604 920J0 21600 20.000,00CONSERVACIÓN, EQUIPOS PROCESOS INFORMACIÓN

3604 920J0 22000 1.600,00ORDINARIO NO INVENTARIABLE.

3604 920J0 22104 3.000,00VESTUARIO.

3604 920J0 22199 102.400,00OTROS SUMINISTROS.

3604 920J0 22602 2.400,00PUBLICIDAD Y PROPAGANDA.

3604 920J0 22606 4.000,00REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS.

3604 920J0 22699 15.400,00OTROS GASTOS DIVERSOS.

3604 920J0 22700 3.528,00LIMPIEZA Y ASEO.

3604 920J0 22706 115.200,00ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS.

3604 920J0 23020 3.200,00DIETAS: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO.

3604 920J0 23120 2.400,00LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO.

Total Capítulo 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 305.128,00

3604 920J0 6330001 95.000,00MAQUINARIA, INSTALACIONES TECNICAS Y UTILLAJE

Total Capítulo 6 INVERSIONES REALES. 95.000,00

400.128,00TOTAL PRESUPUESTADO EN EL ESTADO DE GASTOS PARA EL SUBPROGRAMA 920J0
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Responsable:

PROGRAMA DE CONCERTACIÓN CON ENTIDADES LOCALES

CONCERTACIÓN CON ENTIDADES LOCALES

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

920K

920K0

Instrumental

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

2103 920K0 22606 2.000,00REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS.

2103 920K0 22706 35.400,00ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS.

2103 920K0 23020 500,00DIETAS: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO.

2103 920K0 23120 100,00LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO.

Total Capítulo 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 38.000,00

38.000,00TOTAL PRESUPUESTADO EN EL ESTADO DE GASTOS PARA EL SUBPROGRAMA 920K0
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Responsable:

PROGRAMA DE CONCERTACIÓN CON ENTIDADES LOCALES

CONCERTACIÓN ECONÓMICA CON ENTIDADES LOCALES

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

920K

920K1

Finalista

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

2103 920K1 46200 10.640.672,09TRANSFERENCIAS A AYUNTAMIENTOS

Total Capítulo 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 10.640.672,09

10.640.672,09TOTAL PRESUPUESTADO EN EL ESTADO DE GASTOS PARA EL SUBPROGRAMA 920K1
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Responsable:

PROGRAMA DE MEJORA Y CERTIFICACIÓN DE SISTEMAS DE GESTIÓN DE LA CALIDAD

MEJORA Y CERTIFICACIÓN DE SISTEMAS DE GESTIÓN DE CALIDAD DE LA DIPUTACIÓN

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

920L

920L0

Instrumental

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

2103 920L0 22706 9.000,00ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS.

Total Capítulo 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 9.000,00

9.000,00TOTAL PRESUPUESTADO EN EL ESTADO DE GASTOS PARA EL SUBPROGRAMA 920L0
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Responsable:

TRANSVERSALIDAD DE GÉNERO

DESARROLLO, SEGUIMIENTO Y EJECUCIÓN DEL III PLAN TRANSVERSAL DE GÉNERO

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

920M

920M0

Instrumental

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

3302 920M0 22602 1.000,00PUBLICIDAD Y PROPAGANDA.

3302 920M0 22606 1.000,00REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS.

3302 920M0 22699 1.000,00OTROS GASTOS DIVERSOS.

3302 920M0 22799 1.000,00OTROS TRAB. REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFE.

Total Capítulo 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 4.000,00

4.000,00TOTAL PRESUPUESTADO EN EL ESTADO DE GASTOS PARA EL SUBPROGRAMA 920M0
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Responsable:

CONTRATACIÓN

CONTRATACION

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

920Q

920Q0

Instrumental

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

2602 920Q0 22001 500,00PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES.

2602 920Q0 22603 8.500,00PUBLICACIÓN EN DIARIOS OFICIALES.

2602 920Q0 22606 500,00REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS.

2602 920Q0 22646 500,00PLAN DE TRANSVERSALIDAD

2602 920Q0 22699 1.000,00OTROS GASTOS DIVERSOS.

2602 920Q0 23020 500,00DIETAS: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO.

2602 920Q0 23120 500,00LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO.

Total Capítulo 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 12.000,00

12.000,00TOTAL PRESUPUESTADO EN EL ESTADO DE GASTOS PARA EL SUBPROGRAMA 920Q0
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Responsable:

CAPTACIÓN Y GESTIÓN FONDOS EUROPEOS

FORMULACIÓN, PRESENTACIÓN Y GESTIÓN DE PROYECTOS EUROPEOS

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

920R

920R0

Finalista

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

1102 920R0 21300 180,00CONSERVACIÓN: MAQUINARIAS, INSTALAC. Y UTILLAJE

1102 920R0 22001 800,00PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES.

1102 920R0 22601 680,00ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS.

1102 920R0 22602 1.600,00PUBLICIDAD Y PROPAGANDA.

1102 920R0 22606 1.600,00REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS.

1102 920R0 22699 67.843,48OTROS GASTOS DIVERSOS.

1102 920R0 22706 4.720,00ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS.

1102 920R0 22799 8.000,00OTROS TRAB. REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFE.

1102 920R0 23000 1.200,00DIETAS:DE LOS MIEMBROS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO.

1102 920R0 23020 4.500,00DIETAS: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO.

1102 920R0 23100 1.200,00LOCOM.:DE LOS MIEMBROS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO.

1102 920R0 23120 6.000,00LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO.

Total Capítulo 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 98.323,48

1102 920R0 48900 240.355,00OTRAS TRANSFERENCIAS

Total Capítulo 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 240.355,00

338.678,48TOTAL PRESUPUESTADO EN EL ESTADO DE GASTOS PARA EL SUBPROGRAMA 920R0
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Responsable:

GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN

GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN SISTEMA DE INFORMACIÓN TERRITORIAL

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

923A

923A0

Instrumental

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

2202 923A0 22104 1.000,00VESTUARIO.

2202 923A0 23020 5.000,00DIETAS: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO.

2202 923A0 23120 2.000,00LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO.

Total Capítulo 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 8.000,00

8.000,00TOTAL PRESUPUESTADO EN EL ESTADO DE GASTOS PARA EL SUBPROGRAMA 923A0

SECCIÓN PARTIDAS    Pág. 104PRESUPUESTO 2012 de 118

374



Responsable:

INFORMACIÓN BÁSICA Y ESTADÍSTICA. ASISTENCIA TÉCNICA EN MATERIA DE INFORMACIÓN
TERRITORIAL

ORTOFOTOS Y CARTOGRAFÍA DIGITAL URBANA

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

923B

923B1

Finalista

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

2202 923B1 6290103 300.000,00TOPOGRAFÍA Y CARTOGRAFÍA

Total Capítulo 6 INVERSIONES REALES. 300.000,00

300.000,00TOTAL PRESUPUESTADO EN EL ESTADO DE GASTOS PARA EL SUBPROGRAMA 923B1
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Responsable:

INFORMACIÓN BÁSICA Y ESTADÍSTICA. ASISTENCIA TÉCNICA EN MATERIA DE INFORMACIÓN
TERRITORIAL

APLICACIÓN SISTEMA DE INFORMACIÓN TERRITORIAL

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

923B

923B2

Finalista

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

2202 923B2 6410000 75.000,00APLICACIONES INFORMÁTICAS

Total Capítulo 6 INVERSIONES REALES. 75.000,00

75.000,00TOTAL PRESUPUESTADO EN EL ESTADO DE GASTOS PARA EL SUBPROGRAMA 923B2
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Responsable:

PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS

OFICINA DE PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

924A

924A0

Finalista

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

3301 924A0 48999 3.000,00CUOTA DE PARTICIPACIÓN EN REDES

Total Capítulo 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 3.000,00

3.000,00TOTAL PRESUPUESTADO EN EL ESTADO DE GASTOS PARA EL SUBPROGRAMA 924A0
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Responsable:

PARTICIPACIÓN CIUDADANA

APOYO A LA DINAMIZACIÓN ASOCIATIVA

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

924C

924C0

Finalista

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

3301 924C0 48900 112.020,24OTRAS TRANSFERENCIAS

Total Capítulo 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 112.020,24

112.020,24TOTAL PRESUPUESTADO EN EL ESTADO DE GASTOS PARA EL SUBPROGRAMA 924C0
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Responsable:

PARTICIPACIÓN CIUDADANA

PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y DEL VOLUNTARIADO

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

924C

924C1

Finalista

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

3301 924C1 22602 2.000,00PUBLICIDAD Y PROPAGANDA.

3301 924C1 22606 5.000,00REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS.

3301 924C1 22699 2.500,00OTROS GASTOS DIVERSOS.

3301 924C1 22706 3.000,00ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS.

3301 924C1 22799 2.500,00OTROS TRAB. REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFE.

Total Capítulo 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 15.000,00

15.000,00TOTAL PRESUPUESTADO EN EL ESTADO DE GASTOS PARA EL SUBPROGRAMA 924C1
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Responsable:

DEFENSA DE LA CIUDADANÍA

DEFENSA DE LA CIUDADANÍA

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

925B

925B0

Finalista

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

4101 925B0 22001 8.520,00PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES.

4101 925B0 22601 2.400,00ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS.

4101 925B0 22602 4.800,00PUBLICIDAD Y PROPAGANDA.

4101 925B0 22606 8.000,00REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS.

4101 925B0 22699 960,00OTROS GASTOS DIVERSOS.

4101 925B0 23020 1.000,00DIETAS: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO.

4101 925B0 23120 3.200,00LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO.

Total Capítulo 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 28.880,00

28.880,00TOTAL PRESUPUESTADO EN EL ESTADO DE GASTOS PARA EL SUBPROGRAMA 925B0
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Responsable:

OFICINA DE INFORMACIÓN EUROPEA (EUROPE DIRECT)

OFICINA DE INFORMACIÓN EUROPEA (EUROPE DIRECT)

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

925C

925C0

Finalista

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

1102 925C0 22699 25.000,00OTROS GASTOS DIVERSOS.

Total Capítulo 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 25.000,00

25.000,00TOTAL PRESUPUESTADO EN EL ESTADO DE GASTOS PARA EL SUBPROGRAMA 925C0
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Responsable:

GESTIÓN ECONÓMICA, PRESUPUESTARIA Y PATRIMONIAL

CONTROL INTERNO

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

931B

931B1

Instrumental

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

2604 931B1 22001 1.500,00PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES.

2604 931B1 22002 2.100,00MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE.

2604 931B1 22606 5.000,00REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS.

2604 931B1 22699 5.000,00OTROS GASTOS DIVERSOS.

2604 931B1 22706 60.000,00ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS.

2604 931B1 22799 1.000,00OTROS TRAB. REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFE.

2604 931B1 23020 1.500,00DIETAS: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO.

2604 931B1 23120 1.500,00LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO.

Total Capítulo 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 77.600,00

2604 931B1 6360001 10.000,00EQUIPAMIENTO INFORMÁTICO

Total Capítulo 6 INVERSIONES REALES. 10.000,00

87.600,00TOTAL PRESUPUESTADO EN EL ESTADO DE GASTOS PARA EL SUBPROGRAMA 931B1
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Responsable:

GESTIÓN ECONÓMICA, PRESUPUESTARIA Y PATRIMONIAL

PLANIFICACIÓN PRESUPUESTARIA Y ECONÓMICA

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

931B

931B2

Instrumental

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

2601 931B2 21600 400,00CONSERVACIÓN, EQUIPOS PROCESOS INFORMACIÓN

2601 931B2 22001 400,00PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES.

2601 931B2 22601 1.200,00ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS.

2601 931B2 22606 400,00REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS.

2601 931B2 22699 3.200,00OTROS GASTOS DIVERSOS.

2601 931B2 22706 800,00ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS.

2601 931B2 23000 750,00DIETAS:DE LOS MIEMBROS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO.

2601 931B2 23020 2.400,00DIETAS: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO.

2601 931B2 23100 800,00LOCOM.:DE LOS MIEMBROS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO.

2601 931B2 23120 1.200,00LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO.

Total Capítulo 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 11.550,00

11.550,00TOTAL PRESUPUESTADO EN EL ESTADO DE GASTOS PARA EL SUBPROGRAMA 931B2
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Responsable:

GESTIÓN DE INGRESOS

GESTIÓN DE TESORERIA

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

932A

932A0

Instrumental

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

2605 932A0 22001 16.300,00PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES.

2605 932A0 22699 500,00OTROS GASTOS DIVERSOS.

2605 932A0 22708 80.000,00SERVICIOS DE RECAUDACIÓN A FAVOR DE LA ENTIDAD.

2605 932A0 23020 600,00DIETAS: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO.

2605 932A0 23120 600,00LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO.

Total Capítulo 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 98.000,00

98.000,00TOTAL PRESUPUESTADO EN EL ESTADO DE GASTOS PARA EL SUBPROGRAMA 932A0
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Responsable:

GESTIÓN PATRIMONIAL

PATRIMONIO

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

933A

933A0

Instrumental

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

2602 933A0 20300 1.000,00ARRENDAMIENTOS DE MAQUINARIA, INSTALAC Y UTILLAJE

2602 933A0 21200 840.000,00CONSERVACIÓN DE EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES

2602 933A0 21300 260.000,00CONSERVACIÓN: MAQUINARIAS, INSTALAC. Y UTILLAJE

2602 933A0 21301 115.000,00MANTENIMIENTO SALA DE MÁQUINAS

2602 933A0 22001 500,00PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES.

2602 933A0 22100 600.000,00ENERGÍA ELÉCTRICA.

2602 933A0 22101 150.000,00AGUA.

2602 933A0 22102 200.000,00GAS.

2602 933A0 22104 26.000,00VESTUARIO.

2602 933A0 22201 75.000,00POSTALES.

2602 933A0 22400 75.000,00SEGUROS EDIFICIOS Y LOCALES

2602 933A0 22502 620.000,00TRIBUTOS DE LAS ENTIDADES LOCALES.

2602 933A0 22629 1.500,00INDEMNIZACIONES RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL

2602 933A0 22699 1.000,00OTROS GASTOS DIVERSOS.

2602 933A0 22700 850.000,00LIMPIEZA Y ASEO.

2602 933A0 22701 1.295.000,00SEGURIDAD.

2602 933A0 22706 1.000,00ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS.

2602 933A0 22799 17.000,00OTROS TRAB. REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFE.

2602 933A0 23020 500,00DIETAS: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO.

2602 933A0 23120 500,00LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO.

Total Capítulo 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 5.129.000,00

2602 933A0 6320000 200.000,00INV. REP ASOC. FUN. OP SERV: EDIF. Y OTR. CONST.

2602 933A0 6330001 25.000,00MAQUINARIA, INSTALACIONES TECNICAS Y UTILLAJE

2602 933A0 6350001 20.000,00MOBILIARIO

2602 933A0 6390001 15.000,00OTRAS INVS. DE REPOSICION ASOC FUNCTO OP SERV

Total Capítulo 6 INVERSIONES REALES. 260.000,00

5.389.000,00TOTAL PRESUPUESTADO EN EL ESTADO DE GASTOS PARA EL SUBPROGRAMA 933A0
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Responsable:

GESTIÓN PATRIMONIAL

OBRAS EN EDIFICIOS DEL PATRIMONIO PROVINCIAL

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

933A

933A1

Instrumental

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

2201 933A1 6320000 1.300.000,00INV. REP ASOC. FUN. OP. SERV: EDIF. Y OTR. CONST.

Total Capítulo 6 INVERSIONES REALES. 1.300.000,00

1.300.000,00TOTAL PRESUPUESTADO EN EL ESTADO DE GASTOS PARA EL SUBPROGRAMA 933A1

SECCIÓN PARTIDAS    Pág. 116PRESUPUESTO 2012 de 118

386



Responsable:

MANTENIMIENTO Y DOTACIÓN DE EDIFICIOS E INSTALACIONES

MANTENIMIENTO Y DOTACIÓN DE EDIFICIOS E INSTALACIONES

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

933B

933B0

Instrumental

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

2602 933B0 21200 12.500,00CONSERVACIÓN DE EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES

2602 933B0 21300 12.500,00CONSERVACIÓN: MAQUINARIAS, INSTALAC. Y UTILLAJE

2602 933B0 22104 12.000,00VESTUARIO.

2602 933B0 22699 1.000,00OTROS GASTOS DIVERSOS.

2602 933B0 23020 12.000,00DIETAS: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO.

Total Capítulo 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 50.000,00

50.000,00TOTAL PRESUPUESTADO EN EL ESTADO DE GASTOS PARA EL SUBPROGRAMA 933B0
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Responsable:

GESTIÓN DE LA TESORERÍA

GESTIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

934B

934B0

Instrumental

PARTIDA
DENOMINACIÓN TOTALOrg. Sub. Econ.

2605 934B0 21600 36.000,00CONSERVACIÓN, EQUIPOS PROCESOS INFORMACIÓN

2605 934B0 22001 1.300,00PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES.

2605 934B0 22699 1.500,00OTROS GASTOS DIVERSOS.

Total Capítulo 2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 38.800,00

38.800,00TOTAL PRESUPUESTADO EN EL ESTADO DE GASTOS PARA EL SUBPROGRAMA 934B0
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GASTOS: CLASIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 3

Área 1 PRESIDENCIA

Delegación 11 PRESIDENCIA

Orgánico 1101 PRESIDENCIA

Económico Importe

Subprograma 334AB CENTRO DE INTERPRETACIÓN DEL FOLKLORE MALAGUEÑO

MOBILIARIO MATER.  Y EQ. FUNC. OP. SERVICIO 30.000,006250001

€ 30.000,00Capítulo 6

€ 30.000,00TOTAL Subprograma 334AB

Económico Importe

Subprograma 491B0 SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN

APORTACIÓN A SOCIEDAD PLANIFIC. Y DESARROLLO, S.A. 1.250.000,0044901

€ 1.250.000,00Capítulo 4

€ 1.250.000,00TOTAL Subprograma 491B0

Económico Importe

Subprograma 912A0  PRESIDENCIA

CONSERVACIÓN: MAQUINARIAS, INSTALAC. Y UTILLAJE 5.000,0021300

CONSERVACIÓN: MOBILIARIO Y ENSERES 1.000,0021500

PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES. 10.000,0022001

VESTUARIO. 1.000,0022104

PRODUCTOS ALIMENTICIOS. 4.000,0022105

PRODUCTOS DE LIMPIEZA Y ASEO. 1.000,0022110

OTROS SUMINISTROS. 24.000,0022199

OTROS GASTOS EN COMUNICACIONES. 2.000,0022299

GASTOS DE TRANSPORTE EXCEPTO PERSONAL 2.000,0022300

ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS. 30.000,0022601

PUBLICIDAD Y PROPAGANDA. 80.000,0022602

REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS. 15.000,0022606

ACTIVIDADES CULTURALES Y DEPORTIVAS. 210.000,0022609

GASTOS DIVERSOS SALÓN DE ACTOS 25.000,0022655

PROMOCION ACTIVIDADES INTERES PROVINCIAL 210.000,0022658

OTROS GASTOS DIVERSOS. 75.000,0022699

ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS. 15.000,0022706

PATROCINIO DEPORTIVO 10.000,0022734

ENCOMIENDA GESTION SOPDE 90.000,0022748

OTROS TRAB. REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFE. 130.000,0022799

DIETAS: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO. 13.000,0023020

LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO. 5.800,0023120

GASTOS EDICIÓN Y DISTRIBUCIÓN 10.000,0024000

TRAB. REALIZ. POR ADMONES PUB. Y OTRAS ENTID. PUB. 5.000,0025000

€ 973.800,00Capítulo 2

TRANSFERENCIAS A AYUNTAMIENTOS 160.000,0046200

A CONSORCIOS 1.000,0046709

APORT. CONSORCIO DE TRANSPORTES DE MÁLAGA 144.413,3946719

PATROCINIO DEPORTIVO 30.000,0047902

APORTACIONES FEDERACIONES: FEMP Y FAMP 180.000,0048200

CUOTAS RACS Y RADEL 1.000,0048201
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FUNDACIÓN MANUEL ALCANTARA 1.000,0048306

OTRAS TRANSFERENCIAS 100.000,0048900

ACTIVIDADES DE INTERÉS PROVINCIAL 510.000,0048901

TRANSF. PATRONATO PROV. DE TURISMO 4.200.000,0048903

CONVENIO ASOCIACIÓN MADECA 180.000,0048910

APORTACIÓN FUNDACIÓN CIEDES 92.500,0048997

€ 5.599.913,39Capítulo 4

APORT. CONSORCIO DE TRANSPORTES DE MÁLAGA 33.333,337670108

€ 33.333,33Capítulo 7

€ 6.607.046,72TOTAL Subprograma 912A0

€ 7.887.046,72TOTAL ORGÁNICO 1101 PRESIDENCIA

Orgánico 1102 RECURSOS EUROPEOS

Económico Importe

Subprograma 172D0 PROYECTO PROTECT

PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES. 960,0022001

REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS. 450,0022606

OTROS GASTOS DIVERSOS. 1.500,0022699

ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS. 3.060,0022706

OTROS TRAB. REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFE. 7.383,0022799

DIETAS: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO. 300,0023020

LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO. 545,0023120

€ 14.198,00Capítulo 2

€ 14.198,00TOTAL Subprograma 172D0

Económico Importe

Subprograma 179D2 PROYECTO GROUNDWATER

OTRO PERSONAL 28.333,7614300

INCENTIVO PRODUCTIVIDAD P. FUNCIONARIO Y LABORAL 656,4515000

SEGURIDAD SOCIAL OTRO PERSONAL 9.516,6016005

€ 38.506,81Capítulo 1

€ 38.506,81TOTAL Subprograma 179D2

Económico Importe

Subprograma 179D3 PROYECTO RECONVER

OTRO PERSONAL 61.072,9014300

INCENTIVO PRODUCTIVIDAD P. FUNCIONARIO Y LABORAL 1.312,9015000

SEGURIDAD SOCIAL OTRO PERSONAL 19.822,2716005

€ 82.208,07Capítulo 1

OTROS GASTOS DIVERSOS. 29.124,9322699

DIETAS: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO. 2.000,0023020

LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO. 1.000,0023120

€ 32.124,93Capítulo 2

€ 114.333,00TOTAL Subprograma 179D3

Económico Importe

Subprograma 241A0 PROYECTO RETOS 2020

OTRO PERSONAL 59.028,7614300

INCENTIVO PRODUCTIVIDAD P. FUNCIONARIO Y LABORAL 2.625,8015000
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SEGURIDAD SOCIAL OTRO PERSONAL 19.791,2416005

€ 81.445,80Capítulo 1

OTROS GASTOS DIVERSOS. 198.856,9422699

DIETAS: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO. 1.000,0023020

LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO. 1.000,0023120

€ 200.856,94Capítulo 2

TRANSFERENCIA ASOCIACIÓN MADECA 123.680,0048946

€ 123.680,00Capítulo 4

€ 405.982,74TOTAL Subprograma 241A0

Económico Importe

Subprograma 491AF PROYECTO AGORA

OTRO PERSONAL 47.719,8514300

INCENTIVO PRODUCTIVIDAD P. FUNCIONARIO Y LABORAL 1.312,9015000

SEGURIDAD SOCIAL OTRO PERSONAL 15.326,9216005

€ 64.359,67Capítulo 1

OTROS GASTOS DIVERSOS. 15.048,0122699

DIETAS: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO. 1.000,0023020

LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO. 1.000,0023120

€ 17.048,01Capítulo 2

€ 81.407,68TOTAL Subprograma 491AF

Económico Importe

Subprograma 920R0 FORMULACIÓN, PRESENTACIÓN Y GESTIÓN DE PROYECTOS EUROPEOS

CONSERVACIÓN: MAQUINARIAS, INSTALAC. Y UTILLAJE 180,0021300

PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES. 800,0022001

ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS. 680,0022601

PUBLICIDAD Y PROPAGANDA. 1.600,0022602

REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS. 1.600,0022606

OTROS GASTOS DIVERSOS. 67.843,4822699

ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS. 4.720,0022706

OTROS TRAB. REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFE. 8.000,0022799

DIETAS:DE LOS MIEMBROS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO. 1.200,0023000

DIETAS: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO. 4.500,0023020

LOCOM.:DE LOS MIEMBROS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO. 1.200,0023100

LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO. 6.000,0023120

€ 98.323,48Capítulo 2

OTRAS TRANSFERENCIAS 240.355,0048900

€ 240.355,00Capítulo 4

€ 338.678,48TOTAL Subprograma 920R0

Económico Importe

Subprograma 925C0 OFICINA DE INFORMACIÓN EUROPEA (EUROPE DIRECT)

OTROS GASTOS DIVERSOS. 25.000,0022699

€ 25.000,00Capítulo 2

€ 25.000,00TOTAL Subprograma 925C0

€ 1.018.106,71TOTAL ORGÁNICO 1102 RECURSOS EUROPEOS

Orgánico 1103 GRUPOS POLÍTICOS
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Económico Importe

Subprograma 912A1 GRUPOS POLÍTICOS

PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES. 10.000,0022001

AGENCIAS INFORMATIVAS 50.000,0022205

ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS. 11.000,0022601

PUBLICIDAD Y PROPAGANDA. 30.000,0022602

REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS. 20.000,0022606

ASIGNACIÓN GRUPOS POLÍTICOS 370.000,0022657

OTROS GASTOS DIVERSOS. 30.000,0022699

OTROS TRAB. REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFE. 30.000,0022799

DIETAS:DE LOS MIEMBROS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO. 24.000,0023000

DIETAS: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO. 3.100,0023020

LOCOM.:DE LOS MIEMBROS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO. 13.000,0023100

LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO. 10.000,0023120

€ 601.100,00Capítulo 2

€ 601.100,00TOTAL Subprograma 912A1

€ 601.100,00TOTAL ORGÁNICO 1103 GRUPOS POLÍTICOS

Orgánico 1104 SECRETARÍA GENERAL

Económico Importe

Subprograma 920D0 FE PÚBLICA

PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES. 640,0022001

OTROS GASTOS DIVERSOS. 480,0022699

DIETAS: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO. 240,0023020

LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO. 240,0023120

€ 1.600,00Capítulo 2

AGRUPACIÓN DE CONSORCIOS 77.000,0046721

€ 77.000,00Capítulo 4

€ 78.600,00TOTAL Subprograma 920D0

€ 78.600,00TOTAL ORGÁNICO 1104 SECRETARÍA GENERAL

Orgánico 1105 ASESORÍA JURÍDICA

Económico Importe

Subprograma 920D1 ASESORAMIENTO LEGAL, REPRESENTACIÓN Y DEFENSA JUDICIAL

PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES. 400,0022001

JURÍDICOS, CONTENCIOSOS. 800,0022604

DIETAS: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO. 80,0023020

LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO. 80,0023120

€ 1.360,00Capítulo 2

€ 1.360,00TOTAL Subprograma 920D1

€ 1.360,00TOTAL ORGÁNICO 1105 ASESORÍA JURÍDICA

€ 9.586.213,43TOTAL DELEGACIÓN 11 PRESIDENCIA

TOTAL ÁREA 1 PRESIDENCIA € 9.586.213,43
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Área 2 MODERNIZACIÓN LOCAL

Delegación 21 FOMENTO Y ATENCIÓN AL MUNICIPIO

Orgánico 2101 COORDINACIÓN

Económico Importe

Subprograma 150A0 GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN

CONSERVACIÓN: MAQUINARIAS, INSTALAC. Y UTILLAJE 100,0021300

PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES. 500,0022001

OTROS GASTOS DIVERSOS. 500,0022699

ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS. 189.130,4022706

ASISTENCIA TÉCNICA CONTROL DE CALIDAD Y GEOTÉCNICA 97.764,3822735

DIETAS: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO. 500,0023020

LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO. 500,0023120

€ 288.994,78Capítulo 2

€ 288.994,78TOTAL Subprograma 150A0

Económico Importe

Subprograma 151C4 INFRAESTRUCTURAS DE APOYO LOCAL

TRANSFERENCIAS A AYUNTAMIENTOS 1.300.000,007620000

€ 1.300.000,00Capítulo 7

€ 1.300.000,00TOTAL Subprograma 151C4

Económico Importe

Subprograma 169D0 PLAN PROVINCIAL A LAS OBRAS Y SERVICIOS DE COMPETENCIA MUNICIPAL

TRANSFERENCIAS A AYUNTAMIENTOS 11.984.230,577620000

TRANSFERENCIAS A MANCOMUNIDADES 683.639,247630000

TRANSFERENCIAS EE.LL. MENORES 112.436,057680000

€ 12.780.305,86Capítulo 7

€ 12.780.305,86TOTAL Subprograma 169D0

Económico Importe

Subprograma 312A0 V CONVENIO CENTROS DE SALUD

V CONVENIO S.A.S. CONSULTORIOS 2010-2012 865.507,127620000

€ 865.507,12Capítulo 7

€ 865.507,12TOTAL Subprograma 312A0

Económico Importe

Subprograma 453A0 ACONDICIONAMIENTO, CONSERVACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE CARRETERAS

INDEMNIZACIONES RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 10.000,0022629

€ 10.000,00Capítulo 2

RED DE  CARRETERAS PROVINCIALES 2.600.000,006190105

GASTOS ASOCIADOS A PROYECTOS DE INVERSIÓN 200.000,006220002

€ 2.800.000,00Capítulo 6

€ 2.810.000,00TOTAL Subprograma 453A0

€ 18.044.807,76TOTAL ORGÁNICO 2101 COORDINACIÓN

Orgánico 2102 VÍAS Y OBRAS
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Económico Importe

Subprograma 150A0 GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN

PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES. 250,0022001

VESTUARIO. 6.000,0022104

OTROS GASTOS DIVERSOS. 500,0022699

DIETAS: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO. 62.400,0023020

LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO. 8.150,0023120

€ 77.300,00Capítulo 2

€ 77.300,00TOTAL Subprograma 150A0

€ 77.300,00TOTAL ORGÁNICO 2102 VÍAS Y OBRAS

Orgánico 2103 CONCERTACIÓN

Económico Importe

Subprograma 920K0 CONCERTACIÓN CON ENTIDADES LOCALES

REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS. 2.000,0022606

ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS. 35.400,0022706

DIETAS: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO. 500,0023020

LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO. 100,0023120

€ 38.000,00Capítulo 2

€ 38.000,00TOTAL Subprograma 920K0

Económico Importe

Subprograma 920K1 CONCERTACIÓN ECONÓMICA CON ENTIDADES LOCALES

TRANSFERENCIAS A AYUNTAMIENTOS 10.640.672,0946200

€ 10.640.672,09Capítulo 4

€ 10.640.672,09TOTAL Subprograma 920K1

Económico Importe

Subprograma 920L0 MEJORA Y CERTIFICACIÓN DE SISTEMAS DE GESTIÓN DE CALIDAD DE LA DIPUTACIÓN

ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS. 9.000,0022706

€ 9.000,00Capítulo 2

€ 9.000,00TOTAL Subprograma 920L0

€ 10.687.672,09TOTAL ORGÁNICO 2103 CONCERTACIÓN

Orgánico 2104 SEPRAM

Económico Importe

Subprograma 920C2 ASISTENCIA JURÍDICA

PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES. 950,0022001

OTROS GASTOS DIVERSOS. 100,0022699

DIETAS: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO. 3.432,3123020

LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO. 3.000,0023120

€ 7.482,31Capítulo 2

CONVENIO SEPRAM-COL.SECRETARIOS 800,0048937

€ 800,00Capítulo 4

€ 8.282,31TOTAL Subprograma 920C2

€ 8.282,31TOTAL ORGÁNICO 2104 SEPRAM

Pág. 6PRESUPUESTO 2012

396



GASTOS: CLASIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 3

€ 28.818.062,16TOTAL DELEGACIÓN 21 FOMENTO Y ATENCIÓN AL MUNICIPIO
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Delegación 22 ARQUITECTURA, URBANISMO Y

Orgánico 2201 ARQUITECTURA, URBANISMO Y PLANEAMIENTO

Económico Importe

Subprograma 150A0 GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN

CONSERVACIÓN: MAQUINARIAS, INSTALAC. Y UTILLAJE 1.500,0021300

PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES. 1.000,0022001

VESTUARIO. 2.500,0022104

OTROS GASTOS DIVERSOS. 2.000,0022699

ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS. 166.733,3322706

DIETAS: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO. 10.000,0023020

LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO. 5.000,0023120

€ 188.733,33Capítulo 2

€ 188.733,33TOTAL Subprograma 150A0

Económico Importe

Subprograma 933A1 OBRAS EN EDIFICIOS DEL PATRIMONIO PROVINCIAL

INV. REP ASOC. FUN. OP. SERV: EDIF. Y OTR. CONST. 1.300.000,006320000

€ 1.300.000,00Capítulo 6

€ 1.300.000,00TOTAL Subprograma 933A1

€ 1.488.733,33TOTAL ORGÁNICO 2201 ARQUITECTURA, URBANISMO Y PLANEAMIENTO

Orgánico 2202 INFORMACIÓN TERRITORIAL

Económico Importe

Subprograma 923A0 GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN SISTEMA DE INFORMACIÓN TERRITORIAL

VESTUARIO. 1.000,0022104

DIETAS: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO. 5.000,0023020

LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO. 2.000,0023120

€ 8.000,00Capítulo 2

€ 8.000,00TOTAL Subprograma 923A0

Económico Importe

Subprograma 923B1 ORTOFOTOS Y CARTOGRAFÍA DIGITAL URBANA

TOPOGRAFÍA Y CARTOGRAFÍA 300.000,006290103

€ 300.000,00Capítulo 6

€ 300.000,00TOTAL Subprograma 923B1

Económico Importe

Subprograma 923B2 APLICACIÓN SISTEMA DE INFORMACIÓN TERRITORIAL

APLICACIONES INFORMÁTICAS 75.000,006410000

€ 75.000,00Capítulo 6

€ 75.000,00TOTAL Subprograma 923B2

€ 383.000,00TOTAL ORGÁNICO 2202 INFORMACIÓN TERRITORIAL

€ 1.871.733,33TOTAL DELEGACIÓN 22 ARQUITECTURA, URBANISMO Y PLANEAMIENTO
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Delegación 23 DESARROLLO ECONÓMICO-RURAL Y

Orgánico 2301 DESARROLLO ECONÓMICO RURAL

Económico Importe

Subprograma 241D0 AEPSA (MATERIALES)

AYTOS: MATERIAL AEPSA 4.358.497,867620804

AYTOS: MATERIAL AEPSA 10 781.555,197620805

€ 5.140.053,05Capítulo 7

€ 5.140.053,05TOTAL Subprograma 241D0

Económico Importe

Subprograma 419B0 PROMOCIÓN DE LA AGRICULTURA Y GANADERÍA PROVINCIAL

PUBLICIDAD Y PROPAGANDA. 10.000,0022602

REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS. 20.000,0022606

OTROS GASTOS DIVERSOS. 69.534,7022699

DIETAS:DE LOS MIEMBROS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO. 7.000,0023000

DIETAS: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO. 1.000,0023020

€ 107.534,70Capítulo 2

ASOCIACIONES AGROGANADERAS 243.980,0048933

€ 243.980,00Capítulo 4

€ 351.514,70TOTAL Subprograma 419B0

€ 5.491.567,75TOTAL ORGÁNICO 2301 DESARROLLO ECONÓMICO RURAL

Orgánico 2302 TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN

Económico Importe

Subprograma 324A4 APOYO A LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS

APORTACIÓN A CONSORCIO FERNANDO DE LOS RÍOS 611.249,2946723

€ 611.249,29Capítulo 4

€ 611.249,29TOTAL Subprograma 324A4

Económico Importe

Subprograma 491A0 RED PROVINCIAL

AYUNTAMIENTOS: TRANSFERENCIAS EN ESPECIE 252.500,0046201

A EE.LL. MENORES: TRANSFERENCIAS EN ESPECIE 5.000,0046802

€ 257.500,00Capítulo 4

€ 257.500,00TOTAL Subprograma 491A0

Económico Importe

Subprograma 491A5 PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA MOAD (MODELO
OBJETIVO AYUNTAMIENTO DIGITAL)

AYUNTAMIENTOS: TRANSFERENCIAS EN ESPECIE 177.405,0046201

€ 177.405,00Capítulo 4

€ 177.405,00TOTAL Subprograma 491A5

Económico Importe

Subprograma 491AF PROYECTO AGORA

CONSERVACIÓN, EQUIPOS PROCESOS INFORMACIÓN 14.043,1021600

OTROS GASTOS DIVERSOS. 580.167,1222699

€ 594.210,22Capítulo 2
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A MANCOMUNIDADES 5.000,0046300

A CONSORCIOS 5.000,0046709

€ 10.000,00Capítulo 4

EQUIPAMIENTO INFORMÁTICO 258.256,006360001

€ 258.256,00Capítulo 6

€ 862.466,22TOTAL Subprograma 491AF

Económico Importe

Subprograma 920B0 ADMINISTRACIÓN DE SISTEMAS

MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE. 10.000,0022002

SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES. 604.000,0022200

ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS. 24.000,0022706

€ 638.000,00Capítulo 2

EQUIPAMIENTO INFORMÁTICO 20.000,006360001

APLICACIONES INFORMÁTICAS 20.000,006410000

€ 40.000,00Capítulo 6

€ 678.000,00TOTAL Subprograma 920B0

Económico Importe

Subprograma 920B1 GESTIÓN DE PROYECTOS

OTROS TRAB. REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFE. 10.000,0022799

€ 10.000,00Capítulo 2

€ 10.000,00TOTAL Subprograma 920B1

Económico Importe

Subprograma 920B2 ASISTENCIA A USUARIOS

CONSERVACIÓN, EQUIPOS PROCESOS INFORMACIÓN 585.956,9021600

€ 585.956,90Capítulo 2

€ 585.956,90TOTAL Subprograma 920B2

€ 3.182.577,41TOTAL ORGÁNICO 2302 TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN

€ 8.674.145,16TOTAL DELEGACIÓN 23 DESARROLLO ECONÓMICO-RURAL Y NUEVAS
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Delegación 24 SERVICIOS INTERMUNICIPALES

Orgánico 2401 INTERMUNICIPALES

Económico Importe

Subprograma 135A0 EXTINCIÓN DE INCENDIOS

AL CONSORCIO DE BOMBEROS PROVINCIAL 4.640.028,1646702

€ 4.640.028,16Capítulo 4

€ 4.640.028,16TOTAL Subprograma 135A0

Económico Importe

Subprograma 160A0 GESTION Y ADMINISTRACION

OTROS SUMINISTROS. 750,0022199

ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS. 750,0022601

PUBLICIDAD Y PROPAGANDA. 1.890,0022602

OTROS GASTOS DIVERSOS. 7.950,0022699

ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS. 43.924,7822706

ASISTENCIA TÉCNICA CONTROL DE CALIDAD Y GEOTÉCNICA 15.486,1722735

DIETAS:DE LOS MIEMBROS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO. 1.135,0023000

DIETAS: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO. 2.400,0023020

LOCOM.:DE LOS MIEMBROS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO. 300,0023100

LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO. 530,0023120

€ 75.115,95Capítulo 2

€ 75.115,95TOTAL Subprograma 160A0

Económico Importe

Subprograma 454A4 CONSORCIOS MAQUINARIA

AL CONSORCIO MAQUINARIA ZONA NORORIENTAL 275.000,0046700

AL CONSORCIO MAQUINARIA ZONA AXARQUÍA 160.000,0046707

AL CONSORCIO MAQ. Z. RONDA-GUADALHORCE-ANTEQUERA 200.000,0046708

€ 635.000,00Capítulo 4

€ 635.000,00TOTAL Subprograma 454A4

€ 5.350.144,11TOTAL ORGÁNICO 2401 INTERMUNICIPALES

Orgánico 2403 PROTECCIÓN CIVIL

Económico Importe

Subprograma 130A1 GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN ESCUELA PROVINCIAL DE PROTECCIÓN CIVIL Y EXTINCIÓN DE
INCENDIOS

DIETAS: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO. 750,0023020

LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO. 650,0023120

€ 1.400,00Capítulo 2

€ 1.400,00TOTAL Subprograma 130A1

Económico Importe

Subprograma 134A3 ORGANIZACIÓN DE CURSOS

REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS. 2.800,0022606

ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS. 36.300,0022706

€ 39.100,00Capítulo 2

€ 39.100,00TOTAL Subprograma 134A3
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€ 40.500,00TOTAL ORGÁNICO 2403 PROTECCIÓN CIVIL

€ 5.390.644,11TOTAL DELEGACIÓN 24 SERVICIOS INTERMUNICIPALES
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Delegación 25 MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD

Orgánico 2501 MEDIO AMBIENTE, SANIDAD Y CALIDAD AMBIENTAL

Económico Importe

Subprograma 162A3 ACTUACIONES DEL PLAN DIRECTOR DE RESIDUOS URBANOS: OBRAS E INSTALACIONES (DE
DIPUTACIÓN)

GASTOS ASOCIADOS A PROYECTOS DE INVERSIÓN 50.000,006220002

€ 50.000,00Capítulo 6

CONSORCIO DE RESIDUOS SÓLIDOS 1.155.000,007670101

€ 1.155.000,00Capítulo 7

€ 1.205.000,00TOTAL Subprograma 162A3

Económico Importe

Subprograma 170A0 GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE LA DELEGACIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y ARTICULACIÓN
TERRITORIAL

CONSERVACIÓN: MAQUINARIAS, INSTALAC. Y UTILLAJE 6.000,0021300

ORDINARIO NO INVENTARIABLE. 300,0022000

PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES. 100,0022001

VESTUARIO. 2.500,0022104

ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS. 250,0022601

REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS. 8.000,3022606

OTROS GASTOS DIVERSOS. 15.000,0022699

ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS. 15.000,0022706

ASISTENCIA TÉCNICA CONTROL DE CALIDAD Y GEOTÉCNICA 40.236,1222735

OTROS TRAB. REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFE. 28.583,3322799

DIETAS:DE LOS MIEMBROS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO. 1.500,0023000

DIETAS: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO. 9.000,0023020

LOCOM.:DE LOS MIEMBROS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO. 2.000,0023100

LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO. 6.000,0023120

€ 134.469,75Capítulo 2

TRANSFERENCIAS A AYUNTAMIENTOS 40.000,0046200

A MANCOMUNIDADES 150.000,0046300

AL CONSORCIO PROV. DE RESIDUOS SÓLIDOS 670.000,0046701

AL CONSORCIO PARA GESTIÓN DEL AGUA 776.307,1846715

AULA DEL MAR 30.000,0048915

€ 1.666.307,18Capítulo 4

TRANSFERENCIAS A AYUNTAMIENTOS 200.000,007620000

€ 200.000,00Capítulo 7

€ 2.000.776,93TOTAL Subprograma 170A0

Económico Importe

Subprograma 171A0 GESTIÓN DEL VIVERO PROVINCIAL

CONSERVACIÓN: INFRAESTRUCTURAS Y B. NATURALES 13.300,0021000

CONSERVACIÓN: MAQUINARIAS, INSTALAC. Y UTILLAJE 3.000,0021300

VESTUARIO. 1.200,0022104

OTROS SUMINISTROS. 12.500,0022199

€ 30.000,00Capítulo 2

INV. REP. ASOC. FCTO. OP. SERV.: TERRE. Y BIE. NAT 8.500,006310000

€ 8.500,00Capítulo 6

€ 38.500,00TOTAL Subprograma 171A0

Pág. 13PRESUPUESTO 2012

403



GASTOS: CLASIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 3

Económico Importe

Subprograma 172A1 MEDICIÓN ACÚSTICA: GASTOS DE DESPLAZAMIENTO

DIETAS: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO. 6.100,0023020

€ 6.100,00Capítulo 2

€ 6.100,00TOTAL Subprograma 172A1

Económico Importe

Subprograma 179D2 PROYECTO GROUNDWATER

OTROS GASTOS DIVERSOS. 75.171,6422699

DIETAS: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO. 2.000,0023020

LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO. 2.680,0023120

€ 79.851,64Capítulo 2

MOBILIARIO MATER.  Y EQ. FUNC. OP. SERVICIO 750,006250001

EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN 7.380,006260000

GASTOS EN INVERSIONES DE CARACTER INMATERIAL 3.085,726400000

APLICACIONES INFORMÁTICAS 3.900,006410000

€ 15.115,72Capítulo 6

€ 94.967,36TOTAL Subprograma 179D2

Económico Importe

Subprograma 313A0 RECOGIDA DE ANIMALES VAGABUNDOS EN MUNICIPIOS MENORES DE 20.000 HABITANTES

OTROS TRAB. REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFE. 515.500,2022799

€ 515.500,20Capítulo 2

€ 515.500,20TOTAL Subprograma 313A0

Económico Importe

Subprograma 419D0 SERVICIO A  LA GANADERIA PROVINCIAL

VESTUARIO. 1.500,0022104

OTROS SUMINISTROS. 4.000,0022199

OTROS TRAB. REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFE. 5.000,0022799

€ 10.500,00Capítulo 2

€ 10.500,00TOTAL Subprograma 419D0

€ 3.871.344,49TOTAL ORGÁNICO 2501 MEDIO AMBIENTE, SANIDAD Y CALIDAD AMBIENTAL

€ 3.871.344,49TOTAL DELEGACIÓN 25 MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD
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Delegación 26 ECONOMÍA Y HACIENDA

Orgánico 2601 GESTIÓN ECONÓMICA Y PRESUPUESTARIA

Económico Importe

Subprograma 011A0 DEUDA PÚBLICA: AMORTIZACIÓN E INTERESES

INTERESES PRÉSTAMOS A LARGO PLAZO 7.164.000,0031000

INTERESES DE DEMORA 50.000,0035200

INTERESES LEASING 5.348,2935800

OTROS GASTOS FINANCIEROS 5.000,0035900

€ 7.224.348,29Capítulo 3

AMORTIZACIÓN PRÉSTAMOS A LARGO PLAZO 33.870.000,0091300

€ 33.870.000,00Capítulo 9

€ 41.094.348,29TOTAL Subprograma 011A0

Económico Importe

Subprograma 931B2 PLANIFICACIÓN PRESUPUESTARIA Y ECONÓMICA

CONSERVACIÓN, EQUIPOS PROCESOS INFORMACIÓN 400,0021600

PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES. 400,0022001

ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS. 1.200,0022601

REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS. 400,0022606

OTROS GASTOS DIVERSOS. 3.200,0022699

ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS. 800,0022706

DIETAS:DE LOS MIEMBROS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO. 750,0023000

DIETAS: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO. 2.400,0023020

LOCOM.:DE LOS MIEMBROS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO. 800,0023100

LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO. 1.200,0023120

€ 11.550,00Capítulo 2

€ 11.550,00TOTAL Subprograma 931B2

€ 41.105.898,29TOTAL ORGÁNICO 2601 GESTIÓN ECONÓMICA Y PRESUPUESTARIA

Orgánico 2602 CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO

Económico Importe

Subprograma 920Q0 CONTRATACION

PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES. 500,0022001

PUBLICACIÓN EN DIARIOS OFICIALES. 8.500,0022603

REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS. 500,0022606

PLAN DE TRANSVERSALIDAD 500,0022646

OTROS GASTOS DIVERSOS. 1.000,0022699

DIETAS: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO. 500,0023020

LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO. 500,0023120

€ 12.000,00Capítulo 2

€ 12.000,00TOTAL Subprograma 920Q0

Económico Importe

Subprograma 933A0 PATRIMONIO

ARRENDAMIENTOS DE MAQUINARIA, INSTALAC Y UTILLAJE 1.000,0020300

CONSERVACIÓN DE EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES 840.000,0021200

CONSERVACIÓN: MAQUINARIAS, INSTALAC. Y UTILLAJE 260.000,0021300

MANTENIMIENTO SALA DE MÁQUINAS 115.000,0021301

Pág. 15PRESUPUESTO 2012

405



GASTOS: CLASIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 3

PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES. 500,0022001

ENERGÍA ELÉCTRICA. 600.000,0022100

AGUA. 150.000,0022101

GAS. 200.000,0022102

VESTUARIO. 26.000,0022104

POSTALES. 75.000,0022201

SEGUROS EDIFICIOS Y LOCALES 75.000,0022400

TRIBUTOS DE LAS ENTIDADES LOCALES. 620.000,0022502

INDEMNIZACIONES RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 1.500,0022629

OTROS GASTOS DIVERSOS. 1.000,0022699

LIMPIEZA Y ASEO. 850.000,0022700

SEGURIDAD. 1.295.000,0022701

ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS. 1.000,0022706

OTROS TRAB. REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFE. 17.000,0022799

DIETAS: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO. 500,0023020

LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO. 500,0023120

€ 5.129.000,00Capítulo 2

INV. REP ASOC. FUN. OP SERV: EDIF. Y OTR. CONST. 200.000,006320000

MAQUINARIA, INSTALACIONES TECNICAS Y UTILLAJE 25.000,006330001

MOBILIARIO 20.000,006350001

OTRAS INVS. DE REPOSICION ASOC FUNCTO OP SERV 15.000,006390001

€ 260.000,00Capítulo 6

€ 5.389.000,00TOTAL Subprograma 933A0

Económico Importe

Subprograma 933B0 MANTENIMIENTO Y DOTACIÓN DE EDIFICIOS E INSTALACIONES

CONSERVACIÓN DE EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES 12.500,0021200

CONSERVACIÓN: MAQUINARIAS, INSTALAC. Y UTILLAJE 12.500,0021300

VESTUARIO. 12.000,0022104

OTROS GASTOS DIVERSOS. 1.000,0022699

DIETAS: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO. 12.000,0023020

€ 50.000,00Capítulo 2

€ 50.000,00TOTAL Subprograma 933B0

€ 5.451.000,00TOTAL ORGÁNICO 2602 CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO

Orgánico 2603 ISEL

Económico Importe

Subprograma 462B0 FORMACIÓN Y ESTUDIOS PRESUPUESTARIOS

PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES 1.000,0022001

PUBLICIDAD Y PROPAGANDA. 5.000,0022602

REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS. 70.000,0022606

OTROS GASTOS DIVERSOS. 50.000,0022699

ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS. 7.000,0022706

€ 133.000,00Capítulo 2

€ 133.000,00TOTAL Subprograma 462B0

€ 133.000,00TOTAL ORGÁNICO 2603 ISEL

Orgánico 2604 INTERVENCIÓN
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Económico Importe

Subprograma 931B1 CONTROL INTERNO

PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES. 1.500,0022001

MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE. 2.100,0022002

REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS. 5.000,0022606

OTROS GASTOS DIVERSOS. 5.000,0022699

ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS. 60.000,0022706

OTROS TRAB. REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFE. 1.000,0022799

DIETAS: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO. 1.500,0023020

LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO. 1.500,0023120

€ 77.600,00Capítulo 2

EQUIPAMIENTO INFORMÁTICO 10.000,006360001

€ 10.000,00Capítulo 6

€ 87.600,00TOTAL Subprograma 931B1

€ 87.600,00TOTAL ORGÁNICO 2604 INTERVENCIÓN

Orgánico 2605 TESORERÍA

Económico Importe

Subprograma 932A0 GESTIÓN DE TESORERIA

PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES. 16.300,0022001

OTROS GASTOS DIVERSOS. 500,0022699

SERVICIOS DE RECAUDACIÓN A FAVOR DE LA ENTIDAD. 80.000,0022708

DIETAS: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO. 600,0023020

LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO. 600,0023120

€ 98.000,00Capítulo 2

€ 98.000,00TOTAL Subprograma 932A0

Económico Importe

Subprograma 934B0 GESTIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS

CONSERVACIÓN, EQUIPOS PROCESOS INFORMACIÓN 36.000,0021600

PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES. 1.300,0022001

OTROS GASTOS DIVERSOS. 1.500,0022699

€ 38.800,00Capítulo 2

€ 38.800,00TOTAL Subprograma 934B0

€ 136.800,00TOTAL ORGÁNICO 2605 TESORERÍA

€ 46.914.298,29TOTAL DELEGACIÓN 26 ECONOMÍA Y HACIENDA
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Delegación 27 RECURSOS HUMANOS Y SERVICIOS

Orgánico 2701 GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS

Económico Importe

Subprograma 920E2 GESTIÓN DE LAS PERSONAS

RETRIBUCIONES M. CORPORACIÓN 1.684.901,8910000

RETRIBUCIONES P. EVENTUAL 2.341.228,7011000

SUELDOS DEL GRUPO A1. 2.259.573,4912000

SUELDOS DEL GRUPO A2. 2.403.839,5312001

SUELDOS DEL GRUPO C1. 1.826.224,1212003

SUELDOS DEL GRUPO C2. 3.807.645,8512004

SUELDOS DEL GRUPO E. 676.482,9612005

TRIENIOS. 2.505.208,3112006

COMPLEMENTO DE DESTINO. 7.620.305,1312100

COMPLEMENTO ESPECÍFICO. 17.935.387,5512101

GUARDIAS Y HORAS EXTRAORD. PERSONAL FUNCIONARIO 400.000,0012102

OTROS COMPLEMENTOS. 200.000,0012103

DOTACION PLAN DE OPTIMIZACIÓN DE RR HH 100.000,0012301

CONTRIB. F. Y P.P.: PERSONAL FUNCIONARIO 230.000,0012700

RETRIBUCIONES BÁSICAS. 2.284.036,4213000

GUARDIAS Y HORAS EXTRAORDINARIAS PERSONAL LABORAL 30.000,0013003

RETRIBUCIONES PERSONAL LABORAL TEMPORAL 6.000.000,0013100

GUARDIAS Y HORAS EXTRAORD. PERSONAL LABORAL TEMP. 300.000,0013101

CONTRIB. F. Y P.P.: PERSONAL LABORAL 70.000,0013700

INCENTIVO PRODUCTIVIDAD P. FUNCIONARIO Y LABORAL 1.700.000,0015000

SEGURIDAD SOCIAL MIEMBROS CORPORACIÓN 365.886,3316001

SEGURIDAD SOCIAL PERSONAL FUNCIONARIO 11.017.467,1516002

SEGURIDAD SOCIAL PERSONAL LABORAL 4.168.494,8916003

SEGURIDAD SOCIAL PERSONAL EVENTUAL 589.067,4416004

MUFACE 10.000,0016006

OTRAS CUOTAS. 20.000,0016009

AYUDA FAMILIAR Y MINUSVALÍA PERSONAL PASIVO 52.000,0016106

PRESTACIONES SANITARIAS 600.000,0016203

ACCIÓN SOCIAL (AYUDAS DE ESTUDIO) 270.000,0016204

SEGUROS. 800.000,0016205

OTRAS PRESTACIONES A MIEMBROS DE LA CORPORACIÓN 30.000,0016206

PREMIOS  ANTIGÜEDAD, PERMANENCIA Y JUBILACIÓN 1.300.000,0016300

€ 73.597.749,76Capítulo 1

PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES. 500,0022001

GASTOS JURÍDICOS, CONTENCIOSOS. 42.000,0022604

EJECUCION DE SENTENCIAS 2.000,0022605

OTROS GASTOS DIVERSOS. 1.100,0022699

ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS. 90.000,0022706

DIETAS  DEL PERSONAL 700,0023020

LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL 700,0023120

OTRAS INDEMNIZACIONES: ASISTENCIA TRIBUNALES 2.000,0023300

€ 139.000,00Capítulo 2

AL CONSORCIO DE BOMBEROS PROVINCIAL 108.000,0046702

PREST. SOCIALES PERSONAL TRANSFERIDO 75.000,0048006

BECAS DE PRACTICAS CONVENIO CON LA UNIVERSIDAD 8.000,0048103

€ 191.000,00Capítulo 4
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ANTICIPOS REINTEGRABLES PERSONAL 600.000,0083000

€ 600.000,00Capítulo 8

€ 74.527.749,76TOTAL Subprograma 920E2

Económico Importe

Subprograma 920E4 PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES. 500,0022001

PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO. 21.000,0022106

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 75.000,0022627

OTROS GASTOS DIVERSOS. 2.000,0022699

DIETAS: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO. 100,0023020

LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO. 100,0023120

€ 98.700,00Capítulo 2

€ 98.700,00TOTAL Subprograma 920E4

€ 74.626.449,76TOTAL ORGÁNICO 2701 GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS

Orgánico 2702 PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO

Económico Importe

Subprograma 920E1 GESTIÓN DE LA ORGANIZACIÓN Y DE LOS RR. HH.

PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES. 500,0022001

REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS. 160.000,0022606

OTROS GASTOS DIVERSOS. 1.500,0022699

ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS. 45.000,0022706

DIETAS: DEL PERSONAL 1.600,0023020

LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL 1.200,0023120

OTRAS INDEMNIZACIONES: ASISTENCIA TRIBUNALES 3.000,0023300

€ 212.800,00Capítulo 2

€ 212.800,00TOTAL Subprograma 920E1

€ 212.800,00TOTAL ORGÁNICO 2702 PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO

Orgánico 2703 SERVICIOS GENERALES

Económico Importe

Subprograma 920G1 GESTIÓN LOGÍSTICA

ARRENDAMIENTOS DE MAQUINARIA, INSTALAC ... 18.000,0020300

CONSERVACIÓN: MAQUINARIAS, INSTALAC ... 47.700,0021300

MATERIAL ORDINARIO NO INVENTARIABLE. 75.000,0022000

VESTUARIO. 15.000,0022104

PRODUCTOS DE LIMPIEZA Y ASEO. 1.000,0022110

OTROS GASTOS DIVERSOS. 2.000,0022699

DIETAS: DEL PERSONAL 4.000,0023020

LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL 100,0023120

€ 162.800,00Capítulo 2

€ 162.800,00TOTAL Subprograma 920G1

€ 162.800,00TOTAL ORGÁNICO 2703 SERVICIOS GENERALES

Orgánico 2704 PARQUE MÓVIL

Económico Importe

Subprograma 920G0 GESTIÓN DE LA MOVILIDAD
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ARRENDAMIENTO MATERIAL DE TRANSPORTE 287.000,0020400

CONSERVACIÓN: MAQUINARIAS, INSTALAC. Y UTILLAJE 3.000,0021300

CONSERVACIÓN: MATERIAL DE TRANSPORTE 26.600,0021400

COMBUSTIBLES Y CARBURANTES. 253.100,0022103

VESTUARIO. 10.000,0022104

PRODUCTOS DE LIMPIEZA Y ASEO. 2.000,0022110

SEGUROS DE VEHÍCULOS 52.000,0022401

TRIBUTOS DE LAS ENTIDADES LOCALES. 6.000,0022502

OTROS GASTOS DIVERSOS. 4.520,0022699

DIETAS: DEL PERSONAL 56.000,0023020

LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL 1.476,0023120

€ 701.696,00Capítulo 2

€ 701.696,00TOTAL Subprograma 920G0

€ 701.696,00TOTAL ORGÁNICO 2704 PARQUE MÓVIL

Orgánico 2705 CENTRO CÍVICO

Económico Importe

Subprograma 920I0 CASA DE LA PROVINCIA

CONSERVACIÓN: MAQUINARIAS, INSTALAC. Y UTILLAJE 17.200,0021300

ORDINARIO NO INVENTARIABLE. 480,0022000

PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES. 480,0022001

VESTUARIO. 8.300,0022104

PRODUCTOS ALIMENTICIOS. 84.000,0022105

PRODUCTOS DE LIMPIEZA Y ASEO. 12.800,0022110

OTROS SUMINISTROS. 12.000,0022199

REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS. 20.998,4022606

OTROS GASTOS DIVERSOS. 6.340,0022699

OTROS TRAB. REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFE. 1.575,6022799

DIETAS: DEL PERSONAL 7.740,0023020

LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL 86,0023120

€ 172.000,00Capítulo 2

€ 172.000,00TOTAL Subprograma 920I0

€ 172.000,00TOTAL ORGÁNICO 2705 CENTRO CÍVICO

€ 75.875.745,76TOTAL DELEGACIÓN 27 RECURSOS HUMANOS Y SERVICIOS GENERALES

TOTAL ÁREA 2 MODERNIZACIÓN LOCAL € 171.415.973,30
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Área 3 CIUDADANÍA

Delegación 31 DERECHOS SOCIALES

Orgánico 3101 DERECHOS SOCIALES

Económico Importe

Subprograma 230A0 ADMINISTRACIÓN GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES

ARRENDAMIENTO MATERIAL DE TRANSPORTE 69.000,0020400

OTROS SUMINISTROS. 1.000,0022199

ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS. 3.000,0022601

PLAN DE TRANSVERSALIDAD 6.000,0022646

OTROS GASTOS DIVERSOS. 5.000,0022699

APOYO A ENTID. SOCIAL. DE DISCAPAC. Y PNAS MAYORES 910.000,0022749

OTROS TRAB. REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFE. 65.000,0022799

DIETAS:DE LOS MIEMBROS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO. 2.000,0023000

DIETAS: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO. 2.500,0023020

LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO. 4.500,0023120

€ 1.068.000,00Capítulo 2

TRANSFERENCIAS A AYUNTAMIENTOS 33.000,0046200

ATENCIONES ASISTENCIALES 22.000,0048007

OTRAS TRANSFERENCIAS 4.500,0048900

OTRAS TRANSFERENCIAS PARA ATENCIONES SOCIALES 90.000,0048930

€ 149.500,00Capítulo 4

€ 1.217.500,00TOTAL Subprograma 230A0

Económico Importe

Subprograma 230B0 CENTRO SOCIAL ALHAURÍN EL GRANDE

TRANSFERENCIAS A AYUNTAMIENTOS 100.000,007620000

€ 100.000,00Capítulo 7

€ 100.000,00TOTAL Subprograma 230B0

€ 1.317.500,00TOTAL ORGÁNICO 3101 DERECHOS SOCIALES

Orgánico 3102 SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS

Económico Importe

Subprograma 230A0 ADMINISTRACIÓN GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES

CONSERVACIÓN: MAQUINARIAS, INSTALAC. Y UTILLAJE 32.400,0021300

OTROS GASTOS DIVERSOS. 18.000,0022699

OTROS TRAB. REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFE. 15.000,0022799

DIETAS: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO. 1.000,0023020

LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO. 156.000,0023120

€ 222.400,00Capítulo 2

€ 222.400,00TOTAL Subprograma 230A0

Económico Importe

Subprograma 231A0 PLAN CONCERTADO

PLAN DE TRANSVERSALIDAD 12.000,0022646

PRESTACIONES SOCIOEDUCATIVAS 350.000,0022726

OTROS TRAB. REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFE. 170.000,0022799

€ 532.000,00Capítulo 2
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PROGRAMAS COMUNITARIOS 300.000,0048000

€ 300.000,00Capítulo 4

€ 832.000,00TOTAL Subprograma 231A0

Económico Importe

Subprograma 231B0 PERSONAL DEL SAAD (DEPENDENCIA)

OTRO PERSONAL 429.362,8014300

SEGURIDAD SOCIAL OTRO PERSONAL 166.468,1016005

€ 595.830,90Capítulo 1

€ 595.830,90TOTAL Subprograma 231B0

Económico Importe

Subprograma 231C0 TRATAMIENTO A FAMILIAS CON MENORES

OTRO PERSONAL 414.787,9914300

SEGURIDAD SOCIAL OTRO PERSONAL 137.233,0516005

€ 552.021,04Capítulo 1

€ 552.021,04TOTAL Subprograma 231C0

Económico Importe

Subprograma 231E0 ACERCANDO CULTURAS

OTROS TRAB. REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFE. 37.587,2722799

€ 37.587,27Capítulo 2

€ 37.587,27TOTAL Subprograma 231E0

Económico Importe

Subprograma 231F0 AYUDAS ECONÓMICAS FAMILIARES

PR. AYUDAS ECONÓMICAS FAMILIARES 50.000,0048008

€ 50.000,00Capítulo 4

€ 50.000,00TOTAL Subprograma 231F0

Económico Importe

Subprograma 233A0 ATENCIÓN ASISTENCIAL

TELEASISTENCIA DOMICILIARIA 125.000,0022725

€ 125.000,00Capítulo 2

€ 125.000,00TOTAL Subprograma 233A0

Económico Importe

Subprograma 233I0 AYUDA A DOMICILIO

OTRO PERSONAL 580.000,0014300

SEGURIDAD SOCIAL OTRO PERSONAL 188.000,0016005

€ 768.000,00Capítulo 1

AYUDAS DOMICILIARIAS 23.250.000,0022718

€ 23.250.000,00Capítulo 2

€ 24.018.000,00TOTAL Subprograma 233I0

€ 26.432.839,21TOTAL ORGÁNICO 3102 SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS

Orgánico 3103 POLÍTICAS DE EMPLEO
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Económico Importe

Subprograma 230A0 ADMINISTRACIÓN GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES

OTROS SUMINISTROS. 80,0022199

PUBLICIDAD Y PROPAGANDA. 240,0022602

REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS. 560,0022606

OTROS GASTOS DIVERSOS. 2.320,0022699

DIETAS: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO. 500,0023020

LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO. 500,0023120

€ 4.200,00Capítulo 2

€ 4.200,00TOTAL Subprograma 230A0

Económico Importe

Subprograma 241A0 PROYECTO RETOS 2020

OTRO PERSONAL 179.193,7014300

INCENTIVO PRODUCTIVIDAD P. FUNCIONARIO Y LABORAL 7.877,4015000

SEGURIDAD SOCIAL OTRO PERSONAL 60.050,0416005

€ 247.121,14Capítulo 1

OTROS GASTOS DIVERSOS. 423.324,1922699

€ 423.324,19Capítulo 2

PREMIOS, BECAS Y PENS. DE ESTUDIOS E INVESTIGACIÓN 281.990,6548100

€ 281.990,65Capítulo 4

€ 952.435,98TOTAL Subprograma 241A0

Económico Importe

Subprograma 241B1 PROMOCIÓN DEL EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL

OTRO PERSONAL 24.831,3914300

INCENTIVO PRODUCTIVIDAD P. FUNCIONARIO Y LABORAL 1.312,9015000

SEGURIDAD SOCIAL OTRO PERSONAL 8.000,7416005

€ 34.145,03Capítulo 1

ARRENDAMIENTOS DE EQUIPOS  PROCESO DE INFORMACION 1.500,0020600

OTROS GASTOS DIVERSOS. 4.500,0022699

OTROS TRAB. REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFE. 1.250,0022799

€ 7.250,00Capítulo 2

SUBVENCIONES PARA EL FOMENTO DEL EMPLEO 20.500,0047000

€ 20.500,00Capítulo 4

€ 61.895,03TOTAL Subprograma 241B1

Económico Importe

Subprograma 241B3 PROGRAMA INSERCIÓN LABORAL JUNTA DE ANDALUCÍA

OTRO PERSONAL 99.013,9714300

INCENTIVO PRODUCTIVIDAD P. FUNCIONARIO Y LABORAL 5.251,6015000

SEGURIDAD SOCIAL OTRO PERSONAL 32.129,4216005

€ 136.394,99Capítulo 1

OTROS GASTOS DIVERSOS. 6.065,3322699

DIETAS: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO. 200,0023020

LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO. 1.100,0023120

€ 7.365,33Capítulo 2
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€ 143.760,32TOTAL Subprograma 241B3

Económico Importe

Subprograma 241B8 EMPRENDIMIENTO E INSERCIÓN

OTRO PERSONAL 21.001,6914300

INCENTIVO PRODUCTIVIDAD P. FUNCIONARIO Y LABORAL 656,4515000

SEGURIDAD SOCIAL OTRO PERSONAL 6.316,2716005

€ 27.974,41Capítulo 1

PUBLICIDAD Y PROPAGANDA. 1.000,0022602

REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS. 10.800,0022606

OTROS GASTOS DIVERSOS. 7.700,0022699

OTROS TRAB. REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFE. 26.400,0022799

DIETAS: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO. 1.700,0023020

LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO. 1.300,0023120

€ 48.900,00Capítulo 2

€ 76.874,41TOTAL Subprograma 241B8

Económico Importe

Subprograma 241C0 DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN

OTROS GASTOS DIVERSOS. 30.000,0022699

OTROS TRAB. REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFE. 2.500,0022799

LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO. 750,0023120

€ 33.250,00Capítulo 2

€ 33.250,00TOTAL Subprograma 241C0

Económico Importe

Subprograma 491AF PROYECTO AGORA

OTRO PERSONAL 28.333,7614300

INCENTIVO PRODUCTIVIDAD P. FUNCIONARIO Y LABORAL 1.312,9015000

SEGURIDAD SOCIAL OTRO PERSONAL 9.516,6016005

€ 39.163,26Capítulo 1

OTROS GASTOS DIVERSOS. 111.884,8422699

€ 111.884,84Capítulo 2

€ 151.048,10TOTAL Subprograma 491AF

€ 1.423.463,84TOTAL ORGÁNICO 3103 POLÍTICAS DE EMPLEO

€ 29.173.803,05TOTAL DELEGACIÓN 31 DERECHOS SOCIALES
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Delegación 32 CENTRO DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA

Orgánico 3201 CENTRO PROVINCIAL DE DROGODEPENDENCIA

Económico Importe

Subprograma 230A0 ADMINISTRACIÓN GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES

CONSERVACIÓN: MAQUINARIAS, INSTALAC. Y UTILLAJE 6.950,0021300

ORDINARIO NO INVENTARIABLE. 2.750,0022000

PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES. 500,0022001

VESTUARIO. 4.700,0022104

PRODUCTOS DE LIMPIEZA Y ASEO. 6.000,0022110

OTROS SUMINISTROS. 3.000,0022199

OTROS GASTOS DIVERSOS. 3.000,0022699

OTROS TRAB. REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFE. 300,0022799

DIETAS: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO. 3.000,0023020

LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO. 4.000,0023120

€ 34.200,00Capítulo 2

€ 34.200,00TOTAL Subprograma 230A0

€ 34.200,00TOTAL ORGÁNICO 3201 CENTRO PROVINCIAL DE DROGODEPENDENCIA

Orgánico 3202 CENTRO BÁSICO DE ACOGIDA PARA MENORES

Económico Importe

Subprograma 230A0 ADMINISTRACIÓN GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES

CONSERVACIÓN: MAQUINARIAS, INSTALAC. Y UTILLAJE 11.000,0021300

ORDINARIO NO INVENTARIABLE. 1.600,0022000

ENERGÍA ELÉCTRICA. 10.000,0022100

AGUA. 8.400,0022101

GAS. 4.000,0022102

VESTUARIO. 15.000,0022104

PRODUCTOS ALIMENTICIOS. 130.000,0022105

PRODUCTOS DE LIMPIEZA Y ASEO. 32.000,0022110

OTROS SUMINISTROS. 38.000,0022199

SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES. 18.000,0022200

TELEGRÁFICAS. 100,0022202

CAMPAÑA DE SENSIBILIZACIÓN EN MATERIA DE MENORES 12.000,0022614

PLAN DE TRANSVERSALIDAD 3.000,0022646

OTROS GASTOS DIVERSOS. 7.000,0022699

DIETAS: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO. 450,0023020

LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO. 700,0023120

€ 291.250,00Capítulo 2

€ 291.250,00TOTAL Subprograma 230A0

Económico Importe

Subprograma 233A0 ATENCIÓN ASISTENCIAL

PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO. 3.000,0022106

VESTUARIO ACOGIDOS 12.000,0022109

€ 15.000,00Capítulo 2

€ 15.000,00TOTAL Subprograma 233A0

€ 306.250,00TOTAL ORGÁNICO 3202 CENTRO BÁSICO DE ACOGIDA PARA MENORES
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Orgánico 3203 UNIDAD DE ESTANCIA DIURNA PARA PERSONAS MAYORES

Económico Importe

Subprograma 230A0 ADMINISTRACIÓN GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES

CONSERVACIÓN: MAQUINARIAS, INSTALAC. Y UTILLAJE 6.000,0021300

ORDINARIO NO INVENTARIABLE. 2.000,0022000

PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES. 500,0022001

VESTUARIO. 4.000,0022104

PRODUCTOS DE LIMPIEZA Y ASEO. 4.000,0022110

OTROS GASTOS DIVERSOS. 4.000,0022699

LIMPIEZA Y ASEO. 3.000,0022700

€ 23.500,00Capítulo 2

€ 23.500,00TOTAL Subprograma 230A0

Económico Importe

Subprograma 233A0 ATENCIÓN ASISTENCIAL

PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO. 1.600,0022106

PRODUCTOS DE LIMPIEZA Y ASEO. 4.000,0022110

OTROS GASTOS DIVERSOS. 3.000,0022699

SERVICIO DE SUMINISTRO DE COMIDAS 10.000,0022703

OTROS TRAB. REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFE. 45.380,0022799

€ 63.980,00Capítulo 2

€ 63.980,00TOTAL Subprograma 233A0

€ 87.480,00TOTAL ORGÁNICO 3203 UNIDAD DE ESTANCIA DIURNA PARA PERSONAS MAYORES

Orgánico 3204 CENTRO VIRGEN DE LA ESPERANZA

Económico Importe

Subprograma 230A0 ADMINISTRACIÓN GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES

CONSERVACIÓN: MAQUINARIAS, INSTALAC. Y UTILLAJE 32.000,0021300

ORDINARIO NO INVENTARIABLE. 2.000,0022000

VESTUARIO. 18.500,0022104

OTROS SUMINISTROS. 15.500,0022199

PLAN DE TRANSVERSALIDAD 3.000,0022646

DIETAS: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO. 200,0023020

€ 71.200,00Capítulo 2

€ 71.200,00TOTAL Subprograma 230A0

Económico Importe

Subprograma 233A0 ATENCIÓN ASISTENCIAL

PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO. 22.000,0022106

VESTUARIO ACOGIDOS 9.000,0022109

PRODUCTOS DE LIMPIEZA Y ASEO. 30.000,0022110

OTROS GASTOS DIVERSOS. 12.545,0022699

SERVICIO DE SUMINISTRO DE COMIDAS 169.000,0022703

€ 242.545,00Capítulo 2

€ 242.545,00TOTAL Subprograma 233A0

€ 313.745,00TOTAL ORGÁNICO 3204 CENTRO VIRGEN DE LA ESPERANZA

Orgánico 3205 CENTRO GUADALMEDINA

Pág. 26PRESUPUESTO 2012

416



GASTOS: CLASIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 3

Económico Importe

Subprograma 230A0 ADMINISTRACIÓN GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES

CONSERVACIÓN: MAQUINARIAS, INSTALAC. Y UTILLAJE 7.500,0021300

ORDINARIO NO INVENTARIABLE. 2.700,0022000

PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES. 300,0022001

COMBUSTIBLES Y CARBURANTES. 50,0022103

VESTUARIO. 14.000,0022104

OTROS SUMINISTROS. 8.400,0022199

PLAN DE TRANSVERSALIDAD 3.000,0022646

DIETAS: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO. 28.000,0023020

LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO. 300,0023120

€ 64.250,00Capítulo 2

€ 64.250,00TOTAL Subprograma 230A0

Económico Importe

Subprograma 233A0 ATENCIÓN ASISTENCIAL

PRODUCTOS ALIMENTICIOS. 8.900,0022105

PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO. 8.200,0022106

VESTUARIO ACOGIDOS 450,0022109

PRODUCTOS DE LIMPIEZA Y ASEO. 22.000,0022110

OTROS GASTOS DIVERSOS. 9.000,0022699

€ 48.550,00Capítulo 2

€ 48.550,00TOTAL Subprograma 233A0

€ 112.800,00TOTAL ORGÁNICO 3205 CENTRO GUADALMEDINA

Orgánico 3206 RESIDENCIA LA VEGA (ANTEQUERA)

Económico Importe

Subprograma 230A0 ADMINISTRACIÓN GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES

CONSERVACIÓN: MAQUINARIAS, INSTALAC. Y UTILLAJE 15.000,0021300

ORDINARIO NO INVENTARIABLE. 2.000,0022000

PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES. 450,0022001

COMBUSTIBLES Y CARBURANTES. 28.000,0022103

VESTUARIO. 8.700,0022104

PLAN DE TRANSVERSALIDAD 3.000,0022646

OTROS GASTOS DIVERSOS. 5.200,0022699

DIETAS: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO. 500,0023020

LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO. 1.000,0023120

€ 63.850,00Capítulo 2

€ 63.850,00TOTAL Subprograma 230A0

Económico Importe

Subprograma 233A0 ATENCIÓN ASISTENCIAL

PRODUCTOS ALIMENTICIOS. 102.000,0022105

PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO. 3.200,0022106

VESTUARIO ACOGIDOS 500,0022109

PRODUCTOS DE LIMPIEZA Y ASEO. 18.200,0022110

OTROS GASTOS DIVERSOS. 16.100,0022699

OTROS TRAB. REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFE. 17.400,0022799

€ 157.400,00Capítulo 2
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€ 157.400,00TOTAL Subprograma 233A0

€ 221.250,00TOTAL ORGÁNICO 3206 RESIDENCIA LA VEGA (ANTEQUERA)

Orgánico 3207 RESIDENCIA LOS MONTES (COLMENAR)

Económico Importe

Subprograma 230A0 ADMINISTRACIÓN GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES

CONSERVACIÓN: MAQUINARIAS, INSTALAC. Y UTILLAJE 10.000,0021300

ORDINARIO NO INVENTARIABLE. 300,0022000

COMBUSTIBLES Y CARBURANTES. 18.000,0022103

VESTUARIO. 4.500,0022104

PLAN DE TRANSVERSALIDAD 2.000,0022646

DIETAS: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO. 500,0023020

LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO. 1.000,0023120

€ 36.300,00Capítulo 2

€ 36.300,00TOTAL Subprograma 230A0

Económico Importe

Subprograma 233A0 ATENCIÓN ASISTENCIAL

PRODUCTOS ALIMENTICIOS. 79.000,0022105

PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO. 1.000,0022106

PRODUCTOS DE LIMPIEZA Y ASEO. 15.000,0022110

OTROS SUMINISTROS. 3.600,0022199

OTROS GASTOS DIVERSOS. 5.700,0022699

OTROS TRAB. REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFE. 5.500,0022799

€ 109.800,00Capítulo 2

€ 109.800,00TOTAL Subprograma 233A0

€ 146.100,00TOTAL ORGÁNICO 3207 RESIDENCIA LOS MONTES (COLMENAR)

Orgánico 3208 RESIDENCIA SAN CARLOS (ARCHIDONA)

Económico Importe

Subprograma 230A0 ADMINISTRACIÓN GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES

CONSERVACIÓN: MAQUINARIAS, INSTALAC. Y UTILLAJE 15.000,0021300

ORDINARIO NO INVENTARIABLE. 1.840,0022000

PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES. 450,0022001

MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE. 600,0022002

COMBUSTIBLES Y CARBURANTES. 20.500,0022103

VESTUARIO. 6.600,0022104

OTROS SUMINISTROS. 1.600,0022199

PLAN DE TRANSVERSALIDAD 2.500,0022646

OTROS GASTOS DIVERSOS. 6.800,0022699

DIETAS: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO. 500,0023020

LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO. 1.000,0023120

€ 57.390,00Capítulo 2

€ 57.390,00TOTAL Subprograma 230A0

Económico Importe

Subprograma 233A0 ATENCIÓN ASISTENCIAL

PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES. 450,0022001

PRODUCTOS ALIMENTICIOS. 96.500,0022105
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PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO. 900,0022106

VESTUARIO ACOGIDOS 500,0022109

PRODUCTOS DE LIMPIEZA Y ASEO. 10.700,0022110

OTROS GASTOS DIVERSOS. 4.000,0022699

ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS. 1.000,0022706

OTROS TRAB. REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFE. 1.600,0022799

€ 115.650,00Capítulo 2

€ 115.650,00TOTAL Subprograma 233A0

€ 173.040,00TOTAL ORGÁNICO 3208 RESIDENCIA SAN CARLOS (ARCHIDONA)

€ 1.394.865,00TOTAL DELEGACIÓN 32 CENTRO DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA
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Delegación 33 IGUALDAD Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Orgánico 3301 PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Económico Importe

Subprograma 169B1 COLABORACIÓN CON ONGD

OTRAS TRANSFERENCIAS 55.979,7648900

€ 55.979,76Capítulo 4

€ 55.979,76TOTAL Subprograma 169B1

Económico Importe

Subprograma 169B3 COLABORACIÓN FAMSI (FONDO ANDALUZ DE MUNICIPIOS PARA LA SOLIDARIDAD
INTERNACIONAL)

CUOTA FAMSI 12.000,0048202

€ 12.000,00Capítulo 4

€ 12.000,00TOTAL Subprograma 169B3

Económico Importe

Subprograma 169B8 ACTIVIDADES PROPIAS

POSTALES. 200,0022201

PUBLICIDAD Y PROPAGANDA. 800,0022602

REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS. 6.000,0022606

PLAN DE TRANSVERSALIDAD 1.000,0022646

OTROS GASTOS DIVERSOS. 3.000,0022699

ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS. 4.000,0022706

€ 15.000,00Capítulo 2

PREMIO MÁLAGA SOLIDARIA 6.400,0048102

€ 6.400,00Capítulo 4

€ 21.400,00TOTAL Subprograma 169B8

Económico Importe

Subprograma 169L0 GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN

PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES. 250,0022001

OTROS SUMINISTROS. 500,0022199

OTROS GASTOS EN COMUNICACIONES. 250,0022299

PUBLICIDAD Y PROPAGANDA. 250,0022602

OTROS GASTOS DIVERSOS. 750,0022699

DIETAS:DE LOS MIEMBROS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO. 250,0023000

DIETAS: DEL PERSONAL DIRECTIVO. 250,0023010

DIETAS: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO. 500,0023020

LOCOM.:DE LOS MIEMBROS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO. 250,0023100

LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL DIRECTIVO. 250,0023110

LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO. 500,0023120

€ 4.000,00Capítulo 2

€ 4.000,00TOTAL Subprograma 169L0

Económico Importe

Subprograma 924A0 OFICINA DE PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS

CUOTA DE PARTICIPACIÓN EN REDES 3.000,0048999

€ 3.000,00Capítulo 4
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€ 3.000,00TOTAL Subprograma 924A0

Económico Importe

Subprograma 924C0 APOYO A LA DINAMIZACIÓN ASOCIATIVA

OTRAS TRANSFERENCIAS 112.020,2448900

€ 112.020,24Capítulo 4

€ 112.020,24TOTAL Subprograma 924C0

Económico Importe

Subprograma 924C1 PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y DEL VOLUNTARIADO

PUBLICIDAD Y PROPAGANDA. 2.000,0022602

REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS. 5.000,0022606

OTROS GASTOS DIVERSOS. 2.500,0022699

ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS. 3.000,0022706

OTROS TRAB. REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFE. 2.500,0022799

€ 15.000,00Capítulo 2

€ 15.000,00TOTAL Subprograma 924C1

€ 223.400,00TOTAL ORGÁNICO 3301 PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Orgánico 3302 IGUALDAD DE GÉNERO

Económico Importe

Subprograma 230A0 ADMINISTRACIÓN GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES

CONSERVACIÓN: MAQUINARIAS, INSTALAC. Y UTILLAJE 2.000,0021300

ORDINARIO NO INVENTARIABLE. 4.000,0022000

PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES. 500,0022001

VESTUARIO. 1.000,0022104

PRODUCTOS DE LIMPIEZA Y ASEO. 1.700,0022110

OTROS SUMINISTROS. 2.000,0022199

OTROS GASTOS DIVERSOS. 1.500,0022699

DIETAS: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO. 2.000,0023020

LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO. 2.000,0023120

€ 16.700,00Capítulo 2

€ 16.700,00TOTAL Subprograma 230A0

Económico Importe

Subprograma 232B0 PLAN DE ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO

PUBLICIDAD Y PROPAGANDA. 1.000,0022602

REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS. 1.000,0022606

OTROS GASTOS DIVERSOS. 2.000,0022699

OTROS TRAB. REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFE. 82.000,0022799

€ 86.000,00Capítulo 2

ATENCIONES ASISTENCIALES 20.000,0048007

€ 20.000,00Capítulo 4

€ 106.000,00TOTAL Subprograma 232B0

Económico Importe

Subprograma 232C4 DIFUSIÓN DE LA IGUALDAD DE GÉNERO

PUBLICIDAD Y PROPAGANDA. 4.000,0022602
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REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS. 3.000,0022606

OTROS GASTOS DIVERSOS. 3.000,0022699

OTROS TRAB. REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFE. 3.000,0022799

€ 13.000,00Capítulo 2

€ 13.000,00TOTAL Subprograma 232C4

Económico Importe

Subprograma 232C7 CONSEJO PROVINCIAL DE LA MUJER

PUBLICIDAD Y PROPAGANDA. 500,0022602

REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS. 1.000,0022606

OTROS GASTOS DIVERSOS. 500,0022699

€ 2.000,00Capítulo 2

€ 2.000,00TOTAL Subprograma 232C7

Económico Importe

Subprograma 232D1 DESARROLLO LOCAL, AUTOEMPLEO E INNOVACIÓN

REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS. 3.000,0022606

OTROS GASTOS DIVERSOS. 3.000,0022699

OTROS TRAB. REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFE. 6.000,0022799

€ 12.000,00Capítulo 2

€ 12.000,00TOTAL Subprograma 232D1

Económico Importe

Subprograma 232D8 RED DE MUNICIPIOS POR LA IGUALDAD DE GÉNERO DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA

PUBLICIDAD Y PROPAGANDA. 500,0022602

REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS. 1.000,0022606

OTROS GASTOS DIVERSOS. 500,0022699

€ 2.000,00Capítulo 2

€ 2.000,00TOTAL Subprograma 232D8

Económico Importe

Subprograma 920M0 DESARROLLO, SEGUIMIENTO Y EJECUCIÓN DEL III PLAN TRANSVERSAL DE GÉNERO

PUBLICIDAD Y PROPAGANDA. 1.000,0022602

REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS. 1.000,0022606

OTROS GASTOS DIVERSOS. 1.000,0022699

OTROS TRAB. REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFE. 1.000,0022799

€ 4.000,00Capítulo 2

€ 4.000,00TOTAL Subprograma 920M0

€ 155.700,00TOTAL ORGÁNICO 3302 IGUALDAD DE GÉNERO

Orgánico 3303 ATENCIÓN AL CIUDADANO

Económico Importe

Subprograma 493A0 ACTIVIDADES DE CONSUMO

PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES. 1.000,0022001

PUBLICIDAD Y PROPAGANDA. 1.000,0022602

REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS. 1.000,0022606

OTROS GASTOS DIVERSOS. 2.000,0022699

ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS. 1.000,0022706
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€ 6.000,00Capítulo 2

€ 6.000,00TOTAL Subprograma 493A0

Económico Importe

Subprograma 493A1 SISTEMA ARBITRAL DE CONSUMO

PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES. 500,0022001

PUBLICIDAD Y PROPAGANDA. 1.500,0022602

REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS. 2.000,0022606

OTROS GASTOS DIVERSOS. 2.000,0022699

OTROS TRAB. REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFE. 2.000,0022799

INDEMNIZACIONES 4.000,0023301

€ 12.000,00Capítulo 2

€ 12.000,00TOTAL Subprograma 493A1

€ 18.000,00TOTAL ORGÁNICO 3303 ATENCIÓN AL CIUDADANO

€ 397.100,00TOTAL DELEGACIÓN 33 IGUALDAD Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA
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Delegación 34 TURISMO Y PROMOCIÓN DEL TERRITORIO

Orgánico 3401 TURISMO

Económico Importe

Subprograma 169L0 GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN

OTROS GASTOS DIVERSOS. 300,0022699

DIETAS:DE LOS MIEMBROS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO. 300,0023000

DIETAS: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO. 300,0023020

LOCOM.:DE LOS MIEMBROS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO. 300,0023100

LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO. 300,0023120

€ 1.500,00Capítulo 2

€ 1.500,00TOTAL Subprograma 169L0

Económico Importe

Subprograma 432A2 PLAN DE DINAMIZACIÓN DEL PRODUCTO TURÍSTICO SIERRA NORTE DE MÁLAGA

PLAN COMPETITIVIDAD TURÍSTICA SIERRA NORTE 644.857,007890819

€ 644.857,00Capítulo 7

€ 644.857,00TOTAL Subprograma 432A2

Económico Importe

Subprograma 432A6 RESTAURACIÓN CAMINITO DEL REY

TRANSFERENCIAS A AYUNTAMIENTOS 907.688,057620000

€ 907.688,05Capítulo 7

€ 907.688,05TOTAL Subprograma 432A6

Económico Importe

Subprograma 432B3 PROMOCIÓN TURÍSTICA PROVINCIAL

PROMOCION ACTIVIDADES INTERES PROVINCIAL 30.000,0022658

€ 30.000,00Capítulo 2

TRANSFERENCIAS A AYUNTAMIENTOS 25.000,0046200

€ 25.000,00Capítulo 4

€ 55.000,00TOTAL Subprograma 432B3

€ 1.609.045,05TOTAL ORGÁNICO 3401 TURISMO

Orgánico 3402 PROMOCIÓN DEL TERRITORIO

Económico Importe

Subprograma 169L0 GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN

DIETAS: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO. 300,0023020

LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO. 300,0023120

€ 600,00Capítulo 2

€ 600,00TOTAL Subprograma 169L0

Económico Importe

Subprograma 494A0 APORTACIONES A CONSORCIOS, ASOCIACIONES  Y GRUPOS PARA EL DESARROLLO DE LA
PROVINCIA

AL CONSORCIO DE GUADALTEBA 40.000,0046703

AL CONSORCIO PARA DES. INTEGRAL MONTES ALTA-AXARQ. 60.000,0046704

CUOTAS Y APORTAC. GRUPOS ACCION DESARROLLO LOCAL 49.000,0048928

APORT. ASOC. PARA PROM. TURISMO AXARQUÍA 24.990,8048970
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€ 173.990,80Capítulo 4

€ 173.990,80TOTAL Subprograma 494A0

Económico Importe

Subprograma 494C0 LÍNEAS ESTRATÉGICAS DEL FORO PROVINCIAL PARA LA CULTURA EMPRENDEDORA

REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS. 20.000,0022606

ENCOMIENDA GESTION SOPDE 25.000,0022748

€ 45.000,00Capítulo 2

PREMIOS, BECAS Y PENS. DE ESTUDIOS E INVESTIGACIÓN 3.000,0048100

CONVENIO CAMARA COMERCIO-FUNDACIÓN INCYDE 40.000,0048967

€ 43.000,00Capítulo 4

€ 88.000,00TOTAL Subprograma 494C0

Económico Importe

Subprograma 494D0 ORGANIZACIÓN DE ACCIONES PARA LA PROMOCIÓN CULTURAL Y AGROALIMENTARIA

OTROS GASTOS DIVERSOS. 15.000,0022699

€ 15.000,00Capítulo 2

€ 15.000,00TOTAL Subprograma 494D0

€ 277.590,80TOTAL ORGÁNICO 3402 PROMOCIÓN DEL TERRITORIO

Orgánico 3403 UNIDAD TÉCNICA DE ASUNTOS TAURINOS

Económico Importe

Subprograma 334B0 ASUNTOS TAURINOS

ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS. 500,0022601

OTROS GASTOS DIVERSOS. 500,0022699

OTROS TRAB. REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFE. 128.500,0022799

DIETAS: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO. 500,0023020

€ 130.000,00Capítulo 2

€ 130.000,00TOTAL Subprograma 334B0

€ 130.000,00TOTAL ORGÁNICO 3403 UNIDAD TÉCNICA DE ASUNTOS TAURINOS

€ 2.016.635,85TOTAL DELEGACIÓN 34 TURISMO Y PROMOCIÓN DEL TERRITORIO
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Delegación 35 EDUCACIÓN Y JUVENTUD

Orgánico 3501 EDUCACIÓN Y JUVENTUD

Económico Importe

Subprograma 320A0 GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN

PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES. 1.500,0022001

OTROS SUMINISTROS. 41.500,0022199

ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS. 1.000,0022601

REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS. 59.000,0022606

OTROS GASTOS DIVERSOS. 45.133,2422699

ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS. 8.000,0022706

OTROS TRAB. REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFE. 65.000,0022799

€ 221.133,24Capítulo 2

AYUNTAMIENTOS: INTERÉS PROVINCIAL 65.000,0046211

APORTACIÓN CONSORCIO UNED 225.000,0046710

AL CONSORCIO MUSEO DE CIENCIAS PRINCIPIA 30.000,0046714

OTRAS TRANSFERENCIAS 80.000,0048900

€ 400.000,00Capítulo 4

€ 621.133,24TOTAL Subprograma 320A0

Económico Importe

Subprograma 324A2 ACTIVIDADES EDUCATIVAS

PREMIOS, BECAS Y PENS. DE ESTUDIOS E INVESTIGACIÓN 8.000,0048100

€ 8.000,00Capítulo 4

€ 8.000,00TOTAL Subprograma 324A2

€ 629.133,24TOTAL ORGÁNICO 3501 EDUCACIÓN Y JUVENTUD

Orgánico 3502 ESCUELA DE ENFERMERÍA

Económico Importe

Subprograma 325A0 ESCUELA UNIVERSITARIA DE ENFERMERÍA

ORDINARIO NO INVENTARIABLE. 6.500,0022000

PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES. 2.500,0022001

OTROS SUMINISTROS. 6.500,0022199

REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS. 2.000,0022606

OTROS GASTOS DIVERSOS. 10.000,0022699

OTROS TRAB. REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFE. 105.800,0022799

DIETAS: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO. 3.500,0023020

LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO. 400,0023120

€ 137.200,00Capítulo 2

€ 137.200,00TOTAL Subprograma 325A0

€ 137.200,00TOTAL ORGÁNICO 3502 ESCUELA DE ENFERMERÍA

Orgánico 3503 CENTRO INFANTIL

Económico Importe

Subprograma 321A0 CENTRO INFANTIL

CONSERVACIÓN: MAQUINARIAS, INSTALAC. Y UTILLAJE 6.500,0021300

ORDINARIO NO INVENTARIABLE. 2.000,0022000

VESTUARIO. 8.000,0022104

PRODUCTOS ALIMENTICIOS. 87.000,0022105
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PRODUCTOS DE LIMPIEZA Y ASEO. 7.000,0022110

OTROS SUMINISTROS. 6.000,0022199

OTROS GASTOS DIVERSOS. 6.000,0022699

€ 122.500,00Capítulo 2

€ 122.500,00TOTAL Subprograma 321A0

€ 122.500,00TOTAL ORGÁNICO 3503 CENTRO INFANTIL

€ 888.833,24TOTAL DELEGACIÓN 35 EDUCACIÓN Y JUVENTUD
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Delegación 36 CULTURA Y DEPORTES

Orgánico 3601 CULTURA

Económico Importe

Subprograma 330A0 DIRECCIÓN DE LA DELEGACION DE CULTURA

ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS. 5.000,0022601

DIETAS:DE LOS MIEMBROS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO. 500,0023000

DIETAS: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO. 100,0023020

LOCOM.:DE LOS MIEMBROS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO. 800,0023100

LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO. 100,0023120

€ 6.500,00Capítulo 2

€ 6.500,00TOTAL Subprograma 330A0

Económico Importe

Subprograma 330A1 UNIDAD DE GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE CULTURA

CONSERVACIÓN: MAQUINARIAS, INSTALAC. Y UTILLAJE 17.450,0021300

PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES. 1.000,0022001

REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS. 1.000,0022606

OTROS GASTOS DIVERSOS. 3.000,0022699

ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS. 1.000,0022706

OTROS TRAB. REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFE. 15.000,0022799

DIETAS: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO. 500,0023020

LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO. 500,0023120

€ 39.450,00Capítulo 2

€ 39.450,00TOTAL Subprograma 330A1

Económico Importe

Subprograma 334A0 CONVENIOS Y AYUDAS CULTURALES

OTRAS TRANSFERENCIAS 40.000,0048900

€ 40.000,00Capítulo 4

€ 40.000,00TOTAL Subprograma 334A0

Económico Importe

Subprograma 334A3 PROGRAMACIONES CULTURALES EN MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA Y ESPACIOS PROPIOS DE LA
DIPUTACIÓN

OTROS TRAB. REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFE. 476.804,0022799

€ 476.804,00Capítulo 2

€ 476.804,00TOTAL Subprograma 334A3

Económico Importe

Subprograma 335A0 INFRAESTRUCTURA ESCÉNICA.OBRAS.

OBRAS DE INFRAESTRUCTURAS ESCÉNICAS 337.936,437620000

€ 337.936,43Capítulo 7

€ 337.936,43TOTAL Subprograma 335A0

Económico Importe

Subprograma 335A2 ACTIVIDADES CULTURALES PARA LA PROMOCIÓN DE LAS ARTES ESCÉNICAS

PREMIOS, BECAS Y PENS. DE ESTUDIOS E INVESTIGACIÓN 5.000,0048100

€ 5.000,00Capítulo 4
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€ 5.000,00TOTAL Subprograma 335A2

Económico Importe

Subprograma 335A8 NUEVOS ESPACIOS ESCÉNICOS Y CULTURALES

TRANSFERENCIAS A AYUNTAMIENTOS 300.000,007620000

€ 300.000,00Capítulo 7

€ 300.000,00TOTAL Subprograma 335A8

€ 1.205.690,43TOTAL ORGÁNICO 3601 CULTURA

Orgánico 3602 CENTRO CULTURAL GENERACIÓN DEL 27

Económico Importe

Subprograma 334A1 GENERACIÓN DEL 27

CONSERVACIÓN: MAQUINARIAS, INSTALAC. Y UTILLAJE 4.000,0021300

CONSERVACIÓN, EQUIPOS PROCESOS INFORMACIÓN 600,0021600

ORDINARIO NO INVENTARIABLE. 3.000,0022000

PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES. 10.000,0022001

VESTUARIO. 700,0022104

OTROS GASTOS EN COMUNICACIONES. 500,0022299

ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS. 500,0022601

PUBLICIDAD Y PROPAGANDA. 500,0022602

REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS. 9.662,0022606

OTROS GASTOS DIVERSOS. 5.000,0022699

ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS. 10.000,0022706

OTROS TRAB. REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFE. 20.000,0022799

DIETAS: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO. 500,0023020

LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO. 500,0023120

€ 65.462,00Capítulo 2

PREMIOS, BECAS Y PENS. DE ESTUDIOS E INVESTIGACIÓN 500,0048100

PREMIO POESÍA EMILIO PRADOS 6.000,0048104

PREMIO POESÍA GENERACIÓN DEL 27 15.000,0048105

€ 21.500,00Capítulo 4

€ 86.962,00TOTAL Subprograma 334A1

€ 86.962,00TOTAL ORGÁNICO 3602 CENTRO CULTURAL GENERACIÓN DEL 27

Orgánico 3603 BIBLIOTECA PROVINCIAL CÁNOVAS DEL CASTILLO Y ARCHIVO GENERAL

Económico Importe

Subprograma 332A0 BIBLIOTECA PROVINCIAL

ARRENDAMIENTOS DE MAQUINARIA, INSTALAC Y UTILLAJE 6.680,0020300

CONSERVACIÓN: MAQUINARIAS, INSTALAC. Y UTILLAJE 8.000,0021300

CONSERVACIÓN, EQUIPOS PROCESOS INFORMACIÓN 3.000,0021600

ORDINARIO NO INVENTARIABLE. 700,0022000

PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES. 15.000,0022001

VESTUARIO. 1.000,0022104

PRODUCTOS DE LIMPIEZA Y ASEO. 500,0022110

OTROS SUMINISTROS. 2.000,0022199

OTROS GASTOS DIVERSOS. 2.300,0022699

DIETAS: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO. 500,0023020

LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO. 400,0023120

€ 40.080,00Capítulo 2
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€ 40.080,00TOTAL Subprograma 332A0

Económico Importe

Subprograma 332A1 ARCHIVO PROVINCIAL

CONSERVACIÓN: MAQUINARIAS, INSTALAC. Y UTILLAJE 4.800,0021300

PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES. 1.200,0022001

VESTUARIO. 1.000,0022104

REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS. 1.000,0022606

OTROS GASTOS DIVERSOS. 150,0022699

ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS. 150,0022706

€ 8.300,00Capítulo 2

€ 8.300,00TOTAL Subprograma 332A1

€ 48.380,00TOTAL ORGÁNICO 3603 BIBLIOTECA PROVINCIAL CÁNOVAS DEL CASTILLO Y

Orgánico 3604 CENTRO DE EDICIONES DE LA DIPUTACIÓN (CEDMA)

Económico Importe

Subprograma 920J0 GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN CEDMA

CONSERVACIÓN: MAQUINARIAS, INSTALAC. Y UTILLAJE 32.000,0021300

CONSERVACIÓN, EQUIPOS PROCESOS INFORMACIÓN 20.000,0021600

ORDINARIO NO INVENTARIABLE. 1.600,0022000

VESTUARIO. 3.000,0022104

OTROS SUMINISTROS. 102.400,0022199

PUBLICIDAD Y PROPAGANDA. 2.400,0022602

REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS. 4.000,0022606

OTROS GASTOS DIVERSOS. 15.400,0022699

LIMPIEZA Y ASEO. 3.528,0022700

ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS. 115.200,0022706

DIETAS: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO. 3.200,0023020

LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO. 2.400,0023120

€ 305.128,00Capítulo 2

MAQUINARIA, INSTALACIONES TECNICAS Y UTILLAJE 95.000,006330001

€ 95.000,00Capítulo 6

€ 400.128,00TOTAL Subprograma 920J0

€ 400.128,00TOTAL ORGÁNICO 3604 CENTRO DE EDICIONES DE LA DIPUTACIÓN (CEDMA)

Orgánico 3605 DEPORTES

Económico Importe

Subprograma 340A0 GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEPORTES

OTROS SUMINISTROS. 12.000,0022199

ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS. 2.000,0022601

OTROS GASTOS DIVERSOS. 20.000,0022699

ASISTENCIA TÉCNICA CONTROL DE CALIDAD Y GEOTÉCNICA 582,0022735

OTROS TRAB. REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFE. 20.000,0022799

DIETAS: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO. 500,0023020

LOCOM.:DE LOS MIEMBROS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO. 500,0023100

LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO. 500,0023120

€ 56.082,00Capítulo 2

TRANSFERENCIAS A AYUNTAMIENTOS 5.000,0046200

ACTIVIDADES DE INTERÉS PROVINCIAL 83.000,0048901
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FUNDACIÓN ANDALUCÍA OLÍMPICA 25.000,0048908

€ 113.000,00Capítulo 4

€ 169.082,00TOTAL Subprograma 340A0

Económico Importe

Subprograma 342A0 PLAN PROVINCIAL DE INSTALACIONES DEPORTIVAS

TRANSFERENCIAS A AYUNTAMIENTOS 500.000,007620000

€ 500.000,00Capítulo 7

€ 500.000,00TOTAL Subprograma 342A0

€ 669.082,00TOTAL ORGÁNICO 3605 DEPORTES

€ 2.410.242,43TOTAL DELEGACIÓN 36 CULTURA Y DEPORTES

TOTAL ÁREA 3 CIUDADANÍA € 36.281.479,57
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Área 4 VICEPRESIDENCIA

Delegación 41 VICEPRESIDENCIA

Orgánico 4101 OFICINA DEL DEFENSOR DEL CIUDADANO

Económico Importe

Subprograma 925B0 DEFENSA DE LA CIUDADANÍA

PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES. 8.520,0022001

ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS. 2.400,0022601

PUBLICIDAD Y PROPAGANDA. 4.800,0022602

REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS. 8.000,0022606

OTROS GASTOS DIVERSOS. 960,0022699

DIETAS: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO. 1.000,0023020

LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO. 3.200,0023120

€ 28.880,00Capítulo 2

€ 28.880,00TOTAL Subprograma 925B0

€ 28.880,00TOTAL ORGÁNICO 4101 OFICINA DEL DEFENSOR DEL CIUDADANO

Orgánico 4102 VICEPRESIDENCIA

Económico Importe

Subprograma 152A0 VIVIENDA

APORTACIÓN A EMPROVIMA, S.A. 1.000,0044902

€ 1.000,00Capítulo 4

€ 1.000,00TOTAL Subprograma 152A0

Económico Importe

Subprograma 912A2 VICEPRESIDENCIA

AYUNTAMIENTOS: INTERÉS PROVINCIAL 240.000,0046211

A CONSORCIOS 100.000,0046709

€ 340.000,00Capítulo 4

€ 340.000,00TOTAL Subprograma 912A2

€ 341.000,00TOTAL ORGÁNICO 4102 VICEPRESIDENCIA

€ 369.880,00TOTAL DELEGACIÓN 41 VICEPRESIDENCIA

TOTAL ÁREA 4 VICEPRESIDENCIA € 369.880,00
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80.700.000,00 35,85 % 76.264.920,88 35,04 %1. GASTOS DE PERSONAL.

42.159.573,80 18,73 % 41.640.953,01 19,13 %2. GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS.

6.000.000,00 2,67 % 7.224.348,29 3,32 %3. GASTOS FINANCIEROS.

48.073.411,65 21,36 % 28.546.771,56 13,12 %4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES.

176.932.985,45 78,61 % 153.676.993,74 70,61 %

A) OPERACIONES
CORRIENTES

TOTAL .....

4.301.206,93 1,91 % 5.241.871,72 2,41 %6. INVERSIONES REALES.

24.638.379,88 10,95 % 24.264.680,84 11,15 %7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL.

600.000,00 0,27 % 600.000,00 0,28 %8. ACTIVOS FINANCIEROS.

18.607.668,77 8,27 % 33.870.000,00 15,56 %9. PASIVOS FINANCIEROS.

48.147.255,58 21,39 % 63.976.552,56 29,39 %

B) OPERACIONES
DE CAPITAL

TOTAL .....

225.080.241,03 100,00 % 217.653.546,30 100,00 %TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS .....

CAPÍTULO
PPTO. INICIAL

ANTERIOR
% TOTAL

PPTO. INICIAL
ACTUAL

% TOTAL

GASTOS: CUADRO COMPARATIVO CON AÑO ANTERIOR.
PARTICIPACIÓN DIFERENTES CAPÍTULOS EN GASTOS TOTALES.
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80.700.000,00 76.264.920,88 -4.435.079,121. GASTOS DE PERSONAL.

42.159.573,80 41.640.953,01 -518.620,792. GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS.

6.000.000,00 7.224.348,29 1.224.348,293. GASTOS FINANCIEROS.

48.073.411,65 28.546.771,56 -19.526.640,094. TRANSFERENCIAS CORRIENTES.

176.932.985,45 153.676.993,74 -23.255.991,71

A) OPERACIONES
CORRIENTES

TOTAL .....

4.301.206,93 5.241.871,72 940.664,796. INVERSIONES REALES.

24.638.379,88 24.264.680,84 -373.699,047. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL.

600.000,00 600.000,00 0,008. ACTIVOS FINANCIEROS.

18.607.668,77 33.870.000,00 15.262.331,239. PASIVOS FINANCIEROS.

48.147.255,58 63.976.552,56 15.829.296,98

B) OPERACIONES
DE CAPITAL

TOTAL .....

225.080.241,03 217.653.546,30 -7.426.694,73TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS .....

CAPÍTULO
PPTO. INICIAL

ANTERIOR
PPTO. INICIAL

ACTUAL

VARIACIÓN
VALORES

ABSOLUTOS

GASTOS: CUADRO COMPARATIVO CON AÑO ANTERIOR.
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80.700.000,00 76.264.920,88 -5,50 %1. GASTOS DE PERSONAL.

42.159.573,80 41.640.953,01 -1,23 %2. GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS.

6.000.000,00 7.224.348,29 20,41 %3. GASTOS FINANCIEROS.

48.073.411,65 28.546.771,56 -40,62 %4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES.

176.932.985,45 153.676.993,74 -13,14 %

A) OPERACIONES
CORRIENTES

TOTAL .....

4.301.206,93 5.241.871,72 21,87 %6. INVERSIONES REALES.

24.638.379,88 24.264.680,84 -1,52 %7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL.

600.000,00 600.000,00 0,00 %8. ACTIVOS FINANCIEROS.

18.607.668,77 33.870.000,00 82,02 %9. PASIVOS FINANCIEROS.

48.147.255,58 63.976.552,56 32,88 %

B) OPERACIONES
DE CAPITAL

TOTAL .....

225.080.241,03 217.653.546,30 -3,30 %TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS .....

CAPÍTULO
PPTO. INICIAL

ANTERIOR
PPTO. INICIAL

ACTUAL
VARIACIÓN

PORCENTUAL

GASTOS: CUADRO COMPARATIVO CON AÑO ANTERIOR.
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CUADRO RESUMEN POR ÁREAS DE GASTO

PRESUPUESTO GENERAL 2012
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GASTOS: RESUMEN TOTAL CAPÍTULOS POR ÁREAS DE GASTOS 2012

120.714,88 2.442.933,31 103.522,93 73.597.749,76 76.264.920,88CAP. 1

988.488,38 27.486.698,73 1.819.011,44 1.078.134,67 10.268.619,79 41.640.953,01CAP. 2

7.224.348,29 7.224.348,29CAP. 3

6.380.715,10 945.670,65 1.198.749,29 1.565.875,80 18.455.760,72 28.546.771,56CAP. 4

73.615,72 30.000,00 3.058.256,00 2.080.000,00 5.241.871,72CAP. 6

15.435.305,86 5.240.053,05 2.003.443,55 1.552.545,05 33.333,33 24.264.680,84CAP. 7

600.000,00 600.000,00CAP. 8

33.870.000,00 33.870.000,00CAP. 9

22.998.839,94

10,57 %

36.115.355,74

16,59 %

5.051.204,28

2,32 %

7.358.334,45

3,38 %

105.035.463,60

48,26 %

41.094.348,29

18,88 %

217.653.546,30

100,00 %

1. SERVICIOS
PUBLICOS
BASICOS

2. ACTUACIONES
DE PROTECCION
Y PROMOCION

SOCIAL

3. PRODUCCION
DE BIENES

PUBLICOS DE
CARACTER

PREFERENTE

4. ACTUACIONES
DE CARACTER
ECONOMICO

9. ACTUACIONES
DE CARACTER

GENERAL
0. DEUDA
PUBLICA

TOTALES POR
CAPÍTULOS
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA

GASTOS

RESUMEN POR AREAS

PRESUPUESTO GENERAL 2012

443



 

444



DISTRIBUCIÓN DE GASTOS POR CAPÍTULOS EJERCICIO 2012

DENOMINACIÓN PRESUPUESTOCAP.

ÁREA 1 PRESIDENCIA

% / TOTAL

GASTOS DE PERSONAL. 266.520,351 2,78 %

GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 1.965.411,362 20,50 %

TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 7.290.948,394 76,06 %

INVERSIONES REALES. 30.000,006 0,31 %

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 33.333,337 0,35 %

9.586.213,43TOTAL GASTOS BORRADOR ÁREA 1 100,00 %

DISTRIBUCIÓN DE GASTOS POR CAPÍTULOS      Pág. 1PRESUPUESTO 2012 de 4
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DISTRIBUCIÓN DE GASTOS POR CAPÍTULOS EJERCICIO 2012

DENOMINACIÓN PRESUPUESTOCAP.

ÁREA 2 MODERNIZACIÓN LOCAL

% / TOTAL

GASTOS DE PERSONAL. 73.597.749,761 42,94 %

GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 10.492.195,782 6,12 %

GASTOS FINANCIEROS. 7.224.348,293 4,21 %

TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 19.073.941,724 11,13 %

INVERSIONES REALES. 5.116.871,726 2,99 %

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 21.440.866,037 12,51 %

ACTIVOS FINANCIEROS. 600.000,008 0,35 %

PASIVOS FINANCIEROS. 33.870.000,009 19,76 %

171.415.973,30TOTAL GASTOS BORRADOR ÁREA 2 100,00 %

DISTRIBUCIÓN DE GASTOS POR CAPÍTULOS      Pág. 2PRESUPUESTO 2012 de 4
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DISTRIBUCIÓN DE GASTOS POR CAPÍTULOS EJERCICIO 2012

DENOMINACIÓN PRESUPUESTOCAP.

ÁREA 3 CIUDADANÍA

% / TOTAL

GASTOS DE PERSONAL. 2.400.650,771 6,62 %

GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 29.154.465,872 80,36 %

TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 1.840.881,454 5,07 %

INVERSIONES REALES. 95.000,006 0,26 %

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 2.790.481,487 7,69 %

36.281.479,57TOTAL GASTOS BORRADOR ÁREA 3 100,00 %

DISTRIBUCIÓN DE GASTOS POR CAPÍTULOS      Pág. 3PRESUPUESTO 2012 de 4
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DISTRIBUCIÓN DE GASTOS POR CAPÍTULOS EJERCICIO 2012

DENOMINACIÓN PRESUPUESTOCAP.

ÁREA 4 VICEPRESIDENCIA

% / TOTAL

GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 28.880,002 7,81 %

TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 341.000,004 92,19 %

369.880,00TOTAL GASTOS BORRADOR ÁREA 4 100,00 %

DISTRIBUCIÓN DE GASTOS POR CAPÍTULOS      Pág. 4PRESUPUESTO 2012 de 4
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA

GASTOS

RESUMEN POR DELEGACIONES

PRESUPUESTO GENERAL 2012
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DISTRIBUCIÓN DE GASTOS POR CAPÍTULOS EJERCICIO 2012

DENOMINACIÓN PRESUPUESTOCAP.

DELEGACIÓN 11 PRESIDENCIA

% / TOTAL

GASTOS DE PERSONAL. 266.520,351 2,78 %

GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 1.965.411,362 20,50 %

TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 7.290.948,394 76,06 %

INVERSIONES REALES. 30.000,006 0,31 %

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 33.333,337 0,35 %

9.586.213,43TOTAL GASTOS BORRADOR DELEGACIÓN 11 100,00 %

DISTRIBUCIÓN DE GASTOS POR CAPÍTULOS      Pág. 1PRESUPUESTO 2012 de 15
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DISTRIBUCIÓN DE GASTOS POR CAPÍTULOS EJERCICIO 2012

DENOMINACIÓN PRESUPUESTOCAP.

DELEGACIÓN 21 FOMENTO Y ATENCIÓN AL MUNICIPIO

% / TOTAL

GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 430.777,092 1,49 %

TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 10.641.472,094 36,93 %

INVERSIONES REALES. 2.800.000,006 9,72 %

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 14.945.812,987 51,86 %

28.818.062,16TOTAL GASTOS BORRADOR DELEGACIÓN 21 100,00 %

DISTRIBUCIÓN DE GASTOS POR CAPÍTULOS      Pág. 2PRESUPUESTO 2012 de 15
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DISTRIBUCIÓN DE GASTOS POR CAPÍTULOS EJERCICIO 2012

DENOMINACIÓN PRESUPUESTOCAP.

DELEGACIÓN 22 ARQUITECTURA, URBANISMO Y PLANEAMIENTO

% / TOTAL

GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 196.733,332 10,51 %

INVERSIONES REALES. 1.675.000,006 89,49 %

1.871.733,33TOTAL GASTOS BORRADOR DELEGACIÓN 22 100,00 %

DISTRIBUCIÓN DE GASTOS POR CAPÍTULOS      Pág. 3PRESUPUESTO 2012 de 15
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DISTRIBUCIÓN DE GASTOS POR CAPÍTULOS EJERCICIO 2012

DENOMINACIÓN PRESUPUESTOCAP.

DELEGACIÓN 23 DESARROLLO ECONÓMICO-RURAL Y NUEVAS TECNOLOGÍAS

% / TOTAL

GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 1.935.701,822 22,32 %

TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 1.300.134,294 14,99 %

INVERSIONES REALES. 298.256,006 3,44 %

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 5.140.053,057 59,26 %

8.674.145,16TOTAL GASTOS BORRADOR DELEGACIÓN 23 100,00 %

DISTRIBUCIÓN DE GASTOS POR CAPÍTULOS      Pág. 4PRESUPUESTO 2012 de 15
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DISTRIBUCIÓN DE GASTOS POR CAPÍTULOS EJERCICIO 2012

DENOMINACIÓN PRESUPUESTOCAP.

DELEGACIÓN 24 SERVICIOS INTERMUNICIPALES

% / TOTAL

GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 115.615,952 2,14 %

TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 5.275.028,164 97,86 %

5.390.644,11TOTAL GASTOS BORRADOR DELEGACIÓN 24 100,00 %

DISTRIBUCIÓN DE GASTOS POR CAPÍTULOS      Pág. 5PRESUPUESTO 2012 de 15
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DISTRIBUCIÓN DE GASTOS POR CAPÍTULOS EJERCICIO 2012

DENOMINACIÓN PRESUPUESTOCAP.

DELEGACIÓN 25 MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD

% / TOTAL

GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 776.421,592 20,06 %

TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 1.666.307,184 43,04 %

INVERSIONES REALES. 73.615,726 1,90 %

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 1.355.000,007 35,00 %

3.871.344,49TOTAL GASTOS BORRADOR DELEGACIÓN 25 100,00 %

DISTRIBUCIÓN DE GASTOS POR CAPÍTULOS      Pág. 6PRESUPUESTO 2012 de 15
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DISTRIBUCIÓN DE GASTOS POR CAPÍTULOS EJERCICIO 2012

DENOMINACIÓN PRESUPUESTOCAP.

DELEGACIÓN 26 ECONOMÍA Y HACIENDA

% / TOTAL

GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 5.549.950,002 11,83 %

GASTOS FINANCIEROS. 7.224.348,293 15,40 %

INVERSIONES REALES. 270.000,006 0,58 %

PASIVOS FINANCIEROS. 33.870.000,009 72,20 %

46.914.298,29TOTAL GASTOS BORRADOR DELEGACIÓN 26 100,00 %

DISTRIBUCIÓN DE GASTOS POR CAPÍTULOS      Pág. 7PRESUPUESTO 2012 de 15
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DISTRIBUCIÓN DE GASTOS POR CAPÍTULOS EJERCICIO 2012

DENOMINACIÓN PRESUPUESTOCAP.

DELEGACIÓN 27 RECURSOS HUMANOS Y SERVICIOS GENERALES

% / TOTAL

GASTOS DE PERSONAL. 73.597.749,761 97,00 %

GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 1.486.996,002 1,96 %

TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 191.000,004 0,25 %

ACTIVOS FINANCIEROS. 600.000,008 0,79 %

75.875.745,76TOTAL GASTOS BORRADOR DELEGACIÓN 27 100,00 %

DISTRIBUCIÓN DE GASTOS POR CAPÍTULOS      Pág. 8PRESUPUESTO 2012 de 15
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DISTRIBUCIÓN DE GASTOS POR CAPÍTULOS EJERCICIO 2012

DENOMINACIÓN PRESUPUESTOCAP.

DELEGACIÓN 31 DERECHOS SOCIALES

% / TOTAL

GASTOS DE PERSONAL. 2.400.650,771 8,23 %

GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 25.871.161,632 88,68 %

TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 801.990,654 2,75 %

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 100.000,007 0,34 %

29.173.803,05TOTAL GASTOS BORRADOR DELEGACIÓN 31 100,00 %

DISTRIBUCIÓN DE GASTOS POR CAPÍTULOS      Pág. 9PRESUPUESTO 2012 de 15
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DISTRIBUCIÓN DE GASTOS POR CAPÍTULOS EJERCICIO 2012

DENOMINACIÓN PRESUPUESTOCAP.

DELEGACIÓN 32 CENTRO DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA

% / TOTAL

GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 1.394.865,002 100,00 %

1.394.865,00TOTAL GASTOS BORRADOR DELEGACIÓN 32 100,00 %

DISTRIBUCIÓN DE GASTOS POR CAPÍTULOS      Pág. 10PRESUPUESTO 2012 de 15
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DISTRIBUCIÓN DE GASTOS POR CAPÍTULOS EJERCICIO 2012

DENOMINACIÓN PRESUPUESTOCAP.

DELEGACIÓN 33 IGUALDAD Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

% / TOTAL

GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 187.700,002 47,27 %

TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 209.400,004 52,73 %

397.100,00TOTAL GASTOS BORRADOR DELEGACIÓN 33 100,00 %

DISTRIBUCIÓN DE GASTOS POR CAPÍTULOS      Pág. 11PRESUPUESTO 2012 de 15
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DISTRIBUCIÓN DE GASTOS POR CAPÍTULOS EJERCICIO 2012

DENOMINACIÓN PRESUPUESTOCAP.

DELEGACIÓN 34 TURISMO Y PROMOCIÓN DEL TERRITORIO

% / TOTAL

GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 222.100,002 11,01 %

TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 241.990,804 12,00 %

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 1.552.545,057 76,99 %

2.016.635,85TOTAL GASTOS BORRADOR DELEGACIÓN 34 100,00 %

DISTRIBUCIÓN DE GASTOS POR CAPÍTULOS      Pág. 12PRESUPUESTO 2012 de 15
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DISTRIBUCIÓN DE GASTOS POR CAPÍTULOS EJERCICIO 2012

DENOMINACIÓN PRESUPUESTOCAP.

DELEGACIÓN 35 EDUCACIÓN Y JUVENTUD

% / TOTAL

GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 480.833,242 54,10 %

TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 408.000,004 45,90 %

888.833,24TOTAL GASTOS BORRADOR DELEGACIÓN 35 100,00 %

DISTRIBUCIÓN DE GASTOS POR CAPÍTULOS      Pág. 13PRESUPUESTO 2012 de 15
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DISTRIBUCIÓN DE GASTOS POR CAPÍTULOS EJERCICIO 2012

DENOMINACIÓN PRESUPUESTOCAP.

DELEGACIÓN 36 CULTURA Y DEPORTES

% / TOTAL

GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 997.806,002 41,40 %

TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 179.500,004 7,45 %

INVERSIONES REALES. 95.000,006 3,94 %

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 1.137.936,437 47,21 %

2.410.242,43TOTAL GASTOS BORRADOR DELEGACIÓN 36 100,00 %

DISTRIBUCIÓN DE GASTOS POR CAPÍTULOS      Pág. 14PRESUPUESTO 2012 de 15
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DISTRIBUCIÓN DE GASTOS POR CAPÍTULOS EJERCICIO 2012

DENOMINACIÓN PRESUPUESTOCAP.

DELEGACIÓN 41 VICEPRESIDENCIA

% / TOTAL

GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 28.880,002 7,81 %

TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 341.000,004 92,19 %

369.880,00TOTAL GASTOS BORRADOR DELEGACIÓN 41 100,00 %

DISTRIBUCIÓN DE GASTOS POR CAPÍTULOS      Pág. 15PRESUPUESTO 2012 de 15
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA

GASTOS

RESUMEN POR DELEGACIONES Y CAPITULOS

PRESUPUESTO GENERAL 2012
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GASTOS: CUADRO RESUMEN TOTAL DELEGACIONES POR CAPÍTULOS 2012

266.520,35 1.965.411,36 7.290.948,39 9.522.880,10 30.000,00 33.333,33 63.333,33 0,00 9.586.213,43DELEGACIÓN 11

430.777,09 10.641.472,09 11.072.249,18 2.800.000,00 14.945.812,98 17.745.812,98 0,00 28.818.062,16DELEGACIÓN 21

196.733,33 196.733,33 1.675.000,00 1.675.000,00 0,00 1.871.733,33DELEGACIÓN 22

1.935.701,82 1.300.134,29 3.235.836,11 298.256,00 5.140.053,05 5.438.309,05 0,00 8.674.145,16DELEGACIÓN 23

115.615,95 5.275.028,16 5.390.644,11 0,00 0,00 5.390.644,11DELEGACIÓN 24

776.421,59 1.666.307,18 2.442.728,77 73.615,72 1.355.000,00 1.428.615,72 0,00 3.871.344,49DELEGACIÓN 25

5.549.950,00 7.224.348,29 12.774.298,29 270.000,00 270.000,00 33.870.000,00 33.870.000,00 46.914.298,29DELEGACIÓN 26

73.597.749,76 1.486.996,00 191.000,00 75.275.745,76 0,00 600.000,00 600.000,00 75.875.745,76DELEGACIÓN 27

2.400.650,77 25.871.161,63 801.990,65 29.073.803,05 100.000,00 100.000,00 0,00 29.173.803,05DELEGACIÓN 31

1.394.865,00 1.394.865,00 0,00 0,00 1.394.865,00DELEGACIÓN 32

187.700,00 209.400,00 397.100,00 0,00 0,00 397.100,00DELEGACIÓN 33

222.100,00 241.990,80 464.090,80 1.552.545,05 1.552.545,05 0,00 2.016.635,85DELEGACIÓN 34

480.833,24 408.000,00 888.833,24 0,00 0,00 888.833,24DELEGACIÓN 35

997.806,00 179.500,00 1.177.306,00 95.000,00 1.137.936,43 1.232.936,43 0,00 2.410.242,43DELEGACIÓN 36

CAP. 1 CAP. 2 CAP. 3 CAP. 4
TOTAL OP.

CORRIENTES CAP. 6 CAP. 7
TOTAL OP.
CAPITAL CAP. 8 CAP. 9

TOTAL OP.
FINANCIERAS TOTAL GASTOS
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28.880,00 341.000,00 369.880,00 0,00 0,00 369.880,00DELEGACIÓN 41

76.264.920,88 41.640.953,01 7.224.348,29 28.546.771,56 153.676.993,74 5.241.871,72 24.264.680,84 29.506.552,56 600.000,00 33.870.000,00 34.470.000,00 217.653.546,30PRES. ACTUAL

CAP. 1 CAP. 2 CAP. 3 CAP. 4
TOTAL OP.

CORRIENTES CAP. 6 CAP. 7
TOTAL OP.
CAPITAL CAP. 8 CAP. 9

TOTAL OP.
FINANCIERAS TOTAL GASTOS
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA

CUADRO FINANCIACIÓN DE INVERSIONES

PRESUPUESTO GENERAL 2012
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CUADRO RESUMEN

FINANCIACIÓN DE INVERSIONES CAPITULOS 6 Y 7

DENOMINACIÓN IMPORTE

FINANCIACIÓN

ESTADOUE JUNTA EELL OTRAS ENT.
ENAJEN.

INVERSION ENT. FINANC. REC. PROPIOS

CAPITULO 6 : INVERSIONES REALES. 273.371,72 0,00 0,00 0,00 250.000,00 2.995.000,00 1.626.309,22 97.190,785.241.871,72

CAPITULO 7 : TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,00 1.714.717,12 4.583.989,51 1.837.283,43 0,00 2.755.000,00 13.373.690,78 0,0024.264.680,84

273.371,7229.506.552,56 1.714.717,12 4.583.989,51 1.837.283,43 250.000,00 5.750.000,00 15.000.000,00 97.190,78TOTAL CAPITULOS 6 Y 7 ...

PRESUPUESTO 2012 Pág. 1
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CUADRO RESUMEN

FINANCIACIÓN DE INVERSIONES CAPITULOS 6 Y 7

DENOMINACIÓN IMPORTE UE ESTADO JUNTA EELL OTRAS ENT.
ENAJEN.

INVERSION ENT. FINANC. REC. PROPIOS

FINANCIACIÓNCAPITULO 6: INVERSIONES REALES.

PRESIDENCIA 30.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 30.000,00 0,00 0,00ÁREA 1:

MODERNIZACIÓN LOCAL 5.116.871,72 273.371,72 0,00 0,00 0,00 250.000,00 2.870.000,00 1.626.309,22 97.190,78ÁREA 2:

CIUDADANÍA 95.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 95.000,00 0,00 0,00ÁREA 3:

VICEPRESIDENCIA 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00ÁREA 4:

5.241.871,72 273.371,72 0,00 0,00 0,00 250.000,00 2.995.000,00 1.626.309,22 97.190,78TOTAL ...................................................

0,00 %5,22 % 0,00 % 0,00 % 4,77 % 57,14 % 31,03 % 1,85 %100,00 %

PRESUPUESTO 2012 Pág. 1
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CUADRO RESUMEN

FINANCIACIÓN DE INVERSIONES CAPITULOS 6 Y 7

DENOMINACIÓN IMPORTE UE ESTADO JUNTA EELL OTRAS ENT.
ENAJEN.

INVERSION ENT. FINANC. REC. PROPIOS

FINANCIACIÓNCAPITULO 7: TRANSFERENCIAS DE CAPITAL.

PRESIDENCIA 33.333,33 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 33.333,33 0,00ÁREA 1:

MODERNIZACIÓN LOCAL 21.440.866,03 0,00 1.604.910,12 4.439.273,51 1.837.283,43 0,00 2.455.000,00 11.104.398,97 0,00ÁREA 2:

CIUDADANÍA 2.790.481,48 0,00 109.807,00 144.716,00 0,00 0,00 300.000,00 2.235.958,48 0,00ÁREA 3:

VICEPRESIDENCIA 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00ÁREA 4:

24.264.680,84 0,00 1.714.717,12 4.583.989,51 1.837.283,43 0,00 2.755.000,00 13.373.690,78 0,00TOTAL ...................................................

7,07 %0,00 % 18,89 % 7,57 % 0,00 % 11,35 % 55,12 % 0,00 %100,00 %

PRESUPUESTO 2012 Pág. 2
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CUADRO RESUMEN

FINANCIACIÓN DE INVERSIONES CAPITULOS 6 Y 7

DENOMINACIÓN IMPORTE UE ESTADO JUNTA EELL OTRAS ENT.
ENAJEN.

INVERSION ENT. FINANC. REC. PROPIOS

FINANCIACIÓNCAPITULO 6: INVERSIONES REALES.

PRESIDENCIA 30.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 30.000,00 0,00 0,00DELEGACIÓN 11:

FOMENTO Y ATENCIÓN AL
MUNICIPIO 2.800.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.161.500,00 1.556.309,22 82.190,78DELEGACIÓN 21:

ARQUITECTURA, URBANISMO Y
PLANEAMIENTO 1.675.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 250.000,00 1.425.000,00 0,00 0,00DELEGACIÓN 22:

DESARROLLO ECONÓMICO-
RURAL Y NUEVAS
TECNOLOGÍAS

298.256,00 258.256,00 0,00 0,00 0,00 0,00 20.000,00 20.000,00 0,00DELEGACIÓN 23:

SERVICIOS INTERMUNICIPALES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00DELEGACIÓN 24:

MEDIO AMBIENTE Y
SOSTENIBILIDAD 73.615,72 15.115,72 0,00 0,00 0,00 0,00 8.500,00 50.000,00 0,00DELEGACIÓN 25:

ECONOMÍA Y HACIENDA 270.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 255.000,00 0,00 15.000,00DELEGACIÓN 26:

RECURSOS HUMANOS Y
SERVICIOS GENERALES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00DELEGACIÓN 27:

DERECHOS SOCIALES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00DELEGACIÓN 31:

CENTRO DE ATENCIÓN
ESPECIALIZADA 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00DELEGACIÓN 32:

IGUALDAD Y PARTICIPACIÓN
CIUDADANA 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00DELEGACIÓN 33:

TURISMO Y PROMOCIÓN DEL
TERRITORIO 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00DELEGACIÓN 34:

EDUCACIÓN Y JUVENTUD 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00DELEGACIÓN 35:

CULTURA Y DEPORTES 95.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 95.000,00 0,00 0,00DELEGACIÓN 36:

VICEPRESIDENCIA 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00DELEGACIÓN 41:
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CUADRO RESUMEN

FINANCIACIÓN DE INVERSIONES CAPITULOS 6 Y 7

5.241.871,72 273.371,72 0,00 0,00 0,00 250.000,00 2.995.000,00 1.626.309,22 97.190,78TOTAL ...................................................

0,00 %5,22 % 0,00 % 0,00 % 4,77 % 57,14 % 31,03 % 1,85 %100,00 %
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CUADRO RESUMEN

FINANCIACIÓN DE INVERSIONES CAPITULOS 6 Y 7

DENOMINACIÓN IMPORTE UE ESTADO JUNTA EELL OTRAS ENT.
ENAJEN.

INVERSION ENT. FINANC. REC. PROPIOS

FINANCIACIÓNCAPITULO 7: TRANSFERENCIAS DE CAPITAL.

PRESIDENCIA 33.333,33 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 33.333,33 0,00DELEGACIÓN 11:

FOMENTO Y ATENCIÓN AL
MUNICIPIO 14.945.812,98 0,00 1.604.910,12 865.507,12 1.837.283,43 0,00 1.300.000,00 9.338.112,31 0,00DELEGACIÓN 21:

ARQUITECTURA, URBANISMO Y
PLANEAMIENTO 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00DELEGACIÓN 22:

DESARROLLO ECONÓMICO-
RURAL Y NUEVAS
TECNOLOGÍAS

5.140.053,05 0,00 0,00 3.573.766,39 0,00 0,00 0,00 1.566.286,66 0,00DELEGACIÓN 23:

SERVICIOS INTERMUNICIPALES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00DELEGACIÓN 24:

MEDIO AMBIENTE Y
SOSTENIBILIDAD 1.355.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.155.000,00 200.000,00 0,00DELEGACIÓN 25:

ECONOMÍA Y HACIENDA 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00DELEGACIÓN 26:

RECURSOS HUMANOS Y
SERVICIOS GENERALES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00DELEGACIÓN 27:

DERECHOS SOCIALES 100.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 100.000,00 0,00DELEGACIÓN 31:

CENTRO DE ATENCIÓN
ESPECIALIZADA 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00DELEGACIÓN 32:

IGUALDAD Y PARTICIPACIÓN
CIUDADANA 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00DELEGACIÓN 33:

TURISMO Y PROMOCIÓN DEL
TERRITORIO 1.552.545,05 0,00 109.807,00 144.716,00 0,00 0,00 0,00 1.298.022,05 0,00DELEGACIÓN 34:

EDUCACIÓN Y JUVENTUD 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00DELEGACIÓN 35:

CULTURA Y DEPORTES 1.137.936,43 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 300.000,00 837.936,43 0,00DELEGACIÓN 36:

VICEPRESIDENCIA 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00DELEGACIÓN 41:
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CUADRO RESUMEN

FINANCIACIÓN DE INVERSIONES CAPITULOS 6 Y 7

24.264.680,84 0,00 1.714.717,12 4.583.989,51 1.837.283,43 0,00 2.755.000,00 13.373.690,78 0,00TOTAL ...................................................

7,07 %0,00 % 18,89 % 7,57 % 0,00 % 11,35 % 55,12 % 0,00 %100,00 %
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CUADRO DE FINANCIACIÓN DE CAPÍTULO 6 : DELEGACIÓN 11

PARTIDA DENOMINACIÓN IMPORTE

FINANCIACIÓN

UE ESTADO JUNTA EELL OTRAS ENT.
ENAJEN.

INVERSION
ENT.

FINANC.
REC.

PROPIOS
TOTAL

FINANC.
1101 334AB 6250001 MOBILIARIO MATER.  Y EQ. FUNC. OP. SERVICIO 30.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 30.000,00 0,00 0,00 30.000,00

0,00MOBILIARIO. 30.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 30.000,00 0,00 0,00 30.000,00625

0,00 0,00INV.  NUEVA ASOC. AL FUNC. OPER. DE  LOS SERVICIOS 30.000,00 0,00 0,00 0,00 30.000,00 0,00 0,00 30.000,0062

TOTAL 0,0030.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 30.000,00 0,00 0,00 30.000,006
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CUADRO DE FINANCIACIÓN DE CAPÍTULO 7 : DELEGACIÓN 11

PARTIDA DENOMINACIÓN IMPORTE

FINANCIACIÓN

UE ESTADO JUNTA EELL OTRAS ENT.
ENAJEN.

INVERSION
ENT.

FINANC.
REC.

PROPIOS
TOTAL

FINANC.
1101 912A0 7670108 APORT. CONSORCIO DE TRANSPORTES DE MÁLAGA 33.333,33 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 33.333,33 0,00 33.333,33

0,00A CONSORCIOS. 33.333,33 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 33.333,33 0,00 33.333,33767

0,00 0,00A ENTIDADES LOCALES. 33.333,33 0,00 0,00 0,00 0,00 33.333,33 0,00 33.333,3376

TOTAL 0,0033.333,33 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 33.333,33 0,00 33.333,337
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CUADRO DE FINANCIACIÓN DE CAPÍTULO 6 : DELEGACIÓN 21

PARTIDA DENOMINACIÓN IMPORTE

FINANCIACIÓN

UE ESTADO JUNTA EELL OTRAS ENT.
ENAJEN.

INVERSION
ENT.

FINANC.
REC.

PROPIOS
TOTAL

FINANC.
2101 453A0 6190105 RED DE  CARRETERAS PROVINCIALES 2.600.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 961.500,00 1.556.309,22 82.190,78 2.600.000,00

0,00OTRAS INV DE REP EN INFR Y BIENES DEST USO GENERAL 2.600.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 961.500,00 1.556.309,22 82.190,78 2.600.000,00619

0,00 0,00INV. DE REP. DE INFR. Y BIENES DEST AL USO GENERAL 2.600.000,00 0,00 0,00 0,00 961.500,00 1.556.309,22 82.190,78 2.600.000,0061

2101 453A0 6220002 GASTOS ASOCIADOS A PROYECTOS DE INVERSIÓN 200.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 200.000,00 0,00 0,00 200.000,00

0,00EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES. 200.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 200.000,00 0,00 0,00 200.000,00622

0,00 0,00INV.  NUEVA ASOC. AL FUNC. OPER. DE  LOS SERVICIOS 200.000,00 0,00 0,00 0,00 200.000,00 0,00 0,00 200.000,0062

TOTAL 0,002.800.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.161.500,00 1.556.309,22 82.190,78 2.800.000,006
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CUADRO DE FINANCIACIÓN DE CAPÍTULO 7 : DELEGACIÓN 21

PARTIDA DENOMINACIÓN IMPORTE

FINANCIACIÓN

UE ESTADO JUNTA EELL OTRAS ENT.
ENAJEN.

INVERSION
ENT.

FINANC.
REC.

PROPIOS
TOTAL

FINANC.
2101 169D0 7620000 TRANSFERENCIAS A AYUNTAMIENTOS 11.984.230,57 0,00 1.604.910,12 0,00 1.837.283,43 0,00 0,00 8.542.037,02 0,00 11.984.230,57

2101 312A0 7620000 V CONVENIO S.A.S. CONSULTORIOS 2010-2012 865.507,12 0,00 0,00 865.507,12 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 865.507,12

2101 151C4 7620000 TRANSFERENCIAS A AYUNTAMIENTOS 1.300.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.300.000,00 0,00 0,00 1.300.000,00

0,00A AYUNTAMIENTOS. 14.149.737,69 1.604.910,12 865.507,12 1.837.283,43 0,00 1.300.000,00 8.542.037,02 0,00 14.149.737,69762

2101 169D0 7630000 TRANSFERENCIAS A MANCOMUNIDADES 683.639,24 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 683.639,24 0,00 683.639,24

0,00A MANCOMUNIDADES. 683.639,24 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 683.639,24 0,00 683.639,24763

2101 169D0 7680000 TRANSFERENCIAS EE.LL. MENORES 112.436,05 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 112.436,05 0,00 112.436,05

0,00A ENTIDADES LOCALES MENORES. 112.436,05 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 112.436,05 0,00 112.436,05768

0,00 1.604.910,12A ENTIDADES LOCALES. 14.945.812,98 865.507,12 1.837.283,43 0,00 1.300.000,00 9.338.112,31 0,00 14.945.812,9876

TOTAL 0,0014.945.812,98 1.604.910,12 865.507,12 1.837.283,43 0,00 1.300.000,00 9.338.112,31 0,00 14.945.812,987
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CUADRO DE FINANCIACIÓN DE CAPÍTULO 6 : DELEGACIÓN 22

PARTIDA DENOMINACIÓN IMPORTE

FINANCIACIÓN

UE ESTADO JUNTA EELL OTRAS ENT.
ENAJEN.

INVERSION
ENT.

FINANC.
REC.

PROPIOS
TOTAL

FINANC.
2202 923B1 6290103 TOPOGRAFÍA Y CARTOGRAFÍA 300.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 250.000,00 50.000,00 0,00 0,00 300.000,00

0,00OTRAS INV NUEVAS ASOC AL FUN OPER DE LOS SERVICIOS 300.000,00 0,00 0,00 0,00 250.000,00 50.000,00 0,00 0,00 300.000,00629

0,00 0,00INV.  NUEVA ASOC. AL FUNC. OPER. DE  LOS SERVICIOS 300.000,00 0,00 0,00 250.000,00 50.000,00 0,00 0,00 300.000,0062

2201 933A1 6320000 INV. REP ASOC. FUN. OP. SERV: EDIF. Y OTR. CONST. 1.300.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.300.000,00 0,00 0,00 1.300.000,00

0,00EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES. 1.300.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.300.000,00 0,00 0,00 1.300.000,00632

0,00 0,00INV. DE REP. ASOC. AL FUNC  OPER. DE LOS SERVICIOS 1.300.000,00 0,00 0,00 0,00 1.300.000,00 0,00 0,00 1.300.000,0063

2202 923B2 6410000 APLICACIONES INFORMÁTICAS 75.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 75.000,00 0,00 0,00 75.000,00

0,00GASTOS EN APLICACIONES INFORMÁTICAS. 75.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 75.000,00 0,00 0,00 75.000,00641

0,00 0,00GASTOS EN INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL. 75.000,00 0,00 0,00 0,00 75.000,00 0,00 0,00 75.000,0064

TOTAL 0,001.675.000,00 0,00 0,00 0,00 250.000,00 1.425.000,00 0,00 0,00 1.675.000,006
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CUADRO DE FINANCIACIÓN DE CAPÍTULO 6 : DELEGACIÓN 23

PARTIDA DENOMINACIÓN IMPORTE

FINANCIACIÓN

UE ESTADO JUNTA EELL OTRAS ENT.
ENAJEN.

INVERSION
ENT.

FINANC.
REC.

PROPIOS
TOTAL

FINANC.
2302 920B0 6360001 EQUIPAMIENTO INFORMÁTICO 20.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 20.000,00 0,00 0,00 20.000,00

2302 491AF 6360001 EQUIPAMIENTO INFORMÁTICO 258.256,00 258.256,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 258.256,00

258.256,00EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN. 278.256,00 0,00 0,00 0,00 0,00 20.000,00 0,00 0,00 278.256,00636

258.256,00 0,00INV. DE REP. ASOC. AL FUNC  OPER. DE LOS SERVICIOS 278.256,00 0,00 0,00 0,00 20.000,00 0,00 0,00 278.256,0063

2302 920B0 6410000 APLICACIONES INFORMÁTICAS 20.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 20.000,00 0,00 20.000,00

0,00GASTOS EN APLICACIONES INFORMÁTICAS. 20.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 20.000,00 0,00 20.000,00641

0,00 0,00GASTOS EN INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL. 20.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 20.000,00 0,00 20.000,0064

TOTAL 258.256,00298.256,00 0,00 0,00 0,00 0,00 20.000,00 20.000,00 0,00 298.256,006
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CUADRO DE FINANCIACIÓN DE CAPÍTULO 7 : DELEGACIÓN 23

PARTIDA DENOMINACIÓN IMPORTE

FINANCIACIÓN

UE ESTADO JUNTA EELL OTRAS ENT.
ENAJEN.

INVERSION
ENT.

FINANC.
REC.

PROPIOS
TOTAL

FINANC.
2301 241D0 7620804 AYTOS: MATERIAL AEPSA 4.358.497,86 0,00 0,00 3.573.766,39 0,00 0,00 0,00 784.731,47 0,00 4.358.497,86

2301 241D0 7620805 AYTOS: MATERIAL AEPSA 10 781.555,19 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 781.555,19 0,00 781.555,19

0,00A AYUNTAMIENTOS. 5.140.053,05 0,00 3.573.766,39 0,00 0,00 0,00 1.566.286,66 0,00 5.140.053,05762

0,00 0,00A ENTIDADES LOCALES. 5.140.053,05 3.573.766,39 0,00 0,00 0,00 1.566.286,66 0,00 5.140.053,0576

TOTAL 0,005.140.053,05 0,00 3.573.766,39 0,00 0,00 0,00 1.566.286,66 0,00 5.140.053,057
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CUADRO DE FINANCIACIÓN DE CAPÍTULO 6 : DELEGACIÓN 25

PARTIDA DENOMINACIÓN IMPORTE

FINANCIACIÓN

UE ESTADO JUNTA EELL OTRAS ENT.
ENAJEN.

INVERSION
ENT.

FINANC.
REC.

PROPIOS
TOTAL

FINANC.
2501 162A3 6220002 GASTOS ASOCIADOS A PROYECTOS DE INVERSIÓN 50.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 50.000,00 0,00 50.000,00

0,00EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES. 50.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 50.000,00 0,00 50.000,00622

2501 179D2 6250001 MOBILIARIO MATER.  Y EQ. FUNC. OP. SERVICIO 750,00 750,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 750,00

750,00MOBILIARIO. 750,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 750,00625

2501 179D2 6260000 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN 7.380,00 7.380,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 7.380,00

7.380,00EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN. 7.380,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 7.380,00626

8.130,00 0,00INV.  NUEVA ASOC. AL FUNC. OPER. DE  LOS SERVICIOS 58.130,00 0,00 0,00 0,00 0,00 50.000,00 0,00 58.130,0062

2501 171A0 6310000 INV. REP. ASOC. FCTO. OP. SERV.: TERRE. Y BIE. NAT 8.500,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 8.500,00 0,00 0,00 8.500,00

0,00TERRENOS Y BIENES NATURALES. 8.500,00 0,00 0,00 0,00 0,00 8.500,00 0,00 0,00 8.500,00631

0,00 0,00INV. DE REP. ASOC. AL FUNC  OPER. DE LOS SERVICIOS 8.500,00 0,00 0,00 0,00 8.500,00 0,00 0,00 8.500,0063

2501 179D2 6400000 GASTOS EN INVERSIONES DE CARACTER INMATERIAL 3.085,72 3.085,72 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 3.085,72

3.085,72GASTOS EN INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL. 3.085,72 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 3.085,72640

2501 179D2 6410000 APLICACIONES INFORMÁTICAS 3.900,00 3.900,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 3.900,00

3.900,00GASTOS EN APLICACIONES INFORMÁTICAS. 3.900,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 3.900,00641

6.985,72 0,00GASTOS EN INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL. 6.985,72 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 6.985,7264

TOTAL 15.115,7273.615,72 0,00 0,00 0,00 0,00 8.500,00 50.000,00 0,00 73.615,726
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CUADRO DE FINANCIACIÓN DE CAPÍTULO 7 : DELEGACIÓN 25

PARTIDA DENOMINACIÓN IMPORTE

FINANCIACIÓN

UE ESTADO JUNTA EELL OTRAS ENT.
ENAJEN.

INVERSION
ENT.

FINANC.
REC.

PROPIOS
TOTAL

FINANC.
2501 170A0 7620000 TRANSFERENCIAS A AYUNTAMIENTOS 200.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 200.000,00 0,00 200.000,00

0,00A AYUNTAMIENTOS. 200.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 200.000,00 0,00 200.000,00762

2501 162A3 7670101 CONSORCIO DE RESIDUOS SÓLIDOS 1.155.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.155.000,00 0,00 0,00 1.155.000,00

0,00A CONSORCIOS. 1.155.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.155.000,00 0,00 0,00 1.155.000,00767

0,00 0,00A ENTIDADES LOCALES. 1.355.000,00 0,00 0,00 0,00 1.155.000,00 200.000,00 0,00 1.355.000,0076

TOTAL 0,001.355.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.155.000,00 200.000,00 0,00 1.355.000,007
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CUADRO DE FINANCIACIÓN DE CAPÍTULO 6 : DELEGACIÓN 26

PARTIDA DENOMINACIÓN IMPORTE

FINANCIACIÓN

UE ESTADO JUNTA EELL OTRAS ENT.
ENAJEN.

INVERSION
ENT.

FINANC.
REC.

PROPIOS
TOTAL

FINANC.
2602 933A0 6320000 INV. REP ASOC. FUN. OP SERV: EDIF. Y OTR. CONST. 200.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 200.000,00 0,00 0,00 200.000,00

0,00EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES. 200.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 200.000,00 0,00 0,00 200.000,00632

2602 933A0 6330001 MAQUINARIA, INSTALACIONES TECNICAS Y UTILLAJE 25.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 25.000,00 0,00 0,00 25.000,00

0,00MAQUINARIA, INSTALACIONES TÉCNICAS Y UTILLAJE. 25.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 25.000,00 0,00 0,00 25.000,00633

2602 933A0 6350001 MOBILIARIO 20.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 20.000,00 0,00 0,00 20.000,00

0,00MOBILIARIO. 20.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 20.000,00 0,00 0,00 20.000,00635

2604 931B1 6360001 EQUIPAMIENTO INFORMÁTICO 10.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 10.000,00 0,00 0,00 10.000,00

0,00EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN. 10.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 10.000,00 0,00 0,00 10.000,00636

2602 933A0 6390001 OTRAS INVS. DE REPOSICION ASOC FUNCTO OP SERV 15.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 15.000,00 15.000,00

0,00OTRAS INV DE REP ASOC AL FUNC OPER D LOS SERVICIOS 15.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 15.000,00 15.000,00639

0,00 0,00INV. DE REP. ASOC. AL FUNC  OPER. DE LOS SERVICIOS 270.000,00 0,00 0,00 0,00 255.000,00 0,00 15.000,00 270.000,0063

TOTAL 0,00270.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 255.000,00 0,00 15.000,00 270.000,006
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CUADRO DE FINANCIACIÓN DE CAPÍTULO 7 : DELEGACIÓN 31

PARTIDA DENOMINACIÓN IMPORTE

FINANCIACIÓN

UE ESTADO JUNTA EELL OTRAS ENT.
ENAJEN.

INVERSION
ENT.

FINANC.
REC.

PROPIOS
TOTAL

FINANC.
3101 230B0 7620000 TRANSFERENCIAS A AYUNTAMIENTOS 100.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 100.000,00 0,00 100.000,00

0,00A AYUNTAMIENTOS. 100.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 100.000,00 0,00 100.000,00762

0,00 0,00A ENTIDADES LOCALES. 100.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 100.000,00 0,00 100.000,0076

TOTAL 0,00100.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 100.000,00 0,00 100.000,007
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CUADRO DE FINANCIACIÓN DE CAPÍTULO 7 : DELEGACIÓN 34

PARTIDA DENOMINACIÓN IMPORTE

FINANCIACIÓN

UE ESTADO JUNTA EELL OTRAS ENT.
ENAJEN.

INVERSION
ENT.

FINANC.
REC.

PROPIOS
TOTAL

FINANC.
3401 432A6 7620000 TRANSFERENCIAS A AYUNTAMIENTOS 907.688,05 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 907.688,05 0,00 907.688,05

0,00A AYUNTAMIENTOS. 907.688,05 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 907.688,05 0,00 907.688,05762

0,00 0,00A ENTIDADES LOCALES. 907.688,05 0,00 0,00 0,00 0,00 907.688,05 0,00 907.688,0576

3401 432A2 7890819 PLAN COMPETITIVIDAD TURÍSTICA SIERRA NORTE 644.857,00 0,00 109.807,00 144.716,00 0,00 0,00 0,00 390.334,00 0,00 644.857,00

0,00OTRAS TRANSFERENCIAS 644.857,00 109.807,00 144.716,00 0,00 0,00 0,00 390.334,00 0,00 644.857,00789

0,00 109.807,00A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO. 644.857,00 144.716,00 0,00 0,00 0,00 390.334,00 0,00 644.857,0078

TOTAL 0,001.552.545,05 109.807,00 144.716,00 0,00 0,00 0,00 1.298.022,05 0,00 1.552.545,057
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PARTIDA DENOMINACIÓN IMPORTE

FINANCIACIÓN
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INVERSION
ENT.

FINANC.
REC.

PROPIOS
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FINANC.
3604 920J0 6330001 MAQUINARIA, INSTALACIONES TECNICAS Y UTILLAJE 95.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 95.000,00 0,00 0,00 95.000,00

0,00MAQUINARIA, INSTALACIONES TÉCNICAS Y UTILLAJE. 95.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 95.000,00 0,00 0,00 95.000,00633

0,00 0,00INV. DE REP. ASOC. AL FUNC  OPER. DE LOS SERVICIOS 95.000,00 0,00 0,00 0,00 95.000,00 0,00 0,00 95.000,0063

TOTAL 0,0095.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 95.000,00 0,00 0,00 95.000,006

Pág. 13PRESUPUESTO 2012

492
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PARTIDA DENOMINACIÓN IMPORTE

FINANCIACIÓN

UE ESTADO JUNTA EELL OTRAS ENT.
ENAJEN.

INVERSION
ENT.

FINANC.
REC.

PROPIOS
TOTAL

FINANC.
3601 335A0 7620000 OBRAS DE INFRAESTRUCTURAS ESCÉNICAS 337.936,43 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 337.936,43 0,00 337.936,43

3601 335A8 7620000 TRANSFERENCIAS A AYUNTAMIENTOS 300.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 300.000,00 0,00 0,00 300.000,00

3605 342A0 7620000 TRANSFERENCIAS A AYUNTAMIENTOS 500.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 500.000,00 0,00 500.000,00

0,00A AYUNTAMIENTOS. 1.137.936,43 0,00 0,00 0,00 0,00 300.000,00 837.936,43 0,00 1.137.936,43762

0,00 0,00A ENTIDADES LOCALES. 1.137.936,43 0,00 0,00 0,00 300.000,00 837.936,43 0,00 1.137.936,4376

TOTAL 0,001.137.936,43 0,00 0,00 0,00 0,00 300.000,00 837.936,43 0,00 1.137.936,437
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FINANCIACIÓN

UE ESTADO JUNTA EELL OTRAS ENT.
ENAJEN.

INVERSION
ENT.

FINANC.
REC.

PROPIOS
TOTAL

FINANC.
2101 453A0 6190105 RED DE  CARRETERAS PROVINCIALES 2.600.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 961.500,00 1.556.309,22 82.190,78 2.600.000,00

0,00OTRAS INV DE REP EN INFR Y BIENES DEST USO GENERAL 2.600.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 961.500,00 1.556.309,22 82.190,78 2.600.000,00619

0,00 0,00INV. DE REP. DE INFR. Y BIENES DEST AL USO GENERAL 2.600.000,00 0,00 0,00 0,00 961.500,00 1.556.309,22 82.190,78 2.600.000,0061

2101 453A0 6220002 GASTOS ASOCIADOS A PROYECTOS DE INVERSIÓN 200.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 200.000,00 0,00 0,00 200.000,00

2501 162A3 6220002 GASTOS ASOCIADOS A PROYECTOS DE INVERSIÓN 50.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 50.000,00 0,00 50.000,00

0,00EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES. 250.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 200.000,00 50.000,00 0,00 250.000,00622

2501 179D2 6250001 MOBILIARIO MATER.  Y EQ. FUNC. OP. SERVICIO 750,00 750,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 750,00

1101 334AB 6250001 MOBILIARIO MATER.  Y EQ. FUNC. OP. SERVICIO 30.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 30.000,00 0,00 0,00 30.000,00

750,00MOBILIARIO. 30.750,00 0,00 0,00 0,00 0,00 30.000,00 0,00 0,00 30.750,00625

2501 179D2 6260000 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN 7.380,00 7.380,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 7.380,00

7.380,00EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN. 7.380,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 7.380,00626

2202 923B1 6290103 TOPOGRAFÍA Y CARTOGRAFÍA 300.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 250.000,00 50.000,00 0,00 0,00 300.000,00

0,00OTRAS INV NUEVAS ASOC AL FUN OPER DE LOS SERVICIOS 300.000,00 0,00 0,00 0,00 250.000,00 50.000,00 0,00 0,00 300.000,00629

8.130,00 0,00INV.  NUEVA ASOC. AL FUNC. OPER. DE  LOS SERVICIOS 588.130,00 0,00 0,00 250.000,00 280.000,00 50.000,00 0,00 588.130,0062

2501 171A0 6310000 INV. REP. ASOC. FCTO. OP. SERV.: TERRE. Y BIE. NAT 8.500,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 8.500,00 0,00 0,00 8.500,00

0,00TERRENOS Y BIENES NATURALES. 8.500,00 0,00 0,00 0,00 0,00 8.500,00 0,00 0,00 8.500,00631

2201 933A1 6320000 INV. REP ASOC. FUN. OP. SERV: EDIF. Y OTR. CONST. 1.300.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.300.000,00 0,00 0,00 1.300.000,00

2602 933A0 6320000 INV. REP ASOC. FUN. OP SERV: EDIF. Y OTR. CONST. 200.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 200.000,00 0,00 0,00 200.000,00

0,00EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES. 1.500.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.500.000,00 0,00 0,00 1.500.000,00632

2602 933A0 6330001 MAQUINARIA, INSTALACIONES TECNICAS Y UTILLAJE 25.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 25.000,00 0,00 0,00 25.000,00

3604 920J0 6330001 MAQUINARIA, INSTALACIONES TECNICAS Y UTILLAJE 95.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 95.000,00 0,00 0,00 95.000,00

0,00MAQUINARIA, INSTALACIONES TÉCNICAS Y UTILLAJE. 120.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 120.000,00 0,00 0,00 120.000,00633

2602 933A0 6350001 MOBILIARIO 20.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 20.000,00 0,00 0,00 20.000,00

0,00MOBILIARIO. 20.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 20.000,00 0,00 0,00 20.000,00635

2302 920B0 6360001 EQUIPAMIENTO INFORMÁTICO 20.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 20.000,00 0,00 0,00 20.000,00

2604 931B1 6360001 EQUIPAMIENTO INFORMÁTICO 10.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 10.000,00 0,00 0,00 10.000,00

2302 491AF 6360001 EQUIPAMIENTO INFORMÁTICO 258.256,00 258.256,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 258.256,00

258.256,00EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN. 288.256,00 0,00 0,00 0,00 0,00 30.000,00 0,00 0,00 288.256,00636

2602 933A0 6390001 OTRAS INVS. DE REPOSICION ASOC FUNCTO OP SERV 15.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 15.000,00 15.000,00

0,00OTRAS INV DE REP ASOC AL FUNC OPER D LOS SERVICIOS 15.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 15.000,00 15.000,00639

258.256,00 0,00INV. DE REP. ASOC. AL FUNC  OPER. DE LOS SERVICIOS 1.951.756,00 0,00 0,00 0,00 1.678.500,00 0,00 15.000,00 1.951.756,0063

2501 179D2 6400000 GASTOS EN INVERSIONES DE CARACTER INMATERIAL 3.085,72 3.085,72 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 3.085,72

3.085,72GASTOS EN INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL. 3.085,72 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 3.085,72640

2501 179D2 6410000 APLICACIONES INFORMÁTICAS 3.900,00 3.900,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 3.900,00

2202 923B2 6410000 APLICACIONES INFORMÁTICAS 75.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 75.000,00 0,00 0,00 75.000,00

2302 920B0 6410000 APLICACIONES INFORMÁTICAS 20.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 20.000,00 0,00 20.000,00

3.900,00GASTOS EN APLICACIONES INFORMÁTICAS. 98.900,00 0,00 0,00 0,00 0,00 75.000,00 20.000,00 0,00 98.900,00641
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CUADRO DE FINANCIACIÓN DE CAPÍTULO 6

PARTIDA DENOMINACIÓN IMPORTE

FINANCIACIÓN
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ENAJEN.

INVERSION
ENT.

FINANC.
REC.

PROPIOS
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FINANC.
6.985,72 0,00GASTOS EN INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL. 101.985,72 0,00 0,00 0,00 75.000,00 20.000,00 0,00 101.985,7264

TOTAL 273.371,725.241.871,72 0,00 0,00 0,00 250.000,00 2.995.000,00 1.626.309,22 97.190,78 5.241.871,726
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CUADRO DE FINANCIACIÓN DE CAPÍTULO 7

PARTIDA DENOMINACIÓN IMPORTE

FINANCIACIÓN
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ENAJEN.

INVERSION
ENT.

FINANC.
REC.
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TOTAL

FINANC.
2101 151C4 7620000 TRANSFERENCIAS A AYUNTAMIENTOS 1.300.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.300.000,00 0,00 0,00 1.300.000,00

2101 169D0 7620000 TRANSFERENCIAS A AYUNTAMIENTOS 11.984.230,57 0,00 1.604.910,12 0,00 1.837.283,43 0,00 0,00 8.542.037,02 0,00 11.984.230,57

2501 170A0 7620000 TRANSFERENCIAS A AYUNTAMIENTOS 200.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 200.000,00 0,00 200.000,00

3601 335A0 7620000 OBRAS DE INFRAESTRUCTURAS ESCÉNICAS 337.936,43 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 337.936,43 0,00 337.936,43

3601 335A8 7620000 TRANSFERENCIAS A AYUNTAMIENTOS 300.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 300.000,00 0,00 0,00 300.000,00

3605 342A0 7620000 TRANSFERENCIAS A AYUNTAMIENTOS 500.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 500.000,00 0,00 500.000,00

3401 432A6 7620000 TRANSFERENCIAS A AYUNTAMIENTOS 907.688,05 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 907.688,05 0,00 907.688,05

3101 230B0 7620000 TRANSFERENCIAS A AYUNTAMIENTOS 100.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 100.000,00 0,00 100.000,00

2101 312A0 7620000 V CONVENIO S.A.S. CONSULTORIOS 2010-2012 865.507,12 0,00 0,00 865.507,12 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 865.507,12

2301 241D0 7620804 AYTOS: MATERIAL AEPSA 4.358.497,86 0,00 0,00 3.573.766,39 0,00 0,00 0,00 784.731,47 0,00 4.358.497,86

2301 241D0 7620805 AYTOS: MATERIAL AEPSA 10 781.555,19 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 781.555,19 0,00 781.555,19

0,00A AYUNTAMIENTOS. 21.635.415,22 1.604.910,12 4.439.273,51 1.837.283,43 0,00 1.600.000,00 12.153.948,16 0,00 21.635.415,22762

2101 169D0 7630000 TRANSFERENCIAS A MANCOMUNIDADES 683.639,24 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 683.639,24 0,00 683.639,24

0,00A MANCOMUNIDADES. 683.639,24 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 683.639,24 0,00 683.639,24763

2501 162A3 7670101 CONSORCIO DE RESIDUOS SÓLIDOS 1.155.000,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.155.000,00 0,00 0,00 1.155.000,00

1101 912A0 7670108 APORT. CONSORCIO DE TRANSPORTES DE MÁLAGA 33.333,33 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 33.333,33 0,00 33.333,33

0,00A CONSORCIOS. 1.188.333,33 0,00 0,00 0,00 0,00 1.155.000,00 33.333,33 0,00 1.188.333,33767

2101 169D0 7680000 TRANSFERENCIAS EE.LL. MENORES 112.436,05 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 112.436,05 0,00 112.436,05

0,00A ENTIDADES LOCALES MENORES. 112.436,05 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 112.436,05 0,00 112.436,05768

0,00 1.604.910,12A ENTIDADES LOCALES. 23.619.823,84 4.439.273,51 1.837.283,43 0,00 2.755.000,00 12.983.356,7 0,00 23.619.823,8476

3401 432A2 7890819 PLAN COMPETITIVIDAD TURÍSTICA SIERRA NORTE 644.857,00 0,00 109.807,00 144.716,00 0,00 0,00 0,00 390.334,00 0,00 644.857,00

0,00OTRAS TRANSFERENCIAS 644.857,00 109.807,00 144.716,00 0,00 0,00 0,00 390.334,00 0,00 644.857,00789

0,00 109.807,00A FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO. 644.857,00 144.716,00 0,00 0,00 0,00 390.334,00 0,00 644.857,0078

TOTAL 0,0024.264.680,84 1.714.717,12 4.583.989,51 1.837.283,43 0,00 2.755.000,00 13.373.690,78 0,00 24.264.680,847
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BASES  DE  EJECUCIÓN  DEL  PRESUPUESTO  DE  2012  
 
 
 

TITULO PRELIMINAR: DISPOSICIONES GENERALES  
 
 
BASE 1ª: RÉGIMEN JURÍDICO PRESUPUESTARIO 
 

 El Presupuesto General de la Diputación Provincial de Málaga se elabora, ejecuta y 
liquida de acuerdo con la normativa legal y reglamentaria vigente, con lo dispuesto en 
las presentes Bases de Ejecución, y con los reglamentos o normas generales, 
instrucciones y circulares que puedan aprobarse por los órganos competentes. 

 
 
BASE 2ª: ÁMBITO TEMPORAL Y FUNCIONAL 
 

1. La vigencia de las presentes Bases de Ejecución coincidirá con la del Presupuesto 
General. Por ello, en caso de prórroga de éste, las Bases regirán también durante 
dicho período. 
 
2. Las presentes Bases se aplicarán con carácter general a la ejecución del 
Presupuesto de la Diputación,  y del Patronato de Recaudación Provincial, en lo no 
dispuesto en sus propias Bases. En caso de conflicto entre ambas, prevalecen las 
Bases de Diputación. 

 
 
BASE 3ª: CONTENIDO DEL PRESUPUESTO GENERAL 
 

 El Presupuesto General para el ejercicio está integrado por: 
 
a)  El Presupuesto de la propia Diputación y el del Patronato de Recaudación 

Provincial, en los que se contiene la expresión cifrada, conjunta y sistemática de 
las obligaciones que, como máximo, aquellos pueden reconocer y los derechos 
que se prevén liquidar. 

 
b)  Los estados de previsión de gastos e ingresos de las sociedades mercantiles, 

Sociedad de Planificación y Desarrollo (SOPDE, S.A.) y Empresa Provincial para la 
Vivienda de Málaga, S. A. (EMPROVIMA). 
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BASE 4ª: ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA 
 

La estructura del Presupuesto General está ajustada a la Orden 
EHA/3565/2008, de 3 de diciembre.  
 
1. Los créditos incluidos en el estado de gastos se han clasificado con los siguientes 

criterios: 
 
a) Orgánico. Distinguiéndose: Áreas, Delegaciones y Centros Gestores, según 

Anexo nº 1. 
b) Programas. Distinguiéndose: Áreas de Gasto, Políticas de Gasto, Grupos de 

Programas, Programas y Subprogramas según Anexo nº 4. 
c) Económico. Distinguiéndose: Capítulo, Artículo, Concepto, Subconcepto y 

Partidas  
 
2. Las previsiones incluidas en el Estado de Ingresos se han clasificado, de acuerdo 
con la naturaleza económica de los mismos, distinguiéndose: Capítulos, Artículos, 
Conceptos y Subconceptos. 
 
3. Se presentan: 
 

- Como Anexo nº 6 la Tabla de equivalencia clasificación orgánica con objeto de 
llevar a cabo las siguientes cuestiones: 

a) Recodificación de acuerdo con la nueva estructura orgánica en las 
aplicaciones presupuestarias de todos los compromisos de gastos 
existentes con incidencia a partir del 1 de enero de 2012. 

b) Recodificación de acuerdo con la nueva estructura orgánica de las 
aplicaciones existentes en los proyectos de gastos definidos en las 
anualidades 2012 y siguientes. 

c) Recodificación de acuerdo con la nueva estructura orgánica de las 
aplicaciones con remanentes de crédito a incorporar al ejercicio 2012. 

 
- Como Anexo nº 7 la Tabla de equivalencia de la clasificación por programas con 
objeto de llevar a cabo las siguientes cuestiones: 

a) Recodificación de acuerdo con la Tabla de equivalencia de la clasificación 
por programas establecida en las aplicaciones presupuestarias de todos los 
compromisos de gastos existentes con incidencia a partir del 1 de enero de 
2012. 

b) Recodificación de acuerdo con la nueva Tabla de equivalencia de la 
clasificación por programas de las aplicaciones existentes en los proyectos 
de gastos definidos en las anualidades 2012 y siguientes. 

c) Recodificación de acuerdo con la nueva Tabla de equivalencia de la 
clasificación por programas de las aplicaciones con remanentes de crédito a 
incorporar al ejercicio 2012. 
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TITULO I: PRESUPUESTO DE GASTOS  
 
CAPÍTULO I: DELIMITACIÓN Y SITUACIÓN DE LOS CRÉDITO S DEL PRESUPUESTO 
DE GASTOS 
 
BASE 5ª: VINCULACIONES JURÍDICAS 
 

1. No podrán adquirirse compromisos de gastos en cuantía superior al importe de los 
créditos autorizados en el estado de gastos, los cuales tienen carácter limitativo 
dentro del nivel de vinculación jurídica que se establece en el punto siguiente. 

 
2. Los criterios establecidos para la formación de los niveles de vinculación jurídica  

son los siguientes: 
 

a) Con carácter general, la vinculación jurídica de los créditos se establecerá: 
 

- Respecto de la clasificación orgánica a nivel de Centro Gestor. 
- Respecto de la clasificación por programas a nivel de Subprograma. 
- Respecto de la clasificación económica a nivel de Capítulo. 

 
b) En los casos en que, existiendo dotación presupuestaria para una o varias 

Aplicaciones dentro de una Bolsa de vinculación jurídica, un Centro Gestor  
pretenda imputar un gasto a una Aplicación que no esté abierta en Contabilidad 
por no contar con dotación presupuestaria, no será preciso tramitar el 
correspondiente Expediente de Crédito Extraordinario. En estos casos, en el 
primer documento contable que se tramite habrá de hacerse constar tal 
circunstancia, mediante Diligencia en lugar visible que indique que es la primera 
operación imputada. A tal efecto, la propuesta que implique la creación de la 
nueva aplicación será competencia del Diputado/a de la Delegación a la que 
corresponda el gasto a contabilizar, la cual se remitirá a la Intervención para su 
fiscalización, que comunicará al Servicio de Gestión Económica y 
Presupuestaria tal circunstancia. Esta posibilidad sólo se atenderá para gastos 
de naturaleza corriente. 

 
 En aquellos casos en el que la aplicación presupuestaria a crear formara parte 

de un proyecto de gasto con financiación afectada, deberá justificarse que su 
naturaleza se encuentra entre las incluidas en el gasto elegible de la actividad 
subvencionada. Debiéndose tramitar de forma simultánea la modificación del 
proyecto de gasto conforme a la Base nº 17. 

 
c) Con respecto a los gastos de personal, la vinculación jurídica de los créditos 

será la siguiente: 
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- Respecto de la clasificación orgánica: Centro Gestor 
- Respecto de la clasificación por programas: el Área de Gasto. 
- Respecto de la clasificación económica: el Artículo. 

 
d) Con respecto a las Transferencias corrientes y de capital: 

 
Para las aportaciones, subvenciones y, en general, transferencias recogidas 
nominativamente en el presupuesto, el nivel de vinculación será la propia 
aplicación presupuestaria. 
 

e) Con respecto a los créditos asignados en la Delegación 32 “Centros de Atención 
Especializada”, la vinculación jurídica de los mismos será: 
 

- Respecto de la clasificación orgánica: Centro Gestor 
- Respecto de la clasificación por programas: el Programa. 
- Respecto de la clasificación económica: el Capítulo. 

 
3. Como excepción a las normas anteriores, los créditos de las siguientes 

aplicaciones presupuestarias vincularan en sí mismos: 
 

2012/1102/920R0/48900 Otras Transferencias. 
2012/2302/920B0/22200 Servicio de Telecomunicaciones. 

 
 
 
BASE 6ª. EFECTOS DE LA VINCULACIÓN JURÍDICA. 
 

a. El control contable de los gastos correspondientes a aplicaciones integradas en la 
misma bolsa de vinculación se efectuará a nivel de la propia aplicación 
presupuestaria y, en su caso, del proyecto de gasto a que se encuentre asociado los 
créditos de la misma. 

 
b. La fiscalización del gasto tendrá como límite el crédito existente en la bolsa de 

vinculación correspondiente.  
 

c.  Para la determinación del crédito disponible, a nivel de vinculación, habrá de 
estarse tanto a las operaciones definitivamente contabilizadas, como a las 
operaciones provisionales pendientes de aprobación y aquellas operaciones que sin 
haber sido contabilizadas provengan de anotaciones en el registro de facturas que 
sean susceptibles de ser imputadas al nivel de vinculación objeto de fiscalización.  
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CAPÍTULO II: DE LAS MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS 
 
BASE 7ª: MODIFICACIONES DE CRÉDITOS 
 

 Las modificaciones de créditos presupuestarios que podrán realizarse, son las 
siguientes: 
 

− Créditos extraordinarios. 
− Suplementos de créditos. 
− Ampliación de créditos. 
− Transferencias de créditos. 
− Generación de créditos por ingresos. 
− Incorporación de remanentes de crédito. 
− Bajas por anulación. 

 
 
BASE 8ª: CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS Y SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS 
 

 Los créditos extraordinarios son aquellas modificaciones del presupuesto de gastos 
mediante las que se asigna crédito para la realización de un gasto específico y 
determinado que no puede demorarse hasta el ejercicio siguiente y para el que no 
existe crédito. 
 
 Los suplementos de créditos son aquellas modificaciones del presupuesto de gastos 
en los que concurriendo las mismas circunstancias anteriores en relación con el 
gasto a realizar, el crédito previsto resulta insuficiente y no puede ser objeto de 
ampliación. 

 
 
BASE 9ª: AMPLIACIONES DE CRÉDITOS  
 

Ampliación de crédito es el aumento de crédito presupuestario en aquellas 
aplicaciones, definidas como ampliables de manera expresa y taxativa en las Bases 
de Ejecución, que se financian con el reconocimiento en firme de mayores derechos 
sobre los previstos en los conceptos del presupuesto de ingresos que se encuentren 
afectados al crédito que se pretende ampliar no procedentes de operaciones de 
crédito. 
 
Una vez constatada la efectividad de los recursos afectados al crédito ampliable de 
que se trate, la unidad administrativa competente podrá incoar el correspondiente 
expediente de modificación de crédito siempre que exista un gasto concreto, 
específico y determinado que justifique dicha propuesta. 
 
En el Anexo nº 2 de las presentes Bases se detallan las aplicaciones de gastos 
definidas como ampliables y los correspondientes ingresos afectados a su posible 
ampliación. 
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BASE 10ª: TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS 
 

1. Transferencia de crédito es aquella modificación del Presupuesto de gastos 
mediante la que, sin alterar la cuantía total del mismo, se traslada el importe total o 
parcial de un crédito a otras aplicaciones presupuestarias con diferente nivel de 
vinculación jurídica. No se autorizarán transferencias de créditos de operaciones de 
capital a operaciones corrientes en el caso de que aquéllas estén financiadas con 
recursos afectados. 
 
2. Las transferencias de crédito de cualquier clase estarán sujetas a las siguientes 
limitaciones:  

 
- No afectarán a los créditos ampliables ni a los extraordinarios concedidos 

durante el ejercicio. 
- No podrán minorarse los créditos que hayan sido incrementados con 

suplementos o transferencias, salvo cuando afecten a créditos de personal, ni los 
créditos incorporados como consecuencia de remanentes no comprometidos 
procedentes de presupuestos cerrados. 

- No incrementarán créditos que como consecuencia de otras transferencias 
hayan sido objeto de minoración, salvo cuando afecten a créditos de personal. 

 
3. Las anteriores limitaciones no afectarán a las transferencias de crédito que sean 
de aplicación a los créditos modificados como consecuencia de reorganizaciones 
administrativas aprobadas por acuerdo del Pleno. En el acuerdo que se adopte se 
hará mención expresa de las transferencias que serán precisas para llevar a cabo la 
reorganización. 
 

 
BASE 11ª: GENERACIÓN DE CRÉDITOS POR INGRESOS 
 

Podrán generar crédito en el estado de gastos de los presupuestos, los ingresos de 
naturaleza no tributaria derivados de las siguientes operaciones: 

 
a) Aportaciones o compromisos firmes de aportación de personas físicas o 

jurídicas para financiar, junto con la Diputación o con su Organismo Autónomo, 
gastos de competencia provincial.  

 
b) Enajenación de bienes provinciales, siendo preciso que se haya producido el 

reconocimiento del derecho. 
 
c) Prestación de servicios, siendo necesaria la efectiva recaudación del derecho. 
 
d) Reembolso de préstamos. 
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e) Reintegros de pagos indebidos con cargo al Presupuesto corriente, en cuanto a 
la reposición del crédito en la correspondiente cuantía. 

 
 
BASE 12ª: INCORPORACIÓN DE REMANENTES DE CRÉDITOS  
 

1. Es la modificación consistente en la incorporación al presupuesto de gastos, de los 
remanentes de crédito que, de acuerdo a la legislación vigente, tengan el carácter 
de incorporables. 
 

2. La incorporación de remanentes de crédito quedarán subordinada a la existencia de 
suficientes recursos financieros para ello. 

 
3. A los efectos de incorporaciones de remanentes de crédito se considerarán recursos 

financieros: 
 

a)  El Remanente de Tesorería para Gastos Generales. 
 
b)  Nuevos o mayores ingresos recaudados sobre los totales previstos en el 

presupuesto corriente. En el primer caso,  no es necesario que estén recaudados 
ni reconocidos bastaría su mera previsión, por el contrario, en el caso de 
mayores ingresos recaudados sobre los previstos será necesario que el importe 
recaudado supere las previsiones y además debe acreditarse en el expediente la 
regularidad de los demás ingresos. 

 
4. En el caso de incorporación de remanentes de crédito para gastos con financiación 

afectada se considerarán recursos financieros suficientes: 
 
a) Preferentemente, los excesos de financiación afectada y los compromisos firmes 

de aportación afectados a los remanentes que se pretenden incorporar. 
 
b) En su defecto, los recursos genéricos definidos anteriormente en cuanto a la 

parte del gasto financiable, en su caso, con recursos no afectados. 
 
Con carácter general, la liquidación del Presupuesto precederá a las 
Incorporaciones de Remanentes. No obstante, dichas Incorporaciones podrán 
realizarse antes de la liquidación del presupuesto cuando se trate de créditos de 
gastos financiados con ingresos específicos afectados, por el importe de los créditos 
financiados con recursos afectados que cuenten con compromisos de ingresos o 
excedentes de financiación. La cuantía de remanentes de créditos que formen parte 
de un proyecto de financiación afectada, que se encuentre financiada con recursos 
propios se podrá incorporar cuando se apruebe la liquidación del presupuesto y se 
constate que se cuenta con recursos suficientes.  
 
Los remanentes incorporados se utilizarán para los mismos gastos que motivaron, 
en cada caso, la concesión, autorización y compromiso y sólo podrán aplicarse 
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dentro del ejercicio presupuestario en el que se acuerde la incorporación, salvo los 
Gastos con Financiación Afectada. Los compromisos de gastos incorporados podrán 
ser anulados cuando desaparezca el motivo que originó el compromiso del gasto. 
En estos casos, los créditos de gastos cuyo compromiso se anule pasarán a la 
situación de no disponibles. 

 
 
BASE 13ª: BAJAS POR ANULACIÓN 
 

Baja por anulación es la modificación del presupuesto de gastos que supone una 
disminución, total o parcial, en el crédito asignado a una aplicación del Presupuesto. 

 
Puede darse de baja por anulación cualquier crédito del presupuesto de gastos 
hasta la cuantía correspondiente al saldo de crédito disponible, siempre que dicha 
dotación se estime reducible o anulable sin perturbación del respectivo servicio. 

 
 
BASE 14ª: TRAMITACIÓN DE LOS EXPEDIENTES DE MODIFICACIONES DE 
CRÉDITOS 
 

1.  Las propuestas de modificaciones de crédito serán elaboradas, conforme al 
modelo que se establezca por el Servicio de Gestión Económica y 
Presupuestaria, en las unidades administrativas que tengan a su cargo la 
gestión de los créditos, a instancia del Diputado/a de la Delegación/a 
correspondiente. En la misma se deberá especificar la concreta o concretas 
aplicaciones presupuestarias a incrementar y el medio o recurso que ha de 
financiar el aumento que se propone. Si los créditos a modificar se encuentran 
asignados a Proyectos de Gasto se indicará, asimismo, el o los códigos  
correspondientes. 

 
2.   A la propuesta se acompañará memoria razonada de la variación, valorándose 

la incidencia que la misma pueda tener en la consecución de objetivos fijados en 
el momento de aprobar el presupuesto. 

 
3.  Dichas propuestas se remitirán al Servicio de Gestión Económica y 

Presupuestaria, que formará el oportuno expediente, el cual será propuesto para 
su aprobación por el Diputado/a de la Delegación de Economía y Hacienda. 
 

4.  El Servicio de Gestión Económica y Económica efectuará retenciones de crédito 
para transferencias o bajas, como operaciones en fase previa, al recibir las 
propuestas de modificación de créditos acompañadas de la documentación 
justificativa pertinente, que será enviada a la Intervención en el momento de la 
remisión para su fiscalización del expediente de modificación de crédito 
correspondiente.  
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Finalizado el período para efectuar propuestas de modificaciones de crédito que 
marque la base referente al calendario de cierre del ejercicio, el Servicio de 
Gestión económica anulará las operaciones de retenciones de crédito previas 
que no vayan a formar parte de un expediente de modificación de crédito antes 
de finalizar el ejercicio presupuestario. 

 
5.  La Intervención, al liquidarse el Presupuesto del ejercicio anterior, elaborará un 

estado comprensivo de todos los saldos de créditos definitivos no afectados al 
cumplimiento de obligaciones reconocidas, clasificándolos por bolsas de 
vinculación, con determinación de los remanentes incorporables y distinguiendo 
los incorporables de oficio, de los voluntarios. Esta información será remitida a 
las Direcciones de las Delegaciones junto con los saldos de los compromisos y 
conforme se recoge en la Base nº 17 de Proyectos de Gastos, el estado de 
ejecución de los proyectos de gastos con financiación afectada. Las áreas 
deberán comunicar a la Intervención en orden a realizar las incorporaciones de 
oficio, los saldos de compromisos que debieran anularse por cualquier causa e 
igualmente comunicarán conforme a la citada base de proyectos la procedencia 
o no de la incorporación de proyectos con financiación afectada. 
 
La Dirección de la Delegación de Economía y Hacienda someterá a información 
de las Direcciones de Delegaciones el Estado de Remanentes, para que 
formulen propuesta razonada de Incorporación de los que no se hayan 
incorporado de oficio, en el plazo que se determine, para ser sometido al control 
de oportunidad de la Delegación de Economía y Hacienda. En cualquier caso, si 
los recursos financieros no alcanzaran a cubrir el volumen de remanentes a 
incorporar, el Presidente, a propuesta de el/la Diputado/a de la Delegación de 
Economía y Hacienda, establecerá la prioridad de las incorporaciones, 
teniéndose en cuenta la necesidad de atender, en primer lugar, el cumplimiento 
de compromisos de gastos aprobados en el ejercicio anterior. 

 
6.  Todo expediente de modificación de créditos será informado por la Intervención 

previa tramitación por el Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. 
 
7.  Las modificaciones de créditos cuya aprobación sea competencia del Pleno no 

serán ejecutivas hasta que se haya cumplido el trámite de exposición al público 
durante 15 días hábiles, sin mediar reclamación alguna. En caso de existir 
reclamaciones, deberá resolver el Pleno en el plazo de un mes desde la 
finalización de la exposición al público. 

 Las modificaciones de crédito cuya aprobación sea competencia del Presidente 
serán ejecutivas desde la adopción del acuerdo. 

 
8.  Cuando la causa del expediente fuera calamidad pública u otras de excepcional 

interés general, la modificación presupuestaria, cuya aprobación corresponderá 
al Presidente, será ejecutiva desde la aprobación inicial y, en consecuencia, a 
partir de este momento podrá aplicarse el gasto. 
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9.  Cualquier modificación de créditos que pueda suponer una modificación de 
cualquiera de los anexos y /o estados que componen y acompañan al 
presupuesto debe contener en su expediente de tramitación la actualización del 
anexo y/o estado modificado. 
 

 
BASE 15ª: ÓRGANOS COMPETENTES PARA LA APROBACIÓN DE LAS 
MODIFICACIONES DE CRÉDITO 
 

a) Será competencia del Pleno la aprobación de: 
− Créditos extraordinarios. 
− Suplementos de créditos. 
− Transferencias de créditos entre distintas Áreas de gasto, referidas a la 

clasificación por programas. 
− Bajas por anulación. 

 
 

b)  Será competencia del Presidente de la Diputación, la aprobación de: 
− Ampliaciones de créditos. 
− Transferencias de créditos entre aplicaciones de la misma Área de gasto, 

referida a la clasificación por programas, o que afecten a créditos de 
personal. 

− Generación de créditos por ingresos. 
− Incorporación de remanentes. 

 
 
BASE 16ª: CAMBIOS DE FINANCIACIÓN Y FINALIDAD DE PRÉSTAMOS 

 
A.- Cambios de Financiación. 
 
1. Se entiende por cambio de financiación: 
 
a) aquella modificación del anexo de inversiones del Presupuesto que, sin alterar la 
cuantía total de los estados de gastos e ingresos, pretenda modificar la financiación 
prevista en el anexo de inversiones para alguno de los gastos en él incluidos. 
 
b) aquellas otras  modificaciones del presupuesto de ingresos que sin, sin alterar la 
cuantía total de los estados de gastos e ingresos, pretenda modificar la financiación 
prevista en gastos con financiación afectada de naturaleza corriente 
 
2. En el expediente, que se tramitará por el Servicio de Gestión Económica y 
Presupuestaria de la Delegación de Economía y Hacienda, deberán constar los 
siguientes informes: 
 
a) Informe del Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria, en el que 
expresamente constará: 
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• Motivación sobre la conveniencia de tal modificación. 
• Créditos de gastos sobre los que se propone el cambio de financiación. 
 
b) Informe de Intervención General fiscalizando el cambio de financiación propuesto. 
 
c) Propuesta de aprobación a la Presidencia de el/la Diputado/a Delegado/a de 
Economía y Hacienda, de expediente de cambio de financiación. Una vez aprobado 
se trasladará para conocimiento del Pleno. 
 
B.- Cambio de finalidad de los préstamos. 
 
Cuando existan cantidades pendientes de disposición de préstamos concertados por 
la Diputación Provincial o excedentes de financiación de la liquidación del ejercicio 
anterior procedentes de préstamos de ejercicios anteriores y que no vayan a 
financiar las inversiones para los que fueran solicitados, bien por haberse anulado 
las mismas o por haberse producido bajas en sus adjudicaciones, la utilización de 
estas cantidades para la financiación de cualesquiera otras inversiones, incluidas ya 
en el presupuesto, o mediante modificaciones de crédito, y que carezcan de la 
misma, o ésta sea insuficiente, previa la obtención de la autorización del cambio de 
finalidad, en su caso de la Entidad Financiera se tramitara según el apartado A 
anterior.  
 
Cuando se pretenda utilizar esa financiación para modificaciones de crédito 
(incorporaciones de remanentes, créditos extraordinarios o suplementos de crédito), 
el/la Diputado/a Delegado/a de Economía y Hacienda, elevará propuesta 
conjuntamente con la modificación presupuestaria oportuna sobre la utilización de 
dichos excedentes.  
 
 

BASE 17: PROYECTOS DE GASTOS Y SUS MODIFICACIONES 
 

1.- Además del registro de las operaciones contables del sistema de 
información, se procederá, de acuerdo con la Orden de 23 de noviembre, por la que 
se aprueba la Instrucción del Modelo Normal de Contabilidad Local, a llevar a cabo 
un procedimiento de control y seguimiento especial para las operaciones referentes 
a Proyectos de Gastos. 

2. Siguiendo la estructura establecida en el Título II, Capítulo II, Sección 6ª 
“Proyectos de gasto” que recoge la Orden indicada, se consideran Proyectos de 
Gastos: 

· Los proyectos incluidos en el Anexo de Inversiones que se aprueba en el  
Presupuesto General. 

· Los gastos con financiación afectada a que se refiere la Sección 7ª del Título 
II, Capítulo II de la Instrucción Normal de Contabilidad Local, esto es, cualquier 
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proyecto de gasto que se financie, en todo o en parte, con recursos concretos. 

· Cualquier otra unidad de gasto presupuestario sobre las que la entidad 
gestora quiera efectuar un seguimiento y control individualizado, siempre y cuando 
se entienda que el proyecto tiene entidad suficiente a tal fin. A estos efectos se 
tendrá en cuenta aspectos tales como la complejidad del mismo, la cuantía de la 
actuación y si afecta a distintas aplicaciones presupuestarias. 

Concretamente serán proyectos de gastos los recogidos en el Anexo de 
Proyectos de Gastos. 

3. Todo proyecto de gasto estará identificado por un código único e invariable 
a lo largo de su vida, constituyendo una unidad independiente y que vendrá 
identificado por las siguientes normas: 

a) El año expresado en cuatro dígitos. 

b) El tipo de proyecto, que se indica mediante alguno de los siguientes 
valores: 

- Tipo 0, si es un programa de gastos con financiación afecta (GFA) destinado 
a una finalidad concreta 

- Tipo 1, si es un programa de gastos financiación afectada (GFA) destinado 
a una naturaleza de gasto concreta. 

- Tipo 2, si es un programa de Inversión con Financiación Afectada. 

- Tipo 3, otros Proyectos de Gastos con Financiación Afectada. 

- Tipo 4, Proyectos de Inversión de Financiación con Recursos Generales. 

- Tipo 5, otros Proyectos de Gastos de Financiación con Recursos Generales. 

- Tipo 8, si es un proyecto de gastos provisional. 

- Tipo 9 Superproyecto para las agregaciones de proyectos que de forma 
conjunta contribuyan a la realización de un mismo objetivo o conjunto de objetivos. 

c) El nombre del proyecto, que viene identificado por cinco dígitos 
alfanuméricos . 

d) El número del proyecto. 

e) Cada Proyecto de Gastos podrá desglosarse en niveles inferiores: 
expedientes, subexpedientes, etc... 

f) Los proyectos que conformen un superproyecto se codificarán por la 
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Intervención con los códigos de proyecto asociados que considere convenientes a 
los efectos del adecuado control y seguimiento del mismo. La intervención remitirá al 
Servicio gestor del superproyecto los códigos de proyecto asociados al mismo en el 
momento de su creación.  

4. Todos los gastos relativos a proyectos deberán ser registrados en 
contabilidad con el correspondiente código. 

5. El Proyecto de Gastos será activado en SICAL por el Servicio Intervención 
en el momento de la aprobación del Presupuesto General, del expediente de 
modificación de crédito, o de la propuesta de creación del mismo. 

6. Cada proyecto de gastos deberá ir acompañado de la correspondiente 
“Ficha Descriptiva” y “Ficha Económica” de acuerdo con los Modelos I y .II, que se 
incluyen en las presentes Bases, donde se recogerán los siguientes aspectos: 

• · Finalidad, con expresión de los objetivos a conseguir, actividades previstas, 
indicadores de evaluación, responsable de su ejecución, etc. 

• · Periodo de duración, con la expresión de la fecha de inicio de las 
actuaciones y de finalización de las mismas. 

• · Anualidad del gasto, aplicaciones presupuestarias y su distribución por 
importes y aplicaciones. 

• · En el caso de tratarse de un proyecto con financiación afectada, se deberá 
indicar además: 

- La periodicidad de los ingresos a percibir, así como sus importes. 

- Los plazos de justificación del gasto y los criterios de justificación exigidos por el 
ente que concede la subvención, así como los plazos de prórroga en su caso. 

Y adjuntar a la Ficha, copia de la Resolución de concesión de la subvención y de los 
documentos acreditativos de la cofinanciación comprometida, que deberá 
acompañarse respecto de todos y cada uno de los agentes del proyecto. 

7. La vinculación jurídica de los Proyectos de Gastos deberá ser aprobada 
siguiendo las normas recogidas en la Regla 44 de la Orden que recoge la 
Instrucción de Contabilidad Normal para la Administración Local de 23 de noviembre 
de 2004: · Los créditos asignados a los proyectos de gasto quedan sujetos a los 
niveles de vinculación jurídica establecidos en las Bases de Ejecución del 
Presupuesto para las aplicaciones presupuestarias con cargo a las que se haya 
previsto su realización (tipo de vinculación 0 ). En este caso el crédito asignado 
puede consumirse, indistintamente, en la realización del propio proyecto o de otros 
abierto dentro del mismo subprograma. 

· No obstante el crédito asignado a un proyecto de gasto podrá ser vinculante 
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en sí mismo, quedando sujeto a las limitaciones cualitativas y cuantitativas que esta 
circunstancia impone (tipo de vinculación 1 ), siendo obligatorio este tipo de 
vinculación en todo caso para los proyectos con fin anciación afectada siempre 
que la aplicación de gastos no se encuentre vincula da consigo misma . En este 
caso el crédito asignado sólo podrá consumirse para el proyecto en cuestión 
(limitación cualitativa) y por el importe asignado (limitación cuantitativa). 

· Podrán existir proyectos de gasto que sólo queden afectados por las 
limitaciones cualitativas de la vinculación jurídica, pudiendo realizarse mayor gasto 
del previsto sin necesidad de recurrir a modificaciones formales de los créditos 
asignados (tipo de vinculación 2 ). El crédito asignado sólo podrá consumirse en el 
proyecto aprobado, y en cuanto al importe se podrá utilizar el disponible de otras 
aplicaciones dentro de la misma bolsa de vinculación donde se encuentre el crédito 
asignado al proyecto en cuestión. 

Los créditos de gastos vincularán en la forma que se determine bien a la 
aprobación del presupuesto o en las modificaciones que en el mismo se realicen. En 
todo caso, corresponderá al Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria la 
asignación de los códigos de Proyectos de Gasto.  

 
Asimismo, sin perjuicio de la vinculación jurídica establecida con carácter 

general en la Base 5ª, para aquellos proyectos en que así se especifique, podrá 
establecerse que los créditos a ellos asignados vincularán a nivel de subprograma 
para la clasificación por programas y a nivel de capítulo para la clasificación 
económica, no existiendo por tanto, vinculación jurídica para la clasificación orgánica.  

8. Los servicios gestores de los proyectos de gastos de cualquier tipo 
recogerán en los expedientes de ejecución presupuestaria el código  o códigos del 
proyecto de gasto a los que hay que imputar el mismo.  

Durante la ejecución del proyecto de gastos, y al cumplirse los plazos para su 
realización, se deberá remitir al servicio que corresponda de acuerdo con la 
siguiente regulación,  la documentación que se indica: 

a) Si se trata de un proyecto de gasto sin financiación afectada : 

Durante el ejercicio presupuestario: Cualquier modificación de los créditos 
totales asignados, al alza ó por menor importe, que afecte a un proyecto de gastos, 
y que suponga una modificación del proyecto dentro de los límites generales de la 
vinculación de sus aplicaciones.  

1. Si se tratase de una modificación presupuestaria se remitirán al Servicio de 
Gestión Económica y Presupuestaria junto con la propuesta de modificación de 
crédito las Fichas descriptivas y fichas económicas mencionadas en el apartado 6. 

2. Si la modificación del proyecto no implicase modificación presupuestaria, se 
remitirá al Servicio de Gestión Económica y presupuestaria propuesta motivada por 
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el Diputado Delegado del Servicio Gestor del Proyecto para aprobación por la 
Presidencia y posterior conocimiento del Pleno. 

Particularmente, en el supuesto de cambios de destino aprobados conforme a la 
normativa de la Concertación cuando se trate de dotar de mayor crédito a un 
proyectos de gasto de concertación, detrayéndolo de otro u otros proyectos de 
concertación con cargo a las mismas bolsas de vinculación, se instará la 
modificación de los proyectos de gastos afectados en la misma resolución de 
aprobación del cambio de destino. 

Al final de cada ejercicio presupuestario: 

· En su caso, propuesta de incorporación de créditos (cuantificada y 
justificada), que deberá ajustarse a lo establecido al respecto en las Bases de 
Ejecución. 

· b) Si se trata de proyectos de gasto con financiación afectada : 

Durante el ejercicio presupuestario: Cualquier modificación de los créditos 
totales asignados, al alza ó por menor importe, que afecte a un proyecto de gastos, 
y que suponga una modificación del proyecto dentro de los límites generales de la 
vinculación de sus aplicaciones.  

1. Si se tratase de una modificación presupuestaria la documentación 
expresada se remitirá al Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria junto con 
la propuesta de modificación de crédito cumplimentando las Fichas descriptivas y 
fichas económicas mencionadas en el apartado 6. 

2. Si la modificación del proyecto no implicase modificación presupuestaria, se 
remitirá al Servicio de Gestión Económica y presupuestaria propuesta motivada por 
el Diputado Delegado del Servicio Gestor del Proyecto para aprobación por la 
Presidencia y posterior conocimiento del Pleno. 

3. En los casos de los párrafos anteriores, se acompañará además resolución 
del agente financiador autorizando los términos en los que se pretende modificar el 
proyecto de gasto.  

4. En los casos de superproyectos, se podrán crear proyectos de bajas de los 
distintos agentes financiadores. Las bajas producidas por agentes financiadores 
distintos de la Diputación Provincial recogerán créditos que no serán incorporables 
al ejercicio siguiente puesto que de acuerdo con la baja producida se ha perdido la 
financiación de los mismos. Esto conllevará la no disponibilidad de los mismos y la 
anulación de los compromisos de ingresos de los agentes financiadores. Si la 
financiación externa estuviera recogida como  desviación acumulada positiva, el 
servicio gestor deberá proceder a la devolución del ingreso en exceso.  

Cada vez que se remita una justificación de gastos realizados (parcial o total) al 
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organismo concedente de la subvención, una copia de la documentación completa 
deberá remitirse igualmente al Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria, así 
como de la liquidación o comunicación en la que se acepte o corrija la justificación 
presentada. 

Si en el transcurso de la ejecución se solicitara y concediera prórroga para la 
ejecución del gasto o variación en la percepción de los ingresos afectados habrá de 
remitirse a la Intervención Provincial de forma expresa e independiente a la 
fiscalización que la prórroga pudiera conllevar el otorgamiento en caso de 
concederse.  

Al final de cada ejercicio presupuestario: 

La Intervención al cierre del ejercicio remitirá a cada Delegación gestora del 
proyecto de gasto con financiación afectada, vencido el plazo para su ejecución  y 
que tuviera remanentes de crédito a incorporar, la información sobre el estado del 
mismo, para que informe de forma motivada sobre la procedencia de la 
incorporación de los remanentes de crédito o las causas del desistimiento del gasto 
y en su caso acuerdo del órgano competente que recoja tal desistimiento.  

· Copia de las justificaciones o certificaciones de gastos parciales remitidas al 
organismo que concede la subvención, y de las liquidaciones que dicho organismo 
efectúe derivadas de las mismas, aceptando ó disminuyendo las cantidades 
inicialmente certificadas o justificadas, y siempre que no se hubieran remitido con 
motivo de las justificaciones parciales. 

A la finalización del proyecto: 

· Copia de la certificación final de ingresos y gastos del proyecto remitida al 
organismo que concedió la subvención. 

· Informe de ejecución final, así como de la comunicación o liquidación por la 
que el organismo concedente de la subvención acepta (o en su caso reduce) dicha 
certificación. 

9.- Una vez recibido el informe de ejecución final y la liquidación a que se 
hace mención anteriormente, por la Intervención se procederá a liberar los excesos 
de financiación que no deban ser objeto de devolución y la anulación de los 
correspondientes compromisos de ingresos que no hayan implicado reconocimiento 
de derechos. 

10.- Las modificaciones en los créditos asignados a proyectos de gastos se 
tramitará en términos análogos a los previstos en las presentes Bases para el resto 
de modificaciones presupuestarias. 

Tales modificaciones podrán consistir tanto en la redefinición de las 
aplicaciones presupuestarias sobre las que el proyecto de gasto opera como, para el 
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caso de los de tipo de vinculación 1, en el aumento o disminución del crédito 
máximo previsto para consumo de un proyecto en una aplicación. 

La modificación del crédito asignado a proyectos de gasto quedará 
condicionada, en su caso, a la aprobación y ejecutividad de las modificaciones 
presupuestarias que pudiera implicar sobre las aplicaciones de las que el mismo 
participa. 

La aprobación de la modificación presupuestaria por el órgano competente 
conllevará la del proyecto definido debiendo figurar este particular extremo en la 
parte dispositiva del acto administrativo de aprobación de la modificación. 
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CAPÍTULO III: DE LOS GASTOS 
 
BASE 18ª: CONTROL  
 
Toda resolución  o  acuerdo,  que  pudiera afectar  créditos  de  ejercicios  futuros deberá 
comunicarse al Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria por parte de la 
Delegación a la que corresponden los créditos.  
 
 
BASE 19ª: ANUALIDAD PRESUPUESTARIA.  
 

1. Con cargo a los créditos del estado de gastos sólo podrán contraerse obligaciones 
derivadas de gastos realizados en el ejercicio. 
 

2. Excepcionalmente, se aplicarán a los créditos del presupuesto vigente, en el 
momento de su reconocimiento, las obligaciones siguientes: 
 

a)  Las que resulten de la liquidación de atrasos a favor del personal que perciba 
sus retribuciones con cargo a los presupuestos generales de la Diputación. 
 

b)  Las derivadas de compromisos de gastos debidamente adquiridos en ejercicios 
anteriores. En el supuesto de gastos financieramente afectados, se requerirá la 
previa incorporación de los créditos correspondientes. 
 

c)   Las procedentes de ejercicios anteriores como consecuencia de la realización 
de un gasto no aprobado con anterioridad, en cuyo caso el reconocimiento 
seguirá los trámites establecidos en la Base 25. 

 
 
BASE 20ª: CRÉDITOS NO DISPONIBLES 
 

1. Cuando un/a Diputado/a considere necesario declarar no disponible, total o 
parcialmente, un crédito presupuestario, de cuya ejecución sea responsable, 
formulará propuesta razonada que deberá ser conformada por el/la Diputado/a de la 
Delegación de Economía y Hacienda. Dicha propuesta se remitirá al Servicio de 
Gestión Económica y Presupuestaria para su tramitación. 

 
2. La declaración de "no disponibilidad" de créditos, así como su reposición  a 

disponible, corresponde a la Junta de Gobierno, que dará cuenta al Pleno a través 
de la Comisión de Modernización y Especial de Cuentas.  

 
3. Con cargo al crédito declarado no disponible no podrán acordarse autorizaciones de 

gastos ni transferencias y su importe no podrá ser incorporado al Presupuesto del 
ejercicio siguiente. 
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4. Los gastos que hayan de financiarse mediante subvenciones, aportaciones de otras 
Instituciones, enajenaciones de inversiones u operaciones de crédito quedarán, 
automáticamente, en situación de créditos no disponibles hasta que se disponga de 
las resoluciones de concesión o contratos de venta o de préstamos debidamente 
autorizados. 

 
5. La reposición a disponible de los créditos citados en el párrafo anterior será 

automática, siempre y cuando los créditos a los que afecte sean claramente 
identificables según el Cuadro de Financiación, en caso contrario se estará a lo 
citado en el punto 2º de esta base. 

 
6. La intervención general practicará retención de crédito de no disponibilidad en 

aquellos casos que se produzca la pérdida o anulación de la fuente de financiación 
afectada así como aquellas que de manera motivada pueda efectuar para la 
adecuada gestión de los créditos presupuestarios (anulación de compromisos de 
créditos incorporados). 

 
 
BASE 21ª: RETENCIÓN DE CRÉDITO 
 

1.  Como norma general se acompañará documento de retención de crédito a todas 
las propuestas de gastos que se formulen por los órganos que tengan a su cargo la 
gestión de los créditos afectados por dichas propuestas.  

 
2.  Se faculta a la presidencia para el desarrollo del apartado anterior siéndole de 

aplicación el decreto 4931/2011 de 25 de octubre sobre aprobación de la 
tramitación  de propuestas de retenciones de créditos 

 
3.   La Intervención General practicará retención de crédito por las cuantías recogidas 

en el Acuerdo Marco de Funcionarios y el Convenio para el Personal Laboral 
relativas a los anticipos de personal y la dotación al plan de pensiones, así como 
aquellas que de manera motivada pueda efectuar para la adecuada gestión de los 
créditos presupuestarios.  

 
 

BASE 22ª: FASES EN LA GESTIÓN DEL GASTO 
 

1. La gestión del presupuesto de gastos de la Diputación y de su Organismo Autónomo 
se realizará en las siguientes fases: 

 
a)  Autorización del gasto. 
b)  Disposición del gasto. 
c)  Reconocimiento de la obligación. 
d)  Ordenación del pago. 
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2. Dichas fases se soportarán en documentos contables, que no tendrán efectos 
contables ciertos en tanto no se haya producido la aprobación de los mismos por el 
órgano competente. 

 
3. Los procesos administrativos y órganos competentes para su aprobación se regulan 

en el presente Título. 
 
4. Se tramitará documento contable AD por la Intervención General en virtud del 

acuerdo adoptado por el Pleno por el que se aprueba la plantilla de personal, y en 
relación con las plazas y puestos de trabajo efectivamente ocupados e incluidos en 
la plantilla que acompaña al presupuesto.  
 
Asimismo se practicará por la Intervención documento AD: 
 
- por la cuota patronal de la Seguridad Social de las plazas y puestos de trabajo 

efectivamente ocupados.  
- por las contrataciones de personal autorizadas con anterioridad y vigentes a 1 de 

enero, detallando remuneraciones y cuota patronal de la Seguridad Social. 
 
Estas operaciones se realizarán previa evacuación de los correspondientes  
informes del Servicio de Gestión y Administración de Recursos Humanos, que 
detallarán aplicaciones presupuestarias afectadas, importes y, en su caso, proyectos 
de gastos de las operaciones a realizar. 

 
 
BASE 23ª: AUTORIZACIÓN DEL GASTO 
 

1. Autorización es el acto mediante el cual se acuerda la realización de un gasto, por 
una cuantía cierta o aproximada, reservando a tal fin la totalidad o parte de un 
crédito presupuestario. 
 

2. Dentro del importe de los créditos previstos en el Presupuesto, corresponderá la 
autorización de los gastos al Pleno, Junta de Gobierno, Presidente y Diputado/a de 
la Delegación de Economía y Hacienda. 
 

3. El Pleno de la Corporación, para la autorización de gastos, no tendrá más límite que 
la existencia de crédito presupuestario. 

 
4. En lo que se refiere a los límites y competencias para ordenar gastos por la Junta de 

Gobierno, Diputado/a de la Delegación de Economía y Hacienda, y la propia 
Presidencia de la Corporación Provincial, se estará a las delegaciones que la 
Presidencia de esta Diputación efectúe en cada momento previo el correspondiente 
Decreto. 

 
5. No obstante, por razones de urgencia, el Presidente y/o la Junta de Gobierno, 

podrán autorizar gastos por encima de los límites que en cada caso se establezcan, 
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siempre y cuando no excedan del 10% de los recursos ordinarios presupuestados. 
De tales actos se dará cuenta al Pleno. 

 
6. La autorización de gastos requerirá la formación de un expediente, al que habrá de 

incorporarse el documento contable. 
 

 
BASE 24ª: DISPOSICIÓN DE GASTOS 
 

1. Disposición es el acto mediante el que se acuerda la realización de gastos, 
previamente autorizados, por un importe exactamente determinado. 

 
2. Los órganos competentes para aprobar la disposición de gastos serán los mismos 

señalados en la base anterior, siempre que en las correspondientes resoluciones no 
se haya delegado la facultad de aprobación de esta fase. 

 
3. Con carácter previo a la aprobación de la disposición, se tramitará expediente, en el 

que figurará el documento contable. 
 
4. Se tramitará documento contable AD por la Intervención General en virtud del 

acuerdo adoptado por el Pleno por el que se aprueba la plantilla de personal, y en 
relación con las plazas y puestos de trabajo efectivamente ocupados e incluidos en 
la plantilla que acompaña al presupuesto.  

 
 Asimismo se practicará por la Intervención documento AD: 
 
- por la cuota patronal de la Seguridad Social de las plazas y puestos de trabajo 
efectivamente ocupados.  
-   por el resto de contratos en materia de personal que se encuentren en vigor a 1 de 
enero.  
 
Estas operaciones se realizarán previa evacuación de los correspondientes  
informes del Servicio de Gestión y Administración de Recursos Humanos, que 
detallarán aplicaciones presupuestarias afectadas, importes y, en su caso, proyectos 
de gastos de las operaciones a realizar.  

 
5. Cuando, en el inicio del expediente de gasto, se conozca la cuantía exacta y el 

nombre del perceptor, se acumularán las fases de autorización y disposición, 
tramitándose el documento contable AD. 

 
Pertenecen a este grupo: 

− Gastos plurianuales, por el importe de la anualidad comprometida. 
− Arrendamientos. 
− Contratos de tracto sucesivo (limpiezas, vigilancias, mantenimientos, etc.). 
− Aquellos otros que se consideren convenientes por el órgano competente. 
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BASE 25ª: RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN 
 

1. Reconocimiento de la obligación es el acto mediante el que se declara la existencia 
de un crédito exigible contra la entidad, derivado de un gasto autorizado y 
comprometido. 

 
2. El reconocimiento de obligaciones derivadas de gastos autorizados y dispuestos de 

acuerdo con los puntos anteriores corresponde al órgano competente según estas 
bases. 
La Intervención General, en función del procedimiento de fiscalización, podrá 
proponer a la Presidencia o a el/la Diputado/a de la Delegación de Economía y 
Hacienda la necesidad o conveniencia de que determinadas obligaciones sean 
reconocidas mediante resolución. 
El reconocimiento de la obligación se podrá plasmar en resoluciones que afecten a 
una pluralidad de interesados, si así lo aconseja el procedimiento de ejecución del 
gasto. 

 
En la tramitación del reconocimiento de la obligación será preceptivo, en cualquier 
caso, el informe de legalidad de la unidad administrativa correspondiente. 

 
3. Cuando, por la naturaleza del gasto, sean simultáneas las fases de autorización – 

disposición - reconocimiento de la obligación, podrán acumularse, tramitándose el 
documento contable ADO. 
Pertenecen a este grupo: 

− Contratos menores, obras (inferiores a 50.000 €, IVA excluido), suministros 
y servicios (inferiores a 18.000 €, IVA excluido) 

− Dietas y gastos de locomoción. 
− Intereses de demora. 
− Otros gastos financieros. 
− Anticipos reintegrables al personal.  
− Contribuciones, cargas sociales y obligaciones impuestas por disposiciones 

legales. 
− Gastos de comunicaciones (telefónicas, postales...) y suministros de 

energía eléctrica, agua y gas. 
− Los gastos derivados de adjudicaciones de suministros. 
− Intereses de préstamos concertados. 
− Cuotas de amortización de préstamos concertados. 
− Expedientes de subvenciones, a los que se acompañan los justificantes, 

para su aprobación, conjuntamente. 
− Tramitación de subvenciones, con abono previo. Efectuándose la 

operación contable ADO por la totalidad de la subvención. 
− Aquellos otros que se consideren convenientes por el órgano competente. 
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BASE 26ª: DOCUMENTOS SUFICIENTES PARA EL RECONOCIMIENTO DE LA 
OBLIGACIÓN 
 

1. En los gastos del Capítulo I, se observarán estas reglas: 
 

a)  Las retribuciones básicas y complementarias del personal funcionario, laboral y 
eventual se justificarán mediante las nóminas mensuales suscritas por la Jefatura  
del Servicio de Personal, en las que constará diligencia del Jefe de Servicio 
acreditativa de que el personal relacionado ha prestado efectivamente servicios 
en el período devengado.  En el caso de funcionarios de empleo, dicha diligencia 
vendrá suscrita por los/as Diputados/as responsables de la Delegación o Grupo 
Político  al que estén adscritos. 

 
b)  Las cuotas de Seguridad Social, siempre que se liquiden en los periodos 

correspondientes y sin recargos, quedan justificadas mediante las liquidaciones 
correspondientes autorizadas por la Jefatura del Servicio de Personal. 

 
 En el caso de las ayudas por tratamientos y prótesis, recogidas en los respectivos 

artículos de los Convenios Colectivos del personal funcionario y laboral que prestan 
sus servicios en Diputación, será necesaria la entrega de la factura original 
extendida a nombre del beneficiario, o del familiar con derecho a ayuda, con la 
conformidad expresa del beneficiario. 

 
2. En los gastos que tengan por objeto la creación e interpretación artística y literaria y 

los de espectáculos, se acompañará contrato de creación e interpretación artística 
suscrito con la Diputación Provincial de Málaga y certificado de la institución, entidad 
o asociación donde se realice la actuación. 

 
3. Las facturas serán expedidas por proveedores, contratistas o prestadores de 

servicios, debiendo contener, además de  los requisitos regulados en RD 1496/2003 
de 28 de noviembre, los siguientes:  

 
a) Centro gestor que efectuó el encargo, nombre del funcionario que realizó el 

pedido, y fecha del mismo. 
 
b) Número del expediente del gasto. 

 
c) Importe facturado con anterioridad, en relación con dicho gasto. 

 
4. Las facturas por obras, servicios o suministros realizados, en la forma y trámites 

reglamentariamente establecidos, se presentarán ante el Registro de Facturas 
dependiente de la Intervención General, siendo inmediatamente anotadas en el 
sistema de Contabilidad mediante apunte en el Libro de Registro de Facturas, 
entregándose al interesado justificante de la recepción de las facturas. 

 En ese momento se procederá a verificar el cumplimiento de lo exigido en el punto 
3º anterior.  
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 Una vez registradas se recabará la conformidad de las mismas mediante remisión 
de copia digitalizada por vía telemática a la atención de la Jefatura de Servicio, 
identificada como gestora de cada uno de los gastos facturados, acompañándose 
de un Formulario para que por la misma se proceda a su cumplimentación, 
debiéndose manifestar sobre la conformidad/disconformidad de la obra, servicio o 
suministro por la propia Jefatura, o en su caso, recabándose la del responsable de 
su recepción, del correspondiente Informe de legalidad e imputación presupuestaria; 
debiendo devolverse a la Intervención el mencionado formulario junto con la 
documentación complementaria que corresponda en el plazo más breve posible.  

 Transcurridos 15 días desde la fecha de registro sin que conste contestación en la 
Intervención General, se reiterará la petición de conformidad. 

 Transcurridos 15 días desde la reiteración sin que conste contestación en la 
Intervención General, se remitirá un último requerimiento de conformidad, 
requiriendo, al mismo tiempo, que se justifique por escrito la falta de tramitación de 
dicho expediente (art. 5 de la Ley 15/2010). En el caso de no ser contestada, 
supondrá la devolución de la factura correspondiente al proveedor afectado. 

 La recepción de los formularios supondrá el traspaso de los expedientes de gastos a 
los Servicios de Fiscalización. 

 
Las funciones encomendadas a la Jefatura de Servicio previstas en este apartado, 
podrán ser realizadas por: 
-  Directores de Centros Especializados. 
-  Directores de Unidades Organizativas. 
-  Jefes de Unidades Organizativas. 

 
5.  En el caso de suministro de bienes inventariables por importe desde 18.000 €, IVA 

excluido, será necesario además, como acto de recepción, las firmas del Diputado /a 
de la Delegación correspondiente y del contratista adjudicatario. 

 
6.   Respecto a las certificaciones de obra, será preciso adjuntar  a las mismas, facturas 

con liquidación del I.V.A. en el momento del pago. 
 
7. En sustitución de facturas, se admitirán tiques, cuando su importe no alcance los 

500 euros, en las operaciones siguientes: 
a)  Venta al por menor, incluso las realizadas por fabricantes o elaboradores de 

los productos entregados, siempre que la corporación tenga la condición de 
consumidora final. 

b)  Ventas de productos o servicios ambulantes. 
c)  Transportes de personas y sus equipajes. 
d)  Servicios de restauración prestados por restaurantes, bares, cafeterías, 

heladerías y establecimientos similares. 
e)  Servicios telefónicos prestados mediante la utilización de cabinas de uso 

público, así como mediante tarjetas que no permitan la identificación del 
portador. 

f)  Servicios de peluquería e institutos de belleza. 
g)  Utilización de instalaciones deportivas. 
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h)  Servicios prestados por estudios fotográficos. 
i)  Aparcamiento y estacionamiento de vehículos. 
j)  Alquiler de películas y entradas en espectáculos y museos. 
k)  Utilización de autopistas de peaje. 
l)  Aquellas otras que se consideren convenientes para el normal funcionamiento 

de los Servicios. 
 

Los tiques han de reunir los siguientes requisitos: 
1. Número y, en su caso, serie. 
2. Número de identificación fiscal; así como nombre y apellidos, razón o 

denominación social  completa del obligado a su expedición. 
3. Tipo impositivo aplicado o la expresión “IVA INCLUIDO”. 

 
8. En los gastos financieros y amortización de pasivos financieros (Capítulos III y IX) se 

observarán estas reglas: 
a)  Los gastos por intereses y amortización se habrán de justificar con la 

conformidad de Intervención respecto a su ajuste al  contrato suscrito. 
b)  Del mismo modo se procederá respecto a otros gastos financieros, si bien la 

justificación deberá apoyarse en copia de los documentos y la conformidad a las 
liquidaciones efectuadas. 

 
 
BASE 27ª: RECONOCIMIENTOS DE CRÉDITO. 
 

1. Cuando resulte que existen obligaciones no reconocidas de ejercicios anteriores se 
tramitará expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito para la imputación 
de las mismas al presupuesto corriente.  

 
2. Se exceptúan de dicho expediente las siguientes obligaciones procedentes de 

ejercicios anteriores: 
 

a)  Atrasos a favor del personal de la Entidad. 
 

b)  Gastos debidamente comprometidos en ejercicios anteriores 
 

3. El reconocimiento extrajudicial de crédito exige: 
 

a) Reconocimiento de la obligación mediante la explicitación circunstanciada de 
todos los condicionamientos que han originado la actuación irregular, motivando 
la necesidad de proponer una indemnización sustitutiva a favor del tercero 
interesado, exclusivamente por el valor de los gastos ocasionados por la 
realización de la prestación.  

 
b) Existencia de dotación presupuestaria específica, adecuada y suficiente para la 

imputación de dicho gasto, sin que se produzca perjuicio ni limitación alguna 
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para la realización de las actuaciones previstas con cargo a la consiguiente 
aplicación presupuestaria. 

 
c) De no existir dotación presupuestaria en el Presupuesto inicial en las 

condiciones establecidas en el apartado anterior se requerirá su habilitación 
mediante el oportuno expediente de modificación de créditos que podrá ser 
previo o simultáneo al reconocimiento de la obligación.  

 
4. Los expedientes serán iniciados por el Diputado/a de la Delegación correspondiente, 

previo informe del responsable de Centro Gestor, conforme a lo establecido en los 
apartados a) y b) del punto anterior,  e informe de la Unidad Administrativa de la 
Delegación. Dicho expediente será remitido a el/la Diputado/a de la Delegación de 
Economía y Hacienda, quien, previo informe de la Intervención General y tras el 
dictamen de la Comisión Modernización Local y Especial de Cuentas, elevará a la 
Junta de Gobierno, excepto en los casos reseñados en el Artº 60. 2 del RD 500/90, 
en los que el órgano competente será el Pleno de la Corporación. 

 
 
BASE 28ª: ORDENACIÓN Y REALIZACIÓN DEL PAGO 
 

1. Ordenación del pago es el acto mediante el cual el ordenador de pagos, sobre la 
base de una obligación reconocida y liquidada, expide la correspondiente orden de 
pago.  

 
2. La ordenación de pagos de la Diputación es competencia del Presidente, si bien 

podrá delegar de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente. Dicha 
ordenación se podrá plasmar en resoluciones que afecten a una pluralidad de 
interesados, si así lo aconseja el procedimiento de ejecución del gasto. 

 
3. Esta Diputación Provincial, haciendo uso de la habilitación otorgada por la 

Instrucción del Modelo Normal de Contabilidad Local, registrará por partida doble la 
ordenación del pago, en las divisionarias 400.2 “Acreedores por pagos ordenados. 
Presupuesto de Gastos Ejercicio Corriente” y 401.2 “Acreedores por pagos 
ordenados. Presupuesto de Gastos Ejercicios Cerrados”. 

 
4. Para autorizar la realización del pago será necesario disponer de la identificación 

completa del tercero, así como de sus datos bancarios, acreditados mediante 
certificación aportada por el mismo. 

 
 El pago por parte de la Tesorería Provincial de las obligaciones ordenadas, se 

efectuará, como regla general, mediante transferencia bancaria a las cuentas 
designadas por los acreedores, que deberán ser de su titularidad, conservando su 
vigencia para las sucesivas órdenes de pago, salvo comunicación del tercero en 
sentido contrario. 

 
 Excepcionalmente, en aquellos supuestos en los que no resulte posible efectuar el 
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pago mediante transferencia bancaria y quede acreditada dicha circunstancia en el 
informe emitido al respecto por el Jefe del Servicio Administrativo que corresponda a 
la Delegación gestora del gasto, el pago se podrá realizar por cheque de cuenta 
corriente provincial o por cheque bancario, que serán siempre nominativos. 

 
 Asimismo, las obligaciones se podrán cancelar mediante pagos en formalización, 

que no producirán salidas materiales de fondos. 
 
 

BASE 29ª: CESIÓN DE CRÉDITOS   
 

1. Las cesiones de créditos reconocidos que puedan afectar a acreedores de la 
Corporación serán siempre actos privados entre el titular del crédito (cedente) y el 
que lo adquiera (cesionario). 

2. No tendrán efectos ante esta Diputación de Málaga y, por consiguiente, no procederá 
la toma de razón de las siguientes cesiones de crédito: 

a. Las relativas a expropiaciones forzosas. 

b. Las relativas a créditos a favor de personas físicas o jurídicas respecto de los 
cuales exista anotación de embargo, judicial o administrativo, por la totalidad del 
crédito, vigente en la contabilidad provincial. 

c. Las relativas a créditos que traigan causa en facturas incluidas en expedientes de 
reconocimiento de obligaciones en los que se haya formulado reparo suspensivo 
por parte de la Intervención General, conforme al artículo 216 del RDLeg 2/2.004, 
de 5 de marzo. 

3.  Sólo a los efectos que nos ocupan, se considera que existe derecho de crédito a  
favor de un tercero una vez reconocida la obligación a favor del mismo. 

No obstante también podrá procederse a la anotación de la cesión de créditos 
futuros, cuando pese a no estar reconocida, contablemente, dicha obligación el 
tercero haya realizado la prestación objeto del contrato en la cual trae causa dicha 
obligación, emitido y presentado la factura correspondiente y el Centro Gestor 
responsable del gasto haya, en su caso, emitido la oportuna certificación, prestado 
su conformidad al mismo y a la factura correspondiente. 

4. Las cesiones de crédito deberán ser comunicadas de forma fehaciente a esta 
Diputación. 

La comunicación de la cesión del crédito deberá venir acompañada de la siguiente 
documentación: 

a. Documento de cesión de los derechos de crédito y de aceptación de la misma 
por parte del cesionario; el cual deberá indicar: 

i. La identificación completa del cedente y cesionario. 
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ii. La identificación del crédito objeto de cesión, ya sea total o parcial; de la 
factura y, en su caso, la certificación de obra, en la que se sustenta el 
mismo. 

iii. El número de la cuenta bancaria, titularidad del cesionario, en la cual 
deberá efectuarse el pago de los créditos objeto de cesión. 

b. Fotocopia de la factura o, en su caso, de la certificación en la que trae causa 
el crédito objeto de cesión. 

c. Cuando el cedente o cesionario sean personas jurídicas, documento o 
documentos otorgados ante Notario o Corredor Colegiado de Comercio, o copia 
autenticada o fotocopia compulsada de estos; acreditativos de la capacidad del 
cedente para ceder derechos de crédito y del cesionario para aceptar cesiones 
de derechos de crédito, respectivamente, o, en su caso, de la persona o 
personas que les representes, y que en ésta o éstas concurre la condición de 
apoderado del cedente o del cesionario, respectivamente. 

Declaración responsable, por parte de los representantes del cedente y 
cesionario, de la vigencia, en el momento de la formalización de la cesión, de la 
representación en virtud de la cual intervienen en dicho acto y de no encontrarse 
incapacitado para realizar el mismo. 

Cuando el poder para efectuar la cesión del derecho de crédito sea 
mancomunado deberán constar las firmas e identificaciones de todos los 
apoderados. 

d. Cuando el cedente o cesionario sean personas físicas, declaración 
responsable de no encontrarse incapacitado para realizar este acto. 

e. Fotocopia del D.N.I. o, en su caso, del N.I.E. de los firmantes. 

f. Acreditación de la titularidad de la cuenta bancaria del cesionario en la que se 
efectuará el pago del derecho de crédito, expedida por la entidad bancaria 
correspondiente o ficha en modelo normalizado de Terceros, debidamente 
cumplimentada; acompañadas de fotocopia compulsada del C.I.F., cuando se 
trate de personas jurídicas. 

5. Las cesiones de crédito sólo surtirán efectos, frente a la Diputación de Málaga, a 
partir de su oportuna “toma de razón” en contabilidad; la misma tendrá lugar siempre 
que concurran, en el momento de su ejecución, los siguientes requisitos: 

a. Que se encuentre recogido en la contabilidad el crédito objeto de cesión, 
entendido éste conforme se determina en el apartado 3 de esta Base. 

b. Que no se haya producido la ordenación del pago de la obligación 
correspondiente a favor del cedente. 

c. Que no haya tenido lugar previamente el embargo o la cesión del crédito en 
cuestión. 

6. En los supuestos de cesiones de créditos correspondientes a subvenciones 
concedidas por esta Diputación, cuya ordenación de pago esté supeditada al 
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cumplimiento de determinados requisitos por parte del beneficiario de la misma 
(cedente del crédito), el pago al cesionario del crédito no tendrá lugar en tanto haya 
tenido lugar el cumplimiento, por parte del cedente, de los requisitos en cuestión.  

7. La cantidad a abonar al cesionario podrá ser inferior al importe certificado o  
facturado cuando al momento del reconocimiento de la obligación se practiquen los 
descuentos correspondientes, conforme a lo establecido en los pliegos de 
condiciones o en la legislación vigente. 

8. En los supuestos en los que sobre el cedente del crédito pese orden de embargo, 
por importe inferior al crédito que se pretende ceder, se procederá a la “toma de 
razón” de la cesión sólo en la parte del crédito que no haya sido objeto de embargo, 
una vez practicados los descuentos correspondientes al momento del 
reconocimiento de la obligación, conforme a lo establecido en los pliegos de 
condiciones o en la legislación vigente. 

9. Si a la fecha de la comunicación fehaciente de la cesión del derecho de crédito a la 
Administración constara a la misma de un procedimiento de compensación de las 
deudas del cedente con la Diputación, quedará suspendida la toma de razón de la 
cesión del crédito a resultas de dicho procedimiento de compensación. 

10. En todos aquellos casos en los que la notificación fehaciente a la Administración de 
una cesión de crédito tenga lugar con anterioridad a la presentación de la factura en 
la cual trae causa dicho crédito, simultáneamente a la presentación de dicha factura 
deberá comunicarse, fehacientemente a la Tesorería Provincial, la cesión de dicho 
crédito. 

11. En aquellos supuestos en los que comunicada, de forma fehaciente, a esta Entidad 
la cesión de un crédito correspondiente a una concreta factura, o en su caso, 
certificación, tenga lugar la devolución de la misma al contratista, por parte de esta 
Diputación, por causas imputables al contratista, ello conllevará que quede 
automáticamente sin efecto la cesión de crédito efectuada sobre dicha factura. 

Caso de presentarse al cobro nuevamente dicha factura, deberá comunicarse 
nuevamente, de forma fehaciente, por el cedente, la pervivencia de la cesión del 
crédito que traiga causa en dicha factura o, en su caso, de la nueva cesión de 
crédito. 

12. Las cesiones de crédito serán fiscalizadas por la Intervención a posteriori mediante 
técnicas de muestreo. 

BASE 30ª: TRAMITACION DE SUBVENCIONES, APORTACIONES Y AYUDAS. 
 

De acuerdo con lo establecido en RD 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, se regulan en esta base los requisitos de la acreditación del 
cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, en cuanto al 
beneficiario de la subvención ostente la condición de Administración, así como la 
posibilidad de establecer pagos anticipados a beneficiarios o entidades colaboradoras, 
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cuando los mismos no ostenten la condición de Administración Pública. Se regula 
asimismo el procedimiento de cuenta justificativa en el supuesto de subvenciones a 
Entes Locales. Por otra parte, se efectúa una regulación de los  consorcios, 
estableciendo un tratamiento unitario en cuanto a los requisitos para el reconocimiento 
de las obligaciones y pago que, por aportaciones ordinarias se generen,  ya que están 
excluidas de la normativa subvencionadora, salvo cuando dichas aportaciones se 
destinen a gastos específicos (caso de inversiones),  en cuyo supuesto será necesaria 
su justificación conforme a la Ley 38/2003 de subvenciones, RD 887/2006, Ordenanza 
Reguladora de Subvenciones y la presente Base de ejecución. 

 
Normativa relativa a Subvenciones.  

 

1.- Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Seguridad 
Social en el supuesto de Administraciones Públicas. 

 La acreditación de tal cumplimiento, en el supuesto de que el sujeto beneficiario sea 
una Administración Pública, podrá ser justificada por declaración Responsable del 
representante legal de dicha Administración, o del funcionario titular de la fe pública 
con el visto bueno de la autoridad, y producir los mismos efectos que las 
certificaciones reguladas en las artículos 22 y 23 del RD 887/2006. 
 

2.- Justificación de subvenciones para beneficiarios que ostenten la condición de 
Administración Pública, de cuantía inferior a 60.000 euros. 
 

Para el supuesto de subvenciones a beneficiarios que ostenten la categoría 
de Administración Pública, en el supuesto de que se trate de subvenciones de 
importe inferior a 60.000 euros, y si se ha previsto así en las bases reguladoras de 
la subvención, o en el acuerdo de concesión en el caso de ser directa, se podrá 
justificar la subvención concedida mediante cuenta justificativa, que contendrá la 
siguiente información: 

 
a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las 

condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación 
de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. 

b) Una relación clasificada de los gastos  e inversiones de la actividad, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe,  y fecha de 
emisión. Dicha relación habrá de ir suscrita por el Secretario-Interventor, 
Secretario o Interventor con el visto bueno del Presidente de la 
Administración. En caso de que  la subvención se otorgue con arreglo a 
un presupuesto estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas. 

c) Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 

d) En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes 
no aplicados así como de los intereses derivados de los mismos. 

e) Declaración de que los justificantes son veraces y se encuentran 
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depositados a efectos de cualquier comprobación por parte de los 
Servicios de la Excma. Diputación Provincial de Málaga. 

 
 

3.-   Normas relativas a Consorcios. 
 

1) No tendrán la consideración de subvención las aportaciones dinerarias 
entre Administraciones Públicas ni entre la Diputación y los Organismos y 
Entres Públicos de ella dependientes, destinadas a financiar globalmente 
la actividad de los mismos en el ámbito propio de sus competencias. 

 
2) Las aportaciones estatutarias a Consorcios, de los que forme parte la 

Corporación  se harán efectivas una vez presenten el propio presupuesto 
aprobado en el que figure como recurso la aportación de la Diputación en 
idéntica cuantía a la convenida y esté justificada, con arreglo al apartado 
siguiente, la aportación del ejercicio anterior. No obstante, en su defecto, 
se exigirá la Liquidación presupuestaria del ejercicio precedente a este 
último, para el devengo de la aportación correspondiente al primer 
trimestre del ejercicio, en el caso de fraccionarse el pago. 

 
3) Se exigirá al Consorcio, como justificación de la aportación, la liquidación 

del Presupuesto anterior, debidamente aprobada, con certificación del 
cuentadante de que los justificantes se encuentran bajo su custodia y a 
disposición de la Corporación Provincial. Se establece al respecto, como 
principio general, que la aportación no sea regularizada, entendiéndose 
que dichas aportaciones son incondicionadas y que se justifican conforme 
se acaba de definir. 

 
4) No obstante, la Diputación podrá en cualquier momento efectuar in situ los 

controles económico-financieros oportunos, o bien solicitar la 
documentación  justificativa que considere necesaria. 

 
 
BASE 31ª: GASTOS DE INVERSIÓN 
 

Tendrán la consideración de bienes de naturaleza inventariable, aquellos cuyo 
período de vida útil sea superior a un año y su importe exceda de los 150 euros, salvo 
los que  se exceptúen por razón de su naturaleza mediante informe emitido por las 
Jefaturas de los Servicios. 

 
1. En los expedientes de gastos por inversiones deberá incorporarse, excepto en los 

contratos menores, la siguiente documentación: 
 

a)  Proyecto, planos y memoria. 
 
b)  Presupuesto, que contendrá la totalidad del coste. 
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c)  Pliego de condiciones, técnicas y administrativas. 
 
d)  Estimación de los gastos de funcionamiento y conservación en ejercicios 

futuros. 
 
e)  Propuesta de aplicación presupuestaria. 
 
 

2. En los casos en que los proyectos de inversión sean cofinanciados, no se 
tramitarán hasta tener el compromiso firme de las aportaciones de los otros entes y 
se practicará conforme a la Base 20 punto 4 retención automática de no 
disponibilidad de estos créditos. Las aportaciones municipales deberán 
garantizarse mediante: 

 
a)  Ingreso en la Tesorería Provincial. El seguimiento efectivo deberá realizarse 

por los Centros Gestores. 
 
b)  Acuerdo corporativo, irrevocable,  autorizando al Patronato de Recaudación 

Provincial a efectuar los descuentos correspondientes en las entregas a cuenta 
mensuales, con carácter prioritario a ningún otro, y, así mismo, informe del 
organismo citado sobre posibilidad de efectuar dicho descuento. 

 
c)  Operación de crédito por el importe de la financiación a favor de la Diputación 

Provincial, en los términos que se regule por la Delegación de Economía y 
Hacienda. 

 
 
BASE 32ª: CONTRATOS MENORES 
 

Este tipo de contratos se define exclusivamente por su cuantía, de conformidad con lo 
que dispone el artículo 111, en relación con el 138.3 del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público (R.D.L. 3/2011, 14 noviembre) 
 
Las cuantías a que se refieren los artículos citados son: 
 
- OBRAS………………………………………………. 50.000 €, IVA excluido 
- SUMINISTROS………………………………………18.000 €, IVA excluido 
- SERVICIOS…………………………………………..18.000 €, IVA excluido 

 
 
BASE 33ª: GASTOS PLURIANUALES 
 

1.  Podrán adquirirse compromisos de gastos que hayan de extenderse a ejercicios 
posteriores a aquel en que se autoricen, siempre que su ejecución se inicie en el 
propio ejercicio y que, además, se encuentren en algunos de los casos siguientes: 
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a) Inversiones y transferencias de capital. 
 
b) Los contratos de obras, suministros y servicios que no puedan ser 

estipulados o resulten antieconómicos por plazo de un año. 
 
c) Arrendamientos de bienes inmuebles. 

 
d) Cargas financieras de las Deudas de la Diputación y de su Organismo 

Autónomo. 
 

e) Transferencias corrientes que se deriven de convenios suscritos por la 
Diputación con otras entidades públicas o privadas sin ánimo de lucro. 

 
f) Podrá autorizarse la convocatoria de subvenciones cuyo gasto sea 

imputable a ejercicios posteriores a aquel en que recaiga resolución de 
concesión. 

 
2. El número de ejercicios a los que pueden aplicarse los gastos referidos en los 

apartados a), b) y e) del párrafo anterior, no será superior a cuatro. 
En los casos incluidos en el apartado a) y e) el gasto que se impute a cada uno de 
los ejercicios futuros autorizados no podrá exceder de la cantidad que resulte de 
aplicar, al crédito correspondiente del año en que la operación se comprometió, los 
siguientes porcentajes: 70 en el ejercicio inmediato siguiente, 60 en el segundo 
ejercicio, 50 en el tercero y cuarto. A tal efecto, el Interventor deberá certificar que 
no se superan dichos límites cuantitativos, en los términos previstos en el art. 86 del 
RD 500/90. 

 
3. El órgano competente para la aprobación será el mismo que se establece en la 

Base 23ª considerando a estos efectos como importe del gasto la suma de las 
anualidades del contrato, más las posibles prórrogas. 

 
4. Respecto a las cargas financieras, habrá de cumplirse lo que establece la normativa 

vigente en cuanto a endeudamiento. 
 

5. En casos excepcionales el Pleno podrá aprobar gastos plurianuales que hayan de 
ejecutarse en periodos superiores a cuatro años, o cuyas anualidades excedan de 
las cuantías que resultarían por aplicación de los porcentajes regulados en el punto 
2. 

 
 

BASE 34ª: TRAMITACIÓN ANTICIPADA DE EXPEDIENTES DE GASTOS 
 

1. La tramitación de los expedientes de gastos y de contratación podrá iniciarse en 
el ejercicio inmediatamente anterior a aquél en el que vaya a comenzar la 
ejecución de dicho gasto. El expediente se iniciará mediante petición de 
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"Expediente de Tramitación anticipada de Gastos" o de “Expediente de 
Contratación Anticipada”, formulada por el  titular de la Delegación 
correspondiente y dirigida a la persona responsable de la Delegación de 
Economía y Hacienda, donde se haga constar el objeto y cuantía de los 
compromisos económicos a asumir en el ejercicio siguiente y, en su caso, en 
siguientes anualidades, procediéndose por parte de la Intervención a expedir 
el/los RC mod. 100 de ejercicios futuros o documento sustitutivo. 

2. De acuerdo con lo establecido en el art. 110.2 del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, en la tramitación anticipada de expedientes de 
contratación podrá llegarse hasta la adjudicación del contrato y su formalización 
correspondiente. La documentación del expediente de contratación que se tramite 
anticipadamente incorporará la siguiente particularidad: 

 En el pliego de cláusulas administrativas se hará constar que la adjudicación del 
contrato queda sometida a la condición suspensiva de existencia de crédito 
adecuado y suficiente para financiar las obligaciones del contrato en el ejercicio 
correspondiente. 

3. En la tramitación anticipada de expedientes de subvenciones y otros gastos no 
contractuales será de aplicación lo señalado el apartado anterior, en cuanto que 
quedarán supeditadas sus ejecuciones a la condición suspensiva de existencia de 
crédito adecuado y suficiente en el ejercicio. 

 En todo caso se deberá cumplir la normativa específica reguladora de cada tipo 
de gasto en cuanto a su tramitación y ejecución y al número de anualidades que 
puedan abarcar. 

 
 

BASE 35ª: PAGOS A JUSTIFICAR  
 

Tendrán el carácter de pagos "a justificar" las cantidades que se libren para 
atender gastos presupuestarios sin la previa aportación de la documentación 
justificativa a que se refiere el art. 79 de la Ley General Presupuestaria y 190.1 del 
R.D.Leg. 2/2004, de 5 de marzo, con motivo de adquisiciones o servicios necesarios, 
cuyo pago no pueda realizarse con cargo a los Anticipos de Caja Fija. 

Procederá la expedición de órdenes a justificar en los supuestos siguientes: 

a) Cuando los documentos justificativos no puedan aportarse antes de formular 
la propuesta de pago. 

b) Cuando los servicios o prestaciones a que se refieren hayan tenido lugar en 
territorio extranjero. 

c) Cuando por razones de oportunidad u otras, debidamente ponderadas, se 
considere necesario para agilizar la gestión de créditos. 

535



 

málaga.es diputación 
economía y hacienda 
gestión económica y presupuestaria 

 

 38 

1. Autorización: 

Por los responsables de los Servicios o Centros gestores podrán formularse 
propuestas razonadas y valoradas tendente a la autorización, en los supuestos 
indicados anteriormente, del libramiento de cantidades “a justificar”, con cargo a las 
consignaciones establecidas de una única aplicación presupuestaria. 

Dicha propuesta deberá contener: 

- La identificación del peticionario. 

- La finalidad del gasto. 

- El importe del o de los pagos que propone se realizar mediante esta 
modalidad. 

- El nombre y N.I.F. de la persona (funcionario o laboral fijo) que se propone 
como habilitado autorizado de la cuenta restringida de pagos y de el/la 
Jefe/a de Servicio, u otra persona en sustitución de éste/a también 
autorizada en dicha cuenta. 

- Firma de la persona que lo solicita. 

- Conforme del Diputado/a del Área o Delegación correspondiente. 

Las propuestas de autorización se tramitarán, a instancia del Servicio o Centro 
gestor, conforme a las siguientes normas: 

- Sólo podrán expedirse con el carácter de "a justificar" fondos para gastos 
ordinarios excepto para contratación de personal, contratación 
administrativa (salvo en casos excepcionales, los contratos menores) y 
abono de subvenciones. 

- La cuantía máxima de los pagos “a justificar” será de 12.000,00 €, excepto 
los destinados al pago de las ayudas sociales y otros urgentes. 

- La resolución que adopte el Presidente fijará, además de la cuantía y de la 
finalidad, el plazo máximo de justificación de la suma a librar, que en 
ningún caso podrá exceder de tres meses y siempre dentro del ejercicio en 
que se libre la cantidad “a justificar”. 

- No se expedirán nuevas órdenes de pago "a justificar", por los mismos 
conceptos presupuestarios, a perceptores que tuviesen aun en su poder 
fondos pendientes de justificación. 

- El seguimiento y control de los pagos a justificar se realizará a través del 
sistema de información contable. 

La autorización de la totalidad de los pagos a justificar y de apertura de la cuenta 
restringida de pagos deberá ser emitida por el Presidente de la Diputación, mediante 
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Resolución, a propuesta de los responsables de los Servicios o Centros gestores y 
con la conformidad del Interventor. 

Como regla general, en las cuentas restringidas de pagos “a justificar” existirán 
dos personas autorizadas para la disposición de fondos; el habilitado y el/la Jefe/a de 
Servicio, u otra persona en sustitución de éste/a, funcionario o laboral fijo, también 
autorizada en dicha cuenta. Teniendo lugar la disposición de los fondos existentes en 
la misma de forma mancomunada, por las dos personas autorizadas. 

Excepcionalmente, previa petición motivada en tal sentido del Servicio o Centro 
gestor, se podrá establecer que sea una persona únicamente la autorizada, cuando 
existan circunstancias que lo aconsejen y quede constancia en el expediente. 

La Resolución de autorización de pagos “a justificar”, deberá indicar al menos, 
en su caso, los siguientes extremos: 

- Importe del o de los pagos “a justificar” que son objeto de autorización. 

- Finalidad de dichos pagos. 

- Plazo máximo de justificación de la suma a librar. 

- Autorización para la apertura, por parte de la Tesorería, de la oportuna 
cuenta restringida de pagos; con indicación de la entidad de crédito en la que 
se aperturará la misma.. 

- El nombre y N.I.F. de la persona designada como habilitado autorizado de la 
cuenta restringida de pagos abierta al efecto y de el/la Jefe/a de Servicio, u 
otra persona en sustitución de éste/a, también autorizada en dicha cuenta 
para disponer de forma mancomunada de los fondos existentes en la misma. 

2. Apertura cuenta restringida de pagos 

Las cuentas corrientes restringidas de pagos que se abran para la situación y 
gestión de los fondos librados “a justificar”, lo serán en la misma entidad de crédito en 
la que se encuentren abiertas, la totalidad o mayoría, las de los Anticipos de Caja Fija 
y con las mismas condiciones económicas de éstas. 

Una vez autorizados por el Presidente los pagos “a justificar” se procederá, por 
la Tesorería Provincial, a la apertura de la correspondiente cuenta bancaria 
restringida de pagos; conforme a lo establecido en la resolución de autorización de 
dichos pagos. 

Las características de las cuentas restringidas de pagos “a justificar”, que serán 
comunicadas por Tesorería a la Entidad Financiera, en el momento de su apertura, 
serán las siguientes: 

1.- No podrán arrojar saldo negativo; siendo responsable personalmente, el 
habilitado si librara documentos de pago por encima del saldo disponible, o el 
banco si los atendiera. 
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2.- No admitirán ningún ingreso, a excepción del que haga la propia Diputación. 

3.- Los intereses que produzcan estas cuentas se abonarán en las cuentas 
operativas de esta Diputación; imputándose los mismos a la correspondiente 
aplicación del Presupuesto de ingresos. 

4.- Los fondos que se sitúen en dichas cuentas tendrán el carácter de fondos 
públicos y formarán parte integrante de la Tesorería. 

5.- Estarán integradas en los arqueos de la Diputación. 

3. Expedición de órdenes de pago 

En base a la Resolución de autorización de pagos “a justificar” y previa apertura 
de la cuenta restringida de pagos correspondiente, podrá ordenarse se libren 
cantidades "a justificar" con cargo a las consignaciones establecidas, para realizar 
pagos cuyos justificantes no puedan producirse con antelación a aquél. 

Los Pagos "a justificar" se ordenarán en un documento ADO, que irá 
acompañado de la Resolución del Presidente autorizando los mismos. 

Una vez autorizado el libramiento de cantidades “a justificar” será expedido el 
mandamiento de pago con el carácter de "a justificar" y abonado su importe en la 
cuenta bancaria restringida de pagos previamente abierta por la Tesorería provincial. 

4. Situación y gestión de los fondos. 

Los fondos librados "a justificar" se situarán en cuentas bancarias restringidas de 
pagos abiertas a nombre de la Diputación con el nombre de “Cuenta restringida de 
pagos a justificar nº___”. 

Es responsabilidad exclusiva del habilitado de la cuenta restringida de pagos “a 
justificar” la custodia de los fondos abonados en la misma, librados “a justificar”, y la 
presentación de la correspondiente cuenta justificativa, en el término y condiciones 
establecidos al respecto tanto en la Resolución de autorización como en la presente 
Base. 

Los pagos deberán realizarse mediante transferencias bancarias, salvo 
excepción debidamente justificada, a favor de los acreedores finales, suscritas por las 
personas o persona autorizada a disponer de los fondos y en cuentas de titularidad 
de los mismos acreedores finales. Los pagos superiores a 65,00 € se realizarán, 
salvo excepción justificable, mediante transferencia, cuyas fotocopias se 
acompañarán a los demás justificantes. En ningún caso podrán efectuarse los pagos 
en efectivo. 

La Tesorería e Intervención de la Diputación deberán tener acceso, en todo 
momento, a los movimientos de estas cuentas y quedarán integradas a todos los 
efectos en la Tesorería Provincial, si bien los pagos que el perceptor de los fondos a 
justificar realice a los acreedores finales se registrarán por periodos mensuales en 
cuentas de pagos a justificar pendientes de justificación. 

538



 

málaga.es diputación 
economía y hacienda 
gestión económica y presupuestaria 

 

 41 

Queda prohibido expresamente efectuar en dichas cuentas ingresos diferentes a 
los derivados de pago a justificar así como realizar cualesquiera pagos que no 
correspondan a gastos que deban ser justificados en las preceptivas cuentas. 

Si al concluir el servicio o función, para la cual fue aprobado el gasto, se hubiese 
producido algún sobrante, este deberá ser reintegrado en la cuenta corriente que se 
indique al efecto por la Tesorería Provincial. El habilitado deberá ingresar su importe 
en la Tesorería Provincial e informar a la misma del ingreso por reintegro realizado y 
deberá facilitar aplicación presupuestaria y número de referencia de la orden de pago 
que da origen al reintegro, cuya carta de pago se anexará posteriormente a la cuenta 
justificativa de los gastos realizados. 

Deberá cancelarse la cuenta una vez finalizada la ejecución del gasto para lo 
cual estará autorizado y es responsable el propio habilitado que adjuntará en la 
rendición de cuenta documento expedido por la propia Entidad Financiera de 
cancelación de cuenta corriente. 

5. Justificación 

Los perceptores de cantidades "a justificar", presentarán en la Intervención, 
previa conformidad del Diputado/a de la Delegación, la cuenta justificativa deL gasto, 
acompañada de las facturas y recibos originales y, en su caso, de la carta de pago 
acreditativa del reintegro de las cantidades no invertidas y de las retenciones 
practicadas, junto con el documento de cancelación de la cuenta restringida. 

Las facturas, recibos y otros justificantes de gastos deben reunir los mismos 
requisitos que los fijados en la Base de ejecución referente a los Anticipos de Caja 
Fija. 

La justificación se hará en un plazo de diez días desde la realización del pago; 
siendo el plazo máximo de tres meses desde que se percibieron los fondos y en todo 
caso antes del 31 de diciembre del año natural en el que se le abonaron los mismos. 

La aprobación definitiva corresponde al Presidente mediante Decreto. 

El Ordenador y el Interventor cuidarán, bajo su responsabilidad, que la 
justificación definitiva se realice dentro del plazo correspondiente, y de promover el 
oportuno expediente de reintegro si, una vez transcurrido el mismo, no se hubiese 
producido dicha justificación. 

El perceptor de cantidades a justificar que hubiere de reintegrar la totalidad o 
parte de ella y no lo hiciere dentro de los 8 días siguientes al que se le ordenare, 
vendrá obligado a satisfacer el interés legal del dinero, a contar desde la fecha en que 
cumpliere este plazo y hasta aquella en que se verifique el reintegro. 

Los perceptores de pagos “a justificar” serán responsables directamente si 
contravienen las condiciones establecidas en la presente Base o en las especificadas 
en la resolución correspondiente, así como las demás establecidas 
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reglamentariamente sin perjuicio del reintegro de los fondos al que hubiera lugar. 

Los perceptores de fondos serán personalmente responsables de las deudas 
que contraigan por dar a los Servicios mayor extensión de las que permitan las sumas 
libradas. 

 
 
BASE 36ª: ANTICIPOS DE CAJA FIJA  

 
Tendrán la consideración de anticipos de caja fija las provisiones de fondos de 

carácter no presupuestario y permanente, que se realicen para la atención inmediata 
de gastos y su posterior aplicación al Presupuesto del ejercicio en que se realicen. 

1. Autorización  

Con carácter de anticipos de caja fija, se podrán efectuar provisiones de fondos, 
a favor de los habilitados que se relacionan en el Anexo nº 3, para atender los gastos 
menores, de naturaleza corriente y con carácter periódico y repetitivo del capítulo II y 
las atenciones benéficas y asistenciales. 

Se tendrá en cuenta, en todo caso, la prohibición de contratar personal con 
cargo a estos fondos, así como el pago de cursos, dietas y kilometraje. 

El Presidente, a propuesta de el/la Diputado/a Delegado/a de Economía y 
Hacienda, con los informes previos del Servicio de Gestión Económica y 
Presupuestaria e Intervención, podrá autorizar la disposición de nuevos Anticipos de 
Caja Fija a las Delegaciones que así lo soliciten; así como cancelar o modificar la 
cuantía y características de los ya concedidos según el Anexo Nº 3. Especificando los 
siguientes extremos: 

- Descripción de los gastos a atender, indicando la cuantía anual prevista para 
cada aplicación presupuestaria a las que se vayan a formalizar con posterioridad los 
gastos. 

-  Razones que fundamenten la excepción al régimen general de tramitación de 
los gastos y pagos y la conveniencia de la misma. 

-  Cuantía del anticipo solicitado. 

-  Funcionario/a o laboral fijo que actuará como habilitado y Cajero pagador. 

-  Entidad de crédito en la que se abrirá la cuenta corriente en que se situarán los 
fondos. 

El Presidente, previa solicitud debidamente motivada de las Delegaciones de los 
Servicios gestores del Anticipo de Caja Fija, a propuesta de el/la Diputado/a 
Delegado/a de Economía y Hacienda, con el informe previo preceptivo de la 
Tesorería Provincial y la previa fiscalización de la Intervención, podrá proceder al 
nombramiento de los habilitados de los Anticipos de Caja Fija, a la remoción del 
actuante o actuantes y a la habilitación de más de un funcionario o trabajador laboral 
fijo como Cajero pagador. 

540



 

málaga.es diputación 
economía y hacienda 
gestión económica y presupuestaria 

 

 43 

El seguimiento y control de los anticipos de caja fija se realizará a través del 
sistema de información contable. La apertura del anticipo se realizará por parte del 
Servicio de Intervención según las autorizaciones concedidas. Este Servicio será el 
que realizará las reposiciones de fondos y las cancelaciones de los anticipos. 

A las peticiones se adjuntarán los oportunos documentos "RC" de retención de 
crédito de las aplicaciones presupuestarias correspondientes, por el importe de la 
primera disposición de fondos del Anticipo de Caja Fija en cada una de las posibles 
vinculaciones. 

2. Situación y gestión de los fondos 

Los fondos correspondientes se situarán en una cuenta restringida de pagos 
abierta en la entidad bancaria que la Presidencia designe, con la denominación 
“Excma. Diputación Provincial de Málaga, Anticipo de Caja Fija ………….”. Entre las 
condiciones de la cuenta deberá preverse que, en cualquier momento, el Interventor 
y/o el Tesorero, puedan solicitar a la entidad bancaria cualquier información referente 
a dicha cuenta, debiendo ésta atender sus requerimientos. 

Los fondos librados en concepto de Anticipo de Caja Fija tienen el carácter de 
fondos públicos y deben formar parte de la tesorería de la Entidad hasta que el 
habilitado pague a los acreedores finales. Por tanto, las cantidades que se entreguen 
a los habilitados no suponen una salida de fondos de la tesorería de la Entidad, sino 
una mera descentralización a una cuenta restringida de pagos. 

Las cuentas restringidas de pagos de Anticipos de Caja Fija serán de titularidad 
provincial y se abrirán con la firma del Presidente, Interventor y Tesorero, del 
habilitado del mismo y, en su caso, de aquella otra u otras personas autorizadas. 

Para proceder a la apertura de una de estas cuentas será necesario expediente 
al efecto en el que se solicite y justifique la gestión descentralizada de fondos y en el 
que deberá constar informe de la Tesorería Provincial sobre las condiciones 
financieras más optimas de la cuenta a abrir y la propia oportunidad y conveniencia 
de la misma. 

Las cuentas restringidas de pagos se incluirán en el Estado de Situación de 
Existencias de Tesorería con expresión del saldo correspondiente.  

No podrán efectuase otros ingresos que los procedentes de la Diputación por las 
provisiones y reposiciones de fondos. Los intereses que produzcan los referidos 
fondos serán ingresados en la Tesorería Provincial con aplicación al correspondiente 
concepto del Presupuesto de ingresos. 

Las disposiciones de fondos de dichas cuentas se realizarán mediante talón 
nominativo, u orden de transferencia bancaria, en favor del acreedor, autorizados con 
la firma del habilitado, destinándose tan sólo al pago de los gastos para cuya atención 
se concedió el anticipo de Caja Fija. Los talones podrán extenderse a nombre del 
habilitado para detraer fondos de la cuenta restringida, sólo en aquellos supuestos en 
los que ello esté expresamente autorizado mediante Decreto del Presidente, en los 
casos excepcionales que no pudieran atenderse los gastos mediante talones a 
nombre del proveedor o se trate del pago de gastos de pequeño importe. La cuantía 
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de estos talones coincidirá, de forma individual o conjunta, con los justificantes de 
gastos, de un mismo acreedor, para los que se utilizaron. 

A propuesta de las Delegaciones gestoras, mediante Decreto de Presidencia, se 
podrá autorizar el depósito de efectivo que podrán disponer las Unidades o 
Delegaciones gestoras de los Anticipos de Caja Fija, debiéndose indicar en el mismo 
el importe máximo que podrá mantenerse en la Caja restringida. 

De la custodia de estos fondos serán directamente responsables los habilitados 
de los Anticipos de Caja Fija. En aquellos casos en los que se hayan autorizado a 
varias personas para la disposición de los fondos de un Anticipo de Caja Fija la 
responsabilidad de las mismas, por la gestión de los fondos, será solidaria. 

3. Reposición y justificación  

Las reposiciones de los pagos se efectuarán previa presentación de los 
justificantes correspondientes y con la conformidad de los/as Diputados/as de las 
Delegaciones. 

Dicha justificación deberá ajustarse a lo establecido en la Base nº 26. 

Con referencia a la fecha final de cada trimestre natural, los habilitados, en los 
cinco días hábiles posteriores a la finalización del trimestre natural, darán cuenta al 
Tesorero de la situación de los fondos, presentado arqueo de la cuenta restringida de 
Anticipo de Caja Fija, inclusive en lo casos que no se hayan efectuado movimientos 
en la cuenta restringida. 

Las reposiciones de pagos no se realizarán por plazo inferior al mes, 
presentando los justificantes correspondientes, acompañados inexcusablemente de 
los modelos normalizados que, a tal efecto facilitará la Intervención General 
Provincial.  

La Tesorería Provincial podrá requerir a los habilitados rendiciones fuera de las 
fechas anteriormente indicadas, que deberán ser presentadas en el plazo máximo de 
cinco días hábiles, a contar del día siguiente a la recepción de dicho requerimiento. 

Aprobadas, por los Diputados/as de las Delegaciones competentes, las 
relaciones de pagos justificadas por los habilitados, se expedirán las órdenes de 
reposición de fondos, con imputación a las aplicaciones presupuestarias a que 
correspondan las cantidades justificadas. En estas relaciones se distinguirán los 
pagos efectuados mediante efectivo, de los realizados a través de la cuenta 
restringida de anticipo de caja fija mediante talón nominativo o transferencia bancaria; 
especificando respecto de éstos últimos, el número de talón o fecha de la 
transferencia mediante los cuales se abonó cada uno de los justificantes. 

En la expedición de estas órdenes de pago no se utilizarán las retenciones de 
crédito efectuadas, salvo que se hubiera agotado el crédito disponible, o cuando, por 
lo avanzado del ejercicio u otras razones, no proceda la reposición de fondos, en 
cuyo caso los pagos justificados se aplicarán a las respectivas aplicaciones con cargo 
a las retenciones de crédito. 

El límite por cada gasto o adquisición queda fijado en 3.000,00 €, excepto en las 
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adquisiciones de combustible para Centros y Residencias. 

No se podrán gestionar gastos que acumuladamente den lugar a la realización 
de gastos con un mismo tercero y objeto por importe superior al legalmente previsto 
para los contratos menores. 

Requisitos formales de los justificantes: 

Las facturas, recibos y otros justificantes de gastos deben reunir los siguientes 
requisitos formales: 

- La documentación que deberán presentar estará constituida por los justificantes 
originales de gastos y pagos a los acreedores, acompañados de un modelo de 
cuenta resumen que se aprobará al efecto firmado por el habilitado y el 
Diputado/a de la Delegación correspondiente. 

- La justificación de la aplicación de los fondos habrá de contener siempre 
documentos originales, con fecha y firma, expresión de la razón social y del 
D.N.I./C.I.F./N.I.E. del proveedor, sin que en ningún caso puedan admitirse 
justificantes firmados o expedidos por el perceptor del libramiento. Los 
justificantes habrán de corresponder a las personas o entidades que 
directamente han percibido los fondos, no admitiéndose los facilitados por 
intermediarios, salvo en los casos de incapacidad. 

- En todo caso, las facturas o documentos justificativos habrán de referirse a 
obligaciones devengadas en el ejercicio económico de expedición de la orden 
de pago. 

- Se admitirán tiques en vez de facturas en los supuestos recogidos en la Base nº 
26. 

- Las facturas y recibos, deberán reunir los requisitos fijados en la Base nº 26.  

La presentación de facturas y recibos que no se cumplimenten con los requisitos 
antes expuestos, presenten tachaduras, rectificaciones o cualquier otra anomalía que 
pueda poner en duda su validez, será motivo suficiente para la devolución de la 
cuenta. 

Como regla excepcional para los supuestos de entrega de cantidades a 
beneficiarios del Centro Básico de Acogida, Centro Virgen de la Esperanza y Servicio 
de Igualdad de Género, se admitirán recibos expedidos por la Dirección del Centro 
con el recibí del perceptor, pudiendo omitirse el mismo en los casos de menores de 
14 años. 

Junto con los justificantes de los gastos habrán de aportarse los 
correspondientes justificantes de los pagos realizados, y en el caso de librarse 
cheques nominativos, copia de los mismos con el recibí del proveedor o ejecutante de 
los servicios. 

Debe figurar en las facturas, recibos o cualquier otro justificante, el "pagado" así 
como la firma del acreedor en los casos de pago en efectivo. 

No podrán acumularse en un solo justificante pagos que deriven de diversos 
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gastos, ni fraccionarse un único gasto en varios pagos. 

No podrán atenderse con cargo a estos fondos facturas correspondientes a 
ejercicios anteriores. 

Plazos 

 La justificación de los Anticipos de Caja Fija deberá efectuarse al finalizar cada 
trimestre natural, dentro de los 5 días hábiles siguientes al vencimiento del citado 
trimestre y la última justificación del ejercicio según recoge la Base del Calendario del 
cierre del ejercicio y en su caso (cancelación) el reintegro de los mismos, deberá 
efectuarse antes 31 de diciembre. 

Junto con las justificaciones trimestrales se presentarán copia de los arqueos 
que se presentan en la Tesorería provincial según recoge el apartado 3º de esta 
Base, que correspondan al trimestre justificado. 

Por exigencia del principio de anualidad presupuestaria, los pagos deberán estar 
registrados antes del día 31 de diciembre como fecha máxima, o en fecha anterior 
establecida mediante circular de la Intervención General Provincial. 

En todo caso, a 31 de diciembre se habrán anotado todos los pagos realizados 
de forma que si no se dispone de información o existe diferencia no justificada entre 
el saldo contable y el saldo real de la cuenta bancaria, se anotará en la misma cuenta 
como cantidad pendiente de justificar. 

4. Funciones de los Habilitados  

Los habilitados serán responsables de la custodia de los fondos y su correcta 
aplicación siendo funciones suyas, entre otras: 

-  Verificar que los comprobantes facilitados para la justificación de los gastos y 
los pagos sean documentos auténticos y originales. 

-  Identificar la personalidad y legitimación de los perceptores mediante la 
documentación pertinente. 

-  Rendir las cuentas que correspondan ante la Intervención de Fondos, a 
medida que sus necesidades de tesorería aconsejen la reposición de fondos 
utilizados y, en todo caso, en las fechas determinadas en el punto 3º de esta Base. 

-  Custodiar y conservar los talonarios matrices de los cheques así como los 
cheques anulados a efectos de su control. 

-  En su caso, custodiar los fondos que se mantengan en la Caja restringida. 

-  Practicar arqueos y conciliaciones bancarias en las fechas determinadas en el 
punto 3º de esta Base 

-  Los habilitados deberán llevar un libro de Caja en el que asentarán las 
cantidades que les sean transferidas por la Tesorería Provincial, y los abonos que 
mediante cheque, transferencia o pago en efectivo efectúen, indicando además la 
aplicación presupuestaria de aplicación, de tal forma que en cualquier momento se 
pueda conocer el saldo pendiente de rendición de cuentas ante la Entidad. El examen 
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de estos libros corresponderá al Interventor General Provincial o persona en quien 
delegue. 

-  Aquellas otras que aconsejen un mejor seguimiento y control de los Anticipos 
de Caja Fija (llevanza de libros, registros etc.). 

5. Fiscalización  

El Interventor General Provincial, cuando observe que en cualquier momento no 
se tienen en cuenta los principios rectores de los Anticipos de Caja Fija recogidos en 
esta Base, informará al/a la Diputado/a Delegado/a de Economía y Hacienda, a fin de 
que se arbitren las medidas oportunas que corrijan la situación detectada.  

El procedimiento de pago con cargo al Anticipo de Caja Fija no excluye la 
fiscalización previa de los gastos que los soportan, cuando ésta sea preceptiva.  

Cuando la Intervención observe defectos en la cuenta rendida, devolverá la 
misma al órgano gestor, con su informe, para su subsanación. 

Recibida la rendición de cuentas informada con defectos, el órgano gestor, 
procederá a la subsanación de las anomalías y tramitará de nuevo la propuesta de 
reposición subsanada. 

En caso de disconformidad con el Informe de la Intervención, o los defectos 
indicados no fuesen subsanables, el titular de la Delegación deberá someter la 
rendición de cuentas a la aprobación de la Junta de Gobierno o del órgano que 
estatutariamente ostente la competencia. Para ello formará expediente integrado por 
la propuesta de reposición informada con defectos, el Informe de la Intervención y un 
informe de alegaciones motivado, suscrito por el Órgano gestor de la cuenta; en el 
que expresamente se haga constar que, a pesar del Informe del Interventor, la cuenta 
es susceptible de ser aprobada por la Junta de Gobierno. 

Si la Junta de Gobierno aprobase la Cuenta así rendida, se remitan de nuevo 
todas las actuaciones a la Intervención, para que sin más trámite, la contabilice y la 
remita a la Tesorería.  

La aprobación anterior no será obstáculo, en su caso, para que la Intervención, 
si hubiese observado indicios de responsabilidad contable, adopte o proponga la 
adopción de las medidas oportunas. 

El titular de la Delegación de Economía y Hacienda, a propuesta del Tesorero y 
del Interventor, podrá suspender la autorización para la disposición de fondos de una 
determinada cuenta de gastos de funcionamiento a aquellas personas en cuya 
gestión se hubiesen observado irregularidades o actuaciones que pudieran causar 
perjuicio a la Hacienda provincial.  

Del mismo modo, y cuando concurran las citadas causas, podrá acordar el 
inmediato reintegro del Anticipo de Caja Fija de un determinado Órgano gestor, que 
conllevará la correspondiente rendición de cuentas sobre el empleo de los fondos que 
no puedan ser reintegrados. 

Se aplicará la regulación existente en la Administración General del Estado para 
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resolver las dudas que se susciten en cuanto a la interpretación de esta Base. 

La aplicación de otros criterios en la contabilización o funcionamiento de los 
Anticipos de Caja Fija se realizará mediante propuesta del Servicio de Intervención al 
Pleno de la Diputación según la Regla 7 punto d) de la ICALN. 

6. - Cancelación  

Las provisiones de fondos que se realicen como Anticipos de Caja Fija tendrán 
carácter continuado, por lo que la cancelación sólo se producirá como consecuencia 
de la extinción de las causas que motivaron su concesión o se comunique por la 
Intervención General Provincial. 

Cuando proceda la cancelación, el habilitado deberá proceder a reintegrar los 
fondos que tenga a su disposición. 

Cuando en el momento de la cancelación existan pagos que hayan sido 
debidamente justificados, su importe se aplicará al Presupuesto de Gastos del 
ejercicio, procediéndose a su contabilización en los términos regulados en la 
Instrucción del modelo Normal de Contabilidad Local, aprobada por Orden 
EHA/4041/2004, de 23 de noviembre. 

 
BASE 37ª: REMUNERACIONES, GASTOS DE LOCOMOCION Y DIETAS MIEMBROS DE 
LA CORPORACION 
 

1)  REMUNERACIONES  
 

Las asignaciones que han de percibir los miembros electivos de esta Corporación, 
en cómputo anual, de acuerdo con el art. 75 de L.R.B.R.L. de 2 de Abril, serán las 
siguientes: 

 
a) Diputados con dedicación exclusiva:  
 

- Presidente 67.892,39 € 
- Vicepresidentes 61.103,15 € 
- Portavoz Equipo de Gobierno 61.103,15 € 
- Viceportavoz o Portavoz Adjunto Equipo de Gobierno  58.908,53 € 
- Diputado Delegado de (Delegación de Presidencia)  58.355,00 € 
- Portavoz Oposición  57.708,73 € 
- Viceportavoz o Portavoz Adjunto Oposición  53.634,99 € 
- Diputados Oposición  48.882,52 € 
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b) Diputados sin dedicación exclusiva: 
 

- Diputados del Equipo de Gobierno con dedicación parcial  30.000,00 € 
- Diputados con asignación por asistencia (Plenos, Junta de 
Gobierno, Comisiones)  

11.901,40 € 

 
2) ASIGNACIONES ESPECIALES: 

 
Los Grupos Políticos recibirán una asignación especial mensual, para gastos de los 
mismos, formada por la suma de 2.253,80 € más 769,30 € por cada Diputado/a.  
 
Los Grupos Políticos deberán llevar una contabilidad específica de dicha asignación 
que estará a disposición del Pleno de la Corporación, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 1º de la Ley 11/1.999, de 21 de abril, de modificación de la Ley 
7/1.985. 

 
3) GASTOS DE LOCOMOCION Y DIETAS  

 
El alojamiento y transporte (excepto en vehículo oficial o propio) de los/las Sres./as. 
Diputados/as se gestionará a través de la empresa contratada al efecto.  
 
El servicio de alojamiento y transporte de los/las Sres./as. Diputados/as, cuando no 
sea consecuencia de actividades relacionadas con las Delegaciones de la 
Presidencia,  deberá ser autorizado por el Presidente de la Corporación. 
 
Los importes máximos autorizados para alojamiento son los siguientes: 
- En territorio nacional: 140,00 €.  
- Excepcionalmente, los gastos de alojamiento del Presidente serán los 

efectivamente producidos y justificados. 
- En el extranjero: el importe por alojamiento se ajustará a las cantidades 

correspondientes al Grupo 1º establecido en el  R.D. 462/2002 de 24 de 
Mayo, con un margen de un 50% sobre las mismas. 

 
Los importes correspondientes a manutención son los siguientes: 

- Manutención completa (almuerzo y cena):    54 euros. 
- Media manutención      (almuerzo o cena):   27 euros. 
 

4)  PRESTACIONES DE CONVENIO 
 

 Se percibirán en las mismas condiciones e importes que los funcionarios/as de la 
Corporación, según Convenio. 
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BASE 38ª: DIETAS Y GASTOS DE LOCOMOCION DEL PERSONAL 
 

Los gastos de manutención y kilometraje del personal se abonarán  con arreglo 
a lo dispuesto en los convenios Diputación – Trabajadores, justificándose mediante 
parte de dietas suscrito por el trabajador/a y conformado por el Jefe/a de Servicio. 

 
El alojamiento y desplazamiento (excepto en vehículo del Parque Móvil 

Provincial o, en su caso y con la debida autorización, en vehículo propio o autobús) 
se efectuará obligatoriamente a través de los servicios de la agencia de viajes 
contratada a tal efecto, salvo en las excepciones previstas en el pliego de 
prescripciones técnicas correspondiente. 

 
Las autorizaciones de estos servicios serán prestadas por el Diputado/a de 

Delegación correspondiente.  
 
Por Decreto de la Presidencia, a propuesta de las Delegaciones de Recursos 

Humanos y Servicios Generales y Economía y Hacienda, se regulará el 
procedimiento de utilización y justificación del servicio de alojamiento y transporte. 

 
 
BASE 39ª: ANTICIPOS DE PERSONAL 
 

Previa solicitud del interesado, la Diputación podrá conceder anticipos 
reintegrables de haberes que se recojan en el Acuerdo Marco y Convenio Colectivo 
con los Funcionarios/as y trabajadores/as laborales respectivamente, no pudiéndose 
conceder otros hasta tanto no se haya reintegrado previamente la totalidad del 
anterior concedido. 
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TÍTULO II: DE LOS INGRESOS  
 
 
BASE 40ª: RECONOCIMIENTO DE DERECHOS  
 

El reconocimiento de derechos deberá llevarse a efecto, con carácter general, 
cuando ocurra un hecho que implique un incremento de patrimonio neto o incremento 
de activo. 

Procederá el reconocimiento de derechos tan pronto como se tenga conocimiento 
de la aprobación de una liquidación o del reconocimiento de un derecho de naturaleza 
pecuniaria a favor de la Diputación Provincial de Málaga, tanto por parte de esta 
Diputación, como por parte de otras entidades públicas o de personas físicas o 
jurídicas, observándose a tal efecto las reglas que se indican a continuación: 

1. En las liquidaciones de contraído previo, de ingreso directo, correspondientes a 
tributos y precios públicos, se contabilizará el reconocimiento de derechos cuando se 
aprueben las liquidaciones. 

2. En las liquidaciones de contraído previo, ingreso por recibo, correspondientes a 
tributos y precios públicos, la contabilización del reconocimiento del derecho tendrá 
lugar tras la aprobación del padrón fiscal correspondiente. 

3. En las autoliquidaciones, e ingresos sin contraído previo, correspondientes a 
tributos y precios públicos, cuando se presenten y se haya ingresado el importe de las 
mismas. 

4. En el caso de los Recargos Provinciales  del Impuesto sobre Actividades 
Económicas, cuando se refiera a Ayuntamientos que no tengan delegada la gestión 
recaudatoria de este Impuesto en el Patronato de Recaudación Provincial, con el 
documento justificativo de la recaudación habida por este concepto o con el certificado 
expedido por el Interventor del respectivo Ayuntamiento o, en su caso, por la persona 
que accidentalmente desempeñe dichas funciones, a cerca de los ingresos 
recaudados por dicho concepto, y, para aquellos Ayuntamientos que tenga delegada la 
gestión recaudatoria de dicho Impuesto en el Patronato de Recaudación Provincial, 
con el documento justificativo, remitido por esta Entidad, relativo a la recaudación 
realizada por la misma, en concepto de recargo provincial sobre el Impuesto de 
Actividades Económicas, en base a la indicada delegación. 

5. En el caso de subvenciones o transferencias a recibir de otra Entidad, pública 
o privada, o persona, física o jurídica, condicionadas al cumplimiento de determinados 
requisitos, se recogerá el compromiso de aquéllas, mediante su contabilización como 
Compromiso de Ingreso Concertado (CIC), desde el mismo momento en el que 
formalmente se tenga conocimiento, de forma cierta, del acto o documento adoptado o 
suscrito por la/s Entidad/es o personas concedentes y en virtud del cual tiene lugar el 
reconocimiento de una concreta y determinada obligación consistentes en la concesión 
de una subvención o el abono de una transferencia a favor de la Diputación Provincial 
de Málaga. 

Reconociéndose el derecho a la recepción de fondos o con el cumplimiento, por 
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parte de la Diputación, de las condiciones acordadas o establecidas para que la 
subvención o transferencia sean exigibles. 

6. Respecto a la cesión y participación en tributos del Estado, a comienzo del 
ejercicio se contabilizarán como Compromisos Concertados la previsión de ingresos 
por estos conceptos. Mensualmente se reconocerá el derecho del respectivo mes, 
formalizándose los ingresos cuando se produzcan. 

7. En el caso de intereses y recargos del periodo ejecutivo, la contabilización del 
reconocimiento del derecho tendrá lugar con la aprobación de la liquidación o 
determinación correspondiente, caso de ser la misma necesaria y, en el resto de 
supuestos, cuando se haya ingresado el importe de los mismos. 

8. Respecto del resto de ingresos de derecho público, la contabilización del 
reconocimiento del derecho de los mismos tendrá lugar con la adopción de la 
resolución en virtud de la cual se determina la deuda exigible al tercero obligado al 
pago de la misma.  

9. Rentas, la contabilización del reconocimiento del derecho tendrá lugar con la 
adopción de la resolución en virtud de la cual se determina la deuda exigible a un 
tercero.  

10. En las operaciones de crédito, el reconocimiento del derecho se contabilizará 
con las disposiciones de fondos que se vayan ejecutando. 

Siempre que los Servicios, Unidades Administrativas, Centros Gestores, etc. 
tengan conocimiento de la concesión a la Diputación de cualquier tipo de subvención o 
de cualquier acto administrativo o documento del cual se desprenda o derive el 
reconocimiento de derechos de contenido económico determinado favor de la misma, 
habrá de comunicarse dicha circunstancia a la Intervención General, a la Tesorería 
General y al Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria a fin de que pueda 
efectuarse el oportuno seguimiento de los mismos.  

Asimismo, por los Servicios, Unidades Administrativas, Centros Gestores, etc. 
responsables de la tramitación de procedimientos tendentes a la adopción, por los 
órganos de esta Diputación, de resoluciones de las cuales se deriven derechos de 
contenido económico a favor de esta de la misma, se dará traslado a Tesorería, con 
carácter previo a la adopción de dichas resoluciones, de las Propuestas de Resolución 
correspondientes y, una vez adoptadas, de las resoluciones adoptadas al respecto. 

 
BASE 41ª: INGRESOS DE DERECHO PÚBLICO 
 

A) Atribución de competencias en materia de aplicación de los tributos y resto de 
ingresos de derecho público, así como en relación con los ingresos de derecho 
privado: 

1. Corresponde al Presidente acordar el inicio de los procedimientos de revocación 
de los actos de aplicación de los ingresos de derecho público dictados por el/la 
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Diputado/a de la Delegación de Economía y Hacienda y el Tesorero General. 

2. Corresponde a el/a Diputado/a de la Delegación de Economía y Hacienda: 

a) La aprobación de las liquidaciones tributarias y de precios públicos que 
practiquen los Centros Gestores/Servicios, así como la resolución de los 
procedimientos de anulación de las mismas, de rectificación de errores de toda 
clase de liquidaciones y de devolución de ingresos indebidos derivados de la 
revisión de liquidaciones. 

b) La adopción de resoluciones tendentes, sólo y exclusivamente, a la 
determinación del importe de las deudas exigibles a terceros por ingresos de 
derecho privado y por ingresos de derecho público distintos de los que se indican 
en el apartado A).2.a) de la presente Base, salvo que la determinación de dicha 
deuda requiera y derive de la instrucción de procedimientos administrativos 
específicos, por razón de la materia, (disciplina viaria, reintegro de subvenciones, 
imposición de penalidades a contratistas, etc.) que deberán ser resueltos por el 
Órgano competente en razón de dicha materia; así como, en su caso, el 
requerimiento de abono de las deudas anteriores, la resolución de los 
procedimientos de anulación de dichas resoluciones y de devolución de ingresos 
indebidos derivados de la revisión de aquellas. 

c)  La incoación de los procedimientos de declaración de confusión o 
compensación de créditos de cualquier naturaleza y la resolución de los mismos. 

d) La resolución de los procedimientos de aplazamiento y fraccionamiento de 
pago de las deudas en concepto de todo tipo de ingresos de derecho público, de 
declaraciones colectivas de prescripción del derecho de la Administración a exigir 
el pago de deudas liquidadas o determinadas, de adopción de medida cautelares 
de carácter provisional, de suspensión de actos dictados por el mismo Diputado, 
cuando la gestión recaudatoria de las deudas afectadas por las declaraciones de 
dichos procedimientos no se encuentre encomendada al Patronato de 
Recaudación Provincial. 

e) La resolución de los procedimientos de devolución de ingresos indebidos 
derivados de actos del procedimiento recaudatorio, entendido éste en un sentido 
amplio, y de devolución de los costes de las garantías aportadas para la 
suspensión de actos de aplicación de los tributos y demás ingresos de derecho 
público, dictados por órganos de la Diputación. 

3. Corresponde al Tesorero General: 

a) La dirección y coordinación de las actividades administrativas de aplicación de 
los tributos y precios públicos, desarrolladas por los distintos Centros 
Gestores/Servicios, dirigidas a la gestión de los mismos. 

b) La dirección y coordinación de las actividades administrativas desarrolladas por 
la propia Entidad dirigidas a la recaudación de los ingresos de derecho público 
exigibles por la misma. 

c) La resolución de los procedimientos de suspensión del procedimiento 
recaudatorio, de declaración de fallidos, de créditos incobrables, de prescripción 
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del derecho de la Administración a exigir el pago de las deudas liquidadas que 
afecten a un solo obligado al pago, de declaración de derivación de 
responsabilidad, cuando la misma tena lugar una vez iniciado el periodo ejecutivo, 
cuando la gestión recaudatoria de las deudas afectadas por las declaraciones de 
dichos procedimientos no se encuentre encomendada al Patronato de 
Recaudación Provincial. 

4. Corresponde a los Centros Gestores/Servicios: 

a) La instrucción de los procedimientos que conforman la actividad administrativa 
de aplicación de los tributos y precios públicos que traen causa en la actividad 
administrativa desarrollada por el respectivo Centro Gestor/Servicio o en el servicio 
prestado por el mismo, y que constituye su ámbito funcional propio. Así como, en 
relación con dichos procedimientos, la instrucción de los expedientes de anulación, 
rectificación de errores y devolución de ingresos indebidos derivados de la revisión 
de liquidaciones. Correspondiendo el impulso en la instrucción de dichos 
procedimientos a los Administradores/as, Directores/as, Jefes/as o Responsables 
de los respectivos Centros Gestores/Servicios. 

b) La instrucción de los procedimientos que conforman la actividad administrativa 
tendente a la adopción de resoluciones que persigan la determinación del importe 
de las deudas exigibles a terceros por ingresos de derecho privado y por ingresos 
de derecho público distintos de los que se indican en el apartado A).2.a) de la 
presente Base, que traen causa en los procedimientos o actividades que 
conforman la actividad administrativa desarrollada por el respectivo Centro 
Gestor/Servicio y que constituye su ámbito funcional propio, y el requerimiento de 
pago, en voluntaria, de dichas deudas. Así como, en relación con dichos 
procedimientos, la instrucción de los expedientes de anulación, rectificación de 
errores y de devolución de ingresos indebidos por tales conceptos. 
Correspondiendo el impulso en la instrucción de dichos procedimientos a los 
Administradores/as, Directores/as, Jefes/as o Responsables de los respectivos 
Centros Gestores/Servicios. 

B) Gestión y recaudación de los tributos y precios públicos 

1. La gestión y recaudación de las tasas y precios públicos se regirán por las 
Ordenanzas fiscales aprobadas al efecto y por las Bases siguientes, así como, en 
su caso, por la Ordenanza Fiscal General reguladora de la gestión, liquidación, 
inspección y recaudación de los tributos y precios públicos de esta Entidad. 

2. Los ingresos de las autoliquidaciones y liquidaciones se realizarán en cuentas 
restringidas de recaudación de esta Entidad abiertas a tal efecto. 

3. Los Administradores/as, Directores/as, o Jefes/as de los respectivos Centros 
Gestores/Servicios presentarán en la Tesorería, mensualmente, y dentro de los 
cinco primeros días del mes siguiente al que se produzcan, cuenta justificativa de 
los ingresos de derecho público devengados y liquidados o recaudados mediante 
autoliquidación, acompañada de relación destallada de los mismos, de copia de 
dichas liquidaciones y del Decreto de aprobación de las mismas, así como de 
copia de las autoliquidaciones recaudadas, junto con la justificación bancaria de los 

552



 

málaga.es diputación 
economía y hacienda 
gestión económica y presupuestaria 

 

 55 

ingresos efectivos de estos, caso de que la recaudación voluntaria de éstas últimas 
haya sido efectuada por la propia Entidad a través de los Centros 
Gestores/Servicios. 

4. La gestión y recaudación de las tasas y precios públicos de esta Diputación podrá 
efectuarse, conforme a lo previsto en el artículo 85 de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, por la propia Entidad, mediante los 
Centros Gestores/Servicios, o a través del Patronato de Recaudación Provincial, 
mediante la correspondiente encomienda de gestión, con el alcance y contenido 
que en cada caso se determine. 

5. Interés de demora. El interés de demora devengado en periodo ejecutivo deberá 
ser abonado en el momento de pago de la deuda apremiada y será siempre 
exigible, cuando proceda, conforme a lo dispuesto en los artículos 26 y 28 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, cualquiera que sea la 
cantidad devengada por tal concepto. 

6. Aplazamiento y fraccionamiento del pago. Los tributos y restantes ingresos de 
derecho público que traigan causa en la prestación de servicios por parte de la 
Diputación Provincial de Málaga, que se encuentren en periodo voluntario o 
ejecutivo podrán aplazarse o fraccionarse en los términos que se fijen 
reglamentariamente por la misma para la regulación de dichos procedimientos en 
el Patronato de Recaudación Provincial, en relación con el pago de deudas de 
ingreso de derecho público por administración de recursos de otros entes. 

7. La Intervención General ejercerá las funciones que le confiere la normativa vigente 
en materia de reconocimiento de derechos y recaudación de los mismos. 

 
BASE 42ª: DERECHOS ECONÓMICOS DE BAJA CUANTÍA   

 
1.   Al amparo de lo previsto en el artículo 16 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 

General Presupuestaria, se dispone la no liquidación de todas aquellas liquidaciones 
de ingresos de derecho público de las que resulten deudas inferiores a 6 euros de 
principal. Debiendo quedar acreditada tal circunstancia en el expediente 
correspondiente, mediante Diligencia extendida en el mismo, por el Jefe de la 
Dependencia a la que hubiera correspondido su tramitación. 

 Asimismo, al amparo de lo previsto en el citado artículo 16 de la Ley 47/2003, de 26 
de noviembre, General Presupuestaria, se dispone la anulación y baja en 
contabilidad, de todas aquellas liquidaciones de ingresos de derecho público de las 
que resulten deudas, cuyos derechos se encuentren reconocidos tanto en el 
ejercicio corriente como en ejercicios cerrados, inferiores a la cuantía de 6 euros de 
principal o que el importe del principal pendiente de pago, más, en su caso, los 
recargos del periodo ejecutivo, intereses de demora y costas, que traigan causa en 
dicha deuda, sea inferior a 6 euros. 
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2. Asimismo, no se practicarán liquidaciones en concepto de de demora derivados 
de ingresos de derecho público, salvo cuando se suspenda la ejecución del acto, a 
excepción de los supuestos de reclamaciones contra sanciones durante el tiempo 
que transcurra hasta la finalización del plazo de pago en periodo voluntario abierto 
por notificación de la sanción que ponga fin a la vía administrativa, y en los 
supuestos de aplazamiento o fraccionamiento de pago de la deuda, cuando los 
importes devengados por tal concepto sean inferiores a 20 euros y deban ser 
notificados con posterioridad a la liquidación de la deuda principal. A los efectos de 
la determinación de dicho límite, se acumulará el total de intereses devengados por 
el sujeto pasivo, aunque se trate de deudas o periodos impositivos distintos, si traen 
su causa en un mismo expediente. 

 Lo anterior se entiende sin perjuicio de aquellos casos en los que el interés de 
demora devengado en periodo ejecutivo, respecto de las deudas apremiadas, deba 
ser abonado en el momento de pago de las mismas. 

3. No obstante lo indicado en el apartado 2. de la presente Base, no se practicarán 
liquidaciones de intereses de demora por reintegro de subvenciones, cuando los 
importes devengados por tal concepto sean inferiores a 20 euros y el importe 
íntegro de la cantidad a reintegrar se haya ingresado, espontáneamente por el 
beneficiario de la subvención, con anterioridad a la realización de cualquier tipo de 
requerimiento formal, en tal sentido, por parte de esta Diputación Provincial. 
Debiendo quedar acreditada tal circunstancia en el expediente correspondiente, 
mediante Diligencia extendida en el mismo, por el Jefe de la Dependencia a la que 
hubiera correspondido su tramitación. 

 
BASE 43ª: CONTABILIZACIÓN DE LOS COBROS 

 
1. Los ingresos procedentes de la recaudación efectuada por la propia Entidad, en 

tanto no se conozca su aplicación presupuestaria, se contabilizarán como cobros 
pendientes de aplicación. Sin perjuicio de lo cual, los fondos estarán integrados en 
la caja única. 

2. Los ingresos procedentes de la recaudación efectuada por el Patronato de 
Recaudación Provincial, en tanto no se conozca su aplicación presupuestaria, se 
contabilizarán como cobros pendientes de aplicación. 

3. Por parte de Tesorería se velará porque no existan abonos en las cuentas bancarias 
de la Entidad pendientes de formalización contable. 

 
BASE 44ª: COMPENSACIÓN DE CRÉDITOS.  

 
La Diputación podrá declarar la compensación, de oficio o a instancia de parte, de 

las deudas de derecho público o privado, vencidas, líquidas y exigibles, contraídas con 
ella por personas físicas o jurídicas; con cargo a las obligaciones reconocidas y líquidas, 
por cualquier concepto, pendientes de pago a las mismas, en la cantidad concurrente, 
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siempre que no existan disposiciones legales que expresamente lo prohíban, mediante 
resolución adoptada al efecto. 

Los expedientes de compensación serán tramitados por la Tesorería Provincial. 

 
BASE 45ª: GESTIÓN DE INGRESOS GENERADOS POR LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DEL CEDMA.  
 

La gestión de la tasa por la prestación de servicio del “Boletín Oficial de la Provincia” 
de Málaga, se efectuará de acuerdo con las siguientes normas: 

 

1. La Dirección del CEDMA presentará, mensualmente, en la Tesorería General, 
dentro de los cinco primeros días del mes siguiente aquel en que se produzcan, 
relación detallada de los derechos devengados y recaudados por autoliquidación, 
junto con la justificación bancaria de los ingresos efectivos de los mismos, caso de 
que su recaudación voluntaria de las mismas se haya efectuado directamente por 
la propia Diputación. 

2. Las liquidaciones practicadas en aplicación de Ordenanza fiscal reguladora de esta 
tasa, fruto de los Convenios de Colaboración suscritos o con motivo de las 
inserciones no exentas procedentes de la Administración de Justicia, al haber 
tenido lugar la identificación de los sujetos pasivos responsables, previa 
aprobación de las mismas, conforme se indica en el apartado siguiente, serán 
notificadas por la Dirección del CEDMA conforme a lo previsto en la Ley 58/2.003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, concediendo los plazos de pago en 
voluntaria previstos en el artículo 62.2 de la citada Ley 58/2.003, caso de que su 
recaudación se efectúe por la propia Entidad. 

3. La Dirección del CEDMA presentará, mensualmente, en la Tesorería General, 
dentro de los cinco primeros días del mes siguiente  al de su devengo: 

a) Relación detallada de las liquidaciones practicadas dicho mes, con indicación 
del mes y ejercicio en el que se devengó la tasa correspondiente. 

b) Propuestas de Resolución de las liquidaciones que se hayan devengado en 
dicho mes. 

c) Caso de que su recaudación se haya efectuado directamente por la propia 
Diputación, información detallada de los ingresos realizados en la 
correspondiente cuenta restringida de recaudación, con indicación de las 
liquidaciones a las que corresponden, mes y ejercicio en el que se practicaron y 
resolución o resoluciones en virtud de las cuales fueron aprobadas, junto con la 
justificación bancaria de los ingresos efectivos de los mismos. 

d) Relación detallada de los ingresos habidos durante dicho mes correspondientes 
a duplicidades de pago o pagos en exceso, bien porque el ingreso haya sido 
superior al importe a ingresar o bien por inexistencia de la deuda, así como de 
los ingresos anticipados que hayan podido tener lugar e información de la que 
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se disponga a cerca de los mismos; junto con la justificación bancaria de los 
ingresos efectivos de estos. 

4. Una vez expirado el periodo voluntario de pago de las liquidaciones sin haber sido 
ingresado la totalidad del importe de las mismas, por parte de la Dirección del 
CEDMA, se procederá a remitir a la Tesorería General, dentro de los quince días 
siguientes a la fecha de inicio del periodo ejecutivo, dichas las liquidaciones, junto 
con la documentación que integra su correspondiente expediente, para su 
recaudación en periodo ejecutivo. 

5. La Dirección del CEDMA remitirá a la Tesorería General, dentro de los diez 
primeros días de cada ejercicio, una cuenta anual de control de derechos e 
ingresos del ejercicio precedente, de acuerdo con el modelo aprobado por la 
Presidencia a propuesta de el/la Diputado/a de la Delegación de Economía y 
Hacienda, atendiendo al grado de gestión tributaria y recaudatoria desarrollado por 
la propia Entidad a través del CEDMA. 

6.  A efectos informativos y de comprobación la Intervención y la Tesorería tendrán 
acceso, en modo consulta, a la base de datos de gestión de la tasa por la 
prestación de servicio del “Boletín Oficial de la Provincia” de Málaga. 

7. Las reclamaciones o recursos interpuestos contra las liquidaciones 
correspondientes al concepto tasa por la prestación de servicio del “Boletín Oficial 
de la Provincia” de Málaga y las devoluciones de ingresos indebidos que traigan 
causa en la resolución de aquellas o en la rectificación de errores en las 
liquidaciones o autoliquidaciones, serán tramitadas por la Unidad Administrativa de 
la Delegación de Cultura y Deportes. 

8. Los procedimientos de devolución de ingresos indebidos subsumibles en los 
supuestos de los apartados a), b) y c) del artículo 221.1 de la Ley 58/2.003, de 17 
de diciembre, fraccionamientos o aplazamiento de pago de deudas y suspensión 
del procedimiento recaudatorio, caso de no estar encomendada su gestión, serán 
tramitados por la Tesorería General. 

9. En tanto se apruebe una ordenanza fiscal reguladora de los ingresos derivados de 
la venta de libros del Servicio de Publicaciones, los ingresos procedentes de la 
actual ordenanza fiscal se regularán por los anteriores apartados relativos al BOP. 
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TÍTULO III: LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO  
 
 
BASE 46ª: OPERACIONES PREVIAS EN LOS ESTADOS DE GASTOS E INGRESOS 
 

1. A fin de ejercicio, se verificará que todos los acuerdos provinciales que implican 
reconocimiento de la obligación, han tenido su reflejo contable en fase “O”. 

 
2. Los créditos para gastos que el último día del ejercicio no estén afectados al 

cumplimiento de obligaciones reconocidas quedarán anulados, sin más excepciones 
que las derivadas de la incorporación de remanentes, a que se refiere la Base nº 12. 

 
3. Se verificará la contabilización del reconocimiento de derechos en todos los 

conceptos de ingreso, de conformidad con lo previsto en la Base nº 43. 
 
 
BASE 47ª: CIERRE DEL PRESUPUESTO 
 

1. El cierre y liquidación de los Presupuestos de la Diputación se efectuará a 31 de 
diciembre. 

 
2. Los estados demostrativos de la liquidación así como la propuesta de incorporación 

de remanentes deberán realizarse en el periodo legalmente dispuesto. 
 
3. La liquidación de los Presupuestos de la Diputación será aprobada por su 

Presidente, dando cuenta al Pleno en la primera sesión que celebre. 
 
 
BASE 48ª : INCORPORACIÓN DE REMANENTES 
 

Los créditos para gastos que el último día del ejercicio presupuestario no estén 
afectados al cumplimiento de obligaciones reconocidas, quedarán anulados de pleno 
derecho, sin más excepciones que las establecidas en los artículos 182 del Real 
Decreto Legislativo  2/2004 y 47.5 del Real Decreto 500/90. 
 
Los remanentes de crédito están configurados por la suma de los saldos de crédito 
disponibles, créditos retenidos pendientes de utilizar, de autorizaciones y 
disposiciones o compromisos, clasificándose en no incorporables e incorporables, y 
éstos a su vez, en comprometidos y no comprometidos. 
 
Son Remanentes no incorporables los créditos declarados no disponibles que 
continúen en tal situación a la liquidación del Presupuesto, y los incorporados en el 
ejercicio que se liquida, salvo los que correspondan a gastos financiados con ingresos 
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afectados 
 
Los criterios a seguir para la determinación de la Incorporación de Remanentes de 
Créditos serán: 
 
Incorporación  Obligatoria  (de oficio) : 
 
1. Los Remanentes de créditos para Proyectos de Gastos con Financiación 

Afectada deberán incorporarse obligatoriamente en su integridad (los créditos 
financiados con recursos generales (propios) se incorporarán siempre que el 
remanente de tesorería para gastos generales sea positivo), salvo que se desista 
total o parcialmente  de iniciar o continuar la ejecución del gasto, o que se haga 
imposible su realización. 

2. Remanentes de créditos, que sin contar con financiación prevista en los capítulos 
IV y VII del presupuesto de ingresos, se encuentran financiados con operaciones 
de crédito o enajenación de activos patrimoniales, y estén en  la fase “D” de 
ejecución del gasto. Estos remanentes comprometidos por la parte que pueda 
financiarse con recursos generales se incorporarán siempre que el remanente de 
tesorería para gastos generales sea positivo. 

 
Incorporación Voluntaria :  
 
1. Los Remanentes de créditos comprometidos (D), financiados con recursos 
generales correspondientes a los capítulos VI y VII del presupuesto de gastos.  
 
2. Remanentes de créditos comprometidos (D), de operaciones corrientes (Capítulos 
I, II, III y IV), así como los no comprometidos correspondientes a los capítulos VI y VII 
financiados con recursos generales. 
 
3. Remanentes de créditos no comprometidos de los capítulos VI y VII, financiados 
con operaciones de crédito o enajenación de activos patrimoniales. En el caso de no 
incorporar dichos créditos, se deben efectuar las oportunas modificaciones de crédito 
para financiar inversiones, cambios de financiación según la Base nº 16 o cancelar 
anticipadamente pasivos financieros por dicho importe 
 
Se podrán pagar anticipadamente las obligaciones derivadas de los remanentes de 
crédito incorporables al presupuesto del año en curso, preferentemente los 
comprometidos en el año anterior  del capítulo I, en la parte financiada con 
compromisos firmes de aportación; y en el caso de remanentes de crédito con 
ingresos afectados, hasta el límite de la desviación de financiación positiva 
acumulada que se certifique debidamente. Los abonos se realizarán sobre la base de 
documentos justificativos del reconocimiento de la obligación previstos en la Base nº 
26 y previa expedición y fiscalización de mandamiento de pago de concepto no 
presupuestario del subgrupo 40 ”Pagos Pendientes de Aplicación”, con imputación a 
la cuenta contable 550 “Entregas en ejecución de Operaciones”. 
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Una vez incorporados los remanentes de créditos correspondientes y determinada la 
imputación presupuestaria de las obligaciones al presupuesto del ejercicio, se 
contabilizará la aplicación de los gastos a los créditos pertinentes, mediante 
formalización que implique la cancelación de los saldos deudores del subgrupo 40 de 
la contabilidad  no presupuestaria y de la cuenta 550. 
 
 

BASE 49ª: REMANENTE DE TESORERIA 
 

Estará integrado por la suma de fondos líquidos y derechos pendientes de cobro, 
deduciendo las obligaciones pendientes de pago.  

 
El remanente de tesorería disponible para la  financiación de gastos generales se 

determinará minorando el remanente de tesorería en el importe de los derechos 
pendientes de cobro que, en fin de ejercicio, se consideren de difícil o imposible 
recaudación y en el exceso de financiación afectada producido. 

 
Para el cálculo de los derechos pendientes de cobro de difícil o imposible 

recaudación se seguirán las recomendaciones dictadas por la Cámara de Cuentas de 
Andalucía en cuanto a los criterios de determinación (acuerdo Plenario de fecha 9 de 
julio de 1997) de los saldos de dudoso cobro, teniendo en cuenta lo indicado en el art. 
101 y ss. del precitado R.D. 500/1990; y que se resumen en los siguientes: 

 
1. Fijación de un porcentaje a tanto alzado: donde adoptaríamos un criterio de 

Antigüedad del derecho de acuerdo con la siguiente escala: 
Criterio propuesto por la Cámara de Cuentas de Andalucía 

Ejercicio corriente 0% 
Ejercicio (-1) 0% 
Ejercicio (-2) 25% 
Ejercicio (-3) 50% 
Ejercicio (-4) 60% 
Ejercicios anteriores 90% 

 
2. Análisis individualizado: se hará un estudio individualizado entre otros, de 

las transferencias corrientes y de capital y subvenciones analizando la 
procedencia de las mismas, y efectuar la revisión de los tipos de 
transferencias y subvenciones que se encuentren pendientes de recibir, 
comprobando si la Excma. Diputación de Málaga tiene en su poder 
documentación suficiente que garantice el cobro de las mismas en un 
período de tiempo razonable. En principio, no se propondrían ajustes por 
estos motivos, salvo que se llegara a la conclusión de que no es posible el 
cobro de la misma. 

3. Si el remanente de tesorería fuera positivo, podrá constituir fuente de 
financiación de modificaciones de crédito en el ejercicio siguiente. 
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TÍTULO IV: CONTROL Y FISCALIZACION  
 
 
BASE 50ª: INFORMACION SOBRE EJECUCION PRESUPUESTARIA 
 

1. Los Organismos Autónomos con Contabilidad no integrada y las Sociedades 
Mercantiles elaborarán trimestralmente documento informativo de la gestión 
económico-financiera, adaptado a las instrucciones de la Delegación de Economía y 
Hacienda y que trasladarán a ésta. El Patronato de Recaudación Provincial incluirá en 
dicha información estado desglosado de desarrollo de las cuentas corrientes con otros 
entes públicos. 

2. Antes de final del mes siguiente a cada trimestre natural, la Intervención 
elaborará la información de la ejecución de los presupuestos y del movimiento y la 
situación de la tesorería conforme a la Regla 106 de la Orden EHA/4041/2004, de 23 
de noviembre, por la que se aprueba la instrucción del modelo normal de contabilidad 
local. Dicha información será remitida al Servicio de Gestión Económica y 
Presupuestaria a los efectos de tramitar su dación de cuentas según lo establecido en 
la Regla 105 de la Orden EHA/4041/2004, de 23 de noviembre. 

 
BASE 51ª: CONTROL INTERNO 
 

1. Se ejercerán las funciones de control interno respecto de la gestión 
económica de la Diputación Provincial de Málaga, de los organismos autónomos, en su 
triple acepción de función interventora, función de control financiero y función de 
control de eficacia, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 213 Real Decreto 
Legislativo 2/2004, Texto Refundido de   la Ley  Reguladora de las Haciendas Locales, 
y con las presentes Bases.  

2. En las sociedades mercantiles, se ejercerán las funciones de control 
financiero y control de eficacia por el Interventor Adjunto Delegado a tal fin, pudiéndose 
auxiliar con auditorias externas de acuerdo con el art. 213 del Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales.  

3. El ejercicio de la función interventora comprenderá: 

a) La fiscalización previa de los actos que reconozcan derechos de contenido 
económico, aprueben gastos, acuerden movimientos de fondos y valores o 
aquellos que sean susceptibles de producirlos. 

b) La intervención de la liquidación del gasto y de la inversión. 

c) La intervención formal de la ordenación del pago. 

d) La intervención material del pago. 
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Se entiende por fiscalización previa la facultad que compete a la Intervención 
General de examinar, antes de que se dicte la correspondiente resolución, todo acto, 
documento o expediente susceptible de producir derechos u obligaciones de contenido 
económico o movimientos de fondos o valores, con el fin de asegurar, según el 
procedimiento legalmente establecido, su conformidad con las disposiciones aplicables 
en cada caso. 

La intervención previa de la liquidación del gasto o reconocimiento de 
obligaciones es la facultad de la Intervención General para comprobar, antes de que se 
dicte la correspondiente resolución, que las obligaciones se ajustan a la ley o a los 
negocios jurídicos suscritos por el órgano competente y que el acreedor ha cumplido o 
garantizado, en su caso, su correlativa prestación. La intervención de la comprobación 
material de la inversión se realizará por el delegado designado por el Interventor 
General y consistirá en verificar materialmente la efectiva realización de las obras 
financiadas con fondos públicos y su adecuación al contenido del correspondiente 
contrato. 

La intervención formal de la ordenación del pago es la facultad atribuida a la 
Intervención General para verificar la correcta expedición de las órdenes de pago 
contra la Tesorería. La intervención material del pago es la facultad que compete a la 
Intervención General para verificar que dicho pago se ha dispuesto por órgano 
competente y se realiza a favor del perceptor y por el importe establecido. 

4. El ejercicio de las funciones de control financiero y control de eficacia se 
desarrollará a través de la Intervención pudiendo auxiliarse con auditores externos.  

 
 
BASE 52ª: NORMAS PARTICULARES DE FISCALIZACIÓN     
 

Fiscalización previa limitada  

 A) De gastos: 

De conformidad con lo establecido en el artículo 4.2 del Real Decreto 
1174/1.987, de 8 de septiembre, por el que se regula el Régimen Jurídico de los 
Funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional y en los 
artículos 219.2 y 219.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, se autoriza el ejercicio de la función 
fiscalizadora limitada. En el control posterior de los expedientes sujetos a fiscalización 
previa  limitada se verificará el cumplimiento de los extremos y requisitos,  establecidos 
en la normativa aplicable, que no han sido objeto de verificación  preceptiva en la 
fiscalización previa limitada y tendrá por objeto determinar el  grado de cumplimiento 
de la legalidad en la gestión de los créditos. Por  el Interventor General se efectuará 
propuesta para determinar si el control posterior  se realiza sobre la totalidad o sobre 
una muestra representativa de los  documentos o expedientes sometidos a 
fiscalización previa limitada. La aprobación de dicha propuesta se realizará por el/la 
Diputado/a de la Delegación de Economía y Hacienda. 
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 No estarán sometidos a intervención previa los gastos de material no 
inventariable, los contratos menores así como los de carácter periódico y demás de 
tracto sucesivo, una vez intervenido el gasto correspondiente al período inicial del acto 
o contrato del que deriven o sus modificaciones, así como otros gastos menores de 
3.000,00 euros que, de acuerdo con la normativa vigente, se hagan efectivos a través 
del sistema de anticipos de caja fija. 

Sin perjuicio de lo establecido en los acuerdos plenarios de 3 de mayo y 21 de 
septiembre de 2010, en los puntos 7.b/5 y punto 1/7 respectivamente, que regulan el 
sistema de fiscalización previa limitada en materia de contratación administrativa y sus 
modificaciones posteriores, la intervención previa será plena para el resto de gastos, si 
bien, de acuerdo con lo establecido en el art. 219.2 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, en lo relativo a los gastos de personal ( Capítulo I  y art. 23 
del Capítulo II del presupuesto de Gastos) de la Diputación Provincial y sus 
Organismos Autónomos, la intervención previa se limitará a los aspectos que constan a 
continuación: 

a.- La existencia de crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a 
la naturaleza de gasto u obligación que se proponga autorizar, disponer o reconocer. 

En los casos en que se trate de contraer compromisos de gastos de carácter 
plurianual se comprobará, además, si se cumple lo preceptuado en el artículo 174 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

b.- Que las autorizaciones, disposiciones y obligaciones propuestas, se generan 
por órgano competente. 

c.- Aquellos extremos adicionales que atendiendo al caso concreto considere 
necesario requerir la Intervención al amparo del art. 222 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

Con independencia de que se realice la fiscalización limitada en materia de 
personal, por el Servicio al que corresponden los gastos de tal naturaleza se tramitarán 
los mismos con todos los requisitos exigidos en la normativa vigente  y de acuerdo con 
lo establecido en el Convenio Colectivo y Acuerdo Marco de Funcionarios. Las 
variaciones que se introduzcan en las nóminas de conceptos no repetitivos, así como 
altas bajas, etc., se soportarán en resoluciones motivadas que tendrán su base en el 
expediente incoado a tal efecto.  

Otras normas  

En los gastos de carácter periódico y demás de tracto sucesivo, de los que en el 
momento de la autorización sólo puedan conocerse los precios unitarios, se fijará el 
importe máximo al que alcance dicha autorización. 
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B) De derechos: 

Sobre la base de lo previsto en el artículo 219.4 del R. D. Leg. 2/2.004, de 5 de 
marzo, la fiscalización previa de los derechos queda sustituida por la inherente a la 
“toma de razón” de Contabilidad y por actuaciones comprobatorias posteriores 
mediante técnicas de muestreo o auditoria, salvo en los expedientes que comporten 
devolución de ingresos indebidos. 

Sin perjuicio de que por parte de la Intervención General se pueda proceder a la 
fiscalización previa de aquellos expedientes que se determinen por ésta. 

 
 
BASE 53ª: TESORERÍA 
 

1. Integran la Tesorería Provincial todos los recursos financieros de la Diputación, tanto 
para operaciones presupuestarias como no presupuestarias. 

 
2. La Tesorería Provincial se regirá por el principio de caja única. 

 
 

BASE 54ª: GESTIÓN DE LA TESORERÍA PROVINCIAL  

1. Con la intención de lograr, en la medida de lo posible, tanto un adecuado equilibrio 
entre los flujos de ingreso y pagos mensuales, como para poder efectuar una 
estimación lo más cierta posible de las necesidades de tesorería a lo largo del 
ejercicio, las distintas Áreas responsables de la gestión de ingresos y pagos de la 
Diputación deberán remitir a la Tesorería General, al inicio del ejercicio, un 
calendario anual de los ingresos y pagos que se estiman generar o realizar a lo 
largo del mismo y su distribución mensual; especialmente en relación con aquellos 
proyectos de gastos con financiación afectada en los que las subvenciones de los 
distintos agentes financiadores representan cuantías elevadas, debiendo 
comunicar a la Tesorería General aquellas variaciones que se produzcan, a lo 
largo del ejercicio, en las estimaciones de dicho calendario de pagos e ingresos. 

2. Corresponde a la Tesorería General la elaboración del Plan de Tesorería, que 
aprobará la Presidencia. 

3. La gestión de los recursos líquidos de la Tesorería Provincial se llevará de forma 
centralizada y persiguiendo su optimización. 

Si de las previsiones de la Tesorería Provincial se deduce la existencia de 
excedentes temporales de liquidez, la rentabilización de los mismos deberá 
llevarse a efecto, conforme a lo previsto en el artículo 199.2 del RDLeg. 2/2.004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, mediante inversiones que reúnan las condiciones de 
liquidez y seguridad. 

Para ello, a propuesta del Tesorero General, la Presidencia podrá autorizar la 
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apertura de cuentas financieras de colocación de excedentes temporales de 
tesorería, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197.1 del RDLeg 2/2.004, 
de 5 de marzo. 

La colocación de fondos en dichas cuentas tendrá la consideración de 
simples movimientos internos de tesorería, están sujetos a intervención, serán 
plenamente disponibles y formarán parte integrante de la Tesorería Provincial. 

En lo que respecta al requisito de la “seguridad” de las inversiones ésta debe 
ser objeto de consideración desde una doble vertiente, tanto en relación con los 
productos en los que se materializa la colocación de los excedentes temporales de 
tesorería, como en relación al riesgo entidad de las entidades financieras con las 
que se realicen aquellas: 

- Atendiendo a la seguridad y liquidez de los activos en los que materializar 
los excedentes temporales de tesorería, la misma podrá tener lugar tanto a 
través de cuentas operativas como mediante cuentas financieras de colocación 
de excedentes temporales de tesorería con intereses y vencimiento 
predeterminado, de realización inmediata. 

- Atendiendo al riesgo de las entidades con las que se colocan los referidos 
excedentes temporales de tesorería, la colocación de los mismos se efectuará, 
entre las entidades financieras con las cuales se mantengan relaciones 
económicas y entre aquellas otras entidades que sin mantener dicho tipo de 
relaciones hayan manifestado, formalmente, su interés en ofertar condiciones 
para optar a dicha colocación, y la calificación del Rating Entidad a largo plazo 
otorgado a las mismas, dentro de los seis meses precedentes, por alguna de 
las agencias calificadoras de reconocido prestigio, sea igual o superior a  A o 
equivalente; atendiendo, en primer lugar, a la rentabilidad de las inversiones; 
en segundo lugar, al riesgo a largo plazo de dichas entidades con la Diputación 
de Málaga, hasta el límite del mismo, y, en tercer lugar, a la diversificación del 
riesgo. 

No obstante, el requisito de calificación del Rating Entidad a largo plazo 
otorgado a una entidad financiera dentro de los seis meses precedentes, por 
alguna de las agencias calificadoras de reconocido prestigio, igual o superior a 
A o equivalente, no será aplicable a aquellas entidades interesadas en la 
formalización de operaciones de activo consistentes en la colación de 
excedentes temporales, cuando la posición total con dicha entidad, incluida la 
posible operación de activo, no supere los 100.000 euros durante la totalidad 
de la vigencia de la misma. 

4. Al objeto de garantizar los principios de publicidad y concurrencia en el proceso de 
determinación de las entidades financieras seleccionadas para la formalización de 
las operaciones de activo tendentes a la rentabilización de los excedentes 
temporales de tesorería, por la Tesorería General se le comunicará a las entidades 
de crédito con las cuales se mantengan relaciones económicas y a aquellas otras 
entidades de la misma naturaleza que, sin mantener dicho tipo de relaciones, 
hayan manifestado, formalmente, su interés en ofertar condiciones para optar a 

564



 

málaga.es diputación 
economía y hacienda 
gestión económica y presupuestaria 

 

 67 

dicha colocación, por correo ordinario, fax, correo electrónico o cualquier otro 
medio que permita tener constancia de su entrega y recepción, comunicación a 
cerca de la posibilidad de optar a la formalización de dichas operaciones de activo; 
con indicación de los requisitos, condiciones, lugar y plazo para la presentación de 
propuestas, el cual, siempre que sea posible, deberá ser igual o superior a 5 días 
naturales, contados a partir del día siguiente a la recepción de la oferta de 
participación. No obstante, una vez finalizado el plazo para la presentación de 
propuestas, en tanto no se haya dictado la Resolución relativa a la rentabilización 
de los excedentes temporales de tesorería podrán ser tenidas en cuenta tanto 
aquellas propuestas presentadas fuera de plazo como las mejoras de las 
propuestas originarias presentadas en plazo. 

Las propuestas deberán ser remitidas por las entidades financieras, a la 
Tesorería General, por correo ordinario, fax o correo electrónico, procediéndose en 
estos dos últimos casos a presentarse igualmente por correo ordinario, dentro del 
término señalado para la presentación de propuestas. Transcurrido dicho plazo el 
régimen de las mismas será el mismo que el de las propuestas presentadas fuera 
de plazo. 

El procedimiento tendente a la rentabilización de los excedentes temporales 
de tesorería se iniciará y tramitará por la Tesorería Provincial, debiendo constar en 
el mismo informe/propuesta del Tesorero General a cerca de la colocación de la 
rentabilización de los mismos. 

5. Al vencimiento de las operaciones de activo o en el momento de su cancelación 
anticipada el principal será abonado automáticamente en la cuenta operativa de la 
entidad financiera correspondiente. Asimismo, deberán ser abonados en dichas 
cuentas los intereses devengados por estas operaciones. 

6. La Tesorería Provincial deberá presentar arqueos y estados de conciliación 
trimestrales que serán comunicados a Intervención al objeto de realizar las 
comprobaciones oportunas en cuanto a las operaciones previas de ingresos o 
saldos de operaciones P, pendientes de registrar en la Tesorería Provincial. 
Dichos arqueos deberán presentarse dentro del mes natural siguiente al periodo al 
que correspondan. 
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TÍTULO V: OTRAS NORMAS DE GESTIÓN.  
 
 
BASE 55ª: GESTIÓN DE LA CONTRATACIÓN TEMPORAL DE PERSONAL.  
 

1. Las necesidades de cobertura de vacante funcional que se originen en las 
Delegaciones serán comunicadas por las mismas a la Delegación de Recursos 
Humanos y Servicios Generales para su valoración y decisión sobre la forma más 
idonea de cobertura: atribución de funciones, promociones internas temporales, 
redistribución de efectivos o, en su caso, contratación. 
 
2. Los procedimientos de solicitud y autorización vendrán regulados por Decretos de la 
Presidencia, actualmente por el Decreto nº 4614 de 28/11/2011, que diferencia la 
necesidad de cobertura urgente de la no urgente. 
 
3. En caso de contratación no urgente se tramitará el oportuno expediente por parte del 
Servicio de Gestión y Administración de RR HH en el que constará informe económico 
sobre el coste estimado, y deberá ser sometido a la fiscalización previa limitada por la 
Intervención General y autorizada por el órgano de gobierno que tenga atribuida la 
competencia en cada momento, sin necesidad de dictamen previo.   
 
4. Excepcionalmente, en los casos de necesidad de contratación urgente e inaplazable, 
únicamente de aplicación en los Centros Asistenciales de 24 horas (Guadalmedina, 
Virgen de la Esperanza, Básico de Acogida y Residencias de Mayores) así como en el 
Centro Infantil, Unidad de Estancia Diurna para Personas Mayores, Centro Provincial 
de Drogodependencia y Centro Cívico, la autorización de la misma se efectuará por 
el/la Diputado/a Delegado de Recursos Humanos y Servicios Generales, previa 
Delegación de la Presidencia, dando conocimiento a la Intervención para el registro de 
la operación contable que diese lugar. De dichas contrataciones se informará a la Junta 
de Gobierno.  

 
 
BASE 56ª: PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR ÓRGANOS PROPIOS. 
 

1. El Centro de Ediciones de la Diputación de Málaga, el Centro Cívico y el Servicio 
de Reprografía prestarán, a las Delegaciones, Servicios y demás Centros, los 
servicios que tienen atribuidos dentro de los límites habituales, marcados por la 
racionalidad en el gasto  y siempre que dispongan de recursos presupuestarios.  

 
2. Cuando algún órgano o delegación plantee la aprobación de algún programa de 

actuación y/o convenio en el que se incluya la prestación de servicios por parte 
de otros centros u órganos de la diputación, el expediente de aprobación deberá 
incluir informe del centro u órgano  que hubiera de prestar el servicio requerido, 
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en el que conste  la valoración del mismo y la capacidad para asumirlo, sin 
perjuicio de las demás actividades ya programadas. 

 
 
BASE 57ª: GASTOS CENTRALIZADOS. 
 

La Delegación de Economía y Hacienda gestionará el catálogo de gastos 
centralizados, que tiene los siguientes objetivos: 

 
1. Homogeneización y agilización de procedimientos de contratación y 

suministros. 
2. Mantenimiento o puesta en marcha de controles de eficiencia y 

oportunidad. 
3. Reducción de costes. 

 
La gestión centralizada conllevará, en cualquier circunstancia, la aplicación 
presupuestaria del gasto real a los créditos de los correspondientes servicios o 
centros. 
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BASE 58ª: CALENDARIO DE CIERRE DE EJERCICIO. 
 

1. TRAMITACIÓN DE NÓMINAS DEL MES DE DICIEMBRE. 
 

a) La inclusión de conceptos variables en la nómina del mes de diciembre estará 
supeditada a la comprobación previa de existencia de consignación 
presupuestaria. 

 
b) Las nóminas del personal funcionario, laboral fijo y eventual deberán ser 

presentadas en la Intervención General antes del día 9 de diciembre. 
 
2. TRAMITACIÓN DE EXPEDIENTES.  
 

La presidencia determinará el calendario de cierre de los distintos expedientes a 
propuesta de los servicios gestores de los mismos, a saber: 
 
La Fecha límite de admisión, de los expediente de contratación se propondrá por el 
Servicio de Contratación. 

 
Las Fechas límite de admisión de expedientes que requieran fiscalización se 
propondrá por la Intervención 
 
Las Fechas límite de admisión de expedientes tasas y precios públicos y cualquier 
otro expediente que afecte a la ejecución del presupuesto de ingresos se propondrá 
por la Tesorería Provincial. 
 
La fechas límite de presentación de propuestas de modificaciones de crédito se 
propondrá por el Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria.  
 
Cuando alguna de las fechas que sean comunicadas coincida en sábado o festivo, se 
entiende trasladada al inmediato hábil siguiente.  

 
 
BASE 59ª: ENDEUDAMIENTO 
 

Las operaciones crediticias o de endeudamiento a largo plazo de los Organismos 
Autónomos y Sociedades Mercantiles cuyo capital pertenezca íntegramente a la 
Diputación requerirán, para su concertación, la autorización previa del Pleno de la 
Corporación, que se otorgará una vez comprobada su adaptación al Plan consolidado 
de previsión de endeudamiento para el ejercicio, y, en su caso, al plan económico-
financiero para corrección del desequilibrio presupuestario. 

Las operaciones crediticias a corto plazo deberán ser comunicadas a la Intervención 
General y al Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. 
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TÍTULO VI: DE LA CONCERTACIÓN.  
 
 
BASE 60ª: CONCERTACIÓN. 
 

Visto el cambio producido con motivo de la publicación de la Ley 5/2010, de 11 de 
junio, de Autonomía Local de Andalucía, en cuyos artículos 11 al 14 establece un 
nuevo marco jurídico que engloba las actuaciones que vienen siendo conocidas hasta 
la fecha como  “La Concertación” y teniendo en cuenta que en virtud de los artículos 
12, 13 y 14 de dicho cuerpo legal resulta necesario el desarrollo de normativa que 
regule la Asistencia en su triple ámbito de técnica, económica y material a la Provincia. 

Habiéndose regulado el procedimiento de gestión de gasto de los programas 
derivados de “La Concertación” en las Bases de Ejecución en ejercicios anteriores y 
ante el hecho de la necesidad de aprobar el Presupuesto con anterioridad a la 
aprobación de la normativa prevista en los artículo 12, 13 y 14 antes citados. 
 
Por la presente Base se regula: 
 
1º.- Para la ejecución de la asistencia económica se fija una cuantía inicial de 
10.640.672,09 euros en la aplicación presupuestaria 2012/2103/920K1/46200 
“Concertación. Concertación Económica con Entidades Locales. Transferencias a 
Ayuntamientos”, quedando fuera de esta regulación la actuación correspondiente del 
PPOS. 
 
2º.- El desarrollo del procedimiento de gastos de dicha asistencia económica, así como 
el de la asistencia técnica y material, se fijará en la normativa que los regule o en los 
acuerdos de desarrollo de dicha normativa, facultándose a la Presidencia para que 
mediante Decreto, que se fiscalizará previamente por la Intervención, se regule de 
forma detallada el procedimiento de ejecución del gasto, de conformidad con la 
normativa plenaria a que se refieren los artículos 12, 13 y 14 antes citados. 
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Modelo I

Ficha descriptiva de Proyectos de Gastos Generales y con Financiación Afectada

Ficha DESCRIPTIVA del Proyecto

Nombre:

Descripción: Fecha inicio proyecto: Fecha fin proyecto:

Objetivos: (máx. 7)

Actividades previstas: Inicio Fin Localización

Indicadores de evaluación:

Nº Particip: Hombres 0

Mujeres

Entidades colaboradoras sin aportación económica:

Otros datos

SI NO Cuantía Total Proyecto:

¿Contempla la memoria el mainstreaming de género?

¿Está integrado el proyecto en alguna política de concertación? Código Subprograma (Presup. Gastos)

Área Gestora

(teléfono y responsable):

El/la responsable del proyecto Intervenido y Conforme Vº Bº

Diputado/a Delegado/a
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Modelo II

  Ficha ECONÓMICA de Proyectos de Gastos Generales y con Financiación Afectada

Código del Proyecto

Año Tipo Nombre Número

GASTOS Ejercicio Ejercicio Ejercicio Ejercicio
Aplicación Presupuestaria Denominación 200X 200X+1 200X+2 200X+3 TOTAL

Total

INGRESOS Ejercicio Ejercicio Ejercicio

Concepto 200X 200X+1 200X+2 TOTAL

1. Subvención principal

2. Otros ingresos de socios

3. Aportación Diputación

3.1 Por asignación gastos ya presupuestados

3.2. Por dotación presupuestaria nueva

       Suma Financiación (1+2+3)

           Diferencias Gastos - Financiación

Datos adicionales sólo para Prooyectos de Gasto con  F.A. (JUSTIFICACIÓN Y COBRO de la Subvención)

Fecha Resolución/Convenio concesión: Fecha tope just ificación:

Gastos no Subvencionables:

Forma justificación:  (indicar si habrá que aportar facturas, compulsas, declaración, certificado de gasto, cert. de pago, etc)

Frecuencia justificación:  (indicar si será mensual, trimestral, anual y fechas previstas)

Calendario de cobros:  (indicar fechas previstas y requisitos)

Organismos que subvencionan: CIF Subv. Total Total Gasto

TOTAL F.A. (financiación ajena afectada)

           O.K.: la suma de subvenciones por organismos COINCIDE con los ingresos previstos por ejercicios (Subv. Ppal + Otros ingresos socios)  
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ANEXO 1 : ESTRUCTURA ORGÁNICA

DELEGACIÓN CENTRO GESTOR

1   PRESIDENCIA

11 PRESIDENCIA

PRESIDENCIA1101

RECURSOS EUROPEOS1102

GRUPOS POLÍTICOS1103

SECRETARÍA GENERAL1104

ASESORÍA JURÍDICA1105

DELEGACIÓN CENTRO GESTOR

2   MODERNIZACIÓN LOCAL

21 FOMENTO Y ATENCIÓN AL MUNICIPIO

COORDINACIÓN2101

VÍAS Y OBRAS2102

CONCERTACIÓN2103

SEPRAM2104

22 ARQUITECTURA, URBANISMO Y PLANEAMIENTO

ARQUITECTURA, URBANISMO Y PLANEAMIENTO2201

INFORMACIÓN TERRITORIAL2202

23 DESARROLLO ECONÓMICO-RURAL Y NUEVAS

DESARROLLO ECONÓMICO RURAL2301

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN2302

24 SERVICIOS INTERMUNICIPALES

INTERMUNICIPALES2401

ACTIVIDADES INDUSTRIALES2402

PRESUPUESTO 2012 Pág. 1
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ANEXO 1 : ESTRUCTURA ORGÁNICA

PROTECCIÓN CIVIL2403

25 MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD

MEDIO AMBIENTE, SANIDAD Y CALIDAD AMBIENTAL2501

26 ECONOMÍA Y HACIENDA

GESTIÓN ECONÓMICA Y PRESUPUESTARIA2601

CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO2602

ISEL2603

INTERVENCIÓN2604

TESORERÍA2605

27 RECURSOS HUMANOS Y SERVICIOS GENERALES

GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS2701

PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO2702

SERVICIOS GENERALES2703

PARQUE MÓVIL2704

CENTRO CÍVICO2705

DELEGACIÓN CENTRO GESTOR

3   CIUDADANÍA

31 DERECHOS SOCIALES

DERECHOS SOCIALES3101

SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS3102

POLÍTICAS DE EMPLEO3103

32 CENTRO DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA

CENTRO PROVINCIAL DE DROGODEPENDENCIA3201

CENTRO BÁSICO DE ACOGIDA PARA MENORES3202
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UNIDAD DE ESTANCIA DIURNA PARA PERSONAS MAYORES3203

CENTRO VIRGEN DE LA ESPERANZA3204

CENTRO GUADALMEDINA3205

RESIDENCIA LA VEGA (ANTEQUERA)3206

RESIDENCIA LOS MONTES (COLMENAR)3207

RESIDENCIA SAN CARLOS (ARCHIDONA)3208

33 IGUALDAD Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

PARTICIPACIÓN CIUDADANA3301

IGUALDAD DE GÉNERO3302

ATENCIÓN AL CIUDADANO3303

34 TURISMO Y PROMOCIÓN DEL TERRITORIO

TURISMO3401

PROMOCIÓN DEL TERRITORIO3402

UNIDAD TÉCNICA DE ASUNTOS TAURINOS3403

35 EDUCACIÓN Y JUVENTUD

EDUCACIÓN Y JUVENTUD3501

ESCUELA DE ENFERMERÍA3502

CENTRO INFANTIL3503

36 CULTURA Y DEPORTES

CULTURA3601

CENTRO CULTURAL GENERACIÓN DEL 273602

BIBLIOTECA PROVINCIAL CÁNOVAS DEL CASTILLO Y ARCHIVO GENERAL3603

CENTRO DE EDICIONES DE LA DIPUTACIÓN (CEDMA)3604

DEPORTES3605
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DELEGACIÓN CENTRO GESTOR

4   VICEPRESIDENCIA

41 VICEPRESIDENCIA

OFICINA DEL DEFENSOR DEL CIUDADANO4101

VICEPRESIDENCIA4102
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                                            ANEXO 2: CRÉDITOS AMPLIABLES 
 

 

 
 
 

 CONCEPTO  DE  INGRESOS        PARTIDA DE GASTOS    

         
COD. DENOMINACIÓN    CÓDIGO    SERVICIO GESTOR  DENOMINACIÓN 

         

39210 RECARGO DE APREMIO EJECUTIVA PRP  2605 932A0 22708 TESORERÍA  SERVICIOS DE RECAUDACIÓN A FAVOR DE LA ENTIDAD 
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ANEXO 3: ANTICIPOS DE CAJA FIJA 
 
 

ORGÁNICO DENOMINACIÓN UNIDAD ORGANIZATIVA IMPORTE (€) 
1101 PRESIDENCIA 20.000,00 

1102 RECURSOS EUROPEOS 2.750,00 

1201 OFICINA DEL DEFENSOR/A DEL CIUDADANO 1.000,00 

2101 COORDINACIÓN 1.500,00 

2103 CONCERTACIÓN 1.000,00 
2401 
2402 
2403 

SERVICIOS INTERMUNICIPALES 3.000,00 

2501 MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD 1.500,00 

2601 SERVICIO DE GESTIÓN ECONÓMICA Y PRESUPUSTARIA 1.500,00 

2602 CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO 10.000,00 

2603 I.S.E.L. 15.000,00 

2604 INTERVENCIÓN 1.500,00 

2605 TESORERÍA 750,00 
2701 
2702 

PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO 1.500,00 

2702 UNIDAD DE FORMACIÓN Y ASESORAMIENTO EN RR.HH. 1.500,00 

2703 SERVICIOS GENERALES 8.000,00 

2704 PARQUE MÓVIL 6.000,00 

2705 CENTRO CÍVICO 6.000,00 
3101 
3102 

DERECHOS SOCIALES 10.000,00 

3102 ZTS AXARQUÍA – COSTA ORIENTAL (TORROX) 20.000,00 

3102 ZTS COSTA OCCIDENTAL – SIERRA DE LAS NIEVES (OJÉN) 20.000,00 
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ORGÁNICO DENOMINACIÓN UNIDAD ORGANIZATIVA IMPORTE (€) 
3102 ZTS GUADALHORCE – SIERRA DE LAS NIEVAS (ALORA) 20.000,00 

3102 ZTS NORTE – GUADALTEBA (CAMPILLOS) 20.000,00 

3102 ZTS NORTE – LOS MONTES (RIOGORDO) 20.000,00 

3102 ZTS SERRANÍA (ALGATOCÍN) 20.000,00 

3103 POLITICAS DE EMPLEO 2.000,00 

3103 SEFORMA 6.000,00 

3201 CENTRO PROVINCIAL DE DROGODEPENDENCIA 6.000,00 

3202 CENTRO BÁSICO DE ACOGIDA PARA MENORES 12.000,00 

3203 UNIDAD DE ESTANCIA DIURNA PARA PERSONAS MAYORES 3.000,00 

3204 CENTRO VIRGEN DE LA ESPERANZA 6.000,00 

3205 CENTRO GUADALMEDINA 6.000,00 

3206 RESIDENCIA LA VEGA (ANTEQUERA) 6.000,00 

3207 RESIDENCIA LOS MONTES (COLMENAR) 6.000,00 

3208 RESIDENCIA SAN CARLOS (ARCHIDONA) 6.000,00 

3302 IGUALDAD DE GÉNERO 15.000,00 

3402 TURISMO y PROMOCIÓN DEL TERRITORIO 3.000,00 

3501 SERVICIO DE EDUCACIÓN Y JUVENTUD 1.500,00 

3502 ESCUELA UNIVERSITARIA DE ENFERMERÍA 3.000,00 

3503 CENTRO INFANTIL 15.000,00 

3601 SERVICIO DE CULTURA 5.000,00 

3602 CENTRO CULTURAL GENERACIÓN DEL 27 9.000,00 

3603 BIBLIOTECA PROVINCIAL Y ARCHIVO GENERAL 2.000,00 

3604 CENTRO EDICIONES DIPUTACIÓN. 6.000,00 

3605 SERVICIO DE DEPORTES 2.500,00 
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PROGRAMAPROGRAMAPROGRAMAPROGRAMA 011A011A011A011A 
SubProgramasSubProgramasSubProgramasSubProgramas ConcertadoConcertadoConcertadoConcertado FinalistaFinalistaFinalistaFinalista InstrumentalInstrumentalInstrumentalInstrumental 

IMPORTESIMPORTESIMPORTESIMPORTES DEUDA PÚBLICA: AMORTIZACIÓN E INTERESESDEUDA PÚBLICA: AMORTIZACIÓN E INTERESESDEUDA PÚBLICA: AMORTIZACIÓN E INTERESESDEUDA PÚBLICA: AMORTIZACIÓN E INTERESES 

011A0 DEUDA PÚBLICA: AMORTIZACIÓN E INTERESES 0,00 0,00 41.094.348,29 

Total Programa 011A € 41.094.348,29€ 41.094.348,29€ 41.094.348,29€ 41.094.348,29 
0,000,000,000,00 Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ... 0,000,000,000,00 41.094.348,2941.094.348,2941.094.348,2941.094.348,29 

PROGRAMAPROGRAMAPROGRAMAPROGRAMA 130A130A130A130A 
SubProgramasSubProgramasSubProgramasSubProgramas ConcertadoConcertadoConcertadoConcertado FinalistaFinalistaFinalistaFinalista InstrumentalInstrumentalInstrumentalInstrumental 

IMPORTESIMPORTESIMPORTESIMPORTES GESTIÓN Y ADGESTIÓN Y ADGESTIÓN Y ADGESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN PROTECCIÓN CIVILMINISTRACIÓN PROTECCIÓN CIVILMINISTRACIÓN PROTECCIÓN CIVILMINISTRACIÓN PROTECCIÓN CIVIL 

130A1 GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN ESCUELA PROVINCIAL DE PROTECCIÓN CIVIL Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS 0,00 0,00 1.400,00 

Total Programa 130A € 1.400,00€ 1.400,00€ 1.400,00€ 1.400,00 
0,000,000,000,00 Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ... 0,000,000,000,00 1.400,001.400,001.400,001.400,00 

PROGRAMAPROGRAMAPROGRAMAPROGRAMA 134A134A134A134A 
SubProgrSubProgrSubProgrSubProgramasamasamasamas ConcertadoConcertadoConcertadoConcertado FinalistaFinalistaFinalistaFinalista InstrumentalInstrumentalInstrumentalInstrumental 

IMPORTESIMPORTESIMPORTESIMPORTES PROTECCIÓN CIVILPROTECCIÓN CIVILPROTECCIÓN CIVILPROTECCIÓN CIVIL 

134A3 ORGANIZACIÓN DE CURSOS  0,00 39.100,00 0,00 

Total Programa 134A € 39.100,00€ 39.100,00€ 39.100,00€ 39.100,00 
0,000,000,000,00 Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ... 39.100,0039.100,0039.100,0039.100,00 0,000,000,000,00 

PROGRAMAPROGRAMAPROGRAMAPROGRAMA 135A135A135A135A 
SubProgramasSubProgramasSubProgramasSubProgramas ConcertadoConcertadoConcertadoConcertado FinaFinaFinaFinalistalistalistalista InstrumentalInstrumentalInstrumentalInstrumental 

IMPORTESIMPORTESIMPORTESIMPORTES EXTINCIÓN DE INCENDIOSEXTINCIÓN DE INCENDIOSEXTINCIÓN DE INCENDIOSEXTINCIÓN DE INCENDIOS 

135A0 EXTINCIÓN DE INCENDIOS 0,00 4.640.028,16 0,00 

Total Programa 135A € 4.640.028,16€ 4.640.028,16€ 4.640.028,16€ 4.640.028,16 
0,000,000,000,00 Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ... 4.640.028,164.640.028,164.640.028,164.640.028,16 0,000,000,000,00 

PROGRAMAPROGRAMAPROGRAMAPROGRAMA 150A150A150A150A 
SubProgramasSubProgramasSubProgramasSubProgramas ConcertadoConcertadoConcertadoConcertado FinalistaFinalistaFinalistaFinalista IIIInstrumentalnstrumentalnstrumentalnstrumental 

IMPORTESIMPORTESIMPORTESIMPORTES GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓNGESTIÓN Y ADMINISTRACIÓNGESTIÓN Y ADMINISTRACIÓNGESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

150A0 GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN  0,00 0,00 555.028,11 

Total Programa 150A € 555.028,11€ 555.028,11€ 555.028,11€ 555.028,11 
0,000,000,000,00 Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ... 0,000,000,000,00 555.028,11555.028,11555.028,11555.028,11 

PROGRAMAPROGRAMAPROGRAMAPROGRAMA 151C151C151C151C 
SubProgramasSubProgramasSubProgramasSubProgramas ConcertadoConcertadoConcertadoConcertado FinalistaFinalistaFinalistaFinalista InstrumentInstrumentInstrumentInstrumentalalalal 

IMPORTESIMPORTESIMPORTESIMPORTES OBRAS DE URBANISMO Y ARQUITECTURAOBRAS DE URBANISMO Y ARQUITECTURAOBRAS DE URBANISMO Y ARQUITECTURAOBRAS DE URBANISMO Y ARQUITECTURA 

151C4 INFRAESTRUCTURAS DE APOYO LOCAL 0,00 1.300.000,00 0,00 
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Total Programa 151C € 1.300.000,00€ 1.300.000,00€ 1.300.000,00€ 1.300.000,00 
0,000,000,000,00 Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ... 1.300.000,001.300.000,001.300.000,001.300.000,00 0,0,0,0,00000000 

PROGRAMAPROGRAMAPROGRAMAPROGRAMA 152A152A152A152A 
SubProgramasSubProgramasSubProgramasSubProgramas ConcertadoConcertadoConcertadoConcertado FinalistaFinalistaFinalistaFinalista InstrumentalInstrumentalInstrumentalInstrumental 

IMPORTESIMPORTESIMPORTESIMPORTES VIVIENDAVIVIENDAVIVIENDAVIVIENDA 

152A0 VIVIENDA 0,00 1.000,00 0,00 

Total Programa 152A € 1.000,00€ 1.000,00€ 1.000,00€ 1.000,00 
0,000,000,000,00 Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ... 1.000,001.000,001.000,001.000,00 0,000,000,000,00 

PROGRAMAPROGRAMAPROGRAMAPROGRAMA 160A160A160A160A 
SubProgramasSubProgramasSubProgramasSubProgramas ConcertadoConcertadoConcertadoConcertado FiFiFiFinalistanalistanalistanalista InstrumentalInstrumentalInstrumentalInstrumental 

IMPORTESIMPORTESIMPORTESIMPORTES GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN SERVICIOS INTERMUNICIPALESGESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN SERVICIOS INTERMUNICIPALESGESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN SERVICIOS INTERMUNICIPALESGESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN SERVICIOS INTERMUNICIPALES 

160A0 GESTION Y ADMINISTRACION 0,00 0,00 75.115,95 

Total Programa 160A € 75.115,95€ 75.115,95€ 75.115,95€ 75.115,95 
0,000,000,000,00 Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ... 0,000,000,000,00 75.115,9575.115,9575.115,9575.115,95 

PROGRAMAPROGRAMAPROGRAMAPROGRAMA 162A162A162A162A 
SubProgramasSubProgramasSubProgramasSubProgramas ConcertadoConcertadoConcertadoConcertado FinalistaFinalistaFinalistaFinalista InstrumentalInstrumentalInstrumentalInstrumental 

IMPORTESIMPORTESIMPORTESIMPORTES RESIDUOS URBANOSRESIDUOS URBANOSRESIDUOS URBANOSRESIDUOS URBANOS 

162A3 ACTUACIONES DEL PLAN DIRECTOR DE RESIDUOS URBANOS: OBRAS E INSTALACIONES (DE DIPUTACIÓN) 0,00 0,00 1.205.000,00 

Total Programa 162A € 1.205.000,00€ 1.205.000,00€ 1.205.000,00€ 1.205.000,00 
0,000,000,000,00 Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ... 0,000,000,000,00 1.205.000,001.205.000,001.205.000,001.205.000,00 

PROGRAMAPROGRAMAPROGRAMAPROGRAMA 169B169B169B169B 
SubProgramasSubProgramasSubProgramasSubProgramas ConcertadoConcertadoConcertadoConcertado FinalistaFinalistaFinalistaFinalista InstrumentalInstrumentalInstrumentalInstrumental 

IMPORTESIMPORTESIMPORTESIMPORTES COOPERACIÓN INTERNACIONALCOOPERACIÓN INTERNACIONALCOOPERACIÓN INTERNACIONALCOOPERACIÓN INTERNACIONAL 

169B1 COLABORACIÓN CON ONGD 0,00 55.979,76 0,00 
169B3 COLABORACIÓN FAMSI (FONDO ANDALUZ DE MUNICIPIOS PARA LA SOLIDARIDAD INTERNACIONAL) 0,00 12.000,00 0,00 
169B8 ACTIVIDADES PROPIAS 0,00 21.400,00 0,00 

Total Programa 169B € 89.379,76€ 89.379,76€ 89.379,76€ 89.379,76 
0,000,000,000,00 Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ... 89.379,7689.379,7689.379,7689.379,76 0,000,000,000,00 

PROGRAMAPROGRAMAPROGRAMAPROGRAMA 169D169D169D169D 
SubProgramasSubProgramasSubProgramasSubProgramas ConcertadoConcertadoConcertadoConcertado FinalistaFinalistaFinalistaFinalista InstrumentalInstrumentalInstrumentalInstrumental 

IMPORTESIMPORTESIMPORTESIMPORTES PLAN PRPLAN PRPLAN PRPLAN PROVINCIAL A LAS OBRAS Y SERVICIOS MUNICIPALESOVINCIAL A LAS OBRAS Y SERVICIOS MUNICIPALESOVINCIAL A LAS OBRAS Y SERVICIOS MUNICIPALESOVINCIAL A LAS OBRAS Y SERVICIOS MUNICIPALES 

169D0 PLAN PROVINCIAL A LAS OBRAS Y SERVICIOS DE COMPETENCIA MUNICIPAL 12.780.305,86 0,00 0,00 
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Total Programa 169D € 12.780.305,86€ 12.780.305,86€ 12.780.305,86€ 12.780.305,86 
12.780.305,8612.780.305,8612.780.305,8612.780.305,86 ToToToTotal de SubProgramas ...tal de SubProgramas ...tal de SubProgramas ...tal de SubProgramas ... 0,000,000,000,00 0,000,000,000,00 

PROGRAMAPROGRAMAPROGRAMAPROGRAMA 169L169L169L169L 
SubProgramasSubProgramasSubProgramasSubProgramas ConcertadoConcertadoConcertadoConcertado FinalistaFinalistaFinalistaFinalista InstrumentalInstrumentalInstrumentalInstrumental 

IMPORTESIMPORTESIMPORTESIMPORTES GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓNGESTIÓN Y ADMINISTRACIÓNGESTIÓN Y ADMINISTRACIÓNGESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

169L0 GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN 0,00 0,00 6.100,00 

Total Programa 169L € 6.100,00€ 6.100,00€ 6.100,00€ 6.100,00 
0,000,000,000,00 Total de SubProgramas Total de SubProgramas Total de SubProgramas Total de SubProgramas ............ 0,000,000,000,00 6.100,006.100,006.100,006.100,00 

PROGRAMAPROGRAMAPROGRAMAPROGRAMA 170A170A170A170A 
SubProgramasSubProgramasSubProgramasSubProgramas ConcertadoConcertadoConcertadoConcertado FinalistaFinalistaFinalistaFinalista InstrumentalInstrumentalInstrumentalInstrumental 

IMPORTESIMPORTESIMPORTESIMPORTES GESTIÓN ADMINISTRATIVA MEDIO AMBIENTE Y ARTICULACIÓN TERRITORIALGESTIÓN ADMINISTRATIVA MEDIO AMBIENTE Y ARTICULACIÓN TERRITORIALGESTIÓN ADMINISTRATIVA MEDIO AMBIENTE Y ARTICULACIÓN TERRITORIALGESTIÓN ADMINISTRATIVA MEDIO AMBIENTE Y ARTICULACIÓN TERRITORIAL 

170A0 GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE LA DELEGACIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y ARTICULACIÓN TERRITORIAL 0,00 0,00 2.000.776,93 

Total Programa 170A € 2.000.776,93€ 2.000.776,93€ 2.000.776,93€ 2.000.776,93 
0,000,000,000,00 Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ... 0,000,000,000,00 2.000.776,932.000.776,932.000.776,932.000.776,93 

PROGRAMAPROGRAMAPROGRAMAPROGRAMA 171A171A171A171A 
SubProgramasSubProgramasSubProgramasSubProgramas ConcertadoConcertadoConcertadoConcertado FinalistaFinalistaFinalistaFinalista InstrumentalInstrumentalInstrumentalInstrumental 

IMPORTESIMPORTESIMPORTESIMPORTES VIVERO PROVINCIALVIVERO PROVINCIALVIVERO PROVINCIALVIVERO PROVINCIAL 

171A0 GESTIÓN DEL VIVERO PROVINCIAL 0,00 0,00 38.500,00 

Total Programa 171A € 38.500,00€ 38.500,00€ 38.500,00€ 38.500,00 
0,000,000,000,00 Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ... 0,000,000,000,00 38.500,0038.500,0038.500,0038.500,00 

PROGRAMAPROGRAMAPROGRAMAPROGRAMA 172A172A172A172A 
SubProgramasSubProgramasSubProgramasSubProgramas ConcertadoConcertadoConcertadoConcertado FinalistaFinalistaFinalistaFinalista InstrumentalInstrumentalInstrumentalInstrumental 

IMPORTESIMPORTESIMPORTESIMPORTES PROGRAMA DE ASISTENCIA TÉCNICA EN MATERIA DE MEDIO AMBIENTEPROGRAMA DE ASISTENCIA TÉCNICA EN MATERIA DE MEDIO AMBIENTEPROGRAMA DE ASISTENCIA TÉCNICA EN MATERIA DE MEDIO AMBIENTEPROGRAMA DE ASISTENCIA TÉCNICA EN MATERIA DE MEDIO AMBIENTE 

172A1 MEDICIÓN ACÚSTICA: GASTOS DE DESPLAZAMIENTO 6.100,00 0,00 0,00 

Total Programa 172A € 6.100,00€ 6.100,00€ 6.100,00€ 6.100,00 
6.100,006.100,006.100,006.100,00 Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ... 0,000,000,000,00 0,000,000,000,00 

PROGRAMAPROGRAMAPROGRAMAPROGRAMA 172D172D172D172D 
SubProgramasSubProgramasSubProgramasSubProgramas ConcertadoConcertadoConcertadoConcertado FinalistaFinalistaFinalistaFinalista InstrumentalInstrumentalInstrumentalInstrumental 

IMPORTESIMPORTESIMPORTESIMPORTES PROTECCIÓN Y MEJORA DEL MEDIO AMBIENTEPROTECCIÓN Y MEJORA DEL MEDIO AMBIENTEPROTECCIÓN Y MEJORA DEL MEDIO AMBIENTEPROTECCIÓN Y MEJORA DEL MEDIO AMBIENTE 

172D0 PROYECTO PROTECT 0,00 14.198,00 0,00 

Total Programa 172D € 14.198,00€ 14.198,00€ 14.198,00€ 14.198,00 
0,000,000,000,00 Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ... 14.198,0014.198,0014.198,0014.198,00 0,000,000,000,00 
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PROGRAMAPROGRAMAPROGRAMAPROGRAMA 179D179D179D179D 
SubProgramasSubProgramasSubProgramasSubProgramas ConcertadoConcertadoConcertadoConcertado FinalistaFinalistaFinalistaFinalista InstrumentalInstrumentalInstrumentalInstrumental 

IIIIMPORTESMPORTESMPORTESMPORTES OTRAS ACTUACIONES RELACIONADAS CON EL MEDIO AMBIENTEOTRAS ACTUACIONES RELACIONADAS CON EL MEDIO AMBIENTEOTRAS ACTUACIONES RELACIONADAS CON EL MEDIO AMBIENTEOTRAS ACTUACIONES RELACIONADAS CON EL MEDIO AMBIENTE 

179D2 PROYECTO GROUNDWATER 0,00 133.474,17 0,00 
179D3 PROYECTO RECONVER 0,00 114.333,00 0,00 

Total Programa 179D € 247.807,17€ 247.807,17€ 247.807,17€ 247.807,17 
0,000,000,000,00 Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ... 247.807,17247.807,17247.807,17247.807,17 0,000,000,000,00 

PROGPROGPROGPROGRAMARAMARAMARAMA 230A230A230A230A 
SubProgramasSubProgramasSubProgramasSubProgramas ConcertadoConcertadoConcertadoConcertado FinalistaFinalistaFinalistaFinalista InstrumentalInstrumentalInstrumentalInstrumental 

IMPORTESIMPORTESIMPORTESIMPORTES ADMINISTRACIÓN GENERAL DE SERVICIOS SOCIALESADMINISTRACIÓN GENERAL DE SERVICIOS SOCIALESADMINISTRACIÓN GENERAL DE SERVICIOS SOCIALESADMINISTRACIÓN GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES 

230A0 ADMINISTRACIÓN GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES 0,00 0,00 2.102.740,00 

Total Programa 230A € 2.102.740,00€ 2.102.740,00€ 2.102.740,00€ 2.102.740,00 
0,000,000,000,00 Total de SubProTotal de SubProTotal de SubProTotal de SubProgramas ...gramas ...gramas ...gramas ... 0,000,000,000,00 2.102.740,002.102.740,002.102.740,002.102.740,00 

PROGRAMAPROGRAMAPROGRAMAPROGRAMA 230B230B230B230B 
SubProgramasSubProgramasSubProgramasSubProgramas ConcertadoConcertadoConcertadoConcertado FinalistaFinalistaFinalistaFinalista InstrumentalInstrumentalInstrumentalInstrumental 

IMPORTESIMPORTESIMPORTESIMPORTES CENTROS SOCIALESCENTROS SOCIALESCENTROS SOCIALESCENTROS SOCIALES 

230B0 CENTRO SOCIAL ALHAURÍN EL GRANDE 0,00 100.000,00 0,00 

Total Programa 230B € 100.000,00€ 100.000,00€ 100.000,00€ 100.000,00 
0,000,000,000,00 Total de SubProgramas .Total de SubProgramas .Total de SubProgramas .Total de SubProgramas ......... 100.000,00100.000,00100.000,00100.000,00 0,000,000,000,00 

PROGRAMAPROGRAMAPROGRAMAPROGRAMA 231A231A231A231A 
SubProgramasSubProgramasSubProgramasSubProgramas ConcertadoConcertadoConcertadoConcertado FinalistaFinalistaFinalistaFinalista InstrumentalInstrumentalInstrumentalInstrumental 

IMPORTESIMPORTESIMPORTESIMPORTES PLAN CONCERTADOPLAN CONCERTADOPLAN CONCERTADOPLAN CONCERTADO 

231A0 PLAN CONCERTADO 0,00 832.000,00 0,00 

Total Programa 231A € 832.000,00€ 832.000,00€ 832.000,00€ 832.000,00 
0,000,000,000,00 Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ... 832.000,00832.000,00832.000,00832.000,00 0,000,000,000,00 

PROGRAPROGRAPROGRAPROGRAMAMAMAMA 231B231B231B231B 
SubProgramasSubProgramasSubProgramasSubProgramas ConcertadoConcertadoConcertadoConcertado FinalistaFinalistaFinalistaFinalista InstrumentalInstrumentalInstrumentalInstrumental 

IMPORTESIMPORTESIMPORTESIMPORTES PERSONAL DEL SAAD (DEPENDENCIA)PERSONAL DEL SAAD (DEPENDENCIA)PERSONAL DEL SAAD (DEPENDENCIA)PERSONAL DEL SAAD (DEPENDENCIA) 

231B0 PERSONAL DEL SAAD (DEPENDENCIA) 0,00 595.830,90 0,00 

Total Programa 231B € 595.830,90€ 595.830,90€ 595.830,90€ 595.830,90 
0,000,000,000,00 Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ... 595.830,90595.830,90595.830,90595.830,90 0,000,000,000,00 

PRPRPRPROGRAMAOGRAMAOGRAMAOGRAMA 231C231C231C231C 
SubProgramasSubProgramasSubProgramasSubProgramas ConcertadoConcertadoConcertadoConcertado FinalistaFinalistaFinalistaFinalista InstrumentalInstrumentalInstrumentalInstrumental 

IMPORTESIMPORTESIMPORTESIMPORTES TRATAMIENTO A FAMILIAS CON MENORESTRATAMIENTO A FAMILIAS CON MENORESTRATAMIENTO A FAMILIAS CON MENORESTRATAMIENTO A FAMILIAS CON MENORES 

231C0 TRATAMIENTO A FAMILIAS CON MENORES 0,00 552.021,04 0,00 
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Total Programa 231C € € € € 552.021,04552.021,04552.021,04552.021,04 
0,000,000,000,00 Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ... 552.021,04552.021,04552.021,04552.021,04 0,000,000,000,00 

PROGRAMAPROGRAMAPROGRAMAPROGRAMA 231E231E231E231E 
SubProgramasSubProgramasSubProgramasSubProgramas ConcertadoConcertadoConcertadoConcertado FinalistaFinalistaFinalistaFinalista InstrumentalInstrumentalInstrumentalInstrumental 

IMPORTESIMPORTESIMPORTESIMPORTES ACERCANDO CULTURASACERCANDO CULTURASACERCANDO CULTURASACERCANDO CULTURAS 

231E0 ACERCANDO CULTURAS 0,00 37.587,27 0,00 

Total Programa 231E € 37.587,27€ 37.587,27€ 37.587,27€ 37.587,27 
0,000,000,000,00 Total Total Total Total de SubProgramas ...de SubProgramas ...de SubProgramas ...de SubProgramas ... 37.587,2737.587,2737.587,2737.587,27 0,000,000,000,00 

PROGRAMAPROGRAMAPROGRAMAPROGRAMA 231F231F231F231F 
SubProgramasSubProgramasSubProgramasSubProgramas ConcertadoConcertadoConcertadoConcertado FinalistaFinalistaFinalistaFinalista InstrumentalInstrumentalInstrumentalInstrumental 

IMPORTESIMPORTESIMPORTESIMPORTES AYUDAS ECONÓMICAS FAMILIARESAYUDAS ECONÓMICAS FAMILIARESAYUDAS ECONÓMICAS FAMILIARESAYUDAS ECONÓMICAS FAMILIARES 

231F0 AYUDAS ECONÓMICAS FAMILIARES 0,00 50.000,00 0,00 

Total Programa 231F € 50.000,00€ 50.000,00€ 50.000,00€ 50.000,00 
0,000,000,000,00 Total de SuTotal de SuTotal de SuTotal de SubProgramas ...bProgramas ...bProgramas ...bProgramas ... 50.000,0050.000,0050.000,0050.000,00 0,000,000,000,00 

PROGRAMAPROGRAMAPROGRAMAPROGRAMA 232B232B232B232B 
SubProgramasSubProgramasSubProgramasSubProgramas ConcertadoConcertadoConcertadoConcertado FinalistaFinalistaFinalistaFinalista InstrumentalInstrumentalInstrumentalInstrumental 

IMPORTESIMPORTESIMPORTESIMPORTES VIOLENCIA DE GÉNERO Y DERECHOS DE LAS MUJERESVIOLENCIA DE GÉNERO Y DERECHOS DE LAS MUJERESVIOLENCIA DE GÉNERO Y DERECHOS DE LAS MUJERESVIOLENCIA DE GÉNERO Y DERECHOS DE LAS MUJERES 

232B0 PLAN DE ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO 0,00 106.000,00 0,00 

Total Programa 232B € 106.000,00€ 106.000,00€ 106.000,00€ 106.000,00 
0,000,000,000,00 Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ... 106.000,00106.000,00106.000,00106.000,00 0,000,000,000,00 

PROGRAMAPROGRAMAPROGRAMAPROGRAMA 232C232C232C232C 
SubProgramasSubProgramasSubProgramasSubProgramas ConcertadoConcertadoConcertadoConcertado FinalistaFinalistaFinalistaFinalista InstrumentalInstrumentalInstrumentalInstrumental 

IMPORTESIMPORTESIMPORTESIMPORTES PARTICIPACIÓN Y FORMACIÓNPARTICIPACIÓN Y FORMACIÓNPARTICIPACIÓN Y FORMACIÓNPARTICIPACIÓN Y FORMACIÓN 

232C4 DIFUSIÓN DE LA IGUALDAD DE GÉNERO 0,00 13.000,00 0,00 
232C7 CONSEJO PROVINCIAL DE LA MUJER 0,00 2.000,00 0,00 

Total Programa 232C € 15.000,00€ 15.000,00€ 15.000,00€ 15.000,00 
0,000,000,000,00 Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ... 15.000,0015.000,0015.000,0015.000,00 0,000,000,000,00 

PROGRAMAPROGRAMAPROGRAMAPROGRAMA 232D232D232D232D 
SubProgramasSubProgramasSubProgramasSubProgramas ConcertadoConcertadoConcertadoConcertado FinalistaFinalistaFinalistaFinalista InstrumentalInstrumentalInstrumentalInstrumental 

IMPORTESIMPORTESIMPORTESIMPORTES DESARROLLO LOCAL, GÉNERO E INNOVACIÓNDESARROLLO LOCAL, GÉNERO E INNOVACIÓNDESARROLLO LOCAL, GÉNERO E INNOVACIÓNDESARROLLO LOCAL, GÉNERO E INNOVACIÓN 

232D1 DESARROLLO LOCAL, AUTOEMPLEO E INNOVACIÓN 0,00 12.000,00 0,00 
232D8 RED DE MUNICIPIOS POR LA IGUALDAD DE GÉNERO DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA 0,00 2.000,00 0,00 
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Total Programa 232D € 14.000,00€ 14.000,00€ 14.000,00€ 14.000,00 
0,000,000,000,00 TotaTotaTotaTotal de SubProgramas ...l de SubProgramas ...l de SubProgramas ...l de SubProgramas ... 14.000,0014.000,0014.000,0014.000,00 0,000,000,000,00 

PROGRAMAPROGRAMAPROGRAMAPROGRAMA 233A233A233A233A 
SubProgramasSubProgramasSubProgramasSubProgramas ConcertadoConcertadoConcertadoConcertado FinalistaFinalistaFinalistaFinalista InstrumentalInstrumentalInstrumentalInstrumental 

IMPORTESIMPORTESIMPORTESIMPORTES ATENCIÓN ASISTENCIALATENCIÓN ASISTENCIALATENCIÓN ASISTENCIALATENCIÓN ASISTENCIAL 

233A0 ATENCIÓN ASISTENCIAL 0,00 877.925,00 0,00 

Total Programa 233A € 877.925,00€ 877.925,00€ 877.925,00€ 877.925,00 
0,000,000,000,00 Total de SubProgramas .Total de SubProgramas .Total de SubProgramas .Total de SubProgramas ......... 877.925,00877.925,00877.925,00877.925,00 0,000,000,000,00 

PROGRAMAPROGRAMAPROGRAMAPROGRAMA 233I233I233I233I 
SubProgramasSubProgramasSubProgramasSubProgramas ConcertadoConcertadoConcertadoConcertado FinalistaFinalistaFinalistaFinalista InstrumentalInstrumentalInstrumentalInstrumental 

IMPORTESIMPORTESIMPORTESIMPORTES AYUDA A DOMICILIOAYUDA A DOMICILIOAYUDA A DOMICILIOAYUDA A DOMICILIO 

233I0 AYUDA A DOMICILIO 0,00 24.018.000,00 0,00 

Total Programa 233I € 24.018.000,00€ 24.018.000,00€ 24.018.000,00€ 24.018.000,00 
0,000,000,000,00 Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ... 24.018.000,0024.018.000,0024.018.000,0024.018.000,00 0,000,000,000,00 

PROGRAMAPROGRAMAPROGRAMAPROGRAMA 241A241A241A241A 
SubProgramasSubProgramasSubProgramasSubProgramas ConcertadoConcertadoConcertadoConcertado FinalistaFinalistaFinalistaFinalista InstrumentalInstrumentalInstrumentalInstrumental 

IMPORTESIMPORTESIMPORTESIMPORTES PROYECTO RETOSPROYECTO RETOSPROYECTO RETOSPROYECTO RETOS 

241A0 PROYECTO RETOS 2020 0,00 1.358.418,72 0,00 

Total Programa 241A € 1.358.418,72€ 1.358.418,72€ 1.358.418,72€ 1.358.418,72 
0,000,000,000,00 Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ... 1.358.418,721.358.418,721.358.418,721.358.418,72 0,000,000,000,00 

PROGRAMAPROGRAMAPROGRAMAPROGRAMA 242424241B1B1B1B 
SubProgramasSubProgramasSubProgramasSubProgramas ConcertadoConcertadoConcertadoConcertado FinalistaFinalistaFinalistaFinalista InstrumentalInstrumentalInstrumentalInstrumental 

IMPORTESIMPORTESIMPORTESIMPORTES PROMOCIÓN DEL EMPLEO Y LA FORMACIÓNPROMOCIÓN DEL EMPLEO Y LA FORMACIÓNPROMOCIÓN DEL EMPLEO Y LA FORMACIÓNPROMOCIÓN DEL EMPLEO Y LA FORMACIÓN 

241B1 PROMOCIÓN DEL EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL 0,00 61.895,03 0,00 
241B3 PROGRAMA INSERCIÓN LABORAL JUNTA DE ANDALUCÍA 0,00 143.760,32 0,00 
241B8 EMPRENDIMIENTO E INSERCIÓN 0,00 76.874,41 0,00 

Total Programa 241B € 282.529,76€ 282.529,76€ 282.529,76€ 282.529,76 
0,000,000,000,00 Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ... 282.529,76282.529,76282.529,76282.529,76 0,000,000,000,00 

PROGRAMAPROGRAMAPROGRAMAPROGRAMA 241C241C241C241C 
SubProgramasSubProgramasSubProgramasSubProgramas ConcertadoConcertadoConcertadoConcertado FinalistaFinalistaFinalistaFinalista InstrumentalInstrumentalInstrumentalInstrumental 

IMPORTESIMPORTESIMPORTESIMPORTES SEFORMASEFORMASEFORMASEFORMA 

241C0 DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 0,00 0,00 33.250,00 
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Total Programa 241C € 33.250,00€ 33.250,00€ 33.250,00€ 33.250,00 
0,000,000,000,00 Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ... 0,000,000,000,00 33.250,0033.250,0033.250,0033.250,00 

PROGRAMAPROGRAMAPROGRAMAPROGRAMA 241D241D241D241D 
SubProgramasSubProgramasSubProgramasSubProgramas ConcertadoConcertadoConcertadoConcertado FinalistaFinalistaFinalistaFinalista InstrumentalInstrumentalInstrumentalInstrumental 

IMPORTESIMPORTESIMPORTESIMPORTES AEPSAAEPSAAEPSAAEPSA 

241D0 AEPSA (MATERIALES) 0,00 5.140.053,05 0,00 

Total Programa 241D € 5.140.053,05€ 5.140.053,05€ 5.140.053,05€ 5.140.053,05 
0,000,000,000,00 Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ... 5.140.053,055.140.053,055.140.053,055.140.053,05 0,000,000,000,00 

PROGRAMAPROGRAMAPROGRAMAPROGRAMA 312A312A312A312A 
SubProgramasSubProgramasSubProgramasSubProgramas ConcertadoConcertadoConcertadoConcertado FinalistaFinalistaFinalistaFinalista InstrumentalInstrumentalInstrumentalInstrumental 

IMPORTESIMPORTESIMPORTESIMPORTES CONVENIOS CENTROS DE SALUDCONVENIOS CENTROS DE SALUDCONVENIOS CENTROS DE SALUDCONVENIOS CENTROS DE SALUD 

312A0 V CONVENIO CENTROS DE SALUD 0,00 865.507,12 0,00 

Total Programa 312A € 865.507,12€ 865.507,12€ 865.507,12€ 865.507,12 
0,000,000,000,00 Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ... 865.507,12865.507,12865.507,12865.507,12 0,000,000,000,00 

PROGRAMAPROGRAMAPROGRAMAPROGRAMA 313A313A313A313A 
SubProgramasSubProgramasSubProgramasSubProgramas ConcertadoConcertadoConcertadoConcertado FinalistaFinalistaFinalistaFinalista InstrumentalInstrumentalInstrumentalInstrumental 

IMPORTESIMPORTESIMPORTESIMPORTES SANIDAD AMBIENTAL A MUNICIPIOSSANIDAD AMBIENTAL A MUNICIPIOSSANIDAD AMBIENTAL A MUNICIPIOSSANIDAD AMBIENTAL A MUNICIPIOS 

313A0 RECOGIDA DE ANIMALES VAGABUNDOS EN MUNICIPIOS MENORES DE 20.000 HABITANTES 0,00 515.500,20 0,00 

Total Programa 313A € 515.500,20€ 515.500,20€ 515.500,20€ 515.500,20 
0,000,000,000,00 Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ... 515.500,20515.500,20515.500,20515.500,20 0,000,000,000,00 

PROGRAMAPROGRAMAPROGRAMAPROGRAMA 320A320A320A320A 
SubProgramasSubProgramasSubProgramasSubProgramas ConcertadoConcertadoConcertadoConcertado FinalistaFinalistaFinalistaFinalista InstrumentalInstrumentalInstrumentalInstrumental 

IMPORTESIMPORTESIMPORTESIMPORTES GGGGESTIÓN Y ADMINISTRACIÓNESTIÓN Y ADMINISTRACIÓNESTIÓN Y ADMINISTRACIÓNESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

320A0 GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN 0,00 0,00 621.133,24 

Total Programa 320A € 621.133,24€ 621.133,24€ 621.133,24€ 621.133,24 
0,000,000,000,00 Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ... 0,000,000,000,00 621.133,24621.133,24621.133,24621.133,24 

PROGRAMAPROGRAMAPROGRAMAPROGRAMA 321A321A321A321A 
SubProgramasSubProgramasSubProgramasSubProgramas ConcertadoConcertadoConcertadoConcertado FinalistaFinalistaFinalistaFinalista InstrumentalInstrumentalInstrumentalInstrumental 

IMPORTESIMPORTESIMPORTESIMPORTES ENSEÑANZA PENSEÑANZA PENSEÑANZA PENSEÑANZA PREESCOLAR REESCOLAR REESCOLAR REESCOLAR  

321A0 CENTRO INFANTIL 0,00 122.500,00 0,00 

Total Programa 321A € 122.500,00€ 122.500,00€ 122.500,00€ 122.500,00 
0,000,000,000,00 Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ... 122.500,00122.500,00122.500,00122.500,00 0,000,000,000,00 
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PROGRAMAPROGRAMAPROGRAMAPROGRAMA 324A324A324A324A 
SubProgramasSubProgramasSubProgramasSubProgramas ConcertadoConcertadoConcertadoConcertado FinalistaFinalistaFinalistaFinalista InInInInstrumentalstrumentalstrumentalstrumental 

IMPORTESIMPORTESIMPORTESIMPORTES ACTIVIDADES EDUCATIVASACTIVIDADES EDUCATIVASACTIVIDADES EDUCATIVASACTIVIDADES EDUCATIVAS 

324A2 ACTIVIDADES EDUCATIVAS 0,00 8.000,00 0,00 
324A4 APOYO A LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS 0,00 611.249,29 0,00 

Total Programa 324A € 619.249,29€ 619.249,29€ 619.249,29€ 619.249,29 
0,000,000,000,00 Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ... 619.249,29619.249,29619.249,29619.249,29 0,000,000,000,00 

PROGRAMAPROGRAMAPROGRAMAPROGRAMA 325A325A325A325A 
SubProgramasSubProgramasSubProgramasSubProgramas ConcertadoConcertadoConcertadoConcertado FinalistaFinalistaFinalistaFinalista InstrumentalInstrumentalInstrumentalInstrumental 

IMPORTESIMPORTESIMPORTESIMPORTES ENSEÑANZA UNIVERSITARIA: ENFERMERÍAENSEÑANZA UNIVERSITARIA: ENFERMERÍAENSEÑANZA UNIVERSITARIA: ENFERMERÍAENSEÑANZA UNIVERSITARIA: ENFERMERÍA 

325A0 ESCUELA UNIVERSITARIA DE ENFERMERÍA 0,00 137.200,00 0,00 

Total Programa 325A € 137.200,00€ 137.200,00€ 137.200,00€ 137.200,00 
0,000,000,000,00 Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ... 137.200,00137.200,00137.200,00137.200,00 0,0,0,0,00000000 

PROGRAMAPROGRAMAPROGRAMAPROGRAMA 330A330A330A330A 
SubProgramasSubProgramasSubProgramasSubProgramas ConcertadoConcertadoConcertadoConcertado FinalistaFinalistaFinalistaFinalista InstrumentalInstrumentalInstrumentalInstrumental 

IMPORTESIMPORTESIMPORTESIMPORTES GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN CULTURAGESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN CULTURAGESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN CULTURAGESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN CULTURA 

330A0 DIRECCIÓN DE LA DELEGACION DE CULTURA 0,00 0,00 6.500,00 
330A1 UNIDAD DE GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE CULTURA 0,00 0,00 39.450,00 

Total Programa 330A € 45.950,00€ 45.950,00€ 45.950,00€ 45.950,00 
0,000,000,000,00 Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ... 0,000,000,000,00 45.950,0045.950,0045.950,0045.950,00 

PROGRAMAPROGRAMAPROGRAMAPROGRAMA 332A332A332A332A 
SubProgramasSubProgramasSubProgramasSubProgramas ConcertadoConcertadoConcertadoConcertado FinalistaFinalistaFinalistaFinalista InstrumentalInstrumentalInstrumentalInstrumental 

IMPORTESIMPORTESIMPORTESIMPORTES BIBLIOTECA Y ARCHIVO PROVINCIALBIBLIOTECA Y ARCHIVO PROVINCIALBIBLIOTECA Y ARCHIVO PROVINCIALBIBLIOTECA Y ARCHIVO PROVINCIAL 

332A0 BIBLIOTECA PROVINCIAL 0,00 40.080,00 0,00 
332A1 ARCHIVO PROVINCIAL 0,00 8.300,00 0,00 

Total Programa 332A € 48.380,00€ 48.380,00€ 48.380,00€ 48.380,00 
0,000,000,000,00 Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ... 48.380,0048.380,0048.380,0048.380,00 0,000,000,000,00 

PROGRAMAPROGRAMAPROGRAMAPROGRAMA 334A334A334A334A 
SubProgramasSubProgramasSubProgramasSubProgramas ConcertadoConcertadoConcertadoConcertado FinalistaFinalistaFinalistaFinalista InstrumentalInstrumentalInstrumentalInstrumental 

IMPORTESIMPORTESIMPORTESIMPORTES ACTIVIDADES CULTURALESACTIVIDADES CULTURALESACTIVIDADES CULTURALESACTIVIDADES CULTURALES 

334A0 CONVENIOS Y AYUDAS CULTURALES 0,00 40.000,00 0,00 
334A1 GENERACIÓN DEL 27 0,00 86.962,00 0,00 
334A3 PROGRAMACIONES CULTURALES EN MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA Y ESPACIOS PROPIOS DE LA DIPUTACIÓN 0,00 476.804,00 0,00 
334AB CENTRO DE INTERPRETACIÓN DEL FOLKLORE MALAGUEÑO 0,00 30.000,00 0,00 
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Total Programa 334A € 633.766,00€ 633.766,00€ 633.766,00€ 633.766,00 
0,000,000,000,00 Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ... 633.766,00633.766,00633.766,00633.766,00 0,000,000,000,00 

PROGRAMAPROGRAMAPROGRAMAPROGRAMA 334B334B334B334B 
SubProgramasSubProgramasSubProgramasSubProgramas ConcertadoConcertadoConcertadoConcertado FinalistaFinalistaFinalistaFinalista InstrumentalInstrumentalInstrumentalInstrumental 

IMPORTESIMPORTESIMPORTESIMPORTES ASUNTOS ASUNTOS ASUNTOS ASUNTOS TAURINOSTAURINOSTAURINOSTAURINOS 

334B0 ASUNTOS TAURINOS 0,00 130.000,00 0,00 

Total Programa 334B € 130.000,00€ 130.000,00€ 130.000,00€ 130.000,00 
0,000,000,000,00 Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ... 130.000,00130.000,00130.000,00130.000,00 0,000,000,000,00 

PROGRAMAPROGRAMAPROGRAMAPROGRAMA 335A335A335A335A 
SubProgramasSubProgramasSubProgramasSubProgramas ConcertadoConcertadoConcertadoConcertado FinalistaFinalistaFinalistaFinalista InstrumentalInstrumentalInstrumentalInstrumental 

IMPORTESIMPORTESIMPORTESIMPORTES ACTIVIDADES CULTURALES PARA LA PROACTIVIDADES CULTURALES PARA LA PROACTIVIDADES CULTURALES PARA LA PROACTIVIDADES CULTURALES PARA LA PROMOCIÓN DE LAS ARTES ESCÉNICASMOCIÓN DE LAS ARTES ESCÉNICASMOCIÓN DE LAS ARTES ESCÉNICASMOCIÓN DE LAS ARTES ESCÉNICAS 

335A0 INFRAESTRUCTURA ESCÉNICA.OBRAS. 0,00 337.936,43 0,00 
335A2 ACTIVIDADES CULTURALES PARA LA PROMOCIÓN DE LAS ARTES ESCÉNICAS 0,00 5.000,00 0,00 
335A8 NUEVOS ESPACIOS ESCÉNICOS Y CULTURALES 0,00 300.000,00 0,00 

Total Programa 335A € 642.936,43€ 642.936,43€ 642.936,43€ 642.936,43 
0,000,000,000,00 Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ... 642.936,43642.936,43642.936,43642.936,43 0,000,000,000,00 

PROGRAMAPROGRAMAPROGRAMAPROGRAMA 340A340A340A340A 
SubProgramasSubProgramasSubProgramasSubProgramas ConcertadoConcertadoConcertadoConcertado FinalistaFinalistaFinalistaFinalista InstrumentalInstrumentalInstrumentalInstrumental 

IMPORTESIMPORTESIMPORTESIMPORTES GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEPORTES GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEPORTES GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEPORTES GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEPORTES  

340A0 GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEPORTES  0,00 0,00 169.082,00 

Total Programa 340A € 169.082,00€ 169.082,00€ 169.082,00€ 169.082,00 
0,000,000,000,00 Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ... 0,000,000,000,00 169.082,00169.082,00169.082,00169.082,00 

PROGRAMAPROGRAMAPROGRAMAPROGRAMA 342A342A342A342A 
SubProgramasSubProgramasSubProgramasSubProgramas ConcertadoConcertadoConcertadoConcertado FinalistaFinalistaFinalistaFinalista InstrumentalInstrumentalInstrumentalInstrumental 

IMPORTESIMPORTESIMPORTESIMPORTES PLAN PROVINCIAL DE INSTALACIONES DEPORTIVASPLAN PROVINCIAL DE INSTALACIONES DEPORTIVASPLAN PROVINCIAL DE INSTALACIONES DEPORTIVASPLAN PROVINCIAL DE INSTALACIONES DEPORTIVAS 

342A0 PLAN PROVINCIAL DE INSTALACIONES DEPORTIVAS 0,00 500.000,00 0,00 

Total Programa 342A € 500.000,00€ 500.000,00€ 500.000,00€ 500.000,00 
0,000,000,000,00 Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ... 500.000,00500.000,00500.000,00500.000,00 0,000,000,000,00 

PROGRAMAPROGRAMAPROGRAMAPROGRAMA 419B419B419B419B 
SubProgramasSubProgramasSubProgramasSubProgramas ConcertadoConcertadoConcertadoConcertado FinalistaFinalistaFinalistaFinalista InstrumentalInstrumentalInstrumentalInstrumental 

IMPORTESIMPORTESIMPORTESIMPORTES PROMOCIÓN DE LA AGRICULTURA Y GANADERÍA PROVINCIAPROMOCIÓN DE LA AGRICULTURA Y GANADERÍA PROVINCIAPROMOCIÓN DE LA AGRICULTURA Y GANADERÍA PROVINCIAPROMOCIÓN DE LA AGRICULTURA Y GANADERÍA PROVINCIALLLL 

419B0 PROMOCIÓN DE LA AGRICULTURA Y GANADERÍA PROVINCIAL 0,00 351.514,70 0,00 
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Total Programa 419B € 351.514,70€ 351.514,70€ 351.514,70€ 351.514,70 
0,000,000,000,00 Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ... 351.514,70351.514,70351.514,70351.514,70 0,000,000,000,00 

PROGRAMAPROGRAMAPROGRAMAPROGRAMA 419D419D419D419D 
SubProgramasSubProgramasSubProgramasSubProgramas ConcertadoConcertadoConcertadoConcertado FinalistaFinalistaFinalistaFinalista InstrumentalInstrumentalInstrumentalInstrumental 

IMPORTESIMPORTESIMPORTESIMPORTES SERVICIO A  LA GANADERIA PROVINCIALSERVICIO A  LA GANADERIA PROVINCIALSERVICIO A  LA GANADERIA PROVINCIALSERVICIO A  LA GANADERIA PROVINCIAL 

419D0 SERVICIO A  LA GANADERIA PROVINCIAL 0,00 10.500,00 0,00 

Total Programa 419D € 10.500,00€ 10.500,00€ 10.500,00€ 10.500,00 
0,000,000,000,00 Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ... 10.500,0010.500,0010.500,0010.500,00 0,000,000,000,00 

PROGRAMAPROGRAMAPROGRAMAPROGRAMA 432A432A432A432A 
SubPSubPSubPSubProgramasrogramasrogramasrogramas ConcertadoConcertadoConcertadoConcertado FinalistaFinalistaFinalistaFinalista InstrumentalInstrumentalInstrumentalInstrumental 

IMPORTESIMPORTESIMPORTESIMPORTES TURISMO: PLANIFICACIÓNTURISMO: PLANIFICACIÓNTURISMO: PLANIFICACIÓNTURISMO: PLANIFICACIÓN 

432A2 PLAN DE DINAMIZACIÓN DEL PRODUCTO TURÍSTICO SIERRA NORTE DE MÁLAGA 0,00 644.857,00 0,00 
432A6 RESTAURACIÓN CAMINITO DEL REY 0,00 907.688,05 0,00 

Total Programa 432A € 1.552.545,05€ 1.552.545,05€ 1.552.545,05€ 1.552.545,05 
0,000,000,000,00 Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ... 1.552.545,051.552.545,051.552.545,051.552.545,05 0,000,000,000,00 

PROGRAMAPROGRAMAPROGRAMAPROGRAMA 432B432B432B432B 
SubProgramasSubProgramasSubProgramasSubProgramas ConcertadoConcertadoConcertadoConcertado FinalistaFinalistaFinalistaFinalista InstrumentalInstrumentalInstrumentalInstrumental 

IMPORTESIMPORTESIMPORTESIMPORTES TURISMO: PROMOCIÓNTURISMO: PROMOCIÓNTURISMO: PROMOCIÓNTURISMO: PROMOCIÓN 

432B3 PROMOCIÓN TURÍSTICA PROVINCIAL 0,00 55.000,00 0,00 

Total Programa 432B € 55.000,00€ 55.000,00€ 55.000,00€ 55.000,00 
0,000,000,000,00 Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ... 55.000,0055.000,0055.000,0055.000,00 0,000,000,000,00 

PROGRAMAPROGRAMAPROGRAMAPROGRAMA 453A453A453A453A 
SubProgramasSubProgramasSubProgramasSubProgramas ConcertadoConcertadoConcertadoConcertado FinalistaFinalistaFinalistaFinalista InstrumentalInstrumentalInstrumentalInstrumental 

IMPORTESIMPORTESIMPORTESIMPORTES RED VIARIA PROVINCIALRED VIARIA PROVINCIALRED VIARIA PROVINCIALRED VIARIA PROVINCIAL 

453A0 ACONDICIONAMIENTO, CONSERVACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE CARRETERAS 0,00 2.810.000,00 0,00 

Total Programa 453A € 2.810.000,00€ 2.810.000,00€ 2.810.000,00€ 2.810.000,00 
0,000,000,000,00 Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ... 2.810.000,002.810.000,002.810.000,002.810.000,00 0,000,000,000,00 

PROGRAMAPROGRAMAPROGRAMAPROGRAMA 454A454A454A454A 
SubProgramasSubProgramasSubProgramasSubProgramas ConcertadoConcertadoConcertadoConcertado FinalistaFinalistaFinalistaFinalista InstrumentalInstrumentalInstrumentalInstrumental 

IMPORTESIMPORTESIMPORTESIMPORTES CAMINOS RURALESCAMINOS RURALESCAMINOS RURALESCAMINOS RURALES 

454A4 CONSORCIOS MAQUINARIA 0,00 635.000,00 0,00 

Total Programa 454A € 635.000,00€ 635.000,00€ 635.000,00€ 635.000,00 
0,000,000,000,00 Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ... 635.000,00635.000,00635.000,00635.000,00 0,000,000,000,00 
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PROGRAMAPROGRAMAPROGRAMAPROGRAMA 462B462B462B462B 
SubProgramasSubProgramasSubProgramasSubProgramas ConcertadoConcertadoConcertadoConcertado FinalistaFinalistaFinalistaFinalista InstrumentalInstrumentalInstrumentalInstrumental 

IMPORTESIMPORTESIMPORTESIMPORTES FORMACIÓN Y ESTUDIOS PRESUPUESTARIOSFORMACIÓN Y ESTUDIOS PRESUPUESTARIOSFORMACIÓN Y ESTUDIOS PRESUPUESTARIOSFORMACIÓN Y ESTUDIOS PRESUPUESTARIOS 

462B0 FORMACIÓN Y ESTUDIOS PRESUPUESTARIOS 0,00 133.000,00 0,00 

Total Programa 462B € 133.000,00€ 133.000,00€ 133.000,00€ 133.000,00 
0,000,000,000,00 Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ... 133.000,00133.000,00133.000,00133.000,00 0,000,000,000,00 

PROGRAMAPROGRAMAPROGRAMAPROGRAMA 491A491A491A491A 
SubProgramasSubProgramasSubProgramasSubProgramas ConcertadoConcertadoConcertadoConcertado FinalistaFinalistaFinalistaFinalista InstrumentalInstrumentalInstrumentalInstrumental 

IMPORTESIMPORTESIMPORTESIMPORTES ASISTENCIA A MUNICIPIOS EN SOCIEDAD DE LASISTENCIA A MUNICIPIOS EN SOCIEDAD DE LASISTENCIA A MUNICIPIOS EN SOCIEDAD DE LASISTENCIA A MUNICIPIOS EN SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓNA INFORMACIÓNA INFORMACIÓNA INFORMACIÓN 

491A0 RED PROVINCIAL 257.500,00 0,00 0,00 
491A5 PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA MOAD (MODELO OBJETIVO AYUNTAMIENTO DIGITAL) 177.405,00 0,00 0,00 
491AF PROYECTO AGORA 0,00 1.094.922,00 0,00 

Total Programa 491A € 1.529.827,00€ 1.529.827,00€ 1.529.827,00€ 1.529.827,00 
434.905,00434.905,00434.905,00434.905,00 Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ... 1.094.922,001.094.922,001.094.922,001.094.922,00 0,000,000,000,00 

PROGRAMAPROGRAMAPROGRAMAPROGRAMA 491B491B491B491B 
SubProgramasSubProgramasSubProgramasSubProgramas ConcertadoConcertadoConcertadoConcertado FinalistaFinalistaFinalistaFinalista InstrumentalInstrumentalInstrumentalInstrumental 

IMPORTESIMPORTESIMPORTESIMPORTES SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓNSOCIEDAD DE LA INFORMACIÓNSOCIEDAD DE LA INFORMACIÓNSOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN 

491B0 SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN 0,00 1.250.000,00 0,00 

Total Programa 491B € 1.250.000,00€ 1.250.000,00€ 1.250.000,00€ 1.250.000,00 
0,000,000,000,00 Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ... 1.250.000,001.250.000,001.250.000,001.250.000,00 0,000,000,000,00 

PROGRAMAPROGRAMAPROGRAMAPROGRAMA 493A493A493A493A 
SubProgramasSubProgramasSubProgramasSubProgramas ConcertadoConcertadoConcertadoConcertado FinalistaFinalistaFinalistaFinalista InstrumentalInstrumentalInstrumentalInstrumental 

IMPORTESIMPORTESIMPORTESIMPORTES CONSUMOCONSUMOCONSUMOCONSUMO 

493A0 ACTIVIDADES DE CONSUMO 0,00 6.000,00 0,00 
493A1 SISTEMA ARBITRAL DE CONSUMO 0,00 12.000,00 0,00 

Total Programa 493A € 18.000,00€ 18.000,00€ 18.000,00€ 18.000,00 
0,000,000,000,00 Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ... 18.000,0018.000,0018.000,0018.000,00 0,000,000,000,00 

PROGRAMAPROGRAMAPROGRAMAPROGRAMA 494A494A494A494A 
SubProgramasSubProgramasSubProgramasSubProgramas ConcertadoConcertadoConcertadoConcertado FinalistaFinalistaFinalistaFinalista InstrumentalInstrumentalInstrumentalInstrumental 

IMPORTESIMPORTESIMPORTESIMPORTES DESARROLLO LOCALDESARROLLO LOCALDESARROLLO LOCALDESARROLLO LOCAL 

494A0 APORTACIONES A CONSORCIOS, ASOCIACIONES  Y GRUPOS PARA EL DESARROLLO DE LA PROVINCIA 0,00 173.990,80 0,00 

Total Programa 494A € 173.990,80€ 173.990,80€ 173.990,80€ 173.990,80 
0,000,000,000,00 Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ... 173.990,80173.990,80173.990,80173.990,80 0,000,000,000,00 
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PROGRAMAPROGRAMAPROGRAMAPROGRAMA 494C494C494C494C 
SubProgramasSubProgramasSubProgramasSubProgramas ConcertadoConcertadoConcertadoConcertado FinaFinaFinaFinalistalistalistalista InstrumentalInstrumentalInstrumentalInstrumental 

IMPORTESIMPORTESIMPORTESIMPORTES FORO PROVINCIAL PARA LA CULTURA EMPRENDEDORAFORO PROVINCIAL PARA LA CULTURA EMPRENDEDORAFORO PROVINCIAL PARA LA CULTURA EMPRENDEDORAFORO PROVINCIAL PARA LA CULTURA EMPRENDEDORA 

494C0 LÍNEAS ESTRATÉGICAS DEL FORO PROVINCIAL PARA LA CULTURA EMPRENDEDORA 0,00 88.000,00 0,00 

Total Programa 494C € 88.000,00€ 88.000,00€ 88.000,00€ 88.000,00 
0,000,000,000,00 Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ... 88.000,0088.000,0088.000,0088.000,00 0000,00,00,00,00 

PROGRAMAPROGRAMAPROGRAMAPROGRAMA 494D494D494D494D 
SubProgramasSubProgramasSubProgramasSubProgramas ConcertadoConcertadoConcertadoConcertado FinalistaFinalistaFinalistaFinalista InstrumentalInstrumentalInstrumentalInstrumental 

IMPORTESIMPORTESIMPORTESIMPORTES PROMOCIÓN DE LA PROVINCIAPROMOCIÓN DE LA PROVINCIAPROMOCIÓN DE LA PROVINCIAPROMOCIÓN DE LA PROVINCIA 

494D0 ORGANIZACIÓN DE ACCIONES PARA LA PROMOCIÓN CULTURAL Y AGROALIMENTARIA 0,00 15.000,00 0,00 

Total Programa 494D € 15.000,00€ 15.000,00€ 15.000,00€ 15.000,00 
0,000,000,000,00 Total Total Total Total de SubProgramas ...de SubProgramas ...de SubProgramas ...de SubProgramas ... 15.000,0015.000,0015.000,0015.000,00 0,000,000,000,00 

PROGRAMAPROGRAMAPROGRAMAPROGRAMA 912A912A912A912A 
SubProgramasSubProgramasSubProgramasSubProgramas ConcertadoConcertadoConcertadoConcertado FinalistaFinalistaFinalistaFinalista InstrumentalInstrumentalInstrumentalInstrumental 

IMPORTESIMPORTESIMPORTESIMPORTES PRESIDENCIAPRESIDENCIAPRESIDENCIAPRESIDENCIA 

912A0  PRESIDENCIA 0,00 0,00 6.607.046,72 
912A1 GRUPOS POLÍTICOS 0,00 0,00 601.100,00 
912A2 VICEPRESIDENCIA 0,00 0,00 340.000,00 

Total Programa 912A € 7.548.146,72€ 7.548.146,72€ 7.548.146,72€ 7.548.146,72 
0,000,000,000,00 Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ... 0,000,000,000,00 7.548.146,727.548.146,727.548.146,727.548.146,72 

PROGRAMAPROGRAMAPROGRAMAPROGRAMA 920B920B920B920B 
SubProgramasSubProgramasSubProgramasSubProgramas ConcertadoConcertadoConcertadoConcertado FinalistaFinalistaFinalistaFinalista InstrumentalInstrumentalInstrumentalInstrumental 

IMPORTESIMPORTESIMPORTESIMPORTES TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓNTECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓNTECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓNTECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN 

920B0 ADMINISTRACIÓN DE SISTEMAS 0,00 0,00 678.000,00 
920B1 GESTIÓN DE PROYECTOS 0,00 0,00 10.000,00 
920B2 ASISTENCIA A USUARIOS 0,00 0,00 585.956,90 

Total Programa 920B € 1.273.956,90€ 1.273.956,90€ 1.273.956,90€ 1.273.956,90 
0,000,000,000,00 Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ... 0,000,000,000,00 1.273.956,901.273.956,901.273.956,901.273.956,90 

PROGRAMAPROGRAMAPROGRAMAPROGRAMA 920C920C920C920C 
SubProgramasSubProgramasSubProgramasSubProgramas ConcertadoConcertadoConcertadoConcertado FiFiFiFinalistanalistanalistanalista InstrumentalInstrumentalInstrumentalInstrumental 

IMPORTESIMPORTESIMPORTESIMPORTES ASISTENCIA A MUNICIPIOSASISTENCIA A MUNICIPIOSASISTENCIA A MUNICIPIOSASISTENCIA A MUNICIPIOS 

920C2 ASISTENCIA JURÍDICA 800,00 

 
0,00 7.482,31 
 

Total Programa 920C € 8.282,31€ 8.282,31€ 8.282,31€ 8.282,31 
800,00800,00800,00800,00 

 
Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ... 0,000,000,000,00 7.482,317.482,317.482,317.482,31 
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PROGRAMAPROGRAMAPROGRAMAPROGRAMA 920D920D920D920D 
SubProgramasSubProgramasSubProgramasSubProgramas ConcertadoConcertadoConcertadoConcertado FinalistaFinalistaFinalistaFinalista InstrumentalInstrumentalInstrumentalInstrumental 

IMPORTESIMPORTESIMPORTESIMPORTES FE PÚBLICA, ASESORAMIENTO Y DEFENSA JUDICIALFE PÚBLICA, ASESORAMIENTO Y DEFENSA JUDICIALFE PÚBLICA, ASESORAMIENTO Y DEFENSA JUDICIALFE PÚBLICA, ASESORAMIENTO Y DEFENSA JUDICIAL 

920D0 FE PÚBLICA 0,00 0,00 78.600,00 
920D1 ASESORAMIENTO LEGAL, REPRESENTACIÓN Y DEFENSA JUDICIAL 0,00 0,00 1.360,00 

Total Programa 920D € 79.960,00€ 79.960,00€ 79.960,00€ 79.960,00 
0,000,000,000,00 Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ... 0,000,000,000,00 79.960,0079.960,0079.960,0079.960,00 

PROGRAMAPROGRAMAPROGRAMAPROGRAMA 920E920E920E920E 
SubProgramasSubProgramasSubProgramasSubProgramas ConcertadoConcertadoConcertadoConcertado FinalistaFinalistaFinalistaFinalista InstrumentalInstrumentalInstrumentalInstrumental 

IMPORTESIMPORTESIMPORTESIMPORTES GESTIÓN DE LA ORGANIZACIÓN Y LOS RECURSOS HUMANOSGESTIÓN DE LA ORGANIZACIÓN Y LOS RECURSOS HUMANOSGESTIÓN DE LA ORGANIZACIÓN Y LOS RECURSOS HUMANOSGESTIÓN DE LA ORGANIZACIÓN Y LOS RECURSOS HUMANOS 

920E1 GESTIÓN DE LA ORGANIZACIÓN Y DE LOS RR. HH. 0,00 0,00 212.800,00 
920E2 GESTIÓN DE LAS PERSONAS 0,00 0,00 74.527.749,76 
920E4 PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 0,00 0,00 98.700,00 

Total Programa 920E € 74.839.249,76€ 74.839.249,76€ 74.839.249,76€ 74.839.249,76 
0,000,000,000,00 Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ... 0,000,000,000,00 74.839.249,7674.839.249,7674.839.249,7674.839.249,76 

PROGRAMAPROGRAMAPROGRAMAPROGRAMA 920G920G920G920G 
SubProgramSubProgramSubProgramSubProgramasasasas ConcertadoConcertadoConcertadoConcertado FinalistaFinalistaFinalistaFinalista InstrumentalInstrumentalInstrumentalInstrumental 

IMPORTESIMPORTESIMPORTESIMPORTES SERVICIOS GENERALESSERVICIOS GENERALESSERVICIOS GENERALESSERVICIOS GENERALES 

920G0 GESTIÓN DE LA MOVILIDAD 0,00 0,00 701.696,00 
920G1 GESTIÓN LOGÍSTICA 0,00 0,00 162.800,00 

Total Programa 920G € 864.496,00€ 864.496,00€ 864.496,00€ 864.496,00 
0,000,000,000,00 Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ... 0,000,000,000,00 864.864.864.864.496,00496,00496,00496,00 

PROGRAMAPROGRAMAPROGRAMAPROGRAMA 920I920I920I920I 
SubProgramasSubProgramasSubProgramasSubProgramas ConcertadoConcertadoConcertadoConcertado FinalistaFinalistaFinalistaFinalista InstrumentalInstrumentalInstrumentalInstrumental 

IMPORTESIMPORTESIMPORTESIMPORTES ADMINISTRACION GENERAL CENTRO CÍVICOADMINISTRACION GENERAL CENTRO CÍVICOADMINISTRACION GENERAL CENTRO CÍVICOADMINISTRACION GENERAL CENTRO CÍVICO 

920I0 CASA DE LA PROVINCIA 0,00 0,00 172.000,00 

Total Programa 920I € 172.000,00€ 172.000,00€ 172.000,00€ 172.000,00 
0,000,000,000,00 Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ... 0,000,000,000,00 172.00172.00172.00172.000,000,000,000,00 

PROGRAMAPROGRAMAPROGRAMAPROGRAMA 920J920J920J920J 
SubProgramasSubProgramasSubProgramasSubProgramas ConcertadoConcertadoConcertadoConcertado FinalistaFinalistaFinalistaFinalista InstrumentalInstrumentalInstrumentalInstrumental 

IMPORTESIMPORTESIMPORTESIMPORTES CEDMACEDMACEDMACEDMA 

920J0 GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN CEDMA 0,00 0,00 400.128,00 

Total Programa 920J € 400.128,00€ 400.128,00€ 400.128,00€ 400.128,00 
0,000,000,000,00 Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ... 0,000,000,000,00 400.128,00400.128,00400.128,00400.128,00 
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PROGRAMAPROGRAMAPROGRAMAPROGRAMA 920K920K920K920K 
SubProgramasSubProgramasSubProgramasSubProgramas ConcertadoConcertadoConcertadoConcertado FinalistaFinalistaFinalistaFinalista InstrumentalInstrumentalInstrumentalInstrumental 

IMPORTESIMPORTESIMPORTESIMPORTES PROGRAMA DE CONCERTACIÓN CON ENTIDADES LOCALESPROGRAMA DE CONCERTACIÓN CON ENTIDADES LOCALESPROGRAMA DE CONCERTACIÓN CON ENTIDADES LOCALESPROGRAMA DE CONCERTACIÓN CON ENTIDADES LOCALES 

920K0 CONCERTACIÓN CON ENTIDADES LOCALES 0,00 0,00 38.000,00 
920K1 CONCERTACIÓN ECONÓMICA CON ENTIDADES LOCALES 10.640.672,09 

 
 0,00 

Total Programa 920K € 10.678.672,09€ 10.678.672,09€ 10.678.672,09€ 10.678.672,09 
10.640.672,0910.640.672,0910.640.672,0910.640.672,09 

 
Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...  38.000,0038.000,0038.000,0038.000,00 

PROGRAMAPROGRAMAPROGRAMAPROGRAMA 920L920L920L920L 
SubProgramasSubProgramasSubProgramasSubProgramas ConcertadoConcertadoConcertadoConcertado FinalistaFinalistaFinalistaFinalista InstrumentalInstrumentalInstrumentalInstrumental 

IMPORTESIMPORTESIMPORTESIMPORTES PROGRAMA DE MEJORA Y CERTIFIPROGRAMA DE MEJORA Y CERTIFIPROGRAMA DE MEJORA Y CERTIFIPROGRAMA DE MEJORA Y CERTIFICACIÓN DE SISTEMAS DE GESTIÓN DE LA CALIDADCACIÓN DE SISTEMAS DE GESTIÓN DE LA CALIDADCACIÓN DE SISTEMAS DE GESTIÓN DE LA CALIDADCACIÓN DE SISTEMAS DE GESTIÓN DE LA CALIDAD 

920L0 MEJORA Y CERTIFICACIÓN DE SISTEMAS DE GESTIÓN DE CALIDAD DE LA DIPUTACIÓN 0,00 0,00 9.000,00 

Total Programa 920L € 9.000,00€ 9.000,00€ 9.000,00€ 9.000,00 
0,000,000,000,00 Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ... 0,000,000,000,00 9.000,009.000,009.000,009.000,00 

PROGRAMAPROGRAMAPROGRAMAPROGRAMA 920M920M920M920M 
SubPrograSubPrograSubPrograSubProgramasmasmasmas ConcertadoConcertadoConcertadoConcertado FinalistaFinalistaFinalistaFinalista InstrumentalInstrumentalInstrumentalInstrumental 

IMPORTESIMPORTESIMPORTESIMPORTES TRANSVERSALIDAD DE GÉNEROTRANSVERSALIDAD DE GÉNEROTRANSVERSALIDAD DE GÉNEROTRANSVERSALIDAD DE GÉNERO 

920M0 DESARROLLO, SEGUIMIENTO Y EJECUCIÓN DEL III PLAN TRANSVERSAL DE GÉNERO 0,00 0,00 4.000,00 

Total Programa 920M € 4.000,00€ 4.000,00€ 4.000,00€ 4.000,00 
0,000,000,000,00 Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ... 0,000,000,000,00 4.004.004.004.000,000,000,000,00 

PROGRAMAPROGRAMAPROGRAMAPROGRAMA 920Q920Q920Q920Q 
SubProgramasSubProgramasSubProgramasSubProgramas ConcertadoConcertadoConcertadoConcertado FinalistaFinalistaFinalistaFinalista InstrumentalInstrumentalInstrumentalInstrumental 

IMPORTESIMPORTESIMPORTESIMPORTES CONTRATACIÓNCONTRATACIÓNCONTRATACIÓNCONTRATACIÓN 

920Q0 CONTRATACION 0,00 0,00 12.000,00 

Total Programa 920Q € 12.000,00€ 12.000,00€ 12.000,00€ 12.000,00 
0,000,000,000,00 Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ... 0,000,000,000,00 12.000,0012.000,0012.000,0012.000,00 

PROGRAMAPROGRAMAPROGRAMAPROGRAMA 920R920R920R920R 
SubProgramasSubProgramasSubProgramasSubProgramas CCCConcertadooncertadooncertadooncertado FinalistaFinalistaFinalistaFinalista InstrumentalInstrumentalInstrumentalInstrumental 

IMPORTESIMPORTESIMPORTESIMPORTES CAPTACIÓN Y GESTIÓN FONDOS EUROPEOSCAPTACIÓN Y GESTIÓN FONDOS EUROPEOSCAPTACIÓN Y GESTIÓN FONDOS EUROPEOSCAPTACIÓN Y GESTIÓN FONDOS EUROPEOS 

920R0 FORMULACIÓN, PRESENTACIÓN Y GESTIÓN DE PROYECTOS EUROPEOS 0,00 338.678,48 0,00 

Total Programa 920R € 338.678,48€ 338.678,48€ 338.678,48€ 338.678,48 
0,000,000,000,00 Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ... 338.678,48338.678,48338.678,48338.678,48 0,00,00,00,00000 

PROGRAMAPROGRAMAPROGRAMAPROGRAMA 923A923A923A923A 
SubProgramasSubProgramasSubProgramasSubProgramas ConcertadoConcertadoConcertadoConcertado FinalistaFinalistaFinalistaFinalista InstrumentalInstrumentalInstrumentalInstrumental 

IMPORTESIMPORTESIMPORTESIMPORTES GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN  

923A0 GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN SISTEMA DE INFORMACIÓN TERRITORIAL 0,00 0,00 8.000,00 
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Total Programa 923A € 8.000,00€ 8.000,00€ 8.000,00€ 8.000,00 
0,000,000,000,00 Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ... 0,000,000,000,00 8.000,008.000,008.000,008.000,00 

PROGRAMAPROGRAMAPROGRAMAPROGRAMA 923B923B923B923B 
SubProgramasSubProgramasSubProgramasSubProgramas ConcertadoConcertadoConcertadoConcertado FinalistaFinalistaFinalistaFinalista InstrumentalInstrumentalInstrumentalInstrumental 

IMPORTESIMPORTESIMPORTESIMPORTES INFORMACIÓN BÁSICA Y ESTADÍSTICA. ASISTENCIA TÉCNICA EN MATERIA DE INFORMACIÓN TERRITORIALINFORMACIÓN BÁSICA Y ESTADÍSTICA. ASISTENCIA TÉCNICA EN MATERIA DE INFORMACIÓN TERRITORIALINFORMACIÓN BÁSICA Y ESTADÍSTICA. ASISTENCIA TÉCNICA EN MATERIA DE INFORMACIÓN TERRITORIALINFORMACIÓN BÁSICA Y ESTADÍSTICA. ASISTENCIA TÉCNICA EN MATERIA DE INFORMACIÓN TERRITORIAL 

923B1 ORTOFOTOS Y CARTOGRAFÍA DIGITAL URBANA 0,00 300.000,00 0,00 
923B2 APLICACIÓN SISTEMA DE INFORMACIÓN TERRITORIAL 0,00 75.000,00 0,00 

Total Programa 923B € 375.000,00€ 375.000,00€ 375.000,00€ 375.000,00 
0,000,000,000,00 Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ... 375.000,00375.000,00375.000,00375.000,00 0,000,000,000,00 

PROGRAMAPROGRAMAPROGRAMAPROGRAMA 924A924A924A924A 
SubProgramasSubProgramasSubProgramasSubProgramas ConcertadoConcertadoConcertadoConcertado FinalistaFinalistaFinalistaFinalista InstrumentalInstrumentalInstrumentalInstrumental 

IMPORTESIMPORTESIMPORTESIMPORTES PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOSPRESUPUESTOS PARTICIPATIVOSPRESUPUESTOS PARTICIPATIVOSPRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS 

924A0 OFICINA DE PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS 0,00 3.000,00 0,00 

Total Programa 924A € 3.000,00€ 3.000,00€ 3.000,00€ 3.000,00 
0,000,000,000,00 Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ... 3.000,003.000,003.000,003.000,00 0,000,000,000,00 

PROGRAMAPROGRAMAPROGRAMAPROGRAMA 924C924C924C924C 
SubProgramasSubProgramasSubProgramasSubProgramas ConcertadoConcertadoConcertadoConcertado FinalistaFinalistaFinalistaFinalista InstrumentalInstrumentalInstrumentalInstrumental 

IMPORTESIMPORTESIMPORTESIMPORTES PARTICIPACIÓN CIUDADANAPARTICIPACIÓN CIUDADANAPARTICIPACIÓN CIUDADANAPARTICIPACIÓN CIUDADANA 

924C0 APOYO A LA DINAMIZACIÓN ASOCIATIVA 0,00 112.020,24 0,00 
924C1 PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y DEL VOLUNTARIADO 0,00 15.000,00 0,00 

Total Programa 924C € 127.020,24€ 127.020,24€ 127.020,24€ 127.020,24 
0,000,000,000,00 Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ... 127.020,24127.020,24127.020,24127.020,24 0,000,000,000,00 

PROGRAMAPROGRAMAPROGRAMAPROGRAMA 925B925B925B925B 
SubProgramasSubProgramasSubProgramasSubProgramas ConcertadoConcertadoConcertadoConcertado FinalistaFinalistaFinalistaFinalista InstrumentalInstrumentalInstrumentalInstrumental 

IMPORTESIMPORTESIMPORTESIMPORTES DEFENSA DE LA CIUDADANÍADEFENSA DE LA CIUDADANÍADEFENSA DE LA CIUDADANÍADEFENSA DE LA CIUDADANÍA 

925B0 DEFENSA DE LA CIUDADANÍA 0,00 28.880,00 0,00 

Total Programa 925B € 28.€ 28.€ 28.€ 28.880,00880,00880,00880,00 
0,000,000,000,00 Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ... 28.880,0028.880,0028.880,0028.880,00 0,000,000,000,00 

PROGRAMAPROGRAMAPROGRAMAPROGRAMA 925C925C925C925C 
SubProgramasSubProgramasSubProgramasSubProgramas ConcertadoConcertadoConcertadoConcertado FinalistaFinalistaFinalistaFinalista InstrumentalInstrumentalInstrumentalInstrumental 

IMPORTESIMPORTESIMPORTESIMPORTES OFICINA DE INFORMACIÓN EUROPEA (EUROPE DIRECT)OFICINA DE INFORMACIÓN EUROPEA (EUROPE DIRECT)OFICINA DE INFORMACIÓN EUROPEA (EUROPE DIRECT)OFICINA DE INFORMACIÓN EUROPEA (EUROPE DIRECT) 

925C0 OFICINA DE INFORMACIÓN EUROPEA (EUROPE DIRECT) 0,00 25.000,00 0,00 
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Total Programa 925C € 25.000,00€ 25.000,00€ 25.000,00€ 25.000,00 
0,000,000,000,00 Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ... 25.000,0025.000,0025.000,0025.000,00 0,000,000,000,00 

PROGRAMAPROGRAMAPROGRAMAPROGRAMA 931B931B931B931B 
SubProgramasSubProgramasSubProgramasSubProgramas ConcertadoConcertadoConcertadoConcertado FinalistaFinalistaFinalistaFinalista InstrumentalInstrumentalInstrumentalInstrumental 

IMPORTESIMPORTESIMPORTESIMPORTES GESTIÓN ECONÓMICA, PRESUPUESTARIA GESTIÓN ECONÓMICA, PRESUPUESTARIA GESTIÓN ECONÓMICA, PRESUPUESTARIA GESTIÓN ECONÓMICA, PRESUPUESTARIA Y PATRIMONIALY PATRIMONIALY PATRIMONIALY PATRIMONIAL 

931B1 CONTROL INTERNO 0,00 0,00 87.600,00 
931B2 PLANIFICACIÓN PRESUPUESTARIA Y ECONÓMICA 0,00 0,00 11.550,00 

Total Programa 931B € 99.150,00€ 99.150,00€ 99.150,00€ 99.150,00 
0,000,000,000,00 Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ... 0,000,000,000,00 99.150,0099.150,0099.150,0099.150,00 

PROGRAMAPROGRAMAPROGRAMAPROGRAMA 932A932A932A932A 
SubProgramasSubProgramasSubProgramasSubProgramas ConcertaConcertaConcertaConcertadodododo FinalistaFinalistaFinalistaFinalista InstrumentalInstrumentalInstrumentalInstrumental 

IMPORTESIMPORTESIMPORTESIMPORTES GESTIÓN DE INGRESOSGESTIÓN DE INGRESOSGESTIÓN DE INGRESOSGESTIÓN DE INGRESOS 

932A0 GESTIÓN DE TESORERIA 0,00 0,00 98.000,00 

Total Programa 932A € 98.000,00€ 98.000,00€ 98.000,00€ 98.000,00 
0,000,000,000,00 Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ... 0,000,000,000,00 98.000,0098.000,0098.000,0098.000,00 

PROGRAMAPROGRAMAPROGRAMAPROGRAMA 933A933A933A933A 
SubProgramasSubProgramasSubProgramasSubProgramas ConcertadoConcertadoConcertadoConcertado FinalistaFinalistaFinalistaFinalista InstrumInstrumInstrumInstrumentalentalentalental 

IMPORTESIMPORTESIMPORTESIMPORTES GESTIÓN PATRIMONIALGESTIÓN PATRIMONIALGESTIÓN PATRIMONIALGESTIÓN PATRIMONIAL 

933A0 PATRIMONIO 0,00 0,00 5.389.000,00 
933A1 OBRAS EN EDIFICIOS DEL PATRIMONIO PROVINCIAL 0,00 0,00 1.300.000,00 

Total Programa 933A € 6.689.000,00€ 6.689.000,00€ 6.689.000,00€ 6.689.000,00 
0,000,000,000,00 Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ... 0,000,000,000,00 6.689.000,006.689.000,006.689.000,006.689.000,00 

PROGPROGPROGPROGRAMARAMARAMARAMA 933B933B933B933B 
SubProgramasSubProgramasSubProgramasSubProgramas ConcertadoConcertadoConcertadoConcertado FinalistaFinalistaFinalistaFinalista InstrumentalInstrumentalInstrumentalInstrumental 

IMPORTESIMPORTESIMPORTESIMPORTES MANTENIMIENTO Y DOTACIÓN DE EDIFICIOS E INSTALACIONESMANTENIMIENTO Y DOTACIÓN DE EDIFICIOS E INSTALACIONESMANTENIMIENTO Y DOTACIÓN DE EDIFICIOS E INSTALACIONESMANTENIMIENTO Y DOTACIÓN DE EDIFICIOS E INSTALACIONES 

933B0 MANTENIMIENTO Y DOTACIÓN DE EDIFICIOS E INSTALACIONES 0,00 0,00 50.000,00 

Total Programa 933B € 50.000,00€ 50.000,00€ 50.000,00€ 50.000,00 
0,000,000,000,00 TotTotTotTotal de SubProgramas ...al de SubProgramas ...al de SubProgramas ...al de SubProgramas ... 0,000,000,000,00 50.000,0050.000,0050.000,0050.000,00 

PROGRAMAPROGRAMAPROGRAMAPROGRAMA 934B934B934B934B 
SubProgramasSubProgramasSubProgramasSubProgramas ConcertadoConcertadoConcertadoConcertado FinalistaFinalistaFinalistaFinalista InstrumentalInstrumentalInstrumentalInstrumental 

IMPORTESIMPORTESIMPORTESIMPORTES GESTIÓN DE LA TESORERÍAGESTIÓN DE LA TESORERÍAGESTIÓN DE LA TESORERÍAGESTIÓN DE LA TESORERÍA 

934B0 GESTIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS 0,00 0,00 38.800,00 
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Total Programa 934B € 38.800,00€ 38.800,00€ 38.800,00€ 38.800,00 
0,000,000,000,00 Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ...Total de SubProgramas ... 0,000,000,000,00 38.800,0038.800,0038.800,0038.800,00 

RESUMENRESUMENRESUMENRESUMEN 
IMPORTES 

Concertado Finalista Instrumental 
23.862.782,95 

 

52.345.926,04 
 

141.444.837,31 
 

Total de subprogramas 
Total de programas 217.653.546,30 
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ANEXO 5: CONCERTACIÓN

CÓDIGO PROGRAMA
APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 
DIPUTACIÓN ENTIDADES LOCALES

CÓDIGO PROYECTO       
DE GASTO 

2101/169D0/7620000 10.494.388,57 1.489.842,00
2101/169D0/7630000 341.819,62 341.819,62
2101/169D0/7680000 106.814,24 5.621,81

CÓDIGO PROGRAMA
APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 
DIPUTACIÓN ENTIDADES LOCALES

CÓDIGO PROYECTO       
DE GASTO 

2302/491A0/46201 252.500,00
2302/491A0/46802 5.000,00

2.12.IN.03/C
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA MOAD 
(MODELO OBJETIVO AYUNTAMIENTO DIGITAL)

2302/491A5/46201 177.405,00

2.31.SA.44/C MEDICIÓN ACÚSTICA GASTOS DE DESPLAZAMIENTO 2501/172A1/23020 6.100,00 2012.5.172A1.1

CÓDIGO PROGRAMA
APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 
DIPUTACIÓN ENTIDADES LOCALES

CÓDIGO PROYECTO       
DE GASTO 

CONCERTACIÓN CON ENTIDADES LOCALES 2103/920K0/46200 10.640.672,09 2012.5.920K0.1

CÓDIGO

3.12.AJ.04/C

ASISTENCIAS TÉCNICAS

PROGRAMA

 ASISTENCIA JURÍDICA 

ASISTENCIA ECONÓMICA

2.12.IN.01/C RED PROVINCIAL
2011.2.491AF.1

2012.9.169D0.1PLAN PROVINCIAL A LAS OBRAS Y SERVICIOS DE COMPETENCIA MUNICIPAL1.22.01.01/C

INFRAESTRUCTURA, OBRAS Y SUMINISTROS

ASISTENCIA MATERIAL

596



ANEXO  6:

1 ÁREA DE GOBIERNO orgánico 
2012

11 DELEGACIÓN DE LA PRESIDENCIA

1101 GABINETE DE LA PRESIDENCIA 1101

1102 OFICINA DEL DEFENSOR DEL CIUDADANO 4101

1103 GRUPOS POLÍTICOS 1103

12 DELEGACIÓN DE ORGANIZACIÓN Y GOBIERNO INTERIOR

1201 SECRETARÍA GENERAL 1104

1202 SERVICIO DE PERSONAL 2701

1203 SERVICIOS GENERALES 2703

1204 PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 2701

1205 UNIDAD DE FORMACIÓN Y ASESORAMIENTO EN RR.HH. 2702

1206 SEPRAM 2104

1207 ASESORÍA JURÍDICA 1105

1208 INFORMÁTICA 2302

1209 ORGANIZACIÓN 2702

1291 DIRECCION DE LA DELEGACIÓN DE ORGANIZACIÓN Y GOBIERNO 
INTERIOR

2701

13 DELEGACIÓN DE RELACIONES EXTERNAS Y MOVILIDAD

1301 PARQUE MÓVIL 2704

1302 CENTRO CÍVICO 2705

14 DELEGACIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO

1401 INTERVENCIÓN 2604

1402 TESORERÍA 2605

1403 CONTRATACIÓN 2602

1404 PATRIMONIO 2602

1405 GESTIÓN ECONÓMICA Y PRESUPUESTARIA 2601

1406 UNIDAD DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 2602

1407 ARQUITECTURA DEL PATRIMONIO 2201

1491 DIRECCIÓN DE LA DELEGACIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO 2601

462B0 FORMACION Y ESTUDIOS PRESUPUESTARIOS 2603

2 ÁREA DE CONCERTACIÓN orgánico 
2012

21 DELEGACIÓN DE CONCERTACIÓN Y MODERNIZACIÓN

2101 CONCERTACIÓN Y MODERNIZACIÓN 2103

2191 DIRECCIÓN DE LA DELEGACIÓN DE CONCERTACIÓN Y 
MODERNIZACIÓN

2103

22 DELEGACIÓN DE FOMENTO LOCAL Y RED VIARIA

2201 COORDINACIÓN 2101

2202 VÍAS Y OBRAS 2102

2203 ARQUITECTURA MUNICIPAL 2201

2204 OFICINA DE PLANEAMIENTO 2201

2205 INFORMACIÓN TERRITORIAL 2202

2291 DIRECCIÓN DE LA DELEGACIÓN DE FOMENTO LOCAL Y RED 
VIARIA

2101

23 DELEGACIÓN SERVICIOS INTERMUNICIPALES Y PLANIFICA CION ESTRATÉGICA

2301 PROTECCIÓN CIVIL 2403

2302 ACTIVIDADES INDUSTRIALES 2402

2303 ESCUELA PÚBLICA DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y PROTECCIÓN 
CIVIL

2403

2304 PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA 2101

2391 DIRECCIÓN DE LA DELEGACIÓN DE LOS SERVICIOS 
INTERMUNICIPALES Y PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA

2401

TABLA EQUIVALENCIA CLASIFICACIÓN ORGÁNICA
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24 DELEGACIÓN DE DESARROLLO Y PROMOCIÓN TERRITORIAL

2401 DESARROLLO Y PROMOCIÓN TERRITORIAL 3402

2402 JUNTA PROVINCIAL ARBITRAL 3303

2403 UNIDAD TÉCNICA DE ASUNTOS TAURINOS 3403

2491 DIRECCIÓN DE LA DELEGACIÓN DE DESARROLLO Y PROMOCIÓN 
TERRITORIAL

3402

432A1 PLAN DE DINAMIZACIÓN DEL PRODUCTO TURISTICO SERRANÍA 
DE RONDA (PDRS)

3401

432A2 PLAN DE DINAMIZACIÓN DEL PRODUCTO TURISTICO SIERRA 
NORTE DE MALAGA

3401

432B1 FIESTAS DE SINGULARIDAD TURISTICA 3401

432B2 PROGRAMA DE ACTIVIDADES YPROMOCIÓN TURÍSTICA 3401

432B3 PROMOCIÓN TURÍSTICA PROVINCIAL 3401

25 COORDINACION TERRITORIAL

2501 COORDINACIÓN TERRITORIAL 3402

3 ÁREA DE SOSTENIBILIDAD orgánico 
2012

31 DELEGACIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y ARTICULACIÓN TERRI TORIAL

3101 UNIDAD TÉCNICA RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS 2501

3102 MEDIO AMBIENTE 2501

3103 ACTIVIDADES AGROPECUARIAS 2501

3104 OFICINA COOPERACIÓN INTERNACIONAL Y DERECHOS HUMANOS 3301

3105 RECURSOS EUROPEOS 1102

3106 OFICINA PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS 3301

3107 CENTRO EDICIONES DIPUTACION (CEDMA) 3604

3191 DIRECCIÓN DE LA DELEGACIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y 
ARTICULACIÓN TERRITORIAL

2501

32 DELEGACIÓN DE JUVENTUD, DEPORTES Y FORMACIÓN

3201 SERVICIO DE FORMACIÓN LA MALAGUETA (SEFORMA) 3103

3202 JUVENTUD Y DEPORTES 3501 3605

3291 DIRECCIÓN DELEGACIÓN DE JUVENTUD, DEPORTES Y 
FORMACIÓN

3501 3605

241D0 AEPSA (MATERIALES) 2301

4 ÁREA DE CIUDADANÍA orgánico 
2012

41 DELEGACIÓN DE IGUALDAD Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA
4101 POLÍTICAS DE IGUALDAD DE GÉNERO 3302
4102 PARTICIPACIÓN CIUDADANA 3301
4191 DIRECCIÓN DELEGACIÓN IGUALDAD Y PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA
3301

42 DELEGACIÓN DE DERECHOS SOCIALES
4201 DERECHOS SOCIALES 3101
4202 SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS 3102
4203 POLÍTICAS DE EMPLEO 3103
4291 DIRECCIÓN DELEGACIÓN DERECHOS SOCIALES 3101

43 DELEGACIÓN ATENCIÓN ESPECIALIZADA
4301 CENTRO PROVINCIAL DE DROGODEPENDENCIAS 3201
4302 CENTRO BÁSICO DE ACOGIDA 3202
4303 UNIDAD DE ESTANCIA DIURNA PARA PERSONAS MAYORES 3203
4304 CENTRO VIRGEN DE LA ESPERANZA 3204
4305 CENTRO GUADALMEDINA 3205
4306 RESIDENCIAS DE MAYORES LA VEGA 3206
4307 RESIDENCIAS DE MAYORES LOS MONTES 3207
4308 RESIDENCIAS DE MAYORES SAN CARLOS 3208
4391 DIRECCION DELEGACION ATENCION ESPECIALIZADA 2701

44 DELEGACIÓN DE CULTURA
4401 CULTURA 3601
4402 ARCHIVO GENERAL 3603
4403 BIBLIOTECA 3603
4404 GENERACIÓN DEL 27 3602
4491 DIRECCIÓN DELEGACIÓN CULTURA 3601

45 DELEGACIÓN DE EDUCACIÓN 
4501 EDUCACIÓN 3501
4502 ESCUELA UNIVERSITARIA DE ENFERMERÍA 3502
4503 CENTRO INFANTIL 3503
4591 DIRECCION DE EDUCACION 3501
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2011 DENOMINACIÓN 2012 DENOMINACIÓN
169C1 FORMULACIÓN, PRESENTACIÓN Y GESTIÓN DE RECURSOS EUROPEOS 920R0 FORMULACIÓN, PRESENTACIÓN Y GESTIÓN DE RECURSOS EUROPEOS

150A3 GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN COORDINACIÓN DE LA DELEGACIÓN 150A0 GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN

150A2 GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN VÍAS Y OBRAS 150A0 GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN

150A1 GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN PLANEAMIENTO 150A0 GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN

169G0 DIRECCIÓN Y GESTIÓN DEL ÁREA DE SERVICIOS INTERMUNICIPALES 160A0 GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN

162A7 GESTIÓN DE LA UNIDAD TÉCNICA DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS 170A0
GEST. ADMINISTRATIVA DE LA DELEGAC. DE MEDIO AMBIENTE Y 

ARTICULACIÓN TERRITORIAL

161A4 GESTIÓN DEL SERVICIO DE MEDIO AMBIENTE 170A0
GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE LA DELEGACIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y 

ARTICULACIÓN TERRITORIAL

338B0 ASISTENCIA A PREPARACIÓN DE EVENTOS EN MUNICIPIOS 933B0 MANTENIMIENTO Y DOTACIÓN DE EDIFICIOS E INSTALACIONES

920E0 DIRECC. Y GESTIÓN DEL ÁREA DE ORGANIZAC. Y GOBIERNO INTERIOR 920E2 GESTIÓN DE LAS PERSONAS

151D4 DIRECCIÓN DE PROYECTOS 150A0 GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN

230L0 DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 230A0 ADMINISTRACIÓN GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES

230C0 DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 230A0 ADMINISTRACIÓN GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES

230G0 DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 230A0 ADMINISTRACIÓN GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES

230H0 DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 230A0 ADMINISTRACIÓN GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES

233E1 PREVENTIVO-ASISTENCIAL 233A0 ADMINISTRACIÓN GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES

230I0 DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 230A0 ADMINISTRACIÓN GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES

230D0 DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 230A0 ADMINISTRACIÓN GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES

233F0 ATENCIÓN ASISTENCIAL 233A0 ADMINISTRACIÓN GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES

233H0 ATENCIÓN ASISTENCIAL 233A0 ADMINISTRACIÓN GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES

230F0 DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 230A0 ADMINISTRACIÓN GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES

230E0 DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 230A0 ADMINISTRACIÓN GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES

233G0 DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 233A0 ADMINISTRACIÓN GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES

230K0 DIRECC. Y ADMIN. SERVICIO DE POLÍTICAS DE IGUALDAD DE GÉNERO 230A0 ADMINISTRACIÓN GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES

EQUIVALENCIAS SUBPROGRAMAS 2011 - 2012

ANEXO 7: TABLA EQUIVALENCIA POR SUBPROGRAMAS
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE INGRESOS Y
GASTOS

PRESUPUESTO GENERAL 2012

601



 

602



CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE INGRESOS

                 Económico Descripción

Capitulo 1

10000 CESION DE IRPF

17100 RECARGO PROVINCIAL IAE

Capitulo 2

21000 CESION I.V.A.

22000 IMPUESTO SOBRE EL ALCOHOL Y BEBIDAS DERIVADAS.

22001 IMPUESTO SOBRE LA CERVEZA.

22003 IMPUESTO SOBRE LAS LABORES DEL TABACO.

22004 IMPUESTO SOBRE HIDROCARBUROS.

22006 IMPUESTO SOBRE PRODUCTOS INTERMEDIOS.

Capitulo 3

31105 RESIDENCIA LA VEGA

31106 CENTRO VIRGEN DE LA ESPERANZA

31108 CENTRO GUADALMEDINA

31116 RESIDENCIA LOS MONTES

31117 RESIDENCIA SAN CARLOS

31118 UNIDAD DE ESTANCIA DIURNA

31200 CENTRO INFANTIL

31900 CENTRO CÍVICO

31901 CENTRO CULTURAL

32900 TASAS B.O.P. ANUNCIOS

32901 DERECHOS DE EXAMEN

32902 PUBLICACIONES

32903 REPROGRAFÍA, FOTOCOPIAS Y MICROFILM

32904 LICENCIAS DE OBRAS

32905 LABORATORIO DE MATERIALES Y CONTROL DE CALIDAD

34200 ESCUELA UNIVERSITARIA DE ENFERMERÍA

34400 MUSEO  TAURINO

34900 PRECIO PÚBLICO: CURSOS

38900 REINTEGROS OPERAC. CORRIENTES EJERC. ANTERIORES

38901 REINTEGRO ANUNCIOS A CARGO DE PARTICULARES

38902 OTROS REINTEGROS A CARGO DE PARTICULARES

39210 RECARGO EJECUTIVO.

39211 RECARGO DE APREMIO.

39300 INTERESES DE DEMORA

39900 SEGURO DE VIDA
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CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE INGRESOS

                 Económico Descripción

39907 INCAUTACIÓN DE FIANZAS

39909 OTROS INGRESOS

39913 TELÉFONOS PÚBLICOS

Capitulo 4

41001 DEL PATRONATO DE RECAUDACIÓN PROVINCIAL

42010 FONDO COMPLEMENTARIO DE FINANCIACIÓN.

42300 DE LOTERÍAS Y APUESTAS DEL ESTADO.

45003 JUNTA ANDALUCÍA: COMISIONADO PARA LA DROGA

45004 PROGRAMA ATENCIÓN INFANTIL TEMPRANA

45005 J.A.: CONVENIO DISCAPACITADOS

45006 J.A.: CONVENIO CENTRO BÁSICO DE ACOGIDA

45007 J.A.: PLAN CONCERTADO

45008 PROGRAMA TRATAMIENTO A FAMILIAS CON MENORES

45009 J.A.: PROGRAMA ATENCIÓN AL NIÑO

45010 J.A.: AUTONOMÍA Y ATENCIÓN DEPEND. (AYUDA DOMIC.)

45050 TRAN CTES EN CUMPL DE CONV  CON C.A. EMPLEO Y DL.

45050 TRAN CTES EN CUMPL DE CONV  CON C.A. EMPLEO Y DL.

45050 TRAN CTES EN CUMPL DE CONV  CON C.A. EMPLEO Y DL.

45081 JUNTA ANDALUCIA: INTERESES AEPSA

45082 J.A.: AUTONOMÍA Y ATENCIÓN DEPENDENCIA (SAAD)

45083 J.A.: PROGRAMA ACERCANDO CULTURAS

47000 PARTICIPACIÓN EN INGRESOS TELEFÓNICA

49000 DEL FONDO SOCIAL EUROPEO

49100 DEL FONDO DE DESARROLLO REGIONAL

49100 DEL FONDO DE DESARROLLO REGIONAL

49100 DEL FONDO DE DESARROLLO REGIONAL

49700 OTRAS TRANSFERENCIAS DE LA UNION EUROPEA

Capitulo 5

52000 INGRESOS FINANCIEROS

54100 BLOQ. PASEO REDING, FERNANDO CAMINO, CERVANTES

54101 VIVIENDAS FUNCIONARIOS, OTROS INMUEBLES

55000 CONCESIÓN PLAZA DE TOROS

55200 CONCESIÓN USO EDIFICIO DE PLAZA DE LA MARINA

55901 CESIÓN DE USO ESTADIO ROSALEDA

Capitulo 6

60000 VENTA DE SOLARES
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CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE INGRESOS

                 Económico Descripción

61901 VENTA DE EDIFICIOS

68000 REINTEGROS OPERAC. CAPITAL EJERC. ANTERIORES

Capitulo 7

71000 PATRONATO RECAUDACIÓN: CARTOGRAFÍA

72000 DE LA ADMINISTRACION GENERAL DEL ESTADO

72014 PLANES DINAMIZACIÓN

75001 JUNTA ANDALUCÍA: AMORTIZACIÓN AEPSA

75050 TRANS.  CAP. CONV SUS CON C.A. EMPLEO Y DES. LOCAL

75060 OTRAS TRANS. DE CAP. CONV.  SUSCRITOS CON C.A.

75062 J.A. V CONVENIO S.A.S. CONSULTORIOS 2010-2012

76200 DE AYUNTAMIENTOS

76301 DE MANCOMUNIDADES

76801 DE ENTIDADES LOCALES MENORES

79100 DEL FONDO DE DESARROLLO REGIONAL

79700 OTRAS TRANSFERENCIAS DE LA UNIÓN EUROPEA

Capitulo 8

83000 REINTEGRO ANTICIPOS PERSONAL

Capitulo 9

91300 ENTIDADES DE CRÉDITO A LARGO PLAZO
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CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE GASTOS

                 Económico Descripción

Capitulo 1

10000 RETRIBUCIONES BÁSICAS.

11000 RETRIBUCIONES BÁSICAS.

12000 SUELDOS DEL GRUPO A1.

12001 SUELDOS DEL GRUPO A2.

12003 SUELDOS DEL GRUPO C1.

12004 SUELDOS DEL GRUPO C2.

12005 SUELDOS DEL GRUPO E.

12006 TRIENIOS.

12100 COMPLEMENTO DE DESTINO.

12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO.

12102 GUARDIAS Y HORAS EXTRAORD. PERSONAL FUNCIONARIO

12103 OTROS COMPLEMENTOS.

12301 DOTACIÓN PLANES DE OPTIMIZACIÓN DE RR.HH.

12700 CONTRIB. F. Y P.P.: PERSONAL FUNCIONARIO

13000 RETRIBUCIONES BÁSICAS.

13003 GUARDIAS Y HORAS EXTRAORDINARIAS PERSONAL LABORAL

13100 RETRIBUCIONES PERSONAL LABORAL TEMPORAL

13101 GUARDIAS Y HORAS EXTRAORD. PERSONAL LABORAL TEMP.

13700 CONTRIB. F. Y P.P.: PERSONAL LABORAL

14300 OTRO PERSONAL

15000 INCENTIVO PRODUCTIVIDAD P. FUNCIONARIO Y LABORAL

16001 SEGURIDAD SOCIAL MIEMBROS CORPORACIÓN

16002 SEGURIDAD SOCIAL PERSONAL FUNCIONARIO

16003 SEGURIDAD SOCIAL PERSONAL LABORAL

16004 SEGURIDAD SOCIAL PERSONAL EVENTUAL

16005 SEGURIDAD SOCIAL OTRO PERSONAL

16006 MUFACE

16009 OTRAS CUOTAS.

16106 AYUDA FAMILIAR Y MINUSVALÍA PERSONAL PASIVO

16200 FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO DEL PERSONAL.

16203 PRESTACIONES SANITARIAS

16204 ACCIÓN SOCIAL.

16205 SEGUROS.

16206 OTRAS PRESTACIONES A MIEMBROS DE LA CORPORACIÓN

16300 PREMIOS  ANTIGÜEDAD, PERMANENCIA Y JUBILACIÓN

Pág. 4PRESUPUESTO 2012

606



CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE GASTOS

                 Económico Descripción

Capitulo 2

20300 ARRENDAMIENTOS DE MAQUINARIA, INSTALAC Y UTILLAJE

20400 ARRENDAMIENTO MATERIAL DE TRANSPORTE

20600 ARRENDAMIENTOS DE EQUIPOS  PROCESO DE INFORMACION

21000 CONSERVACIÓN: INFRAESTRUCTURAS Y B. NATURALES

21200 CONSERVACIÓN DE EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES

21300 CONSERVACIÓN: MAQUINARIAS, INSTALAC. Y UTILLAJE

21301 MANTENIMIENTO SALA DE MÁQUINAS

21400 CONSERVACIÓN: MATERIAL DE TRANSPORTE

21500 CONSERVACIÓN: MOBILIARIO Y ENSERES

21600 CONSERVACIÓN, EQUIPOS PROCESOS INFORMACIÓN

22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE.

22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES.

22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INVENTARIABLE.

22100 ENERGÍA ELÉCTRICA.

22101 AGUA.

22102 GAS.

22103 COMBUSTIBLES Y CARBURANTES.

22104 VESTUARIO.

22105 PRODUCTOS ALIMENTICIOS.

22106 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MATERIAL SANITARIO.

22109 VESTUARIO ACOGIDOS

22110 PRODUCTOS DE LIMPIEZA Y ASEO.

22199 OTROS SUMINISTROS.

22200 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES.

22201 POSTALES.

22202 TELEGRÁFICAS.

22205 AGENCIAS INFORMATIVAS

22299 OTROS GASTOS EN COMUNICACIONES.

22300 GASTOS DE TRANSPORTE EXCEPTO PERSONAL

22400 SEGUROS EDIFICIOS Y LOCALES

22401 SEGUROS DE VEHÍCULOS

22402 SEGUROS BECARIOS CONVENIO CON LA UNIVERSIDAD

22502 TRIBUTOS DE LAS ENTIDADES LOCALES.

22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS.

22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA.

22603 PUBLICACIÓN EN DIARIOS OFICIALES.
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CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE GASTOS

                 Económico Descripción

22604 JURÍDICOS, CONTENCIOSOS.

22605 EJECUCION DE SENTENCIAS

22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS.

22609 ACTIVIDADES CULTURALES Y DEPORTIVAS.

22614 CAMPAÑA DE SENSIBILIZACIÓN EN MATERIA DE MENORES

22627 PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

22629 INDEMNIZACIONES RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL

22646 PLAN DE TRANSVERSALIDAD

22655 GASTOS DIVERSOS SALÓN DE ACTOS

22657 ASIGNACIÓN GRUPOS POLÍTICOS

22658 PROMOCION ACTIVIDADES INTERES PROVINCIAL

22699 OTROS GASTOS DIVERSOS.

22700 LIMPIEZA Y ASEO.

22701 SEGURIDAD.

22703 SERVICIO DE SUMINISTRO DE COMIDAS

22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS.

22708 SERVICIOS DE RECAUDACIÓN A FAVOR DE LA ENTIDAD.

22718 AYUDAS DOMICILIARIAS

22725 TELEASISTENCIA DOMICILIARIA

22726 PRESTACIONES SOCIOEDUCATIVAS

22734 PATROCINIO DEPORTIVO

22735 ASISTENCIA TÉCNICA CONTROL DE CALIDAD Y GEOTÉCNICA

22736 CONCIERTOS RESIDENCIAS PERSONAS MAYORES Y DISCAP.

22748 ENCOMIENDA GESTION SOPDE

22749 APOYO A ENTID. SOCIAL. DE DISCAPAC. Y PNAS MAYORES

22799 OTROS TRAB. REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFE.

23000 DIETAS:DE LOS MIEMBROS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO.

23010 DIETAS: DEL PERSONAL DIRECTIVO.

23020 DIETAS: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO.

23100 LOCOM.:DE LOS MIEMBROS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO.

23110 LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL DIRECTIVO.

23120 LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO.

23300 OTRAS INDEMNIZACIONES: ASISTENCIA TRIBUNALES

23301 INDEMNIZACIONES

24000 GASTOS EDICIÓN Y DISTRIBUCIÓN

25000 TRAB. REALIZ. POR ADMONES PUB. Y OTRAS ENTID. PUB.
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CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE GASTOS

                 Económico Descripción

Capitulo 3

31000 INTERESES PRÉSTAMOS A LARGO PLAZO

35200 INTERESES DE DEMORA

35800 INTERESES LEASING

35900 OTROS GASTOS FINANCIEROS

Capitulo 4

44901 APORTACIÓN A SOCIEDAD PLANIFIC. Y DESARROLLO, S.A.

44902 APORTACIÓN A EMPROVIMA, S.A.

45391 CONVENIO UNIVERSIDAD

46200 TRANSFERENCIAS A AYUNTAMIENTOS

46201 AYUNTAMIENTOS: TRANSFERENCIAS EN ESPECIE

46211 AYUNTAMIENTOS: INTERÉS PROVINCIAL

46300 A MANCOMUNIDADES

46700 AL CONSORCIO MAQUINARIA ZONA NORORIENTAL

46701 AL CONSORCIO PROV. DE RESIDUOS SÓLIDOS

46702 AL CONSORCIO DE BOMBEROS PROVINCIAL

46703 AL CONSORCIO DE GUADALTEBA

46704 AL CONSORCIO PARA DES. INTEGRAL MONTES ALTA-AXARQ.

46707 AL CONSORCIO MAQUINARIA ZONA AXARQUÍA

46708 AL CONSORCIO MAQ. Z. RONDA-GUADALHORCE-ANTEQUERA

46709 A CONSORCIOS

46710 APORTACIÓN CONSORCIO UNED

46714 AL CONSORCIO MUSEO DE CIENCIAS PRINCIPIA

46715 AL CONSORCIO PARA GESTIÓN DEL AGUA

46719 APORT. CONSORCIO DE TRANSPORTES DE MÁLAGA

46721 AGRUPACIÓN DE CONSORCIOS

46723 APORTACIÓN A CONSORCIO FERNANDO DE LOS RÍOS

46802 A EE.LL. MENORES: TRANSFERENCIAS EN ESPECIE

47000 SUBVENCIONES PARA EL FOMENTO DEL EMPLEO

47200 TRANSFERENCIAS A EMPRESAS

47902 PATROCINIO DEPORTIVO

48000 PROGRAMAS COMUNITARIOS

48006 PREST. SOCIALES PERSONAL TRANSFERIDO

48007 ATENCIONES ASISTENCIALES

48008 PR. AYUDAS ECONÓMICAS FAMILIARES

48100 PREMIOS, BECAS Y PENS. DE ESTUDIOS E INVESTIGACIÓN
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CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE GASTOS

                 Económico Descripción

48102 PREMIO MÁLAGA SOLIDARIA

48103 BECAS DE PRACTICAS CONVENIO CON LA UNIVERSIDAD

48104 PREMIO POESÍA EMILIO PRADOS

48105 PREMIO POESÍA GENERACIÓN DEL 27

48200 APORTACIONES FEDERACIONES: FEMP Y FAMP

48201 CUOTAS RACS Y RADEL

48202 CUOTA FAMSI

48306 FUNDACIÓN MANUEL ALCANTARA

48401 SUBV. ENTID. Y COLECTIVOS CULTURALES

48404 CONVENIO ASOCIACIÓN LIBRERÍAS Y PAPELERÍAS

48900 OTRAS TRANSFERENCIAS

48901 ACTIVIDADES DE INTERÉS PROVINCIAL

48903 TRANSF. PATRONATO PROV. DE TURISMO

48908 FUNDACIÓN ANDALUCÍA OLÍMPICA

48910 CONVENIO ASOCIACIÓN MADECA

48913 CONVENIO POR EL EMPLEO

48915 AULA DEL MAR

48928 CUOTAS Y APORTAC. GRUPOS ACCION DESARROLLO LOCAL

48930 OTRAS TRANSFERENCIAS PARA ATENCIONES SOCIALES

48933 ASOCIACIONES AGROGANADERAS

48934 MEJORA MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE

48937 CONVENIO SEPRAM-COL.SECRETARIOS

48946 TRANSFERENCIA ASOCIACIÓN MADECA

48950 APORTACIÓN CONVENIO FECOMA

48957 CONVENIO FEDERACIÓN MALAGUEÑA DE PEÑAS

48959 APORT. REVISTA LITORAL

48967 CONVENIO CAMARA COMERCIO-FUNDACIÓN INCYDE

48969 CONVENIO FUNDACIÓN MARÍA ZAMBRANO

48970 APORT. ASOC. PARA PROM. TURISMO AXARQUÍA

48977 CONVENIO ATENEO DE MÁLAGA

48979 CONVENIO ASOCIACIÓN ARTISTAS PLÁSTICOS

48981 FOM. PARTICIPACIÓN Y ASOCIACIONISMO EN LA ESCUELA

48992 CUOTA UICN

48997 APORTACIÓN FUNDACIÓN CIEDES

48999 CUOTA DE PARTICIPACIÓN EN REDES
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CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE GASTOS

                 Económico Descripción

Capitulo 6

6190105 PLAN CARRETERAS PROVINCIALES

6220002 GASTOS ASOCIADOS A PROYECTOS DE INVERSIÓN

6250001 MOBILIARIO MATER.  Y EQ. FUNC. OP. SERVICIO

6260000 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN

6290103 TOPOGRAFÍA Y CARTOGRAFÍA

6310000 INV. REP. ASOC. FCTO. OP. SERV.: TERRE. Y BIE. NAT

6320000 INV. REP ASOC. FUN. OP SERV: EDIF. Y OTR. CONST.

6330001 MAQUINARIA, INSTALACIONES TECNICAS Y UTILLAJE

6350001 MOBILIARIO

6360001 EQUIPAMIENTO INFORMÁTICO

6390001 OTRAS INVS. DE REPOSICION ASOC FUNCTO OP SERV

6400000 GASTOS EN INVERSIONES DE CARACTER INMATERIAL

6410000 APLICACIONES INFORMÁTICAS

Capitulo 7

7620000 TRANSFERENCIAS A AYUNTAMIENTOS

7620804 AYTOS: MATERIAL AEPSA

7620805 AYTOS: MATERIAL AEPSA 10

7630000 TRANSFERENCIAS A MANCOMUNIDADES

7670101 CONSORCIO DE RESIDUOS SÓLIDOS

7670108 APORT. CONSORCIO DE TRANSPORTES DE MÁLAGA

7680000 TRANSFERENCIAS EE.LL. MENORES

7890819 PLAN COMPETITIVIDAD TURÍSTICA SIERRA NORTE

Capitulo 8

83000 ANTICIPOS REINTEGRABLES PERSONAL

Capitulo 9

91300 AMORTIZACIÓN PRÉSTAMOS A LARGO PLAZO
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA

PRESUPUESTO

PATRONATO DE RECAUDACIÓN PROVINCIAL

PRESUPUESTO GENERAL 2012
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RESUMEN DEL PRESUPUESTO PATRONATO 2012

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

GASTOS

1 GASTOS DE PERSONAL. 17.160.530,00

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 9.725.246,04

3 GASTOS FINANCIEROS. 2.540.100,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 2.965.401,00

6 INVERSIONES REALES. 576.306,00

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 250.000,00

8 ACTIVOS FINANCIEROS. 47.000,00

9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

33.264.583,04TOTAL GASTOS

INGRESOS

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

IMPUESTOS DIRECTOS. 0,001

IMPUESTOS INDIRECTOS. 0,002

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 29.877.228,043

TRANSFERENCIA CORRIENTES. 9.048,004

INGRESOS PATRIMONIALES. 3.331.307,005

ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007

ACTIVOS FINANCIEROS. 47.000,008

PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

33.264.583,04TOTAL INGRESOS

€ 33.264.583,04

€ 33.264.583,04

IMPORTAN LOS INGRESOS

IMPORTAN LOS GASTOS

RESUMEN GENERAL
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA

PATRONATO DE RECAUDACIÓN PROVINCIAL

INGRESOS: RESUMEN POR CAPITULOS

PRESUPUESTO GENERAL 2012
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PRESUPUESTO DE INGRESOS PATRONATO 2012
(RESUMEN POR CAPÍTULOS)

DENOMINACIÓN PRESUPUESTOCAP. % / TOTAL

IMPUESTOS DIRECTOS. 0,001 0,00 %

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS
    A1) OPERACIONES CORRIENTES

IMPUESTOS INDIRECTOS. 0,002 0,00 %

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 29.877.228,043 89,82 %

TRANSFERENCIA CORRIENTES. 9.048,004 0,03 %

INGRESOS PATRIMONIALES. 3.331.307,005 10,01 %

ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006 0,00 %

    A2) OPERACIONES DE CAPITAL

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007 0,00 %

ACTIVOS FINANCIEROS. 47.000,008 0,14 %

B) OPERACIONES FINANCIERAS

PASIVOS FINANCIEROS. 0,009 0,00 %

33.264.583,04TOTAL INGRESOS 100,00 %
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA

PATRONATO DE RECAUDACIÓN PROVINCIAL

INGRESOS: COMPARATIVOS 2011 - 2012

PRESUPUESTO GENERAL 2012
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0,00 0,00 % 0,00 0,00 %1. IMPUESTOS DIRECTOS.

0,00 0,00 % 0,00 0,00 %2. IMPUESTOS INDIRECTOS.

30.510.632,33 89,64 % 29.877.228,04 89,82 %3. TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS.

9.048,00 0,03 % 9.048,00 0,03 %4. TRANSFERENCIA CORRIENTES.

3.469.915,14 10,19 % 3.331.307,00 10,01 %5. INGRESOS PATRIMONIALES.

33.989.595,47 99,86 % 33.217.583,04 99,86 %

A) OPERACIONES
CORRIENTES

TOTAL .....

0,00 0,00 % 0,00 0,00 %6. ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES.

0,00 0,00 % 0,00 0,00 %7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL.

47.000,00 0,14 % 47.000,00 0,14 %8. ACTIVOS FINANCIEROS.

0,00 0,00 % 0,00 0,00 %9. PASIVOS FINANCIEROS.

47.000,00 0,14 % 47.000,00 0,14 %

B) OPERACIONES
DE CAPITAL

TOTAL .....

34.036.595,47 100,00 % 33.264.583,04 100,00 %TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS .....

CAPÍTULO
PPTO. INICIAL

ANTERIOR
% TOTAL

PPTO. INICIAL
ACTUAL

% TOTAL

INGRESOS: CUADRO COMPARATIVO CON AÑO ANTERIOR. PARTICIPACIÓN
DIFERENTES CAPÍTULOS EN INGRESOS TOTALES.

PATRONATO
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0,00 0,00 0,001. IMPUESTOS DIRECTOS.

0,00 0,00 0,002. IMPUESTOS INDIRECTOS.

30.510.632,33 29.877.228,04 -633.404,293. TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS.

9.048,00 9.048,00 0,004. TRANSFERENCIA CORRIENTES.

3.469.915,14 3.331.307,00 -138.608,145. INGRESOS PATRIMONIALES.

33.989.595,47 33.217.583,04 -772.012,43

A) OPERACIONES
CORRIENTES

TOTAL .....

0,00 0,00 0,006. ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES.

0,00 0,00 0,007. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL.

47.000,00 47.000,00 0,008. ACTIVOS FINANCIEROS.

0,00 0,00 0,009. PASIVOS FINANCIEROS.

47.000,00 47.000,00 0,00

B) OPERACIONES
DE CAPITAL

TOTAL .....

34.036.595,47 33.264.583,04 -772.012,43TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS .....

CAPÍTULO
PPTO. INICIAL

ANTERIOR
PPTO. INICIAL

ACTUAL

VARIACIÓN
VALORES

ABSOLUTOS

INGRESOS: CUADRO COMPARATIVO CON AÑO ANTERIOR.

PATRONATO
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0,00 0,001. IMPUESTOS DIRECTOS.

0,00 0,002. IMPUESTOS INDIRECTOS.

30.510.632,33 29.877.228,04 -2,08 %3. TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS.

9.048,00 9.048,00 0,00 %4. TRANSFERENCIA CORRIENTES.

3.469.915,14 3.331.307,00 -3,99 %5. INGRESOS PATRIMONIALES.

33.989.595,47 33.217.583,04 -2,27 %

A) OPERACIONES
CORRIENTES

TOTAL .....

0,00 0,006. ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES.

0,00 0,007. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL.

47.000,00 47.000,00 0,00 %8. ACTIVOS FINANCIEROS.

0,00 0,009. PASIVOS FINANCIEROS.

47.000,00 47.000,00 0,00 %

B) OPERACIONES
DE CAPITAL

TOTAL .....

34.036.595,47 33.264.583,04 -2,27 %TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS .....

CAPÍTULO
PPTO. INICIAL

ANTERIOR
PPTO. INICIAL

ACTUAL
VARIACIÓN

PORCENTUAL

INGRESOS: CUADRO COMPARATIVO CON AÑO ANTERIOR.

PATRONATO

Pág. 3PRESUPUESTO 2012
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INGRESOS: CLASIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 
 

 

ESTADO DE INGRESOS

CAPÍTULO III.- TASAS Y OTROS INGRESOS

CAP. ART. CONC. SUBCON. DENOMINACIONES
PRESUPUESTO 

2012
3 TASAS Y OTROS INGRESOS

32
Tasas para la realización de actividades de 
competencia local

327 Premio de cobranza de ejecutiva
327.01 De Corporaciones Municipales 9.768.388,95
327.02 De Junta de Andalucia 2.279.563,67
327.03 De Seguridad Social Agraria 1.000,00
327.04 De otras instituciones 45.093,02

328 Premio de cobranza por voluntaria
328.00 De I.B.I. 8.235.000,00
328.01 De I.A.E. 313.500,00
328.02 De I.V.T.M. 1.098.000,00
328.03 De Tasas, Precios Públicos y demás ing 1.412.000,00
328.04 De producto liquidaciones ingreso directo 863.100,00

329 Otros ingresos diversos
329.00 Por Gestión Tributaria 4.414.838,97
329.01 Por depuración y fallidos 66.639,37
329.02 De costas 892.033,52
329,03 De producto de Inspección 400.000,00
329.04 Por intereses de demora 77.976,54
329,05 Otros ingresos 94,00

38 Reintegros de operaciones corrientes
389 Otros reintegros por operaciones corrientes

389.00 Reintegros de Presupuestos cerrados 10.000,00
TOTAL DEL CAPÍTULO 29.877.228,04

ESTADO DE INGRESOS

CAPÍTULO IV.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES

CAP. ART. CONC. SUBCON. DENOMINACIONES
PRESUPUESTO 

2012
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

46 De la Adm.General de Entidad Local
462 De  Ayuntamientos

462.00 Otras transferencias 9.048,00
TOTAL DEL CAPÍTULO 9.048,00  

629



 
diputación provincial de málaga 

patronato de recaudación 
 

 

 

 

 

ESTADO DE INGRESOS

CAPÍTULO V.- INGRESOS PATRIMONIALES

CAP. ART. CONC. SUBCON. DENOMINACIONES
PRESUPUESTO 

2012
5 INGRESOS PATRIMONIALES

51 Intereses anticipos y préstamos concedidos
511 De Organismo Autónomos

511.00 Reintegro intereses anticipos extraordinarios 2.531.307,00
52 Intereses de depósito

520 Intereses
520.00 En Cuentas, Bancos y Cajas Ahorro 800.000,00

TOTAL DEL CAPÍTULO 3.331.307,00

ESTADO DE INGRESOS

CAPÍTULO VIII.- ACTIVOS FINANCIEROS

CAP. ART. CONC. SUBCON. DENOMINACIONES
PRESUPUESTO 

2012
8 ACTIVOS FINANCIEROS

83 Reintegro Préstamos concedidos fuera Sector 
Público

830 Reintegros a corto plazo
830.00 Anticipos reintegrables Funcionarios 44.000,00
830.01 Anticipos reintegrables Laborales 3.000,00

TOTAL DEL CAPÍTULO 47.000,00
TOTAL  INGRESOS 33.264.583,04  
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PRESUPUESTO DE GASTOS PATRONATO 2012
(RESUMEN POR CAPÍTULOS)

DENOMINACIÓN PRESUPUESTOCAP. % / TOTAL

GASTOS DE PERSONAL. 17.160.530,001 51,59 %

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS
    A1) OPERACIONES CORRIENTES

GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 9.725.246,042 29,24 %

GASTOS FINANCIEROS. 2.540.100,003 7,64 %

TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 2.965.401,004 8,91 %

INVERSIONES REALES. 576.306,006 1,73 %

    A2) OPERACIONES DE CAPITAL

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 250.000,007 0,75 %

ACTIVOS FINANCIEROS. 47.000,008 0,14 %

B) OPERACIONES FINANCIERAS

PASIVOS FINANCIEROS. 0,009 0,00 %

33.264.583,04TOTAL GASTOS 100,00 %
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18.077.447,81 53,11 % 17.160.530,00 51,59 %1. GASTOS DE PERSONAL.

10.329.820,94 30,35 % 9.725.246,04 29,24 %2. GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS.

2.050.100,00 6,02 % 2.540.100,00 7,64 %3. GASTOS FINANCIEROS.

2.607.220,72 7,66 % 2.965.401,00 8,91 %4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES.

33.064.589,47 97,14 % 32.391.277,04 97,37 %

A) OPERACIONES
CORRIENTES

TOTAL .....

650.006,00 1,91 % 576.306,00 1,73 %6. INVERSIONES REALES.

275.000,00 0,81 % 250.000,00 0,75 %7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL.

47.000,00 0,14 % 47.000,00 0,14 %8. ACTIVOS FINANCIEROS.

0,00 0,00 % 0,00 0,00 %9. PASIVOS FINANCIEROS.

972.006,00 2,86 % 873.306,00 2,63 %

B) OPERACIONES
DE CAPITAL

TOTAL .....

34.036.595,47 100,00 % 33.264.583,04 100,00 %TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS .....

CAPÍTULO
PPTO. INICIAL

ANTERIOR
% TOTAL

PPTO. INICIAL
ACTUAL

% TOTAL

GASTOS: CUADRO COMPARATIVO CON AÑO ANTERIOR. PARTICIPACIÓN
DIFERENTES CAPÍTULOS EN INGRESOS TOTALES.

PATRONATO

Pág. 1PRESUPUESTO 2012
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18.077.447,81 17.160.530,00 -916.917,811. GASTOS DE PERSONAL.

10.329.820,94 9.725.246,04 -604.574,902. GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS.

2.050.100,00 2.540.100,00 490.000,003. GASTOS FINANCIEROS.

2.607.220,72 2.965.401,00 358.180,284. TRANSFERENCIAS CORRIENTES.

33.064.589,47 32.391.277,04 -673.312,43

A) OPERACIONES
CORRIENTES

TOTAL .....

650.006,00 576.306,00 -73.700,006. INVERSIONES REALES.

275.000,00 250.000,00 -25.000,007. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL.

47.000,00 47.000,00 0,008. ACTIVOS FINANCIEROS.

0,00 0,00 0,009. PASIVOS FINANCIEROS.

972.006,00 873.306,00 -98.700,00

B) OPERACIONES
DE CAPITAL

TOTAL .....

34.036.595,47 33.264.583,04 -772.012,43TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS .....

CAPÍTULO
PPTO. INICIAL

ANTERIOR
PPTO. INICIAL

ACTUAL

VARIACIÓN
VALORES

ABSOLUTOS

GASTOS: CUADRO COMPARATIVO CON AÑO ANTERIOR.

PATRONATO

Pág. 2PRESUPUESTO 2012
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18.077.447,81 17.160.530,00 -5,07 %1. GASTOS DE PERSONAL.

10.329.820,94 9.725.246,04 -5,85 %2. GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS.

2.050.100,00 2.540.100,00 23,90 %3. GASTOS FINANCIEROS.

2.607.220,72 2.965.401,00 13,74 %4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES.

33.064.589,47 32.391.277,04 -2,04 %

A) OPERACIONES
CORRIENTES

TOTAL .....

650.006,00 576.306,00 -11,34 %6. INVERSIONES REALES.

275.000,00 250.000,00 -9,09 %7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL.

47.000,00 47.000,00 0,00 %8. ACTIVOS FINANCIEROS.

0,00 0,009. PASIVOS FINANCIEROS.

972.006,00 873.306,00 -10,15 %

B) OPERACIONES
DE CAPITAL

TOTAL .....

34.036.595,47 33.264.583,04 -2,27 %TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS .....

CAPÍTULO
PPTO. INICIAL

ANTERIOR
PPTO. INICIAL

ACTUAL
VARIACIÓN

PORCENTUAL

GASTOS: CUADRO COMPARATIVO CON AÑO ANTERIOR.

PATRONATO

Pág. 3PRESUPUESTO 2012
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GASTOS: CLASIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 
 

 

ESTADO DE GASTOS

GRUPO DE PROGRAMAS: 932 "GESTIÓN DEL SISTEMA TRIBUT ARIO"

CAPÍTULO I.- GASTOS DE PERSONAL

CAP. ART. CONC. SUBCON. DENOMINACIONES
PRESUPUESTO 

2012
1 GASTOS DE PERSONAL

12 Personal Funcionario
120 Retribuciones básicas

120.00 Sueldos grupo A1 205.482,48
120.01 Sueldos grupo A2 77.067,96
120.02 Sueldos grupo B 0,00
120.03 Sueldos grupo C1 237.236,16
120.04 Sueldos grupo C2 1.265.165,58
120.05 Sueldos grupo E 15.357,16
120.06 Trienios 346.573,75

121 Retribuciones complementarias
121.00 Complemento destino 1.183.033,04
121.01 Complemento específico 3.239.333,94
121.03 Otros complementos 590.610,18

13 Personal Laboral
130 Laboral fijo

130.00 Retribuciones básicas 3.068.375,28
130.02 Otras remuneraciones 1.000,00

131 Laboral Eventual
131.01 Indemnización por terminación contrato 15.000,00
131.02 Otras remuneraciones 1.000,00
131.03 Sustituciones y bolsas 1.730.339,86

15 Incentivos al rendimiento
150 Productividad

150.00 Al Personal Funcionario 571.637,77
150.01 Al Personal Laboral Fijo 236.035,67
150.02 Al Personal Laboral Eventual 104.386,72

151 Gratificaciones
151.00 Al Personal Funcionario 1.000,00
151.01 Al Personal Laboral Fijo 1.000,00
151.02 Al Personal Laboral Eventual 650,00

16 Cuotas pr. Y gast.l Soc. como empl.
160 Cuota social

160.00 Seguridad Social Personal Laboral 1.503.567,06
160.01 Seguridad Social Personal Funcionario 2.240.954,94

Gastos sociales personal funcionario
161 Prestaciones  sociales

161.01 Plan de pensiones 35.066,95
162 Gastos sociales personal funcionario

162.00 Cursos perfeccionamiento 650,00
162.03 Prestaciones según acuerdo marco 51.800,00
162.04 Ayuda escolar 43.295,45
162.06 Premio Permanencia 309.989,54

163 Gastos sociales personal laboral
163.00 Cursos perfeccionamiento 650,00
163.03 Prestaciones según convenio 56.000,00
163.04 Ayuda escolar 18.927,97
163.06 Premio de permanencia 9.342,54

TOTAL DEL CAPÍTULO 17.160.530,00
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ESTADO DE GASTOS

GRUPO DE PROGRAMAS: 932 "GESTIÓN DEL SISTEMA TRIBUT ARIO"

CAPÍTULO II.- GASTOS EN BIENES CORRIENTES

CAP. ART. CONC. SUBCON. DENOMINACIONES
PRESUPUESTO 

2012
2 GAST.EN BIENES CORRIENT. Y SER.

20 Arrendamientos
202 Edificios y otras construcciones

202.00 Edificios y otras construcciones 346.000,00
203 Maquinaria

203.00 Maquinaria, instalaciones y utillaje 27.000,00
206 Equipos para procesos de informac.

206.00 Equipos para procesos de informac. 548.710,00

21 Reparaciones, manten. y conservac.
212 Edificios y otras construcciones

212.00 Edificios y otras construcciones 243.000,00
213 Maquinaria, instalaciones y utillaje

213.00 Maquinaria, instalaciones y utillaje 222.000,00
. 214 Material de transporte

214.00 Material de transporte 3.000,00
215 Mobiliario y enseres

215.00 Mobiliario y enseres 1.000,00
216 Equipos para procesos de informac.

216.00 Equipos para procesos de informac. 488.000,00
219 Otro inmovilizado material

219.00 Otro inmovilizado material 600,00

22 Material, suministros y otros
220 Material de oficina

220.00 Ordinario no inventariable 130.000,00
220.01 Prensa, revistas, libros 24.000,00
220.02 Material informático no inventariable 30.000,00

221 Suministros
221.00 Energía eléctrica 165.000,00
221.01 Agua 10.000,00
221.03 Combustibles y carburantes 3.500,00
221.04 Vestuario 1.200,00
221.10 Productos de limpieza y aseo 3.000,00

222 Comunicaciones
222.00 Tefefónicas 300.000,00
222.01 Postales 3.574.000,00
222.03 Informáticas 297.000,00

223 Transportes
223.00 Transportes 1.000,00

224 Primas de seguros
224.00 Primas de seguros 12.000,00

225 Tributos
225.00 Tributos 25.000,00

SUBTOTAL DEL CAPÍTULO 6.455.010,00  
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ESTADO DE GASTOS

GRUPO DE PROGRAMAS: 932 "GESTIÓN DEL SISTEMA TRIBUT ARIO"

CAPÍTULO II.- GASTOS EN BIENES CORRIENTES

CAP. ART. CONC. SUBCON. DENOMINACIONES
PRESUPUESTO 

2012
2 GAST.EN BIENES CORRIENT. Y SER.

22 Material, suministros y otros
226 Gastos diversos

226.00 Inscripciones registrales 442.000,00
226.01 Atenciones protocolarias 1.000,00
226.02 Publicidad y propaganda 85.000,00
226.03 Boletines Oficiales 184.800,00
226.04 Gastos jurídicos 30.000,00
226.08 Gastos formación personal 36.000,00
226.10 Gastos anuncios a cargo de particulares 18.600,00
226.99 Gastos generales 82.000,00

227 Trabajos realizado por otras empresas
227.00 Limpieza y aseo 200.000,00
227.01 Vigilancia 68.000,00
227.02 Valoraciones y peritajes 250.000,00
227.06 Estudios y trabajos técnicos 1.778.000,00
227.99 Otros trabajos realizados por otras empresas y profesionales36.836,04

23 Indemnizac. por razón del servicio
230 Indemnizac. por razón del servic.Dietas

230.00 De cargos electivos 1.000,00
230.20 Del personal 6.000,00

231 Locomoción
231.00 Locomoción 50.000,00

233 Otras indemnizaciones
233.00 Asistencia tribunales 1.000,00

SUBTOTAL DEL CAPÍTULO 3.270.236,04
TOTAL DEL CAPÍTULO 9.725.246,04

ESTADO DE GASTOS

GRUPO DE PROGRAMAS: 932 "GESTIÓN DEL SISTEMA TRIBUT ARIO"

CAPÍTULO III.- GASTOS FINANCIEROS

CAP. ART. CONC. SUBCON. DENOMINACIONES
PRESUPUESTO 

2012

3 GASTOS FINANCIEROS
31 Gastos Fin.de préstamos del interior

310 Gastos Fin.de préstamos del interior
310.00 Intereses 2.130.000,00
310.01 Intereses préstamos inversiones 100,00

311 Gastos de formalización
311.00 Gastos de formalización modif  y cancelac. 250.000,00

35 Gastos Fin.de depósitos, fianzas y otros
352 Intereses de demora

352.00 Intereses de demora 90.000,00
359 Otros gastos financieros

359.00 Otros gastos financieros 70.000,00

TOTAL DEL CAPÍTULO 2.540.100,00  
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ESTADO DE GASTOS

GRUPO DE PROGRAMAS: 932 "GESTIÓN DEL SISTEMA TRIBUT ARIO"

CAPÍTULO IV.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES

CAP. ART. CONC. SUBCON. DENOMINACIONES
PRESUPUESTO 

2012

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
46 Entidades Locales

461 A Diputaciones
461.00 A Diputaciones 16.500,00

462 A Entidades locales
462.00 Gastos colaboración gestión recaudator. 2.910.000,00
462.01 Gastos colaboración notificaciones 38.000,00

48 A familias e inst.sin fin de lucro
489 Otras transferencias

489.00 Fondo para Comité E. y Junta Personal 901,00

TOTAL DEL CAPÍTULO 2.965.401,00

ESTADO DE GASTOS

GRUPO DE PROGRAMAS: 932 "GESTIÓN DEL SISTEMA TRIBUT ARIO"

CAPÍTULO VI.- INVERSIONES REALES

CAP. ART. CONC. SUBCON. DENOMINACIONES
PRESUPUESTO 

2012

6 INVERSIONES REALES
62 Inversión nueva asociada al funcionam.operativo de los

622 Edificios y otras construcciones
622.00 Edificios y otras construcciones 6,00

623 Maquinaria, instalaciones y utillaje
623.00 Equipamiento de oficina 100.000,00

625 Mobiliario y enseres
625.00 Equipamiento para oficinas 150.000,00

626 Equipos para procesos de información
626.00 Impresoras 9.000,00
626.01 Ordenadores personales y portátiles 11.000,00
626.02 Servidores y almacenamiento masivo 60.000,00
626.03 Escaner, P.D.A. y movilidad 15.700,00
626.04 Desarrollo aplicaciones externas 1.000,00
626.05 Electrónica de red 70.000,00

64 Inversiones de carácter inmaterial
640 Inversiones de carácter inmaterial

640.00 Adquisición de licencias, programas y otros 159.600,00

TOTAL DEL CAPÍTULO 576.306,00  
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ESTADO DE GASTOS

GRUPO DE PROGRAMAS: 932 "GESTIÓN DEL SISTEMA TRIBUT ARIO"

CAPITULO VII.- TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

CAP. ART. CONC. SUBCON. DENOMINACIONES
PRESUPUESTO 

2012

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
76 A Entidades Locales

761 A Diputación
761.00 Transferencias Diputación Proyectos Comunes 250.000,00

TOTAL DEL CAPÍTULO 250.000,00

ESTADO DE GASTOS

GRUPO DE PROGRAMAS: 932 "GESTIÓN DEL SISTEMA TRIBUT ARIO"

CAPÍTULO VIII.- ACTIVOS FINANCIEROS

CAP. ART. CONC. SUBCON. DENOMINACIONES
PRESUPUESTO 

2012

8 ACTIVOS FINANCIEROS
83 Concesión prest.fuera sector públic.

830 Anticipos reintegrables
830.00 Al personal Funcionario 44.000,00
830.01 Al personal Laboral 3.000,00

Constitución de depósitos

TOTAL DEL CAPÍTULO 47.000,00
TOTAL GASTOS 33.264.583,04  
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CAPITULO.I.- NORMAS GENERALES 
 
 

Base 1ª.- Elaboración, gestión y liquidación del Presupuesto. 
 
 La elaboración, gestión y liquidación del Presupuesto del Patronato de 

Recaudación Provincial se regirá por las siguientes normas: 

 

- Ley 7/85 Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

- Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

- R.D. 500/900 por el que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley 

39/88. 

- Orden de EHA/3565 de 3 de diciembre de 2008 por la que se establece la 

estructura de los Presupuestos de las Entidades Locales. 

- Ley 30/2007, de 30 de octubre, de contratos del Sector Público. 

- Las presentes Bases de Ejecución, las cuales regirán, en su caso, para el 

Presupuesto prorrogado. 

- Con carácter supletorio, la Ley General Presupuestaria, sus formas de 

desarrollo y las circulares de la I.G.A.E. 

- Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 2012 

- Todas aquellas otras que directa o indirectamente se refieran a derechos y 

obligaciones de carácter económico de las Entidades locales. 

 

 

Base 2ª.- Vinculación jurídica de los créditos. 
 
 Los créditos iniciales consignados en el Estado de Gastos tienen carácter 

limitativo dentro de cada nivel de vinculación comprendidos del modo que, a 

continuación, se detalla. 

 

 Estos se refieren solo a la clasificación económica, debido a la existencia de una 

sola clasificación por programas en cada capítulo. 

 

 Los niveles de vinculación que se establecen son los siguientes: 

 

A) Gastos de personal (Capítulo I): el Capítulo, a excepción del artículo 15 que 
quedará vinculado a nivel de artículo y de las partidas 162.03, 162.04, 

163.03 y 163.04 que quedarán vinculadas a nivel de subconcepto. 

B) Gastos en bienes corrientes y servicios (Capítulo II): el Artículo. 
C) Gastos financieros (Capítulo III): el capítulo. 
D) Transferencias Corrientes (Capítulo IV) a nivel de Capítulo. 
E) Inversiones reales (Capítulo VI): el artículo. 
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F) Transferencia de Capital (Capítulo VII): El Subconcepto. 
G) Activos financieros (Capítulo VIII): el Artículo. 
 

 Cuando se pretenda imputar gastos a una partida no abierta en contabilidad por 

no contar con dotación presupuestaria y exista crédito en el nivel de vinculación jurídica 

al que pertenezca la partida a la que se pretenda imputar el gasto, no se requerirá 

transferir créditos a dicha partida, si bien en el primer documento contable que se 

tramite con cargo a tal partida, se hará constar tal circunstancia, mediante diligencia en 

lugar visible que indique que es la primera operación imputada. 

 
 
Base 3ª.- Modificaciones de crédito en general. 
 
 Cuando haya de realizarse un gasto que exceda del nivel de vinculación jurídica 

sin que exista crédito presupuestario suficiente, se tramitará un expediente de 

modificación de créditos. 

 

 El marco legal general de estas operaciones lo constituyen las normas que, al 

respecto, se establecen en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 

se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y R.D. 

500/90 Presupuestario. 

 

 Cada tipo de modificación se sujetará a lo que para cada uno se establezca en 

estas Bases. 

 

 

Base 4ª.- Créditos extraordinarios y suplementos de crédito. 
 
 Estos tipos de modificaciones de crédito se ajustarán en su tramitación a las 

normas que, al respecto, se establecen en los arts. 35 a 38, ambos inclusive, del 

R.D.500/90. 

 

 

Base 5ª.- Ampliación de créditos. 
 
 Se considerarán ampliables aquellas partidas de Estado de gastos que 

correspondan a aquellos que se financian con recursos expresamente afectados. 

 

 La ampliación de créditos exigirá la tramitación de expediente en el que se 

acredite el reconocimiento de mayores ingresos sobre los previstos en el Estado de 

Ingresos. 

 

 La aprobación de los expedientes de ampliación de crédito se hará por acto 

administrativo de la Presidencia. 
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Base 6ª.- Transferencias de crédito. 
 
 Cuando haya de realizarse un gasto aplicable a una partida perteneciente a una 

bolsa de vinculación y el crédito disponible en tal bolsa resulte insuficiente, podrá 

incrementarse dicho crédito en tal bolsa en la cuantía precisa, disminuyéndose 

simultáneamente el crédito por el mismo importe en otra u otras partidas 

correspondientes a otras bolsas de vinculación, siempre que tales disminuciones sean 

posibles por existir créditos disponibles en estas últimas. 

 

La aprobación de las transferencias de créditos se hará por acto administrativo 

de la Presidencia. 

 

 

Base 7ª.- Generación de créditos por ingresos e incorporación de remanente de 
crédito. 

 
 Podrán generar crédito en los estados de gastos de los presupuestos, los ingresos 

de naturaleza no tributaria a que se refiere el art. 43 del R.D. 500/90. 

 

 Los requisitos exigidos para la generación de créditos serán los que se establecen 

en el art.44 de la citada norma jurídica. 

 

 El expediente será aprobado por acto administrativo del Presidente. 

 

 La incorporación de remanentes de crédito se ajustará a las normas previstas en 

el R.D. 500/90 y su aprobación corresponderá al Presidente. 

 

 El expediente será aprobado por acto administrativo del Presidente. 

 

 

 

 

CAPITULO II.- NORMAS DE EJECUCION DEL ESTADO DE GASTOS. 
 

SECCIÓN 1ª.- ORDENACION DE GASTOS CONTRACTUALES DE 
ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS EXTERNOS. 

 
 
Base 8ª.- Norma general. 
 
 El órgano competente para contratar es el órgano competente para aprobar el 

gasto (art. 94 de la Ley 30/2007). 
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Base 9ª.- Competencias del Presidente. 
 

1) El Presidente es el órgano legal de adjudicación para la adquisición de bienes 
y contratación de servicios a favor del Organismo Autónomo según la 

distribución de competencias a que se refieren los puntos siguientes de la 

presente Base. 

 

2) Para  contratos de duración anual en los que el importe de los mismos no 

supere el 10% de los recursos ordinarios del Presupuesto. 

 

3) Para contratos plurianuales cuando la duración prevista de los mismos no sea 

superior a 4 años, siempre que el importe acumulado de todas sus 

anualidades no supere el porcentaje señalado en el párrafo anterior referido a 

los recursos ordinarios del Presupuesto del primer ejercicio ni la cantidad 

también señalada en dicho párrafo. 

 

 

Base 10ª.- Competencias del Pleno del Organismo Autónomo. 
 

1) El Pleno es el órgano legal de adjudicación para la adquisición de bienes y 
contratación de servicios a favor del Organismo Autónomo según la 

distribución de competencias a que se refieren los puntos siguientes de la 

presente Base. 

 

2) Para contratos de duración anual en los que el importe de los mismos supere 

el 10% de los recursos ordinarios del Presupuesto del Organismo Autónomo. 

 

3) Para contratos plurianuales cuando la duración prevista de los mismos no sea 

superior a 4 años a contar desde la fecha de adjudicación, pero el importe 

acumulado de todas sus anualidades supere el 10% de los recursos ordinarios 

del Organismo Autónomo referidos al Presupuesto del primer ejercicio. 

 

4) Para todos los contratos plurianuales de duración superior a 4 años. 
 

 

 

SECCIÓN 2ª.- ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS POR EL SISTEMA GENERAL. 

 

Base 11ª.- Casos en que procede. 
 

 Se tramitarán por este sistema todas las adquisiciones de bienes y servicios cuya 

competencia corresponda al Presidente o al Pleno según las previstas para cada órgano 

en las Bases 9ª y 10ª respectivamente. 
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 La ejecución de gastos presupuestados que se prevean financiar con ingresos 

finalistas quedará supeditada al reconocimiento en firme, como derechos, de tales 

ingresos, los cuales sólo podrán financiar tales gastos. 

 

 

Base 12ª.- Procedimiento negociado sin publicidad. 
 

 Se podrá utilizar este procedimiento en los casos previstos en las siguientes 

normas: (art. 153 a 162 de Ley 30/2007). 

 

 El sistema para contratar mediante el procedimiento de negociado sin publicidad 

requiere: 

 

- Expediente de contratación con Pliego de Cláusulas Administrativas 

particulares y fiscalización del Interventor (art.99, 160  y 93 Ley 30/2007). 

 

- Aprobación del gasto (art.99 Ley 30/2007). 

 

- Petición, al menos, de tres ofertas (art.162 Ley 30/2007). 

 

- Propuesta de adjudicación por la Mesa de Contratación, si ésta se forma (art. 

295 Ley 30/2007). 

 

- Adjudicación por el órgano de contratación (art.135 Ley 30/2007). 

 
 
Base 13ª.- Otros procedimientos. 
 

 En los supuestos no comprendidos en las normas citadas en la Base anterior se 

aplicarán los procedimientos abierto o restringido, según los casos previstos la Ley 

30/2007. 

 

 
Base 14ª.- Contratos menores.(Art. 95 de la Ley 30/2007)  
 

 Se podrá aplicar este procedimiento en los supuestos previstos en los arts.122.3 

y 95 de la Ley 30/2007. La utilización de este procedimiento corresponderá al 

Presidente ajustándose a la siguiente tramitación: 

 

1º) Con carácter general, cualquier tipo de prestación (ya sea de suministro o 
servicio) deberá, obligatoriamente, ser tramitada a través del Departamento 
de Contratación y Compras. Quedan excluidas de esta obligatoriedad las 
adquisiciones englobadas en las Bases de Ejecución 12ª (procedimiento 
negociado sin publicidad), 13ª (procedimiento abierto o restringido) y las 
incluidas en la Sección 3ª (anticipos de caja fija) del Capítulo II. 
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2º) El responsable del suministro o servicio remitirá solicitud de la prestación 
al Responsable de Contratación y Compras, con indicación expresa de las 
necesidades y alcance de dicha prestación. Si el solicitante lo considerara 
oportuno, podrá incluir presupuesto de dicha prestación junto a la solicitud, 
en cuyo caso deberá incluir datos de contacto e identificación fiscal del 
proveedor. En este último caso, el presupuesto se añadirá a la documentación 
de la propuesta de aprobación del gasto que Contratación y Compras 
presentará a la Intervención del Organismo. Para el caso de propuestas de 
más de 3000 euros se tendrá en cuenta lo establecido en el apartado siguiente. 
 

3º) Una vez realizada la solicitud de prestación, por parte del responsable del 
suministro, Contratación y Compras tramitará dicha solicitud, con la finalidad 
de elaborar la correspondiente Propuesta de Solicitud de Aprobación del 
Gasto.  
 

Esta solicitud constará de original (Control de Solicitud) y tres copias 
(Control de Aprobación, Control de Recepción y Copia para el Departamento 
de Contratación y Compras).  

 

Posteriormente a su elaboración, se remitirá la documentación al 
Gerente del Organismo para su Visto Bueno. 
 

4º) El Jefe del Departamento de Compras presentará a Intervención propuesta-

solicitud de aprobación del gasto con el “visto bueno” del Gerente. Cuando su 

importe sea superior a 3.000 euros irá acompañada de tres presupuestos 

solicitados a tres empresas diferentes, salvo que por la naturaleza de la 

prestación o suministro a recibir solo fuera realizable por un único proveedor o 

tercero, haciendo constar en el expediente dicha circunstancia, con la 

motivación correspondiente.  

 

 Intervención verifica la partida y fiscaliza la propuesta. 

5º) Intervención entregará la documentación, una vez fiscalizada, a 
Contratación y Compras, el cual la enviará al Presidente para su aprobación, 
en su caso, y – una vez firmada por éste – Compras remitirá a Intervención la 
documentación para tramitar el Documento AD.  
 

6º) Tramitado el documento AD, Intervención se quedará con el documento 
Control de Solicitud y Aprobación, devolviendo el resto de la documentación a 
Contratación y Compras.  
 

7º) Recibidos los Documentos de Control de Recepción y Copia para el 
Departamento de Contratación y Compras, será Contratación y Compras el 
único habilitado para comunicar al adjudicatario de la prestación la 
aprobación de su oferta.  
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8º) Una vez confirmada la prestación del suministro o servicio, Contratación y 
Compras remitirá a Intervención el Documento de Control de Recepción, junto 
con la factura correspondiente, cumplimentándose la fase de “Intervención del 
Gasto”, posteriormente se emitirán por Contabilidad los Documentos O y P. 
Las facturas deben ajustarse en su forma y contenido a las normas 
establecidas en el R.D. 1496/2003, de 28 de noviembre expedidas a nombre del 
Patronato. 

  

Se podrán realizar reservas de créditos genéricas para aquellos tipos de 

suministro que por su naturaleza no sea posible determinar el importe exacto de su 

facturación a lo largo del ejercicio por estar en función de las necesidades de este 

organismo y sin que su cuantía supere el importe del contrato menor. 

 

Base 14 bis.- - Actualización del importe del contrato. (Art. 78 de la Ley 30/2007).  

Aquellos contratos, cuya duración exceda de un año, en los que se requiera la 
actualización o revisión del precio del contrato se atenderá a lo especificado por el 
Órgano de Contratación.  
 

Salvo indicación expresa en el contrato para la actualización del importe de los 
servicios o suministro, como norma general se aplicará, sobre el precio vigente, el 
último índice general de precios interanual  publicado en la fecha de vencimiento del 
periodo. Dicho índice se reducirá aplicándose un coeficiente reductor mínimo del 15 
%.  
 

Dicha actualización deberá ser formalizada, previo solicitud del responsable del 
suministro, mediante el correspondiente Decreto de Prórroga o Revisión de Precio del 
Contrato 
 

 En los contratos de mantenimiento, suministros y otros de tracto sucesivo será 

suficiente la presentación de la factura con el visto bueno y conforme del jefe del 

servicio respectivo. El mismo tratamiento se aplicará a las facturas procedentes de los 

diferentes registros de la propiedad. En ambos casos con el límite de vinculación 

jurídica que dicho tipo de gasto tenga en el presupuesto en vigor. 

 

 

 

SECCIÓN 3ª.- ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS POR EL SISTEMA DE “ANTICIPOS DE CAJA 
FIJA”. 

 
 
Base 15ª.- Casos de aplicación. 
 

1) Se podrá atender por el sistema de “Anticipos de Caja Fija” toda adquisición 

de bienes y contratación de servicios a favor del Organismo Autónomo que 

se tramite como “Contrato menor” y que se refiera a alguno de los conceptos 
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presupuestarios siguientes. Todos los de los arts.20, 21, 22 y 23 del Estado 

de Gastos del Presupuesto. 

 

2) El resto de las consignaciones de dichos artículos se reservará para otros 
procedimientos de gestión de gastos. 

 

 
Base 16ª.- Funcionamiento del Anticipo. 
 
 El funcionamiento del sistema de “Anticipo de Caja Fija” es el siguiente: 

 

1) Cada anticipo será constituido y autorizado por Decreto del Presidente del 

Organismo Autónomo y en cada uno se designará al Habilitado 

administrador del mismo y se fijará el importe máximo anual del anticipo. 

 

Este importe anual máximo se fraccionará a efectos de control contable en 

doce mensualidades. 

 

2) La cuantía global del anticipo no podrá exceder de la suma de los importes 

máximos anuales constituidos a favor de los Habilitados. 

 

3) Con cargo al anticipo no podrán efectuarse gastos individualizados 

superiores a 600  euros, cantidad que podrá ser superior, sin exceder la 

cuantía del anticipo, con carácter excepcional, con la autorización de la 

Presidencia e inmediata justificación ante Intervención. 

 

4) Cada anticipo será repuesto mediante expedición de documento ADOP, a 

cuyos respectivos conceptos presupuestarios de gastos se aplicarán los 

efectuados con cargo al anticipo. 

 

Las reposiciones de los pagos no se realizarán por plazo inferior al mes 

natural y restablecerá el importe del mismo a su cuantía inicial mensual 

quedando anulados los saldos anteriores no consumidos. 

 

5) La justificación documental de los ADOP serán las facturas recibidas con 

los requisitos establecidos en la Base 14ª o tickets sustitutivos 

correspondientes a tales gastos y su fiscalización de conformidad por la 

Intervención será previa a la reposición. En el caso de los gastos de 

protocolo se estará a lo establecido en la Base 21ª. 

 

Serán  repuestos los gastos de aparcamiento y autopista cuando sus 

justificantes sean conformados por el jefe del servicio indicando el servicio 

singularizado que ha dado origen al desplazamiento  por razones de trabajo.  
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Antes de la reposición del anticipo todas las facturas, que contarán con el 

conforme del jefe de servicio respectivo, deberán contar con el visto bueno 

de la gerencia del Patronato en relación que se elabore a tal efecto. 

 

6) Los fondos del anticipo estarán situados a nombre del Organismo Autónomo 

siendo las únicas firmas autorizadas las del Habilitado titular y, en su caso, 

la del suplente. 

 

7) En cualquier caso, los perceptores de estos fondos quedarán obligados a 

justificar la aplicación de los percibidos a lo largo del ejercicio 

presupuestario en que se constituyó el anticipo, por lo que, al menos, en el 

mes de diciembre de cada año, habrán de rendir las cuentas correspondientes 

a la inversión del anticipo (art.190.3 del TRLRHL) ante la Intervención. 

 
 
 
SECCIÓN 4ª.- GASTOS NO SOMETIDOS AL TRLCAP. 
 
 
Base 17ª.- Gastos de personal. 
 

1) El nombramiento de funcionarios y contratación de personal laboral se 

realizará conforme a las oportunas normas recogidas en la Constitución; en 

la Ley 7/2007 del Estatuto Básico del Empleado Público de 12 de abril, en la 

Orden 1461/2002 de 6 de junio  sobre normas para la selección y 

nombramiento del personal funcionario interino; R.D. 896/91 y R.D.364/95 

y normas concordantes. Se dotarán, en su caso, bolsas de trabajo. 

 

2) Las retribuciones serán las previstas en la Ley  7/2007 del Estatuto Básico 
del Empleado Público y en el R.D.861/86 y Acuerdo Marco para los 

funcionarios y en el Convenio Colectivo para los laborales. 

 

3) Las gratificaciones en ningún caso podrán ser fijas en sus cuantías ni 
periódicas en su devengo y habrán de responder a servicios extraordinarios 

fuera de la jornada normal de trabajo previamente propuestos por el Jefe del 

Departamento donde el trabajador esté destinado.. 

 

La realización de estos servicios habrá de ser certificada por dicho Jefe y en 

el certificado se harán constar los días y el horario desarrollado para el 

devengo de la gratificación. La gratificación se aprobará, en su caso, por 

Presidente. 

 

4) El régimen de indemnizaciones por razón del servicio se regirá, para todo el 

personal del Patronato, por las normas que se establecen en el R.D. 

462/2002; Orden 31-07-1985, Orden 08-11-1994 y Convenio y Acuerdo 

Marco para los Trabajadores del Patronato. En caso de IRE el importe de las 
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indemnizaciones será de la misma cuantía que las Dietas, entendiéndose la 

diferencia entre ambos conceptos como aportación del Patronato por gastos 

para el perfeccionamiento de los servicios. Se cumplimentará un modelo 

para la tramitación de las indemnizaciones generales y otro para las 

indemnizaciones por los servicios de zonas, con propuesta, en este segundo 

caso, del Jefe del Servicio correspondiente. Las diferencias cuantitativas 

entre las cuantías oficiales y las reales correrán a cargo del Patronato como 

“gastos de formación o de servicio” del personal. Las estancias por cursos de 

perfeccionamiento tendrán la consideración de IRE. 

 

El alojamiento y desplazamiento (excepto en aquellos casos que se cuente 

con la debida autorización para hacerlo en vehículo propio o autobús) se 

efectuará obligatoriamente a través de los servicios de la agencia de viajes 

contratada al efecto. 

 

Los desplazamientos dentro del término municipal por razón del servicio  se 

efectuarán preferentemente en medios de transporte público colectivo 

siendo indemnizables siempre que se presenten como justificantes los 
billetes del medio de transporte público colectivo utilizado.  

 

5) A los efectos de lo establecido por el art.5.2 del RD. 861/96, se fija como 

objetivo común a todos los puestos de trabajo de funcionarios, personal 

laboral fijo y personal laboral contratado- para el devengo de la 

productividad organizativa- la obtención en el periodo de imputación de 

dicha productividad de Resultado Presupuestario y/o Resultado Económico 

positivos. 

 

La asignación individualizada de la productividad le corresponderá 

presidente según lo establecido en el art 5.6 del RD 861/96 y en el Sistema 

de Evaluación de la Productividad del PRP. 

 

6) En ningún caso, las retribuciones e indemnizaciones del personal laboral 

podrán superar a las de los funcionarios de la misma categoría y que 

desarrollen funciones análogas. 

 

A efectos de lo establecido en el art.5.6 del R.D. 861/96, la asignación 

individualizada del “complemento de productividad” corresponderá al 

Presidente, ajustándose a la normativa de este R.D. 

 

7)  Gastos de colaboración.- Por aquellas tareas que dentro del proceso 
recaudatorio realice el personal de los entes delegantes, se retribuirán 
según informe del Jefe de Zona correspondiente y mediante Resolución de la 
Gerencia. 
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Base 18ª.- Gastos financieros y Pasivos financieros. 
 
 Los gastos que se originen por estos capítulos se regirán por los preceptos de 

aplicación correspondientes de la Ley 7/85 y el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 

de marzo y normas concordantes. 

 

 

Base 19ª.- Activos financieros. 
 
 Estos gastos se regirán por las normas de aplicación del mercado financiero. 

 

Previa solicitud del interesado el Patronato podrá conceder anticipos 

reintegrables de haberes que se recojan en el Acuerdo Marco y Convenio Colectivo  

para los funcionarios/as y trabajadores/as laborales respectivamente. 

 

 

 

 

CAPITULO III.- NORMAS COMPLEMENTARIAS. 
 
 

Base 20ª.- Pagos a justificar. 
 

Tendrán el carácter de “pagos a justificar” las cantidades que se libren para 

atender gastos presupuestarios, cuando los documentos justificativos de los mismos no 

se puedan acompañar en el momento de expedir las correspondientes órdenes de pago. 

1)  Sólo se expedirán órdenes de pago a justificar con motivo de adquisiciones o 

servicios necesarios y concretos cuyo abono no pueda realizarse con cargo a 

“Anticipos de Caja Fija”, debiendo motivarse tales circunstancias, de cuyos 

gastos se conozca previamente la aplicación presupuestaria y en los que no sea 

posible disponer de comprobantes con anterioridad a la realización del pago. 

2) La expedición de mandamientos a justificar estará limitada a contratación 

administrativa relativa al mero y simple suministro o servicio imputable a los 

capítulos corrientes del presupuesto de gastos, sin que puedan ser utilizados 

los mismos ni para la contratación de personal ni para el abono de 

subvenciones sujetas a convocatorias públicas. 

3) Su seguimiento y control se realizará a través del sistema de información 

contable. 

4) Los libramientos a justificar deberán ser solicitados razonadamente, indicando 

el perceptor, tercero y destino de los mismos, y, después de su previa 

fiscalización, serán aprobados por el Presidente del Organismo. 

5) Los fondos librados con el carácter de a justificar tienen el carácter de fondos 
públicos y deben formar parte de la tesorería de la entidad hasta que el 

habilitado pague a los acreedores finales. Por tanto, las cantidades que se 
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entreguen a los habilitados no suponen una salida de fondos de la tesorería de 

la entidad, sino una mera descentralización a una cuenta restringida de pagos. 

6) Las cuentas restringidas de pagos se incluirán en el Estado de Situación de 
Existencias de Tesorería con expresión del saldo correspondiente. 

Los pagos a los acreedores finales se contabilizarán por la Tesorería de la 

Corporación, la cual efectuará las anotaciones oportunas antes de la 

elaboración de la cuenta justificativa, en principio, con periodicidad mensual, 

la cual podrá ser modificada mediante Decreto ordenado por el Presidente del 

Organismo. 

Para ello, los autorizados distintos de los claveros municipales, remitirán 

el 26 de cada mes o día siguiente hábil relación comprensiva de los pagos 

efectuados hasta el 25 del mes correspondiente. 

7) Estos libramientos deberán ser justificados en el plazo máximo de tres meses, 

y se imputarán a tantas aplicaciones presupuestarias como correspondan a los 

distintos gastos a efectuar. 

8) Los justificantes de tales gastos deberán ser debidamente registrados por el 

habilitado, en el módulo de facturas de pagos a justificar. 

9) Por exigencia del principio de anualidad presupuestaria, deberán estar 
registrados y justificados antes del día 31 de diciembre como fecha máxima, o 

en fecha anterior establecida mediante circular de la Intervención del 

Organismo, debiéndose reintegrar, las cantidades no utilizadas, dentro del 

ejercicio correspondiente. 

En todo caso, a 31 de diciembre deberán haberse anotado todos los pagos 

realizados, de forma que si no se dispone de información o existe diferencia no 

justificada entre el saldo contable y el saldo real de la cuenta se anotará en la 

misma cuenta como cantidad pendiente de justificar. 

10) La Intervención del Organismo comprobará, cuando sea solicitado un 

libramiento a justificar, que no existe ningún anterior pendiente de 

justificación, conforme a lo determinado en el apartado 12) de esta misma 

Base, con el mismo carácter presupuestario, a favor del mismo solicitante, en 

cuyo caso será suspendida la tramitación del nuevo mandamiento y apremiada 

la de aquél. 

11) La Intervención del Organismo actualizará, en base a los expedientes 

tramitados y aprobados, los registros informáticos, a fin de conocer 

exactamente las cantidades libradas expedidas con el carácter de ”a justificar” 

que se encuentren justificadas o pendientes de ello, así como las prórrogas 

que, en su caso, se hubieran concedido y su justificación. 

12) Los fondos sólo pueden ser destinados a las finalidades para las que se 
concedieron, debiendo justificarse con documentos originales, debidamente 

conformados por el Jefe del Servicio correspondiente. 

662



 
diputación provincial de málaga 
patronato de recaudación 

 

Se tendrá en cuenta los principios de especialidad presupuestaria, 

presupuesto bruto y anualidad presupuestaria y, en su caso, la obligación de 

practicar retenciones tributarias. 

 

 

Base 21ª.- Documentos y requisitos que justifican el reconocimiento de las 
obligaciones. 

 

 Para la contabilización de la fase O del gasto. 

 

 En el capítulo I 

 

 Las retribuciones básicas y complementarias se justificarán mediante las 

nóminas mensuales. A principio de ejercicio se emitirá documento AD por el importe 

anual de la nómina. 

 

 Las gratificaciones por servicios extraordinarios se justificarán por informe del 

Jefe del Servicio al que se encuentre adscrito el trabajador, serán aprobadas, en su caso, 

por el Presidente previo informe del Interventor. 

 

 Las cuotas de la Seguridad Social se justificarán por los documentos TC1 y TC2. 

 

En cuanto a la justificación de las prestaciones establecidas por convenio el 

Patronato abonará a sus trabajadores una ayuda económica para hacer frente a los gastos 

que se ocasionen por la compra de prótesis sanitarias, cuando acrediten, mediante 

factura y receta médica. (o en su caso informe optométrico), haber tenido que soportar 

tales gastos y estos sean originados por el propio funcionario/a o por sus hijos/as o 

cónyuge, siempre que convivan con este/a y no trabajen o no tengan derecho a una 

ayuda similar en las empresas u organismos donde presten sus servicios. Las facturas 

que se aporten deberán adecuarse a los términos establecidos en el vigente convenio. 

 

En el caso del abono de gastos por indemnización de los daños sufridos en 

vehículo particular por su uso en el trabajo será necesaria para proceder a su abono,  

junto con el acta de la comisión que deberá indicar cuantía y perceptor, factura en los 

términos del RD 1496/2003 de 28 de noviembre, que se abonará conforme a la vigente 

legislación tributaria.  

 

 En el capítulo II y capítulo VI. 

 

 Los gastos en bienes corrientes y servicios y gastos de inversión se justificarán, 

con carácter general, mediante las correspondientes facturas con los requisitos y datos a 

que se refiere la Base 14ª. 

 

 En los gastos de protocolo las facturas correspondientes se adjuntarán a una 

relación en la que se detallará el motivo del gasto y la fecha de su realización. Esta 

relación deberá ser aprobada por el Presidente previa fiscalización por la Intervención. 
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 Los gastos correspondientes a indemnizaciones por razón del servicio se 

justificarán de acuerdo con las normas que se establecen en el RD. R.D. 462/2002, de 4 

de marzo; Orden 08-11-94 y Orden del 31-07-85, a excepción del Presidente que 

justificará el gasto efectivamente realizado. 

 

 En los suministro de bienes inventariables así como en los contratos de servicios 

por importe superiores a 12.000 €, serán necesarias, además, como acto de recepción, 

las firmas del gerente o presidente del Patronato, jefe del servicio y del contratista 

adjudicatario. 

 

Tendrán la consideración de bienes de naturaleza inventariable, aquellos cuyo 

período de vida útil sea superior a un año y su importe exceda de los 150 euros, salvo 

los que se exceptúen por razón de su naturaleza mediante informe emitido por las 

Jefaturas de los Servicios. 

 

 En los capítulos III y IX. 

 

 Los gastos por intereses y amortización, si los hubiere, se justificarán con los 

cuadros de amortización correspondientes y documentos bancarios afines. 

 

 

 Excepcionalmente se aplicará a los créditos del presupuesto vigente, en el 

momento de su reconocimiento, las obligaciones siguientes: 
 

a) Las que resulten de la liquidación de atrasos a favor del personal que perciba sus 
retribuciones con cargo a los presupuestos generales del Patronato de 

Recaudación Provincial. 

b) Las derivadas de compromisos de gastos debidamente adquiridos en ejercicios 

anteriores. En el supuesto de gastos financieramente afectados, se requerirá la 

previa incorporación de los créditos correspondientes. 

c) Las procedentes de ejercicios anteriores como consecuencia de la realización de 

un gasto no aprobado con anterioridad, en cuyo caso el reconocimiento compete 

al Pleno. 

 
 
Base 22ª.- Acumulaciones en el proceso contable del estado de gastos. 
 

Cuando, por la naturaleza del gasto, sean simultáneas las fases de autorización-

disposición-reconocimiento de la obligación, podrán acumularse, tramitándose el 

documento contable ADO. 
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Base 23ª.- Gastos plurianuales. 
 

1) La autorización o realización de los gastos de carácter plurianual se 
subordinará al crédito que para cada ejercicio autoricen los respectivos 

presupuestos. 
 

2) Podrán adquirirse compromisos por gastos que hayan de extenderse a 

ejercicios posteriores a aquél en que se autoricen, siempre que su ejecución 

se inicie en el propio ejercicio y que, además, se encuentren en alguno de los 

casos siguientes: 
 

a) Inversiones y transferencias de capital. 
b) Los contratos de obras, suministros y servicios que no puedan ser 

estipulados o resulten antieconómicos por plazo de un año. 

c) Arrendamiento de bienes inmuebles. 

d) Cargas financieras de las deudas de la Entidad local y de sus Organismo 

Autónomos. 

e) Transferencias corrientes que se deriven de convenios suscritos por las 

Corporaciones locales con otras entidades públicas o privadas sin ánimo 

de lucro. 
 

3) El número de ejercicios a que pueden aplicarse los gastos referidos en los 

apartados a), b) y e) del párrafo anterior no será superior a cuatro. Asimismo, 

en los casos incluidos en los apartados a) y e), el gasto que se impute a cada 

uno de los ejercicios futuros autorizados no podrá exceder de la cantidad que 

resulte de aplicar al crédito correspondiente del año en que la operación se 

comprometió los siguientes porcentajes: en el ejercicio inmediato siguiente: 

el 70 por 100; en el segundo ejercicio, el 60 por 100, y en el tercero y cuarto, 

el 50 por 100. 

 

 

Base 24ª.- Tramitación de expedientes de gastos.- 

Por necesidades de agilización en la gestión de las labores de cierre se establece 

como fechas límite de admisión de expedientes en Intervención: 

a) Las propuestas de autorización de gastos ( fase A) deberán ser presentadas, 

en la Intervención del Patronato, para su fiscalización hasta el día 16 de 

noviembre de 2.012. 

b) Las propuestas de adjudicación de gastos (fase D) deberán ser presentadas, 

en la Intervención del Patronato, para su fiscalización hasta el día 30 de 

noviembre de 2012. 

 

c) Las propuestas de reconocimiento de obligaciones (fase O) deberán ser 

tramitadas hasta el 14 de diciembre de 2012. 
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Base 25ª.- Conservación de los registros contables. 
 

1)  Los registros de las operaciones anotadas  en el SICAL. Normal se 

conservarán durante un periodo de seis años contados desde la fecha de 

remisión, al órgano u órganos de control externo, de las cuentas donde se 

hubiesen plasmado la información relativa a dichas operaciones, salvo que 

esta información esté sometida a otros plazos de conservación o se hubiera 

comunicado la interrupción del plazo de prescripción de la posible 

responsabilidad contable. 

 

2)  Una vez hayan transcurridos los plazos de conservación a los que se refiere 
el párrafo anterior, así como el plazo de prescripción de la posible 

responsabilidad contable, los registros de las operaciones podrán ser 

destruidos siempre que, mediando la oportuna comunicación, no existiesen 

impedimentos por parte del órgano u órganos de control externo a que 

correspondiese actuar. 

 

 

 
 

CAPITULO IV.- OPERACIONES DE CRÉDITO. 
 

Base 26ª.- Régimen de las operaciones de crédito a corto plazo. 

Las operaciones de crédito a corto plazo se ajustarán a lo previsto al respecto en 

los artículos 48 a 55 y 149.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

Las operaciones de crédito a corto plazo amparadas en el artículo 149.2 del Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, (operaciones especiales de tesorería) que se 

formalicen con objeto de anticipar a los Ayuntamientos, anualmente, hasta el 75 por 100 

del importe de la presumible recaudación en concepto de Impuesto sobre Bienes 

Inmuebles y sobre Actividades Económicas, se regirán por lo previsto en el citado 

precepto. 

A los efectos previstos en el párrafo segundo del artículo 52.1 del Real Decreto 

Legislativo 2/2.004, de 5 de marzo, las normas administrativas específicas por las que 

se regirá la preparación y adjudicación de los contratos relacionados con la 

instrumentación de operaciones financieras a corto plazo, formalizados por este 

Patronato de Recaudación Provincial, para financiar tanto las necesidades transitorias de 

tesorería como los anticipos a efectuar a los Ayuntamientos, a cuenta de la recaudación 

por diversos ingresos de Derecho público cuya gestión recaudatoria se encuentre 

delegada en este Organismo, serán las siguientes: 

1) Dado la naturaleza de las entidades con las que se formalizaran, en su caso, los 

contratos relativos a las operaciones ordinarias y especiales de tesorería, se 

presupone acreditada la solvencia económica, financiera y técnica de las 

mismas. 
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2) Dado la naturaleza de los contratos relativos a las operaciones de crédito que 
nos ocupan, para la presentación de proposiciones por parte de las entidades 

financieras convocadas y, en su caso, formalización de los correspondientes 

contratos no será preciso la constitución de garantía provisional ni definitiva al 

respecto. 

3) El tipo de interés, comisiones, plazos de vencimiento y demás gastos 

financieros de las operaciones de tesorería (ordinarias y especiales) indicadas 

anteriormente se negociarán con las entidades financieras que tengan 

convenida con este Organismo su colaboración en la gestión recaudatoria. 

4) En las operaciones ordinarias de tesorería amparadas en el artículo 51 del Real 

Decreto Legislativo 2/2.004, de 5 de marzo, la selección de la entidad 

financiera adjudicataria se efectuará a favor de la proposición más ventajosas 

para este Organismo, atendiendo al valor económico de la misma. 

Caso de que varias entidades hayan ofertado iguales condiciones 

económicas el importe máximo de la operación de tesorería a formalizar con 

cada una de ellas vendrá determinado por resultado de aplicar al importe total 

de las operaciones de tesorería ordinarias a formalizar el coeficiente 

correspondiente al porcentaje de recibos cobrados en ventanilla, durante el 

ejercicio anterior, por cada una de dichas entidades financieras. 

5) En las operaciones especiales de tesorería amparadas en el artículo 149.2 del 

Real Decreto Legislativo 2/2.004, de 5 de marzo, la selección de las distintas 

entidades financieras adjudicatarias se efectuará atendiendo a las condiciones 

económicas ofertadas y al grado de colaboración de las mismas en la gestión 

recaudatoria desarrollada por este Organismo, dicha colaboración se determina 

en función del porcentaje de recibos cobrados en ventanilla, por cada una de 

las entidades financieras colaboradoras, durante el ejercicio anterior. 

Caso de que una o varias entidades financieras adjudicatarias estén 

interesadas en formalizar operaciones especiales de tesorería por importe 

inferior al que pudiera corresponderles con arreglo a los criterios 

determinados en el párrafo anterior dicha diferencia podrá ser redistribuida 

entre el resto de las entidades adjudicatarias interesadas, con sujeción a los 

mismos parámetros (condiciones económicas ofertadas y al grado de 

colaboración de las mismas en la gestión recaudatoria desarrollada por este 

Organismo, determinada en función del porcentaje de recibos cobrados en 

ventanilla por cada una de las entidades financieras colaboradoras durante el 

ejercicio anterior). 

6) Procedimiento de adjudicación: 

a) Los expedientes de contratación de las operaciones ordinarias y especiales 

de tesorería se tramitarán por la Tesorería, debiendo constar en los 

mismos informe del Tesorero. 

b) Se remitirá a las entidades financieras colaboradoras, por fax o correo 

electrónico, sin perjuicio de su confirmación definitiva por cualquier 

medio que permita tener constancia de su entrega y recepción, oferta de 
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participación en el proceso de selección de adjudicatarios de cada uno de 

los tipos de operaciones de crédito a corto plazo que se tramiten por este 

Patronato. 

c) Atendiendo a las circunstancias de cada tipo operaciones podrá 

concederse a las entidades financieras convocadas un plazo de hasta 10 

días naturales, contados a partir del día siguiente a la recepción de la 

oferta de participación, para la entrega de sus proposiciones. Las mismas 

podrán ser remitidas a este Organismo por fax o correo electrónico, 

procediéndose en dichos casos a su confirmación definitiva por correo 

ordinario, dentro del término determinado para la presentación de las 

ofertas. 

d) Transcurrido el plazo fijado para la presentación de las proposiciones, por 
parte de las entidades financieras colaboradoras, se efectuará, por el 

Gerente del Organismo, o, en caso de inexistencia o ausencia del mismo, 

por el Tesorero del Organismo, propuesta de adjudicación, con sujeción a 

los criterios indicados anteriormente. 

La propuesta de adjudicación no crea derecho alguno en favor del o 

de las entidades propuestas, frente a la Administración, mientras no se le 

haya adjudicado el contrato. 

e) La adjudicación de los contratos correspondientes a las operaciones de 

ordinarias y especiales de tesorería, previo informe de Intervención, será 

ordenada por la Presidencia del Patronato de Recaudación Provincial. 

f) Los contratos en cuestión se formalizarán en documento administrativo 

dentro del plazo de cinco días a contar desde el siguiente al de la 

notificación de la adjudicación, constituyendo dicho documento título 

suficiente para acceder a cualquier Registro público, pudiendo, no 

obstante, elevarse a escritura pública cuando lo solicite el contratista, 

siendo a su costa los gastos derivados de su otorgamiento. 

7) Cuando por causas imputables al adjudicatario no pudiese formalizarse el 

contrato dentro del plazo indicado, se presumirá el desistimiento de aquél, 

pudiendo la Administración acordar la resolución del mismo, sin necesidad de 

audiencia al interesado. 

 

Base 27ª.- Operaciones financieras de activo. 

Los excedentes temporales de tesorería podrán ser rentabilizados mediante 

operaciones o inversiones que reúnan las condiciones de liquidez y seguridad previstas 

en el artículo 199.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. Dichas 

operaciones o inversiones deberán ser ordenadas por la Presidencia de este Patronato. 

Asimismo, podrán ser rentabilizados los créditos no dispuestos de las pólizas 

correspondientes a las operaciones ordinarias y especiales de tesorería formalizadas por 

este Organismo, hasta límite de las mismas, mediante operaciones o inversiones que 
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reúnan las condiciones de liquidez y seguridad previstas en el artículo 199.2 del Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, para los excedentes puntuales de tesorería, 

siempre y cuando el importe de los intereses que se devenguen a favor de este 

Patronato, por dichas operaciones o inversiones, sean superiores a los gastos 

(financieros y no financieros) que se originen por tal motivo y exista crédito disponible 

al efecto en la/s partida/s correspondiente/s. Dichas operaciones o inversiones deberán 

ser ordenadas por la Presidencia de este Patronato. 

 

 Para la valoración del requisito de seguridad se podrán tener en cuenta varios 

criterios tales como: 

- la calificación crediticia a largo plazo de cada entidad financiera, otorgada 

por algunas de las principales agencias calificadoras dentro de los doce 

meses precedentes. 

- La diversificación del riesgo mediante la concertación de varias operaciones 

simultáneamente con diferentes entidades de entre las mejor clasificadas 

según criterio anterior. 

 

 
 
 

CAPITULO V.- NORMAS ESPECIFICAS DE TESORERIA Y RECAUDACIÓN. 
 

 
Base 28ª.- Situación de los fondos en la recaudación. 
 

1) El registro y anotación de cada operación de ingreso que se efectúe en las 
entidades de depósito autorizadas para actuar como colaboradoras en la 

gestión recaudatoria se realizará en cuenta restringida. 

 

2) Se entiende por cuenta restringida la cuenta corriente sin retribución y sin 
devengo de comisión alguna en la que sólo se pueden efectuar anotaciones 

en concepto de abonos y una única anotación por adeudo para traspasar 

periódicamente el saldo existente a la cuenta operativa que se indique. 

 

No obstante, podrán efectuarse otras anotaciones, cuando éstas tengan su origen 

en abonos duplicados, erróneos o de validación de documentos por importe distinto al 

correcto, o bien, por cobro realizado fuera del plazo establecido por el Organismo 

provincial. 

 

La codificación de estas cuentas se ajustará a la establecida en el sistema 

financiero de Código Cuenta Cliente (C.C.C.). 
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Base 29ª.- Proceso de gestión del ingreso. 
 

1) La recaudación de los ingresos de derecho público se realizará, tanto en 
plazo voluntario como ejecutivo, a través de las entidades colaboradoras que 

se reseñarán en el documento-notificación remitido al domicilio del sujeto 

pasivo u obligado al pago. 

 

2) El documento-notificación podrá adoptar la forma de “aviso de cobro”, 

recibo “no aceptado”, “abonaré” u otra similar, de acuerdo con las 

especificaciones del Consejo Superior Bancario y, preferentemente, con 

código de barras. 

 

Cuando no se disponga de tales documentos, se facilitarán por las 

oficinas de recaudación e incluso por los entes por cuya cuenta se 

administran los recursos cuando las circunstancias lo permitan. 

 

3) La entidad colaboradora deberá comprobar al formalizar cualquier ingreso la 

coincidencia exacta de su importe con el “total a ingresar” y verificará su 

realización dentro del plazo indicado, extendiendo en el documento 

cobratorio certificación mecánica contable, o manual por firma autorizada, y 

en todo caso, sello de la Entidad. 

 

4) El abono en la cuenta restringida se realizará en el acto. 
 

5) Los ingresos serán efectuados en los días, horarios y oficinas habilitadas por 
las entidades colaboradoras, por medio de dinero de curso legal y cualquier 

otro que se autorice conforme a lo previsto al respecto en la Ley 58/2.003, de 

17 de diciembre, General Tributaria y RD 939/2.005, de 29 de julio, por el 

que se aprueba el Reglamento General de Recaudación. 

 

 

Base 30ª.- Traspaso de la recaudación a cuenta operativa. 
 

1) Las entidades colaboradoras ingresarán en la cuenta operativa que se les 
indique por parte de este Patronato de Recaudación Provincial, con la 

periodicidad que se determine en los correspondientes acuerdos de 

delegación o encomiendas de colaboración o, en su defecto, en el art. 29.1 

del RD 939/2.005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 

General de Recaudación, el saldo íntegro de la cuenta restringida, sin 

necesidad de requerimiento previo ni demora alguna. 

 

2) Sin perjuicio de la fecha de su ingreso o registro, el detalle individualizado 
de los cobros será captado diariamente, tanto por la Entidad Gestora como 

por el Patronato de Recaudación Provincial, por procedimiento telemático. 

Esta información incluirá los rechazos que se produzcan en el mismo día del 

cobro. 
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Se entiende por rechazo el ingreso, que una vez realizado el 

tratamiento de la información, sólo tiene aplicación provisional. 

 

3) Con la información correspondiente a la liquidación de cada período también 

se podrá requerir la aportación de soporte magnético específico junto con el 

comprobante acreditativo de que ha sido ordenada la transferencia de fondos 

a la cuenta operativa. 

 

4) Cuando la entidad financiera hubiera ingresado un importe superior al 

correcto, presentará la oportuna solicitud de reintegro dirigida al Tesorero/a 

quien, una vez efectuadas las comprobaciones pertinentes, podrá autorizar a 

la entidad financiera correspondiente, la realización del oportuno cargo en 

cuenta, por importe de las cantidades ingresadas en exceso. 

 

Cuando la entidad hubiera ingresado un importe inferior al correcto se 

le requerirá por la Entidad Gestora o la Tesorería del Patronato para que 

efectúe el correspondiente ingreso complementario en el plazo máximo de 

20 días contados a partir de la fecha de recepción del requerimiento en 

cuestión. 

 

Si transcurrido el plazo mencionado en el párrafo anterior no se 

efectuase el ingreso, se procederá a exigir la cantidad adeudada, junto con el 

interés de demora devengado desde la fecha valor del ingreso, por la vía 

administrativa de apremio, así como a liquidar los intereses de demora 

devengados hasta la fecha, que se notificará a la entidad. 

 

5) Igualmente, la omisión o retraso del traspaso periódico a cuenta operativa 

obliga a la entidad colaboradora, si así se conviene, al abono de su importe 

incrementado en el mismo tipo que por excedido se aplique a los créditos 

concertados. 

 
 
Base 31ª.- Domiciliaciones. 
 

1) Con objeto de favorecer la domiciliación de recibos, conjuntamente con las 

entidades colaboradoras, se adoptarán acuerdos que se considere puedan 

ayudar a tal fin. 

 

2) Dentro de estas acciones podrá convenirse con las entidades financieras o, en 
su caso, la entidad gestora el anticipo del importe o la planificación y 

ejecución conjunta de campañas de domiciliación. 

 

3) En los supuestos de recibos domiciliados podrá no remitirse al obligado el 

documento de pago; alternativamente, los datos de la deuda se incorporarán 

en el soporte magnético que origine el correspondiente cargo bancario, 
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debiendo la entidad financiera expedir y remitir el comprobante de cargo en 

cuenta. 

 

 
Base 32ª.- Información y disponibilidad de las cuentas. 
 

1) El extracto o movimiento pormenorizados de todas las cuentas corrientes 

será captado por vía telemática y siguiendo las especificaciones del Consejo 

Superior Bancario. 

 

2) Con independencia de otras normas aplicables, las disposiciones en la cuenta 

corriente operativa se podrán realizar por vía telemática y siguiendo las 

especificaciones del Consejo Superior Bancario. 

 

 

Base 33ª.- Interposición de recursos contra los actos de aplicación de los tributos y 
restantes ingresos de Derecho público, así como contra los actos de imposición de 
sanciones tributarias. 
 

1) Contra los actos definitivos y de trámite que determinen la imposibilidad de 

continuar un procedimiento o produzcan indefensión, relacionados con 

ingresos de Derecho público de titularidad local, podrá interponerse recurso 

preceptivo de reposición: 

a) Ante el Presidente: Si el acto emana del mismo o del personal al servicio 

de este Organismo, a excepción del Gerente, Tesorero e Inspector-Jefe. 

b) Ante el Gerente: Si el acto emana de éste. 

c) Ante el Tesorero: Si el acto emana de éste. 

d) Ante el Inspector-Jefe: Si el acto emana de éste 
 

En el caso de la gestión de los tributos, lo anterior se entiende sin 

perjuicio de los supuestos en los que la Ley prevé la posibilidad de formular 

reclamaciones económico-administrativas contra actos dictados en vía de 

gestión de los tributos locales; en tales casos, cuando los actos hayan sido 

dictados por una Entidad Local, el presente recurso de reposición será 

previo a la reclamación económico-administrativa, de conformidad con el 

art. 14.2.a) del RD Leg 2/2.004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 

2) Contra los actos definitivos y de trámite que determinen la imposibilidad de 

continuar un procedimiento o produzcan indefensión, relacionados con 

ingresos de Derecho público titularidad de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía y los cedidos a ésta por el Estado, por delegación, podrá 

interponerse: 

 

A).- Recurso potestativo de reposición: 
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a) Ante el Presidente: Si el acto emana del mismo o del personal al 

servicio de este Organismo, a excepción del Gerente y Tesorero. 

b) Ante el Gerente: Si el acto emana de éste. 

c) Ante el Tesorero: Si el acto emana de éste. 

 

B).- Reclamación económico-administrativa en la forma y condiciones 

previstas en el Capítulo IV, del título V de la Ley 58/2.003. 

 

 

Base 34ª.- Funciones en materia de recaudación. 
 

1) Corresponde al Presidente el ejercicio de las funciones atribuidas al 

Delegado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria así como las 

atribuidas por la normativa correspondiente y las expresamente delegadas, y 

con especial referencia las siguientes: 

a) Promover cuestión de competencia, conforme a la legislación sobre 

conflictos jurisdiccionales. 

b) Solicitar del Juez correspondiente la autorización judicial para la entrada 
en el domicilio del deudor. 

c) Ejercicio de acciones, en los supuestos que los registradores de la 
propiedad incumplan los términos establecidos por la Ley, en la 

práctica de asientos y expedición de certificaciones que interesen al 

procedimiento ejecutivo. 

d) Autorizar la enajenación por concurso de bienes o derechos embargados 

o de los bienes aportados como garantía. 

e) Autorización de acuerdos o convenios a que se llegue en los procesos 
concursales. 

f) Autorizar el procedimiento de adjudicación directa de los bienes 

embargados si existen razones de urgencia o en aquéllos en que no sea 

posible o no convenga promover la concurrencia. 

g) Autorizar la adjudicación de bienes y derechos a la Hacienda Pública 
titular del crédito en pago de deudas. 

h) Reconocimiento del derecho a la devolución de ingresos indebidos, en 

aquellos procedimientos especiales de revisión cuya resolución le esté 

atribuida al Presidente o como consecuencia de la resolución de 

recursos administrativos por parte del mismo. 

i) Acordar el inicio de los procedimientos de revocación de los actos de 

aplicación de los tributos dictados por el Gerente, el Tesorero y resto 

del personal al servicio de este Organismo; así como la declaración de 

la revocación. 
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2) Corresponde al Gerente: 

a) Solicitar a las autoridades competentes la protección y auxilio necesario 

para el ejercicio de la función recaudatoria. 

b) Aprobar el calendario fiscal. 

c) Aprobar los objetivos periódicos del Organismo autónomo. 

d) Concesión de aplazamiento y fraccionamiento de deudas, a propuesta de 

Tesorería. 

e) Reconocimiento del derecho a la devolución de ingresos indebidos a 

propuesta del Tesorero o de los Jefes de Servicio, a excepción de los 

supuestos subsumibles en los apartados 1.k) y 4.g) de esta Base. 

f) Declarar la compensación de deudas. 

g) Declarar la confusión de créditos. 

h) Resolución de tercerías. 

i) Aprobación de liquidaciones y beneficios fiscales, a propuesta del Jefe 
del Servicio de Gestión. 

j) Autorizar la adopción de medidas cautelares de carácter provisional. 

k) Aprobar las bajas que procedan por anulación de liquidaciones cuya 
gestión tributaria esté delegada en el Ente provincial, a propuesta del 

Jefe del Servicio de Gestión o del Jefe de Inspección. 

l) La declaración de derivación de responsabilidad, cuando la misma tenga 

lugar con anterioridad al vencimiento del periodo voluntario de pago de 

la/s correspondiente/s liquidación/es administrativa/s. 

m) Autorizar la cancelación de garantías. 

n) Reconocimiento del derecho a la devolución del coste de las garantías 

aportadas. 

o) Suspensión de los actos dictados por el mismo, como consecuencia de la 

interposición de recursos contra ellos. 

3) Corresponde al Interventor/a aquellas funciones a que se refieren los 
artículos 213 y ss. del Real Decreto Legislativo 2/2.004, de 5 de marzo, por 

el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales. 

4)  Corresponden al Tesorero/a: 

a)   Las funciones determinadas en el art. 5 del RD 1.174/1.987, de 18 de 

septiembre, por el que se regula el Régimen Jurídico de los 

Funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter 

nacional. 
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b)  Aquellas funciones que la normativa tributaria, en el ámbito de la 

Administración General del Estado, atribuye a los Jefes de las 

Dependencias de Recaudación. 

c)   En aras de los principios de economía y eficacia, con carácter puntual, 

aquellas funciones que la normativa tributaria, en el ámbito de la 

Administración General del Estado, atribuye a los Jefes de las Unidades 

de Recaudación. 

d)   Las funciones atribuidas respectivamente al Jefe de la Unidad de 

Recaudación de Tesorería o el Jefe de Unidad de Actuaciones masivas, 

en los apartados 7 y 8 de esta Base, en caso de ausencia, vacante o 

enfermedad de los mismos. 

e) La declaración de fallidos y de créditos incobrables, por insolvencia y 
otras causas, rehabilitación de créditos declarados incobrables, a 

propuesta de los Jefes de Zona, Jefes de Unidad de Recaudación o de 

las Unidades gestoras correspondientes. 

f) La declaración de derivación de responsabilidad, cuando la misma tenga 

lugar una vez iniciado el periodo ejecutivo para la recaudación de la/s 

correspondiente/s liquidación/es administrativa/s. 

g) Reconocimiento del derecho a la devolución de ingresos indebidos, en 

aquellos supuestos en los que tal reconocimiento sea una de las 

consecuencias del contenido de las resoluciones emitidas por parte del 

mismo. 

h) La declaración de afección de bienes por deudas en concepto de I.B.I. 

i) Suspensión del procedimiento de apremio, como consecuencia de la 

interposición de un recurso contra actos dictados en el seno del mismo. 

j) Aquellas otras funciones que le sean atribuidas por una norma jurídica y 

cualesquiera otras que le sean delegadas. 

 

5) Corresponde al Coordinador/a de las Unidades de Recaudación 
 

a) Coordinación de las Unidades de los Jefes de Zona o Jefes de Unidad 
de Recaudación de las Zonas y coordinación de las mismas con los 
diferentes Servicios, estableciendo con este fin las instrucciones 
necesarias, protocolos de actuación y normalización de 
procedimientos y demás pautas que se precisen para poner en 
práctica los criterios establecidos por las correspondientes Jefaturas 
de Servicio de este Organismo. 

b) Las funciones atribuidas  al Jefe de Zona en el apartado 6º de la Base 34ª  
de Ejecución del Presupuesto para el ejercicio 2012, en caso de 

ausencia, vacante o enfermedad de los mismos. 

c) La formulación de propuesta de resolución  de recursos en el ámbito de 

sus competencias. 
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6)   Corresponde a los Jefes de Zona o a los Jefes de Unidad de Recaudación de 

las Zonas: 

 

a) La planificación, el control y el desarrollo de las actividades 

administrativas, llevadas a efecto en las Oficinas de la Zona respectiva, 

dirigidas a la información y asistencia de la totalidad de los obligados 

por administración de recursos delegados o encomendados a este 

Patronato de Recaudación Provincial, conforme a los criterios 

emanados al respecto de los Servicios con competencia sobre la materia 

en cuestión, y de acuerdo con las instrucciones de ejecución de las 

mismas dictadas por el Coordinador de las Unidades de Recaudación. 

b) La planificación, el control y el desarrollo de las actuaciones 

administrativas, llevadas a efecto en las Oficinas de la Zona respectiva, 

relativas a las tareas relacionadas con la gestión de los ingresos de 

Derecho público cuyas facultades hayan sido delegadas por los 

Organismos del ámbito territorial de esa Zona y encomendadas a las 

Oficina de la Zona correspondiente, conforme a los criterios de 

atribución que se fijen por   eliminar la Jefatura del Servicio de 

Gestión/Planificación de este Organismo. 

c) En la totalidad del ámbito territorial de este Organismo, aquellas 

funciones que la normativa tributaria, en el ámbito de la Administración 

General del Estado, atribuye a los Jefes de las Unidades de 

Recaudación, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 4.c) de esta 

Base, en relación con los procedimientos de apremio cuya instrucción le 

resulte encomendada a la Zona correspondiente conforme a los criterios 

de atribución de expedientes, genéricos, que se determinen eliminar por 

la Tesorería de este Patronato de Recaudación Provincial 

d) Instrucción, conforme a los criterios emanados de Tesorería, de los 

procedimientos de declaración de fallidos de los obligados al pago de 

las deudas y créditos incobrables, rehabilitación de créditos declarados 

incobrables, prescripción del derecho de la Administración a exigir el 

pago de las deudas liquidadas, continuación del procedimiento 

recaudatorio frente a los sucesores, derivación de responsabilidad frente 

a responsables y declaraciones de afección de bienes por deudas en 

concepto de I.B.I. y declaración de confusión de deudas; así como 

formulación de propuestas de resolución en dichos procedimientos. 

e) Cualesquiera otras que les sean encomendadas. 

 

7)   Corresponde al Jefe de la Unidad de Recaudación: 

a) Aquellas funciones que la normativa tributaria, en el ámbito de la 

Administración General del Estado, atribuye a los Jefes de las Unidades 
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de Recaudación, en relación con las actuaciones desarrolladas en el 

marco del procedimiento de apremio relativas a la enajenación de los 

bienes embargados, adjudicación de bienes y derechos a la Hacienda 

pública, actuaciones posteriores a la enajenación, costas y terminación 

del procedimiento de apremio, así como en relación con las actuaciones 

en procedimientos concursales y en otros procedimientos de ejecución. 

b) Verificación, del contenido formal y material, de las Propuestas de 

Resolución y Resoluciones, elevadas a Tesorería, de declaración 

fallidos, créditos incobrables, prescripción, confusión y derivación de 

responsabilidad. 

c) Cualesquiera otras que les sean encomendadas 

 

 

8) Corresponde al Jefe de la Unidad de Actuaciones Masivas: 

a) Aquellas funciones que la normativa tributaria, en el ámbito de la 

Administración General del Estado, atribuye a los Jefes de las Unidades 

de Recaudación, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 4.c) de 

esta Base, en todos aquellos procesos colectivos centralizados 

subsumibles en el procedimiento de apremio o derivados de las 

actuaciones realizadas en los mismos, que se implanten en este 

Organismo. 

b) Cualesquiera otras que les sean encomendadas. 

 

9)   Corresponde al Jefe de Gestión de Multas: 

a) Aquellas funciones que la normativa tributaria, en el ámbito de la 

Administración General del Estado, atribuye a los Jefes de las Unidades 

de Recaudación, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 4.c) de 

esta Base, en relación con los procedimientos centralizados tendentes al 

cobro de las multas de tráfico atribuidas a dicha Jefatura, por tener 

encomendada la misma la gestión de aspectos puntuales de la 

instrucción del procedimiento sancionador del cual derivan. 

b) Cualesquiera otras que les sean encomendadas. 

 

 

Base 35ª.- Funciones en materia de inspección. 
 
 Corresponde al Jefe de Inspección: 

 

 a) Dirigir, organizar y coordinar el Servicio de Inspección a fin de comprobar la 

situación tributaria de los distintos sujetos pasivos o demás obligados tributarios, con el 

fin de verificar el exacto cumplimiento de sus obligaciones y deberes para con la 

Hacienda municipal de aquellos Ayuntamientos que han delegado esta competencia en 
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el Patronato de Recaudación, procediendo, en su caso, a la regularización 

correspondiente. 

 

 b) Ejecutar todas aquellas funciones que el Real Decreto 1065/2007, de 27 de 

julio, por el que se aprueba el Reglamento General de las actuaciones y los 

procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes 

de los procedimientos de aplicación de los tributos, asigna al Inspector-Jefe. 

 

 

Base 36ª.- Fiscalización de derechos. 
 
 La fiscalización previa de derechos se sustituye por la inherente a la toma de 

razón en contabilidad y por actuaciones comprobatorias posteriores mediante la 

utilización de técnicas de muestreo o auditoría aprobadas por el Pleno de la Diputación 

Provincial. 

 

 

Base 37ª.- Contratación de personal laboral temporal y adscripción de personal de 
los Ayuntamientos.- 
 
 

Toda propuesta que sea sometida al Pleno de este Patronato Provincial para la 

suscripción de nuevos acuerdos de delegación o encomiendas deberá llevar incorporada 

informe emitido por el Jefe del Servicio correspondiente en el que se evalúe si la 

asunción de la nueva competencia comporta o no la necesidad de contratar personal 

para su desarrollo o en su caso adscripción de personal del correspondiente 

Ayuntamiento, siendo en ambos casos necesario que obre, asimismo, en el expediente 

informe de Intervención sobre la existencia de consignación presupuestaria para ello. 

 

Durante el año 2012 no se procederá a la contratación de personal temporal, ni al 

nombramiento de funcionarios interinos del artículo 10.1 de la Ley 7/2007, salvo en 

casos excepcionales y para cubrir necesidades urgentes e inaplazables. Asimismo, 

durante el año 2012 no se procederá a la creación de nuevos puestos salvo en ámbitos 

funcionales, funciones y categorías que se consideren prioritarios o que afecten al 

funcionamiento de actividades esenciales del Patronato.  A tal efecto se tramitará 

expediente en el que conste, junto con la propuesta del servicio interesado, las cargas de 

trabajo del Departamento o Servicio, la urgencia de la contratación y la imposibilidad de 

realizar las tareas con el personal existente. En aquellos casos que se proponga la 

creación de nuevos puestos de trabajo será preciso que las funciones afecten a las 

actividades esenciales del Organismo. La ausencia del informe motivará la paralización 

del trámite. 

 

 La propuesta se remitirá a la Dirección de Recursos Humanos quién estudiará 

posibles alternativas como la movilidad, comisiones de servicio temporales, y otras 

formas de provisión, siempre y cuando esté motivada, e informará favorable o 
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desfavorablemente a la realización de la contratación, del nombramiento o la creación 

de puestos, en caso de informe desfavorable decidirá el Presidente del Patronato. 

 

 

Base 38ª.- Prolongación de Jornada.-   
 

Durante el año 2012 solamente se podrán realizar hasta un máximo de 80 horas 

por trabajador en concepto de prolongación de jornada, salvo al que se le diesen 

circunstancias excepcionales debidamente motivadas. 

 
Para llevar a cabo la revisión del número de horas concedido, se requerirá una 

petición motivada dirigida a la Dirección de Recursos Humanos, quien analizadas las 

disponibilidades presupuestarias y los motivos alegados emitirá informe 

favorable/desfavorable a la petición realizada. La decisión definitiva corresponderá al 

Gerente del Patronato. 

 
 
 
 
Disposición derogatoria: 
 
 Quedan derogadas todas las Bases de Ejecución de Presupuestos anteriores al del 

año 2012 y todas las disposiciones y acuerdos del Pleno del Patronato que se opongan a 

estas Bases. 
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En cumplimiento de lo establecido en los artículos 168 1. A) del Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales y 18.1 a) del R.D. 500/90, tengo el honor de 

presentar al Pleno del Patronato de Recaudación Provincial para su consideración la 

siguiente 

 

MEMORIA 
 

El Presupuesto del Patronato de Recaudación Provincial para el ejercicio 

económico de 2012 se ha elaborado siguiendo la normativa vigente que, sobre la 

materia, se contempla en los cuerpos legales anteriormente citados. 

 

En la cuantificación de los respectivos Estados de Gastos e Ingresos se ha 

observado la siguiente sistemática: 

 

 
ESTADO DE INGRESOS.- 

 

 
CAPÍTULO III.- TASAS Y OTROS INGRESOS 

 

Se han tenido en cuenta varios criterios a la hora de configurar el citado estado 

de ingresos. 

En primer lugar lo ha sido la evolución de la recaudación a lo largo del ejercicio 

2011 y que se pone de manifiesto tanto en  los datos obrantes en los servicios de gestión 

y  planificación así como en la contabilidad, tanto recaudatoria como presupuestaria. 

Es de destacar el descenso que supone en el capítulo III la puesta en aplicación 

de las nuevas estipulaciones del nuevo modelo de acuerdo a suscribir con los 

Ayuntamientos y otros entes delegantes, pendiente éste de su aprobación por el pleno de 

la corporación. Ha supuesto, ya que los estados de ingresos se han previsto en función 

de los nuevos porcentajes de cobro, una disminución importante de los citados recursos.  

 

CAPÍTULO IV.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES.- 
 

  

Se recogen las transferencias que alguno de los entes delegantes realizan por 

gastos corrientes soportados por el Patronato pero que les son repercutidos en base a los 

acuerdos concertados con los mismos. 

 

CAPÍTULO V.- INGRESOS PATRIMONIALES.- 
 
En este capítulo tienen reflejos tradicionalmente dos conceptos, la cantidad que 

se preve recaudar por la colocación de los excedente temporales de tesoría, así como el 

rendimiento normal de las cuentas que el Patronato posee en las diferentes entidades 

financieras. 

 

Por otro las cantidades que se repercuten en los Ayuntamientos por los anticipos 

extraordinarios que se conceden a los mismos y que se han evaluado en función de la 

ejecución del presente año 
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ESTADO DE GASTOS.- 
 
 
CAPÍTULO I.- GASTOS DE PERSONAL.- 
 
Se ha tenido en cuenta los créditos necesarios para dar cobertura a lo establecido 

en el Anexo de personal según informe emitido por el Director de Recursos Humanos 

de fecha de 14 de noviembre de 2011. 

 

El mismo ha tenido en cuenta para su formulación los parámetros que para los 

gastos de dicha naturaleza vienen establecidos en el proyecto de presupuestos generales 

para el estado del 2012 y que recoge la evolución de las medidas extraordinarias 

adoptadas a través del  Real Decreto Ley 8/2010, para la reducción del déficit público, 

suponiendo por tanto que las retribuciones no sufren incremento alguno con respecto a 

las del ejercicio anterior. 

 

Asimismo se ha tenido en cuenta la propia evolución que la situación del 

personal laboral contratado del Patronato demanda, así como las medidas para el 

reconocimiento de la promoción interna que proceda. 

 

CAPÍTULO II.- GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS.- 
 

Se ha consigando en el mismo cantidad suficiente para hacer frente a los gastos 

de dicha naturaleza en base a la ejecución presupuestario del ejercicio en vigor así como 

especialmente a las previsiones que para el año que viene han sido formuladas por los 

diferentes jefes de servicio del Patronato de Recaudación. 

 

 

CAPÍTULO III.- GASTOS FINANCIEROS.- 
 
Se ha dotado presupuestariamente cantidad suficiente para hacer frente a los 

gastos de dicha naturaleza generados especialmente por la concertación de operaciones 

financieras por parte de este Patronato. 

 

Asimismo se ha dado cobertura a los gastos de dicha consideración que son 

generados por la actividad ordinaria de este organismo como son los intereses de 

demora y la realización de otros gastos financieros. 

 

Se ha generado aplicación presupuestaria nueva para hacer frente a los gastos de 

formalización, modificación y cancelación de gastos financieros, que recoge con 

caráctes singular dichos conceptos que se vienen a abonar por la concertación de 

operaciones de tesorería. 

 

CAPÍTULO IV.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES.- 
 
Tiene cabida en dicho capítulo tanto los gastos de colaboración de la gestión 

recaudatoria que realizan los respectivos ayuntamientos mediante la adscripción de 
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 INFORME ECONÓMICO-FINANCIERO DEL PRESUPUESTO DE 2012 
 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 168.1 apartado e) del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas, se emite el preceptivo informe económico-
financiero, correspondiente al Presupuesto de 2012 del Patronato de Recaudación de la 
Diputación de Málaga. 

 
En este informe se expondrán: 
 

a) Las bases utilizadas para la evaluación de los ingresos. 
b) La suficiencia de los créditos para atender el cumplimiento de las obligaciones 

exigibles y los gastos de funcionamiento de los servicios y, en consecuencia, la 
efectiva nivelación del Presupuesto. 

 
 

INFORME SOBRE PREVISIÓN DE INGRESOS PARA 2012 POR PREMIO DE 
GESTIÓN VOLUNTARIA Y TRIBUTARIA 

 
 
1.- PREVISIÓN CIERRE EJERCICIO 2011 (en millones de €) 

 
La situación al día de hoy es la siguiente: 
 

 CARGO PAD CARGO LIQ. REC. PAD. REC. LIQ. 
IBI 269,8  28,5  185,5  8,4  
IVTM 37,1  0,7  26,3  0,7  
IAE 7,5  1,8  3,7  0,8  
TASAS 47,2  2,7  30,1  0,9  
OTRAS LID   46,7    17,9  

 
 

Falta aún por liquidar algunos cargos de tasas trimestrales y de liquidaciones de 
ingreso directo de distintos tributos, siendo la previsión, para los cargos de 2011 al 
cierre del ejercicio, la siguiente: 

 
 CB PAD CB LIQ. REC.PAD REC.LIQ. 

IBI 269,8  30,4  188,5  10,1  
IVTM 37,1  0,8  26,3  0,8  
IAE 7,5  1,0  6,2  0,9  
TASAS 50,3  3,1  36,1  1,2  
IIVTNU   50,3    21,4  

 
 

Las previsiones para 2012 se basan en los resultados de 2011 con las siguientes 
consideraciones: 
 

• El incremento medio del IBI  de los últimos tres ejercicios ha sido del 13,3% 
anual, a pesar de la crisis económica. Se prevé que el aumento para 2012 aunque 
menor será también significativo,en torno al  10%, por las siguientes razones: 
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      - la finalización de promociones iniciadas con anterioridad a la crisis. 
 

- La actualización de las  bases liquidables consecuencia de la aplicación 
de los PVCCG ya en vigor, que efectan a la mayoría de los municipios. 
Estos incrementos no se están compensando con bajadas de tipos 
proporcionales ya que el IBI, y el resto de deudas de padrón, son en estos 
momentos la única fuente de ingresos garantizada para los 
ayuntamientos. No se contempla una subida de las bases por 
actualización de los PGE. 

 
- El PVCCG que entrará en vigor el próximo año en Marbella. 
 
- Las altas generadas por el Departamento de Catastro del PRP, 

consecuencia de forma significativa de procedimientos de investigación 
y detección de omisiones y alteraciones no declaradas: al día de hoy 
afectan a 14.115 altas y 5.899 modificaciones, estando previsto aumentar 
esas cifras en un 10% hasta final de año. 

 
- El mantenimiento de esas actuaciones a lo largo de 2012 como 

consecuencia del trabajo de teledetección que se está llevando a cabo en 
la mayoría de los municipios. 

 
- La reducción en los tiempos de tramitación en las liquidaciones y en las 

entregas de los DOC (ficheros para liquidar) por la GTC. 
 

• No se prevé incremento alguno en los cargos de IVTM. 
 

• Los ingresos por IAE no experimentan variación en ningun sentido como 
consecuencia de la situación económica  y que el bajo nivel de actividad ya está 
recogido en los datos de 2011 .  

 
• El incremento de las tasas, un 8% , se debe tanto a las nuevas altas ya referidas 

como a la mejora de de la gestión de las delegadas. 
 

• Se mantiene el mismo volumen de cargos por Liquidaciones de Ingreso Directo 
por todods los conceptos. 
 

• Los porcentajes de recaudación se han mantenido igual a los de 2011 . 
 

 
Por lo que respecta a los premios de recaudación voluntaria se han calculado 

aplicando a todos los ayuntamientos los nuevos tramos y los nuevos porcentajes por 
tramos propuestos por el PRP. 
 
 

2.- CONTRAPRESTACIÓN POR GESTIÓN TRIBUTARIA 
 

Los cálculos se han realizado de acuerdo con los datos aportados por el Servicio 
de Gestión Tributaria contrastados con las premisas ya expuestas . 
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3.- RESUMEN FINAL 
 

 
 PREMIO DE COBRANZA POR VOLUNTARIA  

IBI  8.235.000 
IVTM  1.098.000 
IAE  313.500 
TASAS, P P Y DEMÁS INGR 1.412.000 
LIQ ING D  863.100 
 POR GESTIÓN TRIBUTARIA 4.414.838,97 

 
 
CAPÍTULO IV.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES.- 
 
  
Se recogen las transferencias que alguno de los entes delegantes realizan por 

gastos corrientes soportados por el Patronato pero que les son repercutidos en base a los 
acuerdos concertados con los mismos. 

 
 
CAPÍTULO V.- INGRESOS PATRIMONIALES.- 
 
 
En este capítulo tienen reflejos tradicionalmente dos conceptos, la cantidad que 

se preve recaudar por la colocación de los excedente temporales de tesoría, así como el 
rendimiento normal de las cuentas que el Patronato posee en las diferentes entidades 
financieras. 

 
Por otro las cantidades que se repercuten en los Ayuntamientos por los anticipos 

extraordinarios que se conceden a los mismos y que se han evaluado en función de la 
ejecución del presente año 

 
 

ESTADO DE GASTOS.- 
 
 
CAPÍTULO I.- GASTOS DE PERSONAL.- 
 
 
Se ha tenido en cuenta los créditos necesarios para dar cobertura a lo establecido 

en el Anexo de personal según informe emitido por el Director de Recursos Humanos 
de fecha de 14 de noviembre de 2011. 

 
El mismo ha tenido en cuenta para su formulación los parámetros que para los 

gastos de dicha naturaleza vienen establecidos en el proyecto de presupuestos generales 
para el estado del 2012 y que recoge la evolución de las medidas extraordinarias 
adoptadas a través del  Real Decreto Ley 8/2010, para la reducción del déficit público. 
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Asimismo se ha tenido en cuenta la propia evolución que la situación del 
personal laboral contratado del Patronato demanda, así como las medidas para el 
reconocimiento de la promoción interna que proceda 

 
 
CAPÍTULO II.- GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS.- 
 
 
Se ha consigando en el mismo cantidad suficiente para hacer frente a los gastos 

de dicha naturaleza en base a la ejecución presupuestario del ejercicio en vigor así como 
especialmente a las previsiones que para el año que viene han sido formuladas por los 
diferentes jefes de servicio del Patronato de Recaudación 

 
 
CAPÍTULO III.- GASTOS FINANCIEROS.- 
 
 
Se ha dotado presupuestariamente cantidad suficiente para hacer frente a los 

gastos de dicha naturaleza generados especialmente por la concertación de operaciones 
financieras por parte de este Patronato. 

 
Asimismo se ha dado cobertura a los gastos de dicha consideración que son 

generados por la actividad ordinaria de este organismo como son los intereses de 
demora y la realización de otros gastos financieros. 

 
Se ha generado aplicación presupuestaria nueva para hacer frente a los gastos de 

formalización, modificación y cancelación de gastos financieros, que recoge con 
caráctes singular dichos conceptos que se vienen a abonar por la concertación de 
operaciones de tesorería. 

 
 
CAPÍTULO IV.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES.- 
 
 
Tiene cabida en dicho capítulo tanto los gastos de colaboración de la gestión 

recaudatoria que realizan los respectivos ayuntamientos mediante la adscripción de 
personal a las oficinas del patronato, como la colaboración que se refiere a la práctica de 
notificaciones, dentro del procedimiento recaudatorio,  por personal dependiente de los 
citados entes. 

 
También se recoge cantidad prevista para hacer frente a la nueva obligación 

asumida en el nuevo modelo de delegación en el que aparece que el Patronato se hará 
cargo del coste de instalación y mantenimiento de las oficinas o dependencias 
necesarias para realizar las funciones o facultades que se delegan. 

 
Se ha incluido la cantidad correspondiente a un proyecto común con la 

Diputación en materia de tesorería consistente en el mantenimiento de una aplicación 
común(SIGIT). 

 
. 

772



773



 

774



DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA

PATRONATO DE RECAUDACIÓN PROVINCIAL
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA

PATRONATO DE RECAUDACIÓN PROVINCIAL

ANEXO DE PERSONAL

PRESUPUESTO GENERAL 2012
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA 
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA

S.O.P.D.E. S.A.

PREVISIÓN DE INGRESOS - GASTOS

PRESUPUESTO GENERAL 2012

793



 

794



DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA

S.O.P.D.E. S.A.

PRESUPUESTO

PRESUPUESTO GENERAL 2012
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RESUMEN DEL PRESUPUESTO SOPDE 2012

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

GASTOS

1 GASTOS DE PERSONAL. 3.200.000,00

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 1.150.000,00

3 GASTOS FINANCIEROS. 15.000,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 0,00

6 INVERSIONES REALES. 70.000,00

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,00

8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00

9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

4.435.000,00TOTAL GASTOS

INGRESOS

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

IMPUESTOS DIRECTOS. 0,001

IMPUESTOS INDIRECTOS. 0,002

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 2.100.000,003

TRANSFERENCIA CORRIENTES. 1.250.000,004

INGRESOS PATRIMONIALES. 1.085.000,005

ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007

ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008

PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

4.435.000,00TOTAL INGRESOS

€ 4.435.000,00

€ 4.435.000,00

IMPORTAN LOS INGRESOS

IMPORTAN LOS GASTOS

RESUMEN GENERAL
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA

S.O.P.D.E. S.A.

INGRESOS: RESUMEN POR CAPITULOS

PRESUPUESTO GENERAL 2012
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PRESUPUESTO DE INGRESOS SOPDE 2012
(RESUMEN POR CAPÍTULOS)

DENOMINACIÓN PRESUPUESTOCAP. % / TOTAL

IMPUESTOS DIRECTOS. 0,001 0,00 %

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS
    A1) OPERACIONES CORRIENTES

IMPUESTOS INDIRECTOS. 0,002 0,00 %

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 2.100.000,003 47,35 %

TRANSFERENCIA CORRIENTES. 1.250.000,004 28,18 %

INGRESOS PATRIMONIALES. 1.085.000,005 24,46 %

ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006 0,00 %

    A2) OPERACIONES DE CAPITAL

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007 0,00 %

ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008 0,00 %

B) OPERACIONES FINANCIERAS

PASIVOS FINANCIEROS. 0,009 0,00 %

4.435.000,00TOTAL INGRESOS 100,00 %
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA

S.O.P.D.E. S.A.

INGRESOS: COMPARATIVOS 2011 - 2012

PRESUPUESTO GENERAL 2012
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0,00 0,00 % 0,00 0,00 %1. IMPUESTOS DIRECTOS.

0,00 0,00 % 0,00 0,00 %2. IMPUESTOS INDIRECTOS.

2.295.000,00 49,89 % 2.100.000,00 47,35 %3. TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS.

2.300.000,00 50,00 % 1.250.000,00 28,18 %4. TRANSFERENCIA CORRIENTES.

5.000,00 0,11 % 1.085.000,00 24,46 %5. INGRESOS PATRIMONIALES.

4.600.000,00 100,00 % 4.435.000,00 100,00 %

A) OPERACIONES
CORRIENTES

TOTAL .....

0,00 0,00 % 0,00 0,00 %6. ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES.

0,00 0,00 % 0,00 0,00 %7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL.

0,00 0,00 % 0,00 0,00 %8. ACTIVOS FINANCIEROS.

0,00 0,00 % 0,00 0,00 %9. PASIVOS FINANCIEROS.

0,00 0,00 % 0,00 0,00 %

B) OPERACIONES
DE CAPITAL

TOTAL .....

4.600.000,00 100,00 % 4.435.000,00 100,00 %TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS .....

CAPÍTULO
PPTO. INICIAL

ANTERIOR
% TOTAL

PPTO. INICIAL
ACTUAL

% TOTAL

INGRESOS: CUADRO COMPARATIVO CON AÑO ANTERIOR. PARTICIPACIÓN
DIFERENTES CAPÍTULOS EN INGRESOS TOTALES.

SOPDE

Pág. 1PRESUPUESTO 2012
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0,00 0,00 0,001. IMPUESTOS DIRECTOS.

0,00 0,00 0,002. IMPUESTOS INDIRECTOS.

2.295.000,00 2.100.000,00 -195.000,003. TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS.

2.300.000,00 1.250.000,00 -1.050.000,004. TRANSFERENCIA CORRIENTES.

5.000,00 1.085.000,00 1.080.000,005. INGRESOS PATRIMONIALES.

4.600.000,00 4.435.000,00 -165.000,00

A) OPERACIONES
CORRIENTES

TOTAL .....

0,00 0,00 0,006. ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES.

0,00 0,00 0,007. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL.

0,00 0,00 0,008. ACTIVOS FINANCIEROS.

0,00 0,00 0,009. PASIVOS FINANCIEROS.

0,00 0,00 0,00

B) OPERACIONES
DE CAPITAL

TOTAL .....

4.600.000,00 4.435.000,00 -165.000,00TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS .....

CAPÍTULO
PPTO. INICIAL

ANTERIOR
PPTO. INICIAL

ACTUAL

VARIACIÓN
VALORES

ABSOLUTOS

INGRESOS: CUADRO COMPARATIVO CON AÑO ANTERIOR.

SOPDE

Pág. 2PRESUPUESTO 2012
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0,00 0,001. IMPUESTOS DIRECTOS.

0,00 0,002. IMPUESTOS INDIRECTOS.

2.295.000,00 2.100.000,00 -8,50 %3. TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS.

2.300.000,00 1.250.000,00 -45,65 %4. TRANSFERENCIA CORRIENTES.

5.000,00 1.085.000,00 21.600,00 %5. INGRESOS PATRIMONIALES.

4.600.000,00 4.435.000,00 -3,59 %

A) OPERACIONES
CORRIENTES

TOTAL .....

0,00 0,006. ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES.

0,00 0,007. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL.

0,00 0,008. ACTIVOS FINANCIEROS.

0,00 0,009. PASIVOS FINANCIEROS.

0,00 0,00

B) OPERACIONES
DE CAPITAL

TOTAL .....

4.600.000,00 4.435.000,00 -3,59 %TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS .....

CAPÍTULO
PPTO. INICIAL

ANTERIOR
PPTO. INICIAL

ACTUAL
VARIACIÓN

PORCENTUAL

INGRESOS: CUADRO COMPARATIVO CON AÑO ANTERIOR.

SOPDE

Pág. 3PRESUPUESTO 2012
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA

S.O.P.D.E. S.A.

GASTOS: RESUMEN POR CAPITULOS

PRESUPUESTO GENERAL 2012
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PRESUPUESTO DE GASTOS SOPDE 2012
(RESUMEN POR CAPÍTULOS)

DENOMINACIÓN PRESUPUESTOCAP. % / TOTAL

GASTOS DE PERSONAL. 3.200.000,001 72,15 %

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS
    A1) OPERACIONES CORRIENTES

GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 1.150.000,002 25,93 %

GASTOS FINANCIEROS. 15.000,003 0,34 %

TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 0,004 0,00 %

INVERSIONES REALES. 70.000,006 1,58 %

    A2) OPERACIONES DE CAPITAL

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007 0,00 %

ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008 0,00 %

B) OPERACIONES FINANCIERAS

PASIVOS FINANCIEROS. 0,009 0,00 %

4.435.000,00TOTAL GASTOS 100,00 %

811



 

812



DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA

S.O.P.D.E. S.A.

GASTOS. COMPARATIVOS 2011 - 2012

PRESUPUESTO GENERAL 2012
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3.300.000,00 71,74 % 3.200.000,00 72,15 %1. GASTOS DE PERSONAL.

1.200.000,00 26,09 % 1.150.000,00 25,93 %2. GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS.

30.000,00 0,65 % 15.000,00 0,34 %3. GASTOS FINANCIEROS.

0,00 0,00 % 0,00 0,00 %4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES.

4.530.000,00 98,48 % 4.365.000,00 98,42 %

A) OPERACIONES
CORRIENTES

TOTAL .....

70.000,00 1,52 % 70.000,00 1,58 %6. INVERSIONES REALES.

0,00 0,00 % 0,00 0,00 %7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL.

0,00 0,00 % 0,00 0,00 %8. ACTIVOS FINANCIEROS.

0,00 0,00 % 0,00 0,00 %9. PASIVOS FINANCIEROS.

70.000,00 1,52 % 70.000,00 1,58 %

B) OPERACIONES
DE CAPITAL

TOTAL .....

4.600.000,00 100,00 % 4.435.000,00 100,00 %TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS .....

CAPÍTULO
PPTO. INICIAL

ANTERIOR
% TOTAL

PPTO. INICIAL
ACTUAL

% TOTAL

GASTOS: CUADRO COMPARATIVO CON AÑO ANTERIOR. PARTICIPACIÓN
DIFERENTES CAPÍTULOS EN INGRESOS TOTALES.

SOPDE

Pág. 1PRESUPUESTO 2012
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3.300.000,00 3.200.000,00 -100.000,001. GASTOS DE PERSONAL.

1.200.000,00 1.150.000,00 -50.000,002. GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS.

30.000,00 15.000,00 -15.000,003. GASTOS FINANCIEROS.

0,00 0,00 0,004. TRANSFERENCIAS CORRIENTES.

4.530.000,00 4.365.000,00 -165.000,00

A) OPERACIONES
CORRIENTES

TOTAL .....

70.000,00 70.000,00 0,006. INVERSIONES REALES.

0,00 0,00 0,007. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL.

0,00 0,00 0,008. ACTIVOS FINANCIEROS.

0,00 0,00 0,009. PASIVOS FINANCIEROS.

70.000,00 70.000,00 0,00

B) OPERACIONES
DE CAPITAL

TOTAL .....

4.600.000,00 4.435.000,00 -165.000,00TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS .....

CAPÍTULO
PPTO. INICIAL

ANTERIOR
PPTO. INICIAL

ACTUAL

VARIACIÓN
VALORES

ABSOLUTOS

GASTOS: CUADRO COMPARATIVO CON AÑO ANTERIOR.

SOPDE

Pág. 2PRESUPUESTO 2012
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3.300.000,00 3.200.000,00 -3,03 %1. GASTOS DE PERSONAL.

1.200.000,00 1.150.000,00 -4,17 %2. GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS.

30.000,00 15.000,00 -50,00 %3. GASTOS FINANCIEROS.

0,00 0,004. TRANSFERENCIAS CORRIENTES.

4.530.000,00 4.365.000,00 -3,64 %

A) OPERACIONES
CORRIENTES

TOTAL .....

70.000,00 70.000,00 0,00 %6. INVERSIONES REALES.

0,00 0,007. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL.

0,00 0,008. ACTIVOS FINANCIEROS.

0,00 0,009. PASIVOS FINANCIEROS.

70.000,00 70.000,00 0,00 %

B) OPERACIONES
DE CAPITAL

TOTAL .....

4.600.000,00 4.435.000,00 -3,59 %TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS .....

CAPÍTULO
PPTO. INICIAL

ANTERIOR
PPTO. INICIAL

ACTUAL
VARIACIÓN

PORCENTUAL

GASTOS: CUADRO COMPARATIVO CON AÑO ANTERIOR.

SOPDE

Pág. 3PRESUPUESTO 2012
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA

S.O.P.D.E. S.A.

CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS

PRESUPUESTO GENERAL 2012
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA

S.O.P.D.E. S.A.

PRESUPUESTO DE CAPITAL

PRESUPUESTO GENERAL 2012
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA

S.O.P.D.E. S.A.

PROGRAMA DE ACTUACIÓN, INVERSIONES Y
FINANCIACIÓN

PRESUPUESTO GENERAL 2012
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA

S.O.P.D.E. S.A.

MEMORIA DE ACTIVIDADES

PRESUPUESTO GENERAL 2012
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA

S.O.P.D.E. S.A.

OBJETIVOS Y RENTAS A GENERAR

PRESUPUESTO GENERAL 2012
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA 

S.O.P.D.E. S.A. 

EXPEDIENTE DE APROBACIÓN 

PRESUPUESTO GENERAL 2012 
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA

EMPROVIMA, S.A.

PREVISIONES DE INGRESOS - GASTOS

PRESUPUESTO GENERAL 2012
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA

EMPROVIMA, S.A.

PRESUPUESTO

PRESUPUESTO GENERAL 2012
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RESUMEN DEL PRESUPUESTO EMPROVIMA 2012

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

GASTOS

1 GASTOS DE PERSONAL. 1.014.730,38

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 889.661,82

3 GASTOS FINANCIEROS. 81.752,94

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 0,00

6 INVERSIONES REALES. 7.210,00

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,00

8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00

9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

1.993.355,14TOTAL GASTOS

INGRESOS

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

IMPUESTOS DIRECTOS. 0,001

IMPUESTOS INDIRECTOS. 0,002

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 1.967.355,143

TRANSFERENCIA CORRIENTES. 1.000,004

INGRESOS PATRIMONIALES. 25.000,005

ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007

ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008

PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

1.993.355,14TOTAL INGRESOS

€ 1.993.355,14

€ 1.993.355,14

IMPORTAN LOS INGRESOS

IMPORTAN LOS GASTOS

RESUMEN GENERAL
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA

EMPROVIMA, S.A.

INGRESOS: RESUMEN POR CAPITULOS

PRESUPUESTO GENERAL 2012
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PRESUPUESTO DE INGRESOS EMPROVIMA 2012
(RESUMEN POR CAPÍTULOS)

DENOMINACIÓN PRESUPUESTOCAP. % / TOTAL

IMPUESTOS DIRECTOS. 0,001 0,00 %

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS
    A1) OPERACIONES CORRIENTES

IMPUESTOS INDIRECTOS. 0,002 0,00 %

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 1.967.355,143 98,70 %

TRANSFERENCIA CORRIENTES. 1.000,004 0,05 %

INGRESOS PATRIMONIALES. 25.000,005 1,25 %

ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006 0,00 %

    A2) OPERACIONES DE CAPITAL

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007 0,00 %

ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008 0,00 %

B) OPERACIONES FINANCIERAS

PASIVOS FINANCIEROS. 0,009 0,00 %

1.993.355,14TOTAL INGRESOS 100,00 %
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA

EMPROVIMA, S.A.

INGRESOS: COMPARATIVOS 2011 - 2012

PRESUPUESTO GENERAL 2012
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0,00 0,00 % 0,00 0,00 %1. IMPUESTOS DIRECTOS.

0,00 0,00 % 0,00 0,00 %2. IMPUESTOS INDIRECTOS.

634.864,96 39,00 % 1.967.355,14 98,70 %3. TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS.

988.080,00 60,69 % 1.000,00 0,05 %4. TRANSFERENCIA CORRIENTES.

5.000,00 0,31 % 25.000,00 1,25 %5. INGRESOS PATRIMONIALES.

1.627.944,96 100,00 % 1.993.355,14 100,00 %

A) OPERACIONES
CORRIENTES

TOTAL .....

0,00 0,00 % 0,00 0,00 %6. ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES.

0,00 0,00 % 0,00 0,00 %7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL.

0,00 0,00 % 0,00 0,00 %8. ACTIVOS FINANCIEROS.

0,00 0,00 % 0,00 0,00 %9. PASIVOS FINANCIEROS.

0,00 0,00 % 0,00 0,00 %

B) OPERACIONES
DE CAPITAL

TOTAL .....

1.627.944,96 100,00 % 1.993.355,14 100,00 %TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS .....

CAPÍTULO
PPTO. INICIAL

ANTERIOR
% TOTAL

PPTO. INICIAL
ACTUAL

% TOTAL

INGRESOS: CUADRO COMPARATIVO CON AÑO ANTERIOR. PARTICIPACIÓN
DIFERENTES CAPÍTULOS EN INGRESOS TOTALES.

EMPROVIMA

Pág. 1PRESUPUESTO 2012
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0,00 0,00 0,001. IMPUESTOS DIRECTOS.

0,00 0,00 0,002. IMPUESTOS INDIRECTOS.

634.864,96 1.967.355,14 1.332.490,183. TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS.

988.080,00 1.000,00 -987.080,004. TRANSFERENCIA CORRIENTES.

5.000,00 25.000,00 20.000,005. INGRESOS PATRIMONIALES.

1.627.944,96 1.993.355,14 365.410,18

A) OPERACIONES
CORRIENTES

TOTAL .....

0,00 0,00 0,006. ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES.

0,00 0,00 0,007. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL.

0,00 0,00 0,008. ACTIVOS FINANCIEROS.

0,00 0,00 0,009. PASIVOS FINANCIEROS.

0,00 0,00 0,00

B) OPERACIONES
DE CAPITAL

TOTAL .....

1.627.944,96 1.993.355,14 365.410,18TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS .....

CAPÍTULO
PPTO. INICIAL

ANTERIOR
PPTO. INICIAL

ACTUAL

VARIACIÓN
VALORES

ABSOLUTOS

INGRESOS: CUADRO COMPARATIVO CON AÑO ANTERIOR.

EMPROVIMA

Pág. 2PRESUPUESTO 2012
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0,00 0,001. IMPUESTOS DIRECTOS.

0,00 0,002. IMPUESTOS INDIRECTOS.

634.864,96 1.967.355,14 209,89 %3. TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS.

988.080,00 1.000,00 -99,90 %4. TRANSFERENCIA CORRIENTES.

5.000,00 25.000,00 400,00 %5. INGRESOS PATRIMONIALES.

1.627.944,96 1.993.355,14 22,45 %

A) OPERACIONES
CORRIENTES

TOTAL .....

0,00 0,006. ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES.

0,00 0,007. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL.

0,00 0,008. ACTIVOS FINANCIEROS.

0,00 0,009. PASIVOS FINANCIEROS.

0,00 0,00

B) OPERACIONES
DE CAPITAL

TOTAL .....

1.627.944,96 1.993.355,14 22,45 %TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS .....

CAPÍTULO
PPTO. INICIAL

ANTERIOR
PPTO. INICIAL

ACTUAL
VARIACIÓN

PORCENTUAL

INGRESOS: CUADRO COMPARATIVO CON AÑO ANTERIOR.

EMPROVIMA
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PRESUPUESTO DE GASTOS EMPROVIMA 2012
(RESUMEN POR CAPÍTULOS)

DENOMINACIÓN PRESUPUESTOCAP. % / TOTAL

GASTOS DE PERSONAL. 1.014.730,381 50,91 %

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS
    A1) OPERACIONES CORRIENTES

GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 889.661,822 44,63 %

GASTOS FINANCIEROS. 81.752,943 4,10 %

TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 0,004 0,00 %

INVERSIONES REALES. 7.210,006 0,36 %

    A2) OPERACIONES DE CAPITAL

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007 0,00 %

ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008 0,00 %

B) OPERACIONES FINANCIERAS

PASIVOS FINANCIEROS. 0,009 0,00 %

1.993.355,14TOTAL GASTOS 100,00 %
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1.202.346,03 73,86 % 1.014.730,38 50,91 %1. GASTOS DE PERSONAL.

264.284,60 16,23 % 889.661,82 44,63 %2. GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS.

153.294,33 9,42 % 81.752,94 4,10 %3. GASTOS FINANCIEROS.

0,00 0,00 % 0,00 0,00 %4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES.

1.619.924,96 99,51 % 1.986.145,14 99,64 %

A) OPERACIONES
CORRIENTES

TOTAL .....

8.020,00 0,49 % 7.210,00 0,36 %6. INVERSIONES REALES.

0,00 0,00 % 0,00 0,00 %7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL.

0,00 0,00 % 0,00 0,00 %8. ACTIVOS FINANCIEROS.

0,00 0,00 % 0,00 0,00 %9. PASIVOS FINANCIEROS.

8.020,00 0,49 % 7.210,00 0,36 %

B) OPERACIONES
DE CAPITAL

TOTAL .....

1.627.944,96 100,00 % 1.993.355,14 100,00 %TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS .....

CAPÍTULO
PPTO. INICIAL

ANTERIOR
% TOTAL

PPTO. INICIAL
ACTUAL

% TOTAL

GASTOS: CUADRO COMPARATIVO CON AÑO ANTERIOR. PARTICIPACIÓN
DIFERENTES CAPÍTULOS EN INGRESOS TOTALES.

EMPROVIMA
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1.202.346,03 1.014.730,38 -187.615,651. GASTOS DE PERSONAL.

264.284,60 889.661,82 625.377,222. GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS.

153.294,33 81.752,94 -71.541,393. GASTOS FINANCIEROS.

0,00 0,00 0,004. TRANSFERENCIAS CORRIENTES.

1.619.924,96 1.986.145,14 366.220,18

A) OPERACIONES
CORRIENTES

TOTAL .....

8.020,00 7.210,00 -810,006. INVERSIONES REALES.

0,00 0,00 0,007. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL.

0,00 0,00 0,008. ACTIVOS FINANCIEROS.

0,00 0,00 0,009. PASIVOS FINANCIEROS.

8.020,00 7.210,00 -810,00

B) OPERACIONES
DE CAPITAL

TOTAL .....

1.627.944,96 1.993.355,14 365.410,18TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS .....

CAPÍTULO
PPTO. INICIAL

ANTERIOR
PPTO. INICIAL

ACTUAL

VARIACIÓN
VALORES

ABSOLUTOS

GASTOS: CUADRO COMPARATIVO CON AÑO ANTERIOR.
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1.202.346,03 1.014.730,38 -15,60 %1. GASTOS DE PERSONAL.

264.284,60 889.661,82 236,63 %2. GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS.

153.294,33 81.752,94 -46,67 %3. GASTOS FINANCIEROS.

0,00 0,004. TRANSFERENCIAS CORRIENTES.

1.619.924,96 1.986.145,14 22,61 %

A) OPERACIONES
CORRIENTES

TOTAL .....

8.020,00 7.210,00 -10,10 %6. INVERSIONES REALES.

0,00 0,007. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL.

0,00 0,008. ACTIVOS FINANCIEROS.

0,00 0,009. PASIVOS FINANCIEROS.

8.020,00 7.210,00 -10,10 %

B) OPERACIONES
DE CAPITAL

TOTAL .....

1.627.944,96 1.993.355,14 22,45 %TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS .....

CAPÍTULO
PPTO. INICIAL

ANTERIOR
PPTO. INICIAL

ACTUAL
VARIACIÓN

PORCENTUAL

GASTOS: CUADRO COMPARATIVO CON AÑO ANTERIOR.

EMPROVIMA

Pág. 3PRESUPUESTO 2012
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ESTADO DE PREVISIÓN DE MOVIMIENTOS 
Y SITUACIÓN DE LA DEUDA

ENTIDAD IDENTIFICACIÓN DESCRIPCIÓN Cp  01/01/12 Cp  C/ DIP01/01/12 N PRESTAMOS AMORTIZACION Cp 31/12/12 Cp C/ DIP 31/12/12

LA CAIXA LA CAIXA 1999 (3,056M) 1999/1/P508M 85.416,02 85.416,02 85.416,02 0,00 0,00
BBV BBV 1999 (6,010 M) 1999/1/P1000M 170.843,90 170.843,90 170.843,90 0,00 0,00
BCL BCL 2000 (12,020 M) 2000/1/P2000 601.012,19 601.012,19 601.012,19 0,00 0,00
BCL BCL 2001 (6,010 M) 2001/1/P1000 1.092.749,28 1.092.749,28 546.374,64 546.374,64 546.374,64
DEXIA DEXIA 2001 (6,010 M) 2001/1/P1000D 1.502.530,14 1.502.530,14 0,00 1.502.530,14 1.502.530,14
SANTANDER SANTANDER 2000 (3,005M) 2000/1/P500M 338.458,89 338.458,89 338.458,89 0,00 0,00
UNICAJA UNICAJA 2001 (6,010 M) 2001/1/P1000U 576.694,59 576.694,59 576.694,59 0,00 0,00
UNICAJA UNICAJA 2000 (3,005 M) 2000/1/P500MU 1.112.583,19 1.112.583,19 363.164,99 749.418,20 749.418,20
BCL PFEA/02 2002/1/PER02 475.250,51 118.812,63 475.250,52 0,00 0,00
BCL BCL 2003 (3,758 M) 2003/1/P3,758 1.192.760,74 1.192.760,74 954.208,59 238.552,15 238.552,15
UNICAJA UNICAJA 2003 (6,0 M) 2003/1/P6,00U 2.783.710,05 2.783.710,05 837.497,75 1.946.212,30 1.946.212,30
BCL PFEA/03 2003/1/PER03 1.107.683,96 276.920,99 632.962,24 474.721,72 118.680,43
BBVA BBVA 2004 2004/1/P5,00B 2.381.394,43 2.381.394,43 793.798,14 1.587.596,29 1.587.596,29
CAJA MADRID CAJA MADRID 2004 2004/1/P2,5M 812.500,00 812.500,00 250.000,00 562.500,00 562.500,00
DEXIA DEXIA 2004 2004/1/P6,00D 2.550.000,00 2.550.000,00 0,00 2.550.000,00 2.550.000,00
UNICAJA UNICAJA 2004 2004/1/P12M04 5.271.109,23 5.271.109,23 1.721.407,66 3.549.701,57 3.549.701,57
PFEA 2004 PFEA 2004 2004/1/PER04 1.719.756,12 429.939,03 625.365,84 1.094.390,28 273.597,57
CAJAMADRID CAJAMADRID 2005 2005/1/P6,00M 2.550.000,00 2.550.000,00 600.000,00 1.950.000,00 1.950.000,00
DEXIA DEXIA 2005 2005/1/P7,35M 3.675.000,00 3.675.000,00 0,00 3.675.000,00 3.675.000,00
UNICAJA UNICAJA 2005 2005/1/P12M05 6.501.736,14 6.501.736,14 1.557.099,68 4.944.636,46 4.944.636,463
BBVA BBVA 2005 2005/1/P6,00B 2.400.000,00 2.400.000,00 600.000,00 1.800.000,00 1.800.000,00
PFEA 2005 PFEA 2005 2005/1/PER05 2.351.412,53 587.853,13 627.043,32 1.724.369,21 431.092,30
DEPFA DEPFA 2006 2006/1/P18,00 9.000.000,00 9.000.000,00 1.800.000,00 7.200.000,00 7.200.000,00
UNICAJA UNICAJA 2006 2006/1/P12M06 2.612.324,57 2.612.324,57 493.319,87 2.119.004,70 2.119.004,70
CAIXA CAIXA 2006 2006/1/P5,00X 2.500.000,00 2.500.000,00 500.000,00 2.000.000,00 2.000.000,00
PFEA 2006 PFEA 2006 2006/1/PER06 2.920.231,89 730.057,97 614.785,64 2.305.446,25 576.361,56
BBVA BBVA 2007 2007/1/P25M07 15.000.000,00 15.000.000,00 2.500.000,00 12.500.000,00 12.500.000,00
UNICAJA UNICAJA 2007 2007/1/12MUNI 8.761.676,61 8.761.676,61 1.386.908,66 7.374.767,95 7.374.767,95
PPEA 2007 PPEA 2007 2007/1/PER07 3.629.064,32 907.266,08 631.141,60 2.997.922,72 749.480,68
UNICAJA UNICAJA 2008 2008/1/12MUNI 9.677.680,24 9.677.680,24 1.299.458,56 8.378.221,68 8.378.221,68
BCL BCL 2008 2008/1/14MBCL 9.800.000,00 9.800.000,00 1.400.000,00 8.400.000,00 8.400.000,00
PPEA 2008 PPEA 2008 2008/1/PER08 4.473.871,79 1.118.467,95 662.795,80 3.811.075,99 952.769,00
DEXIA 2009 DEXIA 2009 2009/1/DEXIA5 4.500.000,00 4.500.000,00 0,00 4.500.000,00 4.500.000,00
CAJA MADRID 2009 CAJA MADRID 2009 2009/1/CMAD10 8.000.000,00 8.000.000,00 1.000.000,00 7.000.000,00 7.000.000,00
UNICAJA 2009 UNICAJA 2009 2009/1UNI12M 10.893.265,08 10.893.265,08 1.244.266,71 9.648.998,37 9.648.998,37
DEXIA 2009 DEXIA 2009 2009/1/DE5III 4.500.000,00 4.500.000,00 0,00 4.500.000,00 4.500.000,00
DEXIA 2009 DEXIA 2009 2009/1/DEX5II 4.500.000,00 4.500.000,00 0,00 4.500.000,00 4.500.000,00
BBVA 2009 BBVA 2009 2009/1/BBV8.7 6.960.000,00 6.960.000,00 870.000,00 6.090.000,00 6.090.000,00
PPEA 2009 PPEA 2009 2009/1/PER09 5.218.401,83 1.304.600,46 673.342,16 4.545.059,67 1.136.264,92
UNICAJA UNICAJA 2010 2010/1UNI6 6.000.000,00 6.000.000,00 542.944,68 5.457.055,32 5.457.055,32
DEXIA 10 DEXIA 2010 2010/1/DEX10 10.000.000,00 10.000.000,00 1.000.000,00 9.000.000,00 9.000.000,00
DEXIA 10,75 DEXIA 2010 2010/1/D10.75 10.750.000,00 10.750.000,00 1.075.000,00 9.675.000,00 9.675.000,00
BBVA BBVA 2010 2010/1/BBV15 15.000.000,00 15.000.000,00 1.500.000,00 13.500.000,00 13.500.000,00
CAJAMADRID CAJA MADRID 2010 2010/1/CM10 10.000.000,00 10.000.000,00 1.000.000,00 9.000.000,00 9.000.000,00
PFEA 2010 PFEA 2010 2010/1/PER10 5.913.123,69 1.478.280,92 684.471,63 5.228.652,06 1.307.163,02
BBVA BBVA 2010 (6,2) 2010/1/PDTBBV 6.202.462,54 6.202.462,54 620.246,55 5.582.215,99 5.582.215,99

INVERSIONES 2012 15.000.000,00 15.000.000,00 15.000.000,00

TOTAL OPERACIONES DE CREDITO: 218.064.704,47 197.208.106,99 15.000.000,00 33.855.280,83 199.209.423,66 182.573.195,23

LIQUIDACIÓN DEFINITIVA 2008 13.342.945,48 13.342.945,48 3.335.736,37 10.007.209,11 10.007.209,11
LIQUIDACIÓN DEFINITIVA 2009 51.407.119,57 51.407.119,57 10.281.423,91 41.125.695,66 41.125.695,66

TOTAL: 282.814.769,52 261.958.172,04 15.000.000,00 47.472.441,11 250.342.328,43 233.706.100,00
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PRESENTACIÓN 
 
El presente documento contiene el resultado del trabajo del  año 2011 del Grupo de 
Presupuesto y Género que inició el proceso de elaboración de los presupuestos 

responsables con el género durante el ejercicio 2009 y con el objetivo de conseguir un 

impacto positivo en la igualdad a través de los presupuestos de la Institución. 

 

El documento se organiza en los siguientes apartados:  

 

 Introducción, en la que se recoge como en el  anterior Informe, una síntesis de la 

trayectoria de la Diputación de Málaga en relación al desarrollo de políticas de igualdad de 

género, mostrando el compromiso de esta organización con las mismas.  

 El contexto normativo. En el que se enumera el marco normativo vigente en el 

que se inscribe esta intervención de presupuestos responsables con el género.  

 Estrategia de incorporación de la dimensión de género. En el que se describe 

el proceso iniciado en el año 2009, y continuado durante los  años 2010 y 2011 en los que 

el  grupo de trabajo, ha continuado avanzando en la integración  de la igualdad en sus 

programas.  

 El contexto social, económico y político. En el que se describe, y aportan datos 

desagregados por sexo, la situación de las mujeres y hombres en la provincia de Málaga 

correspondiente al año 2010  

 La organización. En el que se hace un acercamiento a las principales 

características de la corporación y de la estructura de la plantilla desagregada por sexo.  

 El análisis del gasto. En el que se refleja el proceso metodológico seguido para 

hacer: 

 Baremación de los programas presupuestarios de acuerdo con unos criterios 

consensuados por el grupo y priorización de los que tienen mas compromiso con la 

igualdad  

 Análisis de los programas seleccionados para identificar el potencial impacto de género 

y decidir cómo incluir el principio de igualdad  

 Propuesta de modificación en las fichas presupuestarias de los programas analizados 
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Programas analizados y modificados 
 

230J0 Dirección y gestión 

232B0 Plan de erradicación de la violencia de género 

232D3 Elaboración y ejecución de planes y medidas de igualdad 

241B1 Promoción del empleo y desarrollo local. 

324A1 Actividades educativas  

341A 0 Campaña de Natación 

920E0 Dirección y gestión del área de organización y gobierno interior 

920E2 Gestión de las personas 
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INTRODUCCIÓN 
La Diputación de Málaga cuenta con una larga trayectoria en la implementación y 

desarrollo de políticas de igualdad que se inició hace más de treinta años con 

intervenciones dirigidas a promover la información sobre los derechos de las mujeres. 

Estas intervenciones se van ampliando hacia la promoción de la participación social, 

económica, cultural y política de las mujeres malagueñas. Todo ello se lleva a cabo bajo la 

óptica de las políticas específicas para mujeres.  

 

Con la Delegación de Igualdad (2003) se da un impulso a la igualdad de género de forma 

transversal  en todas las áreas de la Diputación., línea ya iniciada  a través del I Plan 

Transversal de Género (2002-2005), continuado con el II Plan transversal (2005-2007), y 

ahora con el actual Plan vigente 2010-2013 . 

 

Desde la puesta en marcha del Primer Plan Transversal, uno de los objetivos de la 

Diputación ha sido la incorporación de la perspectiva de género en los presupuestos, 

incluyendo medidas relativas a la formación en género para el personal que diseña los 

presupuestos, elaborando programas pilotos, e incorporando la perspectiva de género en 

los procedimientos de contratación de la Diputación.  
 

Dentro de este enfoque de transversalidad, la elaboración de presupuestos públicos 

integrando la dimensión de género o principio de igualdad entre mujeres y hombres no sólo 

es un mandato normativo sino también un elemento más en el desarrollo de esta óptica de 

trabajo.  

 

En el año 2009 se plasma el compromiso de la Diputación con unos presupuestos 

sensibles al género, al incluir en las normas para la elaboración del presupuesto la 

obligatoriedad de presentar el informe de evaluación de impacto de género, en su criterio 

16. Y fruto de ello fue la incorporación en  el III Plan Transversal de medidas tendentes a 

conseguir el objetivo de elaborar unos presupuestos sensibles al género.  

 

El III Plan transversal da un paso cualitativo en esta materia al constituir como Eje III el de 

Presupuesto y Contratación pública, eje que coincide con el grupo de trabajo “Presupuesto 

y Género “, y en él se recogen  un conjunto de medidas tendentes a la incorporación de la 

perspectiva de género en los presupuestos de una forma mas decidida.  
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En concreto en este Eje se establece ya el compromiso, a través de sus medidas, de fijar  

objetivos e indicadores  claros y precisos  que permitan la realización de informes anuales 

de impacto de género de los presupuestos. 

 

Así mismo establece en su primera medida el establecimiento de una resolución que 

recoja el compromiso por parte de la Institución para incluir la perspectiva de género en la 

elaboración de los presupuestos. Medida que se plasma en las Normas que se dictan para 

la elaboración de los presupuestos del 2011, donde se recogen expresamente  una serie 

de requisitos que deben reunir la fichas presupuestarias para cumplir con la legalidad 

vigente en materia de igualdad, y se establece en el anexo II la documentación que cada 

delegación debe aportar con la memoria explicativa de sus presupuestos para poder 

realizar el Informe de Impacto de Género. 
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1.- CONTEXTO NORMATIVO  
Si repasamos el marco normativo en esta materia vemos que existe  un mandato explícito 

tanto europeo como estatal y autonómico.  

Así:  

 

◊ En 1996 la Unión europea aprueba “Integrar la igualdad de oportunidades entre las 

mujeres y hombres en el conjunto de las políticas y acciones comunitarias”. Tanto 

en el Tratado de Ámsterdam y como en los Reglamentos de los Fondos 

Estructurales se establecen como una de las acciones para garantizar la 

integración de la perspectiva de género en las políticas públicas la elaboración de 

presupuestos públicos responsables con el género.  

◊ La actual Estrategia Comunitaria para la Igualdad de Oportunidades entre 
mujeres y hombres 2011-2015 insta en su Eje 1, “igualdad en la independencia 

económica”, a la integración de la perspectiva de género en el conjunto de las 

políticas y a la evaluación del impacto de género en los presupuestos. 

◊ En el ámbito estatal la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad 
Efectiva de Mujeres y Hombres, en su artículo 15, de carácter básico, señala que 

es obligatorio transversalizar el principio de igualdad de trato entre mujeres y 

hombres y “…Las Administraciones públicas lo integrarán, de forma activa, en la 

adopción y ejecución de sus disposiciones normativas, en la definición y 

presupuestación de políticas públicas…”  

◊ En el ámbito autonómico la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la Promoción 
de la Igualdad de Género en Andalucía, establece, en su artículo 2 que el ámbito 

de aplicación de la misma abarca “A las entidades que integran la Administración 

Local…” y por ello resulta de aplicación su artículo 6 sobre evaluación de impacto 

de género: “Los poderes públicos de Andalucía incorporarán la evaluación del 

impacto de género en el desarrollo de sus competencias, para garantizar la 

integración del principio de igualdad entre hombres y mujeres…”.  

 

Durante la vigencia del II Plan transversal, se incorporaron, en los presupuestos de las 

distintas áreas de la Diputación, partidas presupuestarias específicas para Transversalidad 

con el fin de desarrollar las medidas establecidas. 
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Y con la puesta en marcha del III Plan transversal de Género se da un paso más, ya 

que dentro de este III Plan Transversal, en el Eje 3, Gestión Presupuestaria y Contratación 

Pública, se establece ya como Objetivo: 

“Planificar y elaborar los presupuestos de la Diputación, y su relación con empresas o 

entidades externas, desde la perspectiva de género, garantizando con ello un impacto 

positivo en el logro de la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y 

estimulando un proceso similar en la red de municipios”. 

 

Y en su medida 3.2.se establece la “Integración del principio de igualdad en los programas 

presupuestarios de la Diputación”. 

 
 
2.- PROCESO DE INCORPORACIÓN DE LA DIMENSIÓN DE GÉNERO  
En consonancia con el compromiso de la Diputación con la promoción de la igualdad de 

oportunidades, desde el año 2009 se inicia un proceso con el fin de introducir la 

perspectiva de género en los presupuestos de la Corporación. Dicho proceso viene 

explicitado en las Normas para la elaboración del proyecto de presupuesto general para el 

ejercicio 2010 y 2011 que se pronuncian en este sentido, y mediante la constitución del 

grupo de trabajo de Presupuesto y Género. 

 

El grupo de trabajo de Presupuesto y Género, está constituido por las siguientes 

Delegaciones: Presidencia, Organización y Gobierno Interior, Derechos Sociales, Fomento 

Local y Red Viaria, Desarrollo y Promoción territorial, Igualdad y Participación Ciudadana, 

Hacienda y Patrimonio., Juventud y Deporte, y Cultura y Educación.  

 

Desde el inicio el Grupo ha estado liderado por el Área de Hacienda y Patrimonio junto con 

la Delegación de Igualdad y Participación Ciudadana. El trabajo de este grupo, en  su 

inicio, se centró en la obtención y la puesta en práctica de una metodología que posibilitara 

tanto conocer el efecto del presupuesto sobre la igualdad como la fórmula más adecuada 

para la integración de la perspectiva de género en el mismo.  
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Para ello se realizaron, dos bloques de tareas:  

◊ Una primera centrada en la clasificación de los subprogramas presupuestarios 

que permitiera en el futuro poder focalizar en los más relevantes la mirada de los 

próximos ejercicios.  

◊ Una segunda centrada en la obtención y puesta en práctica de un modelo de 
análisis de programas presupuestarios, con el objetivo de, con los ajustes 

necesarios, identificar el potencial impacto de género y decidir como incluir el 

principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres.  

 

Desde la puesta en marcha de esta experiencia, el objetivo ha sido el generar una cultura 

de elaboración presupuestaria en la que paulatinamente cada centro gestor sea consciente 

de la pertinencia de género y potencial efecto de su programa en la igualdad. 

 

En definitiva, se intenta asentar las bases para desarrollar el siguiente trabajo:  

 

1. Tener identificados el conjunto de programas que por tener un mandato normativo 

explícito tienen una relación más directa con los objetivos y el desarrollo de las 

políticas de igualdad frente aquellos que, salvo mandatos generales (contratación, 

personal, política subvencionadora, generar información desagregada por sexo y 

lenguaje no sexista), tienen escasa incidencia o la tienen de forma muy indirecta. 

Los primeros por su  relación directa con los objetivos de igualdad, serán objeto de 

una atención especial en los próximos ejercicios presupuestarios.  

 

2. Ir avanzando anualmente en la elaboración de las fichas de análisis que contengan 

la previsión de impacto en la igualdad hasta conseguir paulatinamente que ésta 

óptica esté presente en todos los programas clasificados como G 1 en un primer 

momento y posteriormente en los clasificados como G 2. Se trata de probar un 

método de análisis que configure un modelo o ejemplo para que pueda ser utilizado 

por los diferentes órganos gestores en la elaboración del informe de impacto de 

género de los programas presupuestarios en próximos ejercicios.  
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Este proceso de trabajo desarrollado puede sintetizarse del siguiente modo: 

A.- Clasificar. Ordenar. 
B.-Analizar. 
C.- Valorar y modificar. 

 

A.- Clasificar. Ordenar 
El sistema de clasificación utilizado ha sido un SISTEMA DE CLASIFICACIÓN EN 

ESCALA, en función de la pertinencia de género y de acuerdo con los siguientes pasos: 

 

Pertinencia de género, o grado en que el desarrollo, realizaciones y/o resultados del 

programa pueden tener una incidencia directa sobre la situación social y la igualdad de 

oportunidades de mujeres y hombres. Se trata de discernir si es relevante tener en cuenta 

la dimensión de género.  

 

1. Clasificación de los programas definidos como “pertinentes” : 

◊ G1 –Son un conjunto de subprogramas que tienen vinculación con algún 

mandato normativo/programático en materia de igualdad de género, u 

obligatoriedad de tener en cuenta el principio de igualdad de oportunidades 

entre mujeres y hombres de acuerdo con  las normas ya reseñadas. Se 

trata de discernir si los programas tienen relación o correspondencia con las 

prioridades políticas en materia de Igualdad y, por tanto, deben asumir 

dentro de su programación una intervención directa en materia de igualdad 

de oportunidades. Son los más relevantes desde el punto de vista de su 

impacto de género.  

◊ G2 –Son los programas pertinentes al género pero sin vinculación 
normativa. Son programas con efectos sobre la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres pero en el marco legislativo no tienen un mandato 

explícito.  

◊ G3.- Son los subprogramas que no son pertinentes al género porque de 

sus objetivos o actividades no se deriva ningún efecto sobre la igualdad de 

género. No debe olvidarse que, a pesar de esa no pertinencia, estos 

programas, en el caso de que contengan dotaciones para subvenciones, 

contratación externa, etc. están sometidos a los mandatos generales de las 

leyes respecto a estas cuestiones.  
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De todos los subprogramas presupuestarios, se trabajó con los denominados G1 y G2, 

programas dotados de mayor poder transformador de la realidad, aplazando para un futuro 

el análisis de los  programas clasificados como G3. 

 

Ante la imposibilidad de clasificar los programas presupuestarios correspondientes al 

ejercicio de 2012, se ha procedido a baremar los clasificados como G1 y G2 en la 

clasificación de los programas correspondientes al año 2011.  

Posteriormente se ordenaron de mayor a menor siguiendo el criterio de “compromiso con 

la igualdad de género” y se seleccionaron los programas primeros. 

 

A cada uno de estos criterios se le asignó un valor que, de acuerdo con el resultado 

obtenido, nos permitirá ordenarlos en función de su impacto de género potencial (de mayor 

a menor potencial transformador).  

 

Los criterios seguidos para la BAREMACIÓN y ORDENACIÓN de los subprogramas G1 y 

G2 han sido los siguientes: 

1.- Obligatoriedad, Hace referencia al normativa a aplicable. 

 Carece de mandato normativo y programático  

 El mandato está contenido sólo en un Plan de Igualdad general o sectorial 

 El mandato está contenido en una norma 

2.-Roles: Hace alusión, si el programa incide en el rol de género: 

.-No incide 

-Incide indirectamente. 

.-Incide directamente. 

3.- Contribución al logro de la igualdad: se refiere a si el programa nombra 

explícitamente la igualdad. 

 -Nada 

 -Media: la menciona alguna actividad. 

 -Alta: Se menciona  en los objetivos, actividades e indicadores 

4.-Autonomía de las Mujeres. Se refiere a si el subprograma favorece la independencia 

de las mujeres 

 -Ninguna 

 -Indirecta (programas de inserción) 

 -Directa (empleo, creación de empresas) 
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5.- Corresponsabilidad: Incide en el aumento de la disponibilidad pública  de las mujeres 

y doméstica de los hombres. 

 -Ninguna 

-La promueve 

 -La garantiza. 

6.- Alcance directo e indirecto: 
Directo  Es referido al número de personas sobre las que incide el subprograma: 

.-Bajo: menos de 50 personas 

.-Medio: 50-250 personas. 

.-Alto: mas de 250 personas. 

Indirecto: En relación a la incidencia en la población en general 

 .- Bajo: menos del 10% de la población 

 -Medio: entre 10 y 50% de la población 

 .-Alto: mas del 50% de la población. 

7-Dotación económica.  Cantidad de recursos económicos asignados al Subprograma. 

Porcentaje del programa respecto al total del presupuesto. 

 .-Menos del 0,05% del presupuesto general de Diputación 

 .-Entre el 0,05% y el 1% del presupuesto. 

 .-Mas del 1% del presupuesto 

8.-Sostenibilidad. Grado en que las acciones que contempla el Subprograma pueden 

mantenerse en el tiempo y/o generar cambios a largo plazo o permanentes. 

 .- Puntual. 

 .-Mas de un año y menso de cuatro 

 .-Mas de cuatro años. 

 

Ello nos da una visión de los programas con los que tendremos que empezar a trabajar 

para ver su impacto real en la igualdad y modificar sus fichas presupuestarias en el caso 

que haya que adaptarlas. Es por ello que se realiza ell análisis de algunos de los 
programas que han obtenido mayor puntuación. 

 

B.- Analizar 
Una vez seleccionados los  programas, se han analizado utilizando los siguientes criterios: 

1.- Subprograma: Nombre e identificación. 

Órganos gestores implicados en el desarrollo del subprograma y el área o delegación 

responsable. 

 

INFORME DE IMPACTO DE GÉNERO  
Presupuestos 2012 

1415



 

 

2.- Análisis del subprograma: 
Finalidad del subprograma según la ficha 

Su estructura. Objetivos, actividades que desarrolla 

Normativa aplicable respecto ala igualdad, mandatos programáticos aplicables 

Diagnóstico: datos que permitan ver la desigualdad entre mujeres y hombres en el ámbito 

donde se desarrolla el programa. 

Realizaciones previstas respecto a la igualdad que incluya el subprograma 

 
3.- Valoración del subprograma: 

Respecto a los objetivos, actividades y finalidades 

Resultados esperados a partir del diagnóstico 

Valoración del impacto: de acuerdo con los siguientes criterios con la intención de 

identificar su Poder transformador: 
Obligatoriedad: vinculado al mayor o menor mandato normativo y programático de 

igualdad que ampara sus actividades. A mayor mandato más obligación y 

capacidad de intervenir 

Interés estratégico: o grado en el que pueden incidir o inciden en la modificación 

de las causas de discriminación y en la transformación del rol de género. 

Alcance: grado en el que afecta a personas y reduce la brecha de género. 

Sostenibilidad: grado en el que es duradero el efecto del programa. 

Grado previsible de impacto: positivo si cambia la situación existente, negativo si 

perpetúa o aumenta la desigualdad. 
Grado de impacto potencial: estará vinculado a la numeración alcanzada en los 

ítems, y será mayor cuanto mayor sea ésta. 

 
4.- Observaciones, recomendaciones a incluir 

En este apartado se incluirán una serie de propuestas de mejora para introducir en la ficha 

presupuestaria para adaptarlas a la igualdad. 
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 Programas analizados  

230J0 Dirección y gestión 

232B0 Plan de erradicación de la violencia de género 

232D3 Elaboración y ejecución de planes y medidas de igualdad 

241B1 Promoción del empleo y desarrollo local. 

324A1 Actividades educativas  

341A 0 Campaña de Natación 

920E0 Dirección y gestión del área de organización y gobierno interior 

920E2 Gestión de las personas 

 

 

C.-Valoración y modificación 
La valoración  se ha realizado según: 

-Impacto de género POTENCIAL 

-Impacto de género ACTUAL 

 

A partir del resultado del análisis de los  subprogramas analizados, se han propuesto una 

serie de modificaciones en algunas de las fichas presupuestarias para  introducir en los 

presupuestos que se presentan para el año 2012. 

 

Se modifican los subprogramas seleccionados, introduciendo la perspectiva de género en 

todos sus parámetros. El documento con las correcciones propuestas a esos 

subprogramas se incluye en este  Informe de Impacto de Género de los presupuestos del  

año 2012. 
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Estas fichas, igual que el pasado ejercicio, suponen el referente para la elaboración de las 

siguientes fichas presupuestarias en el futuro y una muestra de cómo al integrar la 

igualdad en los programas presupuestarios, el resultado puede llegar a ser muy distinto. 

 

Para promover la participación activa de un mayor número de personas en el proceso se 

ha organizado desde el servicio de Formación de Diputación y bajo la propuesta del 

Servicio de Igualdad de Género, un módulo formativo, que bajo el título: “Introducción de la 

perspectiva de género en los presupuestos de Diputación”, lleva como objetivos: 

 

◊ Formar al personal de la Diputación en la elaboración de unos presupuestos 

públicos bajo la perspectiva de Género.  

◊ Explicar la introducción de la perspectiva de género en los presupuestos, con 

contenidos básicos en esta materia y cómo se ha llevado a cabo el proceso. 

◊ Dotar de herramientas para la elaboración de las fichas presupuestarias sensibles 

al género, y facilitadoras de información para la elaboración del Informe de Impacto 

de género de los presupuestos que se elabora anualmente. 
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3.- CONTEXTO SOCIAL, ECONÓMICO Y POLÍTICO 

En este apartado se trata de dar una visión de la situación de la mujer y del hombre dentro 

de la provincia de Málaga utilizando datos estadísticos obtenidos de distintas fuentes, 

fundamentalmente del Instituto Nacional de Estadística, Instituto de Estadística de 

Andalucía, Ministerio de trabajo e Inmigración y diversas Consejerías, los cuales se han 

tratado de forma que se haga la información comprensible y posibilitar dar una visión de 

conjunto y en algunos casos se realizan comparativas y evoluciones con los datos que se 

han utilizado en los dos informes anteriores.  

 

Así mismo se han elaborado para distintas variables de estudio indicadores relativos al 

género como el índice de feminización. 

 

Los aspectos que se van a tratar en este apartado son los relativos a la población, 

educación, mercado laboral, empresa, conciliación y vida laboral y análisis de la plantilla de 

la organización y en su elaboración se ha seguido la estructura y contenido que utiliza la 

Junta de Andalucía en los Informes de Impacto de Evaluación de Impacto de Género del 

Presupuesto de la Comunidad Autónoma 
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3.1.- SITUACIÓN SOCIAL 

POBLACIÓN  

El ámbito de actuación de Diputación de Málaga abarca la provincia de Málaga compuesta 

por 101 municipios y dos entidades locales autónomas, Monte Corto y Serrato, ambas de 

la Serranía de Ronda, con una distribución comarcal definida en 8 zonas comarcales, 

donde la heterogeneidad de la población residente es amplia, tanto en dimensión de 

población, densidad, edad, características naturales, de comunicación, recursos etc.  

 

Conocer la estructura y característica de la población resulta imprescindible para el 

desarrollo de políticas y especialmente las políticas sociales, ya que de ellas se definirán 

los programas prioritarios y la evolución y proyección de éstas en el tiempo para la 

atención del bienestar y necesidades sociales. 

 

Según los últimos datos del censo de población referidos al 1 de enero de 2010 ofrecidos 

por el Instituto Nacional de Estadística1, la población de la provincia de Málaga asciende a 

1.609.557 personas, representando, al igual que el año anterior, el 19’2% de la población 

de Andalucía y el 3’4 de la población de España, es la segunda provincia de Andalucía en 

número de habitantes y la sexta de España. 

Población Provincia de Málaga por sexo 2010

50,7%

49,3%
Hombres
Mujeres

Fuente: INE. Censo Población. Elaboración Propia
 

 

 
                                                 
1 En los datos ofrecidos por el INE no aparece aún el municipio de Villanueva de la Concepción, cuyos datos se 

incluyen en Antequera, para nuestro análisis se han solicitados el dato de población al Ayuntamiento a fecha 2 

de marzo, disminuyendo en idéntica cantidad la población del municipios de Antequera. 
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La población femenina de la provincia es superior a la masculina en más de 22.000 

personas. En cifras relativas representa el 50’7% de la población total, media superior a la 

que arroja para el territorio nacional y andaluz (50’6% y 50’5% respectivamente). 

 

La provincia de Málaga, atendiendo a la estructura comarcal utilizada en Diputación, está 

conformada por ocho comarcas (excluida la correspondiente a Málaga capital). Estas son: 

Antequera, Axarquía Costa del Sol, Costa del Sol Occidental, Guadalhorce, Nororma, 

Ronda, Sierra de las Nieves y Guadalteba. 

 

Las comarcas con mayor porcentaje de mujeres son Ronda, Antequera y Costa Sol 

Occidental, con un 50’5% y 50’3% respectivamente. 

 

Los municipios de la provincia que tienen mayor porcentaje de mujeres se encuentran en 

la Comarca de Ronda y son Benadalid con un 54% y Farajan con un 53’6%, las de 

menores porcentajes se encuentran en la misma comarca, Juzcar con casi 44% y Atajate 

con casi 45%. 

 

A pesar de que en la Provincia, el número de mujeres es superior al de hombres, entre los 

nacidos en el último año, el 51’3% han sido niños, al igual que el ejercicio anterior. 

 

La representación de la población por comarcas es la siguiente: 

 

4,1%

12,8%

31,3%

8,3%

1,8% 3,5% 1,3% 1,6%

0,0%

10,0%

20,0%

30,0%

40,0%

Antequera Axarquia
Costa Sol

Costa del
Sol

Occidental

Guadalhorce Nororma Ronda Sierra de las
Nieves

Guadalteba

Población Provincia por Comarcas 2010

Fuente: INE. Censo Población. Elaboración Propia
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La comarca más poblada es la Costa del Sol Occidental. Tres de cada diez personas 

habitantes de la provincia lo son de esta comarca, seguida de la Comarca de la Axarquía 

con casi un 13%, el resto de las Comarcas, a excepción de Guadalhorce que representa el 

8’3%, el resto de las comarcas no llegan al 5%. 

 

La Comarca más extensa en número de municipios es Axarquía Costa del Sol, con 31, que 

representa un tercio de los municipios de la provincia, pero solo con el 12’8% de la 

población, seguido de la Comarca de Ronda con 21 municipios, con el 3’5% de la 

población provincial. 

 

Comarca 
nº 

Municipios 
Población % Población 

Axarquia Costa Sol 31 205.883 12,8% 

Ronda 21 55.787 3,5% 

Costa del Sol 

Occidental 
9 503.239 31,3% 

Sierra de las Nieves 9 21.689 1,3% 

Guadalhorce 8 133.233 8,3% 

Guadalteba 8 25.814 1,6% 

Antequera  7 65.667 4,1% 

Nororma 7 29.738 1,8% 

Málaga Capital 1 568.507 35,3% 

Total 101 1.609.557 100,0% 

 

Los municipios de la provincia de mayor tamaño se encuentran el la Costa del Sol 

occidental, los de menor en la Comarca de Ronda, Atajate, con 127 habitantes y Salares 

de la Comarca de la Axarquia con 205 personas. 

 

La Provincia de Málaga tiene una estructura demográfica muy definida por el tamaño de 

sus municipios y caracterizada por ubicarse en el medio rural, hay una variedad de 

indicadores que definen los entornos considerados rurales, (naturales, culturales, 

económicos, poblacional), el criterio más utilizado es la densidad de población de los 

municipios, en España, la Ley 45/2007 de 13 diciembre, para el  Desarrollo Sostenible del 

Medio Rural establece la definición para considerar un municipio rural, el Art. 3, “c)  
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municipio rural el que posea una población residente inferior a los 5.000 habitantes y esté 

integrado en el medio rural”.  

 

 

Tamaño Municipios Provincia Málaga 2011

menor 1,000 hab.
25%

Mayor 20.000 hab.
16% 20.000 y 10.000 

hab.
3%

10,000 y 5,000 hab.
8%

5,000 y 1,000 hab.
48%

Fuente: INE. Censo Población. Elaboración Propia  
 

El 25% de los municipios de la provincia tiene menos de 1.000 habitantes, los municipios 

que tienen entre 1.000 y 5.000 habitantes representa casi el 48%, esto representa que en 

la provincia de Málaga, hay 74 municipios que, por el número de habitantes son 

considerados municipios rurales. 

 

Esto supone: 

 El 73’3% del total de municipios 

 8’8% de la población de la Provincia de Málaga 

 Un 49’15% de población femenina, un punto y medio más bajo que la media 

de la provincia. 

 

Del total de municipios rurales, menores de 5.000 habitantes, el 35% y 27% 

respectivamente se encuentran en las comarcas de la Axarquía Costa del Sol y la comarca 

de Ronda, lo que supone el 62% de los municipios rurales de la provincia. 
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Municipios menores de 5000 hab. Por comarcas

5,4%

35,1%

1,4%

9,5%
12,2%

27,0%

6,8%

2,7%

0%
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Antequera Axarquia
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Guadalhorce Nororma Ronda Sierra de las
Nieves

Guadalteba

Fuente: INE. Censo Población. Elaboración Propia
 

 

Los municipios de menos de 5.000 h. que pertenecen a la Costa del Sol Occidental y al 

Guadalhorce solo representan el 1’4%  el 2’7% respectivamente, del total de municipios 

menores de 5000 habitantes de la provincia. 

 

Referido a cada comarca, la dimensión de los municipios se representa en la siguiente 

gráfica: 

 

Comarcas tamaño municipios

57,1%

83,9%

11,1%
25,0%

71,4%

95,2% 100,0%
87,5%

28,6%

11,1%

12,5%

28,6%
12,5%

11,1%

12,5%

3,2%
3,2%

66,7%

14,3% 9,7%

50,0%

4,8%

0%

20%

40%

60%

80%
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Guadalhorce Nororma Ronda Sierra de las
Nieves
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Fuente: INE. Censo Población. Elaboración Propia
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Las Comarcas de Sierra de las Nieves y la Comarca de Ronda, prácticamente la totalidad 

de sus municipios tienen menos de 5.000 habitantes, Guadalteba y Axarquía Costa del 

Sol, el porcentaje asciende a más del 80%,  

Según los últimos datos de padrón municipal y de la explotación que hace el instituto de 

estadística de Andalucía, la población extranjera alcanza a 251.924 personas, un 15’7% 

del total de la población malagueña, por procedencia destaca Europa con mas de un 52%, 

seguido de América y África, con respecto a estos dos últimos continentes, hay una mayor 

proporción de mujeres que de hombres procedentes de América sin embargo el número de 

inmigrantes masculinos es superior de los países africanos. 

 

 

14,2% 9,8%

16,2% 20,3%

3,9% 3,2%

53,3% 52,3%

12,3% 14,3%

0,0%

10,0%

20,0%

30,0%

40,0%

50,0%

60,0%

África America Asia Europa
(UE-15)

Resto
Europa 

Procendencia Población Extranjera Málaga 2010

Hombres Mujeres
 

 

Si analizamos la evolución experimentada por la población malagueña en la última década, 

observamos que ha sufrido un aumento de población de más de 300.000 personas; no 

obstante en el último año, de 2009 a 2010 el incremento solo ha sido de 16.000 personas 

aproximadamente, casi la mitad de lo que aumentó el pasado año, este aumento en cifras 

absolutas, se traduce en algo más de un 1% de incremento en valores relativos. 

 

En esta década, los años que ha experimentado un mayor incremento de población ha 

sido 2003, 2005 y 2008 con cifras del 3’37%, 3’97% y 3’01% respectivamente, estas tasas 

interanuales de incrementos de población han sido correlativas a incrementos de la 

población extranjera. 
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En la grafica siguiente, se muestra la evolución de los incrementos interanuales por sexo 

en la última década, de 2001 a 2010. 

Variación interanual población Málaga por sexo

0,91

1,73

4,26

1,15

2,08

3,69

0

0,5

1

1,5

2

2,5

3

3,5

4

4,5

2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010

   Varones    Mujeres Fuente: INE. Censo Población. Elaboración Propia
 

 

Las variaciones interanuales de la población masculina, ha sido superior a la femenina 

hasta el año 2008, a partir de ese año el incremento de la población femenina supera a la 

masculina. 

 

Según la distribución de las 7 comarcas que se hace de la Provincia (sin contar la ciudad 

de Málaga), en el año 2008 a 2009 los incrementos de población han sido mas 

significativos que en el 2009 a 2010, destacando en ambos periodos las comarcas de 

costa del Sol Occidental y Guadalhorce. 

Porcentaje Variación Población por Comarcas
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0,3%

2,6%

0,4%

1,8%

2,1%

1,8%

-0,2% -0,1%

0,5%

0,0%

-1,0%

0,0%

1,0%

2,0%

3,0%

4,0%

5,0%

Antequera Axarquia Costa Sol
Occidental

Guadalhorce Nororma Ronda Sierra de las
Nieves

Málaga

2008-2009 2009-2010 Fuente: INE. Censo Población. Elaboración Propia  
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Haciendo un análisis por municipios podemos destacar tres que han experimentado los 

mayores incrementos de población en este último año, son los siguientes: 

 Benahavis: Este municipio de la costa del sol, encadena tres incremento 

consecutivos de aumento de población, 18’17% de 2007 a 2008, 13’8% de 

2008 a 2009 y casi un 13% de incremento de 2009 a 2010. 

 Parauta: Perteneciente a la comarca de Ronda, es el quinto municipio de la 

provincia de Málaga que menor número de habitantes tiene, no obstante ha 

experimentado en el último año, de 2009 a 2010 un incremento del 10%, 

aunque el año anterior tuvo un descenso de población del 4’5%. 

 Cartajima: También perteneciente a la comarca de Ronda y con una 

población inferior a 300 habitantes, arroja un incremento de población 

importante en este ultimo año del 8’1%. 

 

Respecto a la población según su edad y sexo, los valores por grupos de edad, arrojan un 

resultado muy similar al del ejercicio anterior. 

 

Distribución Población por edad y sexo  2010

22%

33%

13%

31%
33%

21%
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16%

0%
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15%

20%

25%

30%

35%

0 a 19 20 a 39 40 a 65 más de 65
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Fuente: INE. Censo Población. Elaboración Propia
 

 

La población femenina malagueña está más envejecida que la masculina, la población 

femenina mayor de 65 años supera en tres puntos a la población masculina, pero esta 

diferencia se hace mayor a medida que avanza la edad, en el tramo de mayores de 85 

años, la población femenina dobla a la masculina, ello es debido a que la esperanza de 
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vida de las mujeres es superior a la de los hombres, para el año 2009 (último publicado por 

el INE) arroja una edad de 83’3 años para las mujeres y de 77’7 años para los hombres, 

esto supone una diferencia de casi 6 años, no obstante esta media es un punto inferior a la 

de la media nacional. 

Esperanza de vida al nacimiento Málaga 2000-2009

77,7

75,0

83,3

81,2

70
72
74
76
78
80
82
84

2009 2007 2005 2003 2001

Ed
ad

   Total    Varones    Mujeres Fuente: INE. Censo Población. Elaboración Propia
 

 

Entre 2000 y 2009, tanto la esperanza de vida de las mujeres como la de los hombres han 

aumentado en 2’1 años. 

 

De las proyecciones de población que realiza el instituto de estadística de España y de 

Andalucía, de 2011 a 2015 se ha obtenido la siguiente pirámide de población. 

                      Proyección Población Málaga 2011 2025

                         
                        Hombres         Mujeres

6 % 4 % 2 % 0 % 2 % 4 % 6
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De 10 a 14 años
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 %

2025
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Se observa como la población tanto de hombres como de mujeres menores de 5 años 

disminuye en 0’5 años para el periodo de 2025, la población para ambos sexos en la franja 

de edad de 24 a 44 años disminuye considerablemente y como a partir de esta edad la 

población va aumentando, con un progresivo envejecimiento.  

 

Un indicador demográfico muy significativo es la tasa de dependencia, de ella se deduce 

la relación entre la población en edad no laboral (población menor de 16 y mayor de 65) y 

la población laboral (población mayor de 16 años y menor de 65), es la media relativa de la 

población potencialmente inactiva de la potencialmente activa. 

 

49,4

57,3

46,6
54,1

0,0

20,0

40,0

60,0

80,0

España Málaga

Tasa dependencia 2011 - 2021

2011 2021 Fuente: INE. Elaboracion Servicio Igualdad Género
 

 

Para málaga en el ejercicio 2010 se situaba en el 45’8%, ahora para el ejercicio 2011 se 

sitúa casi un punto por encima, en el 46’6%, proyectando la población en 2021, esta tasa 

se eleva a 54’1% por cada 100 personas activas, habrá 54 inactivas. 

 

 

EDUCACIÓN 

En el presenta apartado se hace un análisis de la población estudiantes en sus diversos 

niveles formativos, educación infantil, primaria, secundaria, bachillerato, ciclos formativos y 

estudios universitarios. 
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Se hace referencia las ramas profesionales en lo ciclos formativos y a las ramas formativas 

en bachillerato y estudios universitarios donde la segregación de sexos según la materia 

es significativa. 

 

Los datos utilizados en el análisis se han obtenido de la de la información última disponible 

correspondiente al año académico 2009 – 2010, del Instituto Nacional de estadística, del 

Instituto de Estadística de Andalucía, anuario 2011 y de la Consejería de Educación. 

 

En el curso 2009 – 2010, había 347.539 personas matriculadas en la provincia de Málaga,  

Alumnado Málaga Curso 2.008-2.009

51,2%
48,3% 48,4% 49,3%

52,6%
55,2%

51,7% 51,6% 50,7%

44,8%
48,8%

47,4%

0,0%

20,0%

40,0%

60,0%

Educación Infantil Educación Primaria EducaciónSecundaria Bachillerato Ciclos Formativos Universidad

Alumnas Alumnos Fuente:IEA. Elaboración Propia  
 

En los primeros niveles educativos se observa que las matriculaciones de niñas y niños, 

mayor número de niños que niñas, van en consonancia con la proporción de población por 

edades, a partir de las etapas donde la escolarización no es obligatoria, bachillerato, 

ciclos formativos y Universidad, la población estudiantil femenina es superior a la 

masculina en todos los niveles, pero se acentúa más en los niveles universitarios, 

superando la población femenina nueve puntos a la población masculina. 

 

La variación de la población estudiantil con respecto al curso anterior ha variado en 15323 

personas, esto supone un incremento del 4,6%, si analizamos la variación experimentada 

por cada sexo con los datos del curso anterior, obtenemos el siguiente cuadro: 
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Variación 

Mujeres 

Variación 

Hombres 

Educación Infantil 5,4% 7,1% 

Educación Primaria 4,4% 7,2% 

Educación 

Secundaria 
1,2% 3,0% 

Bachillerato 4,0% 8,9% 

Ciclos Formativos 5,5% 8,8% 

Universidad 3,7% 4,4% 

Total  3,5% 5,7% 

 

Es significativo que en la educación no obligatoria, los incrementos de matriculaciones  con 

respecto al curso anterior, es superior en los chicos en todos los niveles pero los más 

acentuados, se han producido en bachillerato y ciclos formativos, que han alcanzado casi 

un 9%, la causa puede ser debido a las dificultades laborales y el retorno a las aulas como 

alternativa al desempleo. 

 

Es interesante el análisis en aquellos niveles donde la educación no es obligatoria y la 

elección de una especialidad determina la segregación horizontal de la población 

estudiantil, feminización y masculinización de determinadas ramas. 

 

En Bachillerato, la especialidad de Humanidades y Artístico están más demandadas por 

las alumnas, aunque ha habido un ligero ascenso del número de alumnos respecto al 

curso anterior, no obstante la diferencia se sitúa en 14 y 17 puntos respectivamente, por 

otra lado en los bachilleratos de Ciencias y Tecnologías hay mayor número de chicos, 

aunque la brecha es inferior, situándose entre 6 y 9 puntos respectivamente, tal y como se 

puede apreciar en la gráfica que se adjunta. 
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En los Ciclos Formativos la participación femenina (51’2%), es ligeramente superior, a la 

masculina, diferenciándose en los grados medios de los superiores, en los primeros, la 

participación femenina es ligeramente inferior mientras que en los segundos y sobre todo 

en los grados 1º, 2º, y parcial la participación femenina es superior. 

 

Alumnado Ciclos Formativos según nivel y sexo Curso 2009 2010
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ALUMNAS 2.563 1.470 5 31 2.091 1.498 25 131 7.814
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En el Ciclo Formativo Medio, hay 37 ramas o especialidades, se ha analizado aquellos que 

tienen una representación con porcentajes superiores al 3% de la población estudiantil, por 

ser más significativos, en relación a la diferencia de sexos en la elección de la materia, así, 
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las materias de montaje y mantenimiento de instalaciones eléctricas y de climatización, 

sistemas informáticos, electromecánica de vehículos, están masculinizadas, con 

porcentajes que alcanzan prácticamente el 100%, las ramas con mayor concentración de 

alumnas son las de Peluquería, Atención Sociosanitaria, Auxiliares de enfermería, con 

porcentajes que rondan el 90%, seguido de Gestión Administrativa y Comercio con 

porcentaje cercanos al 75%. 

 

Alumnado Ciclo Formativo Medio Rama Sexo Málaga 2009 2010
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Montaje Mant. Instal. Frío,Climatización
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Atención Sociosanitaria

Peluquería

Alumnos Alumnas Fuente: Consejería Educación. Elaboración Propia
 

 

El Ciclo Formativo de grado superior lo conforman 46 ramas, se analizan las que tiene un 

porcentaje de alumnado superior al 2% del total del ciclo, como en el caso del ciclo 

formativo de grado medio, hay especialidades que están feminizadas como es el caso de 

educación infantil, información y comercialización turísticas, dietética y otras 

especialidades o ramas como sistemas de telecomunicaciones, informática y actividades 

física deportivas que tienen una mayor concentración de alumnos, no obstante en este 

ciclo, las diferencias no son tan acentuadas como en el caso del ciclo medio, en la que la 

brecha por rama es mayor. 
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Alumnado Ciclo Formativo Superior Rama Sexo Málaga 2009 2010
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Según los datos de la Consejería de Educación para el curso 2009 – 2010, en la 

Educación de Personas Adultas de la provincia de Málaga, el número de mujeres es 

superior al de hombres y el porcentaje se sitúa en el 53’7% de la población que realiza 

esta clase de estudios, es el porcentaje más bajo de Andalucía, cuya media alcanza el 

60%, el porcentaje más alto de participación femenina en Andalucía, está en la provincia 

de Granada que se situa en el 69’4%. 

 

En la siguiente gráfica, se analiza la participación de hombres y mujeres en la educación 

de personas adultas según los grupos de preparación, podemos destacar la participación 

de alumnas la formación básica donde el porcentaje de mujeres es algo más del 75%, 

seguido de ciclos formativos de grado medio con un 61% y en tercer lugar el acceso a 

universidad para mayores de 25 años, donde la mujer representa casi el 54% de este 

colectivo, en los restantes grupos formativos, la participación masculina es superior a la 

femenina 
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El profesorado de los niveles educativos no universitario (éste se tratará en el análisis de la 

población universitaria), se encuentra muy feminizado en los niveles formativos inferiores 

de infantil y primaria, en el primero más de nueve de cada diez docentes son mujeres, en 

el segundo esta proporción se sitúa en 7 de cada diez en secundaria y educación de 

personas adultas los sexos están más igualados. 
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En las pruebas de acceso a la universidad de Málaga realizadas en 2010, las mujeres 

presentadas representan más del 55%, once puntos superiores a hombres,  
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De los aprobados las mujeres superan a los hombres en casi 12 puntos, situándose estas 

en el 56%, en la proporción de aprobados sobre los presentados, también la proporción de 

mujeres es superior, el 86’1% de las mujeres que se presentaron a la convocatoria lo 

aprobaron por un 84’4% de hombres. 

 

La población que ha cursado 

estudios universitarios en 

Málaga ha ascendido a 33.367 

personas en el curso 2009 -2010, 

casi 200 personas más que el 

curso anterior, esto supone solo 

un incremento del 0’5%, la 

distribución entre hombres y 

mujeres arroja un porcentaje 

superior en más de 10 puntos, 

situándose en el 55’2% de la 

población universitaria, ésta es la proporción mas alta de alumnado femenino de todos los 

niveles educativos, a medida que el nivel de estudios aumenta, la proporción de mujeres 

también, no obstante este porcentaje es ligeramente inferior al arrojado en el anterior curso 

académico que se situaba en el 55’9%. 

Universidad de Málaga Matriculas Curso 2009 - 
2010
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Según el Tipo de Estudios, se diferencia entre las diplomaturas, licenciaturas, y las 

arquitecturas e ingenierías, la segregación más destacada se encuentra en estas últimas 

donde la mujer solo alcanza entre el 20% y 25% del alumnado, en las diplomaturas y 

licenciaturas, la participación de la mujer aumenta alcanzando valores superiores al 60%.  

Alumnado Tipo estudio sexo Málaga curso 2009 - 2010

Mujeres
20,3%

Mujeres 
68,2%

Mujeres
62,4%

Mujeres
25,2%

Hombres
 79,7%

Hombres
31,8%

Hombres
37,6%

Hombres
74,8%

0,0%
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50,0%

75,0%

100,0%
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Ingenierías
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Fuente:INE. Elaboración Propia
 

Analizando las ramas de conocimiento se aprecia la segregación en la elección de éstas.  

Alumnado Universidad Málaga rama sexo curso 2009 - 2010

54,8%
73,1% 64,6% 61,8%
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45,2%
26,9% 35,4% 38,2%
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Mujeres Hombres Fuente:INE. Elaboración Propia  
Las diferencias más notables las encontramos en la rama de ciencias de la salud donde 7 

de cada 10 personas que cursan estos estudios son mujeres, en el otro extremo la rama 

técnica en la que solo hay una participación femenina del 22%. 
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Si comparamos este análisis con los datos de cursos anteriores, no existen diferencias 

resaltables, se pude decir que esta distribución se ha mantenido en las tres ultimas series. 

 

Hemos comprobado que la población universitaria femenina es más numerosa que la 

masculina, también podemos afirmar que los resultados académicos son superiores, según 

los datos del alumnado que ha finalizado los estudios en la Universidad de Málaga en el 

curso 2010, seis de cada diez personas son mujeres, esta diferencia se hace superior en 

las ramas de conocimiento en la que la presencia de mujeres es mayor, como se muestra 

en la gráfica que se adjunta. 

Alumnado Málaga Fin Estudios Rama sexo 2010
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En las ramas de ciencias jurídicas y humanidades casi el 80% del alumnado que ha 

finalizado son mujeres, en el otro extremo encontramos las carreras técnicas en la que las 

alumnas finalizadas supone casi el 24%, no obstan la proporción de alumnas terminadas 

es superior a la proporción de matriculas en todas las ramas de conocimiento, esta 

comparativa se expone en la gráfica adjunta. 
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La mayor diferencia la encontramos en la rama de humanidades donde las alumnas 

representan casi el 62% y las que han finalizado los estudios son el 79%. 

Comparativa alumnas matriculadas - finalizadas Universidad Málaga 2010
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En los cursos de doctorado de la Universidad de Málaga en el periodo 2009 – 2010 de 

investigación participan 212 mujeres, lo que representa el 48% del total, un porcentaje 

inferior en 2 puntos respecto al curso anterior. 

 

Alumnado Doctorado Universidad Málaga sexo sector 
Curso 2009 2010 
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Por sector, la participación masculina y femenina está muy igualada, únicamente materias 

relacionadas en Servicio, Salud y Humanidades la proporción de mujeres es algo superior 

que la de hombres, no estando en consonancia con la segregación y feminización que 

habitualmente hay en estas materias de conocimiento. 

 

En las edades de los menores de 26 años que cursan Doctorado, más del 75% son 

mujeres, a medida que avanza la edad la proporción de mujeres y hombres se iguala, 

superando el 60% de hombres en el intervalo de los mayores de 40 años, como se 

observa en la grafica adjunta. 

 

Alumnado Doctorado Universidad Málaga sexo edad Curso 2009 2010
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Para finalizar con el análisis del alumnado lo hacemos en lo referente a las Tesis 

Doctorales aprobadas en el curso 2009 -2010, en total han sido 164, correspondiendo a 

mujeres el 55’5%, comparándolo con el curso anterior ha habido una inversión puesto que 

las mujeres representaron el 46%. 

 

El dato de participación femenina en este curso se sitúa 8 puntos por encima de la media 

de España, por ramas, se mantiene la proporción mayoritaria femenina en aquellas 

materias relacionadas con las Humanidades, Ciencias Sociales y Salud, y masculinización 

en la rama de Ingeniería y Tecnología 
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A continuación analizamos la participación de la mujer en el profesorado de la 
Universidad de Málaga, este asciende a 2.328 personas, el 35’6% son mujeres, un 

porcentaje de participación muy inferior al que arroja en el profesorado de los niveles 

académicos inferiores donde la presencia femenina es bastante superior. 

 

Profesorado Universidad Málaga Curso 2009 - 2010

64,4%

35,6%

Mujeres

Hombres

Fuente:INE. Elaboración Propia
 

 

El porcentaje de mujeres docentes que arroja para la Universidad de Málaga, es muy 

similar a los porcentajes medios en las Universidades públicas andaluzas y españolas, 

aunque si las comparamos con las Universidades Privadas españolas y andaluzas, en 
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éstas la participación femenina en la docencia es superior situándose en el 41% y 49% 

respectivamente. 

 

Analizando el posicionamiento de la mujer en la docencia de la Universidad de Málaga, se 

observa, como a medida que el nivel de la categoría docente aumenta su presencia va 

disminuyendo gradualmente. 

Profesorado Universitario Categoria sexo Málaga 2009 2010
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Mujeres Hombres Fuente:INE. Elaboración Propia
 

Tiene una presencia superior al 50% como Ayudante, Contratadas Doctoras y como 

colaboradoras, como Asociada y Catedrática solo representa el 28’5 y 20’8% 

respectivamente, no existiendo mujeres como docentes Emérito.  

 

Es muy gráfico ver la representación de Índice de Feminización en la docencia en sus 

categorías, 
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Indice Feminización Profesorado Málaga Curso 2009 - 2010
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Este expresa la proporción de mujeres que hay en una categoría determinada por cada 

cien hombres, en la categoría de ayudantes por cada 100 hombres hay casi 132 mujeres, 

sin embargo, en cátedras por cada 100 hombres solo hay 26’3 mujeres, el índice de 

feminización va disminuyendo a medida que la categoría profesional va aumentando 

 

 

MERCADO LABORAL 

En este apartado se trata de mostrar la situación de mujer y hombres en el ámbito laboral 

en la provincia de Málaga haciendo una comparativa con lo que sucede en Andalucía y en 

España, todo ello enmarcado en las condiciones de dificultad económica por la que 

atraviesa las economías locales, en un entorno globalizado. 

 

Para este análisis se utilizan los datos ofrecidos por el Instituto Nacional de Estadística, en 

lo referente a las Encuestas de Población Activa trimestrales, la explotación de estos datos 

que hace la Comunicad Andaluza a través del Instituto de Estadística de Andalucía, datos 

del Servicio Público de Empleo Estatal para el paro registrado y los datos del Ministerio de 

Trabajo e Inmigración, Seguridad Social para las afiliaciones a los distintos regímenes de 

cotización. 

 

Analizaremos los últimos datos disponibles relativos al tercer trimestre del año 2011, 

comparándolo con el ejercicio anterior y los datos de evolución desde el año 2008. 
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La primera gráfica que exponemos muestra la situación de la población malagueña en 

relación al mercado laboral. 

Población Provincia Málaga por sexo según situación mercado laboral  3Tr 2011
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Según la Encuesta de Población Activa2 en el tercer trimestre del 2011, la población 

activa3 en la Provincia de Málaga agrupa a 786.000 personas de esas el 45% son mujeres. 

                                                

 

La población ocupada supone el 69,7% de la población activa y de ésta son mujeres el 

44’7%, la población parada representa el 30’3 de la población activa y de estas son 

mujeres el 46’6%. 

 

Comparando los datos con el tercer trimestre de 2010, las personas ocupadas han 

descendido en 15.000, de estas han sido hombres el 80%, las personas paradas han 

aumentado en un ejercicio en 16.000, no obstante los hombres en esta situación ha 

mejorado en 6.000 personas con un aumento de mujeres de 22.000. 

 

 
2EPA: es una investigación continua, de periodicidad trimestral dirigida a las familias, se obtienes datos de la 

fuerza de trabajo en sus diversas categorías, ocupados, parados, así como de la población ajena al mercado 

laboral (inactivos). La muestra es de aproximadamente 60.000 familias entrevistadas que equivalen a unas 

180.000 personas. 
3 Población activa: Personas de 16 y mas años en situación ocupada o parada. 
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Variación  3 Trimestre 2010 2011 Situación Laboral Málaga 
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Los indicadores básicos del mercado laboral son la Tasa de Actividad4, la Tasa de Paro5 y 

la Tasa de Empleo6, a través de ellos podemos comprobar la distinta situación existente 

entre hombres y mujeres en relación al trabajo, esta diferencia la obtenemos a través del 

indicador de la brecha de género7. 

 

En la provincia de Málaga hay aún una gran diferencia entre la población femenina y la 

masculina que está incorporada al mercado laboral, esta situación ésta definida por la tasa 

de actividad, en la mujer sitúa en el 52%. 

Indicadores Empleo Málaga 3 trimestre 2,011
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4 Tasa de Actividad. Recoge la relación porcentual entre la población activa y la población total. 
5 Tasa de Paro. Cociente entre el número de personas paradas y personas activas 
6 Tasa de Empleo. Cociente entre el número de personas ocupadas y la población total 
7 Brecha de Género: Diferencia entre las tasas masculina y femenina en la categoría de una variable  
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 Tasa de Actividad: Femenina un 52’34%, Brecha de Género, 14 puntos  

 Tasa de Paro: Femenina 31’2%, Brecha de Género casi dos puntos  

 Tasa de Empleo: Femenina 36%, Brecha de Género 10’8 puntos. 

Para saber que ha ocurrido en el mercado laboral en este último año, de 2010 a 2011, para 

ello calculamos la variación interanual de los indicadores de empleo antes expuestos, 

podemos ver como a diferencia de lo que ocurrió entre el 2009 y 2010 en el que el paro 

afectó de forma singular y especial a la población masculina, en este último año, ha sido la 

población femenina la que está sufriendo la crisis económica en sus expectativas de 

empleo. 

 

En la gráfica que se expone a continuación destaca de forma especial el incremento 

sufrido en este último año la tasa de paro femenina y la disminución de la tasa de empleo 

femenina. 

 

En el caso de las mujeres, la tasa de paro ha sufrido un aumento muy brusco, ha 

aumentado en un solo año casi 5 puntos porcentuales, en cambio la tasa de paro 

masculina ha tenido una leve mejora. El mercado laboral, en los primeros años de crisis 

económica expulsó del mercado mayoritariamente a hombres debido a los sectores de 

ocupación a los que afectó, una vez estabilizado estos sectores de actividad, el efecto 

recae sobre el empleo de la mujer. 

 

Ello lo corrobora también el comportamiento de la Tasa de Empleo en éste último año, ésta 

ha sufrido una disminución más acusada nuevamente en la población femenina con un 2’1, 

mientras que para los hombres el descenso ha sido del 0’7. 

 

Variación Indicadores Empleo Málaga 3 Tr 2,010 -2011
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Comparando la tasa de paro femenina en la provincia de Málaga, con la media Andaluza y 

con la del resto de las provincias andaluzas en el tercer trimestre de 2011, vemos como la 

tasa de paro femenina en Málaga es la segunda más baja de Andalucía después de la de 

Sevilla, las provincias con la tasa de paro más elevada son Jaén y Almería. 

 

Comparando la tasa de paro de Málaga con la media de Andalucía, Málaga está por 

debajo de ésta en más de dos puntos porcentuales, no obstante es muy significativa la 

diferencia que alcanza con la tasa de paro femenina media de España, ésta se sitúa en un 

22% por tanto Málaga la supera en más de 9 puntos porcentuales. 

Tasa paro femenina comparativa 3 trimestre 2011
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En un histórico de la Tasa de Paro por sexos en la Provincia de Málaga desde 2008, 

apreciamos la evolución experimentada por este indicador en los últimos tres años, hasta 

el tercer trimestre de 2009, la tasa de paro femenina ha sido superior a la masculina, en 

ese trimestre se igualan, a partir de ese punto de inflexión la tasa de paro masculina se 

sitúa por encima de la femenina pero no por la mejora de la situación de empleo de la 

mujer, sino por el empeoramiento del empleo de la población masculina. 
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Tasa Paro por sexo Málaga 2008 -2011
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A partir de 2011, la tasa de paro femenina recupera su situación habitual, por encima de la 

tasa de paro masculina, toda vez que se ha estabilizado la destrucción de empleo en un 

sector que habitualmente lo han ocupado los hombres, como es el caso de la construcción 

y sus actividades auxiliares. 

 

Desde 2010 la tasa de paro muestra un comportamiento más estable, con variaciones 

entre uno y dos puntos, en el caso de los hombres, no sucediendo esto en el caso de la 

población femenina, en el intervalo de los últimos tres años, la tasa de paro de cada sexo 

ha aumentado alrededor de 12 puntos porcentuales. 

 

A lo largo de este intervalo temporal, la tasa de empleo ha tenido un comportamiento más 

estable, con menos altos y bajos, sobre todo en la de la población femenina, no obstante 

se ha partido de una brecha de género de 20 puntos en el primer trimestre de 2008 hasta 

reducirla a la mitad, a 10’85% en el tercer trimestre de 2011. 
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Tasa Empleo por sexo Málaga 2008-2011
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Desde un análisis de género, es interesante ver la relación entre ocupación y formación, 

según la explotación de datos de la EPA que hace el Instituto de Estadística de Andalucía, 

vemos que el nivel de formación influye de muy diversa forma según el sexo. 

 

Del total de personas ocupadas según nivel de formación, la proporción de hombres es 

superior a la de las mujeres en todos los niveles salvo en el nivel superior de estudios 

universitarios, la diferencia más sobresaliente es en los estudios primarios en la que la 

proporción de hombres llega a ser del 70% 

Ocupados Málaga según nivel formación por sexo 3 trimestre 
2011
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De todo ello se deduce que la mujer necesita un mayor nivel de formación para la 

obtención de un puesto de trabajo. 

 

A continuación comparamos la tasa de empleo de la provincia de Málaga con la media de 

Andalucía y la de España. 
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La tasa de empleo femenina de Málaga se ha situado por encima de la andaluza en más 

de dos puntos, sin embargo en relación con la tasa de empleo media para el conjunto de 

las provincias españolas, está cinco puntos por debajo. 

 

A demás de la Encuesta de Población Activa, para completar el análisis del mercado 

laboral, incluimos los datos del paro registrado que ofrece el Servicio de Empleo Estatal 

por provincia y municipios de provincias 

 

En septiembre de 2011, el paro registrado8 en la provincia de Málaga ascendía a 181.055 

personas, de estas son mujeres el 49’6%. 

 

                                                 
8 Paro Registrado: Personas desocupadas inscritas en la oficina pública de empleo el último día del mes 
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Paro registrado Málaga Septiembre 2011
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La variación interanual de las cifras del paro ha supuesto un incremento del 4% en relación 

al anterior ejercicio, este incremento del paro ha sido menos brusco que en otros ejercicios 

como se puede ver en la siguiente gráfica, el incremento más pronunciado se ha producido 

del 2007 al 2009 donde el paro casi se ha duplicado. 
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En fechas anteriores a 2007, el paro de la población femenina siempre ha estado por 

encima de la población masculina, en el año 2009 esta tendencia se invierte y el paro 

masculina pasa a tener valores superiores, una vez que se ha estabilizado la perdida de 

empleo en la construcción el paro entre mujeres y hombres se ha ido igualando estando 

actualmente en valores muy próximos 

 

La evolución del paro en los meses de este año, por sexo y mes, se muestra en la 

siguiente gráfica: 
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Evolución Paro registrado Sexo Málaga Provincia 2011
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Desde marzo tanto los datos de paro registrado de la población femenina malagueña como 

de la masculina han tenido una tendencia a la baja hasta el mes de julio en la que ha 

comenzado nuevamente el ascenso. 

 

La población parada masculina y femenina tiene una distribución por tramos de edades 

muy similar, el intervalo donde se acumula más de la mitad de las personas desempleadas 

es entre 25 y 44 años, seguida de los mayores de 45 años, estos dos tramos tienen algo 

más de peso en el caso de las mujeres. 

 

Paro por edad y sexo Hombres Mujeres 

Menores 25 años 11,2% 9,8% 

Entre 25 y 44 años 51,8% 52,2% 

Mayores 45 37,1% 37,9% 

 

Por sectores de actividad la diferencia por sexos tiene una gran segregación, es muy 

diferente el comportamiento en el caso de los hombres y de las mujeres, en los primeros la 

población parada se reparte prácticamente en dos sectores, en la construcción y en el de 

servicios, con un porcentaje cada una de ellos del 41%, le sigue los que no han tenido un 

empleo anterior que representan algo mas del 8% de los hombres en desempleo. 
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Paro 

sectores y 

sexo 

Agricultura Industria Construcción Servicios

Sin 

empleo 

anterior 

Total 

Hombres 2,2% 6,9% 41,0% 41,6% 8,3% 100%

Mujeres 1,4% 5,9% 4,3% 69,7% 18,7% 100%

 

La distribución del paro en la población femenina por sectores, se expone en la gráfica 

adjunta: 

 

Mujeres paradas por sector actividad septiembre 2011

Industria
6%
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4%
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70%
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Fuente:SEPE.Elaboración Servicio Igualdad Género
 

 

El sector servicio concentra el 70% de paro para este sexo, seguido de las que no han 

tenido empleo anterior con un 19%, en este caso las mujeres dobla las cifras de la de los 

varones, y por edad tienen más de 25 años 7 de cada 10 mujeres que no han tenido 

empleo anterior. 

 

A continuación analizamos las contrataciones realizadas en la provincia de Málaga, a 

través de la información ofrecida por el observatorio Argos, el sistema de prospección 

permanente del mercado de trabajo de Andalucía. 

 

En el mes de septiembre de 2011 se han suscrito en la provincia de Málaga 47.834 

contratos de trabajo, con una variación interanual del -1’68%. 
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Del listado de contratos por municipios que edita el servicio publico de empleo estatal, 

podemos extraer aquello municipios que en números absolutos han realizado mayor 

número de contratos correspondiendo a Málaga capital con más del 42% del total de 

contratos, seguido de Marbella y Antequera con el 8’7% y el 4’5% respectivamente, esto va 

en consonancia con la población existente en los municipios. 

 

Del total de los contratos firmados el 50’4% han correspondido a mujeres, por municipios 

también podemos saber en cuales de estos hay una mayor proporción de mujeres, 

superan la media 40 municipios, destacamos los que tienen una proporción superior al 

71%, todos ellos son municipios de muy pequeña dimensión.  

Municipio 
Porcentaje 

contratos 

Parauta 91% 

Faraján 82% 

Totalán 80% 

Benadalid 78% 

Almachar 78% 

Salares 71% 

 

El municipios de Parauta, es el que tiene el porcentaje mas elevado con un 91%, en el mes 

de septiembre se han realizado 11 contratos, de estos 10 han sido contratos temporales a 

mujeres. 

 

Por tramos de edad el 61% de los contratos realizados a mujeres se encuentra en el 

intervalo entre 25 y 44 años, porcentaje algo mayor que el arrojado en el pasado ejercicio 

para el mismo mes, en el caso de los hombres este porcentaje es superior en un punto. 
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Contratos Mujeres edad septiembre 2011
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En cuanto a la estabilidad de los contratos laborales registrados en el mes de septiembre, 

han sido temporales en el 94’7% de los casos, solo el 5’3% de los contratos han sido 

indefinidos, con respecto al anterior ejercicio y mismo mes, ha descendido en 7 décimas, 

por sexo los contratos indefinidos a mujeres corresponden el 5’5%, dos décimas superior a 

la media entre ambos sexos. 

 

Contratos Mujeres Málaga Septiembre 2011 edad 
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Por tramos de edad es en el intervalo entre 25 y 44 años donde hay una mayor proporción 

de contratos indefinidos, un 6%, del total de contrataciones. 

 

En la provincia de Málaga las personas afiliadas a los distintos Regímenes de la 
Seguridad Social asciende a 521.649 personas, esto representa el 3’02% del total del 

sistema y el 18’6% de las afiliaciones de Andalucía. Con respecto a las cifras del pasado 
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ejercicio y mismo mes, ha descendido en algo más de 5.000 personas, esto supone una 

variación interanual del -0’96%. 

 

De las afiliaciones en la provincia de Málaga el 47’6% son mujeres, en el transcurso de 

este año, ha habido un mejor comportamiento de las afiliaciones de mujeres que de 

hombres, las afiliaciones a la seguridad social de mujeres han aumentado en algo más de 

1.200 personas, esto significa una variación interanual del 0’5%, sin embargo los hombres 

han experimentado una variación interanual de – 2’26% 

 

En el siguiente gráfico aparece la participación que cada sexo tiene en los distintos 

regímenes de la seguridad social. 
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Está muy feminizado el Régimen de Empleados de Hogar con una participación superior al 

89% de mujeres, casi 9 de cada diez personas afiliadas son mujeres, le sigue el Régimen 

Agrario con 6 de cada diez personas, está muy masculinizado el Régimen Especial del Mar 

con más de un 95% de afiliaciones masculinas. 
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EMPRESAS 

 

En el análisis de la participación femenina en el ámbito de la actividad económica y de la 

empresa, hacemos un repaso por la participación en el empleo autónomo, en la 

constitución de empresas mercantiles y en las empresas de economía social.  

 

La fuente de los datos utilizados en este apartado se ha obtenido del Instituto de 

Estadística de Andalucía, del Ministerio de Trabajo e Inmigración, Secretaría de Estado de 

la Seguridad Social y de la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia. 

 

La participación en la actividad empresarial como Persona Física se desarrolla a través de 

la inclusión en el Régimen Especial de Trabajo Autónomo. 

 

Esta forma jurídica asociada al Régimen de la Seguridad Social de la que toma su nombre, 

se caracteriza principalmente por la facilidad en los tramites para la puesta en marcha, no 

requiere capital mínimo de constitución y por tener una responsabilidad ilimitada, por ello 

es conveniente para aquellas iniciativas de poca envergadura y que requieren poca 

inversión y poco endeudamiento.  

 

Para el análisis tomamos los datos de afiliación en alta el último día del mes y referido a la 

provincia de Málaga que para el mes de septiembre arroja una cifra absoluta de 92.964 

personas, esta participación provincial representa el 3’3% de afiliaciones a este régimen en 

el conjunto de España, y el 21’15 de Andalucía.  

 

Málaga es la segunda provincia de Andalucía en número de personas en el Régimen 

Especial de Trabajo Autónomo, solo superada por la provincia de Sevilla. 

 

Por sexo la participación femenina en la provincia de Málaga representa el 34’7%. 
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Regimen Especial Trabajo Autónomo Málaga por sexo 
Septiembre 2011
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En Andalucía la provincia que tiene una mayor proporción de trabajadoras autónomas es 

Almería con un 35’6% del total de ese régimen en la Provincia. 

 

Del total de mujeres autónomas de Andalucía, destaca Málaga y Sevilla, de 100 mujeres 

autónomas en Andalucía, 21’8 son de Málaga, y 21’3 de Sevilla la provincia que tiene 

menor participación es Huelva con un 5’5%. 

 

Autónomas por provincia respecto Andalucía Septiembre 2011
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En este último año, el número de personas en este Régimen se ha incrementado en casi 

500 nuevos afiliaciones, ahora bien este incremento ha sido debido a las nuevas iniciativas 

de mujeres, que han aumentado en 613 personas mientras que los hombres han 
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disminuido en 116, en situaciones de dificultades económicas, falta de opciones en el 

mercado laboral la mujer encuentra solución a la falta de empleo por cuenta ajena 

proporcionándose su propio puesto de trabajo. 

 

El comportamiento de las afiliaciones al régimen por sexo se muestra en la siguiente 

grafica en la que se muestra un intervalo de los últimos cinco años de los meses de 

septiembre, vemos como las empresas de mujeres han tenido un mejor comportamiento. 

 

Autónomas Málaga Septiembre. Evolución
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En los últimos cinco años, se han perdido más de 5.000 empleos autónomos de hombres, 

sin embargo de mujeres, se han ganado más de 1.600 nuevas afiliaciones a éste régimen. 

 

Las diferencias interanuales de 2007 a 2011 para cada uno de los sexos, se muestra en la 

siguiente gráfica donde se puede apreciar como a partir de 2008, los autónomos han ido 

perdiendo presencia, de 2.008 a 2009 llegó a perder un 7’7%, el doble de lo que perdieron 

las mujeres, y este último intervalo de 2010 a 2011, mientras que los hombres han perdido 

los mujeres han ganado un 1’9%. 
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Incremento/disminución Málaga Septiembre 2007 - 2011
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En la comparación del porcentaje de participación de mujeres del total nacional y de 

Andalucía, Málaga con un 34’71% está un punto por encima del porcentaje de Andalucía y 

0’6 del de España 

 

A continuación se muestra, comparativamente con España y Andalucía el Índice de 

Feminización de las trabajadoras autónomas: por cada 100 trabajadores autónomos, 

número de trabajadoras autónomas. 

 

Indice de Feminización Trabajadoras Autónomas Septiembre 2011
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Para el caso de Málaga el índice de feminización es 53’2%, por cada 100 trabajadores 

autónomos hay 53’2 trabajadoras, es más igualitario cuanto más se acerca a 100, 
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comparándolo con el de España y el de Andalucía, el de Málaga está en mejor posición, 

sobre pasa al de Andalucía en casi 3 puntos y al de España en 1’6 puntos. 

 

La evolución experimentada en Málaga por este indicador de género en los últimos 6 años 

y tomando como referencia el mes de septiembre de cada año, se muestra en la siguiente 

gráfica  

Evolución Índice feminización  Trabajadoras Autómas 
Septiembre Málaga
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Se observa como en cada periodo ha habido un progresivo incremento, el año que este 

índice ha experimentado un mayor incremento es del 2008 a 2009 con un aumento de 2 

puntos porcentuales, la presencia de mujeres en la actividad económica y en el mundo de 

la empresa es continua pese a las dificultades económicas y en momento de crisis que 

estamos atravesando, va tomando cada vez más consistencia con este crecimiento 

continuado y sostenido. 

 

En el análisis de género de las Sociedades Mercantiles constituidas en la Provincia de 

Málaga, la dificultad de este apartado radica en que se trata de conocer la titularidad del 

capital social por sexo, el instituto de estadística de Andalucía IEA, ofrece algunos datos 

sobre la constitución de sociedades por provincia, forma jurídica y sexo de las personas 

fundadoras. 

 

Durante el ejercicio 2010, último dato disponible en el IEA, en Málaga se han constituido 

3.585 sociedades, sufriendo una disminución del 3’47% con respecto a las sociedades que 

se crearon el pasado ejercicio. 
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El número de sociedades constituidas en Málaga coloca a esta provincia en la más 

dinámica de Andalucía, representando el 28’6% de total, seguida de Sevilla que con 3.024 

representa el 24’1% 

 

Andalucia 2010 Sociedades Mercantiles constituidas por Provincia
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En Málaga la forma jurídica de constitución adaptada ha sido en un 99’1% de los casos la 

sociedad limitada, el resto de sociedades mercantiles tiene una participación muy residual. 

 

Las personas que fundaron sociedades mercantiles en Málaga en el ejercicio 2010, fueron 

4.425 de estas son mujeres el 23’3%, este porcentaje ha disminuido en más de un punto 

respecto a 2009 que se situó en 24’6%. 

 

Personas Fundadoras Sociedades Mercantiles Málaga 2010
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La provincia que arroja un mayor porcentaje de mujeres fundadoras de empresas 

mercantiles en Andalucía es Almería con un 25’9%, como ocurría en el Régimen Especial 

de Trabajo Autónomo, la provincia con menor proporción de mujeres fundadoras es Jaén 

con un 20’5%. 
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El Indicador del Índice de Feminización para las personas fundadoras de sociedades 

mercantiles en Málaga se sitúa en 30’4%, por cada 100 hombres que fundan sociedades 

mercantiles, hay 30 mujeres. 

 

Según el número de personas fundadoras de sociedades mercantiles en Málaga, se 

muestra la siguiente gráfica.  
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Es alto el porcentaje de sociedades que solo están constituidas por hombres casi siete de 

cada diez, esto representa el 67%, mientras que solo por mujeres se han constituido el 

18’6% de las sociedades. 

 

La evolución de la participación de la mujer en las sociedades mercantiles no ha variado 

en exceso en estos últimos cuatro años, de 2007 ha 2009 hubo un breve incremento de 

algo más de tres puntos, pero en éste último ejercicio ha habido un descenso de más de 

un punto porcentual. 

 

Málaga Sociedades Mercantiles Socias/os Fundadoras/es

79,0% 78,0% 75,4% 76,7%

23,3%24,6%22,0%21,0%
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Por último analizaremos la participación de la mujer en las empresas de Economía Social, 
estas son definidas como el conjunto de actividades económicas y empresariales, que 

persiguen el interés colectivo de las personas integrantes y el interés general económico o 

social. En estas empresas las personas y el fin social tienen primacía sobre el capital. 

Son empresas de economía social, las sociedades limitadas laborales, sociedades 

anónimas laborales y las cooperativas de trabajo asociado, entre otras. 

 

En Andalucía en 2010, último dato ofrecido por la Consejería de Economía, Innovación y 

Ciencia, se crearon 460 empresas de economía social (Sociedades Limitadas Laborales, 

Sociedades Anónimas Laborales y Cooperativas de Trabajo Asociado, Málaga ha sido la 

provincia más activa con la constitución de 85 empresas de este tipo, lo que representa el 

18’5% de Andalucía. 
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De estas sociedades constituidas han correspondido a sociedades limitadas laborales el 

75’3% y a cooperativas de trabajo asociado el 24’7%. 

 

En Málaga han formado parte de estas sociedades, 228 personas socias de trabajo, 

repartiendo por sexo en un 62’3% de hombres por el 37’7% de mujeres. 

 

Economía Social sexo personas fundadoras Málaga 2010

Hombres
62,3%

Mujeres
37,7%

Fuente: Consejería Economía, Innovación y Ciencia. Elaboración SIG
 

 

Este 37’7% de participación es la media entre los dos tipos de sociedades, sin embargo 

para el caso de las sociedades limitadas laborales la participación de mujeres asciende al 

40’3%. 

 

Málaga 2010 % Hombres % Mujeres 

Soc.Limitada Laboral 59,7% 40,3% 

Coop.Trabajo Asociado 67,1% 32,9% 

 

 

Comparando con las sociedades mercantiles, en las sociedades de economía social la 

participación femenina tiene bastante más peso, supera en 14’4 puntos. 

 

A continuación analizamos la participación femenina (según las personas socias iniciales al 

inscribir la cooperativa en el Registro), en las cooperativas de trabajo asociado constituidas 

en Málaga según el tipo de actividad económica que desarrollan. 
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Hay un mayor número de actividades que se encuentran masculinizadas y en la que los 

hombres son absoluta mayoría como el caso de la Industria Manufacturera Construcción, 

Transporte y Comunicación e Información, con una clara segregación. 

 

Actividad Económica Coop. Trabajo Asociado Málaga Mujeres Hombres 

Otros servicios 100,0% 0,0% 

Educación 66,7% 33,3% 

Actividades sanitarias y de servicios sociales 62,5% 37,5% 

Com.mayor y menor; repar. vehículos. de motor 55,6% 44,4% 

Actividades artísticas, recreativas y de entretenimiento 40,0% 60,0% 

Hostelería 33,3% 66,7% 

Actividades administrativas y servicios auxiliares 30,0% 70,0% 

Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca 25,0% 75,0% 

Actividades profesionales, científicas y técnicas 25,0% 75,0% 

Industria manufacturera 0,0% 100,0% 

Construcción 0,0% 100,0% 

Transporte y almacenamiento 0,0% 100,0% 

Información y comunicaciones 0,0% 100,0% 

Total 32,9% 67,1% 

 

Solo en tres actividades, la participación femenina supera a la masculina, con es el caso 

de actividades relacionadas con la educación y con la sanidad, actividades muy asociadas 

a los roles de género. 

 

SECTOR AGRARIO 
En el sector agrario hemos extraído los datos del Censo agrario  del 1999 y de 2009,  

realizando la comparativa de esta década, en la provincia de Málaga el número de titulares 

se han reducido a casi la mitad, así como las explotaciones existentes en la actualidad,  en 

consonancia con el progresivo y paulatino abandono del sector primario, que las del Censo 

de 2009, en el que existen 25.589 titulares personas físicas,  de los cuales  el 25,7% son 

mujeres, pero este porcentaje es menor en la titularidad de jefes/as de explotación, donde 

sólo  el 19,5% son mujeres del total de 21.695 de explotaciones agrarias.   
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Titulares persona física
25.589  

74,3%

25,7%

Hombres Mujeres
 

 

Se observa también la comparativa de los datos de esta década, en los que las mujeres 

titulares personas físicas del 1999 eran 4,5 puntos más que en la actualidad, pero como 

dato positivo se produce un aumento de 5, 4 puntos en el porcentaje de titulares de la 

explotación agraria, aunque son hechos que indican la lentitud del avance,  producida por 

la masculinización de las zonas rurales por  el mayor abandono de las mujeres en busca 

de oportunidades en las zonas urbanas. 

Titulares jefes/as de explotación
21.695

80,5%

19,5%

Hombres Mujeres
 

 

En cuanto a los tramos de edad, el número de titulares de explotaciones agrarias 

aumenta, para ambos sexos según la edad, sobre todo en las mujeres mayores de 65 

años, producto del envejecimiento de las zonas rurales y de la mayor esperanza de vida de 

las mujeres.  
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Titularidad explotaciones por edad y sexo
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La ley de titularidad compartida de las explotaciones agrarias Ley 35/2011 de 4 de octubre 

es una oportunidad para cambiar estos datos de forma considerable, no sólo en cuanto a 

reflejar la realidad del trabajo invisible de las mujeres en las explotaciones agrarias y las 

ayudas familiares, sino también de cara a la generación de derechos y prestaciones 

futuras, de carácter contributivo.  

 

En cuanto al trabajo asalariado en el total de explotaciones agrarias de Málaga se han 

realizado un total de 198.374 jornadas agrícolas, por un 1717 trabajadores/as de los cuales 

son 148 jornaleras y 1569 jornaleros, datos que reflejan la diferencias entre ambos sexos.  

 

 

 jornales agrícolas Málaga 

91%

9%

Varones Mujeres
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LA POBLACIÓN INACTIVA 
Si  analizamos la Población Inactiva9, que es aquella que no forma parte del mercado 

laboral. En este último año ha aumentado ligeramente, para el tercer trimestres de 2011 la 

conforman 543.000 personas, de éstas son mujeres el 60%, es interesante el análisis por 

sexo según el tipo de inactividad. 

 

Poblacion Inactiva Málaga por tipo y sexo 3 Tr 2011

55,3%

7,3%

33,8%

43,0%

0,0% 10,0% 20,0% 30,0% 40,0% 50,0% 60,0%

Estudiante

Jubilado o
pensionista

Labores del
hogar

Incapacidad
permanente

Otra Mujeres

Hombres

Fuente: IEA. Elaboración Servicio Igualdad Género
 

Del total de la población femenina que no se encuentra en el mercado laboral, es por 

causa de las labores del hogar en el 43% de las mujeres mientras que por esta razón solo 

están el 7’3% de los hombres, éstos se encuentran sobre todo en los que están en 

situación de jubilación o pensionistas. 

 

En el aumento experimentado en la población inactiva, por tipo de inactividad, en la 

población femenina destaca las que se han dedicado al estudio y las que están en 

situación de jubilación, sin embargo en los hombres el aumento con respecto al anterior 

ejercicio más significativo se ha producido en los que se han dedicado a las labores del 

hogar, según los datos del Instituto de Estadística de Andalucía, en el tercer trimestre de 

2010, en Málaga los hombres inactivos por labores del hogar en cifras absolutas sumaban 

                                                 
9 Población Inactiva: Aquella población que no está ni ocupada ni parada 
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10.300 en el mismo trimestre de 2011 la cifra se sitúa en 16.000, esto supone un 

incremento del 55%. 

 

En el apartado de pensionistas vemos que el número de mujeres es inferior al de 

hombres pensionistas y la pensión media anual es inferior en casi 3.000 €uros.  

 

 Pensiones en Andalucía  2009 
  MUJERES 

  Pensionistas Pensión media anual

Andalucía 769.363 8.732 
 VARONES 

 Pensionistas Pensión media anual

Andalucía 813.752 11.947 
 

En las Pensiones no contributivas sin embargo el numero de mujeres es mayor , casi el 

triple que el de los hombres en el caso de Málaga, aunque es mayor la proporción según el 

sea por  jubilación y por invalidez, lo que se explica por el menor nivel adquisitivo de las 

mujeres, además de la falta de cotización que les impide acceder a las pensiones 

contributivas.  

 

Beneficiarios de pensiones no contributivas 
según tipo y cuantía de la prestación 
De 84,08 € a 336,33 €     

HOMBRES Málaga Andalucía MUJERES Málaga Andalucía

Por jubilación 2.317 9.099  10.729 49.337 
Por Invalidez 3.721 20.451  5.167 24.638 
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CONCILIACIÓN VIDA LABORAL, PERSONAL Y FAMILIAR  
La conciliación de la vida laboral, personal y familiar es todavía uno de los grandes retos al 

que nos enfrentamos en una sociedad en que la incorporación de las mujeres al mercado 

de trabajo remunerado, es un hecho imparable y las tasas de actividad, como hemos visto 

anteriormente han ido en aumento progresivo, pero no se ha avanzado en la misma 

medida en la incorporación de los hombres a las tareas de conciliación de la vida familiar y 

personal, así lo muestran las estadísticas de este apartado, que sin ser exhaustivas, nos 

reflejan ampliamente la situación general. 

 

En este apartado se analizan las prestaciones por maternidad y paternidad y las 

excedencias por cuidados de hijos/as y familiares. 
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Según los datos del Ministerio de Trabajo e Inmigración, en el 2010 en Málaga 10.810 

madres disfrutaron del permiso de maternidad, frente a 139 padres, que lo disfrutaron con 

el permiso cedido por las madres, que en su totalidad comparado con los datos del años 

anteriores han sufrido un importante descenso, debido a la caída del empleo. 

El ligero descenso de permisos cedidos del 1, 3 %, suponen una décima menos que el año 

pasado, siendo más alto que la media andaluza (1,1%), pero inferior a la media de España 

(1,8% ), este dato se puede considerar positivo, teniendo en cuenta los datos de 

prestaciones de paternidad exclusiva que si han aumentado considerablemente. 

 

Prestaciones Maternidad Málaga

11.335 11.943
11.111 10.810

155 139119143
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4.000

6.000

8.000

10.000
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Percibidas por el
padre

Fuente:Mª Trabajo e Inmigración. Elaboración Servicio Igualdad Género
 

Las Prestaciones  de Paternidad exclusiva fueron disfrutadas por 8.321 padres, 

representando el 77% de los permisos maternales, lo que supone un importante aumento 

de 5 puntos con respecto al año anterior. 
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Prestaciones de Paternidad Málaga
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En referencia a las excedencias por cuidados de hijas e hijos, de las 948 solicitadas en 

Málaga, observamos una ligera bajada del porcentaje de trabajadoras 96%  y una subida 

de los trabajadores 3,9% , medio punto más, siguiendo la tendencia del año anterior, que 

podemos considerar también positiva, aunque todavía muy lejos de la igualdad, en la 

misma línea que la media andaluza, y con diferencia con los datos a nivel nacional, que 

muestran una subida de las solicitudes de excedencias por ambos sexos.  

Excedencia cuidados hijas/os Málaga

97,1% 95,5% 97,3% 96,6% 96,1%

   3,9%3,4%2,7%4,5%2,9%
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Fuente:Mª Trabajo e Inmigración. Elaboración Servicio Igualdad 
Gé  

Pero si tenemos en cuenta las 173 excedencias solicitadas en Málaga para cuidados de 

familiares, la tendencia es inversa, aumentando de nuevo el porcentaje de mujeres con 

respecto al de hombres en 5 puntos porcentuales, y bajando el de los hombres en la 

misma proporción, comportamiento diferente a la media andaluza  y nacional, en que 

ambos sexos aumentan el numero de solicitudes con respecto al año anterior. 
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En conclusión, podemos decir que la conciliación de la vida familiar, laboral y personal de 

las personas trabajadoras, tanto en el cuidado de hijos e hijas, como el de familiares, 

continúa recayendo mayoritariamente en las mujeres. Si bien el disfrute de las 

prestaciones de maternidad y paternidad se van acercando en cuanto al número de las 

mismas, si tenemos en cuenta las grandes diferencias de días disfrutados entre una y otra, 

no podemos tampoco deducir de este dato una mayor corresponsabilidad, aunque a nivel 

simbólico es un gran logro el contar con la prestación exclusiva para padres, y nos indica el 

camino a seguir en las políticas públicas encaminadas a la corresponsabilidad. 

 

PARTICIPACIÓN POLÍTICA  

De los comicios municipales celebrados en mayo de 2011, se han configurado las nuevas 

Corporaciones Locales y la Diputación de la Provincia, a continuación analizamos como ha 

repercutido la participación femenina en estos nuevos gobiernos municipales,  

 

La disposición adicional primera de la Ley Orgánica 3/2007 para la Igualdad efectiva de 

Mujeres y hombres modifica la Ley Orgánica de Régimen General Electoral en lo relativo a 

garantizar la presencia equilibrad de mujeres y hombres de forma que las personas de 

cada sexo no superen el sesenta por ciento ni sean menos del cuarenta por ciento. 

 

También el artículo 3 de la Ley para la Promoción de la igualdad género en Andalucía, se 

entiende por representación equilibrada aquella situación que garantice la presencia de 

mujeres y hombres de forma que, en el conjunto de personas a que se refiera, cada sexo 

ni supere el sesenta por ciento ni sea menos del cuarenta por ciento. 
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Para la elaboración de este análisis se han obtenido los datos de los anuarios estadísticos 

del Instituto de Estadística de Andalucía, los datos editados del Ministerio de Política 

Territorial y Administraciones Públicas en lo relativo a las alcaldías de comunidades 

autónomas y provincias, los resultados publicados por la Junta Electoral Central. 

 

El análisis que aquí realizamos se refiere a la participación de mujeres y hombres en los 

gobiernos municipales analizando tres bloques, alcaldías, concejalías y el gobierno de la 

diputación de málaga, y su estudio comparativo con los comicios anteriores, por el ámbito 

territorial de comarcas y tamaño de municipios y por partidos políticos. 

 

 
Alcaldías 

En las últimas elecciones municipales celebradas en 2011, se han elegido en la provincia 

de Málaga 101 alcaldías y 1.101 concejalías, del resultado de estos comicios la presencia 

de mujeres en las alcaldías no alcanza la representación equilibrada, ya que no alcanza el 

40%, se ha situado en el 19’8% de los gobiernos municipales, aunque ha mejorado 

respecto a las pasadas corporaciones en casi tres puntos. 

Alcaldes/as 2011 - 2015  Provincia Málaga

ALCALDES
80,2%

ALCALDESAS
19,8%

Fuente: MºPolítica Territorial. Elaboración Servicio Igualdad Género
 

Comparándolo con el porcentaje que arroja España (16’7%), la Provincia de Málaga está 

tres puntos por encima de la media, pero en relación con la comunicada autónoma de 

Andalucía, el dato es similar, ocupando el tercer puesto en número. 
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Alcaldesas Andalucía 2011-2015
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Córdoba y Cádiz son las provincias andaluzas que tienen el porcentaje de alcaldesas más 

elevado de Andalucía con un 29’3% y 27’3% respectivamente, la provincia con mayor 

desequilibro es Sevilla donde solo hay un 12’4% de alcaldesas. 

 

Aunque la Provincia de Málaga esta muy distante de alcanzar la paridad, se ha producido 

un aumento considerable en los últimos 10 años en los que casi ha duplicado las cifras, 

como se pude apreciar en la gráfica siguiente en la que se muestra la evolución 

experimentado en el número de alcaldesas desde 1.995. 
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Evolución Alcaldesas Provincia Málaga 1995 2011
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Un Indicador de Género clarificador para mostrar la diferencia entre mujeres y hombres es 

Índice de Feminización10, calculado éste para las Alcaldías de la provincia en estos últimos 

comicios arroja un valor de 24’7%, por cada 100 Alcaldes en la provincia, hay 24’7% 

Alcaldesas, este indicador ha mejorado en 4 puntos respecto a las elecciones municipales 

anteriores que se encontraba en el 20’5% 

 

En su distribución por comarcas, es la Comarca de la Costa del sol la que alcanza una 

representación equilibrada con el 44’4% de las alcaldías de sus municipios regidas por 

mujeres, le sigue en número las Comarcas de Guadalteba y Nororma, si embargo la 

Comarca del Guadalhorce hay total ausencia de alcaldesas. 

 

                                                 
10 Índice de Feminización. Representación de las mujeres con relación a los hombres en la 

categoría de una variable, se calcula dividiendo número de mujeres entre número de hombres. 
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Alcaldesas por Comarcas 2011 - 2015
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Según el tamaño del municipio, se muestra la gráfica adjunta en la que apreciamos como 

no por tener los municipios de mayor tamaño de población hay un mayor número de 

alcaldesas. 

 

Alcaldesas según población municipio 2011-2015
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Fuente: MºPolítica Territorial. Elaboración Servicio Igualdad Género
 

En los municipios de población entre 10.000 y 20.000 habitantes, uno de cada tres 

ayuntamientos está regentado por una mujer, los municipios menores de 5.000 habitantes, 

los considerados rurales, el porcentaje de alcaldesas que arroja es prácticamente similar a 

la media provincial. 
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Analizando las alcaldías según el partido político a la que están adscritos, y su análisis por 

sexo, es Izquierda Unida con 14 alcaldías, la formación política que tiene una mayor 

proporción de alcaldesas, le sigue el Partido Andalucista con un 25%, a continuación 

PSOE y en último lugar el Partido Popular con un 14’7%. 
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Concejalías 

A continuación se realiza el análisis de las concejalías, teniendo en cuenta que en estas 

cifras no se incluyen las/os concejalas y concejales que han sido elegidas alcaldesas o 

alcaldes. 

 

En esta legislatura se han elegido 1.101, correspondiendo a concejales 646 y 455 

concejalas. Aquí la representación se considera equilibrada, teniendo en cuenta la 

definición de representación equilibrada que se realiza en la disposición adicional primera 

de la Ley Orgánica 3/2007, ya que las mujeres tienen una representación del 41’3 y los 

hombres un 58’7, como se refleja en el siguiente gráfico. 

 

Concejalas/les Provincia Málaga 2011 - 2015

58,7%

41,3%

CONCEJALAS
CONCEJALES

Fuente: MºPolítica Territorial. Elaboración Servicio Igualdad Género  
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El Índice de Feminización de Concejalías para estas elecciones se sitúa en 70’4%; en la 

provincia de Málaga por cada 100 concejales hay 70’4 concejalas. Este indicador ha 

mejorado en 10 puntos respecto a los datos que mostraba en los anteriores comicios. 

 

De los municipios de la provincia que arrojan un menor porcentaje de concejalas son 

Almáchar y Arenas, ambos en la comarca de la Axarquía que alcanzan un 12’5%, en el 

otro extremo, se encuentran, los municipios de Júzcar, Fuente de Piedra y Alcaucín con un 

75% el primero y un 70% los dos últimos. 

 

Lo municipios de la provincia que tienen una representación menor del 40% de concejalas 

son 45 (representan un 44%), mientras que los que tienen una representación igual o 

mayor al 40% son 56 (representan el 55% de los municipios de la provincia). 

 

En el siguiente cuadro, relacionamos el porcentaje de municipios de la provincia que tiene 

una representación de concejalas por debajo de la representación equilibrada, menor del 

40%, son casi 4 de cada 10 municipios, tienen una representación equilibrada más del 

46% y una representación por encima del 60% casi el 9% de los municipios. 

 

Porcentaje de 
Concejalas 

Nº 
Municipios 

% 
Municipios 

Menor 40% 45 44’6% 

Entre 40% y 60% 47 46’5% 

Mayor del 60% 9 8,9% 

 

Con respecto al tamaño de los municipios, nos fijamos en los que son menores de 5.000 

habitantes, que representan el 73’3% de los municipios de la provincia, en estos 

municipios hay una representación equilibrada en menos de la mitad, en el 43%, sin 

embargo no alcanzan el 40% de concejalas en el 46% de los municipios. 
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Porcentajes Concejalas en Municipios Menores de 5.000 hab.

43%

11%

46%

Porcentaje Concejalas < 40%
Porecentaje Concejalas entre 40% y  60%
Porcentaje Concejalas >60

Fuente:Elaboración Servicio 
Igualdad Género  

 

Con respecto a los anteriores comicios, la participación femenina se ha incrementado en 

casi 4 puntos, la evolución desde 1995, se muestra en la gráfica siguiente, en la que 

vemos como en cinco comicios la participación femenina se ha duplicado. 

 

Evolución porcentaje Concejalas Provincia Málaga 1.995 2011

41,3%

17,6%
23,4%

33,2% 37,8%

0%
5%

10%
15%
20%
25%
30%
35%
40%
45%

1995 1999 2003 2007 2011

ConcejalasFuente: MºPolítica Territorial. Elaboración Servicio Igualdad Género
 

 

Por partidos políticos, es el PSOE, el que tiene mayor número de concejalas en su 

formación con más del 45%, seguido del PP con un 41%, el resto de partidos no tiene una 

representación equilibrada. 
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54,8%
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CONCEJALAS CONCEJALES Fuente: Elaboración Servicio Igualdad Género
 

 

 

3.2.- LA ORGANIZACIÓN: DIPUTACIÓN DE MALAGA 
De los comicios electorales municipales de 2011 ha resultado una nueva configuración del 

Pleno de la diputación, el reparto por sexos se representa en la gráfica siguiente. 

 

Pleno Diputacion Málaga 2011 2015

DIPUTADOS
61,3%

DIPUTADAS
38,7%

 Elaboración: Servicio Igualdad Género
 

 

Las mujeres representan el 38’7%, se podría decir que no hay una representación 

equilibrada puesto que es menor del 40% que se establece en la Ley Orgánica para la 

igualdad efectiva de mujeres y hombres. 

En Andalucía la media de Diputadas presentes en los plenos de las diputaciones arroja un 

dato inferior al de Málaga, se sitúa en el 36’8%, casi do puntos por debajo. 
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Referente al ámbito de poder político de la Diputación, en las Vicepresidencias el 

porcentaje de participación femenina es del 33%, las dos grandes Áreas de Gobierno se 

reparten al 50% entre los sexos, de las 13 Delegaciones de Área, el 53’8% la dirigen 

mujeres. 

 

Ámbito Político Mujeres Hombres 

Presidencia 0,0% 100,0% 

Vicepresidencias 33,3% 66,7% 

Áreas 50,0% 50,0% 

Diputadas/os 

Delegaciones 
53,8% 46,2% 

Pleno 38,7% 61,3% 

 

 

Por partidos políticos, el Partido Socialista Obrero Español, tiene 4 mujeres en el pleno lo 

que representa el 40% de su formación, le sigue el Partido Popular tiene 7 mujeres, un 

38’9 y por último Izquierda Unida con 1 mujer que representa el 33% de esta formación. 

 

40,0%

60,0%

38,9%

61,1%

33,3%

66,7%

0,0%

20,0%

40,0%

60,0%

80,0%

100,0%

PSOE PP IU

Diputadas/os Partidos Politicos 2011 2015

DIPUTADAS DIPUTADOS Elaboración: Servicio Igualdad Género
 

 

Comparando los datos de la presente legislatura 2011-2015, con los datos de la anterior, 

2007-2011 observamos como ha mejorado la representatividad de la mujer, en el pleno ha 

ascendido en 13 puntos, y el las Delegaciones de Área ha mejorado en 8 puntos. 
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Diputación Málaga Participacion Mujer Ámbito político 
comparativa 2011/2015
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Mujeres 2007 Mujeres 2011 Elaboración: Servicio Igualdad Género
 

 

Si bien los datos son de un aumento importante hacia la representación equilibrada, hemos 

de hacer hincapié, que para que haya avances en la igualdad entre mujeres y hombres, 

también es necesario que este objetivo esté en la Agenda política y que se integre en 

todas las áreas y delegaciones de forma transversal, en todas las etapas y a todos los 

niveles.  

 
La Diputación de Málaga 

(Según datos del Servicio de Organización y gobierno interior) 

La plantilla de la Diputación de Málaga está compuesta por un total de 1.114 personas, 

excluyendo al personal contratado y el eventual. 

 

Funcionarios/as
laborales 

Interinos/as
Hombres

Mujeres

289

44

334

178
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0

50

100

150

200

250

300

350

Hombres Mujeres

Hombres 237 32 178
Mujeres 334 44 289

Funcionarios/as laborales Interinos/as
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Si desagregamos los datos por sexo vemos tal como se refleja en la tabla de arriba que las 

mujeres suman un total de 667 y los hombres 447, es decir un 40,1% de hombres con 

respecto a un 59,9% de mujeres, de lo cual podemos deducir que hay una tendencia a la 

feminización. 

 

Analizando más detenidamente el personal funcionarial en relación con el grupo al que 

pertenecen según sexo, observamos como en los grupos inferiores, E y sobre todo el C2, 

la presencia de mujeres es muy superior a la de hombres, a estos grupos corresponden 

puestos de personal técnico auxiliar, administrativo y personal operario, en este último 

caso la práctica totalidad del grupo E, más del 95% son personal operario. 

 

Grupo A1 Grupo A2 Grupo C1 Grupo C2 Grupo EHombres
Mujeres

97

306

8997
74

30

163

94
89

75

0

50

100

150

200

250

300

350

Hombres Mujeres

Hombres 75 89 94 163 30
Mujeres 74 97 89 306 97

Grupo A1 Grupo A2 Grupo C1 Grupo C2 Grupo E

 
 

Con respecto al personal laboral podemos decir que está está feminizado, el 65% de este 

colectivo son mujeres, los grupos se han asimilado a los grupos de personal funcionario 

para podemos trabajar de forma más efectiva, por grupos el 1, 7 y 8 no son referencia 

significativa por tener una sola persona, los grupos 2, 6 y 12 están equilibrados, están 

feminizados los grupos 4, 5, 9, 10 y 13, este último junto con el 12 aglutina a más del 70% 

de la plantilla laboral, corresponden a personal administrativo, técnico auxiliar y personal 

operario, todas ellas categorías inferiores. 
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Con respecto a los puestos directivos , los datos con que contamos con del análisis del 

2010, los cuales presentamos a continuación, así del colectivo de mujeres, las directivas y 

mandos intermedios representan casi el 11% de estas, mientras que en los hombres 

alcanza algo más del 25%, la plantilla femenina se concentra en el personal técnico y 

técnico auxiliar con porcentaje muy similares a los hombres, si embargo es en la categoría 

de administrativas donde la diferencia es superior, representando el 20% de mujeres por 

tan solo un 9% de hombres. 
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4.- ANÁLISIS DE GÉNERO DE FICHAS PRESUPUESTARIAS  
4.1.- ANALISIS DE LOS SUBPROGRAMAS 
El presente apartado recoge, los análisis vinculados a los principales programas 

presupuestarios de gasto. 

 

A continuación se relacionan los los subprogramas sobre los que se ha realizado el 

análisis de impacto de género, y que se han seleccionado entre los que han obtenido 

una mayor puntuación, después de aplicarles los criterios de baremación, ya vistos y 

que se consideran con una mayor capacidad de incidencia a la hora de dar 

cumplimiento a los objetivos planteados en materia de igualdad de oportunidades, 

tanto por la Ley 3/2007 de Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, como por el Plan 

Estratégico de Igualdad de Oportunidades 2008-2011. 

 

Del análisis y de la valoración, en próximos ejercicios presupuestarios, del impacto 

previsto de los programas se podrá extraer el impacto global previsible del 

Presupuesto global de la Diputación de Málaga.  

 

Este modelo constituye un instrumento clave para el avance y logro de la igualdad de 

género ya que el análisis previo que hace de lo planificado permite controlar los 

procesos e introducir reajustes en el caso de que sea necesario por preverse un 

resultado no acorde con el mandato normativo vigente.  El método de trabajo se 

organiza mediante el análisis del programa presupuestario desde los cuatro ejes 

citados. 

 

 En este apartado se muestra, en primer lugar la ficha presupuestaria que 

aparece en la aplicación de los presupuestos para 2012, el análisis de esa ficha y las 

propuestas de mejora y por último se incluyen  las fichas modificadas, que integran la 

igualdad en todos sus parámetros en consonancia con la legalidad vigente y 

modificada según las propuestas acordadas. 
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PROMOCIÓN DEL EMPLEO Y LA FORMACIÓN: ADMINISTRACIÓN GENERAL

DIRECCIÓN Y GESTIÓN

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

230J

230J0

Instrumental

CENTROS GESTORES

4203 POLÍTICAS DE EMPLEO

- GESTIONAR Y COORDINAR LOS DIFERENTES PROGRAMAS Y ACTIVIDADES DEL SERVICIO DE POLÍTICAS DE EMPLEO.
- DISEÑAR LAS LÍNEAS ESTRATEGICAS Y ACTUACIONES DE LAS POLÍTICAS DE EMPLEO DE LA DIPUTACIÓN DE MÁLAGA.
- COORDINAR AL EQUIPO TÉCNICO QUE COMPONEN LOS DIFERENTES PROGRAMAS DEL SERVICIO DE POLÍTICAS DE EMPLEO.
- GESTIONAR LOS PRESUPUESTOS DEL SERVICIO DE POLÍTICAS DE EMPLEO.
- PRESTAR SOPORTE TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO A LOS DIFERENTES PROYECTOS DEL SERVICIO.

- DISEÑO, ELABORACIÓN, SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS, PROYECTOS Y ACTIVIDADES DEL SERVICIO
DE POLÍTICAS DE EMPLEO.
- COORDINACIÓN DE TODAS LAS ACTUACIONES DEL SERVICIO.
- DESARROLLO DE LAS LÍNEAS ESTRATEGICAS Y ACTUACIONES DE LAS POLÍTICAS DE EMPLEO DE LA DIPUTACIÓN DE MÁLAGA.
- ELABORACIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS DIFERENTES CONVOCATORIAS DE SUBVENCIONES DEL SERVICIO DE POLÍTICAS DE EMPLEO.
- COORDINACIÓN CON OTRAS ADMINISTRACIONES Y ENTIDADES PARA LA EJECUCIÓN DE LOS DIFERENTES CONVENIOS DE
COLABORACIÓN.
- INTERLOCUCIÓN CON LAS DISTINTAS ADMINISTRACIONES, ENTIDADES Y ORGANIZACIONES DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA EN
MATERIA DE EMPLEO.
- ELABORACIÓN Y PUBLICACIÓN DE LA MEMORIA ANUAL DEL SERVICIO.

- GRADO DE EJECUCIÓN DE LOS PRESUPUESTOS.
- NÚMERO DE ACTUACIONES PROGRAMADAS LLEVADAS A CABO.
- NÚMERO DE ACTUACIONES NO PROGRAMADAS LLEVADAS A CABO.
- NÚMERO DE ACTUACIONES PROGRAMADAS NO EJECUTADAS.
- PORCENTAJE DE INTERVENCIÓN DE CADA UNO DE LOS PROFESIONALES EN EL CONJUNTO DE TIEMPO, DEDICADO A LAS
ACTIVIDADES PROPIAS DE ESTE SERVICIO.
- COSTE TOTAL/EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA.
- NÑUMERO DE PROYECTOS ELABORADOS Y PRESENTADOS A LAS DIFERENTES ADMINISTRACIONES PÚBLICAS.
- NÚMERO DE PROYECTOS GESTIONADOS.
- NÚMERO DE ACTUACIONES EJECUTADAS DE LAS LÍNEAS ESTRATÉGICAS DEL SERVICIO.
- NÚMERO DE PERSONAS QUE TRABAJAN EN EL SERVICIO DE POLÍTICAS DE EMPLEO.
-COSTE REALIZADO DE RECURSOS MATERIALES Y FINANCIEROS/COSTE TOTAL EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA.

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 0,00
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 14.640,00
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 0,00
6 INVERSIONES REALES. 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

14.640,00TOTAL   ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 0,004
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

0,00TOTAL ....
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1.- ANÁLISIS DEL SUBPROGRAMA 230J0 
1.1.- FINALIDAD 
Las finalidades de este subprograma son: 

- Gestionar y coordinar los diferentes programas y actividades del Servicio de 

Políticas de Empleo. 

- Diseñar las líneas estratégicas y actuaciones de las políticas de empleo de la 

Diputación de Málaga. 

- Coordinar al equipo técnico que compone los diferentes programas del Servicio 

de Políticas de Empleo. 

- Gestionar los presupuestos del Servicio de Políticas de Empleo. 

- Prestar soporte técnico y administrativo a los diferentes proyectos del Servicio. 

 

Debería corregirse la ficha incluyendo como finalidades únicamente las dos primeras. 

 
1.2.- ESTRUCTURA 
Las actividades a través de las cuales se desarrolla el subprograma son:  

- Diseño, elaboración, seguimiento, control y evaluación de los programas, 

proyectos y actividades del Servicio de Políticas de Empleo. 

- Coordinación de todas las actuaciones del servicio. 

- Desarrollo de las líneas estratégicas y actuaciones de las políticas de empleo 

de la Diputación de Málaga. 

- Elaboración y evaluación de las diferentes convocatorias de subvenciones del 

Servicio de Políticas de Empleo. 

- Coordinación con otras administraciones y entidades para la ejecución de los 

diferentes convenios de colaboración. 

- Interlocución con las distintas administraciones, entidades y organizaciones de 

la Provincia de Málaga en materia de empleo. 

- Elaboración y publicación de la memoria anual del servicio. 

De la lectura de lo anterior se deduce que la ficha del subprograma no contiene 

referencias a la igualdad de género. 

 

Para una mejor redacción de la ficha deberían dejarse las actividades en: 

- Diseño elaboración, seguimiento, control y evaluación. 

- Coordinación. 

- Desarrollo de las líneas estratégicas y actuaciones. 

- Coordinación. 
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1.3.- NORMATIVA Y PLANES. 
1.3.1.- RELACIÓN DE NORMAS Y PLANES. 

Ley Orgánica 7/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres: 
Artículo 5. Igualdad de trato y de oportunidades en el acceso al empleo, en la 

formación y en la promoción profesionales, y en las condiciones de trabajo. 

El principio de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, (…) se 

garantizará, (…), en el acceso al empleo, incluso al trabajo por cuenta propia, en la 

formación profesional, en la promoción profesional, en las condiciones de trabajo,  

 

Artículo 14. Criterios generales de actuación de los Poderes Públicos. 

A los fines de esta Ley, serán criterios generales de actuación de los Poderes 

Públicos: 

2. (…) evitar la segregación laboral y eliminar las diferencias retributivas, así como 

potenciar el crecimiento del empresariado femenino (…). 

 

Artículo 15. Transversalidad del principio de igualdad de trato entre mujeres y 

hombres. 

El principio de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres (…) lo 

integrarán, de forma activa, en la adopción y ejecución de sus disposiciones 

normativas, en la definición y presupuestación de políticas públicas en todos los 

ámbitos y en el desarrollo del conjunto de todas sus actividades. 

 
Artículo 42. Programas de mejora de la empleabilidad de las mujeres. 

1. (…) aumentar la participación de las mujeres en el mercado de trabajo y avanzar en 

la igualdad efectiva entre mujeres y hombres. Para ello, se mejorará la empleabilidad y 

la permanencia en el empleo de las mujeres, (…) 

2. (…) se podrán destinar prioritariamente a colectivos específicos de mujeres o 

contemplar una determinada proporción de mujeres. 

 
Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 
Andalucía: 
Artículo 4. Principios generales. 

Para la consecución del objeto de esta ley, serán principios generales de actuación de 

los poderes públicos de Andalucía, en el marco de sus competencias: 
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1. La igualdad de trato entre mujeres y hombres, que supone la ausencia de toda 

discriminación, directa o indirecta, por razón de sexo, en los ámbitos económico, 

político, social, laboral, cultural y educativo, en particular, en lo que se refiere al 

empleo, a la formación profesional y a las condiciones de trabajo. (…) 

14. La adopción de medidas que aseguren la igualdad entre hombres y mujeres en lo 

que se refiere al acceso al empleo, a la formación, promoción profesional, igualdad 

salarial y a las condiciones de trabajo. 

 

Artículo 5. Transversalidad de género. 

Los poderes públicos potenciarán que la perspectiva de la igualdad de género esté 

presente en la elaboración, ejecución y seguimiento de las disposiciones normativas, 

de las políticas en todos los ámbitos de actuación, considerando sistemáticamente las 

prioridades y necesidades propias de las mujeres y de los hombres, teniendo en 

cuenta su incidencia en la situación específica de unas y otros, al objeto de adaptarlas 

para eliminar los efectos discriminatorios y fomentar la igualdad de género. 

 

Artículo 22. Igualdad de oportunidades en el acceso al empleo. 

1. (…) fomento del empleo y actividad empresarial que impulsen la presencia de 

mujeres y hombres en el mercado de trabajo con un empleo de calidad, y una mejor 

conciliación de la vida laboral, familiar y personal. 

2. La Administración de la Junta de Andalucía desarrollará las medidas de acción 

positiva (…). 

 

Artículo 23. Políticas de empleo. 

1. Las Administraciones Públicas de Andalucía, en el marco de sus competencias, 

impulsarán la transversalidad de (…). 

2. La Administración de la Junta de Andalucía garantizará la participación de mujeres 

en el desarrollo de los programas de políticas activas de empleo, (…) 

3. La Administración de la Junta de Andalucía prestará especial atención a colectivos 

de mujeres en los que se unan varias causas de discriminación. 

4. El Servicio Andaluz de Empleo no podrá tramitar ninguna oferta de empleo 

discriminatoria por razón de sexo. (…) 

5. Asimismo, posibilitará que el personal de los servicios de empleo y entidades 

colaboradoras disponga de la formación necesaria en igualdad de oportunidades(…) 

6. Las empresas están obligadas a respetar la igualdad de trato y de oportunidades en 

el ámbito laboral (…) 
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8. La Administración de la Junta de Andalucía realizará estudios sobre las 

estimaciones del valor económico que tiene el trabajo doméstico y el cuidado de las 

personas que se realiza en la Comunidad Autónoma de Andalucía. El resultado de 

dichos estudios será difundido, con el fin de dar a conocer su contribución a la 

economía y a la sociedad andaluza.  

Artículo 24. Incentivos a la contratación de mujeres. 

Se establecerán incentivos a la contratación estable de las mujeres(…). 

 

Artículo 25. Promoción empresarial. 

Los poderes públicos de Andalucía, en el marco de sus políticas de fomento 

empresarial, contemplarán ayudas específicas a mujeres para la creación de 

empresas o ayudas al autoempleo.  

 

Artículo 26. Calidad en el empleo. 

1. La Administración de la Junta de Andalucía garantizará la igualdad de género en el 

acceso al empleo. En especial, incidirá en aspectos relacionados con la estabilidad, la 

calidad y la igualdad de remuneración entre mujeres y hombres. Asimismo, fomentará 

la igualdad en la promoción profesional, en la participación en procesos de formación 

continua, en el desarrollo de la trayectoria profesional, y velará por la prevención del 

acoso sexual y acoso por razón de sexo. 

3. Las Administraciones públicas de Andalucía, con la colaboración de los agentes 

sociales, incentivarán la calidad en el empleo y la promoción de la igualdad de mujeres 

y hombres. 

 

Artículo 28. Negociación colectiva. 

1. Partiendo del pleno respeto al principio constitucional de la autonomía en la 

negociación colectiva, la Administración de la Junta de Andalucía fomentará la 

inclusión de cláusulas destinadas a promover y garantizar la igualdad de 

oportunidades y la no discriminación por razón de género en la negociación colectiva 

en Andalucía. Se promoverá la elaboración de recomendaciones o cláusulas tipo en 

esta materia, y en materia de conciliación de la vida laboral, familiar y personal. 

2. Se realizarán actividades de sensibilización destinadas a fomentar la participación 

de las mujeres en la negociación colectiva. En los estudios que se realicen sobre la 

negociación se incluirá el papel de la mujer en la misma. 
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Artículo 29. Seguridad y salud laboral. 

1. Las Administraciones públicas de Andalucía promoverán una concepción integral de 

la salud que tenga en cuenta tanto los riesgos físicos como psicosociales, atendiendo 

a las diferencias de las mujeres y de los hombres. 

Artículo 30. Acoso sexual y acoso por razón de sexo. 

1. Las Administraciones públicas de Andalucía adoptarán las medidas necesarias, en 

su ámbito competencial, para que exista un entorno laboral libre de acoso sexual y de 

acoso por razón de sexo. 

 

Artículo 46. Inclusión social. 

1. Los poderes públicos de Andalucía, en el marco de garantías para la inclusión 

social, desarrollarán acciones dirigidas a quienes se encuentren en situación de 

especial vulnerabilidad, estableciendo estrategias que contemplen el enfoque de 

género en las políticas de intervención, especialmente en las relativas al acceso al 

empleo y a la formación. 

2. Se tendrán en cuenta las singulares dificultades en que se encuentran las mujeres 

de colectivos de especial vulnerabilidad, tales como las que pertenezcan a minorías, 

mujeres de etnia gitana, mujeres inmigrantes, niñas, mujeres con discapacidad y 

mujeres prostituidas. 

 

III Plan Transversal de Género: Plan Transversal 2010-2013 Diputación de 
Málaga,  
Eje 4: “Desarrollo local, empleo e innovación”, medidas: 
4.1. Incorporación de la variable “sexo” y del análisis de género en todos los estudios e 

investigaciones que se lleven a cabo para el conocimiento de la realidad 

socioeconómica y del desarrollo territorial. 

4.2. Fomento de la participación de empresarias y emprendedoras en todos los actos 

de promoción empresarial que se organicen. 

4.3. Establecimiento de la igualdad de género como un criterio de valoración en las 

líneas de subvenciones otorgadas a las empresas, fomentando así mismo una mayor 

participación de las mujeres. 

4.5. Establecimiento de cauces de colaboración con el tejido empresarial de la 

provincia para favorecer la inserción profesional de las mujeres. 

4.6. Potenciación de los programas de diversificación profesional de mujeres y 

hombres, para disminuir paulatinamente la segregación horizontal del mercado de 

trabajo. 
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1.3.2.- MATERIALIZACIÓN PRÁCTICA. 
De las normas enumeradas se desprende que el marco de intervención de este 

programa presupuestario respecto a la igualdad de oportunidades entre mujeres y 

hombres debe destinar fondos para llevar a cabo los siguientes mandatos: 

- Acciones dirigidas específicamente a mujeres o acciones positivas en los 

ámbitos de la formación, el empleo, la actividad empresarial, el acceso a la 

sociedad de la información. 

- Política subvencionadora: consideración de la igualdad de género como criterio 

de valoración. 

- Transversalidad: inclusión de la igualdad en los objetivos e indicadores para 

medir el logro de la igualdad, así como en los procesos de trabajo o 

implantación de metodologías transversales que integren la dimensión de 

género en todas las líneas de trabajo que subyacen al programa 

presupuestario. 

- Generación y emisión de información y criterios de análisis: la variable sexo, 

perspectiva de género, lenguaje. 

- Presencia equilibrada horizontal y vertical.  

- Conciliación y corresponsabilidad. 

 

1.4. DIAGNÓSTICO. 
La situación del empleo en el momento actual y de acuerdo con los últimos datos del 

INE relativos al primer trimestre de 2011, revela que para el conjunto del país la tasa 

de actividad femenina es bastante inferior a la masculina, 52,67% frente al 67,43%. 

Sin embargo, las tasas de paro, tradicionalmente mucho más elevadas para las 

mujeres, se han aproximado, de manera que entre los hombres alcanza  el 20,76% y 

entre las mujeres es del 21,94%. Dicho acercamiento parece deberse en gran medida 

a que los sectores productivos más fuertemente golpeados por la crisis estaban 

bastante masculinizados. 

 

En cuanto a Andalucía los datos más significativos respecto del empleo revelan de 

nuevo una menor tasa de actividad para las mujeres 50,84% frente a 67,49% y la tasa 

de paro, que es superior a la nacional, se sitúa en un 28,05% para los hombres frente 

a un 31,77% para las mujeres. 

 

Por último en la provincia de Málaga, que es el ámbito al cual se extiende la actuación 

de este subprograma los datos revelan que la tasa de actividad de los hombres es del 
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67,46% y las de las mujeres un 52,24%, por tanto la brecha entre ambas es inferior a 

la del conjunto de la comunidad andaluza. En cuanto al paro, la tasa se sitúa en un 

33,89% para las mujeres y un 31,82% para los hombres. 

 

De todo lo anterior, se deduce que existen grandes diferencias entre mujeres y 

hombres en cuanto al acceso al mercado laboral. Estas diferencias se dan en dos 

sentidos: por un lado la mayor tasa de paro femenina pero sobre todo la gran 

diferencia existente entre las tasas de actividad masculina y femenina. 

 

No existen datos de la ejecución de este subprograma porque además debe tenerse 

en cuenta que el subprograma es de carácter instrumental, sirviendo de apoyo al resto 

de subprogramas del servicio y por tanto, no tiene objetivos concretos en este sentido 

en relación con el empleo. 

 

1.5. REALIZACIONES PREVISTAS RESPECTO DE LA IGUALDAD DE GÉNERO. 
En la ficha del subprograma no aparecen actuaciones ni intervenciones que persigan 

dar respuesta a desigualdades concretas identificadas, ni tampoco sobre la 

desigualdad en general. 

 

 

2. VALORACIÓN DEL PROGRAMA. 
2.1. CONSIDERACIONES PREVIAS. 
Se trata de un subprograma instrumental, luego a pesar de que se ve afectado por una 

amplia regulación normativa sus efectos no son directos sobre la realidad, además de 

la lectura de la ficha presupuestaria se observa que no contiene referencias a la 

igualdad. 

 

En caso de contenerlas sí podría tener efectos positivos sobre la igualdad. 

 

2.2. RESULTADOS ESPERADOS. 
En la ficha no aparecen referencias a la igualdad ni tampoco medidas específicas 

tendentes a favorecer la misma, por tanto, en principio lo que cabría esperar del 

desarrollo del subprograma es la perpetuación de las desigualdades existentes. 
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2.3. VALORACIÓN DEL IMPACTO. 
Obligatoriedad: queda reflejada en la normativa recogida más arriba, por tanto, su 

puntuación es 2.  

Roles y estereotipos:  
o Incidencia previsible: el subprograma no recoge la intención de forma 

explícita de incidir sobre los roles y estereotipos. Por tanto su 

puntuación sería 0. 

o Incidencia potencial: el subprograma podría tener la capacidad de 

incidir de forma directa ya que se encuentra relacionado con el empleo, 

aunque como he señalado es de tipo instrumental pero sí podría definir 

líneas en este sentido para los subprogramas en cuyo soporte actúa. 

En consecuencia, su puntuación será de 4. 

Contribución al logro de la igualdad:  
o Contribución previsible: en la ficha no se nombra la igualdad de género 

ni se recoge explícitamente ningún aspecto que permita avanzar hacia 

ella, por tanto la puntuación en este aspecto sería de cero. 

o Contribución potencial: este subprograma por sus contenidos, tiene 

margen de contribución a la igualdad alto. Por tanto, la puntuación sería 

de 4. 

Autonomía económica de las mujeres: este subprograma puede incidir de forma 

directa en el logro de la independencia económica de las mujeres. Su puntuación en 

este aspecto sería de 4. 

Corresponsabilidad: este subprograma promueve la corresponsabilidad pero se 

limita a sensibilizar sobre este tema, por tanto, su puntuación sería de 2. 

Alcance:  
o Alcance directo: este subprograma tiene incidencia directa a través de 

los subprogramas que sirven de apoyo a este. Por tanto, la puntuación 

será 2. 

o Alcance indirecto: de acuerdo a lo señalado en el punto anterior este 

subprograma incide sobre las personas a través de los subprogramas 

finalistas a los que este sirve de apoyo. Por tanto, la puntuación será 1. 

Dotación económica: es inferior al 0,05% respecto al total del presupuesto. Por tanto, 

su puntuación será cero. 

Sostenibilidad: el subprograma lleva varios años ya realizándose luego la puntuación 

será de 1. 
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Grado de impacto sobre la igualdad: del análisis realizado se desprende que el 

programa tendrá, en el mejor de los casos, un resultado perpetuador de la realidad 

existente y por lo tanto negativo en la igualdad. 

 

 

3. OBSERVACIONES, RECOMENDACIONES Y MEJORAS A INCLUIR. 
3.1. OBJETIVOS DEL SUBPROGRAMA. 
En cuanto a las finalidades se debería añadir, “Orientar la actividad del servicio al 

avance del empleo contribuyendo simultáneamente a la consecución de la igualdad de 

oportunidades en el ámbito del empleo”. 

 

En la ficha del subprograma no aparece ningún objetivo por tanto, no solo deberían 

incluirse objetivos relativos a la igualdad sino también los propios de las actividades 

del subprograma: 

 

Objetivos genéricos: 

- Mejorar la situación laboral de las personas de la provincia de málaga 

reduciendo las brechas de género. 

Objetivos relativos a la igualdad:  

- Reducir las desigualdades de género existentes en el ámbito laboral en la 

provincia de málaga 

 

3.2. ACTUACIONES. 
Deberíamos añadir al menos las siguientes actividades: 

- Evaluación de las distintas actividades  y subprogramas desarrollados por el 

servicio desde el punto de vista del impacto diferencial que los mismos 

producen sobre mujeres y hombres. 

- Introducción en las actividades y subprogramas desarrollados por el Servicio, 

de medidas tendentes a reducir las desigualdades existentes entre mujeres y 

hombres en el ámbito laboral. 

 

3.3. HERRAMIENTAS DE TRABAJO. 
El lenguaje empleado en la redacción de la ficha presupuestaria es correcto desde el 

punto de vista del género, en cuanto a herramientas empleadas para el desarrollo del 

subprograma dado que se trata de un subprograma instrumental no procede aquí la 

revisión de herramientas para la recopilación de información que más bien deberán 

INFORME DE IMPACTO DE GÉNERO  
Presupuestos 2012 

1497



 

analizarse en cada uno de los subprogramas desarrollados por el Servicio a los cuales 

éste sirve de soporte. 

 

3.4. INDICADORES. 
A los ya incluidos en la ficha presupuestaria añadiría: 

- Número de actuaciones realizadas que incluyen medidas tendentes a reducir las 

desigualdades de género. 
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VIOLENCIA DE GÉNERO Y DERECHOS DE LAS MUJERES

PLAN DE ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

232B

232B0

Finalista

CENTROS GESTORES

4101 POLÍTICAS DE IGUALDAD DE GÉNERO

- DESARROLLAR EN LA PROVINCIA DE MÁLAGA EL PLAN DE ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA
- LUCHAR POR LA ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO EN TODAS SUS MANIFESTACIONES.
- DIFUNDIR LOS DERECHOS DE LAS MUJERES.

- - ATENCIÓN JURÍDICA, PSICOLÓGICA Y SOCIAL A LAS MUJERES DE LA PROVINCIA.
- ATENCIÓN PSICOLÓGICA A MUJERES DE LA SERRANÍA DE RONDA (INDIVIDUAL Y GRUPAL)
- ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA A TRAVÉS DEL TELÉFONO 900 771 177.
- COORDINACIÓN CON LAS ABOGADAS QUE ATIENDEN DICHO TELÉFONO.
- DOTACIÓN DE MÓVILES DE SEGURIDAD CON SISTEMA GPS CONECTADOS CON LA GUARDIA CIVIL PARA VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE
GÉNERO EN SITUACIÓN DE ALTO RIESGO.
- COMISIONES DE SEGUIMIENTO. (GUARDIA CIVIL, POLICÍA LOCAL Y SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS).
- AYUDAS ECONÓMICAS A MUJERES CON RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL.
- ACOGIMIENTOS URGENTES PARA VICTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO.
- JORNADAS DE PREVENCIÓN DE VIOLENCIA EN JÓVENES.
- JORNADAS DE SENSIBILIZACIÓN SOBRE VIOLENCIA DE GÉNERO PARA LA POBLACIÓN EN GENERAL.
- FORMACIÓN ON LINE PARA POLICÍA LOCAL DE LA PROVINCIA EN MATERIA DE VIOLENCIA DE GÉNERO.
- CAMPAÑAS DIVULGATIVAS SOBRE RECURSOS DE LA DIPUTACIÓN DE MÁLAGA EN MATERIA DE VIOLENCIA DE GÉNERO.
- CONMEMORACIÓN DEL 25 DE NOVIEMBRE, DÍA INTERNACIONAL PARA LA ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO.
- COORDINACIÓN INSTITUCIONAL, SEGÚN PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN. PARTICIPACIÓN EN LAS MESAS LOCALES, COMARCALES Y
PROVINCIAL.
- REUNIONES DE COORDINACIÓN CON PROFESIONALES DE OTROS ORGANISMOS QUE TRABAJAN EN VIOLENCIA DE GÉNERO
(PSICÓLOGAS, ABOGADAS Y TRABAJADORAS SOCIALES).
- COORDINACIÓN CON LA GUARDIA CIVIL (JORNADAS/SEMINARIOS/REUNIONES DE TRABAJO).
- INFORMACIÓN SOBRE RECURSOS A ALUMNADO DE LA UMA (ESTUDIANTES DE PSICOLOGÍA, EDUCACIÓN SOCIAL, TRABAJO SOCIAL,
PERIODISMO)
- COLABORACIÓN CON OTRAS ENTIDADES, ASOCIACIONES, ETC. (ADISCAR, AMATISTA, PLATAFORMA DE LUCHA CONTRA LOS MALOS
TRATOS)

- Nº DE ACTIVIDADES POR MUNICIPIO.
- Nº DE PARTICIPANTES, DESAGREGADO POR SEXO, EN CADA ACTIVIDAD.
- GRADO DE SATISFACCIÓN DE LAS PERSONAS PARTICIPANTES POR ACTIVIDAD.
- Nº DE MUJERES ATENDIDAS: TELEFÓNICAS, TELEMÁTICAS Y PRESENCIALES
- Nº DE MÓVILES ENTREGADOS
- Nº DE LLAMADAS RECIBIDAS EN EL TELÉFONO 900 77 11 77
- Nº DE FOLLETOS DIVULGATIVOS, VIDEOS, CUÑAS DE RADIO Y TV. ETC. DISTRIBUIDOS EN LA PROVINCIA.
- Nº DE REUNIONES DE COORDINACIÓN A LA QUE HEMOS ASISTIDO.

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 0,00
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 89.000,00
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 20.000,00
6 INVERSIONES REALES. 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

109.000,00TOTAL   ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 0,004
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

0,00TOTAL ....
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1.-ANALISIS DEL SUBPROGRAMA 232B0 
1.1.- FINALIDAD 

 Desarrollar en la provincia de Málaga el Plan de erradicación de la violencia. 

 Luchar por  la erradicación de la violencia de género en todas sus 

manifestaciones, difundiendo los derechos de las mujeres. 

 

1.2.- ESTRUCTURA 
El programa no presenta ningún objetivo. 

En cuanto a las actividades son: 

 -Atención jurídica, psicológica y social a las mujeres de la provincia. 

 -Atención psicológica a mujeres de la serranía de ronda (individual y grupal) 

 -Asistencia jurídica gratuita a través del teléfono 900 771 177. 

 -Coordinación con las abogadas que atienden dicho teléfono. 

 -Dotación de móviles de seguridad con sistema GPS conectados con la guardia 

civil para víctimas de violencia de Género en situación de alto riesgo. 

 -Comisiones de seguimiento. (guardia civil, policía local y servicios sociales 

comunitarios). 

 -Ayudas económicas a mujeres con riesgo de exclusión social. 

 -Acogimientos urgentes para victimas de violencia de género. 

 -Jornadas de prevención de violencia en jóvenes. 

 -Jornadas de sensibilización sobre violencia de género para la población en 

general. 

 -Formación on line para policía local de la provincia en materia de violencia de 

género. 

 -Campañas divulgativas sobre recursos de la diputación de málaga en materia 

de violencia de género. 

 -Conmemoración del 25 de noviembre, día internacional para la erradicación de 

la violencia de género. 

 -Coordinación institucional, según protocolos de actuación. Participación en las 

mesas locales, comarcales y Provincial. 

 -Reuniones de coordinación con profesionales de otros organismos que 

trabajan en violencia de género (psicólogas, abogadas y trabajadoras sociales). 

 -Coordinación con la guardia civil (jornadas/seminarios/reuniones de trabajo). 

 -Información sobre recursos a alumnado de la UMA (estudiantes de psicología, 

educación social, trabajo social, Periodismo) 
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 -Colaboración con otras entidades, asociaciones, etc. (ADISCAR, AMATISTA, 

Plataforma de lucha contra los Malos tratos) 

 

Al tratarse de un programa específico de un servicio específico de igualdad, todas sus 

actividades van encaminadas a corregir desigualdades entre mujeres y hombres .En la 

mayoría de sus actividades está presente como prioridad la igualdad de género , 

además al ser una de sus actividades la formación para prevención sobre violencia, el 

contenido de esa formación lleva incluido siempre formación en igualdad, ya que la 

violencia es la manifestación mas extrema de la desigualdad existente en al sociedad 

entre mujeres y hombres  

  

1.3.- NORMATIVAS Y PLANES 
 1.3.1.- RELACIÓN DE NORMAS Y PLANES 
Ley Orgánica 1/2004 de 28 de Diciembre de medidas de protección Integral 
contra la Violencia de género: 
Artículo 2. Principios rectores: Fortalecer las medidas de sensibilización ciudadana de 

prevención. 

 

Artículo 3. Planes de sensibilización; campañas de sensibilización. 

 

Ley 13/2007, de 26 de noviembre de medidas de prevención y protección integral 
contra la Violencia de Género: 
Artículo 31: Actuaciones de Colaboración entre administraciones y servicios para la 

erradicación de la Violencia  

 

Artículo 26: derecho a la Información.  

1. Las Administraciones públicas de Andalucía, en el ámbito de sus competencias, 

deberán garantizar a las mujeres víctimas de violencia de género el derecho a: 

a) Recibir información, asesoramiento y atención adecuada a su situación personal. 

b) Recibir información sobre los centros, recursos y servicios de atención existentes en 

la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

c) Tener acceso a la información en materia de violencia de género a través de las 

nuevas tecnologías, particularmente en relación a recursos existentes y servicios de 

atención. 

2. Dicha información comprenderá las medidas contempladas en esta Ley relativas a 

su protección y seguridad, y los derechos y ayudas previstos en la misma, así como la 
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referente al lugar de prestación de los servicios de atención, emergencia, apoyo y 

recuperación integral. 

 

Artículo 27. Derecho a la atención especializada. Las Administraciones públicas de 

Andalucía, en el ámbito de sus competencias, deberán garantizar a las mujeres 

víctimas de violencia de género el derecho a: 

a) La atención social integral. 

b) La acogida en los centros especializados dependientes de la Junta de Andalucía. 

c) La asistencia sanitaria y psicológica especializada. 

d) La asistencia jurídica especializada 

 

Ley Orgánica 7/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres:  
Artículo 14-5 
 
Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 
Andalucía: 
Artículos 15, 35. 
 

III Plan Transversal de Género . 2010-2013 de la Diputación de Málaga: 

Eje 8.  Igualdad entre Mujeres y Hombres, agrupan los objetivos e intervenciones que 

guardan relación con el desarrollo de políticas específicas de género, tanto en la 

Diputación de Málaga, como en las entidades locales con las que se colabora, así 

como liderar el proceso de integración de la igualdad de oportunidades en las políticas 

públicas desarrollas en Diputación. 

Desarrollándose por lo tanto actividades dirigidas a conseguir una mayor igualdad 

entre mujeres y hombres y eliminar los desequilibrios existentes en la sociedad. 

En concreto en su medida 8-4, se establece el desarrollar el plan de erradicación de la 

violencia de género mediante los recursos de atención y de asistencia a mujeres que 

sufren violencia , potenciando la formación y sensibilización de los cuerpos de 

seguridad ciudadana de la Provincia, así como de agentes sociales de la juventud y de 

la población en general . 
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1.3.2.-MATERIALIZACIÓN PRÁCTICA DERIVADA DE LAS NORMAS 
APLICABLES. 
Del contexto normativo en el que se desarrolla el programa se deben tener en cuenta 

las actuaciones relativas a: 

• Acciones dirigidas específicamente a mujeres o acciones positivas para potenciar 

su formación, y sensibilización para prevenir la violencia. 

• Transversalidad: como eje vertebrador en la consecución de objetivos, incluyendo 

la igualdad como uno de los objetivos e indicadores para medir el logro de la 

igualdad, en sus actuaciones. 

• Acciones de buena gobernanza: con acciones dirigidas a la promoción y 

participación integrada y activa de las mujeres en el ámbito sociofamiliar. 

• Estructuras o aspectos organizativos. Relativos a las competencias profesionales 

en género (Unidades, agentes locales, equipos, comisiones, consultoras…). 

 

1.4.- DIAGNÓSTICO: 
Al ser un programa dirigido específicamente a mujeres, los  datos con los que 

contamos son de mujeres, y no hablamos aquí de datos desagregados, pero sería 

conveniente indagar sobre estadísticas de cuál es la verdadera situación de la mujer y 

cual es la principal demanda que solicita de la administración en materia de violencia . 

Para conocer el contexto de la situación social y poder identificar las desigualdades en 

los ámbitos de intervención del programa se debería contar con información sobre la 

situación de las mujeres en la provincia.  

Habría que hacer una indagación previa a la actuación del programa, y sobre la 

población sobre la que actúa y contar con datos sobre la realidad social de los  

municipios, sobre los que se desarrollan las actividades. 

 

La provincia de Málaga tiene una población de 1.624.145 habitantes, es actualmente 

la provincia segunda en población de Andalucía y la sexta de España. 

La población a la que va destinada todas las actividades del programa  se encuentra 

en la provincia, por lo que quitando la población de Málaga capital, los programas se 

dirigen a una población de 1.055.638 habitantes., distribuidos en 99 municipios. 

 

Según las estadísticas en el año 2010 , hubo 73  víctimas mortales frente a 55 en 2009 

(32,7% de incremento). En el transcurso de estos ataques fallecieron también cinco 

niños. Del informe de 2010 se desprende la elevada incidencia entre las inmigrantes, 

el 38% de las fallecidas; la inmensa mayoría de víctimas no había denunciado 
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previamente al agresor; seis de cada diez seguían mantenido vínculos afectivos con 

los maltratadores, vivían con ellos o al menos sabían sus señas y la retirada de las 

denuncias por parte de la mujer.) 
 

Las conclusiones del estudio establecen que los homicidios por violencia de género 

tienden a concentrarse temporalmente en un patrón estable y que el riesgo de que se 

cometa un asesinato al día siguiente de un caso previo se incrementa en un 67 por 

ciento y a los diez días en un 30 por ciento, lo que puede deberse a las distintas 

circunstancias que influyen en estos criminales a la hora de elaborar la conducta 

homicida. 

 En cuanto a las denuncias presentadas por violencia de género, en el año 2010 total 

se presentaron 368 cada día—sumando un total de 134.105 denuncias—, 

 

 Esto representa un 1,1% menos que las registradas en 2009. 

Son datos del Observatorio contra la Violencia Doméstica y de Género del Consejo 

General del Poder Judicial (CGPJ) correspondientes a los 103 Juzgados exclusivos de 

Violencia sobre la Mujer (JVM) y los 358 juzgados con competencias compartidas.) 

 
Órdenes de protección: 

 Solicitadas 37.908 

 Acordadas 25.531 
 Acordadas no: 12.353 

 
En España: hay un total de  37.908 órdenes solicitadas 

En Andalucía:  

 Incoadas 6.068  

 Resueltas, Adoptadas.4.335  71%  

 % Resueltas Denegadas %    1.734  29% 

Según la Relación de parentesco 

 Del Cónyuge: 29% 

 Del Excónyuge: 12% 

 De Rel. Afectiva : 30% 

 De Exrelación afectiva: 29% 
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Denuncias interpuestas y renuncias a la continuación del proceso 

En Andalucía  se presentaron en 2010: 27.693  y de ellas, en 3.356 hubo una renuncia 

al proceso 

Esto supone 73%  respecto de las renuncias de españolas  

Denuncias por cada 10.000 mujeres: 64,4  

Andalucía tiene una tasa de denuncias por cada 10.000 mujeres del 62,9% en 2.009, y 

de 64,4% en el año 2010 

En cuanto a los motivos alegados en las denuncias, nos encontramos con los datos 

siguientes: 

 Por Lesiones y malos tratos del art. 153 CP  84.703 60,71% 
 Por Lesiones y malos tratos del art. 173 CP 18.519 13,27% 
 Por Quebrantamientos de penas 2.403 1,72% 

 
Situación social e identificación de desigualdades en los ámbitos de intervención del 

programa. Si indagamos sobre la situación social de las mujeres, podemos observar 

que sólo el 30% de las víctimas mortales de violencia de género de 2010 denunció. 

Las valoraciones de riesgo se hicieron en la mitad de los casos y, la mayoría no 

detectó que la mujer estuviera en riesgo. 

Un hecho constatado recientemente es que las víctimas mortales de la violencia 

machista son cada vez más jóvenes. Durante 2009, las fallecidas a manos de sus 

parejas tenían una media de edad de 44 años; en 2010 descendió a 41, según se 

desprende del informe elaborado por el Observatorio contra la Violencia Doméstica y 

de Género del Consejo General del Poder Judicial (CGPJ). 

 

En cuanto a la provincia de Málaga concretamente según las memorias elaboradas 

sobre los programas desarrollados, por el Departamento de Violencia del Servicio de 

Políticas de igualdad de Género tenemos que en el año 2010, se realizaron un total de 

2.414 atenciones a mujeres. De ellas : 

• De atención jurídica 398 . 

• De atención psicológica : 1.272 

• De atención social: 476 

• Del teléfono de urgencias 900771177: 268 
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RESUMEN: podíamos concluir que en muchas ocasiones, la situación de riesgo 

verdadero para la mujer y sus hijos/as no es detectada por la propia víctima, lo que 

implica que hay que continuar con las campañas de prevención. 

Pero es que aún más, en muchas ocasiones tampoco se detecta la verdadera 

situación de riesgo por las unidades de valoración, lo que coloca en mas riesgo a la 

mujer que no se ve amparada por todos los sistemas de protección. 

 

Así mismo, que existe un alto índice de renuncias al proceso, tras haber puesto la 

denuncia. Este dato es muy significativo y se puede deber a muchos factores, pero 

sobre todo, es debido a una falta de apoyo real a la mujer víctima de violencia durante 

el proceso. El proceso penal de violencia es duro y obliga a al mujer víctima de 

violencia a enfrentarse de nuevo a su agresor después de haber dado el paso de 

sacarlo fuero. Hay muchas ocasiones que vuelve a ser víctima institucional y si no 

tiene detrás un apoyo firme que la ayude antes, durante y después del proceso, es 

fácil de decaiga y renuncie porque se ve desbordada por el propio sistema. 

 

Es por ello que las medias de asesoramiento y apoyo psicológico son cruciales para la 

mujer que sufre violencia. Así mismo es importantísimo la coordinación institucional 

que implique por supuesto una coordinación y comunicación fluida entre 

administraciones en aras de facilitar el todo lo posible el proceso. 

 

Pero lo mas importante y donde hay que seguir insistiendo es en la formación,:las 

actividades de este programa tendentes a la prevención y formación a jóvenes es un 

camino idóneo para prevenir la violencia y evitar situaciones de peligro, enseñar a 

conocer el riesgo y a protegerse de él ante las primeras señales. 

Las actividades que se desarrollan en este programa van encaminadas directamente a 

ello. 

 

1.5.- REALIZACIONES PREVISTAS RESPECTO A LA IGUALDAD DE GÉNERO 
La ficha presupuestaria aporta suficientes datos que nos indican qué tipo de acciones, 

desarrolla para cubrir su finalidad  

Todas las actividades que se desarrollan se encaminan a erradicar la violencia, 

formación, prevención, sensibilización y asistencia a la mujer víctima de violencia, lo 

que nos lleva a concluir que el programa cumple la finalidad para la que se ha puesto 

en marcha y sobre todo para corregir desigualdades existentes. 
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2.-VALORACION DEL PROGRAMA 
2.1.- CONSIDERACIONES PREVIAS 
El programa si recoge referencia a la igualdad,  en su finalidad, y  actividades  

Aunque no lo hace de una manera expresa, se presupone, ya que su finalidad es 

erradicar la violencia y todas sus actividades se dirigen a ello. 

Si partimos que la violencia es la manifestación más extrema de la desigualdad, es 

lógico que la igualdad esta en sus cometidos, finalidad, actividades Y también  recoge 

indicadores para hacer el seguimiento.  

 

2.2.-RESULTADOS ESPERADOS  
El programa  tiene un amplio y explícito mandato de género, lo que supone que las 

políticas y acciones de igualdad son de alta relevancia en la planificación. 

 
2.3.-VALORACIÓN DEL IMPACTO 
Poder transformador: El poder transformador de este programa es claro porque 

afecta a personas y la incidencia que puede tener en las mujeres es vital, al desarrollar 

actividades formativas y de sensibilización como medio de prevenir la violencia de 

género Es un programa que puede conseguir un cambio respecto a  la igualdad, 

potenciando la participación más igualitaria en esta materia ya que tiene un alto 

mandato normativo, de cuerdo con la ley de igualdad, tanto estatal como autonómica, 

lo que  le obliga a integrar la dimensión de género en su contenido, haciéndolo de una 

forma intrínseca en las finalidades del propio programa, porque se trata de medidas 

específicas. 

Obligatoriedad: Mandato normativo general y sectorial. 

 La obligatoriedad respecto a la igualdad,  viene dada en la  L.O /2004 de 28 de 

Diciembre de medidas de protección Integral contra la Violencia de género. Y  

 Ley 13/2007 , de 26 de noviembre de medidas de prevención y protección 

integral contra la Violencia de Género. 

 Asi como del III Plan Transversal de Género vigente en su medida. En concreto 

en su medida 8-4, se establece el desarrollar el plan de erradicación de la 

violencia de género mediante los recursos de atención y de asistencia a 

mujeres que sufren violencia, potenciando la formación y sensibilización de los 

cuerpos de seguridad ciudadana de la Provincia, así como de agentes sociales 

de la juventud y de la población en general . 
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Roles y estereotipos: 

Previsible: 4 

Potencial: 4 

El programa tiene un gran poder transformador de la situación de las mujeres en el 

ámbito de la violencia y su erradicación  

Contribución a la Igualdad: 
Previsible: 4 

Potencial : 4 

Autonomía Económica de las Mujeres: 4 

Corresponsabilidad: 2 
Alcance directo e indirecto: 

Directo: 1 

Indirecto: 0 

Dotación económica: 1 

Es una dotación presupuestaria relativamente baja dentro del presupuesto general de 

la Diputación y por tanto la puntuación es baja. 

Sostenibilidad: 2 

El programa esta inmerso en la delegación de Igualdad y participación ciudadana, que 

es un área que cuenta con una estructura fija, el servicio de Políticas de igualdad de 

Género y que tiene un proyecto consolidado en políticas de Igualdad y  Mujer dentro 

de la Diputación, es por ello que su duración en el tiempo es previsible de que sea 

larga. y  que se mantenga en el tiempo en periodos sucesivos. 

Grado previsible de impacto: El grado de impacto que se prevé de los datos con los 

que contamos en la ficha presupuestaria es positivo, ya que por las acciones, 

objetivos y finalidades que nos describe tienen toda la línea de incidir de forma positiva 

en la desigualdad existente. y de contribuir a evitar la violencia de género aún 

existente . 22. 

Grado de impacto potencial: 22 

En este programa el impacto previsible y el potencial coinciden  ya el programa recoge 

en su ficha presupuestaria todos los requisitos para poder incidir en la igualdad. 

 
 
3.-OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES. 
Es cierto que la ficha presupuestaria cumple con la normativa y mandatos de igualdad, 

al tratarse de un centro especializado en políticas de igualdad y de una medida 

específica de género, peor podría mejorarse de acuerdo con los siguiente: 
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3-1.-OBJETIVOS 
Dado que existe un amplio mandato normativo, y aunque las actividades si muestran 

que cumplen la finalidad expresada, se debería incluir en la ficha una referencia 

explícita en los objetivos a qué se pretende conseguir con las actividades, y recoger 

con mas detalle unos objetivos a desarrollar que podrían ir cambiando de acuerdo con 

las necesidades de las mujeres de la provincia que se van atendiendo. Por ejemplo: 

 Fomentar la sensibilización como medio de   prevención de la  violencia de 

género., y especialmente con la juventud. 

 Potenciar la coordinación institucional en la protección a las mujeres víctimas 

de violencia de género. 

 Tener como objetivo llegar al mayor número de personas sobre información en 

materia de violencia en nuestra provincia. 

 

3-2.-ACTUACIONES 
En cuanto a las actuaciones, están perfectamente diseñadas ya para poder cubrir la 

finalidad que se pretende 

 

3-3.-HERRAMIENTAS DE TRABAJO  
Veo que la información que se tiene de las personas sobre los que se dirigen las 

actuaciones es suficiente para continuar y tener éxito con el programa. 

 

3.4. INDICADORES 
Se propone incluir en uno de los indicadores: la edad de las mujeres que son 

atendidas, para poder examinar la evolución  de la situación global de las mujeres en 

la provincia. 
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DESARROLLO LOCAL, GÉNERO E INNOVACIÓN

ELABORACIÓN Y EJECUCIÓN DE PLANES Y MEDIDAS DE IGUALDAD

ELABORACIÓN Y EJECUCIÓN DE PLANES Y MEDIDAS DE IGUALDAD

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

232D

232D3

Concertado 2.11.GE.01/C

CENTROS GESTORES

4101 POLÍTICAS DE IGUALDAD DE GÉNERO

- ESTABLECIMIENTO DE PLANES Y MEDIDAS DE IGUALDAD EN EL ÁMBITO LOCAL DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA.

- APOYO ECONÓMICO PARA LA ELABORACIÓN Y EJECUCIÓN DE PLANES Y MEDIDAS DE IGUALDAD.
- ASESORAMIENTO Y SEGUIMIENTO EN LAS DISTINTAS FASES DE IMPLANTACIÓN DE PLANES Y MEDIDAS DE IGUALDAD EN LAS
ENTIDADES LOCALES DE LA PROVINCIA.

- COLABORACIÓN ECONÓMICA EN LA FINANCIACIÓN DE LOS GASTOS PRODUCIDOS CON MOTIVO DE LA ELABORACIÓN Y EJECUCIÓN
DE PLANES Y MEDIDAS DE IGUALDAD, ASÍ COMO PARA EL ASESORAMIENTO Y SEGUIMIENTO EN LAS DISTINTAS FASES DE
IMPLANTACIÓN DE LOS MISMOS.

- Nº DE  AYUNTAMIENTOS O ENTIDADES LOCALES QUE RECIBEN APOYO ECONÓMICO.
- Nº DE AYUNTAMIENTOS O ENTIDADES LOCALES QUE DESARROLLEN DIAGNÓSTICOS, PLANES DE IGUADAD DE GÉNERO Y MEDIDAS
DE IGUALDAD.
- Nº DE MEDIDAS O ACCIONES EJECUTADAS.

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 0,00
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 0,00
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 68.681,19
6 INVERSIONES REALES. 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

68.681,19TOTAL   ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 0,004
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

0,00TOTAL ....
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1.- ANALISIS DEL SUBPROGRAMA 232D3 
1.1.- FINALIDAD 
Establecer planes y medidas de igualdad en el ámbito local de la provincia de Málaga 

 
1.2.- ESTRUCTURA 
Los objetivos y actividades son los mismos en ambos apartados, como objetivos del 

programa encontramos la colaboración económica en la financiación de los gastos en 

la elaboración y ejecución de planes y medias de igualdad, y el asesoramiento y 

seguimiento de las fases de implantación. 

 

1.3.- NORMAS Y PLANES 
1.3.1 RELACIÓN DE NORMAS Y PLANES. 

Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la 
mujer 
Artículo 3: Los Estados partes tomaran en las esferas política, social, económica y 

cultural, todas las medidas apropiadas, incluso de carácter legislativo, para asegurar el 

pleno desarrollo y adelanto de la mujer,  

 

Artículo 14:  
1. Los Estados partes tendrá en cuenta los problemas especiales a que hace frente la 

mujer rural y el importante papel que desempeña en la supervivencia económica de su 

familia…. 

2. Los Estados partes adoptaran todas las medidas apropiadas para eliminar la 

discriminación contra la mujer en las zonas rurales a fin de asegurar, en condiciones 

de igualdad entre hombres y mujeres, su participación en el desarrollo rural y en sus 

beneficios..,  

 

Constitución Española.  
Artículo 9.2 consagra la obligación de los poderes públicos de promover las 

condiciones para que la igualdad del individuo y de los grupos en que se integran sean 

reales y efectivas 
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Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo 
Articulo 15, El principio de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres 

informará, con carácter transversal, la actuación de todos los Poderes Públicos. 

 

Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la Igualdad de Género en 
Andalucía 

Artículo 5. Transversalidad de género. Los poderes públicos potenciarán que la 

perspectiva de la igualdad de género esté presente en la elaboración, ejecución y 

seguimiento de las disposiciones normativas, de las políticas en todos los ámbitos de 

actuación, considerando sistemáticamente las prioridades y necesidades propias de 

las mujeres y de los hombres, ….. 

 

Ley Orgánica 2/2007, de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía 
Articulo 10 "la Comunidad Autónoma propiciará la efectiva igualdad del hombre y de 

la mujer andaluces, promoviendo la democracia paritaria y la plena incorporación de 

aquélla en la vida social, superando cualquier discriminación laboral, cultural, 

económica, política o social.  

 

III Plan Transversal de Género, Plan Estratégico 

Eje 8 Medida 8. Asesoramiento a las entidades municipales en la elaboración y 

ejecución de planes y medidas de igualdad. 

 

1.3.2.- MATERIALIZACIÓN PRÁCTICA 
Del contexto normativo en el que se desarrolla el programa se deben tener en cuenta 

las actuaciones relativas a: 

 Acciones positivas para la participación de mujeres fomentando la presencia 

equilibrada.  

 Acciones de buena gobernanza o promoción de la participación de organismos 

de igualdad y asociaciones de mujeres. 

 Transversalidad: como eje vertebrador en la consecución de objetivos y 

principio que debe regir los planes 
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1.4.- DIAGNOSTICO 
La población del medio rural se caracteriza por una lata tasa de envejecimiento y una 

masculinización que caracteriza la emigración de las mujeres de este medio unido a la 

falta de infraestructuras y servicios públicos que aumentas las desigualdades. 

 

La inserción de las mujeres en el trabajo remunerado es aún inferior a la masculina y 

muy por detrás de las zonas urbanas, el mercado laboral se caracteriza por la falta de 

oportunidades laborales, un mercado poco dinámico y diverso, y una gran precariedad. 

 

Los hombres mantienen un cierto equilibrio en todos los sectores económicos frente a 

la dependencia femenina del sector servicios, los hombres tienen gran peso las 

categorías de autónomos y empresarios sin trabajadores contratados en las mujeres 

es mucho más elevada la incidencia de las figuras de trabajo más precarias, estando 

sobre representadas en contratos temporales, estacionales y a tiempo parcial. 

 

Un elemento diferencial es la elevada cualificación profesional de buena parte de las 

mujeres trabajadoras rurales, donde el 20,7% tiene estudios universitarios, frente al 

10,7% de los hombres, esta tendencia tiene una gran importancia y capacidad de 

transformación a medio plazo, al identificarse con las mujeres los puestos de trabajos 

más cualificados y con una cierta capacidad de decisión. 

 

Los cambios no se han trasladado al ámbito doméstico, de manera que lo anterior 

convive con la atribución a las mujeres, casi en exclusiva, del trabajo doméstico y de 

cuidado. Más del 80% de las actividades de este tipo son realizadas por las mujeres, 

lo que supone una carga laboral muy difícil de soportar a medio y largo plazo e injusta 

socialmente; a ello se añade el elevado número de personas mayores en situación de 

dependencia y la insuficiencia y/o inadecuación de servicios que pudieran contribuir a 

aligerar la carga familiar del cuidado: la escasez cuando no carencia de escuelas 

infantiles, comedores escolares, centros de día y residencias para personas mayores o 

en situación de dependencia propician que el cuidado se realiza casi exclusivamente 

en la familia, por unas mujeres que al mismo tiempo intentan abrirse paso en los 

mercados de trabajo 

 

La doble jornada laboral provoca la ausencia de tiempo disponible para las propias 

mujeres, la imposibilidad de acceder a otras actividades distintas de los trabajos 

remunerado y doméstico: la falta de tiempo impide a las mujeres trabajadoras con 
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cargas familiares realizar actividades de ocio y esparcimiento, mejorar su formación y, 

lo que es aún más grave, imposibilita participar en las instituciones desde las que se 

gobierna el mundo rural, tales como cooperativas, asociaciones profesionales o 

partidos políticos. 

 

En este entorno la provincia de Málaga desarrolla seis Planes Transversales contando 

con el de Diputación de Málaga: 

 I Plan Igualdad Ayuntamiento Alhaurín de la Torre 

 I Plan Municipal de Igualdad de Mujeres y Hombres de Nerja 

 I Plan para la igualdad de Mujeres y Hombres del Consorcio Montes alta 

Axarquía 

 II Plan Equilibra Valle del Guadalhorce 

 III Plan DE igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres de Pizarra. 

 

El ámbito territorial de estos planes, sin tener en cuenta el III Plan Transversal de 

Diputación que tiene incidencia en toda la Provincia, representan actuaciones en 19 

municipios de la Provincia, lo que supone casi un 19% del territorio, y una población de 

28.595 personas, esto representa un 2’7 de la población de la provincia (excluida 

Málaga capital). 

 

En el año 2010, diez entidades solicitaron en concertación este subprograma: 

 Consorcio Guadalteba  

 Consorcio Montes y Alta Axarquía  

 Ayuntamiento de Casares  

 Ayuntamiento de Estepona  

 Ayuntamiento de Nerja  

 Ayuntamiento de Periana  

 Ayuntamiento de Pizarra  

 Ayuntamiento de Rincón de la Victoria  

 Ayuntamiento de Sierra de Yeguas  

 Ayuntamiento de Villanueva de Algaidas 

 

En cada municipio se llevaron a cabo diversas actuaciones, como cuenta cuentos, 

jornadas, talleres, concursos y exposiciones de fotografías etc. destaca el Consorcio 

Guadalteba y el Ayuntamiento de Estepona que ha realizado un diagnóstico para el 

Plan de Igualdad e la Empresa y para el Plan Transversal respectivamente. 
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1.5.- REALIZACIONES PREVISTAS RESPECTO DE LA IGUALDAD DE GÉNERO 
A través del apoyo económico para la elaboración de planes y medidas de igualdad, y 

el apoyo técnico se interviene en la integración de la transversalidad de género con 

una contribución clara al logro de la igualdad y en la reducción de las brechas de 

género en el municipio de actuación. 

 

 

2.- VOLARACIÓN DEL PROGRAMA 
2.1.- CONSIDERACIONES PREVIAS 
Este subprograma presupuestario claramente incide sobre la igualdad de género, no 

obstante en la enumeración de los objetivos y en la finalidad, se orienta más a la 

descripción de las acciones que a los objetivos y fines que se persiguen. 

 

2.2.- RESULTADOS ESPERADOS. 
Los resultados a obtener con este subprograma son positivos en la consecución de la 

igualdad, porque inciden directamente en las desigualdades detectadas en los 

diagnósticos elaborados por los municipios, bien a través de acciones, acciones de 

sensibilización, acciones de gobernanza, con una incidencia estructural porque 

modifica procedimientos de trabajo internos y evita discriminaciones indirectas y 

sociales mejorando la situación de las mujeres. 

 

2.3.- VALORACIÓN DEL IMPACTO 
Obligatoriedad: tiene mandato normativo: 2  

Roles y estereotipos: 
Previsible: 4 

Potencial: 4 

Contribución a la Igualdad: 
Previsible 4 

Potencial  4 

Autonomía Económica de las Mujeres: 2 

Corresponsabilidad: 2 

Alcance directo e indirecto: 
Directo: 2 

Indirecto: 2 

Dotación económica: 1 

Sostenibilidad: 2 
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Grado de impacto: Tanto el grado de impacto previsible como potencial son altos y 

coinciden, situándose en 21, es un programa por sí de igualdad y de incidencia y 

aplicación de la transversalidad de género en las políticas que se realizan en los 

municipios. 

Tiene mandato normativo que propicia su continuación en el tiempo y sostenibilidad, 

siendo su mayor impacto en los cambios de estereotipos y roles sociales y en la 

contribución a alcanzar los objetivos de igualdad. 

 
 
3.- OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES 
3.1.- FINALIDADES Y OBJETIVOS DEL PROGRAMA 
La ficha presupuestaria no delimita entre objetivos y finalidades. 

Establecer como finalidad del programa: Incorporación de la transversalidad de género 

en las políticas municipales, través de planes y medidas específicas.  

Objetivo: coordinar las actuaciones municipales en materia de igualdad.  

 

3.2.- ACTUACIONES  
Las actuaciones están bien definidas en el programa. 

1. Apoyo económico. 

2. Asesoramiento en la implantación de Planes y medidas de igualdad 

3. Seguimiento de las distintas fases. 

 

3.3.- HERRAMIENTAS DE TRABAJO. 
Al ser un programa concertado y desarrollarlo los ayuntamientos, las herramientas de 

trabajo utilizadas no son susceptibles de valorar. 

 

3.4.- INDICADORES 
En la ficha presupuestaria se incluyen tres indicadores, relativos a: 

nº de ayuntamientos que reciben el apoyo económico/total municipios 

nº de ayuntamientos que desarrollan diagnostico, planes y medidas de igualdad/total 

municipios 

nº de medias ejecutadas/total medidas 

 

Habría que incluir indicadores de resultados de las medidas ejecutadas para conocer 

la incidencia de las acciones sobre las personas destinatarias, la dificultad radica en 

que la recogida de datos depende de los ayuntamientos. 
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PROMOCIÓN DEL EMPLEO Y LA FORMACIÓN

PROMOCIÓN DEL EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

241B

241B1

Finalista

CENTROS GESTORES

4203 POLÍTICAS DE EMPLEO

- FOMENTAR UN DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL SOSTENIBLE A TRAVÉS DE LA CREACIÓN DE MÁS Y MEJORES EMPLEOS.
- DINAMIZAR Y FAVORECER LA PARTICIPACIÓN DE TODOS LOS AGENTES ECONÓMICOS Y SOCIALES DEL TERRITORIO.
- CONOCER LA SITUACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA.
- PROMOVER INICIATIVAS POR EL EMPLEO, EN ESPECIAL, AQUELLAS QUE REDUNDEN EN EL BENEFICIO DE LOS COLECTIVOS MÁS
DESFAVORECIDOS.
- FAVORECER LA INSERCIÓN SOCIAL Y LABORAL DE AQUELLOS COLECTIVOS MÁS DESFAVORECIDOS DE LA PROVINCIA.
- PROMOVER ESTRATEGIAS QUE FACILITEN LA INSERCIÓN EN EL MERCADO DE TRABAJO, DE AQUELLAS PERSONAS DEMANDANTES
DE EMPLEO, Y EN ESPECIAL, DE LOS COLECTIVOS EN RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL.
- PROMOVER EL EMPLEO AUTÓNOMO EN LA PROVINCIA DE MÁLAGA Y, EN ESPECIAL, DE LOS COLECTIVOS EN RIESGO DE EXCLUSIÓN
SOCIAL.
- FOMENTAR E IMPULSAR LA CREACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LAS EMPRESAS DE INSERCIÓN EN LA PROVINCIA DE MÁLAGA.
- MEJORAR LA COMPETITIVIDAD DE LAS PYMES EN EL TERRITORIO.
- APOYAR A LAS PERSONAS EMPRENDEDORAS DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA, A TRAVÉS DE LOS DIFERENTES CONVENIOS DE
MICROCRÉDITOS SUSCRITOS ENTRE LA DIPUTACIÓN DE MÁLAGA Y DISTINTAS ENTIDADES FINANCIERAS.

- COORDINAR EL FORO DE EMPLEO DE PLAN MÁLAGA HORIZONTE 2012.
- ASISTENCIA TÉCNICA EN EL DESARROLLO DE PLANES DE NEGOCIO Y LA GESTIÓN DEL AUTOEMPLEO.
- GESTIÓN DE LOS PROYECTOS DE AUTOEMPLEO PRESENTADOS A TRAVÉS DE LOS CONVENIOS DE MICROCRÉDITOS.
- ORGANIZACIÓN EN LOS MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA, DE JORNADAS DE DIFUSIÓN Y FORMACIÓN, SOBRE LAS POSIBILIDADES DE
AUTOEMPLEO Y FOMENTO DE LA CULTURA EMPRENDEDORA.
- ELABORACIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS DIFERENTES CONVOCATORIAS DE SUBVENCIONES DEL SERVICIO DE POLÍTICAS DE EMPLEO
EN MATERIA DE AUTOEMPLEO.
- FOMENTO, CREACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA RED DE EMPRENDEDORES/AS.
- APOYO TÉCNICO PARA EL ACCESO A LAS DIFERENTES CONVOCATORIAS EN MATERIA DE AUTOEMPLEO.
- APOYO EN LA PROMOCIÓN DE LOS NEGOCIOS Y FOMENTO DE LA COOPERACIÓN EMPRESARIAL.
- ELABORACIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS DIFERENTES CONVOCATORIAS DE SUBVENCIONES DEL SERVICIO DE POLÍTICAS DE EMPLEO,
EN MATERIA DE CREACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE EMPRESAS DE INSERCIÓN.
- ORGANIZACIÓN EN MUNICIPIOS DE JORNADAS DE DIFUSIÓN Y FORMACIÓN SOBRE CREACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE EMPRESAS DE
INSERCIÓN.
- APOYO TÉCNICO PARA EL ACCESO A LA CONVOCATORIA EN MATERIA DE CREACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE EMPRESAS DE
INSERCIÓN.
- ASESORAMIENTO TÉCNICO AL TEJIDO ASOCIATIVO EN RELACIÓN A LA PROMOCIÓN Y CREACIÓN DE EMPRESAS DE INSERCIÓN.
-PARTICIPACIÓN EN LA "FERIA DE LOS PUEBLOS".

- DINAMIZAR Y MEJORAR LA COMPETITIVIDAD DE LAS PYMES EN EL TERRITORIO.
- CREAR LAS CONDICIONES PARA EL AUTOEMPLEO EN EL ÁMBITO DE LOS NUEVOS YACIMIENTOS DE EMPLEO.
- PROPORCIONAR ALTERNATIVAS DE ACCESO AL MERCADO DE TRABAJO EN SECTORES EMERGENTES Y SOSTENIBLES. - OFRECER
INSTRUMENTOS FINANCIEROS ALTERNATIVOS A LOS/AS EMPRENDEDORES/AS A TRAVÉS DE LOS MICROCRÉDITOS.
 - POSIBILITAR UN ACCESO AL MERCADO DE TRABAJO DE LOS COLECTIVOS MÁS DESFAVORECIDOS A TRAVÉS DE LAS EMPRESAS DE
INSERCIÓN.
- DISMINUIR EL ÁMBITO DE LA ECONOMÍA SUMERGIDA A TRAVÉS DE LA CREACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE EMPRESAS DE INSERCIÓN.
- DINAMIZAR EL TEJIDO ASOCIATIVO DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA, A FIN DE QUE SE CONSTITUYAN COMO ENTIDADES PROMOTORAS
DE EMPRESAS DE INSERCIÓN.

-- NÚMERO DE ACCIONES LLEVADAS A CABO DENTRO DEL FORO DE EMPLEO DEL PLAN MÁLAGA HORIZONTE 2012.
- NÚMERO DE PYMES QUE PERTENECEN AL LA RED DE COOPERACIÓN Y COMUNICACIÓN.
- NÚMERO DE PROYECTOS EMPRESARIALES Y EMPRENDEDORES, QUE HAN RECIBIDO ASISTENCIA PARA SU CONSTITUCIÓN Y
MUNICIPIOS DE LOCALIZACIÓN
- NÚMERO DE PROYECTOS EMPRESARIALES SUBVENCIONADOS, CON CARGO A SUBVENCIONES DE DIPUTACIÓN Y CON CARGO A
MICROCRÉDITOS.
- NÚMERO DE EMPRESAS Y EMPRENDEDORES ASISTIDOS EN RELACIÓN CON SU CONSOLIDACIÓN Y SUS MUNICIPIOS DE
LOCALIZACIÓN.
- NÚMERO DE JORNADAS DE FORMACIÓN REALIZADAS.
- NÚMERODE ASISTENTES A LAS DIFERENTES JORNADAS.
- NÚMERO DE SOLICITUDES PRESENTADAS A LAS DIFERENTES CONVOCATORIAS DEL SERVICIO Y PORCENTAJE CONCEDIDAS.
- NÚMERO DE PERSONAS QUE PARTICIPAN EN LA RED DE EMPRENDEDORES/AS.
- NÚMERO DE PROYECTOS DE EMPRESAS DE INSERCIÓN QUE HAN RECIBIDO ASISTENCIA PARA SU CONSTITUCIÓN Y MUNICIPIOS DE
LOCALIZACIÓN.

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES
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ANÁLISIS DEL SUBPROGRAMA 241B1 
1.1.- FINALIDAD: 

Fomentar un desarrollo económico y social sostenible a través de la creación de 

empleo, promoviendo iniciativas por el empleo, la inserción social y laboral, así 

como el empleo autónomo, en especial, aquellas que redunden en el beneficio de 

los colectivos más desfavorecidos en riesgo de exclusión social. 

Fomentar e impulsar la creación y consolidación de las empresas de 

inserción. 

Mejorar la competitividad de las PYMES. 

Apoyar a las personas emprendedoras a través de convenios de 

microcréditos. 

 
1.2.- ESTRUCTURA 
Objetivos:  

- Dinamizar y mejorar la competitividad de las PYMES en el territorio. 

- Crear las condiciones para el autoempleo en el ámbito de los nuevos 

yacimientos de empleo. 

- Proporcionar alternativas de acceso al mercado de trabajo en sectores 

emergentes y sostenibles. Ofrecer instrumentos financieros alternativos 

a los/as emprendedores/as a través de los microcréditos. 

- Posibilitar un acceso al mercado de trabajo de los colectivos más 

desfavorecidos a través de las empresas de inserción. 

- Disminuir el ámbito de la economía sumergida a través de la creación y 

consolidación de empresas de inserción. 

- Dinamizar el tejido asociativo de la provincia de Málaga a fin de que se 

constituyan como entidades promotoras de empresas de inserción. 

Actividades: 

- Coordinar el foro de empleo de Plan Málaga Horizonte 2012. 

- Asistencia técnica en el desarrollo de planes de negocio y la gestión del 

autoempleo. 

- Gestión de los proyectos de autoempleo presentados a través de los 

convenios de microcréditos. 

- Organización en los municipios de la provincia, de jornadas de difusión 

y formación, sobre las posibilidades de autoempleo y fomento de la 

cultura emprendedora. 
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- Elaboración y evaluación de las diferentes convocatorias de 

subvenciones del Servicio de Políticas de Empleo en materia de 

autoempleo. 

- Fomento, creación y consolidación de la red de emprendedores/as. 

- Apoyo técnico para el acceso a las diferentes convocatorias en materia 

de autoempleo. 

- Apoyo en la promoción de los negocios y fomento de la cooperación 

empresarial. 

- Elaboración y evaluación de las diferentes convocatorias de 

subvenciones del Servicio de Políticas de Empleo en materia de 

creación y consolidación de empresas de inserción. 

- Organización en municipios de jornadas de difusión y formación sobre 

creación y consolidación de empresas de inserción. 

- Apoyo técnico para el acceso a la convocatoria en materia de creación 

y consolidación de empresas de inserción. 

- Asesoramiento técnico al tejido asociativo en relación a la promoción y 

creación de empresas de inserción. 

- Participación en la Feria de los Pueblos. 

En ninguno de los objetivos señalados, ni en las actividades desarrolladas de este 

subprograma se puede identificar la presencia de términos como igualdad, género, 

sexo, transversalidad,.... aun teniendo objetivos y actividades tales como formación, 

promoción de empleo a colectivos más desfavorecidos, inserción social y laboral de 

colectivos más desfavorecidos, estudios sobre la situación económica y social de la 

provincia,.... 

 
1.3.- NORMATIVA Y PLANES: 

1.3.1. RELACIÓN DE NORMAS 
Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad de mujeres y hombres. 
Artículo 5.  Igualdad de trato y de oportunidades en el acceso al empleo, en la 

formación y en la promoción profesionales, y en las condiciones de trabajo. 

 
Artículo 42.  Programa de mejora de la empleabilidad de las mujeres. 

 
Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 
Andalucía. 
Artículo 22. Igualdad de oportunidades en el acceso al empleo. 
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Artículo 23.  Políticas de empleo. 

Artículo 25. Promoción empresarial. 

Artículo 26.  Calidad en el empleo. 

 

Orden de 6 de abril de 2009, por la que se establecen las bases reguladoras del 

programa para impulsar proyectos promovidos por las Corporaciones Locales en el 

marco de los Nuevos Yacimientos de Empleo. 

 
III Plan Trasversal de Género: Plan Estratégico 2010 – 2013. Diputación de 
Málaga. 
Eje 4. Desarrollo local, empleo e innovación.  Garantizar el acceso y la 

permanencia de las mujeres en el empleo en condiciones de igualdad con los 

hombres, reduciendo las discriminaciones existentes e incorporando la perspectiva de 

género en el diseño, ejecución y evaluación de todas las acciones dirigidas a la 

promoción, innovación y desarrollo territorial y tecnológico de la provincia. 

 
Eje 8. Igualdad entre mujeres y hombres. Impulsar el desarrollo de políticas 

específicas de igualdad de género, tanto en la Diputación de Málaga como en las 

entidades locales con las que se colabora, así como liderar y coordinar el proceso de 

integración de la igualdad de oportunidades en las políticas públicas desarrolladas por 

la Diputación. 

 
1.3.2.- MATERIALIZACIÓN PRÁCTICA. 

De las normas enumeradas se desprende que el marco de intervención de este 

subprograma presupuestario respecto a la igualdad de oportunidades entre mujeres y 

hombres debe destinar fondos para llevar a cabo los siguientes mandatos: 

- Acciones dirigidas específicamente a mujeres o acciones positivas en 

los ámbitos de la formación, el empleo, la actividad empresarial, y 

especialmente las que favorezcan su incorporación al mercado de 

trabajo. 

- Acciones de buena gobernanza a la hora, por ejemplo, de la concesión 

de subvenciones al objeto de que incluyan la valoración de actuaciones 

de efectiva consecución de la igualdad por parte de las entidades 

solicitantes. 

- Transversalidad en la integración de la igualdad de género en los 

objetivos e indicadores para medir el logro de la igualdad, así como en 

los procesos de trabajo. Supone la implantación de metodologías que 
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integren la dimensión de género, de forma transversal, en todas las 

líneas de trabajo que subyacen al subprograma presupuestario. 

- Generación y emisión de información y criterios de análisis: la variable 

sexo, perspectiva de género, lenguaje. 

 
1.4.- DIAGNÓSTICO 
Es significativo observar cómo todos los informes y estudios sobre mujer y empresa 

señalan graves desigualdades entre mujeres y hombres en el ámbito empresarial. 

Todos coinciden en que el empresariado es mayoritariamente masculino. Por otro lado 

es difícil extraer información estadística sobre el tejido empresarial por la escasez de 

fuentes de información estadística donde los datos vengan desglosados por sexo, lo 

que resulta significativo de la invisibilización de la mujer en el tejido económico.  

 

Sin embargo, y en general, todos los informes y estudios coinciden en señalar que: 

• una gran número de empresarias tienen empresas de pequeño tamaño, 

• sectorialmente se ubican mayoritariamente en el sector servicios 

principalmente en las ramas de comercio, servicios a las empresas y 

hostelería y restauración,  

• llevan su negocio bajo el modelo del autoempleo, lo que limita el 

alcance del mismo. 

Por ello es importante realizar un estudio sobre la situación actual del emprendimiento 

femenino en la provincia que recoja: 

- Características de la actividad empresarial femenina en la provincia: 

tipos de empresas, perfil de las mujeres empresarias y diferencias entre 

mujer empresaria y hombre empresario. 

- Obstáculos a la creación y consolidación de empresas de mujeres: 

motivación, habilidades, conciliación de la vida familiar y laboral,... 

- Marco legal, políticas de apoyo a la creación y consolidación de 

empresas específica para mujeres: formación en gestión empresarial, 

nuevas tecnologías, acceso a la financiación, ... 

 

Según el Centro Gestor, Políticas de Empleo, de este subprograma ya incluido en 

los presupuestos del ejercicio 2010, en su informe “Fomento y Consolidación de 

Empleo Autónomo en la Provincia de Málaga 2010”, en el año 2009 el 41,06% de 

las solicitudes solicitando subvención presentadas eran hombres, mientras que en 

el año 2010 el porcentaje de hombres que han solicitado subvención es del 38,81%. 
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En cuanto a las mujeres, las que se presentan a la convocatoria en el año 2009 un 

58,94%, siendo en el año 2010 un 61,19%, apreciándose un aumento del 

porcentaje de solicitudes femeninas frente a las masculinas. 
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Programa I: Empresas de Nueva Creación: La mayor parte de las solicitudes 

presentadas en Nueva Creación han sido de mujeres. Y comparando los datos con 

los del año anterior se ve el aumento del porcentaje de mujeres que solicitan 

subvención. 

Programa II: Consolidación de Proyecto Empresarial:  Los datos recogidos en 

este programa son similares a los del Programa I. Se muestra un mayor porcentaje 

de mujeres que de hombres y un aumento de solicitudes presentadas por hombres 

respecto al año anterior, pero en un porcentaje poco significativo. 

En este informe habría que recoger también datos como la desagregación por sexo 

de número de solicitudes concedidas y seguimiento de continuidad de los proyectos 

empresariales de nueva creación o de consolidación. 

 
1.5.- REALIZACIONES PREVISTAS RESPECTO DE LA IGUALDAD DE GÉNERO 

En la ficha presupuestaria no aparecen actividades ni objetivos que el subprograma 

desarrolle que puedan dar respuesta e incidir sobre desigualdades existentes. Ni 

siquiera en el apartado indicadores de dicha ficha. 

 
 
2.- VALORACIÓN DEL PROGRAMA 
2.1.-CONSIDERACIONES PREVIAS: 

En la ficha presupuestaria no aparecen actividades, ni objetivos que el 

subprograma desarrolle que puedan dar respuesta e incidir sobre desigualdades 

existente. Ni siquiera en el apartado indicadores de dicha ficha. 
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2.2.- RESULTADOS ESPERADOS 

Como se ha referido anteriormente, la ficha presupuestaria no establece actividades 

ni objetivos que hagan referencia a una mejora en cuanto a desigualdades 

existentes, ni siquiera establece unos indicadores de género. Sin embargo existe 

una relación de normas, señaladas en el punto 2.3 Normativa, aplicables con 

respecto a la igualdad entre mujeres y hombres que derivan a la puesta en práctica 

de una serie de acciones que se pueden llevar a cabo. 

 
2.3.- VALORACIÓN DEL IMPACTO 
El poder transformador de este subprograma podría se alto puesto que esta vinculado 

a una normativa aplicable, en concreto se podría establecer en el subprograma la 

introducción de la perspectiva de género en la política de fomento empresarial. 

Obligatoriedad: existe mandato normativo específico de igualdad, sectorial y 

programática que obliga a tener en cuenta la igualdad en el ámbito de intervención del 

subprograma.  

Puntuación. 2. 

Roles y estereotipos: en la ficha presupuestaria el subprograma no incide en el rol de 

género y en las visiones estereotipadas de mujeres y hombres, y en el texto de la ficha 

sólo se recoge alguna pincelada sobre igualdad en cuanto a lenguaje se refiere. Sin 

embargo el subprograma tiene una gran capacidad para incidir en la modificación de 

roles y estereotipos.  

Puntuación previsible: 0 

Puntuación potencial: 4 

Contribución al logro de la igualdad: en la ficha presupuestaria no se nombra ni se 

recoge de ninguna forma el logro en cuanto a igualdad se refiere, sin embargo este 

subprograma tiene bastante capacidad para avanzar en igualdad. 

Puntuación previsible: 0 

Puntuación potencial: 4 

Autonomía económica de las mujeres: el subprograma tiene una incidencia directa 

para favorecer la independencia económica de las mujeres: empleo, creación de 

empresas, autoempleo,... 

Puntuación: 4 

Corresponsabilidad: el subprograma no incide en el aumento de la disponibilidad 

pública de las mujeres y doméstica de los hombres. 

Puntuación: 0 
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Alcance directo e indirecto. 

Puntuación alcance directo: 2 

Puntuación alcance indirecto: 0 

Dotación económica: el subprograma tiene una dotación económica de 170.560,00€. 
Puntuación: 1 

Sostenibilidad: este subprograma se mantiene de ejercicios anteriores, por lo que es 

previsible su continuación en ejercicios presupuestarios sucesivos. 
Puntuación: 2 

Grado previsible de impacto: el grado de impacto es negativo, ya que en la ficha del 

subprograma que se está analizando no se establecen objetivos, actividades e 

indicadores encaminados a cambiar la situación de desigualdad. 

Puntuación: 11 

Grado potencial de impacto: el subprograma se presta a realizar algunas 

modificaciones que podrían incidir notoriamente en la disminución de las 

desigualdades entre mujeres y hombres. 

Puntuación: 19 

 

3.- OBSERVACIONES, RECOMENDACIONES Y MEJORAS A INCLUIR 
3.1.-  OBJETIVOS DEL SUBPROGRAMA 
Entre los objetivos del subprograma no se incluye ninguno que haga referencia a la 

consecución de igualdad de género, es por lo que habría que plantear los mismos 

objetivos bajo una perspectiva de igualdad de género: 

- Dinamizar y mejorar la competitividad de las PYMES en el territorio, 

mejorando  la presencia en el mercado de PYMES promovidas por 

mujeres. 

- Crear las condiciones para el autoempleo en el ámbito de los nuevos 

yacimientos de empleo, apoyando como colectivo preferente el de 

mujeres. 

-  

 

- Proporcionar alternativas de acceso al mercado de trabajo en sectores 

emergentes y sostenibles. Ofrecer instrumentos financieros alternativos 

a los/as emprendedores/as a través de los microcréditos. 

- Posibilitar un acceso al mercado de trabajo de los colectivos más 

desfavorecidos a través de las empresas de inserción. 
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- Disminuir el ámbito de la economía sumergida a través de la creación y 

consolidación de empresas de inserción, promoviendo una mayor 

disposición a emprender entre el colectivo de mujeres. 

- Dinamizar el tejido asociativo de la provincia de Málaga a fin de que se 

constituyan como entidades promotoras de empresas de inserción. 

 

3.2.- ACTUACIONES 
Al igual que en el apartado anterior, habría que hacer incidir en las actuaciones a llevar 

a cabo, modificándolas para la consecución de los objetivos de igualdad y reducción 

de las brechas de género existentes. 

Además se proponen las siguientes actuaciones: 

• realización de un estudio sobre la situación actual del emprendimiento 

femenino en el ámbito de actuación del subprograma, en el que se recojan 

los siguientes aspectos: obstáculos que encuentra la mujer para la creación 

de empresas, representación femenina en el tejido empresarial,  

 

3.3.- HERRAMIENTAS DE TRABAJO 

• Utilización de un lenguaje no sexista en la documentación elaborada. 

• Sistemas de recogida de datos desagregados por sexo. 

• Formación del personal técnico que imparte las jornadas de difusión y 

formación, que asesora y apoya, no sólo en materia de fomento 

empresarial, sino también en género. 

 

3.4.- INDICADORES 
Respecto a los indicadores que midan el impacto de género, la ficha presupuestaria 

no cuenta con ninguno, por lo que en función de los objetivos y actuaciones a llevar 

a cabo habría que diseñarlos con objeto de detectar las desigualdades y establecer 

unos medidores que ayuden a visualizar los avances y logros en la reducción de las 

desigualdades detectadas. Por lo que el diseño de los indicadores serían los 

mismos pero desagregando los datos por sexo. 
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ACTIVIDADES EDUCATIVAS

ACTIVIDADES EDUCATIVAS ESCOLARES

ACTIVIDADES EDUCATIVAS ESCOLARES

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

324A

324A1

Concertado 2.04.ED.02/C

CENTROS GESTORES

4501 EDUCACIÓN

AYUDA A LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES EDUCATIVAS NO REGLADAS DE LOS ALUMNOS DE LA PROVINCIA.

- CURSOS DE FORMACIÓN.
- ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES.
- CAMPAMENTOS URBANOS.
- ESCUELAS DE VERANO.
- COLONIAS INFANTILES.

- COLABORACIÓN ECONÓMICA EN LAS ACTIVIDADES CULTURALES Y EDUCATIVAS QUE SE PROMUEVAN EN LOS CENTROS
ESCOLARES. SE PRETENDE DE ESTA FORMA COMPLETAR LA EDUCACIÓN SOCIAL DE LOS ESCOLARES DE LA PROVINCIA.

NÚMERO DE ACTIVIDADES Y NÚMERO DE ESCOLARES.

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 0,00
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 0,00
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 257.989,37
6 INVERSIONES REALES. 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

257.989,37TOTAL   ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 0,004
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

0,00TOTAL ....
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1.- ANALISIS DEL SUBPROGRAMA 324A1 
1.1.- FINALIDAD 
Ayudar a la realización de actividades educativas no regladas de los alumnos de la 

provincia. 

 

1.2.- ESTRUCTURA 
El objetivo principal del programa es la colaboración económica en las actividades 

culturales y educativas que se promuevan en los Centros Escolares. Se pretende de 

esta forma completar la educación social de los escolares de la provincia. 

 

La consecución de este objetivo se realiza a través de las siguientes actividades: 

 Cursos de Formación 

 Actividades Extraescolares. 

 Campamentos Urbanos. 

 Escuelas de Verano 

 Colonias infantiles. 

 

1.3. NORMATIVA 
1.3.1.- VINCULACIÓN NORMATIVA Y PROGRAMATICA. 

Este programa está inserto en un marco normativo en el que la igualdad de género es 

un criterio primordial para la consecución de condiciones de igualdad efectiva entre 

mujeres y hombres en el acceso al empleo público y en el desarrollo de la carrera 

profesional. 

 

LO 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de hombres y mujeres. 

Artículo 23. La educación para la igualdad de mujeres y hombres. 

El sistema educativo incluirá entre sus fines la educación en el respeto de los 

derechos y libertades fundamentales y en la igualdad de derechos y oportunidades 

entre mujeres y hombres. 

Asimismo, el sistema educativo incluirá, dentro de sus principios de calidad, la 

eliminación de los obstáculos que dificultan la igualdad efectiva entre mujeres y 

hombres y el fomento de la igualdad plena entre unas y otros. 
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Artículo 24. Integración del principio de igualdad en la política de educación. 

1. Las Administraciones educativas garantizarán un igual derecho a la educación de 

mujeres y hombres a través de la integración activa, en los objetivos y en las 

actuaciones educativas, del principio de igualdad de trato, evitando que, por 

comportamientos sexistas o por los estereotipos sociales asociados, se produzcan 

desigualdades entre mujeres y hombres. 

2. Las Administraciones educativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

desarrollarán, con tal finalidad, las siguientes actuaciones: 

a. La atención especial en los currículos y en todas las etapas educativas al 

principio de igualdad entre mujeres y hombres. 

b. La eliminación y el rechazo de los comportamientos y contenidos sexistas y 

estereotipos que supongan discriminación entre mujeres y hombres, con 

especial consideración a ello en los libros de texto y materiales educativos. 

c. La integración del estudio y aplicación del principio de igualdad en los cursos y 

programas para la formación inicial y permanente del profesorado. 

d. La promoción de la presencia equilibrada de mujeres y hombres en los órganos 

de control y de gobierno de los centros docentes. 

e. La cooperación con el resto de las Administraciones educativas para el 

desarrollo de proyectos y programas dirigidos a fomentar el conocimiento y la 

difusión, entre las personas de la comunidad educativa, de los principios de 

coeducación y de igualdad efectiva entre mujeres y hombres. 

f. El establecimiento de medidas educativas destinadas al reconocimiento y 

enseñanza del papel de las mujeres en la Historia. 

Ley 12/07, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género. 
Artículo 14. Principio de igualdad en la educación. 

1. El principio de igualdad entre mujeres y hombres inspirará el sistema educativo 

andaluz y el conjunto de políticas que desarrolle la Administración educativa. Las 

acciones que realicen los centros educativos de la Comunidad Autónoma 

contemplarán la perspectiva de género en la elaboración, desarrollo y seguimiento de 

sus actuaciones. 

2. La Administración educativa potenciará la participación equilibrada de mujeres y 

hombres en los puestos directivos y de decisión. Asimismo, formulará acciones de 

conciliación de la vida laboral y familiar para favorecer la promoción profesional y 

curricular de todo el personal docente. 
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Ley 45/2007 de 13 de diciembre para el desarrollo sostenible del medio rural 

Artículo 28. Educación.Para intensificar la prestación de una educación pública de 

calidad, el Programa podrá incluir medidas que tengan por objeto: 

a. El mantenimiento de una adecuada escolarización en los municipios rurales, 

mediante programas de extensión de la escolarización infantil, de mejora de los 

resultados educativos de la enseñanza obligatoria, y de fomento del acceso a 

niveles educativos superiores, prestando una atención preferente a los 

alumnos de zonas rurales prioritarias y a los inmigrantes. 

Atención a la diversidad del alumnado y, en particular, a los alumnos con 

necesidades educativas especiales y con discapacidad. 

b. La mejora y ampliación del equipamiento de los centros públicos educativos, 

para atender adecuadamente a los alumnos de la enseñanza reglada, 

especialmente en los municipios rurales de pequeño tamaño, y facilitar su 

utilización para actividades culturales, educativas y sociales por el conjunto de 

la población. 

c. La potenciación de la formación profesional de los jóvenes y las mujeres, 

mediante programas adecuados de formación reglada complementados con 

formación ocupacional, especialmente en nuevas tecnologías y en técnicas de 

empleo deslocalizado, y con prácticas incentivadas en empresas del medio 

rural. 

d. El fomento de la práctica deportiva, mejorando las infraestructuras deportivas, 

especialmente en las zonas rurales prioritarias, ordenando los espacios de 

actividad deportiva en el medio natural y favoreciendo la integración de estas 

actividades con el turismo rural. 

 

1.3.2.- MATERIALIZACIÓN PRÁCTICA DERIVADA DEL CONTEXTO 
NORMATIVO. 

Como consecuencia del análisis normativo y programático en materia de igualdad de 

oportunidades de mujeres y hombres reseñamos: 

 

1. Acciones dirigidas específicamente a mujeres o acciones positivas 

destinadas a facilitar la presencia de mujeres en las actividades del 

programa, con la finalidad de aumentar la presencia de misma. 

2. Política subvencionadora. Consideración de la igualdad como criterio de 

valoración. La adjudicación de cursos, actividades. 
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3. Transversalidad. Incluyendo la igualdad como uno de los objetivos e 

indicadores para medir el logro de la igualdad en las fichas del programa. 

 

1.4.- DIAGNÓSTICO.  
Dentro del Informa de evaluación de impacto de género del Presupuesto de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía para 2011: 

Centros educativos que ofertan servicios de aula matinal,  comedor y actividades 

extraescolares: 

El plan de apertura de Centros engloba los servicios auxiliares de aula matinal, 

comedor y actividades extraescolares. Estos servicios también favorecen en gran 

medida la igualdad de oportunidades en el acceso al mercado laboral de padres y 

madres puesto que son un instrumento útil para conciliar la vida familiar y laboral. 

 

La cobertura de estos servicios entre los centros educativos acogidos al Plan continúa 

incrementándose en relación a cursos anteriores. Los centros educativos que ofertan 

servicios de Aula Matinal, comedor y actividades extraescolares en Andalucía en el 

curso 2010-2011 supone los siguientes: Actividades extraescolares son el 91,5%, 

comedor el 73,2% y aula matinal el 70,1%. 

Servicio de Apoyo a la familia. 

Con el objetivo de posibilitar la aplicación de medidas a favor de las familias andaluzas 

en el ámbito educativo, para facilitar la vida familiar y laboral en condiciones de 

igualdad, este programa presupuestario recoge las medidas de apoyo a la familia 

conocidas genéricamente como Plan de apertura de los Centros Docentes (aula 

matinal, comedor escolar y actividades extraescolares). Para el curso 2010-2011 el 

número total de centros andaluces al Plan de Apertura asciende a 2.082 centros, 89 

más que en el curso anterior. 

 

Para el curso 2011-2012 se ha presupuestado la dotación a 20 centros más en 

desarrollo de la Ley de Educación de Andalucía. Es necesario destacar la evolución 

que ha experimentado  este servicio en los últimos años, el cual contribuye 

decisivamente a la conciliación de la vida familiar y laboral. En concreto, la evolución 

del incremento de usuarios y usuarias de dichos servicios se recoge en los siguientes 

datos: 
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Curso Comedor Aula matinal 
Actividades 

Extraescolares 

2005-2006 124.570 32.384 173.367 

2006-2007 143.875 44.579 186.910 

2007-2008 169.833 61.705 228.633 

2008-2009 189.136 74.037 239.953 

2009-2010 188.838 77.836 489.506 

 

El Decreto 59/2009, de 10 de marzo, de ampliación de las medidas de apoyo a las 

familias, en el curso 2009-2010, incorporó las medidas relativas a la BECA 6000, 

dirigida a apoyar al alumnado perteneciente a familias con rentas modestas que 

termina la enseñanza obligatoria, con objeto de que pueda continuar sus estudios de 

bachillerato o formación profesional, compensando la ausencia de ingresos por no 

estar realizando alguna actividad laboral. En este curso 20100-2011, se incluirán en el 

programa de la BECA 6000 los cursos de 1º de Bachillerato y 1º de Ciclos Formativos 

de Grado Medio. 

 

La escolarización de niños y niñas de 0 a 3 años, junto con los servicios de aula 

matinal, comedor escolar y actividades extraescolares, ofrecidos por los centros 

educativos sostenidos con fondos públicos hacen partícipe a la Consejería de 

Educación de otro importante grupo de medidas encaminadas a favorecer la igualdad 

entre mujeres y hombres y a facilitar la conciliación entre la vida familiar y laboral de 

los padres, madres o personas que ejerzan la tutela de las niñas y niños; así como la 

colaboración de las familias con los centros y con su personal. 

 

Así el citado Decreto 149/2009 recoge la obligatoriedad de que todos los Consejos 

Escolares tengan que garantizar la representación equilibrada de hombres y mujeres; 

facilita la escolarización de los hijos e hijas de mujeres victimas de la violencia de 

género y de personas víctimas de terrorismo; amplía los derechos de acceso a las 

familias monoparentales o numerosas y mejora la oferta de puestos escolares con 

objeto de atender las demandas de las familias, mediante convenios con las 

Corporaciones Locales, otras Administraciones públicas o entidades privadas sin 

ánimo de lucro. 
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Con el objeto de planificar la oferta de puestos escolares y atender la demanda de 

familias, la Consejería de Educación suscribirá convenios para la financiación de los 

puestos escolares existentes en centros educativos que impartan el primer ciclo de 

educación infantil de los que son titulares Corporaciones locales, otras 

Administraciones Públicas y entidades privadas. 

 

1.5.- REALIZACIONES PREVISTAS RESPECTO DE LA IGUALDAD DE GÉNERO. 
En la ficha del subprograma no aparecen actuaciones ni intervenciones relativas a la 

igualdad de género, que den respuesta a las desigualdades identificadas en el 

diagnóstico. 

 

 

2.- VALORACION DEL PROGRAMA. 
2.1.- CONSIDERACIONES PREVIAS.  
No existe en el texto del subprograma ninguna referencia explícita ni implícita a la 

igualdad. 

No dispone de indicadores de género, aunque si de otros indicadores sobre los que 

poder hacer referencia explícita al género. 

 

2.2.- RESULTADOS ESPERADOS. 
Como mencionamos, no hay referencia explícita que obligue a tener en cuenta el 

principio de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres por lo que no es 

posible hacer una previsión sobre su efecto en la igualdad de género. En principio, los 

resultados que cabría esperar son de perpetuación de las desigualdades existentes. 

 

No obstante, ha de tenerse en cuenta que existe una relación de normas, señaladas 

en el apartado 2.3.1 que serían de aplicación en la puesta en práctica de acciones 

para la igualdad efectiva entre mujeres y hombres. 

 
2.3.- VALORACION DEL IMPACTO. 
Obligatoriedad: Puntuación: 2 

Este subprograma tiene alto poder transformador, dado que existen mandatos 

normativos y  programáticos que obligan a integrar la dimensión de género en su 

contenido, tal y como se ha puesto de manifiesto en el punto 2.3.1. 

Roles y Estereotipos: Puntuación: 4 
Incidencia previsible: Puntuación: 0. 
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Tal y como se encuentra redactado el programa presupuestario no aparece la 

intención de modificar el rol de género ni las visiones estereotipadas que la sociedad 

tiene de mujeres y hombres. 

Incidencia potencial: Puntuación: 4 

El programa podría incidir directamente cambiando los roles sociales y las relaciones 

de poder existentes. 

Contribución al logro de la igualdad: Puntuación: 6 
Contribución previsible: 0 

La igualdad no está explicitada en los objetivos o en las actividades. 

Contribución potencial: 4 

El subprograma por sus contenidos, tiene la posibilidad y/o el margen de contribución 

a la igualdad alto o muy alto. 

Autonomía económica de las mujeres: Puntuación. 0 

El subprograma, por sus contenidos, no tiene ninguna incidencia directa en el logro de 

la independencia económica de las mujeres. 

Corresponsabilidad: 4 

El subprograma garantiza la corresponsabilidad mediante las actividades 

contempladas. 

Alcance: Puntuación: 2. 

Alcance directo: Puntuación: 2 

Tiene un alcance de más de 250 personas, al abracar a toda la plantilla de la 

Diputación. 

Alcance indirecto: Puntuación: 0 

Afecta al menos del 10% de la población 

Dotación económica: Puntuación: 1 

El subprograma tiene una dotación que supone entre un 0,5% y el 1%. 

Sostenibilidad: Puntuación: 2 
El efecto del programa tiene por razones obvias una duración larga dada sus 

características y objetivos. 

Grado Previsible de impacto : 11 

El grado de impacto es de perpetuación de la situación existente. 

Grado de impacto potencial: 19 
Muy positivo siempre y cuando se adopten las acciones necesarias para la 

consecución de objetivos y finalidades relativos a la igualdad. 
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3.- OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES. 

3.1.- OBJETIVOS DEL SUBPROGRAMA. 

El programa no incluye entre sus objetivos referencia a la igualdad entre mujeres y 

hombres, lo cual debería contemplarse en los cursos de formación específico de 

igualdad para concienciar de la importancia de la no discriminación, tener en cuenta la 

paridad en los cursos de formación y resto de actividades, siendo el objetivo último 

fomentar la presencia de las mujeres en la participación de actividades educativas y 

juveniles, planificando nuevos programas y modalidades que den respuestas a la 

necesidades diferenciales de hombres y mujeres y haciendo, visibles a su vez, las 

aportaciones de las mujeres en estos ámbitos, en la provincia de Málaga. 

 

3.2.- ACTUACIONES. 
Las actuaciones contemplada se pueden completar con cursos de formación más 

específico para fomentar la igualdad entre hombres y mujeres. Subvenciones para los 

cursos de diversas actividades que atienda a la representación de hombres y mujeres. 

Dar publicidad a las actividades que se hagan en las campamentos de veranos con 

especial atención a las que incidas a la igualdad de género 

 

3.3.- HERRAMIENTAS DE TRABAJO.  
En relación a la ficha presupuestaria, debe revisarse el lenguaje empleado en la 

redacción de las fichas presupuestarias, e incidir en los indicadores de género, objeto 

de análisis en el punto siguiente. 

Sería conveniente tener un registro de las personas que participan en las distintas 

actividades desagregados por sexos. 

 

3.4.- INDICADORES. 

En cuanto a los indicadores para medir el impacto de género, no se incluyen ninguno 

en la ficha presupuestaria, pero se deberían incluir alguno entre los que proponemos: 

 Reserva de un determinado porcentaje en las convocatorias de subvenciones 

del programa, para promoción de acciones encaminadas al logro de la igualdad 

de género. 

 Modificación y ampliación del catálogo de actividades escolares para garantizar 

la existencia de una pluralidad clara en la oferta. 

 Establecimiento de una reserva de plaza para mujeres y niños en los cursos, 

actividades, campamentos… en los que se encuentran infrarepresentadas. 
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PROMOCIÓN DEPORTIVA

CAMPAÑA DE NATACIÓN

CAMPAÑA DE NATACIÓN

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

341A

341A0

Concertado 2.09.DE.16/C

CENTROS GESTORES

3202 JUVENTUD Y DEPORTES

SE LLEVARÁ A CABO CON LOS MUNICIPIOS DE MENOS DE 5.000 HABITANTES PREFERENTEMENTE QUE SE ADSCRIBAN
REGLAMENTARIAMENTE Y LA ACTUACIÓN SE CONCIBE COMO AYUDA TÉCNICA.
LOS AYUNTAMIENTOS TENDRÁN QUE FACILITAR, BÁSICAMENTE LAS PISCINAS, EL HORARIO LIBRE DE USO EN EL TIEMPO QUE SE
REQUIERA PARA LA ACTIVIDAD, EL MATERIAL Y EL MANTENIMIENTO DE LA PISCINA, ASÍ COMO SOCORRISTA CON PRESENCIA ACTIVA
DURANTE EL HORARIO DE CLASE DE LA CAMPAÑA, Y LAS MEDIDAS DE PRIMEROS AUXILIOS (BOTIQUÍN,...) NECESARIOS.
SE ORIENTARÁ EN BASE A CRITERIOS EDUCATIVOS DONDE EL MUNDO DE LOS INTERESES DEL NIÑO O PARTICIPANTE SE
REPRESENTA BAJO EL FUNDAMENTO DEL JUEGO O LA RECREACIÓN.
LOS ASPECTOS BÁSICOS A TRABAJAR SON:
-  DESARROLLO PERSONAL MEDIANTE TRABAJO DEL ESQUEMA CORPORAL EN EL MEDIO ACUÁTICO ADAPTADO A LAS
   EDADES.
-  INICIACIÓN Y MEJORA DE LAS HABILIDADES ACUÁTICAS COMO FORMA DE ACTVIDAD FÍSICO DEPORTIVA.
-  MEJORA Y DIVERSIFICACIÓN DE MATERIALES (MATERIAL TÉCNICO Y MATERIAL ESPECÍFICO DE RECREACIÓN).
-  ENCUENTROS DE NATACIÓN: CIRCUITO A NIVEL COMARCAL (INTERMUNICIPAL), DE CARÁCTER LÚDICO-RECREATIVO
   (RELEVOS, GIMKANA, DÍAS DE LA NATACIÓN,...).

LA ACTIVIDAD PROPIAMENTE DICHA SE DESARROLLARÁ EN CINCO EJES DE TRABAJO:
-  CURSO PARA BEBÉS. (PENDIENTE DE RECURSOS)
-  CURSO DE INICIACIÓN Y APRENDIZAJE PARA MAYORES DE 6 AÑOS.
-  NATACIÓN PARA ADULTOS Y MAYORES (A TRAVÉS DEL PROGRAMA DE INTERVENCIÓN EN EL MEDIO ACUÁTICO, PIMA).
-  ACTIVIDADES POPULARES.
-  PROGRAMAS ESPECÍFICOS DE RECREACIÓN Y ANIMACIÓN ACUÁTICA.
-  ACTIVIDADES ALTERNATIVAS.
- CONTRATACIÓN DE TÉCNICOS DE NATACIÓN Y REALIZAR LA CONTRATACIÓN DURANTE 25 DÍAS EN EL MES DE JULIO,
PREFERENTEMENTE.

CARACTERÍSTICAS ORGANIZATIVAS PARA LOS CURSOS.

-  EDAD: A PARTIR DE LOS 5 AÑOS (NACIDOS/AS EN 2006).
-  PARTICIPANTES: 25 INSCRIPCIONES POR CADA TÉCNICO Y SESIÓN, QUE PERMITE REALIZAR UN TRABAJO POSIBLE
   DESDE EL PUNTO DE VISTA DIDÁCTICO Y OFRECE MAYOR SEGURIDAD Y CONTROL. HASTA UN MÁXIMO DE 125
    INSCRITOS QUE SE DISTRIBUIRÁN SEGÚN NIVELES Y EDADES. LOS/AS PRACTICANTES DE 5 Y 6 AÑOS, NO PODRÁN
   TENER MÁS DE 10 INSCRIPCIONES POR SESIÓN.
-  DURACIÓN: 18 SESIONES PRÁCTICAS QUE SE DESARROLLAN EN 19 DÍAS.
-  SESIONES: LA DURACIÓN DE CADA SESIÓN SERÁ ENTRE 50 MINUTOS Y UNA HORA DIARIA, PUDIENDO ADAPTARSE EL
   TIEMPO DE TRABAJO EN EL AGUA, A LA CIRCUNSTANCIA QUE ESTIME EL PROFESOR. CONSIDERANDO SOBRE TODO LOS
   NIVELES DE 5 Y 6 AÑOS, ACORTANDO LA SESIÓN (30-35 MINUTOS) Y DIVERSIFICANDO EL TRABAJO.

DESARROLLO TECNICO.

   EL PRIMER DÍA SE LLEVARÁN A CABO UNAS PRUEBAS, CON LAS QUE SE DETERMINARÁ EL NIVEL DE CADA ALUMNO, CON EL
OBJETIVO DE ORGANIZAR LOS GRUPOS PARA  SACAR EL  MÁXIMO APROVECHAMIENTO DE LAS SESIONES; INDEPENDIENTEMENTE
DEL  NIVEL QUE DETERMINEN DICHAS PRUEBAS, SE PUEDE LLEVAR A  CABO CUALQUIER TIPO DE ORGANIZACIÓN QUE SE  CONSIDERE
MAS IDÓNEO.

1.  CURSILLO DE INICIACION Y APRENDIZAJE.

 NIVELES: SEGÚN INSCRIPCIONES O DEMANDA.

LOS NIVELES SE AGRUPAN EN CUATRO CATEGORÍAS:

	N-1. - NO SABEN NADAR, SE HUNDEN.
	N-2. - FLOTAR, CHAPOTEAN O DESLIZAN.
	N-3. - NADAR ALGO (10 MTS. Ó MÁS)
	N-4. - INICIACIÓN ESCUELAS DEPORTIVAS (5 - 13/14 AÑOS) CON PROGRAMAS DE TECNIFICACIÓN

	PARA ESTE PROGRAMA LOS OBJETIVOS ESPECÍFICOS MÍNIMOS SON:

	N-1.- ADAPTACIÓN, FLOTACIÓN, RESPIRACIÓN, DESLIZAMIENTO Y PROPULSIÓN: NADAR AL MENOS 10 MTS.
	N-2.- SUPERAR EL N-1 Y COORDINAR CROL SOBRE 25 MTS.
	N-3.- NADAR CROL Y ESPALDA COORDINANDO AL MENOS 25 MTS.

FINALIDADES

ACTIVIDADES
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1.-ANALISIS DEL PROGRAMA 341A0 
1.1.- FINALIDAD 

La finalidad que se deduce del texto es: 

1.- Promover desarrollo personal mediante trabajo del esquema corporal en el medio 

acuático adaptado a las edades. en los municipios de menos de 5.000 habitantes 

preferentemente 

2.- - Iniciación y mejora de las habilidades acuáticas como forma de actividad físico 

deportiva. 

 

1.2.- ESTRUCTURA:  
Actividades: La actividad propiamente dicha se desarrollará en cinco ejes de trabajo: 

1.-Cursillo de iniciación y aprendizaje. 

2.-Escuelas de verano de natación. 

3.-Actividad acuática para personas adultas y  mayores. 

4.-Actividades populares y de recreación. 

5.-Actividades alternativas. 

 

Para ello de procederá a la contratación de técnicos de natación durante 25 días en el 

mes de julio, preferentemente 

 

Se orientará en base a criterios educativos donde el mundo de los intereses del niño o 

participante se representa bajo el fundamento del juego o la recreación. 

Los aspectos básicos a trabajar son: 

- desarrollo personal mediante trabajo del esquema corporal en el medio acuático 

adaptado a las edades. 

- iniciación y mejora de las habilidades acuáticas como forma de actividad físico 

deportiva. 

- mejora y diversificación de materiales (material técnico y material específico de 

recreación). 

- encuentros de natación: circuito a nivel comarcal (intermunicipal), de carácter lúdico-

recreativo (relevos, gimkana, días de la natación,...). 
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Los Objetivos que plantea son: 

-Colaboración económica para la contratación de un técnico en natación.  

-Cooperación para la adquisición de material deportivo no inventariable necesario para 

la práctica de la actividad: campaña de natación.  

 

Tanto en la finalidad como objetivos y actividades no aparece la igualdad en ninguno 

de sus parámetros, ni tampoco el género. Es más, el lenguaje en todo momento es 

masculino e ignora la posible presencia de la mujer.  

En ninguna de las acciones que expone se hace referencia alguna a la igualdad. 

 

1.3.-  NORMATIVAS Y PLANES 
Este programa está inserto en un marco normativo, en el que se recogen los 

siguientes mandatos referidos al logro de la igualdad.  

Repertorio De Normas: 

  

L.O 3/2.007 de 22 de Marzo: “Para la Igualdad efectiva entre mujeres y hombres”. 
En su artículo 29 se establece: 

1.-“Todos los programas públicos de desarrollo del deporte incorporarán la efectiva 

consideración del principio de igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres en su 

diseño y ejecución. 

2. “El Gobierno promoverá el deporte femenino y favorecerá la efectiva apertura de las 

disciplinas deportivas a las mujeres mediante el desarrollo de programas específicos 

en todas las etapas de la vida y en todos los niveles, incluidos los de responsabilidad y 

decisión “ 

 

Ley 12 /2.007 de 26 de Noviembre para la promoción de la igualdad de Género en 
Andalucía.  
En su artículo 56. , al hablar de la participación en ámbitos sociales, políticos , 

económicos, culturales y deportivos, nos dice en su punto 2: 

 

“Las administraciones públicas favorecerán la efectiva apertura de las disciplinas 

deportivas a las mujeres impulsando su participación en los diferentes niveles y 

ámbitos del deporte.” 

 
Plan estratégico andaluz  para la Igualdad, 2010-2013 

En su objetivo 2 nos habla de promocionar la participación equilibrada entre mujeres 

y hombres en el ámbito social, político, económico, cultural y deportivo 
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Y en las medidas 2.4, 2.5, y 2.6 establece una serie de actuaciones a llevar a cabo 

tendentes todas ellas a fomentar la participación equilibrada de mujeres en el ámbito 

deportivo, romper con estereotipos sociales en el deporte, creando equipos mixtos., 

incorporando a la mujer en el deporte con campañas que fomente su participación, e 

incidiendo en aquellos deportes feminizados o masculinizados. 

 

III Plan Transversal de Género 2010-2013 de la Diputación de Málaga. 
En el Eje 5 Cultura, educación, juventud y deporte, establece concretamente como su 

objetivo: Fomentar la presencia de las mujeres en la dirección y participación de 

actividades culturales, educativas, juveniles y deportivas, planificando nuevos 

programas y modalidades que den respuesta a las necesidades diferenciales de 

hombres y mujeres y haciendo visible ,a su vez las aportaciones de las mujeres en 

estos ámbitos en la provincia de Málaga. 

 

Y en sus medidas 5 y 6 se establece como programas a desarrollar durante la vigencia 

de este III Plan transversal, el hacer campañas para la igualdad de oportunidades de 

la mujer en el deporte, para fomentar la participación de mujeres y niñas en la practica 

deportiva, y modificar el catalogo de actividades deportivas incorporando deportes mas 

habituales en las mujeres para garantizar mas pluralidad en la oferta deportiva. 

Y en su medida 8, se propone establecer incentivos económicos y reconocimiento 

público para las federaciones deportivas que promuevan acciones positivas para 

mujeres y niñas.  

 

1.3.2.-MATERIALIZACIÓN PRÁCTICA DERIVADA DE LAS NORMAS 
APLICABLES. 

Del contexto normativo en el que se desarrolla el programa se deben tener en cuenta 

las actuaciones relativas a destinar fondos y parte del presupuesto a determinadas 

actuaciones dirigidas a potenciar la igualdad de mujeres y hombres. En concreto  a: 

• Acciones dirigidas específicamente a mujeres o acciones positivas para 

potenciar su intervención en el deporte,  y en concreto en la natación  

• Contratación pública, a la hora de contratar personal deportivo, de incluir la 

igualdad como criterio de valoración, potenciando la contratación de monitoras 

• Política subvencionadora, que potencie la actividades de mujeres, en 

actividades deportivas. Y en este caso en la natación   

• Transversalidad: incluyendo la igualdad como uno de los objetivos e 

indicadores para medir el logro de la igualdad, en sus actuaciones. 
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1.4.- DIAGNÓSTICO. 
Aunque tradicionalmente se observa una mayor presencia de hombres en la práctica 

deportiva en Andalucía; hay que señalar que en los últimos años se han conseguido 

importantes logros en cuanto al aumento de la participación de las mujeres, lo que 

permite identificar una tendencia positiva en este ámbito 

 

Al poner en relación las variables sexo y edad con la tasa de práctica deportiva, el 

nivel más alto de práctica se alcanza en las edades comprendidas entre los 16 a 25 

años, existiendo gran diferencia en el grupo de edad más joven. El 38,9% de las 

mujeres de entre 16 a 25 años practican deporte, por un 74,4% de los hombres. En 

ambos sexos se observa una clara tendencia decreciente de la práctica deportiva a 

medida que aumenta la edad, no obstante las diferencias entre uno y otro sexo se van 

reduciendo en las franjas de edad más elevadas, llegándose a invertir la tendencia en 

el grupo de personas de más de 65 años, en el que el 17,8% de las mujeres practican 

deporte por un 13,4% de los hombres. 

 

Si se analiza lo que ocurre en el ámbito del deporte federado, se ve como, del total de 

personas federadas en 2009 en las distintas disciplinas deportivas (3.470.659), el 

porcentaje de mujeres es tan sólo del 19,72%. 

En concreto en Natación  hay un total de personas federadas 54.752 ,  de las que el : 

44,14 por ciento son mujeres. 

 

Respecto al tema de Licencias deportivas federadas en Andalucía: en el año 2009 

había un total de 61 federaciones deportivas andaluzas con un total de 566.740 

licencias federativas; de las cuales, 109.351 licencias corresponden a mujeres y 

460.089 a hombres. Esto supone una participación femenina de casi un 20% por un 

80% de participación masculina. 

 

En federaciones como la de Natación, la participación de mujeres se aproxima al 48%, 

siendo la de hombres del 52%.  

 
-Según la Encuesta Andaluza de Salud más de la mitad de la población andaluza 
realiza actividad física  en su tiempo libre. Los hombres declaran realizar ejercicio 

físico en una proporción más elevada que las mujeres. Según la definitiva 

publicación de los resultados correspondientes a 2009, que data del 2003, el 42,7% de 

los varones dedica algún tiempo diario a realizar deportes y actividades al aire libre. En 

concreto, la duración media de este tipo de actividades es, en el caso de los hombres, 
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de dos horas y 12 minutos. El porcentaje de mujeres, sin embargo, es algo menor, el 

38,1%, dedicando, asimismo, menos tiempo diario, 1 hora y 43 minutos. 

 

El deporte sigue siendo  uno de los espacios en los que la representación femenina se 

encuentra limitada. Este ámbito está fuertemente marcado por estereotipos que 

delimitan una configuración muy diferente en esta actividad entre hombres y mujeres. 

En todas las disciplinas predomina el número de hombres. Pero los deportes donde 

las diferencias son menores son hípica (49% mujeres) natación (43% mujeres), 

balonmano (42% mujeres) y baloncesto (38%). 

 

Como detalle debe citarse que ninguna de las presidencias de las Federaciones 

Deportivas Andaluzas está actualmente ocupadas por mujeres. 
Así, podemos pensar que las diferencias entre sexos, y la fuerte asociación que aún 
predomina del deporte y la masculinidad, supone una barrera para las mujeres: las 

modalidades de deportes femeninos son menos difundidas en los medios de 

comunicación; la presencia de la mujer en la dirección organización y gestión del 

deporte es prácticamente nula y la consideración social de los deportes femeninos 

dista considerable de la de los hombres. 

 

-Según el Avance de Resultados del estudio llevado a cabo por el Observatorio del 

Deporte Andaluz, la tasa de práctica deportiva en los 12 meses anteriores al cierre de 

la encuesta es del 37,6%. Desagregando por sexos, la tasa de hombres que practican 

deporte es del 46,9% y la de las mujeres es el 28,7%. 

 

-En la relación anual de Deportistas de Alto Rendimiento de 2009, incluyéndose sólo 

deportistas, el número total de deportistas asciende a 464, de los cuales 155 son 

mujeres y 309 hombres; lo que supone un 33,4% y un 66,6%, respectivamente, sobre 

el total. 

Las licencias se reparten al 50% entre ambos sexos en disciplinas como Atletismo, 

Natación, Vela, Bádminton y Lucha. 

 

En el año 2008, había un total de 61 Federaciones Deportivas Andaluzas con un total 

de 519.904 licencias federativas, de las cuales, 92.019 licencias corresponden a 

mujeres y 427.885 a hombres. Esto supone una participación masculina del 82% 
frente al 18% de participación femenina. 
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Como ejemplo en  el vigésimo segundo Campeonato de Andalucía de Jóvenes 

Nadadores, , participaron 541 deportistas (280 hombres y 261 mujeres) de 53 clubes 

de nuestra geografía, incluidos en categoría benjamín y alevín de 1º año. 

Y en el sexto Campeonato de Andalucía de natación de verano, esta vez en categoría 

infantil. Participaron un total de 369 nadadores (215 hombres y 154 mujeres) 

 

Como puede observarse, aunque sigue estando en desventaja la incorporación de la 

mujer en esta disciplina cada vez es mayor. 

Así, podemos pensar que las diferencias entre sexos, y la fuerte asociación que aún 

predomina del deporte y la masculinidad, supone una barrera para las mujeres: la 

práctica de modalidades deportivas practicadas por mujeres son menos difundidas en 

los medios de comunicación; la presencia de la mujer en la dirección organización y 

gestión del deporte es prácticamente nula y la consideración social de los deportes 

practicados por mujeres dista considerablemente de tener el valor de los practicados  

por hombres, hecho que podemos ver reflejado en la diferencia respecto al refuerzo 

social y económico, y en la escasez de modelos femeninos. 

 

Un dato importante es la imagen de la mujer en el deporte en los medios de 

comunicación que viene marcada en muchos casos por las emisiones deportivas que 

se realizan. La mayoría son de deportes predominantemente masculinos y 

competiciones en las que solo hay representación masculina. Tan solo en algunos 

deportes como es el caso de la natación donde la mujer aparece en un tiempo mayor 

de emisión pero siempre por debajo del hombre 

 

En el caso concreto del programa que se analiza no se tienen datos de ejercicios 

anteriores. 

 

Resumen: Los datos nos muestran que en Andalucía, la práctica del deporte por las 

mujeres sigue siendo minoritaria, y que hay ramas concretas en las que no está a 

penas representada. Pero en concreto hay disciplinas donde las diferencias no son tan 

grandes, como es el caso de la natación, por lo que hay que aprovechar esa brecha 

donde las mujeres se pueden incorporar de forma mas activa para generar referentes 

en los que se miren las generaciones más jóvenes.  Otro dato a tener en cuenta es 

que en edades avanzadas, es mayor la participación de las mujeres al deporte, por lo 

que hay que potenciar su integración, promoviendo emisiones deportivas en los 

medios de comunicación donde compitan mujeres, y llevando la información a los 
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municipios. También creando espacios específicos para mujeres, a fin de que se 

integren en esta rama del deporte 

 

1.5.- REALIZACIONES PREVISTAS RESPECTO A LA IGUALDAD DE GÉNERO 
La ficha presupuestaria aporta suficientes datos que nos indican que los tipos de 

acciones que  desarrolla no plantean en absoluto modificar el panorama existente de 

desigualdad en las mujeres   Las actividades son todas tendentes  a cubrir la finalidad 

que presenta pero que en  modo alguno se plantea la igualdad como prioridad 

 
2.-VALORACION DEL PROGRAMA 
2.1.- CONSIDERACIONES PREVIAS.  
El programa no recoge referencia a la igualdad, ni  en su finalidad, ni en las 

actividades  Al no recoger ninguna finalidad ni objetivo tendente a conseguir una 

igualdad en la participación de las mujeres en la natación ni su incorporación a este 

deporte, parece de entrada que el impacto en la igualdad que pueda llegar a tener este 

programa es negativo. 

 

2.2.-RESULTADOS ESPERADOS SOBRE LAS DESIGUALDADES 
IDENTIFICADAS. 
El programa  tiene un amplio y explícito mandato de género, lo que supone que las 

políticas y acciones de igualdad son de alta relevancia en la planificación, pero no las 

contempla en la ficha presupuestaria, por lo que no se esperan grandes cambios 

 
2.3.-VALORACIÓN DEL IMPACTO 
Poder transformador: El poder transformador de este programa es claro porque 

afecta a personas y la incidencia que puede tener en las mujeres es vital, al modificar 

comportamientos, hábitos de conducta e imagen social.  Es un programa que puede 

conseguir un cambio respecto a  la igualdad, potenciando la participación más 

igualitaria en esta materia ya que tiene un alto mandato normativo, de acuerdo con la 

ley de igualdad, tanto estatal como autonómica, lo que  le obliga a integrar la 

dimensión de género en su contenido. 

Obligatoriedad: Mandato normativo general y sectorial.: 2  

• La obligatoriedad respecto a la igualdad,  viene dada en la  Ley 12 /2.007 de 26 de 

Noviembre para la promoción de la igualdad de Género en Andalucía. 

• Ley 12 /2.007 de 26 de Noviembre para la promoción de la igualdad de Género en 

Andalucía. 

• Plan estratégico andaluz  para la Igualdad, En su objetivo 2 
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• Así como del III Plan Transversal de Género vigente en su medida. En concreto en 

su Eje 5, en sus medidas 5 y 6   

Roles y estereotipos: 
Previsible: 0 

Potencial: 4 

Contribución a la Igualdad 
Previsible 0 

Potencial  4 

Autonomía Económica de las Mujeres: 4 
Corresponsabilidad: 2 

Alcance directo e indirecto: 
Directo: 1 

Indirecto: 0 
Dotación económica: 1 

Es una dotación presupuestaria relativamente baja dentro del presupuesto general de 

la Diputación y por tanto la puntuación es baja. 

Sostenibilidad: 2 
El programa está inmerso en la delegación de Cultura y Deportes, que tiene un  

servicio específico destinado al desarrollo de este tipo de actividades , es por ello que 

su duración en el tiempo es previsible de que sea larga. y que se mantenga en el 

tiempo en periodos sucesivos. 

Dada la ausencia de medidas que fomenten la igualdad de género en la ficha del 

programa presupuestario de forma que reduzcan la desigual participación de mujeres 

y hombres en la actividad deportiva y, en concreto en la natación, el impacto de 

género previsible de este programa presupuestario es negativo. 

 
 
3.-OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES. 
3-1.-OBJETIVOS 
Dado que existe un amplio mandato normativo, se debería incluir en la ficha una 

referencia explícita en  la finalidad  y en los objetivos sobre lo que se pretende 

conseguir y en la planificación de las actividades. 

Se propone lo siguiente: 

 

 

 

 

INFORME DE IMPACTO DE GÉNERO  
Presupuestos 2012 

1543



 

 

Finalidad:  

1.-Promover desarrollo personal e igualitario mediante trabajo del esquema corporal 

en el medio acuático adaptado a las edades. en los municipios de menos de 5.000 

habitantes preferentemente 

2.-Iniciación y mejora de las habilidades acuáticas como forma de actividad físico 

deportiva., potenciando la participación de mujeres, sobre todo de edades adultas. 

 

Objetivos: 

-1.Organizar encuentros de natación: circuito a nivel comarcal (intermunicipal), de 

carácter lúdico-recreativo (relevos, gimkana, días de la natación,...). promoviendo una 

participación equilibrada de mujeres y hombres, libre, además, de sesgos de género 

-2. Potenciar la iniciación y aprendizaje en la natación de toda la población evitando 

desequilibrios de género 

-3.Organización de programas específicos de recreación y animación acuática 

potenciando la participación de los hombres, que están menos representados.  

-4.Contratación de personal  técnico de natación potenciando la contratación femenina 

en la medida de lo posible 

 

3-2.-ACTUACIONES 
En cuanto a las actuaciones, se recogen una serie de detalles no necesarios, pero que 

no incluyen en absoluto referencia a la igualdad. La redacción debería ser más 

concisa, y se propone la siguiente: 

 

La actividad propiamente dicha se desarrollará en cuatro ejes de trabajo en los que 

estará presente la igualdad de género tanto fomentado la participación de las mujeres 

en general y de los hombres en las actividades consideradas femeninas: 

1. Cursillo de iniciación y aprendizaje. niveles: según inscripciones o demanda. 

Los niveles se agrupan en cuatro categorías: 

2. Escuelas de verano de natación. mejoras de técnicas de natación 

3. Actividad acuática para personas adultas y mayores., potenciando la participación 

de las mujeres 

4. Actividades populares y de recreación. 

 

Para ello se prevé la contratación de personal  técnico de natación durante 25 días en 

el mes de julio, preferentemente. 
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3-3.-HERRAMIENTAS DE TRABAJO  
No parece que se haya hecho ningún diagnóstico referido a la situación de la mujer y 

su incorporación a la natación. Se podría hacer un estudio previo de las mujeres en el 

municipio que no saben nadar y potenciar su incorporación al programa de natación, 

sobre todo en municipios costeros que tienen el acceso al mar cercano y puedan 

bañarse. El programa debe marcar indicadores de participación en cada actividad, 

desagregados por sexo. 

El lenguaje utilizado no nombra a las mujeres, y habla permanente en masculino, 

deben cambiarse los términos para que se un lenguaje igualitario, y hablar de 

contratación, en vez de monitores, se propone: personal técnico. 

 

3.4.- INDICADORES 
Se propone incluir en  los indicadores: 

-Nº de Inscripciones en los cursos de natación desagregados por sexo, a fin de poder 

potenciar a las mujeres en el caso de que no acuden  

-Contrataciones de personal técnico desagregado por sexo  

-Número de mujeres y de hombres participantes en los encuentros (y en cada 

actividad de los encuentros) de natación entre distintos municipios. 
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GESTIÓN DE LA ORGANIZACIÓN Y LOS RECURSOS HUMANOS

DIRECCIÓN Y GESTIÓN DEL ÁREA DE ORGANIZACIÓN Y GOBIERNO INTERIOR

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

920E

920E0

Instrumental

CENTROS GESTORES

1202 SERVICIO DE PERSONAL

1205 UNIDAD DE FORMACIÓN Y ASESORAMIENTO EN RR.HH.

1209 ORGANIZACIÓN

1204 PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

1291 DIRECCION DE LA DELEGACIÓN DE ORGANIZACIÓN Y GOBIERNO INTERIOR

DIRIGIR Y COORDINAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DEL ÁREA TANTO A LA CIUDADANÍA COMO AL PERSONAL DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, Y LAS DEMÁS ÁREAS DE LA DIPUTACIÓN, INCORPORANDO EL PRINCIPIO DE IGUALDAD DE
ORPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES EN LA PRESTACIÓN DE ESTOS SERVICIOS, COMO CRITERIO DE CALIDAD Y
MODERNIZACIÓN ORGANIZACIONAL.

- FORMACIÓN DE COMPETENCIAS DIRIGIDAS A UN ENFOQUE DE CALIDAD Y GESTIÓN.
- COMUNICACIÓN FLUIDA ENTRE EL PERSONAL Y EL  ÁREA DE ORGANIZACIÓN Y GOBIERNO INTERIOR.
- PARTICIPACIÓN DE TODAS LAS PERSONAS IMPLICADAS EN LA GESTIÓN Y DIRECCIÓN DEL ÁREA.
- RECONOCIMIENTO DEL DESARROLLO PERSONAL Y PROFESIONAL EN EL ÁREA.
- DESARROLLO DE META 4. DESAGREGANDO POR SEXO LOS DATOS EN EL CONTENIDOS.
- REUNIONES PERIÓDICAS Y PUNTUALES CON LOS DIVERSOS ÓRGANOS: MESA GENERAL DE NEGOCIACIÓN, MESAS
  SECTORIALES, COMISIÓN DE PERSONAL, COMITÉ DE SALUD Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO, COMISIÓN DE FORMACIÓN,
  MESAS DE TRABAJO...
- REUNIONES CON LA REPRESENTACIÓN DE: JUNTA DE PERSONAL, COMITÉ DE EMPRESA, SECCIONES SINDICALES...

- Nº DE REUNIONES CON LOS DIVERSOS ÓRGANOS. DATOS DESAGREGADOS POR SEXO.
- PORCENTAJE DE ACUERDOS POR UNANIMIDAD.

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE

1 GASTOS DE PERSONAL. 10.069.722,27
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 110.000,00
3 GASTOS FINANCIEROS. 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 213.000,00
6 INVERSIONES REALES. 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS. 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 0,00

10.392.722,27TOTAL   ....

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS POR CAPITULOS FINANCIACIÓN

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE

TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 0,003
TRANSFERENCIA CORRIENTES. 0,004
INGRESOS PATRIMONIALES. 0,005
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES. 0,006
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 0,007
ACTIVOS FINANCIEROS. 0,008
PASIVOS FINANCIEROS. 0,009

0,00TOTAL ....
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1.- ANÁLISIS DEL SUBPROGRAMA 920E0 
1.1.- FINALIDAD 
Dirigir y Coordinar la prestación de los servicios del Área al personal de la Diputación y 

resto de las Entidades Locales de la provincia, y además a las Áreas y Delegaciones 

de la Diputación, incorporando el principio de Igualdad de Oportunidades para mujeres 

y hombres de forma transversal en la prestación de estos servicios y en todas las 

Áreas y Delegaciones, como criterio de calidad y modernización organizacional. 

 

Propuesta: El logro de una política eficaz de recursos humanos, aplicando el principio 

de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, como criterio de calidad y 

modernización organizacional. 

 

Se propone igualmente la incorporación de objetivos 

- Aprobar planes para la ordenación y gestión integrada de sus Recursos 

Humanos, evitando situaciones de desequilibrio. 

- Planificar y dirigir las prestaciones de los Servicios del Área, velando 

por el cumplimiento del mandato de igualdad recogido en el Plan de 

Igualdad en la Empresa 

- Potenciar una comunicación interna ágil y fluida, respetando la 

diversidad 

- Propiciar una eficiente utilización de los recursos económicos, a través 

de una adecuada dimensión de sus efectivos. 

 

1.2.- ESTRUCTURA 
La consecución de los objetivos o finalidades antes reseñadas se realiza a través de 

las actividades recogidas en la ficha presupuestaria. 

 

La propuesta es plantear actuaciones o actividades directamente ligadas con los 

objetivos antes propuestos, así tenemos los siguientes: 

- Promoción de medidas dirigidas al desarrollo de la carrera profesional y 

la promoción interna. 

- Formación de competencias dirigidas a un enfoque de calidad y gestión. 

- Implementación del I plan de igualdad de género en la empresa 2010-

2013 

- Desarrollo de la aplicación informática meta 4. recogida y tratamiento de 

los datos desagregando por sexo los datos en el contenidos. 

INFORME DE IMPACTO DE GÉNERO  
Presupuestos 2012 

1547



 

- Establecimiento de reuniones periódicas y puntuales con los diversos 

órganos: mesa general de negociación, mesas sectoriales, comisiones 

de personal, comités de salud y seguridad en el trabajo, comisión de 

formación, y demás mesas de trabajo. 

- Establecimiento de reuniones con la representación de: junta de 

personal, comité de empresa, secciones sindicales... 

- Potenciar el desarrollo personal y profesional en el área 

 

1.3.- NORMATIVA Y PLANES 
1.3.1.- RELACIÓN DE NORMAS Y PLANES 

La legislación que hace referencia a la materia antes citada es muy amplia, por esta 

razón solo mencionaremos la normativa y planes específicos sin detenernos en el 

articulado completo. 

Ámbito estatal, dibuja obligaciones claras con respecto a la incorporación del principio 

de igualdad de Oportunidades entre mujeres y hombres en las administraciones 

públicas.  

 

La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres. 

Titulo I, El principio de Igualdad y la tutela contra la discriminación, Artículo 5  

Titulo II, Políticas Públicas para la igualdad, Artículo 20.b y Articulo 21.2)  

Titulo IV, El derecho al trabajo en igualdad de oportunidades, Artículo 45, Elaboración 

y aplicación de los planes de igualdad 

Titulo V, El principio de igualdad en el empleo público, Articulo 51,  

 

Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. 
Capitulo VI, Deberes de los empleados públicos. Código de Conducta, Artículo 52, 

Disposición Adicional Octava. Planes de igualdad.  

 

Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 
Andalucía 
Capitulo II, De la igualdad en el empleo, Se establece a lo largo de todo el capitulo 

que el principio de igualdad de oportunidades debe respetarse para todos los procesos  

 

 

de gestión de los recursos humanos. Articulo 32, Establecerán los objetivos a alcanzar 

en materia de igualdad de trato y de oportunidades en el empleo público. 
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I Plan para la Igualdad de Género en la Empresa Diputación de Málaga 2010-2013 
Aprobado por la Mesa Delegada de Negociación el 15 de abril de 2010. 

Comprende un conjunto de 56 medidas, que tiene como finalidad la integración del 

enfoque de género en nuestra empresa.  

Eje I, Información y comunicación Interna 

Área 1.- Procesos de comunicación Interna 

Área 2.- Gestión de la Información 

Área3.- Modernización Administrativa 

Eje II, Dirección y Política de Personal 

Área 1.- Definición, clasificación y valoración de puestos de trabajo. 

Área 2.- Selección y Acceso. 

Área 3.- Formación de personal 

Área 4.- Desarrollo de carrera 

Área 5.-Condiciones Laborales. 

Área 6.- Políticas de Promoción de la Salud y Seguridad en el entorno laboral. 

Área 7.- Negociación colectiva. 

 

1.3.2.- MATERIALIZACIÓN PRÁCTICA 
En base a la normativa antes reseñada, se puede derivar la aplicación práctica de 

múltiples actuaciones que reseñamos a continuación: 

- Transversalidad, Actuaciones de carácter transversal y específico, abordando todas 

las materias que son competencia de la Delegación, los Recursos Humanos. Inclusión 

de Indicadores para medir el logro de la igualdad, así como en los procesos de trabajo, 

e implantación de metodologías que integren la dimensión de género. 

- Conciliación y corresponsabilidad  

- Generación y emisión de información y criterios de análisis, uso de un lenguaje 

igualitario. Inclusión de la variable sexo en todas las operaciones estadísticas.  

- Formación en la promoción profesional 

-. Definición, clasificación y valoración de puestos de trabajo, integrar la igualdad en la 

definición de los puestos de trabajo. Presencia equilibrada horizontal y vertical de 

mujeres y hombres. 

 - Actuaciones específicas en la selección y contratación 

- Desarrollo carrera profesional.Política retributiva igualitaria. 

- Protocolo de Acoso Sexual y Acoso por razón de sexo. 

- Condiciones de trabajo, negociación colectiva. Inclusión del Plan de Igualdad en la 

Empresa. 
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1.4.- DIAGNÓSTICO 
La plantilla de la Diputación de Málaga está compuesta por un total de 1.114 personas, 

excluyendo al personal contratado, político y el eventual. 

 

Si desagregamos los datos  por sexo, las mujeres suman un total de 667 y los 

hombres 447, es decir un 40,1% de hombres con respecto a un 59,9% de mujeres, de 

lo cual podemos deducir que hay una tendencia a la feminización. 

 

Analizando más detenidamente el personal funcionarial en relación con el grupo al que 

pertenecen según sexo, observamos como en los grupos inferiores, E y sobre todo el 

C2, la presencia de mujeres es muy superior a la de hombres, a estos grupos 

corresponden puestos de personal técnico auxiliar, administrativo y personal operario, 

en este último caso la práctica totalidad del grupo E, más del 95% son personal 

operario 

 

Con respecto al personal laboral podemos decir que está está feminizado, el 65% de 

este colectivo son mujeres, los grupos se han asimilado a los grupos de personal 

funcionario para podemos trabajar de forma más efectiva, por grupos el 1, 7 y 8 no son 

referencia significativa por tener una sola persona, los grupos 2, 6 y 12 están 

equilibrados, están feminizados los grupos 4, 5, 9, 10 y 13, este último junto con el 12 

aglutina a más del 70% de la plantilla laboral, corresponden a personal administrativo, 

técnico auxiliar y personal operario, todas ellas categorías inferiores. 

 

Con respecto a los puestos directivos , los datos con que contamos con del análisis del 

2010, los cuales presentamos a continuación, así del colectivo de mujeres, las 

directivas y mandos intermedios representan casi el 11% de estas, mientras que en los 

hombres alcanza algo más del 25%, la plantilla femenina se concentra en el personal 

técnico y técnico auxiliar con porcentaje muy similares a los hombres, si embargo es 

en la categoría de administrativas donde la diferencia es superior, representando el 

20% de mujeres por tan solo un 9% de hombres. 

 

1.5.- REALIZACIONES PREVISTAS RESPECTO DE LA IGUALDAD DE GÉNERO 
La ficha presupuestaria del Programa 920E0 Gestión de Recursos Humanos y 

Servicios Generales, recoge en su finalidad la incorporación del principio de igualdad 

de oportunidades entre mujeres y hombres en la prestación de sus servicios, que se 

refieren a la dirección y coordinación del Área. 
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Desde este análisis se ha realizado una propuesta, referida anteriormente, con una 

concepción más global de la misión de la Delegación. 

 

Con respecto a los objetivos en ninguna de las fichas analizada estaba completado 

ese apartado, igualmente se han realizado propuestas, con la finalidad de plantear 

metas más sintéticas y medibles, en las cuales se eviten situaciones de sesgos de 

género. 

 

Las actividades se han planteado directamente relacionadas con la consecución de los 

objetivos especificados, recogiéndose entre ellos la implementación del I Plan de 

Igualdad en la Empresa de la Diputación, como conjunto de medidas destinadas a 

alcanzar  la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en la 

empresa y a eliminar cualquier tipo de discriminación laboral por razón de sexo, con 

una temporalidad de cuatro años, planificándose las actuaciones de forma anual. 

 

 

2.- VALORACIÓN DEL PROGRAMA 
2.1.- CONSIDERACIONES PREVIAS 
Tomando en consideración la normativa antes reseñada y los datos aportados con 

respecto a objetivos y actuaciones, se ha demostrado que el programa contiene un 

mandato explicito de género, recogido en la legislación a nivel estatal y autonómico, 

así como en los Planes específicos. 

 

Además recoge en la finalidad el principio de igualdad, una actividad dirigida a 

desagregar los datos y un indicador que proporcionará datos desagregados por sexo. 

 

2.2.- RESULTADOS ESPERADOS 
En el año 2010, se aprobó la ejecución de 21 medidas, de las cuales quedaron en 

espera las relativas a Negociación colectiva, pendiente del inicio de las negociaciones. 

 

De forma genérica, entre las más representativas tenemos podemos decir que como 

resultados esperados se pusieron en práctica actuaciones para incorporar la igualdad 

y evitar situaciones de desequilibrio, como Creación de espacio específico en la 

Intranet. Foros, espacios de debate, Creación de espacio específico para el grupo del 

Plan de Igualdad en la Empresa, Creación de la Comisión Técnica de Seguimiento del 

Plan de Igualdad en la Empresa. Revisión de la documentación incorporada en la 
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intranet, para incorporar un lenguaje igualitario, Generación de módulos específicos de 

formación, Incorporación y puesta al día de la aplicación informática META 4 con 

respecto a la variable sexo. de la variable sexo, incorporación de las bases relativa a 

formación, Elaboración cláusula específica de igualdad para incorporar en los Pliegos 

contratación/procedimientos aplicaciones Área de Organización y Gobierno Interior, 

Formación y sensibilización en materia de igualdad, entre otras. 

 

También podemos mencionar la Aplicación Informática para la gestión del PIE, como 

herramienta de seguimiento y programación del Plan de Igualdad en la Empresa, 

aunque no esté explicitado como una medida. 

 
2.3.- VALORACIÓN DEL IMPACTO 
Obligatoriedad: Puntuación: 2 

El grado de mandato que tiene el subprograma según la normativa y planes de 

igualdad vigentes, como ya hemos visto en el punto 2.3.1, es bastante alto, ya que 

está contenido en ambos de forma simultanea, con lo cual obliga a incorporar el 

principio de igualdad en sus contenidos. Concluyendo diremos que este subprograma 

tiene un alto poder transformador. 

Roles y Estereotipos: Puntuación:  

Incidencia Previsible: Puntuación: 2 

La capacidad del subprograma de modificar roles y estereotipos aparece recogido en 

las finalidades del subprograma, en el cual de forma explicita se incluye la 

incorporación del principio de igualdad de oportunidades para y mujeres y hombres en 

la prestación de los servicios del Área a la ciudadanía como al personal de la 

Administración y demás Áreas de Diputación. 

 

Incidencia Potencial: Puntuación: 4 

La incidencia potencial en la modificación de roles y estereotipos es más alta que la 

recogida explícitamente, ya que a través de la incorporación de la transversalidad de 

género en todas las actuaciones, además de programas específicos, podemos 

cambiar la visión de los roles de género en la empresa y por ende como efecto 

multiplicador en la sociedad. 

Contribución al logro de la igualdad: Puntuación:  

Incidencia Previsible: Puntuación: 2 

La igualdad esta recogida en los objetivos y además una de sus actuaciones implica 

trabajar con un programa para desagregar los datos de la organización, una parte de 

los indicadores se marca su elaboración y tratamiento de forma desagregada. 
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Incidencia Potencial: Puntuación: 4 

Este subprograma en base a su incidencia en las actuaciones y logros de la empresa, 

tiene una contribución al logro de la igualdad muy alta, ya que modifica los valores y 

criterios de actuación de la organización. 

Autonomía económica de las mujeres: Puntuación: 4 

Incide directamente en la consecución de un status de independencia económica y 

liderazgo de las mujeres, influyendo en el desarrollo de la carrera profesional, 

formación, criterios para el acceso a concursos, descripción funciones, composición 

Órganos de selección y Tribunales, entre otros.  

Corresponsabilidad: Puntuación: 4 

Su incidencia en la negociación colectiva, Mesas Técnicas, Sectoriales,…, así como 

en las actuaciones y medidas de corresponsabilidad y conciliación que apruebe y 

ponga en marcha la empresa, es muy alta, y por ende en el aumento de disponibilidad 

de tiempo personal y público para mujeres y hombres. Teniendo la capacidad de 

creación de infraestructuras y actuaciones para la atención de menores y personas 

dependientes al cuidado de trabajadores y trabajadoras de la Entidad. Las medida de 

corresponsabilidad inciden directamente en el personal de la organización y su efecto 

irradia a la sociedad en global. 

Alcance: Puntuación: 2 

Alcance directo: 2 

La Diputación de Málaga tiene un número de 1.463 personas que prestan sus 

servicios en la Entidad, a fecha de 2010, de los cuales un 61,1% son mujeres y un 

38.9% son hombres. Con lo cual el subprograma les afecta directamente. 

Alcance indirecto: 2 

Cualquier actuación que se realice con respecto al personal de la diputación, producirá 

un efecto multiplicador en el ámbito en que se desenvuelvan y en las personas a él 

circunscritas, aunque sea un dato de difícil medición, a causa de la amplia recogida de 

datos que habría que realizar. 

Dotación económica: Puntuación: 1 

La dotación económica en relación con el total podemos valorarla en una incidencia 

media, teniendo un alcance entre 0,05% y el 1% del total. 

Sostenibilidad: Puntuación: 2 

El subprograma que nos ocupa tiene una vigencia en el tiempo bastante alta, sus 

actuaciones y programas pueden generar transformaciones a largo plazo, las cuales 

se mantendrían en la empresa durante un largo espacio de tiempo, llegando a formar 

parte de su evolución y adaptación a los cambios organizativos, en aras de una mayor 

modernización y calidad. 
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3.- OBSERVACIONES, RECOMENDACIONES Y MEJORAS A INCLUIR 
3.1.- OBJETIVOS DEL SUBPROGRAMA 
El programa y subprograma incluye en sus objetivos como hemos comentado 

anteriormente la incorporación del género en las actuaciones que lleva a cabo como 

planteamiento básico y con carácter transversal. 

También incluye la dimensión de género en uno de sus programas de forma 

específica, así como en indicadores. 

 

En el apartado 2.1.Finalidades y 2.2 Estructura, se ha realizado la propuesta de 

modificación de la estructura de la ficha presupuestaria 920E0, integrando el principio 

de Igualdad de Oportunidades en Finalidad y Objetivos. 

 

3.2.- ACTUACIONES 
Con respecto a las actuaciones podemos decir lo anteriormente planteado, en el 

Apartado 2.2 Estructura, que se hace referencia a Actuaciones e Indicadores, se han 

realizado igualmente las propuestas para que tanto los Indicadores como las 

Actuaciones, sean identificadores de la situación de las mujeres en la organización e 

impulsores de la incorporación de la perspectiva de género en la Empresa Diputación 

de Málaga. 

 
3.3.- HERRAMIENTAS DE TRABAJO 
Como herramienta se ha diseñado una aplicación informática específica cuya finalidad 

es la recogida de información y el tratamiento de los datos para poder analizar los 

programas y actividades ejecutados con respecto a la perspectiva de género. 

 

Está aplicación la podemos definir como el instrumento de seguimiento y evaluación 

del Plan de Igualdad en la Empresa, siendo estos datos el punto de partida sobre el 

que establecer la siguiente programación y el proceso de retroalimentación, siguiendo 

el ciclo de mejora continua. 

 

3.3.- INDICADORES 
En la ficha presupuestaria hay recogido un Indicador que proporciona datos 

desagregados por sexo, en concreto de la aplicación informática META 4. 

- Nº de reuniones con los diversos órganos. Datos desagregados por sexo. 

Como propuesta se añaden tres señaladores que nos van a permitir medir el 

cumplimiento de los objetivos planteados en la ficha, y son los siguientes: 
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- Nº de actuaciones realizadas incorporando la perspectiva de género 

-Nº de documentos aprobados en aplicación del mandato de igualdad de 

oportunidades 

-.Nº de medidas dirigidas a la promoción y desarrollo de la carrera del personal, 

desagregadas por sexo. 

 

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE 
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GESTIÓN DE LA ORGANIZACIÓN Y LOS RECURSOS HUMANOS

GESTIÓN DE LAS PERSONAS

Programa:

SubPrograma:

Tipo:

Responsable:

920E

920E2

Instrumental

CENTROS GESTORES

1202 SERVICIO DE PERSONAL

- SUPERVISIÓN GENERAL, COORDINACIÓN Y ASESORAMIENTO EN LAS MATERIAS INCARDINADAS EN EL SERVICIO DE
  PERSONAL Y DELEGACIÓN DE LA SECRETARÍA GENERAL EN EL ÁREA.
- PROPORCIONAR A LAS UNIDADES PERSONAL PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBJETIVOS A TRAVÉS DE LA SELECCIÓN Y
  TRAS SU CONTRATACIÓN O NOMBRAMIENTO.
- DESARROLLO DE LA CARRERA PROFESIONAL DEL PERSONAL, FACILITANDO SU ASCENSO A PUESTOS MÁS CUALIFICADOS,
  MEDIANTE LA SUPERACIÓN DE PROCESOS SELECTIVOS.
- GESTIÓN DEL CONTROL DE JORNADAS Y HORARIOS DEL PERSONAL, LICENCIAS Y SITUACIONES ADMINISTRATIVAS, ADEMÁS DE LAS
AUTORIZACIONES DE TRANSPORTES Y  ALOJAMIENTOS, ASÍ COMO EL ABONO O COMPENSACIÓN DE HORAS, GUARDIAS...
- TRAMITACIÓN DE NÓMINAS, CON SUS VARIABLES Y DESCUENTOS Y LA COTIZACIÓN A LA SEGURIDAD SOCIAL.
- TRAMITACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE PRESTACIONES Y AYUDAS ESPECIFICADAS EN EL VIGENTE CAPÍTULO III DEL
  ACUERDO MARCO Y CONVENIO COLECTIVO.
- TRAMITACIÓN DE TODOS LOS ASPECTOS RELACIONADOS CON EL SEGURO DE VIDA Y ACCIDENTES Y DESARROLLAR CONVENIOS
CON ENTIDADES QUE OFREZCAN SERVICIOS EN MEJORES CONDICIONES.
- PRESTAR APOYO ADMINISTRATIVO A LA COMISIÓN DE CONTROL DEL PLAN DE PENSIONES.
- TRAMITACIÓN DE LOS EXPEDIENTES DE LOS PLANES DE AHORRO Y DE PENSIONES.

- COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES DEL ÁREA. CONTACTOS CON SECCIONES SINDICALES. ASISTENCIA COMO
  SECRETARIO A LA COMISIÓN INFORMATIVA DELEGADA.
- BASES Y CONVOCATORIA DE SELECCIÓN. PUBLICACIÓN. CONTROL Y REALIZACIÓN DE EJERCICIOS. PROPUESTAS DE
  CONTRATACIÓN O NOMBRAMIENTO. ALTA EN SEGURIDAD SOCIAL. REGISTRO DE CONTRATOS LABORALES EN EL SAE.
- CONTROL DE JORNADAS Y HORARIOS. EXPEDICIÓN Y CONTROL DE TARJETAS DE IDENTIFICACIÓN. AUTORIZACIÓN DE
  VIAJES Y ALOJAMIENTOS. CONTROL DE FACTURAS DE LA AGENCIA DE VIAJES.
- DATOS PARA LA ELABORACIÓN DE LA NÓMINA. LISTADOS E INFORMES Y REMISIÓN CORRESPONDIENTE. DECRETO DE
  APROBACIÓN DE NÓMINA. REGISTRO DE BAJAS Y ALTAS MÉDICAS Y REMISIÓN CORRESPONDIENTE. INFORMES Y
  CERTIFICADOS DE COTIZACIÓN Y PAGO DE COTIZACIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL.
- CONCESIÓN Y ABONO DE PRÉSTAMOS, MINUSVALÍAS A PERSONAL JUBILADO, PRESTACIONES, AYUDA ESCOLAR Y
  PREMIOS POR JUBILACIÓN.
- CONTROL Y TRAMITACIÓN DE LOS DISTINTOS PLANES Y REPARTO DE LA DIPUTACIÓN A LOS DISTINTOS PLANES
- INFORMACIÓN Y TRAMITACIÓN DE SINIESTROS.
- NEGOCIACIÓN CON LAS COMPAÑÍAS ASEGURADORAS.

- Nº PROPUESTAS DECRETOS, PROPUESTAS ACUERDOS DE JUNTAS DE GOBIERNO, PROPUESTAS ACUERDOS PLENO, DE
  INFORMES JURÍDICOS, DE ACTAS DE COMISIÓN INFORMATIVA Y DE CONTRATOS REALIZADOS, EN CALIDAD DE
  SECRETARIO DELEGADO.
- Nº DE PROCESOS SELECTIVOS REALIZADOS, DE CONTRATOS EFECTUADOS, DE NOMBRAMIENTOS DE PERSONAL
  FUNCIONARIO INTERINO Y DE PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA.
- Nº DE CONCURSOS PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO, DE PUESTOS OFERTADOS Y DE PERSONAL
  PROMOCIONADO.
- ÍNDICE DE ABSENTISMO LABORAL Y NÚMERO DE VIAJES DE EMPLEADOS/AS POR DESTINO, MOTIVO, DURACIÓN...
- Nº DE INCIDENCIAS EN NÓMINAS, DE VARIABLES MENSUALES, DE REGISTROS EN LA APLICACIÓN RED DE LA
  SEGURIDAD SOCIAL Y DE INFORMES Y CERTIFICADOS DE COTIZACIÓN.
- Nº DE TRAMITACIONES POR ACTUACIÓN, IMPORTES POR ACTUACIÓN Y TIEMPO MEDIO DE TRAMITACIÓN POR
  ACTUACIÓN.
- Nº DE TRAMITACIONES EN LOS PLANES DE AHORRO Y PENSIONES Y TIEMPO MEDIO DE TRAMITACIÓN POR ACTUACIÓN.
- Nº DE TRAMITACIONES POR COMPAÑÍAS ASEGURADORAS Y TIEMPO MEDIO DE DURACIÓN DE LA TRAMITACIÓN POR ACTUACIÓN.

FINALIDADES

ACTIVIDADES

OBJETIVOS

INDICADORES
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1.- ANALISIS DEL SUBPROGRAMA 920E2 
1.1.- FINALIDAD 
Planificar las necesidades de personal y gestionar los diferentes aspectos 

relacionados con las mismas, compensando las situaciones de desigualdad o 

desequilibrio existentes. 

 

1.2.- ESTRUCTURA 
Nada refleja la ficha en cuanto a objetivos a conseguir del programa, aunque podemos 

encadenarlo con las finalidades del mismo. 

 

Las finalidades contempladas en la ficha presenta como actividades para su 

consecución las siguientes: 

- Coordinación con las unidades del área. Contacto con secciones sindicales. 

- Bases y Convocatoria de selección…. 

- Control de jornadas y horarios. Expedición y control de tarjetas de 

identificación, autorización de viajes y alojamientos… 

- Datos para la elaboración de la nómina. registro de altas y bajas médicas… 

- Concesión y abono de préstamos, minusvalías a personal jubilado, 

prestaciones, ayuda escolar… 

- Información y tramitación de siniestros. 

- Negociación con las compañías aseguradoras. 

 

En principio no hay ninguna referencia a la igualdad en este programa, así como 

tampoco al sexo, género, transversalidad, mujer, etc. 

 

1.3.- NORMATIVA 
1.3.1.- VINCULACIÓN NORMATIVA Y PROGRAMATICA 

Este programa está inserto en un marco normativo en el que la igualdad de género es 

un criterio primordial para la consecución de condiciones de igualdad efectiva entre 

mujeres y hombres en el acceso al empleo público y en el desarrollo de la carrera 

profesional. 
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LO 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de hombres y mujeres. 
Artículo 5. Igualdad de trato y de oportunidades en el acceso al empleo, en la 

formación y en la promoción profesionales, y en las condiciones de trabajo. 

El principio de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, (…), se 

garantizará, (…), en el acceso al empleo, incluso al trabajo por cuenta propia, en la 

formación profesional, en la promoción profesional, en las condiciones de trabajo, 

incluidas las retributivas y las de despido, y en la afiliación y participación en las 

organizaciones sindicales y empresariales (…)  

Artículo 44. Los derechos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral. 

1. Derechos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral... 

2. El permiso y la prestación por maternidad … 

3. Reparto más equilibrado de las responsabilidades familiares, se reconoce a los 

padres el derecho a un permiso y una prestación por paternidad 

Artículo 51. Criterios de actuación de las Administraciones públicas. 

- Remover los obstáculos que impliquen la pervivencia de cualquier tipo de 

discriminación con el fin de ofrecer condiciones de igualdad efectiva entre mujeres y 

hombres en el acceso al empleo público y en el desarrollo de la carrera profesional. 

- Facilitar la conciliación de la vida personal, familiar y laboral, sin menoscabo de la 

promoción profesional. 

- Promover la presencia equilibrada de mujeres y hombres en los órganos de selección 

y valoración. 

- Establecer medidas efectivas para eliminar cualquier discriminación retributiva, 

directa o indirecta, por razón de sexo. 

 

Ley 12/07, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género. 
Artículo 22. Igualdad de oportunidades en el acceso al empleo. 

2. (…) medidas de acción positiva destinadas a garantizar la igualdad de 

oportunidades y la superación de las situaciones de segregación profesional, 

tanto vertical como horizontal, así como las que supongan desigualdades 

retributivas. 

Artículo 31. Empleo en el sector público andaluz. 

1. (…) pruebas selectivas incluirán materias relativas a la normativa sobre igualdad y 

violencia de género. 

2. Formación de su personal en materia de igualdad. 
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Estatuto de Autonomía de Andalucía 
Artículo 167. Igualdad de la mujer en el empleo. 

Los poderes públicos garantizarán el cumplimiento del principio de igualdad de 

oportunidades entre hombres y mujeres en el ámbito laboral (…) 

 

Estatuto Básico del Empleado Público 
Artículo 14. Derechos individuales.Los empleados públicos tienen los siguientes 

derechos de carácter individual en correspondencia con la naturaleza jurídica de su 

relación de servicio: 

-(…) progresión en la carrera profesional y promoción interna según principios 

constitucionales de igualdad, mérito y capacidad (…) 

- (…) no discriminación por razón de nacimiento, origen racial o étnico, género, sexo u 

orientación sexual (…) 

- (…) la conciliación de la vida personal, familiar y laboral. 

Artículo 55. Principios rectores. 

1. Todos los ciudadanos tienen derecho al acceso al empleo público de acuerdo con 

los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, y de acuerdo con lo 

previsto en el presente Estatuto y en el resto del ordenamiento jurídico. 

 
Artículo 61. Sistemas selectivos. 

1. (…) Los órganos de selección velarán por el cumplimiento del principio de igualdad 

de oportunidades entre sexos. 

 

I Plan para la Igualdad  de Género en la empresa Diputación de Málaga 2010-
2013. 
Destacando el Eje Segundo, cuyo principal objetivo es llevar a cabo una política interna de gestión 

de los recursos humanos garante de la promoción de la igualdad entre mujeres y hombres en el 

interior de la organización laboral. Erradicando las desigualdades en la situación y condiciones 

laborales, e integrando la perspectiva de género en los procedimientos de dirección y gestión de 

recursos humanos. 

 

Está compuesto por las siguientes Áreas: 

Área 1.- Definición, clasificación y valoración de puestos de trabajo. 

Área 2.- Selección y Acceso. 

Área 3.- Formación de personal 

Área 4.- Desarrollo de carrera 

Área 5.-Condiciones Laborales. 
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Área 6.- Políticas de Promoción de la Salud y Seguridad en el entorno laboral. 

Área 7.- Negociación colectiva. 

 

1.3.2.- MATERIALIZACIÓN PRÁCTICA DERIVADA DEL CONTEXTO 
NORMATIVO. 

De las normas enumeradas se desprende que el marco de intervención de este 

programa presupuestario respecto a la igualdad de oportunidades entre mujeres y 

hombres debe destinar fondos para la realización de: 

1. Acciones dirigidas específicamente a mujeres o acciones positivas destinadas a 

facilitar la promoción profesional; a fomentar la formación en igualdad, tanto en el 

acceso al empleo público como a lo largo de la carrera profesional; a promover la 

presencia equilibrada de mujeres y hombres en los órganos de selección y 

valoración… 

2. Conciliación y Corresponsabilidad, medidas de conciliación de la vida personal, 

familiar y laboral, sin menoscabo de la carrera profesional. 

3. Transversalidad: incluyendo la igualdad como uno de los objetivos e indicadores 

para medir el logro de la igualdad en la gestión del personal. 

4. Presencia equilibrada horizontal y vertical de mujeres y hombres, aumentando la 

presencia de mujeres en aquellos ámbitos en los que su presencia es escasa y en los 

puestos de toma de decisiones u órganos de influencia en la toma de decisiones. 

5. Definición, clasificación y valoración de puestos de trabajo, integrar la igualdad en la 

definición de los puestos de trabajo, funciones, perfiles y valoraciones. 

 

1.4.-DIAGNÓSTICO.  
Se recogen en este apartado las desigualdades más relevantes que subyacen al 

programa presupuestario y sobre las que éste debería incidir. 

Situación social e identificación de desigualdades en los ámbitos de 
intervención del programa: 
Para conocer la situación social e identificar las desigualdades en los ámbitos de 

intervención del programa, tendríamos que disponer de datos desagregados de la 

plantilla de Diputación y en los diferentes ámbitos de actuación del programa. 

 

Así, los únicos datos que hemos podido recabar hacen referencia al diagnóstico 

realizado en 2009 para la elaboración del Plan de Igualdad en empresa, en el que se 

pone de manifiesto que si bien la Diputación de Málaga es una organización con un 

compromiso claro a favor de la igualdad, se encuentra en tránsito desde la óptica de 
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las políticas específicas hacia la aplicación práctica de la transversalidad que marca la 

normativa vigente. 

 

La plantilla está en los límites de lo que se considera equilibrio entre mujeres y 

hombres con tendencia a la feminización. Así, el 60,7% de la plantilla está compuesta 

por mujeres y el 39,3% por hombres. 

 

Como ocurre en el empleo del sector privado se producen también los fenómenos de 

segregación horizontal y vertical, en atención a la composición de las Áreas existentes 

en aquel momento. De esta manera, las Áreas con un mayor número de mujeres eran:  

- Igualdad y Participación Ciudadana: 78,6% mujeres frente a 21,4% de 

hombres. 

- Concertación y Modernización: 83,3% de mujeres frente a 16,7% de hombres. 

- Derechos Sociales: 79,8% de mujeres frente a 20,2% de hombres.  

Mientras que el mayor número de hombres se encuentran en: 

- Servicios Intermunicipales: 82,9 % de hombres frente a 17,1% de mujeres. 

- Fomento Local y Red Viaria: 65,8% de hombres frente a 34,2% de mujeres. 

- Organización y Gobierno Interior, 57,8% frente a 42,2% de mujeres. 

- Hacienda y Patrimonio, 55,6% de hombres frente a 44,4% de mujeres. 

Existiendo por tanto, áreas claramente feminizadas, masculinizadas y otras en 

situación de equilibrio. 

 

Respecto a la posición que ocupan mujeres y hombres en los diferentes niveles 

profesionales, se observa como la presencia de mujeres aumenta a medida que se 

desciende en la escala jerárquica. Así pues, mientras lo grados de menor escala, 

personal subalterno y personal administrativo, está compuesto por un 69% y 77% 

respectivamente de mujeres; las escalas más altas, sin embargo, compuestas por 

personal directivo y mandos intermedios lo componen un 65 % y 66% de hombres. 

 

Resulta de utilidad por tanto, para mejorar la presente ficha presupuestaria, atender a 

las personas que componen el personal de la Diputación, conociendo la proporción de 

mujeres y hombres que trabajan en la Administración, y sobre todo, su presencia 

según niveles de responsabilidad y decisión, pues arroja importantes conclusiones 

sobre los resultados de las medidas para fomentar la participación equilibrada de 

hombres y mujeres en todos los ámbitos. 

 

 

INFORME DE IMPACTO DE GÉNERO  
Presupuestos 2012 

1561



 

 

1.5.- REALIZACIONES PREVISTAS RESPECTO DE LA IGUALDAD DE GÉNERO. 
En la ficha del subprograma no aparecen actuaciones ni intervenciones relativas a la 

igualdad de género, que den respuesta a las desigualdades identificadas en el 

diagnóstico. 

 

 

2.- VALORACION DEL PROGRAMA. 
2.1.- CONSIDERACIONES PREVIAS.  
No existe en el texto del subprograma ninguna referencia explícita ni implícita a la 

igualdad. 

No dispone de indicadores de género, aunque si de otros indicadores sobre los que 

poder hacer referencia explícita al género. 

 

2.2.- RESULTADOS ESPERADOS. 
Como mencionamos, no hay referencia explícita que obligue a tener en cuenta el 

principio de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres por lo que no es 

posible hacer una previsión sobre su efecto en la igualdad de género. En principio, los 

resultados que cabría esperar son de perpetuación de las desigualdades existentes. 

 

1. Definición, Clasificación y Valoración de puestos de trabajo 

- Análisis de los perfiles básicos establecidos en la RPT, asegurando que no se 

incluyen exigencias que puedan introducir sesgos de género. 

- Incorporar en el procedimiento de la Comisión Técnica de Valoración de 

Puestos, un informe con recomendaciones para asegurar la integración del 

género. 

- Adaptación del Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo a lo dispuesto 

en la normativa sobre igualdad. 

- Acciones formativas específicas en materia de género. 

 

2.  Selección y Acceso 

- Elaboración del Informe de Impacto de Género en la Oferta Pública de Empleo 

- Utilización de un lenguaje no sexista 

- Inclusión de contenidos de igualdad en los temarios. 

- Adaptación sistemas de recogida de información en los procesos de selección. 

- Incorporación de personas expertas en género como criterio de composición de 

los Tribunales y Órganos de selección. 
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3. Desarrollo de carrera 

- Inclusión de cláusulas relativas a la participación de las personas trabajadoras 

en situación de excedencia por cuidado de dependientes o menores, permisos 

por maternidad y paternidad o reducción de jornada en las bases de los 

concursos para la provisión de puestos de trabajo. 

- Inclusión de cláusulas relativas a la posibilidad de computar, a efectos de 

méritos y valoración del trabajo desarrollado en las bases de los concursos 

para provisión de puestos de trabajo, el tiempo que las personas candidatas 

hayan permanecido en las situaciones anteriormente citadas. 

 

2.3.- VALORACION DEL IMPACTO. 
Obligatoriedad: Puntuación: 2 

Este subprograma tiene alto poder transformador, dado que existen mandatos 

normativos y  programáticos que obligan a integrar la dimensión de género en su 

contenido, tal y como se ha puesto de manifiesto en el punto 2.3.1. 

Roles y Estereotipos: Puntuación: 4 

Incidencia previsible: Puntuación: 0. 

Tal y como se encuentra redactado el programa presupuestario no aparece la 

intención de modificar el rol de género ni las visiones estereotipadas que la 

sociedad tiene de mujeres y hombres. 

Incidencia potencial: Puntuación: 4 

El programa podría incidir directamente cambiando los roles sociales y las 

relaciones de poder existentes. 

Contribución al logro de la igualdad: Puntuación: 6 

Contribución previsible: 2 

La igualdad está explicitada en los objetivos o en las actividades. 

Contribución potencial: 4 

El subprograma por sus contenidos, tiene la posibilidad y/o el margen de 

contribución a la igualdad alto o muy alto. 

Autonomía económica de las mujeres: Puntuación. 4 

El subprograma, por sus contenidos, tiene incidencia directa en el logro de la 

independencia económica de las mujeres. 

 
Corresponsabilidad: 0 

No tiene incidencia alguna el subprograma para incidir en el aumento de la 

disponibilidad pública de las mujeres y doméstica de los hombres. 
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Alcance: Puntuación: 4. 

Alcance directo: Puntuación: 2 

Tiene un alcance de más de 250 personas, al abarcar a toda la plantilla de la 

Diputación. 

Alcance indirecto: Puntuación: 2 

Abarca al 100% del personal de Diputación. 

Dotación económica: Puntuación: 0 

Sostenibilidad: Puntuación: 2 

El efecto del programa tiene por razones obvias una duración larga dada sus 

características y objetivos. 

Grado Previsible de impacto: 14 

Prevemos que el impacto del programa en el presente ejercicio presupuestario 

será de perpetuación de la situación existente. 

 

 

3.- OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES. 

3.1.- OBJETIVOS DEL SUBPROGRAMA. 

El programa no incluye entre sus objetivos referencia a la igualdad entre mujeres y 

hombres, lo cual debería contemplarse como principio básico que debe inspirar las 

convocatorias de ofertas de empleo público, el desarrollo de la carrera profesional, 

permisos y licencias…  

 

3.2.- ACTUACIONES. 
Las actuaciones contempladas (Coordinación con las unidades del área. Contacto 

con secciones sindicales, bases y Convocatoria de selección, control de jornadas y 

horarios, autorización de viajes y alojamientos, concesión y abono de préstamos, 

minusvalías a personal jubilado, prestaciones, ayuda escolar…) deben fomentar, 

aún más, la perspectiva de género en la redacción del subprograma 

presupuestario, así como recogerse de manera explícita el objetivo de  la 

incorporación de género. 

 

3.3.- HERRAMIENTAS DE TRABAJO.  
 En relación a la ficha presupuestaria, debe revisarse el lenguaje empleado en 

la redacción de las fichas presupuestarias, e incidir en los indicadores de género, 

objeto de análisis en el punto siguiente. 
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Sería conveniente como mencionamos con anterioridad, disponer de datos 

actualizados sobre la composición de la plantilla y manejar tales datos 

desagregados por sexos. 

 

3.4.- INDICADORES. 

En cuanto a los indicadores para medir el impacto de género, no se incluyen 

ninguno en la ficha presupuestaria, pero se deberían incluir alguno y mencionados 

con anterioridad: 

- Diferencias cuantitativas en cuanto a porcentaje de hombres y de mujeres, 

globalmente y por grupos y/o categorías profesionales. 

- Diferencias significativas en cuanto a las modalidades del contrato de trabajo 

entre mujeres y hombres. 

- Retribuciones por categoría y/o grupo profesional para mujeres y hombres. 

- Personal directivo diferenciado por sexo. 

- Cabe la desagregación por sexos en la mayor parte de los indicadores 

contemplados en al ficha presupuestaria (personas que participan en procesos 

selectivos, en solicitudes de ayudas, prestaciones…etc). 
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4.2.- PROPUESTA DE MODIFICACIÓN PARA LAS FICHAS PRESUPUESTARIAS 
Se incluyen 8 fichas modificadas que integran la igualdad de género en todos sus 

parámetros en consonancia con la legalidad vigente. 

 

 

 

PROGRAMA: 232D Desarrollo local género e innovación 

SUBPROGRAMA: 232D3 Elaboración y ejecución de planes y medidas de igualdad 

TIPO: Concertado 

CENTROS GESTORES: 4101 Políticas de igualdad género 

 

FINALIDADES: 
Incorporar la transversalidad de género en las políticas municipales a través de Planes 

y medidas específicas. 

 

ACTIVIDADES: 
Asesoramiento en la implantación de Planes y medidas de igualdad 

Seguimiento de las distintas fases de implantación. 

 

OBJETIVOS: 
1. Colaboración económica 

2. Coordinación de las actuaciones municipales en materia de igualdad 

 

INDICADORES: 
Nº Ayuntamientos o E.L. que reciben apoyo económico/total municipios 

Nº Ayuntamientos o E.L. que desarrollan diagnostico, planes o medidas de igualdad/ 

total municipios 

Nº Medidas o acciones ejecutadas/ total medidas 
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PROGRAMA: 232B   Violencia de género y derechos de las mujeres 

SUBPROGRAMA: 232B0  Plan de erradicación de la violencia de género  

TIPO: Finalista 

CENTROS GESTORES: 4101  Servicio de Igualdad de género 

 

FINALIDADES: 
Luchar por la erradicación de la violencia de género en la provincia implicando a toda 

la sociedad malagueña, profesionales y ciudadanía. 

 

OBJETIVOS:  
Desarrollar el plan de erradicación de la violencia en la provincia de málaga 

Coordinar a nivel institucional y profesional a  entidades y agentes implicadas 

Atender  y realizar seguimiento  a las mujeres que sufren violencia.  

Formar y sensibilizar a agentes sociales, cuerpos de seguridad y ciudadanía 

 

ACTIVIDADES: 
Atención jurídica, psicológica y social a las mujeres de la provincia 

Atención psicológica a mujeres  de la serranía de ronda (individual y grupal) 

Tele asistencia jurídica gratuita a través del teléfono 900 771 177. 

Seguimiento y  coordinación con las abogadas que atienden dicho teléfono. 

Dotación de móviles de seguridad gps conectados con la guardia civil para víctimas de 

violencia de género en situación de alto riesgo y seguimiento de los casos. 

Comisiones de seguimiento. (guardia civil, policía local y servicios sociales 

comunitarios). 

Ayudas económicas a mujeres con riesgo de exclusión social. 

Acogimientos urgentes para victimas de violencia de género. 

Jornadas de prevención de violencia en jóvenes. 

Jornadas de sensibilización sobre violencia de género para la población en general. 

Formación on line para policía local de la provincia en materia de violencia de género. 

Campañas divulgativas sobre nuestros  recursos en materia de violencia de género. 

Conmemoración 25 de noviembre, día internacional contra  la violencia de género. 

Coordinación institucional, mesas locales, comarcales y provincial. 

Reuniones de coordinación con profesionales de otros organismos que trabajan en 

violencia de género (psicólogas, abogadas y trabajadoras sociales). 

Coordinación con la guardia civil, policia local  (seminarios/reuniones de trabajo). 

Información sobre recursos a alumnado de la  
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Colaboración con otras entidades, asociaciones y plataforma de lucha contra los malos 

tratos 

Seminarios, talleres y conferencias de sensibilización y formación sobre la violencia de 

género dirigido a profesionales y ciudadanía. 

 
INDICADORES: 
Nº de participantes, desagregado por sexo, en cada actividad y municipios 

Nº de acciones formativas.   

Nº de atenciones:  presenciales , telefónicas y via telemática por sexo 

Nº de mujeres atendidas.  

Nº de móviles entregados por municipio  

Nº de llamadas recibidas en el teléfono 900 77 11 77 por sexo 

Nº de folletos divulgativos, carteles, videos, cuñas de radio y tv. etc. distribuidos  

Nº de reuniones de coordinación a la que hemos asistido y municipios 

NATURALEZA DEL GASTO IMPORTE 
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PROGRAMA: 920E Gestión de la organización y de los recursos humanos 

SUBPROGRAMA: 920E2 Gestión de las personas. 

TIPO: Instrumental 

ÓRGANOS GESTORES: 1202. Servicio de Personal. 

DELEGACIÓN: Área de Modernización Local. 

 
FINALIDADES: 
Planificar las necesidades de personal y gestionar los diferentes aspectos 

relacionados con las mismas, compensando las situaciones de desigualdad o 

desequilibrios de género existentes. 

 

ACTIVIDADES: 
Coordinación con las unidades del área. Contacto con secciones sindicales. 

Bases y Convocatorias de selección libres de sesgos de género 

Control de jornadas y horarios. Expedición y control de tarjetas de identificación, 

autorización de viajes y alojamiento 

Datos para la elaboración de la nómina. Registro de altas y bajas médicas… 

Concesión y abono de préstamos, minusvalías a personal jubilado, prestaciones, 

ayuda escolar… 

Información y tramitación de siniestros. 

Negociación con las compañías aseguradoras. 

 
OBJETIVOS: 
Identificar  las carencias y necesidades de los diferentes Servicios en materia de 

personal, ejecutando las acciones pertinentes, evitando sesgos de género en la 

selección. 

Ejecutar y gestionar las actividades del programa a través de criterios que no 

discriminen a las mujeres y fomenten la participación de los hombres. 

 

INDICADORES: 
Diferencias cuantitativas en cuanto a porcentaje de hombres y de mujeres, 

globalmente y por grupos y/o categorías profesionales. 

Diferencias significativas en cuanto a las modalidades del contrato de trabajo entre 

mujeres y hombres. 

Retribuciones por categoría y/o grupo profesional para mujeres y hombres. 

Personal directivo diferenciado por sexo. 
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Número de procesos selectivos realizados 

Nº de contratos efectuados y de nombramientos de personal por sexo. 

Número de concursos para la provisión de puestos de trabajo 

Nº de puestos ofertados y de personal promocionado. Datos desagregados por sexo. 

Índice de absentismo laboral y número de viajes de empleados/as por destino, motivo, 

duración… Datos desagregados por sexo. 

Número de incidencias en nóminas, de variables mensuales Datos desagregados por 

sexo 

Número de mujeres y hombres para los que se han tramitado planes de ahorro y 

pensiones. 
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PROGRAMA: 920E Gestión de recursos humanos y servicios generales 

SUBPROGRAMA: 920E0 Dirección y gestión de la delegación  

TIPO: Instrumental 

ÁREA: Modernización local 

CENTROS GESTORES: 
1202 Servicio de personal 

1205 Unidad de formación y asesoramiento en rr.hh. 

1209 Organización 

1204 Prevención de riesgos laborales 

1291 Dirección de la delegación recursos humanos y servicios generales 

 
FINALIDAD: 
El logro de una política eficaz de recursos humanos, aplicando el principio de igualdad 

de oportunidades entre mujeres y hombres, como criterio de calidad y modernización 

organizacional. 

 

OBJETIVOS: 
Aprobar planes para la ordenación y gestión integrada de sus recursos humanos, 

evitando situaciones de desequilibrio por razón de sexo 

Planificar y dirigir las prestaciones de los servicios del área, velando por el 

cumplimiento del mandato de igualdad recogido en el plan de igualdad en la empresa. 

Potenciar una comunicación interna ágil y fluida, respetando la diversidad. 

Propiciar una eficiente utilización de los recursos económicos, a través de una 

adecuada dimensión de sus efectivos  

 

ACTIVIDADES: 
Promoción de medidas, libres de sesgos de género, dirigidas al desarrollo de la 

carrera profesional y la promoción interna. 

Formación de competencias dirigidas a un enfoque de calidad y gestión. 

Implementación del I plan de igualdad de género en la empresa 2010-2013 

Desarrollo de la aplicación informática meta 4. recogida y tratamiento de los datos 

desagregando por sexo los datos 

Establecimiento de reuniones periódicas y puntuales con los diversos órganos: mesa 

general de negociación, mesas sectoriales, comisiones de personal, comités de salud 

y seguridad en el trabajo, comisión de formación, y demás mesas de trabajo. 
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Establecimiento de reuniones con la representación de: junta de personal, comité de 

empresa, secciones sindicales... 

Potenciar el desarrollo personal y profesional en el área 

 

INDICADORES:-ATURALEZA DEL GASTO IMPORTE 
Nº de reuniones con los diversos órganos 

Nº de participantes en las reuniones desagregando datos por sexo. 

porcentaje de acuerdos por unanimidad. 

Nº de actuaciones realizadas incorporando la perspectiva de género 

Nº de documentos aprobados en aplicación del mandato de igualdad de oportunidades 

Nº de medidas dirigidas a la promoción y desarrollo de la carrera del personal, 

teniendo en cuenta las diferencias entre mujeres y hombres. 

 

 

 

INFORME DE IMPACTO DE GÉNERO  
Presupuestos 2012 

1572



 

 

 

PROGRAMA: 230J Promoción del empleo y la formación: administración general 

SUBPROGRAMA: 230J0 Dirección y gestión 

TIPO: Instrumental 

CENTROS GESTORES: 4203 Políticas de empleo 

 

FINALIDAD: 
Diseñar las líneas estratégicas y actuaciones de las políticas de empleo de la 

Diputación  

 

ACTIVIDADES: 
Diseñar, gestionar, coordinar y efectuar el seguimiento, control y evaluación de los 

programas, proyectos y actividades del servicio de “Políticas de empleo”, introduciendo 

en los mismos medidas tendentes a reducir las desigualdades existentes entre 

mujeres y hombres en el ámbito laboral y realizando las evaluaciones desde el punto 

de vista del impacto diferencial que los mismos producen sobre mujeres y hombres.  

Coordinar al equipo técnico que compone los diferentes programas del servicio de 

“Políticas de empleo”. 

Gestionar los presupuestos del servicio de “Políticas de empleo”. 

Elaboración y evaluación de las diferentes convocatorias de subvenciones del servicio 

de “Políticas de empleo” integrando la perspectiva de género. 

Coordinación e interlocución con otras administraciones y entidades para la ejecución 

de los diferentes convenios de colaboración. 

Elaboración y publicación de la memoria anual del Servicio. 

 
OBJETIVOS: 
Mejorar la situación laboral de las personas de la provincia de Málaga reduciendo las 

brechas de género. 

Gestionar las actividades del servicio de la manera más eficiente posible y teniendo 

siempre en cuenta el enfoque de género. 

 

INDICADORES: 
Grado de ejecución de los presupuestos. 

Número de actuaciones programadas llevadas a cabo. 

Número de actuaciones no programadas llevadas a cabo. 

Número de actuaciones programadas no ejecutadas. 
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Porcentaje de intervención de cada uno de los profesionales en el conjunto de tiempo, 

dedicado a las actividades propias de este servicio. 

Coste total/ejecución presupuestaria. 

Número proyectos elaborados y presentados a otras administraciones públicas. 

Número de proyectos gestionados. 

Número de actuaciones ejecutadas de las líneas estratégicas del servicio. 

Número de personas por sexo que trabajan en las políticas de empleo. 

Coste realizado de recursos materiales y financieros/coste total ejecución 

presupuestaria. 

Número de actuaciones realizadas que incluyen medidas tendentes a reducir las 

desigualdades de género respecto al total y por tipo. 

Porcentaje del presupuesto que suponen las actuaciones tendentes a reducir las 

brechas de género 
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PROGRAMA: 341A Promoción deportiva 

SUBPROGRAMA: 341A0  Campaña de natación 

TIPO: Concertado 2.09 de 16/c campaña de natación 

CENTROS GESTORES: 3202 Juventud y deportes 

 
FINALIDADES: 
Promover desarrollo personal e igualitario mediante trabajo del esquema corporal en el 

medio acuático adaptado a las edades en los municipios de menos de 5.000 

habitantes preferentemente. 

Iniciación y mejora de las habilidades acuáticas como forma de actividad físico 

deportiva, potenciando la participación de mujeres, sobre todo de edades adultas. 

 

ACTIVIDADES: 
La actividad propiamente dicha se desarrollará en cuatro ejes de trabajo en los que 

estará presente la igualdad de género tanto fomentado la participación de las mujeres 

en general y de los hombres en las actividades consideradas femeninas: 

1. Cursillo de iniciación y aprendizaje. Niveles: según inscripciones o demanda. 

2. Escuelas de verano de natación: mejoras de técnicas de natación. 

3. Actividad acuática para personas adultas y mayores, potenciando la participación de 

las mujeres 

4. Actividades populares y de recreación.  

 

Para ello se prevé la contratación de personal  técnico de natación durante 25 días en 

el mes de julio, potenciando la contratación femenina. 

 

OBJETIVOS: 
Organizar encuentros de natación: circuito a nivel comarcal (intermunicipal), de 

carácter lúdico-recreativo (relevos, gimkana, días de la natación,...) promoviendo una 

participación equilibrada de mujeres y hombres, libre, además, de sesgos de género 

Potenciar la iniciación y aprendizaje en la natación de toda la población evitando 

desequilibrios de género 

Organizar programas específicos de recreación y animación acuática. potenciando la 

participación de los hombres.  
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INDICADORES: 
Nº de Inscripciones en los cursos de natación desagregados por sexo 

Contrataciones de personal técnico desagregado por sexo.  

Número de mujeres y de hombres participantes en los encuentros de natación entre 

distintos municipios. (y en cada actividad de los encuentros). 

Cantidad económica invertida en el municipio y ratio participante por sexo/ciclo o 

campaña. 
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PROGRAMA: 241B Promoción del empleo y la formación 

SUBPROGRAMA: 241B1 Promoción del empleo y desarrollo local 

TIPO: Finalista 

CENTROS GESTORES: 4203 Políticas de empleo 

 

FINALIDAD: 
Fomentar un desarrollo económico y social sostenible e igualitario a través de la 

creación de empleo, promoviendo iniciativas por el empleo, la inserción social y 

laboral, así como el empleo autónomo. 

 

ACTIVIDADES: 
Coordinar el foro de empleo de Plan Málaga Horizonte 2012. 

Asistencia técnica en el desarrollo de planes de negocio y la gestión del autoempleo. 

Gestión de los proyectos de autoempleo presentados a través de los convenios de 

microcréditos. 

Organización en los municipios de la provincia de jornadas de difusión y formación 

sobre las posibilidades de autoempleo y fomentos de la cultura emprendedora, 

incorporando el principio de igualdad. 

Elaboración, evaluación y apoyo técnico para el acceso a las diferentes convocatorias 

de subvenciones del Servicio de Políticas de Empleo en materia de autoempleo. 

Fomento, creación y consolidación de la red de emprendedores/as, promoviendo la 

eliminación de la desigualdad entre mujeres y hombres. 

Apoyo en la promoción de los negocios y fomento de la cooperación empresarial. 

Elaboración y evaluación y apoyo técnico para el acceso a las diferentes convocatorias 

de subvenciones del Servicio de Políticas de Empleo en materia de creación,  

consolidación y promoción de empresas de inserción. 

Organización en los municipios de jornadas de difusión y formación sobre creación y 

consolidación de empresas de inserción, incorporando el principio de igualdad. 

Participación en la “Feria de los Pueblos”. 

 

OBJETIVOS: 
Fomentar e impulsar la creación y consolidación de las empresas de inserción a fin de 

posibilitar un acceso al mercado de trabajo de los colectivos más desfavorecidos, 

promoviendo la eliminación de la desigualdad entre mujeres y hombres. 
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Disminuir el ámbito de la economía sumergida a través de la creación de empresas de 

inserción, fomentando la cultura emprendedora, especialmente entre el colectivo de 

las mujeres. 

Dinamizar el tejido asociativo de la provincia de Málaga, a fin de que se constituyan 

como entidades promotoras de empresas de inserción, incorporando, a su vez, el 

principio de igualdad. 

Mejorar la competitividad de las PYMES en el territorio teniendo en cuenta criterios de 

igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres. 

Crear las condiciones para el autoempleo en el ámbito de los nuevos yacimientos de 

empleo, prestando especial atención  a actividades económicas donde las mujeres se 

encuentren infrarepresentadas. 

Apoyar a las personas emprendedoras a través de convenio de microcréditos. 

 
INDICADORES 
Nº de acciones llevadas a cabo dentro del foro de empleo del Plan Málaga Horizonte 

2012. 

Nº de PYMES que pertenecen a la red de cooperación y comunicación, con datos de 

titularidad desagregados por sexo. 

Nº de proyectos empresariales y emprendedores que han recibido asistencia para su 

constitución y municipios de localización, con datos de personas promotoras 

desagregados por sexo. 

Nº de proyectos empresariales subvencionados con cargo a subvenciones de 

Diputación y con cargo a microcréditos, con datos de personas desagregados por 

sexo. 

Nº de empresas y emprendedores/as asistidos/as en relación con su consolidación y 

sus municipios de localización. 

Nº de jornadas de formación realizadas, así como nº de asistentes desagregados por 

sexo. 

Nº de solicitudes presentadas a las diferentes convocatorias del servicio y porcentaje 

concedidas, con datos desagregados por sexo. 

Nº de personas que participan en la red de emprendedores/as, con datos 

desagregados por sexo. 

Nº de proyectos de empresas de inserción que han recibido asistencia para su 

constitución y municipios de localización. 

Nº de proyectos de empresas de inserción subvencionados con cargo a subvenciones 

de Diputación, con datos de personas promotoras desagregados por sexo. 
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Nº de personas que han pasado a situación laboral activa, a través de una actividad 

por cuenta ajena o por cuenta propia, con datos desagregados por sexo. 

Nº de personas en riesgo de exclusión social que han pasado a situación laboral activa 

a través de una actividad por cuenta ajena o por cuenta propia, con datos 

desagregados por sexo. 

Grado de satisfacción en relación a personas atendidas y actividades realizadas en la 

“Feria de los Pueblos, con datos desagregados por sexo. 

Nº de medidas realizadas con objeto de reducir las desigualdades de género en las 

diferentes actuaciones realizadas.  

 
 

NATURALEZA DEL INGRESO IMPORTE 
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PROGRAMA: 324A Actividades educativas 

SUBPROGRAMA: 324A1 Actividades educativas escolares 

TIPO: Concertado  

ÓRGANOS GESTORES: Educación (4501). 

DELEGACIÓN RESPONSABLE: Educación y Juventud. 

 

FINALIDADES: 

Promover la realización de actividades educativas no regladas del alumnado de la 

provincia, velando por los principios de coeducación y de igualdad efectiva para niñas 

y niños, como criterio de una educación de calidad. 

 

ACTIVIDADES: 
Conceder subvenciones y ayudas, que eliminen y rechacen comportamientos y 

contenidos sexistas o estereotipados y violentos, para la realización de actividades 

culturales y educativas tales como: 

 Cursos de formación  

 Actividades extraescolares 

 Campamentos urbanos, prioritariamente los que se publiciten prestando especial 

atención a las actividades que inciden en la igualdad 

 Escuelas de verano 

 Colonias infantiles 

 

OBJETIVOS: 
Colaborar económicamente en las actividades culturales y educativas que se 

promuevan en los centros escolares y fomenten la paridad y el sentido de la 

corresponsabilidad entre la población escolar y promover, a su vez, una elección 

extraacadémica libre de sesgos de género y una educación afectivo-sexual 

responsable y saludable, completando así la educación social de los escolares de la 

provincia. 

 

INDICADORES: 
Nº de actividades respecto al total, que incorporan la igualdad de género en los 

objetivos y actuaciones. 

Nº de actividades nuevas y modificadas que garanticen la existencia de una pluralidad 

clara en la oferta 
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Nº de escolares, desagregados por sexo y por actividad, en cada una de las 

actividades subvencionadas 

Nº plazas reservadas, respecto al total ofertado, a los niños y niñas en las actividades 

en las que se encuentran infrarepresentados. 
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5.- RESULTADOS OBTENIDOS  
A partir de la clasificación realizada por el grupo de trabajo de los programas 

presupuestarios aprobados para el año 2011, los avances logrados más significativos han 

ido encaminados a baremar los programas presupuestarios identificados como G1 y G2, y 

elegir de entre ellos, los de puntuación mas elevada por ser mas pertinentes al género y más 

consecuentes con la igualdad, 

 

Los criterios de baremación consensuados por el grupo de trabajo, han servido para trabajar 

de forma más cercana con los programas más relevantes y decisivos en la  igualdad. 

 

El objetivo que se pretende es  que paulatinamente se vayan transformando todas las fichas 

que conforman el presupuesto de la corporación y adaptándolas a la igualdad. A las fichas 

modificadas en el anterior ejercicio (2011), se han añadido en el presente informe nuevas 

propuestas, para la presentación a los presupuestos del 2012. 

 

Además de constituir un avance en la integración de la perspectiva de género en la  

elaboración de los presupuestos, se proporciona una guía útil para el diseño de posteriores 

fichas del resto de subprogramas de toda la Diputación,  de acuerdo con la igualdad. 

 

Pero a su vez se ha producido un avance decisivo dentro del proceso potenciando una 

mayor participación de las personas responsables de los programas presupuestarios 

mediante una formación que les facilite herramientas para incorporar la perspectiva de 

género en las mismas; 

 

El objetivo que se pretende es ir trasladando a toda la Corporación el proceso iniciado en el 

año 2009 por el grupo de presupuesto y género,, y de implicar cada día a mas personas, 

mas servicios y mas delegaciones. 

 

Todo ello en consonancia con la normativa vigente: Ley  3/2007, de 22 de marzo, para la 

Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, en su artículo 15; y el compromiso adoptado por 

nuestra Corporación mediante aprobación del III Plan Transversal de Género 2010-2013, y lo 

dispuesto por la Comisión de Calidad en la Gestión Presupuestaria, asegurando unos 

presupuestos guiados por los criterios de eficacia y eficiencia. 
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                                       PROYECTOS DE GASTOS - ANUALIDAD 2012

Centro Gestor: 1101 PRESIDENCIA

Código Proyecto: 2012.2.334AB.1 Denominación: CENTRO INTERPRETACIÓN FOLKLORE MALAGUEÑO
Vinculación Proyecto: 1

GASTOS
Aplicación Descripción Económica Importe   

1101 334AB 6250001 MOBILIARIO MATER. Y EQ. FUNC.OP. SERVICIO 30.000,00

Total de Gastos 30.000,00

INGRESOS
Concepto Descripción Concepto Importe   

Total de Ingresos Afectados 0,00

619.01 VENTA DE EDIFICIOS 30.000,00

Aportación Diputación de Málaga 30.000,00

Financiación Total 30.000,00

Centro Gestor: 1101 PRESIDENCIA

Código Proyecto: 2012.2.912A0.1 Denominación: APORT. CONSORCIO DE TRANSPORTES DE MÁLAGA
Vinculación Proyecto: 1

GASTOS
Aplicación Descripción Económica Importe   

1101 912A0 7670108 APORT. CONSORCIO DE TRANSPORTES DE MÁLAGA 33.333,33

Total de Gastos 33.333,33

INGRESOS
Concepto Descripción Concepto Importe   

Total de Ingresos Afectados 0,00

913.00 ENTIDADES DE CRÉDITO A LARGO PLAZO 33.333,33

Aportación Diputación de Málaga 33.333,33

Financiación Total 33.333,33
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Centro Gestor: 1102 RECURSOS EUROPEOS

GFA Código Proyecto: 2009.3.444K1.1 Denominación: PROYECTO PROTECT
Vinculación Proyecto: 1 Vinculación jurídica créditos: Área de Gasto: Programa / Económica: Capítulo

GASTOS
Aplicación Descripción Económica Importe   

1102 172D0 22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES. 960,00
1102 172D0 22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS. 450,00
1102 172D0 22699 OTROS GASTOS DIVERSOS. 1.500,00
1102 172D0 22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS. 3.060,00
1102 172D0 22799 OTROS TRAB. REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFE. 7.383,00
1102 172D0 23020 DIETAS DEL PERSONAL NO DIRECTIVO 300,00
1102 172D0 23120 LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO. 545,00

Total de Gastos 14.198,00

INGRESOS
Concepto Descripción Concepto Importe   

491.00 TRANSFERENCIA DEL FONDO DE DESARROLLO REGIONAL 10.648,50

Total de Ingresos Afectados 10.648,50

RECURSOS PROPIOS 3.549,50

Aportación Diputación de Málaga 3.549,50

Financiación Total 14.198,00

Centro Gestor: 1102 RECURSOS EUROPEOS
2302 TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN
3103 POLÍTICAS DE EMPLEO

GFA Código Proyecto: 2011.2.491AF.1 Denominación: PROYECTO AGORA
Vinculación Proyecto: 1 Vinculación jurídica créditos: Área de Gasto: Programa / Económica: Capítulo

GASTOS
Aplicación Descripción Económica Importe   

1102 491AF 14300 OTRO PERSONAL 47.719,85
1102 491AF 15000 INCENTIVO PRODUCTIVIDAD P. FUNCIONARIO Y LABORAL 1.312,90
1102 491AF 16005 SEGURIDAD SOCIAL OTRO PERSONAL 15.326,92
1102 491AF 22699 OTROS GASTOS DIVERSOS 15.048,01
1102 491AF 23020 DIETAS: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO 1.000,00
1102 491AF 23120 LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO 1.000,00
2302 491A0 46201 AYUNTAMIENTOS: TRANSFERENCIAS EN ESPECIE 252.500,00
2302 491A0 46802 A EE.LL. MENORES: TRANSFERENCIAS EN ESPECIE 5.000,00
2302 491A5 46201 AYUNTAMIENTOS: TRANSFERENCIAS EN ESPECIE 177.405,00
2302 491AF 22699 OTROS GASTOS DIVERSOS 580.167,12
2302 491AF 46300 A MANCOMUNIDADES 5.000,00
2302 491AF 46709 A CONSORCIOS 5.000,00
2302 491AF 6360001 EQUIPAMIENTO INFORMÁTICO 258.256,00
2302 491AF 21600 CONSERVACION, EQUIPOS PROCESOS INFORMACION 14.043,10
3103 491AF 14300 OTRO PERSONAL 28.333,76
3103 491AF 15000 INCENTIVO PRODUCTIVIDAD P. FUNCIONARIO Y LABORAL 1.312,90
3103 491AF 16005 SEGURIDAD SOCIAL OTRO PERSONAL 9.516,60
3103 491AF 22699 OTROS GASTOS DIVERSOS 111.884,84

Total de Gastos 1.529.827,00
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INGRESOS
Concepto Descripción Concepto Importe   

491.00 TRANSFERENCIA CTE. DEL FONDO DE DESARROLLO REGIONAL 812.622,90
791.00 TRANSFERENCIA CAP. DEL FONDO DE DESARROLLO REGIONAL 258.256,00

Total de Ingresos Afectados 1.070.878,90

RECURSOS PROPIOS 458.948,10

Aportación Diputación de Málaga 458.948,10

Financiación Total 1.529.827,00

Centro Gestor: 1102 RECURSOS EUROPEOS
3103 POLÍTICAS DE EMPLEO

GFA Código Proyecto: 2011.3.241A0.1 Denominación: PROYECTO RETOS 2020
Vinculación Proyecto: 1 Vinculación jurídica créditos: Área de Gasto: Programa / Económica: Capítulo

GASTOS
Aplicación Descripción Económica Importe   

1102 241A0 14300 OTRO PERSONAL 59.028,76
1102 241A0 15000 INCENTIVO PRODUCTIVAD P. FUNCIONARIO Y LABORAL 2.625,80
1102 241A0 16005 SEGURIDAD SOCIAL OTRO PERSONAL 19.791,24
1102 241A0 22699 OTROS GASTOS DIVERSOS 198.856,94
1102 241A0 23020 DIETAS: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO 1.000,00
1102 241A0 23120 LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO 1.000,00
1102 241A0 48946 TRANSFERENCIA ASOCIACIÓN MADECA 123.680,00
2701 920E2 12000 SUELDOS DEL GRUPO A1 5.220,22
2701 920E2 12004 SUELDOS DEL GRUPO C2 12.141,35
2701 920E2 12006 TRIENIOS 4.335,13
2701 920E2 12100 COMPLEMENTO DE DESTINO 11.802,44
2701 920E2 12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO 26.955,63
2701 920E2 16002 SEGURIDAD SOCIAL PERSONAL FUNCIONARIO 18.890,23
3103 241A0 14300 OTRO PERSONAL 179.193,70
3103 241A0 15000 INCENTIVO PRODUCTIVAD P. FUNCIONARIO Y LABORAL 7.877,40
3103 241A0 16005 SEGURIDAD SOCIAL OTRO PERSONAL 60.050,04
3103 241A0 22699 OTROS GASTOS DIVERSOS 423.324,19
3103 241A0 48100 PREMIOS, BECAS Y PENS. DE ESTUDIOS E INVESTIGACIÓN 281.990,65

Total de Gastos 1.437.763,72

INGRESOS
Concepto Descripción Concepto Importe   

490.00 TRANSFERENCIA CTE. DEL FONDO SOCIAL EUROPEO 1.150.210,98

Total de Ingresos Afectados 1.150.210,98

RECURSOS PROPIOS 287.552,74

Aportación Diputación de Málaga 287.552,74

Financiación Total 1.437.763,72
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Centro Gestor: 1102 RECURSOS EUROPEOS

GFA Código Proyecto: 2012.3.179D3.1 Denominación:  PROYECTO RECONVER 2012
Vinculación Proyecto: 1 Vinculación jurídica créditos: Área de Gasto: Programa / Económica: Capítulo

GASTOS
Aplicación Descripción Económica Importe   

1102 179D3 14300 OTRO PERSONAL 61.072,90
1102 179D3 15000 INCENTIVO PRODUCTIVAD P. FUNCIONARIO Y LABORAL 1.312,90
1102 179D3 16005 SEGURIDAD SOCIAL OTRO PERSONAL 19.822,27
1102 179D3 22699 OTROS GASTOS DIVERSOS 29.124,93
1102 179D3 23020 DIETAS: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO 2.000,00
1102 179D3 23120 LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO 1.000,00

Total de Gastos 114.333,00

INGRESOS
Concepto Descripción Concepto Importe   

491.00 TRANSFERENCIA CTE. DEL FONDO DE DESARROLLO REGIONAL 85.749,75

Total de Ingresos Afectados 85.749,75

RECURSOS PROPIOS 28.583,25

Aportación Diputación de Málaga 28.583,25

Financiación Total 114.333,00

Centro Gestor: 1102 RECURSOS EUROPEOS
2501 MEDIO AMBIENTE, SANIDAD Y CALIDAD AMBIENTAL

GFA Código Proyecto: 2012.2.179D2.1 Denominación: PROYECTO GROUNDWATER 2012
Vinculación Proyecto: 1 Vinculación jurídica créditos: Área de Gasto: Programa / Económica: Capítulo

GASTOS
Aplicación Descripción Económica Importe   

1102 179D2 14300 OTRO PERSONAL 28.333,76
1102 179D2 15000 INCENTIVO PRODUCTIVIDAD P. FUNCIONARIO LABORAL 656,45
1102 179D2 16005 SEGURIDAD SOCIAL OTRO PERSONAL 9.516,60
2501 179D2 22699 OTROS GASTOS DIVERSOS 75.171,64
2501 179D2 23020 DIETAS: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO 2.000,00
2501 179D2 23120 LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO 2.680,00
2501 179D2 6250001 MOBILIARIO MATER. Y EQ. FUNC. OP. SERVICIO 750,00
2501 179D2 6260000 EQUIPOR PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN 7.380,00
2501 179D2 6400000 GASTOS EN INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL 3.085,72
2501 179D2 6410000 APLICACIONES INFORMÁTICAS 3.900,00
2701 920E2 12000 SUELDOS DEL GRUPO A1 3.983,60
2701 920E2 12006 TRIENIOS 972,59
2701 920E2 12100 COMPLEMENTO DE DESTINO 2.214,96
2701 920E2 12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO 5.008,19
2701 920E2 16002 SEGURIDAD SOCIAL PERSONAL FUNCIONARIO 2.651,12

Total de Gastos 148.304,63
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INGRESOS
Concepto Descripción Concepto Importe   

497.00 TRANSFERENCIA CTE. OTRAS TRANSFERENCIAS DE LA UNIÓN EUROPEA 118.358,45
797.00 TRANSFERENCIA CAP. OTRAS TRANSFERENCIAS DE LA UNIÓN EUROPEA 15.115,72

Total de Ingresos Afectados 133.474,17

RECURSOS PROPIOS 14.830,46

Aportación Diputación de Málaga 14.830,46

Financiación Total 148.304,63

Centro Gestor: 1102 RECURSOS EUROPEOS

GFA Código Proyecto: 2012.3.925C0.1 Denominación: OFICINA INFORMAC. EUROPEA (EUROPE DIRECT)
Vinculación Proyecto: 1 Vinculación jurídica créditos: Área de Gasto: Programa / Económica: Capítulo

GASTOS
Aplicación Descripción Económica Importe   

1102 925C0 22699 OTROS GASTOS DIVERSOS 25.000,00

Total de Gastos 25.000,00

INGRESOS
Concepto Descripción Concepto Importe   

Total de Ingresos Afectados 0,00

RECURSOS PROPIOS 25.000,00

Aportación Diputación de Málaga 25.000,00

Financiación Total 25.000,00

Centro Gestor: 2101 COORDINACIÓN

Código Proyecto: 2012.2.453A0.1 Denominación: ACOND. CONSERVAC Y EXPLOTAC CARRETERAS
Vinculación Proyecto: 2

GASTOS
Aplicación Descripción Económica Importe   

2101 453A0 6190105 RED DE  CARRETERAS PROVINCIALES 2.600.000,00

Total de Gastos 2.600.000,00
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INGRESOS
Concepto Descripción Concepto Importe   

Total de Ingresos Afectados 0,00

600.00 VENTA DE SOLARES 961.500,00
913.00 ENTIDADES DE CRÉDITOS A LARGO PLAZO 1.556.309,22

RECURSOS PROPIOS 82.190,78

Aportación Diputación de Málaga 2.600.000,00

Financiación Total 2.600.000,00

Centro Gestor: 2101 COORDINACIÓN

Código Proyecto: 2012.2.453A0.2 Denominación: CARRETERAS: GASTOS ASOCIADOS A PROY. DE INVERSIÓN
Vinculación Proyecto: 0

GASTOS
Aplicación Descripción Económica Importe   

2101 453A0 6220002 GASTOS ASOCIADOS A PROYECTOS DE INVERSIÓN 200.000,00

Total de Gastos 200.000,00

INGRESOS
Concepto Descripción Concepto Importe   

Total de Ingresos Afectados 0,00

680.00 REINTEGROS OPERAC. CAPITAL EJERC. ANTERIORES 200.000,00

Aportación Diputación de Málaga 200.000,00

Financiación Total 200.000,00

Centro Gestor: 2101 COORDINACIÓN

Código Proyecto: 2012.2.151C4.1 Denominación: INFRAESTRUCTURA DE APOYO LOCAL
Vinculación Proyecto: 1

GASTOS
Aplicación Descripción Económica Importe   

2101 151C4 7620000 TRANSFERENCIAS A AYUNTAMIENTOS 1.300.000,00

Total de Gastos 1.300.000,00
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INGRESOS
Concepto Descripción Concepto Importe   

Total de Ingresos Afectados 0,00

619.01 VENTA DE EDIFICIOS 1.300.000,00

Aportación Diputación de Málaga 1.300.000,00

Financiación Total 1.300.000,00

Centro Gestor: 2101 COORDINACIÓN

GFA Código Proyecto: 2012.9.169D0.1 Denominación: PLAN PROV.OBRAS Y SERVICIOS COMPET.MUPAL.
Vinculación Proyecto: 1

GASTOS
Aplicación Descripción Económica Importe   

2101 169D0 7620000 TRANSFERENCIAS A AYUNTAMIENTOS 11.984.230,57
2101 169D0 7630000 TRANSFERENCIAS A MANCOMUNIDADES 683.639,24
2101 169D0 7680000 TRANSFERENCIAS EE.LL. MENORES 112.436,05

Total de Gastos 12.780.305,86

INGRESOS
Concepto Descripción Concepto Importe   

720.00 TRANSFERENCIA CAP. DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO 1.604.910,12
762.00 TRANSFERENCIA CAP. DE AYUNTAMIENTOS 1.489.842,00
763.01 TRANSFERENCIA CAP. DE MANCOMUNIDADES 341.819,62
768.01 TRANSFERENCIA CAP. DE EE.LL. MENORES 5.621,81

Total de Ingresos Afectados 3.442.193,55

913.00 ENTIDADES DE CRÉDITO A LARGO PLAZO 9.338.112,31

Aportación Diputación de Málaga 9.338.112,31

Financiación Total 12.780.305,86

Centro Gestor: 2101 COORDINACIÓN

GFA Código Proyecto: 2010.2.312A0.1 Denominación: V CONVENIO CENTRO DE SALUD
Vinculación Proyecto: 1

GASTOS
Aplicación Descripción Económica Importe   

2101 312A0 7620000 TRANSFERENCIAS A AYUNTAMIENTOS 865.507,12

Total de Gastos 865.507,12
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INGRESOS
Concepto Descripción Concepto Importe   

750.61 TRANSFERENCIA CAP. J.A.: V CONVENIO SAS CONSULTORIOS 2010-12 865.507,12

Total de Ingresos Afectados 865.507,12

Aportación Diputación de Málaga 0,00

Financiación Total 865.507,12

Centro Gestor: 2103 CONCERTACIÓN

CONC. Código Proyecto: 2012.5.920K1 Denominación: CONCERTACIÓN CON ENTIDADES LOCALES
Vinculación Proyecto: 1

GASTOS
Aplicación Descripción Económica Importe   

2103 920K1 46200 TRANSFERENCIAS A AYUNTAMIENTOS 10.640.672,09

Total de Gastos 10.640.672,09

INGRESOS
Concepto Descripción Concepto Importe   

Total de Ingresos Afectados 0,00

RECURSOS PROPIOS 10.640.672,09

Aportación Diputación de Málaga 10.640.672,09

Financiación Total 10.640.672,09

Centro Gestor: 2201 ARQUITECTURA, URBANISMO Y PLANEAMIENTO

Código Proyecto: 2012.2.933A1.1 Denominación: OBRAS EDIFICIOS DEL PATRIMONIO PROVINCIAL
Vinculación Proyecto: 1

GASTOS
Aplicación Descripción Económica Importe   

2201 933A1 6320000 INV. REP ASOC. FUN. OP. SERV: EDIF. Y OTR. CONST. 1.300.000,00

Total de Gastos 1.300.000,00
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INGRESOS
Concepto Descripción Concepto Importe   

Total de Ingresos Afectados 0,00

600.00 VENTA DE SOLARES 1.200.000,00
619.01 VENTA DE EDIFICIOS 100.000,00

Aportación Diputación de Málaga 1.300.000,00

Financiación Total 1.300.000,00

Centro Gestor: 2202 INFORMACION TERRITORIAL

GFA Código Proyecto: 2012.2.923B1.1 Denominación: ORTOFOTOS Y CARTOGRAFÍA DIGITAL URBANA
Vinculación Proyecto: 1

GASTOS
Aplicación Descripción Económica Importe   

2202 923B1 6290103 TOPOGRAFÍA Y CARTOGRAFÍA 300.000,00

Total de Gastos 300.000,00

INGRESOS
Concepto Descripción Concepto Importe   

710.00 TRANSFERENCIA CAP. PATRONATO RECAUDACIÓN: CARTOGRAFÍA 250.000,00

Total de Ingresos Afectados 250.000,00

619.01 VENTA DE EDIFICIOS 50.000,00

Aportación Diputación de Málaga 50.000,00

Financiación Total 300.000,00

Centro Gestor: 2202 INFORMACION TERRITORIAL

Código Proyecto: 2012.2.923B2.1 Denominación: APLICACIÓN SISTEMA INFORMACIÓN TERRITOR.
Vinculación Proyecto: 1

GASTOS
Aplicación Descripción Económica Importe   

2202 923B2 6410000 APLICACIONES INFORMÁTICAS 75.000,00

Total de Gastos 75.000,00
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INGRESOS
Concepto Descripción Concepto Importe   

Total de Ingresos Afectados 0,00

619.01 VENTA DE EDIFICIOS 75.000,00

Aportación Diputación de Málaga 75.000,00

Financiación Total 75.000,00

Centro Gestor: 2301 DESARROLLO ECONÓMICO Y RURAL

GFA Código Proyecto: 2011.2.241D0.1 Denominación: MATERIAL AEPSA
Vinculación Proyecto: 1

GASTOS
Aplicación Descripción Económica Importe   

2301 241D0 7620804 AYTOS: MATERIAL AEPSA 4.358.497,86
2301 241D0 7620805 AYTOS: MATERIAL AEPSA 10 781.555,19

Total de Gastos 5.140.053,05

INGRESOS
Concepto Descripción Concepto Importe   

750.50 TRANSFERENCIA CAP. CONV. SUS. CON C.A. EMPLEO Y DES.LOCAL 3.573.766,40

Total de Ingresos Afectados 3.573.766,40

913.00 ENTIDADES DE CRÉDITO A LARGO PLAZO 1.566.286,66

Aportación Diputación de Málaga 1.566.286,66

Financiación Total 5.140.053,06

Centro Gestor: 2302 TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN

Código Proyecto: 2012.2.920B0.1 Denominación: ADMON. SISTEMAS - EQUIP.INFORMÁTICO
Vinculación Proyecto: 1

GASTOS
Aplicación Descripción Económica Importe   

2302 920B0 6360001 EQUIPAMIENTO INFORMÁTICO 20.000,00

Total de Gastos 20.000,00
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INGRESOS
Concepto Descripción Concepto Importe   

Total de Ingresos Afectados 0,00

619.01 VENTA DE EDIFICIOS 20.000,00

Aportación Diputación de Málaga 20.000,00

Financiación Total 20.000,00

Centro Gestor: 2302 TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN

Código Proyecto: 2012.2.920B0.2 Denominación: ADMON. SISTEMAS - APLICACIONES INFORMÁT.
Vinculación Proyecto: 1

GASTOS
Aplicación Descripción Económica Importe   

2302 920B0 6410000 APLICACIONES INFORMÁTICAS 20.000,00

Total de Gastos 20.000,00

INGRESOS
Concepto Descripción Concepto Importe   

Total de Ingresos Afectados 0,00

913.00 ENTIDADES DE CRÉDITO A LARGO PLAZO 20.000,00

Aportación Diputación de Málaga 20.000,00

Financiación Total 20.000,00

Centro Gestor: 2501 MEDIO AMBIENTE, SANIDAD Y CALIDAD AMBIENTAL

Código Proyecto: 2012.2.162A3.1 Denominación: ACTUAC. PLAN DIREC.RESID.URB.:OBRAS E INST.
Vinculación Proyecto: 1

GASTOS
Aplicación Descripción Económica Importe   

2501 162A3 6220002 GASTOS ASOCIADOS A PROYECTOS DE INVERSIÓN 50.000,00
2501 162A3 7670101 CONSORCIO DE RESIDUOS SÓLIDOS 1.155.000,00

Total de Gastos 1.205.000,00
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INGRESOS
Concepto Descripción Concepto Importe   

Total de Ingresos Afectados 0,00

619.01 VENTA DE EDIFICIOS 1.155.000,00
913.00 ENTIDADES DE CRÉDITO A LARGO PLAZO 50.000,00

Aportación Diputación de Málaga 1.205.000,00

Financiación Total 1.205.000,00

Centro Gestor: 2501 MEDIO AMBIENTE, SANIDAD Y CALIDAD AMBIENTAL

Código Proyecto: 2012.2.171A0.1 Denominación: GESTIÓN DEL VIVERO PROVINCIAL
Vinculación Proyecto: 1

GASTOS
Aplicación Descripción Económica Importe   

2501 171A0 6310000 INV. REP. ASOC. FCTO. OP. SERV.: TERRE. Y BIE. NAT 8.500,00

Total de Gastos 8.500,00

INGRESOS
Concepto Descripción Concepto Importe   

Total de Ingresos Afectados 0,00

600.00 VENTA DE SOLARES 8.500,00

Aportación Diputación de Málaga 8.500,00

Financiación Total 8.500,00

Centro Gestor: 2501 MEDIO AMBIENTE, SANIDAD Y CALIDAD AMBIENTAL

Código Proyecto: 2012.2.170A0.1 Denominación: GEST.ADM.DELEG.MEDIO AMB.Y ARTICUL.TERR.
Vinculación Proyecto: 1

GASTOS
Aplicación Descripción Económica Importe   

2501 170A0 7620000 TRANSFERENCIAS A AYUNTAMIENTOS 200.000,00

Total de Gastos 200.000,00

INGRESOS
Concepto Descripción Concepto Importe   

Total de Ingresos Afectados 0,00

913.00 ENTIDADES DE CRÉDITO A LARGO PLAZO 200.000,00

Aportación Diputación de Málaga 200.000,00

Financiación Total 200.000,00
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Centro Gestor: 2501 MEDIO AMBIENTE, SANIDAD Y CALIDAD AMBIENTAL

CONC. Código Proyecto: 2012.5.172A1.1 Denominación: 2.31.SA.44/C MEDICIÓN ACÚSTICA
Vinculación Proyecto: 1

GASTOS
Aplicación Descripción Económica Importe   

2501 172A1 23020 DIETAS DEL PERSONAL NO DIRECTIVO 6.100,00

Total de Gastos 6.100,00

INGRESOS
Concepto Descripción Concepto Importe   

Total de Ingresos Afectados 0,00

RECURSOS PROPIOS 6.100,00

Aportación Diputación de Málaga 6.100,00

Financiación Total 6.100,00

Centro Gestor: 2602 CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO

Código Proyecto: 2012.2.933A0.1 Denominación: PATRIMONIO
Vinculación Proyecto: 1

GASTOS
Aplicación Descripción Económica Importe   

2602 933A0 6320001 INV. REP ASOC. FUN. OP SERV: EDIF. Y OTR. CONST. 200.000,00
2602 933A0 6330001 MAQUINARIA, INSTALACIONES TECNICAS Y UTILLAJE 25.000,00
2602 933A0 6350001 MOBILIARIO 20.000,00
2602 933A0 6390001 OTRAS INVS. DE REPOSICION ASOC FUNCTO OP SERV 15.000,00

Total de Gastos 260.000,00

INGRESOS
Concepto Descripción Concepto Importe   

Total de Ingresos Afectados 0,00

680.00 REINTEGROS OPERAC. CAPITAL EJERC. ANTERIORES 200.000,00
619.01 VENTA DE EDIFICIOS 25.000,00
600.00 VENTA DE SOLARES 20.000,00

RECURSOS PROPIOS 15.000,00

Aportación Diputación de Málaga 260.000,00

Financiación Total 260.000,00
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Centro Gestor: 2604 INTERVENCIÓN

Código Proyecto: 2012.2.931B1.1 Denominación: CONTROL INTERNO
Vinculación Proyecto: 1

GASTOS
Aplicación Descripción Económica Importe   

2604 931B1 6360001 EQUIPAMIENTO INFORMÁTICO 10.000,00

Total de Gastos 10.000,00

INGRESOS
Concepto Descripción Concepto Importe   

Total de Ingresos Afectados 0,00

600.00 VENTA DE SOLARES 10.000,00

Aportación Diputación de Málaga 10.000,00

Financiación Total 10.000,00

Centro Gestor: 2605 TESORERÍA

GFA Código Proyecto: 2010.2.934B0.1 Denominación: GESTIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS
Vinculación Proyecto: 1

GASTOS
Aplicación Descripción Económica Importe   

2605 934B0 21600 CONSERVACIÓN, EQUIPOS PROCESOS DE INFORMACIÓN 36.000,00

Total de Gastos 36.000,00

INGRESOS
Concepto Descripción Concepto Importe   

410.01 TRANSFERENCIA CTE. DEL PATRONATO DE RECAUDACIÓN PROVINCIAL 16.500,00

Total de Ingresos Afectados 16.500,00

RECURSOS PROPIOS 19.500,00

Aportación Diputación de Málaga 19.500,00

Financiación Total 36.000,00
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Centro Gestor: 3101 DERECHOS SOCIALES

Código Proyecto: 2012.2.230B0.1 Denominación: CENTRO SOCIAL ALHAURÍN EL GRANDE
Vinculación Proyecto: 1

GASTOS
Aplicación Descripción Económica Importe   

3101 230B0 7620000 TRANSFERENCIAS A AYUNTAMIENTOS 100.000,00

Total de Gastos 100.000,00

INGRESOS
Concepto Descripción Concepto Importe   

Total de Ingresos Afectados 0,00

913.00 ENTIDADES DE CRÉDITO A LARGO PLAZO 100.000,00

Aportación Diputación de Málaga 100.000,00

Financiación Total 100.000,00

Centro Gestor: 3102 SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS

GFA Código Proyecto: 2011.3.231C0.1 Denominación: TRATAMIENTO FAMILIAS CON MENORES 2011-12
Vinculación Proyecto: 1

GASTOS
Aplicación Descripción Económica Importe   

3102 231C0 14300 OTRO PERSONAL 414.787,99
3102 231C0 16005 SEGURIDAD SOCIAL OTRO PERSONAL 137.233,05

Total de Gastos 552.021,04

INGRESOS
Concepto Descripción Concepto Importe   

450.08 TRANSFERENCIA CTE. CC.AA: PROG. TRATAMIENTO A FAMILIAS CON MENORES 402.679,00

Total de Ingresos Afectados 402.679,00

RECURSOS PROPIOS 149.342,04

Aportación Diputación de Málaga 149.342,04

Financiación Total 552.021,04
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Centro Gestor: 3102 SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS

GFA Código Proyecto: 2012.3.231F0.1 Denominación: AYUDAS ECONÓMICAS FAMILIARES
Vinculación Proyecto: 1

GASTOS
Aplicación Descripción Económica Importe   

3102 231F0 48008 PR. AYUDAS ECONÓMICAS FAMILIARES 50.000,00

Total de Gastos 50.000,00

INGRESOS
Concepto Descripción Concepto Importe   

450.09 TRANSFERENCIA CTE. J.A.: PROGRAMA DE ATENCIÓN AL NIÑO 49.161,00

Total de Ingresos Afectados 49.161,00

RECURSOS PROPIOS 839,00

Aportación Diputación de Málaga 839,00

Financiación Total 50.000,00

Centro Gestor: 3102 SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS

GFA Código Proyecto: 2012.3.233I0.1 Denominación: AYUDA A DOMICILIO DEPENDENCIA
Vinculación Proyecto: 1

GASTOS
Aplicación Descripción Económica Importe   

3102 233I0 14300 OTRO PERSONAL 580.000,00
3102 233I0 16005 SEGURIDAD SOCIAL OTRO PERSONAL 188.000,00
3102 233I0 22718 AYUDAS DOMICILIARIAS 21.232.000,00

Total de Gastos 22.000.000,00

INGRESOS
Concepto Descripción Concepto Importe   

450.10 TRANSFERENCIA CTE. J.A.: AUTONOMÍA Y ATENCIÓN DEPEND. (AYUDA DOMIC.) 22.000.000,00

Total de Ingresos Afectados 22.000.000,00

Aportación Diputación de Málaga 0,00

Financiación Total 22.000.000,00
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Centro Gestor: 3102 SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS

Código Proyecto: 2012.3.233I0.2 Denominación: AYUDA A DOMICILIO NO DEPENDENCIA
Vinculación Proyecto: 1

GASTOS
Aplicación Descripción Económica Importe   

3102 233I0 22718 AYUDAS DOMICILIARIAS 2.018.000,00

Total de Gastos 2.018.000,00

INGRESOS
Concepto Descripción Concepto Importe   

Total de Ingresos Afectados 0,00

RECURSOS PROPIOS 2.018.000,00

Aportación Diputación de Málaga 2.018.000,00

Financiación Total 2.018.000,00

Centro Gestor: 3102 SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS

GFA Código Proyecto: 2012.3.231B0.1 Denominación: PERSONAL DEL SAAD (DEPENDENCIA)
Vinculación Proyecto: 1

GASTOS
Aplicación Descripción Económica Importe   

3102 231B0 14300 OTRO PERSONAL 429.362,80
3102 231B0 16005 SEGURIDAD SOCIAL OTRO PERSONAL 166.468,10

Total de Gastos 595.830,90

INGRESOS
Concepto Descripción Concepto Importe   

450.82 TRANSFERENCIA CTE. J.A. AUTONOMÍA Y ATENCIÓN DEPENDENCIA (SAAD) 585.970,00

Total de Ingresos Afectados 585.970,00

RECURSOS PROPIOS 9.860,90

Aportación Diputación de Málaga 9.860,90

Financiación Total 595.830,90
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Centro Gestor: 3102 SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS

GFA Código Proyecto: 2012.3.231E0.1 Denominación: ACERCANDO CULTURAS
Vinculación Proyecto: 1

GASTOS
Aplicación Descripción Económica Importe   

3102 231E0 22799 OTROS TRAB. REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFE. 37.587,27

Total de Gastos 37.587,27

INGRESOS
Concepto Descripción Concepto Importe   

450.83 TRANSFERENCIA CTE. J.A. PROGRAMA ACERCANDO CULTURAS 37.587,27

Total de Ingresos Afectados 37.587,27

Aportación Diputación de Málaga 0,00

Financiación Total 37.587,27

Centro Gestor: 3103 POLÍTICAS DE EMPLEO

GFA Código Proyecto: 2011.3.241B3.2 Denominación: PROGRAMA INSERCIÓN LABORAL 2011-2012
Vinculación Proyecto: 1

GASTOS
Aplicación Descripción Económica Importe   

3103 241B3 23020 DIETAS DEL PERSONAL NO DIRECTIVO 200,00
3103 241B3 23120 LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO 1.100,00
3103 241B3 14300 OTRO PERSONAL 99.013,97
3103 241B3 15000 INCENTIVO PRODUCTIVIDAD P. FUNCIONARIO Y LABORAL 5.251,60
3103 241B3 16005 SEGURIDAD SOCIAL OTRO PERSONAL 32.129,42
3103 241B3 22699 OTROS GASTOS DIVERSOS. 6.065,33

Total de Gastos 143.760,32

INGRESOS
Concepto Descripción Concepto Importe   

450.50 TRANSFERENCIA CTE. J.A. CUMPL. DE CONV. CON C.A. EMPLEO Y DL. 143.760,32

Total de Ingresos Afectados 143.760,32

Aportación Diputación de Málaga 0,00

Financiación Total 143.760,32
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Centro Gestor: 3103 POLÍTICAS DE EMPLEO

GFA Código Proyecto: 2010.3.241B8.1 Denominación: EMPRENDIMIENTO E INSERCIÓN
Vinculación Proyecto: 1

GASTOS
Aplicación Descripción Económica Importe   

2701 920E2 12001 SUELDOS DEL GRUPO A2 1.460,40
2701 920E2 12006 TRIENIOS 146,65
2701 920E2 12100 COMPLEMENTO DE DESTINO 794,01
2701 920E2 12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO 1.770,85
2701 920E2 16002 SEGURIDAD SOCIAL FUNCIONARIOS 1.439,19
3103 241B8 14300 OTRO PERSONAL 21.001,69
3103 241B8 15000 INCENTIVO PRODUCTIVIDAD P. FUNCIONARIO Y LABORAL 656,45
3103 241B8 16005 SEGURIDAD SOCIAL OTRO PERSONAL 6.316,27
3103 241B8 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 1.000,00
3103 241B8 22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS 10.800,00
3103 241B8 22699 OTROS GASTOS DIVERSOS 7.700,00
3103 241B8 22799 OTROS TRAB. REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFE. 26.400,00
3103 241B8 23020 DIETAS: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO 1.700,00
3103 241B8 23120 LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO 1.300,00

Total de Gastos 82.485,51

INGRESOS
Concepto Descripción Concepto Importe   

450.50 TRANSFERENCIA CTE. J.A. CUMPL. DE CONV. CON C.A. EMPLEO Y DL. 81.451,33

Total de Ingresos Afectados 81.451,33

RECURSOS PROPIOS 1.034,18

Aportación Diputación de Málaga 1.034,18

Financiación Total 82.485,51
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Centro Gestor: 3103 POLÍTICAS DE EMPLEO
2704 PARQUE MÓVIL

GFA Código Proyecto: 2010.3.241B1.1 Denominación: NUEVAS OPORTUNIDADES LABORALES AXARQUÍA
Vinculación Proyecto: 1

GASTOS
Aplicación Descripción Económica Importe   

2701 920E2 12001 SUELDOS DEL GRUPO A2 2.463,22
2701 920E2 12006 TRIENIOS 267,92
2701 920E2 12100 COMPLEMENTO DE DESTINO 1.220,55
2701 920E2 12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO 2.703,75
2701 920E2 16002 SEGURIDAD SOCIAL FUNCIONARIOS 2.044,71
2704 920G0 20400 ARRENDAMIENTOS DE MAQUINARIA, INSTALAC Y UTILLAJE 1.500,00
2704 920G0 22103 COMBUSTIBLES Y CARBURANTES 700,00
3103 241B1 14300 OTRO PERSONAL 24.831,39
3103 241B1 15000 INCENTIVO PRODUCTIVIDAD P. FUNCIONARIO Y LABORAL 1.312,90
3103 241B1 16005 SEGURIDAD SOCIAL OTRO PERSONAL 8.000,74
3103 241B1 20600 EQUIPOS PARA PROCESO DE INFORMACIÓN 1.500,00
3103 241B1 22699 OTROS GASTOS DIVERSOS 4.500,00
3103 241B1 22799 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROF 1.250,00

Total de Gastos 52.295,18

INGRESOS
Concepto Descripción Concepto Importe   

450.50 TRANSFERENCIA CTE. J.A. CUMPL. DE CONV. CON C.A. EMPLEO Y DL. 41.395,03

Total de Ingresos Afectados 41.395,03

RECURSOS PROPIOS 10.900,15

Aportación Diputación de Málaga 10.900,15

Financiación Total 52.295,18
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Centro Gestor: 3201 CENTRO PROVINCIAL DE DROGODEPENDENCIA

GFA Código Proyecto: 2012.3.230A0.1 Denominación: INTERVENIÓN EN CONDUCTAS ADICTIVAS
Vinculación Proyecto: 1

GASTOS
Aplicación Descripción Económica Importe   

3201 230A0 21300 CONSERVACIÓN: MAQUINARIAS, INSTALAC. Y UTILLAJE 6.950,00
3201 230A0 22000 ORDINARIO NO INVENTARIABLE. 2.750,00
3201 230A0 22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES. 500,00
3201 230A0 22104 VESTUARIO. 4.700,00
3201 230A0 22110 PRODUCTOS DE LIMPIEZA Y ASEO. 6.000,00
3201 230A0 22199 OTROS SUMINISTROS. 3.000,00
3201 230A0 22699 OTROS GASTOS DIVERSOS. 3.000,00
3201 230A0 22799 OTROS TRAB. REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFE. 300,00
3201 230A0 23020 DIETAS: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO. 3.000,00
3201 230A0 23120 LOCOMOCIÓN: DEL PERSONAL NO DIRECTIVO. 4.000,00
2701 920E2 12000 SUELDO DEL GRUPO A1 220.159,80
2701 920E2 12001 SUELDO DEL GRUPO A2 77.439,12
2701 920E2 12003 SUELDO DEL GRUPO C1 69.193,88
2701 920E2 12004 SUELDO DEL GRUPO C2 58.650,06
2701 920E2 12005 SUELDO DEL GRUPO E 15.357,16
2701 920E2 12006 TRIENIOS 115.191,44
2701 920E2 12100 COMPLEMENTO DE DESTINO 260.831,48
2701 920E2 12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO 576.027,50
2701 920E2 12103 OTROS COMPLEMENTOS 1.617,36
2701 920E2 16002 SEGURIDAD SOCIAL PERSONAL FUNCIONARIO 404.267,74

Total de Gastos 1.832.935,54

INGRESOS
Concepto Descripción Concepto Importe   

450.03 TRANSFERENCIA CTE. JUNTA ANDALUCÍA: COMISIONADO PARA LA DROGA 1.171.547,00

Total de Ingresos Afectados 1.171.547,00

RECURSOS PROPIOS 661.388,54

Aportación Diputación de Málaga 661.388,54

Financiación Total 1.832.935,54

Centro Gestor: 3401 TURISMO

GFA Código Proyecto: 2009.2.751A4.1 Denominación: APORT. PLAN DINAMIZACIÓN S.N.MÁLAGA
Vinculación Proyecto: 1

GASTOS
Aplicación Descripción Económica Importe   

3401 432A2 7890819 PLAN COMPETITIVIDAD TURÍSTICA SIERRA NORTE 644.857,00

Total de Gastos 644.857,00
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INGRESOS
Concepto Descripción Concepto Importe   

720.14 TRANSFERENCIA CAP. PLANES DINAMIZACIÓN 109.807,00
750.60 TRANSFERENCIA CAP. OTRAS TRANS.CAP.CONV.SUSCRITOS CON C.A. 144.716,00

Total de Ingresos Afectados 254.523,00

913.00 ENTIDADES DE CRÉDITO A LARGO PLAZO 390.334,00

Aportación Diputación de Málaga 390.334,00

Financiación Total 644.857,00

Centro Gestor: 3401 TURISMO

GFA Código Proyecto: 2011.2.432A6.1 Denominación: CAMINITO DEL REY
Vinculación Proyecto: 1

GASTOS
Aplicación Descripción Económica Importe   

3401 432A6 7620000 TRANSFERENCIAS A AYUNTAMIENTOS 907.688,05

Total de Gastos 907.688,05

INGRESOS
Concepto Descripción Concepto Importe   

Total de Ingresos Afectados 0,00

913.00 ENTIDADES DE CRÉDITO A LARGO PLAZO 907.688,05

Aportación Diputación de Málaga 907.688,05

Financiación Total 907.688,05

Centro Gestor: 3601 CULTURA

Código Proyecto: 2009.2.451B5.1 Denominación: AYTOS INFRAESTRUCTURAS ESCÉNICAS
Vinculación Proyecto: 1

GASTOS
Aplicación Descripción Económica Importe   

3601 335A0 7620000 TRANSFERENCIAS A AYUNTAMIENTOS 337.936,43

Total de Gastos 337.936,43
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INGRESOS
Concepto Descripción Concepto Importe   

Total de Ingresos Afectados 0,00

913.00 ENTIDADES DE CRÉDITO A LARGO PLAZO 337.936,43

Aportación Diputación de Málaga 337.936,43

Financiación Total 337.936,43

Centro Gestor: 3601 CULTURA

Código Proyecto: 2012.2.335A8.1 Denominación: NUEVOS ESPACIOS ESCÉNICOS Y CULTURALES
Vinculación Proyecto: 1

GASTOS
Aplicación Descripción Económica Importe   

3601 335A8 7620000 TRANSFERENCIAS A AYUNTAMIENTOS 300.000,00

Total de Gastos 300.000,00

INGRESOS
Concepto Descripción Concepto Importe   

Total de Ingresos Afectados 0,00

619.01 VENTA DE EDIFICIOS 300.000,00

Aportación Diputación de Málaga 300.000,00

Financiación Total 300.000,00

Centro Gestor: 3604 CENTRO DE EDICIONES DE LA DIPUTACIÓN (CEDMA)

Código Proyecto: 2012.2.920J0.1 Denominación: GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN CEDMA
Vinculación Proyecto: 1

GASTOS
Aplicación Descripción Económica Importe   

3604 920J0 6330001 MAQUINARIA, INSTALACIONES TÉCNICAS Y UTILLAJE 95.000,00

Total de Gastos 95.000,00

INGRESOS
Concepto Descripción Concepto Importe   

Total de Ingresos Afectados 0,00

619.01 VENTA DE EDIFICIOS 95.000,00

Aportación Diputación de Málaga 95.000,00

Financiación Total 95.000,00
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Centro Gestor: 3605 DEPORTES

Código Proyecto: 2012.2.342A0.1 Denominación: PLAN PROVINCIAL INSTALACIONES DEPORTIVAS
Vinculación Proyecto: 1

GASTOS
Aplicación Descripción Económica Importe   

3605 342A0 7620000 TRANSFERENCIAS A AYUNTAMIENTOS 500.000,00

Total de Gastos 500.000,00

INGRESOS
Concepto Descripción Concepto Importe   

Total de Ingresos Afectados 0,00

913.00 ENTIDADES DE CRÉDITO A LARGO PLAZO 500.000,00

Aportación Diputación de Málaga 500.000,00

Financiación Total 500.000,00

LEYENDA

GFA = GASTOS CON FINANCIACIÓN AFECTADA
CONC = CONCERTACIÓN
VINCULACIÓN PROYECTO:

0 = NO VINCULANTE
1 = VINCULACIÓN CUALITATIVA Y CUANTITATIVA
2 = VINCULACIÓN CUALITATIVA
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2011 2012

2010.2.312A0.1 V CONVENIO CENTRO DE SALUD 2291/312A0/7620008 2101/312A0/7620000

2011.2.491AF.1
PROYECTO ÁGORA 1208/491AF/6360001 2302/491AF/6360001

2009.2.751A4.1
APORT. PLAN DINAMIZACIÓN S.N.MÁLAGA 2401/432A2/7890819

3401/432A2/7890819

2011.2.432A6.1
CAMINITO DEL REY 1101/432A6/7620038 3401/432A6/7620000

2009.2.451B5.1
AYTOS INFRAESTRUCTURAS ESCÉNICAS 4491/335A0/7620304 3601/335A0/7620000

3291/241D0/7620804 2301/241D0/7620804

3291/241D0/7620805 2301/241D0/7620805

4291/230A0/12001 2701/920E2/12001

4291/230A0/12006 2701/920E2/12006

4291/230A0/12010 2701/920E2/12010

4291/230A0/12100 2701/920E2/12100

4291/230A0/12101 2701/920E2/12101

4291/230A0/12001 2701/920E2/12001

4291/230A0/12006 2701/920E2/12006

4291/230A0/12100 2701/920E2/12100

4291/230A0/12101 2701/920E2/12101

2011.2.241D0.1

2010.3.241B1.1 NUEVAS OPORTUNIDADES LABORALES AXARQUIA

EQUIVALENCIAS APLICACIONES PRESUPUESTARIAS INCLUIDA S EN PROYECTOS DE GASTOS INICIADOS ANTES DEL 2012

ANEXO

Código de Proyecto de Gastos
APLICACIONES PRESUPUESTARIAS

Denominación del Proyecto

2010.3.241B8.1 EMPRENDIMIENTO E INSERCIÓN

MATERIAL APESA
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA

ANEXO DE PERSONAL

PRESUPUESTO GENERAL 2012
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA 

 

EXPEDIENTE DE APROBACION 

PRESUPUESTO GENERAL 2012 
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA 

EXPEDIENTE DE APROBACION 

 

ACUERDO DE PLENO DE 23−12−2011 

PRESUPUESTO GENERAL 2012 
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA 

EXPEDIENTE DE APROBACION 

 

PUBLICACIÓN EN BOP Nº 244 DE 27−12−2011 

PRESUPUESTO GENERAL 2012 
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA 

EXPEDIENTE DE APROBACION 

 

INFORMES SOBRE ALEGACIONES 

PRESUPUESTO GENERAL 2012 
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA 

EXPEDIENTE DE APROBACION 

 

INFORME DE SECRETARÍA 
 SOBRE LAS ALEGACIONES 

PRESUPUESTO GENERAL 2012 
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA 

EXPEDIENTE DE APROBACION 

 

INFORME DEL S. DE GESTIÓN ECONÓMICA Y P. 
 SOBRE LAS ALEGACIONES 

PRESUPUESTO GENERAL 2012 
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA 
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INFORME DE INTERVENCIÓN 
 SOBRE LAS ALEGACIONES 

PRESUPUESTO GENERAL 2012 

1642



 

1643



1644



1645



1646



 

1647



 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA 

EXPEDIENTE DE APROBACION 

 

ACUERDO DE PLENO DE 25−01−2012 
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA 

EXPEDIENTE DE APROBACION 

 

PUBLICACIÓN EN BOP Nº 017 DE 26−01−2012 

PRESUPUESTO GENERAL 2012 
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